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I N T R o D u e e I o N 

Iniciar el presente estudio, señalando las razones que nos in 

du]eron a él, es lo correcto (as!, el lector tendrá, en pocas l!--

neas, un panorama del presente trabajo). 

ga a puntualizar: 

Esto es lo que nos obli-

La i:lec::1ón ,jel tema tiene su origen en nuestro devenir -pr_!_ 

mero- en las aulas universitarias; luego, sirviendo a la ALMA -

MATER en su Administración Central y, después, profesando en las 

propias aulas en donde tuvimos el privilegio de ser receptores--

asimiladores de los conocimientos de grandes maestros universita

rios. 

Dentro de la exper1enc1a referida~ e~ múltiples ocasiones -

buscamos respuesta a interrogantes que dentro del quehacer acadé

mi co-admin i strat i vo surgen; grande fue la sorpresa, los estudios 

existentes siempre ten!an una de estas dos tendencias: jur!dica 

o,ya bien. sociológica. 

La inquietud fue más fuerte aún -por incursionar en los sen

deros jur!dicos de la educación-,cuando cursamos en el Doctorado 

la asigna1:.ur3 "Técnica de la Investigación Jurídica"~ donde tuvi

mos la ocasi5n ,je c:inocer a uno de los más brillantes inv_estigad~ 

res del Ins1:i1:u1::i de Inves1:igaciones Jur!dicas yconocedor11a fondo" 

de la problemática aqu[ abordada; nos referimos al Doctor Leoncio 

l. 



Lara Saénz (quien atingentemente. nos brindó su tutela y dirección 

para el desarrollo de este trabajo e, incluso. nos proporcionó va

liosas ideas y material que hemos utilizado. lo que agradecemos --

profundamente desde estas !!neas, para constancia). 

Antes de pasar a otro tópico. es oportuno apuntar que otra de 

las razones para elaborar esta investigación -quiza la principal

es la de obtener el GRADO DE DOCTOR, motivo por el cual lo someto 

a la doc~a c~ns1derac1ón del H. Jurado, al que pido no vea sino -

los esfuerzos realizados por colmar y cumplir una de nuestras mas 

caras aspiraciones, que se ven cristalizadas a partir de la estruE_ 

turaci6n de este trabajo. mism~ que se ha realizado al tenor de --

las referenc13s que en resumen. rese~amos 3 continuación. 

La educación es c1m1ento y estructur3 del individuo. Para --

Ilustrar tal aseveración, es ~rimordial retamar de las brillant!si 

mas pal abras de ROUSSEAU*, qui en no obstante haber eser 1 to "Emi l 1 o 

o De La Educación" hace más de dosc1ent.os años. su definición de -

la educación, el papel que Juega la misma en la vida del hombre y 

las tres vert lentes por las .:;ue l ~ ega ~ nos.otros, a 1 ser humano -

-de la naturaleza, de los hombres, o de las cosas-. son principios 

vigentes y positivos, que dentro de la axiologla de las sociedades 

modernas no ha podido ~~itárseles el justiprecio que aquel filóso

fo virtió. cuando apuntó: 

Rousseau. Juan Jacobo. "Eml ! lo o De La Educación". Estudio pre l.!._ 
minar de Daniel Moreno, Editorial Porrúa, S.A •• México. 1979. -
plg. 2. 
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"A las plantas las endereza el cultivo. y a los -
hombres la educación. Si naciera el hombre ya grande -
Y robusto. de nada le servirian = fuerzas y estatura 
hasta que aprendiera a valerse de ellas. y le serian -
perniciosas porque retraer!an a los dem~s de asistirle: 
abandonado entonces a si propio. se mori~!a de necesi-
dad. antes de que conocieran los otros su miseria. Nos 
quejamos del estado de la infancia, y no miramos que hu 
biere perecido el linaje humano si hubiera principiado
el hombre por ser adulto. 

Débiles nacemos, y necesitamos de fuerzas: despro
vistos nacemos de todo y necesitamos de asistencia; na
cemos estúpidos, y necesitamos de inteligencia. Todo -
cuanto nos taita al nacer. y cuanto necesitamos siendo 
adultos. ese l~ debemos 3 13 educ3c16n. 

La educación es efecto de la Naturaleza. de los -
hombres. o de las cosas. La de la Naturaleza es el de
sarrollo interno de nuestras facultades y nuestros órga 
nos; la educact6n de los hombres es el uso que nos ense 
ñan éstos a hacer de ~s~~ desarrollo: y lo que nuestra
exper1enc1a µrop10 nos 8a a conocer acerca de los obje
tos cuya impresión recibimos, es la educación de las c~ 
sas. 

Asi, ~ada uno de nosotros recibe ~ecc1ones de es-
tos tres maestros. Nunca saldrá bten ~ducado, ni se ha 
llará en armonía consigo ~1smo. el discípulo que tome~ 
de ellos lec:1ones contrad1c~orias; s~l~ ha dado en el 
blanco y v1v1r§ uria vida con~1guiente. 3quel que vea -
conspirar todas a un mismo fin y versars¿ en los mismos 
puntos; éste solo merecerd el ~ftulo de bien educado. -
De estas tres educaciones distlntas. la de la Na~urale
za empero no pende de nosotros, y la de las cosas sólo 
en parte es~á en nuestra mano. La única ~e que somos -
de verdad los aroi~ros~ es la je l~s ~ombres. y es~o -
mismo es todav1a una supos1c16n: parque ¿quién puede es 
perar que ha de d1r1g1r enteramente los razonamientos Y 
las acciones de todos cuantos a un n1~0 se acerquen?. 

Por lo mismo que es la educación un arte, casi es 
imposible su logro puesto que de nadie pende el concur
so de causas tndispensab~~s para él. Todo cuanto puede 
a fuerza de diligencia conseguirse. es acercarse m~s o 
menos al blanco; oer~ es ventura dar en él. 

¿Qué blanc~ es éste? El mismo de la Naturaleza; es 
to lo hemos prooaao ya. ~na ~e= ~~e ~ar3 su recfproca ~ 
perfección es necesario que concurran las tres educacio
nes." 

3 



En función de lo anterior, es primordial tener presente que la 

educación trat~ndose de las sociedades-, constituye la piedra an

gular y el pilar fundamental que determina el desarrollo de los --

pueblos. de toda civilización. De esta guisa. resulta importante 

estudiar la evolución de la educación en nuestro pa!s; sin embargo, 

no es posible abarcar todos y cada uno de sus niveles; es por ello 

que en la presente investigación nos restringimos a uno sólo: AL -

NIVEL SUPERIOR. Mas eso fue posible únicamente a partir de su 

régimen jurídico, en cuant~ a la homogeneización y sistematización 

del mismo. por la extens16n que reporta. 

No fue óbice lo asentado en las últimas lineas, para que den-

tro del Capitulo Pr;mero, en el contexto "Marco de Referencia", pr9_ 

fun~izárrmos~n los antecedentes de 1~ ~lantele~ que nos ocupan~ 

la naturale=3 de las inst1tuc1ones educativas dedicadas a impartir 

educación superior. los elementos integradores de la autonom!a; -

as! como la organización, estructura, fines y funciones de dichos 

organismos autónomos. 

Poner al descubierto "El Desorden y Confusión del Régimen Jur_!_ 

dico" del nivel educativo a estudio, fue un aspecto al que nos abo 

camas en el Capitulo Segundo. Aqu[, se demuestra la mezcla de dis 

posici'='nes ~urfdiccs inconexas. la anarquía del surgimiento de 

Instituciones Educativas; as! como una muestra -al azar- de la pr9_ 

ducci6n legislativa en algunas Entidades Federativas. 

4 



El Capitulo Tercero, tiene por objeto el señalar las dlrectr.!_ 

ces de las Casas de Estudio que nos ocupan, asi como la problemá

tica que -dentro del ámbito jur[dico- presentan las citadas; es -

por ello que titulamos a dicho Capítulo: "CARACTERISTICAS AFINES 

Y PROBLEMAS JURIOICOS EN LA EDUCACION SUPERIOR". En s[, este 

apartado -como los anteriores- constituye el eje rector de la pr~ 

sente tesis, puesto que aqu[ tomamos los aspectos comunes a toda 

Institución Educat1va Autónoma por Ley, tales como la autonom[a -

universitaria, el contentdo de la misma y el régimen laboral de -

dichas Instituctones Educativas. En la segunda parte del Capitu-

lo en comento, se observa la ausencia de una polttica legislativa, 

la anarqu!a en la normativtdad interna, los problemas de defini--

ción de los aspectos '1 académ1co" y "laboral", para concluir con -

una breve rese~a de la negoc1ac1ón de los Contratos Colectivos de 

dos Instituciones 8ue const1tuven la ounta de lanza. en ese ren--

qlón, a ntvel nacional, nos referimos a las UNIVERSIDADES NACIONAL 

AUTONOMA DE MEXICO Y AUTONOMA METROPOLITANA. 

Una tésis como la de esta naturaleza. sin un apartado que ca~ 

tenga un espacio prepositivo, se desvirtúa. Es por esto que a1 -

Capitulo Cuarto le denominamos "PERSPECTIVA DE LA EDUCACION SUPE

RIOR EN MEXICO", lugar en donde planteamos la "prospectiva" de 

nuestras Casas de Estud:o, señalando los básicos problemas que 

les aquejan, la sec~encia cronológica de la planificación (inten

tos), los conceptos (definición) de coordinación y planeación; 

asi como las posibles alternativas hacia el contexto académico y 
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V 1ur1dico (dentro de éste se destacan las "materias comunes den

tro de la legislación de educación superior"). as! como el anda-

miaje legal que debe rescatarse para poder arribar a la tan desea 

da HOMOGENE!ZAC!ON Y S!STEMAT!ZAC!ON DEL REG!MEN JUR!OlCO A ESTU

DIO: como solución al problema planteado. Termina este Capitulo 

con una macro-propuesta: "La creación de la Especialización en -

Ciencias Jur!dicas de la Educación". incluyendo el plan de estu-

dios estimado. desde nuestro particular punto de vista. as! como 

el contenido de las asignaturas que lo conformarian. 

Dos secciones más integran la presente investigación, las co_!! 

sabidas y necesarias conclusiones que se incluyen al finalizar el 

Capitulo Cuarto. A continuación se agregan. bajo el rubro de ---

"APENDICE", los anexos referidos y aludidos en el cuerpo de la -

investigación. 

El análisis. finalmente. de todos y cada uno de los apartados. 

incisos y subincisos que estructuran la presente tesis. conllevan 

en si mismas un solo propósito. el demostr3r la viabilidad de --

nuestras propuestas. con el objetivo -denodado- de hacer el seña

lamiento de lo posible que resultar!a HOMOGENEIZAR Y SISTEMATIZAR 

el régimen a estudio e. incluso. la posibilidad de crear una esp~ 

ciali=ac:~n c2n t6Q1ccs y asignaturas precisas sobre el particu--

lar. Todo. porc:ue "hoy más que nunca la coyuntura que vive la n~ 

ción obliga a todas las instituciones educativas a unir esfuerzos 

y evitar pernicicsas duplicidades o aislamientos inútiles. que si 
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bien en tiempos normales son costosas, en la actualidad resultan 

" no solo dañinas sino atentatorias al futuro del pa!s**. Queden, 

pues, las acotaciones vertidas y. desde luego, los aspectos pre

positivos que -esperamos-. cr1stalicen en un futuro muy cercano. 

** Tendencias Actuales de la Educación Superior en el Mundo, (Res 
pensable de la publicación: Martha del R!o Grimm). Dirección-::
General de Planeación, UNAM, Primera Reimpresión 1987, México, 
1987, pAg. 10 
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CAPITULO PRIMERO 

MARCO DE REFERENCIA 

1. EVOLUCION DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR EN MEXICO. 

Variados pueden ser los factores que determinen la evolución 

de las instituciones educativas. La misma lleva, indubitablemen-

te, impl!cita los signes de desarrollo -expansión- y progreso. 

Dentro de los factores a los que necesariamente tenemos que -

referirnos, nos encontramos con el cronológico y las viscicitudes 

por las que ha transitado la educación en nuestro pa!s. Aquél. -

cobra relevancia en función de su etapa h1stórica y primordial ª.!l 

tecedente que, nos sirve de indicador para ubicarnos en el entor

no de que se tr3te Y~ c~n ~llo, ident1f1~3mos el otro factor. Es 

te último debe ser ponderado con todo detenimiento, pues bien sa

bido es que los movimientos sociales altera+. el orden establecido 

y, por ende1 ei des;srroiio· yoroareso de las 1nstituc1ones se es

tanca y- en muchas ocasiones- retroceden las mismas. 

En ese tenor, afirmamos que la educación superior en México 

no ha escapado a esta conjugación de tiempo y problemas sociales, 

desde la época postcortesiana hasta nuestros d!as. Asi lo de--

muestran sus antecedentes. Para precisar tal aseveración y con 

el propósito de agotar el presente inciso, hemos procedido a di

vidir el estudio de la evolución de las instituciones de educa--
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ci6n superior en los puntos siguientes: Epoca Colonial. México In 

dependiente, Porfiriato, Etapa Revolucionaria, Epoca Moderna y 

Contemporánea. 

Sin embargo, es prudente destacar que los hemos abordado de -

una manera somera, brindando al lector un bosquejo o panorámica -

general de la educación en nuestro pals y nunca con el ánimo de -

real izar profundas indagaciones que nos conducírlan a otro tipo -

de investigación, misma que saldrla del ámbito del presente trab2_ 

jo. 
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1.1.- Epoca Colonial (1521-1810). 

Cuando los españoles llegaron a México, trajeron consigo la e~ 

periencia del origen de la Universidad, ya que en ese entonces es-

taba en su apogeo en la Pen!nsula Ibérica, no obstante que la Uni

versidad de Sal amanea contaba ya con más de tresc i entes años ( 1218) 

de fundada e independientemente de esas instituciones, coexi3t!an 

otras. como eran los Colegios y Hospeder!as, aún cuando se pare-

clan mucho a las primeras citadas. 

Los datos anteriores. sobre la educación vigente en España -en 

la época en que se produc!a la conquista de América-son necesarios 

citarlos, puesto que de aquellos planteles egresaron los primeros 

educadores ~ue v1n1eron al territorio mexicano. El tópico es debi 

damente analizado por el Dr. Jesé Maria ~cbayashi~1 • razón por la 

cual nos permitimos reproducir sus op1n1ones enseguida. 

"Al hablar de la educact6n de la éooca mencionada, 
es forzoso remontarse hasta el siglo xrr. o quizá más, 
en donde se señala la gestac16n de lo que seria más tar
de la Universidad. L~s s~u81a general1a ~ueron cor~ora 
cienes de maestros y estudiantes que se reunian~ en la-
mayor!a de los casos, a la sombra de las catedrales. -
constituyendo las escuelas catedraticias. que más tarde 
fueron haciendo cada vez más claro su perfil al recibir 
cartas de priv1leg1os del rey y bulas de reconocimiento 
del papa. Las universidades más antiguas de Europa son 
las de Bolon1a y de París~ a las cuales BarbarroJa ---
l 1152-1130) -" reii¡:.e Au-;u5~o :~iS0-1223) ~:.e:::n sus -
sendas cartas en 1158 y 1200, respectivamente. 

Por el miSllC> tiem¡:x::>, también en España 1a coyun.tu_ 

ra histórica favorab1e al desperta.r cultural, a 1a que 
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nos hE!lnC>S referido anteriormente dió por resul.tado 10 

que tiempo después definirían ias Siete Partidas de1 -

JIC>do siguiente: 

ftEs~~dia es ayuntamiento de maestros e de escola
res que es fecho en algQn logar con voluntad et con -
ent.endim1ent.o de aprender los aberes". Ley 1, t.ltulo 
31, part1da !!. Alfonso VIII (11S8-1214) habla fundado 
en 1212 o 1214 un Estud10 General en Palencia. donde 
habla desde hace t.1empo tradición docente, enviando -
"por todas las tierras por maestros de todas las ar-
tes". Poco después, AlfonsC> IX de León (1188-1230) -
fundó a su vez otro ~studio General en Salamanca en -
1215~ que cuarent..a anos más ~arde f"ue confirmado por 
la Santa Sede. A med1ados del mtsmo s1glo se formó -
otro centro académico en valladol1d. que favorecieron 
Fernando lll \1217-1252) v sus sucesores. En la Coro 
na de Arag6n. el primer Eséud¡o General fue el de Lé~ 
rtda, fundado en 1300 por Jaime II (1276-1311), quien 
quer1a con esta med1da ev1tar lo que dir1amos hoy la 
fuga de cerebros a las universidades francesas. Es-
tas son las primeras un1vers~dades peninsulares. entre 
las cuales seria la de Salamanca 13 Jue haria más im
portante a·~uende lcis Pirineos. com~.,.lrticndo l.a fama c.v-1n 
las de París, BoiC>n1a y Oxford. 

A las un1vers:~ades pen1nsular~s las caracteriza 
ban desde el :om1en¿o ei necna d2 ~u2 no fuese la es= 
pontane1dad como en el caso de las de Parls y 3olonia, 
sino la inic1at1va real 10 que l!evó a cabo sus funda 
c1ones, y la falta dP. teologfa en su programa de estU 
dto. S1 la teologla se cultivó en Parls desde un --~ 
princ1oio con especial i~ter~~. en la peninsula lbéri 
ca sólo en el s1cilo X'I queoó incorporaoa al programa
un1vers1tar10. Éste comprendía, además de las siete 
artes liberales. les dos jerec~os. c1v1~ o romano y -
canónico~ med1c1na. f~l~s~f~a y f1sic3. o sea. en el 
iba incluido lo que se ~:amarfa hoy 13 ensenanza se-
cundaria. Conocemos algunas ooras que se usabar1 como 
libros de ~exto: el Ca~hol1con de Juan de Ianua. el -
Vocabolar1um Ce Huguc10 y el de Pap1as. el Mammetrac
tus de Juan Marches1n1, el Floretus y el CClrnut.us de 
Juan de Garland1a. el Doctr1nale P~erarum de Alejan-
dro de V1lle-D1eu. el Gr3ec1smus de Hebraro de BethÜ
ne, el Legenda Sanc:.orur. . ..:.2 1 3.:::t,:J ::!>? Vor~a1ne. etc .. 
El es-:udi·:J Jur1d1c::. se rea1iZ?ha aba.se de decreta1es, 
disposiciones conciliares, et tns-:it.uta. et uigesto, 
las Siete Part.1das, las ordenanzas de las Cortes. El 
método cons1st1ó en leer los textos y comentarlos. y 
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ademas los estud antes tomaban parte en disputas acadé 
micas. Al cumpl r los requisitos, se les concedian los 
titulas de bachi ler, 1 icenc1ado y doctor. 

La universidad medieval se distinguia por sus nu
merosos privilegios con los que el rey garantizaba la 
persona y los bienes de maestros y estudiantes y les -
facilitaba materiales necesarios para el estudio, el -
alojamiento y la alimentación. Su régimen era notable 
mente autónomo. teniendo cada una su propio estatuto~ 
que le daba su personalidad particular. Incluso su vi 
da ecQn6m1=3 no jes~end~3. despu~s de todo. de modo i~ 
mediato del ~oder real. sino que se las arreglaba con
sus propias rentas y donaciones de Yar1a proceaenc1a. 

El crec1m1ento de las un1vers1dades traJo como -
consecuenc1a la fundación de colegios incorporados a -
aquéllas. que más ~ar~e se ilam3rian colegios mayores 
n mPnnr?~. ~?011n Pl ~~rácter de su oromoc16n. ~undadora. 
En e11os los estudiantes encontrahiln ccr.-vdidad en el -
hospedaje y atención médica. En el extranjero se fundó 
uno, el de san Clemente de Bolonia, para los españoles 
que fuesen ahí a cursar estudios ( 1364) . La vida co1egia1 
tuvo. andando el tiempo, mucha importancia dentro de -
la universitaria como se desprende de las siguientes -
palabras: ' 1 De es~os cclegios apenas ;3le quien no pue-
da seroidor v ores1dente de alguna 3ud1encia real~ u -
obtener cual~uter 0tro empleo en ti urden civil o ecle 
sid.Sttco", es deC:í, ,::3be suponer c:ue los Colegios coñ" 
tribuyeran también a la promoción de la reforma ecle-= 
siástica, ya que reciblan buen número de clérigos. 

Al lado de las un1vers1dades, habta estudios o es 
cuelas de carácter var10 fundados también por la rea!"e 
za. Alfonso X estableció un estudio en Sevilla en el
que se enseñaran el lattn y el ctrabe, y otro en Murcia 
en donde se expl1carcn ma~em~t1cas y ~1enc1as natura-
les. En estas fundac1ones es muy probable que se con
tase con tradiciones escolares musulmanas de tiempos -
anteriores. En Mallorca. a ruego de Ramón Llull, Jai
me II instaló una academia en 1275, 4ue ofreció cursos 
de lenguas orientales con fines misionales. Según las 
Siete P<irtidas· es de suponer que además de estas funda 
c1ones-reales, habla otras de carácter particular debI 
das a prelaoos y conce~cs. E: :~n=:::: ~e Valladolid. 
celebrado en 1322, aprobó un acuerdo de fundar estu-
dios de gramática y lógica en las ciudades principales 
de cada diócesis. 

Por otra parte. tanto el clero secular como las -
órdenes religiosas organizaban sus enseñanzas particu-



lares destinadas a la formación de sus miembros, en las 
que se estudiaban gramatica, lógica, la lengua y la l i
teratura arabes, la Sagrada Escritura y teologla. Esta 
última fue genercltzóndose a partir del siglo XIV entre 
las órdenes rel1g1osas. En Cataluña, Mallorca y Napa-
les las escuelas lulianas se d1st1ngulan por la enseñan 
za de f1losofla y de lenguas orientales. 

Aunque Gregario IX (1227-1241) decretase que en ca 
da parroquia hubiese un clérigo encargado de "la enseñan 
2a de l3s primeras letras y los rudimentos de la relt--
g1ón" y Enr~que II je Cast..1lla (i369-i379) diese una cé 
dula otorgando pr1v1 leg1os per-sonales a los "maestros-:: 
de pr1mer3s let.ras ·. decl3íando que su reino "no se pue 
de pasar sin ellDs". l~ cierto es que la educación pr1-=
mar1a impartida al pueblo en general estuvo muy mal --
atendida, aunque hubiera probablemente estudios a tal -
efect::) a cargo ae l..::>s mun1r:101os u órdeoe_s_ rel1aiosas .. 
y consta documentalmente -=;ue en Cataluña muchos Munici
~ios sosteni3n escuelas pr1mar1as. 

El concepto de educación en vigor de la época se -
concentraba en el aspecto erud1c1ón accesible sólo para 
una minarla selecta je la sociedad mas que en el aspec
to preparac16n-caoac1tac1~n. necesar:~ nara todns y ca
da uno de la misma. Esto porque an~~s de servir a los 
educandcs. l-3. e<::uca.c15n de la época, lnfluida por el -
ar1stotel1smo. se pr8oonia valerse ce los mismos. vien
do en ellos contr1bu:jores a la caus• de la cultura. 
Adem¿s. veta en tos estudiantes como una obra de arte. 
como se desprende bten de las siguientes palabras de un 
pedagogo 1ngl~s de la época: "Una hermosa continencia -
con una buena estatura da cré,j1 ~o a la. e·jucar: ión 11

• Lo 
perfecto se ex1g!a en el esplr1tu y en el cuerpo de los 
alumnos. lo cual hacta na~uralmente estrecho e! acceso 
a la educación. La educac1~n no ex1st~a aún para los -
niños y Jóvenes, sino ~ue éstos o•r• aqu~l!a. Sólo en
trado el siglo XVI, un c3mb10 radical se produjo en el 
propio concepto de educación, cuando Luis Vives (1492-
1540) asentó el pr1nc1p10 de la educ3c16n universal, de 
la que nos ocuparemos más adelante. 

Por el momen~o. qu1s1éramos hacer hincapié en lo -
siouiente: a partir del principio del siglo XIII en ade 
lañte. el entusiasmo por ld e~u~a~~~n. es~:mul3do por~ 
el cultural, siguió creciendo en el ambiente social de 
España. por muy def1c1ente que fuese en muchos aspectos 
su real1zac16n. La ev1denc1a está en las continuas fu~ 
daciones de estudios de carócter vivo, amparadas por -
privilegios concedidos por el rey; en la preocupación -
hasta por la enseñanza primaria observada en las pala--
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bras citadas de Gregario IX y de Enrique !!; en el he
cho de las enseñanzas sostenidas por conce1os municipa
les. No cabe duda de que tanto el rey como la sociedad 
estaban muy dignamente interesados por la educación y -
querlan promoverla en cuanto les fuese posible. Recor
demos que las Siete Pctrtidas dedican al tema educación 
todo el titulo 31 de la partida !!. También vendrá el 
caso de que Alfonso V el Magnánimo confirmase "la noble 
za a todos los licenciados y doctores en derecho que--= 
fuesen ciudadanos honrados de Valencia, para llevar ade 
!ante y honrar la vida ini:electual en su dominio~' Asl
nació lo que podr!amos llamar hidalgula de las letras. 

Entrado el reinado de los Reyes Católicos, el am
biente culi:ural de España sigutó siendo alen1:ado por un 
entusiasmo por el saber aún ascendeni:e. La feliz poll
tica con1unta de Fernando e Isabel garantizó una paz in 
terna necesaria y suf1c1ente para el cul~1vo de cien--~ 
cías y artes. Con ani:eriortdad hemos hecho mención de 
la gran afictón que ambos soberanos mosi:raban al fomen
to de la cultura. de las medtdas especiales que tomaron 
para favorecer las actividades editoriales. la importa
ción de libros extranJeros y del esmero que tuvieron en 
la educación de sus proptcs hijos que valió la alabanza 
de Erasmo. El epltei:o de Siglo de o-o español es bien 
aplicable tambtén a Ja vida escolar je! pals. 

El afdn ;t=ne-r .. :il por la .:ul:.ura :-:e la. época se tra
dujo primero en una ser~e de ;undaci~nes educativas rea 
ltzadas en Stgüenza. Valladoltd, Toledo. Santiago de--= 
Compostela. Salamanca. Avila. muchas de las cuales se -
organizaron luego en un1vers1dades de cu~o nuevo. Esta 
oleada de fundac16n esc~l3r se man~uvo aún después de -
la mueri:e de Fernando el Católtco (año 1416). agregando 
en la lista otros estudies es~ablec1dos en Granada, Bae 
za. Ov1edo, Almagro, Gandfa. Gerona, Bar~elona. Tarrag~ 
na, Vich. Or1huela. e::.~ Secún ~n ~es~:mon10 de Fernan 
dez de Navarrete. a pr1nc1p1Üs del siglo XVII en España 
treinta y dos universtdades. Ya no se i:rataba de eufo
ria. sino más bien je un derroche de energfa. y en efe~ 
to tal abundancia de un¡versidades resultó con el tiem
po contraproducence para la cul1:ura del oals. puesto -
que causó disem1nac1ón de la población estudiantil y -
acabó por originar numerosos 1:1tcilados. pero deficient~ 
men:.e f,_:;r!T.c.:.:s. 

El mayor conoc:m1ento en la vida económica de la -
época fue. sin duda alguna. la fundación de la Univers~ 
dad de Alcalá de Henares. efectuada por el cardenal Ci~ 
neros. La razón primordial de la mención particular -
que se suele hacer de dicha universidad no consiste sino 
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en el que, al decir de Bataillon, constituyese ella uno 
de los eslabones de un gran movimiento europeo del si
glo XVI; la Phllosophia Christi, y en el que, por con
siguiente. formase parte de la reforma de la !glesia, 
que pronto habia de conmover toda la cristiandad occi
dental. De hecho, al persuadir a la salmantina, que -
se mostraba inquieta al enterarse del propósito del -
cardenal, éste puso énfasis en la revivificación de es 
tudios teológicos. El mencionado historiador francés
señala que antes de que Cisneros pensase en contribuir 
a la causa del humanismo contempor<ineo. lo que le inci 
taba a él de verdad al fundar una un1vers1dad nueva aT 
nivel de la exigencia del dia era un hondo y firne de
seo de reforma de la d1Sci.pl1na ecles1d.st1ca: "la res
tauración eclesiástica" y "el r.;>nacimiento de la anti
güedad cristiana" eran lo ·'.Jue le dictaba la empresa. -
Recordemos que el ideal del "renacimiento je la anti-
güedad :::r1st1ana" fue ampl1amente i...:ompartido por sus -
hermanos je la orden franciscana y otros como Quiroga, 
que poco más tarde trabaJarian en el apostolado de Amé 
rica. Consecuencia lógica de lo cual fue que el pro--=
grama de estudio que Cisneros se propon!a dar a su uni 
versidad fuese de tal novedad que no tenla cabida en::
la salmantina n1 en ninguna otra preexistente. Dado -
su ideario, tamooco iba a ser Alca!' émulo alguno de -
las otras un1vers1dades. C1sneros ~uscaba una cosa -
nueva.. por eso nec-:=s1:.a.ba que su ld~al se h1c1ese rea-
l 1dad en un pian~2l nuevo y aparte. 

oe-:erm1naba 13 ccnst1tuc16n c:implutense que ''la -
teolog!a se sirve de las demás ciencias y artes como -
de siervas". Sus cátedras eran de gramática. artes. -
med1c1na. f1losofia y teologfa. La novedad de Alca!~ 
consis~fa en lQ siguiente: mientras Salamanc3 segufa -
con la traza tradicional de Santo Tomás y del Maestro 
de las Sentencias. o sea Pedro Lombardo (ca. 1100-1160) 
-no hay que olvidar. s:n er..bargo. ::iue aquél es~aba en 
una etapa de franca rec~perac1ón como se ver1f 1ca en -
los eminentes teóiogos, sobre todo dominios de la épo
ca y que en el Colegio de San Gregario fundado en Val!~ 
dolid en 1496. se enseñaba a los dominicos exclusiva-
mente la ~eolog1a tomista-. y las cdtedr3S de los dos 
derechos gozaban de máxima popularidad. en Alcalá el -
derecho quedaba v1rtualmen~e excluido jel currfculum. 
c:cnser·,¡a.nGo sé:v iJn '':uga.r.:tto'' para ei. canónico. y la 
teoloaía habfa de explicarse en tres grandes ramas de 
pensam1en~o. esto es. el tomismo. el es~~t1smo y el n~ 
m1nai1smo. En función de tal programa de estudio. lo 
que C1sneros se proponfa era trazar "el camino real" -
conducente a la restauración de la filosofia y la teo-

logia. indignamente abandonadas por entonces. respal-
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dándolo con nuevo estudio filol6gico de la Biblia a -
base de los textos en lenguas originales. Con tal pro 
pósito, el cardenal puso énfasis también en la enseñan 
za de lat!n, griego, hebreo, árabe y s1r1aco, aunque~ 
este plan no se cumplió camás en forma debida. Esta -
inquietud filol6g1ca al serv1c10 de la restauración de 
la Iglesia a la altura del t1emoo, común a los demás -
humanistas coetáneos, dto por resultado la ed1c16n de 
la Biblia Poliglota, que no debe considerarse sino co
mo fruto del ardiente afán reformatorio del cardenal -
que hemos apuntado antes. 

Cisneros no engaA6 3 12 Un1vers1dad de Salamanca, 
al decirle que su fundación no la iba a afectar. Todo 
el s1g!o XVI fue é~oca de ~r3n apogeo de aquélla s1n -
que sufriese ninguna merma a causa de la de Alcal~. A 
fines de siglo. el número de sus estudiantes ascendía 
a casi 7 000; contaoa con sesenta cátedras; se hablan 
fundado cuatro colegios mayores; en sus catedras y --
aulas se encontr3ban ~1guras de renombre universal: -
Luis de León. Pedro Ciruelo, Palacios Rubios, Domingo 
de Soto. Melchor Cano. Tor1b10 de MogroveJo, Francisco 
de Victoria. Vázquez Menchaca. Hernán NOñez de Toledo, 
el Brocense, Antonio de Nebr11a. Arias Montano. etc. 
De su autoridad y prest1g10 nad1e s~ atrevfa a dudar.
de modo que no es nada extr2Ao que el papa Gregario -
XIII (1572-15851 l3 consul'.:3Se en 15-3 cuando la refor 
ma calendár1ca y que Enrique VIII de Inglaterra le pi= 
diese d1c~amen al surgir ei ~roolema Je divorcio con -
Catalina de Arag6n. En la otra orilla del Atlántico -
Francisco Cervantes de Sal3=ar descr1bfa el aug~ sal-
mant1no. d1::1endo: 11 No hay e,., C1c1lia tanta abundancia 
de trigo. como en Salamanca de sabios". Con razón. la 
Un1vers1dad de México nac1ó c~mo ahiJada de la del Tor 
mes de acuerdo con la ,j¡5pos1c16n '.Je l.o real cédula ele 
fecha 21 de septiembre de 1551, que decla: la Univers1 
dad de México se fundará con "los pr1vileg1os y fran-~ 
quezas y libertades que ast ~1ene el estudLo y Univer
sidad de la ciudad de Salamanca":' 

Con tal información, el deseo de evangeli::ar y dominar com-

pletamente la Nueva España, ya por medí~ de las armas, ya por la 

educación (evangeli::3ci6n); México vió abrir el primer plantel -

educativo de enseñanz.o superior a escasos quince años después del 

arribo de los españoles. Sobre este particular, el académico Gui 
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llermo Floris Margadant~/ hace una glosa extensa que brinda una -

semblanza pormenorizada de estos primeros años de los españoles -

en México y la educación superior. as! reseña el citado autor: 

Desde ios primeros años de la conquista, varias ór 
denes establecieron sus colegios en la Nueva España: -~ 
los franciscanos establecieron el Colegio de Santa Cruz 
de Tlaltelolco. para indios nobles, en 1536 (al!! ense
ñó Sahagún). y en 1547 el de San Juan de Letrán; los do 
minicos organizaron un Studium Generale en el convento
de Santo Do~ingo, en 1533/4, que pronto provocó, por su 
éxito, seme1antes institutos fuera de la capital. Tam
bién los agustinos. llegados después de los francisca-
nos y dom1n1cos, es~ablec1eran sus colegios. 

Una creación de un colegio. no dependiente de algu 
na orden, puede verse en el caso del Colegio de San Ni~ 
colás. en Pátzcuaro. luego trasladado a Valladolid (Mo
relia), cr~ado por 1n1c1at1va de Vasco de Quiroga, en -
1541 (el testamento de don Vasco, de 1565, contiene las 
normas fundamentai~s de es~e import~~~e centro). 

Tamb1~n ~0S 1 esu1~as añadieron ~rtll3ntes institu
tos a la vida cu!~ural de la Nueva E•oana (esta orden -
siempre ha ocupado un papel em1nen~e en materia educati 
va) y su exouls1ón, en 1767, s1gnif1c6 una pérdida para 
la educac1~n novoh1spán1ca. como ya diJ irnos. 

Finalmente, hubo aqui cerca de 40 importantes cole 
gios o seminarios, donde no sólo el futuro clérigo, s1~ 
no también el burgués común y corriente pod1a preparar
se para una =arrera u~1~ers1tar13. 

La iniciativa de Rodr1go de Albornoz, miembro del 
cabildo de México, de pedir al emperador la fundación -
de un coleoto, no dependiente de alguna orden, sino --
creado por-la Corona (15.XIL1525) t:evó al cabildo. el 
29.IV.1539, a pedir al rey (emperador) la fundación de 
una universidad novoh1spdnica. que perm1t1era a los hi
jos de espa~ci¿s cbt¿ner tftulos con Lgual valor de los 
de Salamanca, sin ~ener que hacer el v1a~e costoso y P~ 
!igroso hacia la penlnsula. Después de muchos vaivenes. 
esta pet1c1ón culminó finalmente con la cédula real del 
21.IX. 1551, que ordena la fundación, en México, de una 
11 universidad de todas las c1enc1as", can los "privile-
gios, franquezas y libertadas" de la Universidad de Sa
lamanca, y parcialmente financiada por la Real Hacienda. 
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Entre tanto. también Hernán Cortés habta tratado 
de fomentar la educación superior novohíspáníca, dejan 
do su casa de Coyoacán para hacer ali! un "colegio" pa 
ra estudiantes de teotog!a. derecho civil y derecho ca 
nónico (véase su testamento jet 11.X.1547);ei incumpii 
miento respectivo oor parte de los herederos. motivO
un taryo litigio entre éstos y ta Universidad, que du
ró hasta fines de aauel siglo. 

Los cursos. de hecho ya parcialmente iniciados -
desde 1540. por Juan Negrete, en et palacio obispal -
( Zumárraga. el obispo, hab[a sido un gran estimulador 
de la campaña a favor de la Un1vers1dad). fueron inau
gurados el 25.!. 1553. Los estatutos de la Universidad 
fueron ya pronto modificados, apartándose del modelo -
de Salamanca; la tendencia aeneral de estas modifíca-
c1ones era hacia la s1mpl1flcac16n. Importantes son -
los Estatutos de Pedro Frafán, del 17.Vl.1580, revisa
dos por Pedro Moya de Contreras (22.V.1583). En acata 
miento de una cédul 3 real del 12. IX.1623, Cristóbal --= 
Bernardo de la Plaza elaboró por orden del marqués De 
Cerralbo nuevos Estatutos (23.X.1626), y finalmente es 
importante la comp1lac16n de derecho un1vers1tario, -
realizada por Juan de Palafox y Mendoza, en 1645. 

El ór~ano supremo de la Universidad era el Claus
tro. gener3lmente c2mouesto del rec~:r. del cancelario 
y de varios otros miembros (consiliarios y diputados), 
cooptados (el sistema para ta compos1ción del Claustro 
var16 en el transcurso de la fase virreinal). 

El rector, que podfa ser un estwdiante (escribo -
esto con vacilación, tern1endc sugerir ideas subversi-
vas ... ) Juzgaba los delitos. cometidos dentro del re-
cinto un1vers1tar10. que no ameritasen penas "de efusi 
s16n de sangre~ mu~!lac:5n ae miembros u otra corpo-~ 
rat": tratándose de casos en los que el jerecho prevíe 
ra tales penas graves, el rec~or pod\a detener a tos-::
culpables (la Universidad contaba con calabozos) para 
entregarles luego a 13 3u~or1dad correspondiente. 

Las cátedras se ~btenían por ooos1c16n. existien
do al respecto muy complicadas reglas. 

Durante el virreinato. esta Un1vers1dad produjo -
37 732 bachilleres. además de 1655 licenciados y docto 
res. Contribuyó notablemente al brillo de ta cultura
en México durante et siglo XVII (Juan Ruíz de Alarcón; 
Carlos de Sigüenza y G6ngora. genio universal que no -
debe confundirse con Luís de Góngora, et famoso crea-
dar español de intrincados poemas. que parecen presen-



tarnos el rompecabezas como ideal estético). 

Durante el siglo XVIII, la U~iversidad se estancó, 
y la verdadera vida intelecutal de la época comenzaba a 
correr por nuevos canales, como las Sociedades Económi
cas de Amigos del Pa!s, Reales Academias de Especialis
tas, la Escuela de Miner!a ( 1792). el Colegio de Nobles 
Artes de San Carlos ( 1785), el Jard[n Botánico (1780), 
observatorios y laboratorios, etc., todos independien-
tes de la Universidad". 
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1.2.- México Independiente {1810-1876). 

Como era de esperarse. con el advenimiento de la independe~ 

cia, el nuevo gobierno trata de implementar su nuevo proyecto de 

desarrollo. Sin embargo. no todo quedó ahi, puesto que exist1an 

grupos antagónicos que deseaban llegar al poder y con ello, se -

establec!a la posibilidad de que cada uno deseara imponer su pr~ 

pio proyecto. 

La consideración anterior es la caracter!stica del presente 

periodo; en el cual tanto liberales como conservadores deseaban 

imponer sus propias perspectivas educativas, cuando la coyuntura 

permit!a detendar el poder. Mas a esta c:rcunstancia, no debe -

olvidarse que otra fuerza poderosa coexist!a y deseaba tener su 

propio espacio en el ~mbito educativo. esa fuerza la constituyó 

el clero. 

BaJO esa panor~mica, la inestabilidad de las instituciones 

educativas era permanente, como una consecuencia lógica de la -

inestabilidad pol!tica y social del pa!s. 

Esta etapa ha sido llamada por algún autor como "la anar--

qu1a"l/, aún cuando no comprende todo el período senalado por no 

sotros, pues se restringe a los años de 1824-1857. 

El detalle de la evolución que tuvo en este ciclo la educa-
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ciOn superior. nos la brinda Rangel Guerra~:/. cuyos aspectos nos 

permitimos transcribir: 

"En los primeros años del periodo independ1ente. 
y antes de la reforma liberal. se fundaron dos un1ver
sidades relig1osas: la de Mérida en 1824 y la de Chia
pas en 1826; ambas desaparecieron años después, la pr1 
mera en 1861, y la segunda en 1872. En el últ1mo ter~ 
cío del siglo XIX y or1meros años del XX. tres semina
rios diocesanos se canv1rt1eron en un1vers1dades: Méri 
da ( 1885;; Méx1c::i ( 1896; y Puebla ( 1907). 

A lo largo del s1glo xrx se crearon por los go--
b1ernos de los estados los ~l3mados institutos cient! 
ficos y li~erar1os. o coleg:~s c1v1les. establecidos-
como ins~1tuc1ones la1:as de eduC3Clón media. En algu 
nos lugares estos colegios c1v1les se crearon paralela 
mente a los rel1g1osos, ya ex1stentes, o b1en los su-~ 
plieron. por d1spos1c1ón legal. El proceso de cambio 
se real1z6 durante varias ~écadas, como resultado de -
la transformación del país durante la centuria. y res
pond16 a un proo6s1to y una ide3 de~:n1dos en relación 
a la función de la educac16n. =~ncec1ja cama una act1-
v1dad de in~erés cúbl¡co que c~rres=:nde al Estado or
ganizar y real¡~2r. 

En la segunda m1tad del siglo XIX se establecen -
escuelas de t1~0 profesion3l en diversos regiones del 
pais. ~a ~ey Orgdnica de Instrucción Pública en el -
D1strit~ Feder~l. prarnulg3da en 1867 y modificada en -
1869. es exores16n de es~a ~endenc1a orientada a la -
creación de estudios profesionales super1ores. En es
ta Ley se establecfan las es~ud1~s ae Jurisprudencia. 
medicina. agr:=ult~ra y veter1nar1a. ingenieria civil. 
topografica. de m1nas, mecan1ca y otros. En algunos 
estados de la Repúbl LC3, los lnstitutos cientlf1cos y 
literarios y los col~gi~s =iv:les incluian estos estu
dios profesionales. pr1nc1::ialrnente med1.:1na y 1ur1spr~ 
ciencia~ en otros estudios se crearon independientemen
te los estudios profesionales. pero en todos prevale-
ció una misma concepc16n sobre la naturaleza y el ca-
r~cter ~a :3 ~~~:3:!5n e~ estos niveles. 

La Keal v Pon~1f1c13 Universidad de México. con-
vertida en rmDer1al y ?on~1f ~c1a durante el Imperio de 
Iturb1de. pasó por una ser1e de conflictos que la lle
varon a la c:3usura y la inmediata apertura. en 1833, 
1837. 1861. hasta el año de 1865, en que el Emperador 
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Maximiliano ejecut6 el decreto republicano de 1857, de 
sapareciendo la Real y Pontificia Universidad." 

Sobre el presente rubro, resta apuntar la creación de las --

Escuelas de Artes y Oficios (1843) y Nacional. de Agricultura (f.!_ 

nales del gobierno de Santa Anna); adem~s de que hubo una ligera 

luz de incipiente progreso para la educac16n, cuando fueron read-

mitidos los Jesuitas ( 1853), pero con la calda de Santa Anna se -

derrumbó toda perspectiva halagüeña, por las razones expu~stas en 

par~grafos anteriores. 
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1.3.- El Porfiriato (1876-1910). 

Existen autores, como Alfonso Rangel Guerra~/. que conside--

ran un profu<do vac!o sobre la educación superior a partir de la 

promulgación de la Ley Organ1ca de Instrucción Pública en el Dis-

trito Federal en el ano de 1847 (reformada en 1869) hasta el ano 

de 1910. c1rcunscr1b1~ndose a señalar que la educación superior -

se impartió en la ciudad de México en las escuelas Superiores. Lo 

cierto ·~s que existen otros antecedentes y datos importantes que 

deben consignarse. 

En 1883, se creó la Escuela Modelo de Orizaba, la cual cons-

tituyó un experimento que traio estimulo ' la teor!a y pr~ctica -

de la pedagog!a en México. Por aquellos 3ños (1889-1891) se cel~ 

braron los congres~s pedag6gic~s~1 . 

En 1896 se expide la Ley sobre Enseñanza Preparatoria en el 

Distrito Federal; para la enseñanza del derecho se expide otras_!_ 

milar en el año de 1897 y en 1901 ve la luz el plan de estudios -

preparatorios (de seis años, reducido a cinco anos en 1907). 

La creación de la Secretarla de Educación Pública tuvo lugar 

el d!a dieciseis je mayo de 1905, siendo su primer titular Justo 

Sierra 9 con quien. cinco a~os más tarde. se·reabr.iera la Universl 

dad Nacional (el 26 de mayo de 1910 se promulgó la Ley y se reina.!! 

guró el d!a 26 de mayo de 1910), incorporandose a la misma los --

estudios de preparatoria. 
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Otro aspecto que no descuidó el porfirismo es el relacionado 

con la enseñanza normal (Escuela Normal para Profesores del Dis--

tri to Federal, creada en 1887), que también queda comprendida de~ 

tro de la enseñanza superior~/. asf como lo hizo con las Escuelas 

Regionales de Agricultura (su reglamento se publicó en 1879 y la 

primera se fundó en el Estado de Morelos). 
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1.4.- Etapa Revolucionaria (1911-1917). 

Durante este periodo. la educación tuvo avances, no obstante 

el movimiento armado que se viv!a, ejemplo de ello, es la creación 

de la Escuela Libre de Jerecho (1912)~1 . entre otras. 

Durante el corto lapso de gobierno de Huerta, se expidió y -

promulgó una nueva ley sobre segunda enseñanza (diciembre de ----

1913)~1. que separo nuevamente la segunda enseñanza de la educa

ción universitaria (sin embargo, dicha ley sólo estuvo en vigor -

ocho años -septiembre de 1921-, cuando de nueva cuenta se vinculan 

los estudios de marras). 

Dos datos importantes sobre este lapso: la educación media -

superior y superior deJ6 de ser gratuita y se suprimió la Secreta 

r1a de Instrucc16n y Bellas Artes. 

Dentro de la época que analizamos, tiene un lugar privilegi~ 

do el estudio del Articulo 3º Constitucional, que fuera presenta-

do en el proyecto de Constitución de 1916-1917 de Venustiano Ca--

rranza. Tres puntos cabe destacar aqu!: el párrafo conducente --

del mensaje del Primer Jefe, el Articulo 3º del proyecto y el te~ 

to del Artículo 3º 

t~'-

que fue aprobado por la Asamblea Constituyen-

i) E1 párrafo del mensaje del Primer Jefe: Este se encuentra 
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contemplado en el sexagésimo parágrafo del Discurso que pronunció 

Carranza el d[a 1° de diciembre de 1916. el cual sosten[a la si-

guiente ~es1s: ''Por otra par~e. el Gobierno emanado de 13. revolu

ción. y esto le consta a la República entera. ha tenido positivo -

empeño en difundir la instrucc16n por todos los ámbitos sociales; 

y yo creo fundadamente que el !~pulso dado. no sólo se continuará. 

sino que se intens¡r:~arj cada d~a. para hacer de los mexicanos un 

pueblo culto. capaz de comprender sus altos destinos y de prestar 

al Gobierno de la nación una cooperación tan sólida y eficaz. que 

haga imposible. por un lado, la anarqu[a y. por otro. la dictadu--

ra. 11 

ii) El Art[culo 3º del Proyecto: Este era sumamente escueto. 

puesto que se restrin]la a tres puntos: :1bertad de ensenanza. la 

educación oficial ostentar[a la característica de laica. y la gra

tuitidad de la ensenanza oficial en la educación primaria superior 

y elemental. Lo anterior se deduce a partir de la lectura de di--

cho precepto propuesto que. literalmente, dec[a: "Habrá plena 1 i-

bertad de enseña1za; pero será laica la que se dé en los establee~ 

mientas oficiales de educación, y gratuita la enseñanza primaria -

superior y elemental. que se imparta en los mismos establecimien-

tos." 

De lo anterior, se desprende que Carranza otorgaba toda clase 

de facilidades a los particulares, respecto a la educación. ya que 

no establecra limitación alguna al declarar la "libertad de ense--
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ñanza", lo que implicaba, desde luego, la potencialidad a todo t~ 

pode personas a dedicarse a impartir educación (y con ello, el -

clero no estaba excluido). El carác~er laica, como consecuencia 

de la anotación anterior, se restringla a la educación impartida 

por el Estado; esto ocurrla, también, con el carActer gratuito de 

la educación ahl referido. 

iii) Texto aprobado por la Asamblea Constituyente: Para for

tuna nuestra, la norma propuesta fue pasada por el tamiz de los -

arduos DEBATE~/. lo cual dio origen a una redacción bastante --

acertada, lo que no ha sido óbice para reformarlo y adicionarlo -

con posterioridad (!NFRAJ 121 . Por ahora, nos restringimos a----

transcribir el contenido del aludido Art!~ulo: 

ºArtículo 3º.- L3 enseñanza es libre, pero serti lai 
ca la que se de en los establecimientos oficiales de edu 
cación, lo mismo que la enseñanza primaria, elemental y
superior que se imparta en las establecimientos particu 
lares. -

Ninguna corporación religiosa., ni ministro de a.l.gún. 
culto, p:rlrán establecer o dirigir escuelas de instruc_
ción primaria. 

Las escuelas primarias particulares sÓl.o pc:x:lrán -
establecerse sujetándose a 1a vigiiancia·aficia1. 

En ios establecimientos oficiales se impa..rtirá gra_ 
tui tamente la enseñ.an.za primaria. 11 

Por otra parte, no queremos dejar de mencicnar que. en esta 

época. se crearon tres instituciones de educación superior de 

gran importancia: La Escuela PrActica de Ingenieros MecAnicos 

Electricistas y la Escuela Nacional de Qulmica Industrial en ---
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1916, mientras que 1a Universidad Michoacana de San Nico_ 

1ás de Hida1go vió 1a 1uz en e1 año de 1917 .. !..2./_ 
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1.5.- Epoca l"t:xlerna y Contemporanea (1918 a la fecha). 

~ 

En este lapso se establece la Secretarla de Educaci6n Públi

ca~/, el d!a 5 de septiembre de 1921, encargAndosele a José Vas

concelos la tarea del saneamiento del panorama educativo nacional. 

El ideario de es:.e ilustre mexicano. se local iza en su propio me_!!. 

saJe-!-2
1 de tDma de posesi6n como ;:<ector de la Universidad, tesis 

que se sigui6 durante todo el periodo de Alvaro Obreg6n, raz6n --

que nos hace transcrib1r sus opiniones educativas mas sohresalie.!!_ 

tes: 

" ... no es posible obtener ningún resultado prove-
choso en la obra de educaci6n del pueblo, si no trans-
formamos radicalmente la ley que hov rige la educaci6n 
pública. si no construimos un Minis~erio de Educación -
Pública ... 

... nuestras ins~ituc1ones de cultura se encuentran taja 
v!a en el periodo simiesco de sola imitaci6n sin objeto, 
puesto que sin consultar nuestras necesidades. los ma-
los gobiernos las organizan como piezas de un muestra-
rio para que el extranjero se engane mir~ndolas y no pa 
ra que sirvan. He revisado, por eJemplo, los programas 
de esta nuestra universidad, y he visto que aqu! se en
seña 11teratura francesa. =2n Tr3gedia ~ac1niana inclu
sive, y me hubiese envanecido de ello si no fuese por-
que en el corazón traigo impreso el espect~culo de los 
niños abandonados en los barrios de todas nuestras ciu
dades, de todas nuestras aldeas, ninos que el Estado de 
biera alimentar y educar, reconociendo al hacerlo el de 
ber m~s elemental de una verdadera civiltzación. -

... Por más que Cebe recvnccer y rec=n~=~~ l~ sabidurra 
de muchos de los senores, no puedo deJar que un Estado, 
cualquiera que él sea, que permite que subsista el con
traste del absoluto desamparo con la sabidur!a intensa 
o la riqueza extrema, es un Estado injusto, cruel y re
matadamente barbara . 

.•• Bien sé que muchos de vosotros habéis dedicado todas 
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vuestras energf as con desinterés y con amor a la ense-
ñanza. Sin embargo, no habéis podido evitar nuestros -
fracasos sociales; no habéis servido todo lo que de---
bfais servir ••. 

.. . declaro que el Departamento Universitario tal como -
está organizado, no puede servir eficazmente a la causa 
de la educación nacional. 

La pobreza y la ignor~nc1a son nuestros peores ene 
migos. y a nosotros nos toca resolver el problema de la 
ignorancia. Yo soy en es~os instantes mds que un nuevo 
Rector que sucede a los anteriores. un deleaado de la -
Revoluc:~n que no v~ene a buscar refugio pa;a meditar -
en el ambiente tranquilo de las aulas. sino a 1nv1tar-
los a que salgáis con él a la lucha, a que compartáis -
con nosot.r::Js las r-esoonsab1l1dades y los esf"uerzos. En 
estos momen~os yo no vengo a traba1ar por la Universi-
dad, sino a ;:>edir a la Universidad que trabaje por el -
pueblo. El pueolo na estado sosteniendo a la universi
dad y ahora ha menester de ella, y por mi conducto lle
ga a pedirle consejo. Desde hace varios años. muchos -
mexicanos hemos venido clamando porque se establezca en 
México un Ministerio de Educación Federal. Creo que el 
pars enter~ jesea ver establecido es~e Ministerio, y al 
ser ¡o designado por la Kevolución =~i3 ~ue aconseJáse 
en mater:3 de educ3c15n oübl1=a. me encontré :on que te 
nra dela.n:e Ge :ní dos maner-a.s de r~s::,~nder: la manera-= 
personal y d1rect3 Que hubiese cons:s~1do en redactar -
un proyecto de ley del M1nister10 de Instrucción Públi
ca Federal. proyecto oue quizas habrfa podido llegar a 
las cámaras; y la otra mane:a. la indirecta, que consis 
te en venir aquf a ::aba]ar entre vosotros durante el ~ 
periodo de varios meses. ~on el ob3eto de elaborar en -
el seno de la Un1vers1dad un sólido proyecto de ley fe
deral de Educación ?ública. 

Suspenderemos las :3bores un1vers1tar1as si ello -
fuere necesario. a fin de ded1c3r todas nuestras fuer-
zas al estudio de un ~r2~r3ma regenerador de la educa-
ción pública. De esta un1vers1dad debe sal:r la ley -
que dé forma al Min1s~erio de Educación Pública Federal 
que todo el país esper3 con ansia. Para realizar esta 
obra urgent!suna no nos a:.endremos a nuestras solas l~ 
ces, s~~~ ~~e 5~: ~~~:arerncs la co1aborac1ón ae todos -
los espec1al1s:as. 13. colaoorac16n de 13 prensa, la co
laborac15n del ~ueblc entero. pero Queremos reservar a 
la Un1vers1dad la ho1ra de redactar la srntes1s de todo 
?Sto ••. y queremos que el pr~yecto de ley que de aquf -
salga. sea •..1na represent:ac i ón genuina y completa del se~ 
tir nacional; un verdadero resum~n de los métodos Y pl~ 
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nes que es necesario poner en obra para levantar la es
tructura de una nación podero;a y moderna. El cargo -
que ocupo me pone e~ el deber de hacerme intérprete de 
las aspiraciones populares; y. en nombre de ese pueblo 
que me envra. os pido a vosotros. y Junto con vosotros a 
los intelectuales de México, aue salgáis de vuestras -
torres de m3rfil para sell3r pacto de alianza can la -
Revolución. Alianza para la obra de redimirnos median 
te el trabajo. la virtud y el saber ... La Revolución::
anda ahora en busca de sabios. Más tengamos presente 
que ••. las revoluc1:ines C:'nteniooráne::i.s quieren a los -
sabios y quieren a los artistas, pero a condición de -
que el saber y el arte sirvan para mejorar la cond1--
c1ón de los hom)res. El sabio aue usa de su c1enc1a -
para ~ust1f1~ar la opresión y el ar~1sta que prostitu
ye su genio para d1vert1r al amo in1usto. no son dignos 
del r~speto ae sus seme;antes, no merecen la gloria. 

Seamos los in1c1ador~s de una cruzada de educación 
pública. los aspiradores de un entusiasmo cultural se
mejante al fervor que ayer ponra nuestra raza en las -
empresas de la religión y la conau1sta. No haolo sola 
mente de la educación escolar. Al decir educación me
refiero a una enseñanza directa de parte de los que -
saben alaJ. en favor de los ~ue nad~ saben; me refiero 
a una en~e~3nza que sirva para aume~:ar la capacidad -
produc:ora de cada mano que :raDdJd y La potencia de -
cada cerebro que piensa. No soy am:go de los estujios 
profesionales. porque el profes1on1~~a tiene la tenden 
c1a a convertirse en par3stto socia~. parásito que --~ 
aumenta la carga de los de aba]o y convierte a la es
cuela en cómplice de las in~ustic1as sociales ... Por -
eso hay QJe comenzar por el =3moes1no y por el ~raba-
jador. Tomemos al campesino baJO nuestra guarda y en
seAémosle a =entupl1car el mon~o de su producción me-
diante el empleo de me~:Jres ú~iles y de mejores méto-
dos .•• Organicemos entonces el eJérc1to de los educad~ 
res que sustituya al e]érc:to de los destructores." 

De lo antes expuesto. se pueden sintetizar dichos conceptos 

en tres pun~:Js b2s:=::s-2.§..~ c~r.:·:J sen: 

11 1.- Se propone una medida concreta a través de la cual 
el nu:vo Estado revolucionario desarrolle eficaz-
mente su func1ón educativa: la creación de un Mi-
nisterio de ~ducac1ón Pública. 
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2.- Se intenta integrar a la Universidad al proceso re 
volucionario y hacerla copart!cipe de la pol!tica
de transformaciones y cambios que el nuevo Estado 
pretende implantar. 

3.- Se plantea la necesidad urgente de iniciar una ra 
dical e integral reforma educativa. cuya orienta~ 
ción fundamental esté dirigida a meJorar los nive 
les y formas de vida de las clases subalternas. ~ 
pero que abarque incluso la universidad. Subraya 
ba lo imprescindible de unir la universidad con~ 
los intereses de los sectores populares." 

Continuando con la creac15n je entidades de educación supe-

rior, citaremos a la Universidad de Yucat.1n (1922). la Autónoma -

de San Luis Potosi ( 1923) y la Universidad de Guadalajara (1925~ 
y. dentro de este mismo lapso, surgen las escuelas agr!colas se--

cundarias (Escuelas Centrales Agr!colas, desde 1925) que no tuvi~ 

ron mucho éxito y fuero' absorbidas desde 1932 en las Escuelas Re 

gionales Ca~pesinas, Junto con la Escuela Normal Rural y las Mi--

siones Cultur3les. inst1tuc1~nes que fueron redistribuidas en ---

1941 en Escuelas Normales Rurales, Misiones Culturales y Escuelas 

Pr.1cticas de Agricultura~1 • 

En este espacio cabe hacer mención de la evolución que su--

frió el Articulo 30 Constitucional, ya que el aprobado por el ---

Constituyente estuvo en vigor hasta 1934, en que fue sustituido -

por una "ideolog!a socia! y pol!tica definida". según se despren

de de dicho texto, cuando se lee~
1

: 

"Articulo 3º. La educación que imparta el Estajo -
ser.1 socialista, y adem.1s de excluir toda doctrina reli-
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giosa combatirá el fanatismo y los prejuicios. para lo 
cual la escuela organizará sus enseñanzas y actividades 
en forma que permita crear en la juventud un concepto -
racional y exacto oel universo y de la vida social. 

Solo el Estado -Federación. Estados. Munic1pios- -
imoart1rán educ3c1ón pr1mar1a, secundaria y normal. Po 
drán conceder autor1=3c1ones a los oart1culares que de~ 
seen impartir educación en cualquiera de los tres gra-
dos anter!~res. de acuerdo en t::ido caso con las s1gu1en 
tes normas: -

I. Las act1v1dades y enseñanzas de los planteles -
particulares deberán a1ustarse. sin excepción alguna, a 
lo preceptuado en el párrafo in1c1al de este articulo. 
y estar§n a car;o de oersonas que en concepto del Esta
do tengan suf~~:ente prepar~c15n or~fes1onal. conven1en 
te moral1jad e 1de·:i:.:Jgta a:·::irde C':Jn est.e precepto. En
tal virtud. las c2rporac1ones religiosas. los ministros 
de los cultos, las sociedades por acciones que exclusi
va o preferentemente realicen ac~ividades educativas, y 
las asociaciones o sociedades ligadas directa o indirec 
tamente con la propaganda de un credo religioso. no in~ 
tervendrdn en ~orma alauna en ~scuelas primarias, secun 
dar1as o normales. n1 Podr·án ap::::>yarl.d.s económicamente; 

II. L3 ~or~ac:6n je ~lanes. pr~gr3mas y métodos de 
enseñan=a c~rresponderá en :ojo caso Ji Estado; 

III. No podrán funcionar los ~l3nteles particularei 
sin haber obtenido prev1amen:e. en cada caso. la autori 
zac16n expresa del poder púol1c8, y -

IV.- El Estado podr~ revocar. en cualquier tiempo, 
tas autor1zac1~nes conced1das. C~ntra la revocación no 
procederá recurso o JU1c10 alguno. 

Estas mismas normas regirán la educación de cual-
quier tipo o ;rada ~ue se impar~a a obreros o campes1-
nos .. 

La educación pr1rnar1a s~r~ obligatoria y el Estado 
la impartirá gratu1~3mente. 

El Estado podrá retirar d1screcionalmente en cual
quier ~1empo~ el ~econoc1m1en~o de validez of1c1al a 
los estudios hechos en planteles particul<lres. 

El C8ngreso de la Unión. c8n el ~in_de unificar Y 
coordinar la educación en toda la Republica: expedirá -
las leyes necesar1as, destinadas a dtstribuir la fun---
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ción social educativa entre la Federación, los Estados 
y los Municipios, a f iJar las aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público y a señalar las 
sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan 

o no hagancumol1r las d1soos1c1ones relat.1vas. lo mis
mo que a todos ª'lUel los que las infrinJan." 

En la ocasión referida, se reformó también el Articulo 73 -

Constitucional, referente a las facultades del Congreso de la 

Unión. concretamente su fracc16n XXV. para quedar como sigue: 

Articulo 73 ... 
XXV. Para establecer. or~anizar y sostener en to

da la Repúbl tea escuetas rurales. elementales. superio
res, secundarias y profesionales; de investigación cien 
tlfica. de bellas artes y de enseñanza técnica; escuelas 
prácticas de agricultura y de minerla, de artes y ofi-
c1os. museos. bibliotecas. observatorios y dem~s insti
tutos concernientes a la =ultura gen~~al de los habitan 
tes de la Nación, y legislar en toco :o que se refiere
ª dichas inst1:.uc1ones~ asf c-::imo par"~ :j1ctar las leyes 
e~cam1nad~s 3 1rs~r1b1Jtr ~~nven1en~~~~~te entre la Fede 
ración. los Estados y 1::.s Mun1c1p1,:;s ~l ejercicio de ta 
función educativa y l3s aoortac1~nes e~onóm1cas corres
pondientes a ese serv1c10 público. buscando unificar y 
coordinar la educación en toda la República. Los títu
las que se expidan por los establec1m1~ntos de que se -
trata. surt 1 rán sus efect:::;.s en :::Jda 1 a República. 11 

Las anteriores reformas entraron en vigor el dfa 1º de Di---

ciembre de 1934. 

Mientras tanto, siete universidades se crearon en 18 años, a 

partir de 1930, correspondiendo a las siguientes Entidades Feder~ 

tivas: Nuevo León, Puebla, Sonora, Sinaloa, Guanajuato, Colima y 

Veracruz 2 º1 . 
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Respecto a la Autonom!a Universitaria, se afirma que esta: 

"Nació por etapas. el primer movimiento respectivo, 
bajo Antonio Caso, fracasó: el Congreso no se sent!a muy 
inclinado hacia aquella formación de un 'estado dentro -
del Estado~ pero, después de movimientos intermedios, la 
Ley Orgánica de 1929 -ley transitoria- otorgó una relati 
va autonomra. ~unto con la representación part1ar1a de~ 
profesores y estudiantes en el Consejo ~n1vers1tar10 (la 
des1gnac1ón del rector aún depe~d!a del pres1dente de la 
Repúbl tea). 

El 21 .X.1933. una nueva ley orgánica. provocada por 
un mov1m1ento i=qu1erd1sta dentro de la Un1vers1dad (Vi
cente Lombardo y otros) otorgó una plena autonomta, pero 
suprimió el c3racter 'nacional' de una Un1vers1dad. con
siderada por el gobierno como sospechosa y pel1grosa. 
Esta Ley Orgánica de la UNAM significó en realidad que -
el gobierno se lavaba las manos en relación con lo que -
pud1era suceder en adelante con esta Universidad. La po 
l!tica gubernamental (Narciso Bassols), apartándose de-::
la Universidad (a la que dotó de un patrimonio de diez -
millones. declarando que en adelante la Universidad no -
recibir[a más ayuda económica), se d1rig1ó hacia la 'edu 
ca::16n út.!i 1 y llevó. p:Jr ejemplo, a 16 creación del---=
Instituto Poi 1técnico Nacional ( 19371 v la formación de 
maes:ros ·je se~unda ense~~n=a e~ la Es~uela Nacional Su
perior. Desde-los cuarenta observamos de nuevo un acer
camiento entre el gobierno y nuestra Un1vers1dad, que de 
nuevo recuperó el carácter je 1 nacional'." ~/. 

Por otra parce, durante 1935 a ig45, surgieron nuevas entid~ 

des de educación, tanto oficiales como privadas. Dentro de las -

primeras se encuentra el lnscituto Politécn1co Nacional (1937), -

Instituto Nacional de Antropolog!a e Historia (1939); en coparti-

cipación con otras instituciones se creó La Casa de España en Mé-

xico (1939) denominada un año más tarde Colegio de México. En --

cuanto a las instituciones pr1vadas, la cronologla de las más im

portantes se puede establecer de la siguiente forma: 1935, Unive.r. 
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sidad Autónoma de Guadalajara, y en 1943 el Instituto Teconológico 

Y de Estudios Superiores de Monterrey y la Universidad lberoameri

cana22/. 

En el año de 1945 (6 de enero), se publicó la Ley Organica de 

la UNAM y en el mismo año se sancionó el vigente Estatuto General 

que regiamenta aquella, ambos ordenamientos que estudiamos mas---

adelante. 

El Articulo 3º Constitucional, sufrió en 1946 una segunda re 

forma, para quedar como se cita a continuación: 

"1.- La educación aue imparta el Estado -Federación, 
Estajos, Municipios- tenderáa desarrollar armónicamente 
todas las facultades del ser-humano y fomentara en él, a 
la vez, el amor a la patria y la conciencia de la solida 
ridad internacional, en la independenc1a y en la justi--=
c1a: 

l. Garantizada por el articulo 24 la libertad de -
creencias~ el cr1ter10 que orientará a dicha educación -
se mantendrá por comoleto ajeno a cualquter doctrina re
ligiosa y, basado en los resultados del progreso cientl
fico, luchara contra la ignorancia y sus efectos, las -
servidumbres. los fana~ismos y los pre~uicios. Adem~s: 

a) Sera democratice, considerando a la democracia -
no solamente como una estructura JUrldica y un régimen -
polltico, sino como un sistema de vida fundado en el --
constante mejoramiento económico, social y cultural del 
pueblo. 

b) Será nacional~ en cuant~ -sin h~s~1lidades ni ex 
clusivism)s- atendera a la comprensión de nuestros pro-
blemas, al aprovecha~iento de nuestros recursos, a la de 
fensa de nuestra independencia polltica, al aseguramien-=
to de nuestra independencia económica y a la continuidad 
y acrecentamiento de nuestra cultura. 
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c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto 
por elementos que aporte a fin de robustecer en el edu-
cando, junto con el aprecio par3 la dignidad de la persa 
na y la integridad de la familia. la convicción del inte 
rés general de la sociedad, cuando por el cuidajo que -~ 
ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad 
de derechos de todos los hombres, evitando los pr1v1!e-
g1os de ra=as, je sectas, de grupos, de sexos o ind1vt-
duos; 

l l. Los particulares podrán impartir educación en 
todos sus ttpos y grados. Pero, por lo que concierne a 
la educactón pr1marta, secundaria yno=ial y a la de -
cua:~u1er ::~o o ~rada. destinada a obreros y a campesi 
nos. deberán obtener, ~rev1amen:e. en cada caso. la --~ 
autor1zac:~n expresa del poder pObl1co. Dicha autoriza 
ción podr! ser negada o revocada. sin que contra tales
resoluciones proceda Ju1c10 ~ recurso alguno; 

Ill. Los planteles par:tcu!ares dedicados a la edu 
cación. en los tipos y grados que especifica la frac--~ 
c1ón antertor. deberán a1ustarse, sin excepción. a lo -
dispuesto en !:is párrafos in1c1al, l y ll del presente 
articulo y, además, deberán cumplir los planes y los 
programas 2f1ciales; 

=v. ~=s c0r~crac:ones rel1g1os2s, los ministros de 
los cul:os. las soc:edades por acciones que. exclusiva 
o predom1nantemen:e, re31 icen act1v1~ades educativas. -
y las asoc1a.ciones o ,;ocredades ligadas con la propaga.::!_ 
da de cual~uier ~redo religioso. no intervendr~n en for 
ma alguna en planteles en que se imparta educación pri~ 
maria, secundaria y normal y la destinada a obreros o -
a campestnos; 

V. El Estado podrá ret1r3r. discrecionalmente. en 
cualquier t1e~po. el rec8nocimenta de validez oficial a 
los estudios hechos en planteles part1sulares; 

VI. La educac15n ~r1maria será obligatoria; 

Vil. Toda la educac16n que el Estado imparta será 
gratuita. y 

VIII. El Congreso de la Clnt6n, con el fin de unifi
car v coord1nar la educación en toda la Re~ública, expe
dird.- las leves necesarias, destinadas a distr1bu1r la -
func16n social educativa entre la Federación, los Esta-
dos y los Municipios. a fíJar las_aposta~iones eco~ómi-
cas correspondientes a ese servicio público y a senalar 
las sanciones aplicables a los funcionarios que no cum--
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plan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo 
mismo que a todos aquel los que las infrinjan." 

En en Qltimo ano que citamos (1946), surgió el Instituto Na-

cional de Bellas Artes y, muy recientemente se crean: las Universi 

dades Autónomas de Ciudad Juárez (1973), Metropolitana (1973), de 

Chiapas ( 1975). Agraria "Ant::in10 Narro" ( 1975), de Baja California 

Sur (1976), de Tlaxcala (1976) y, finalmente, la Universidad de -

Occidente ( 1981) .~i 

Otros organismos de investigación o de educación superior de 

reciente creación se pueden enlistar de la siguiente manera: Cen--

tro de Investigación y Estudios Avanzados del Instituto Politécni

co Nacional (1961), Institutos Tecnológicos (a partir de 1948, el 

primero fue el del Estado de Durango), los que en 1976 sumaban 47, 

ubicados en casi todas las Entidades Federativas. En resumen: "Ac 

tualmente existen cerca de 300 instituciones de educación supe---

rior . 241 

Con relación a la Universidad Nacional .. cabe mencionar dos -

acciones de desconcentrac16n que ha emprendido en los Qltimos 15 -

años: la creación de l::is Colegios de Ciencias y Humanidades (Azc~ 

potzalco, Naucalpan, Vallejo, Oriente y Sur) y las Escuelas Nacio 

nales de Estud1os Profes1onales (fueron aprobadas por el H. Cons~ 

JO Universitario a partir de 1974 y son las siguientes: Acatlán, 

Aragón, Cuautitlá~/, Iztacala y Zaragoza. 
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Dos cuasi Universidades se han creado en los últimos quince 

a~os: la Universidad del Ejército y de la Fuerza Aérea 26 1 y la _ 

Pedagógica Nacional~/-

En cuanto a la educación normal, es necesario apuntar que en 

el anterior sexenio se pretendió elevar su nivel académico. En _ 

efecto, cuando el rec0rd3do ije6logo de México -Jesús Reyes Hero-

les- fue titular del ramo (Educación Pública), se pusieron en vi-

gor los acuerdos 101 y 106 de fecha 11 de abril de 1983 que exis-

gen el bachillerato pedagógico para continuar con la tarea del Ma 

gisterio. Con ésto, cobra nueva imagen la profesionalización de 

quienes tienen vocación para tal responsabilidad, indiscutibleme_!! 

te ardua y noble. pero a la vez mal remu~erada281 , como tantas --

otras ~reas en que los profes1onistas se Jesarrollan en el sector 

público. llegando al subempieo burocrat12ado. 

Con base en el amplio panorama que hemos pretendido desarro

llar en este apartado, hemos :onsiderado necesario la elaboración 

de ma.trices(v~Apéndice)que nos brinden un.a cronología de 1a evo1.!! 

ción de la Educación Superior en México, as! ~ambién como los an-

tecedentes m~s importantes del Articulo 3° Constitucional, sin d~ 

jar de hacer lo propio con la Universidad Nacional; para que con 

todo ello. estemos en posibilidad de abordar el Sistema Educativo 

Nacional. materia del siguiente inciso (apartado)~ 
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2. SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL. 

La educación en Méxtco -pública y privada- responde a la te-

sis contenida en Nuestra Carta Magna en su Articulo 3º. Precepto 

al que nos refertmos en una sección especial (infra) 291 de esta -

investigación y, para evttar reiteraciones innecesarias, debemos 

considerar reproducido el texto de dicho numeral, precisamente el 

que fuera aprobado en 1946; para que, con dicho dato y las anota-

ciones siguientes, se complemente su estudio. 

Pues bien, la norma en cita -después de la reforma que su---

friera en el ano Invocado-, fue objeto de una adición a sus ocho 

fracciones vigentes hasta el fin de la década de los setentas, p~ 

ra visualizar los albores de les ochentas con una redacción que -

recogió las inquietudes del entonces Rec~~r de la Universidad ~a-

cional Autónoma de México. Sobre este tópico, el presente traba-

jo dedica Jn espacio constderable al mismo ( infra) y, po;- no ser 

este lugar el indicado para su estudto, remttlmos a dicho aparta-

do al amable lector. Por ahora, permltasenos dejar constancia 

del texto en vigor desde 1980 del Articulo 3º Constitucional, 

mismo que por su importancia y trascendencia para el objeto de 

nuestro estudio, nos permitimos transcribir a continuación: 

"Artículo 3º: La educación que imparta el Estado -
-Federación. Estados, Municipios-. tenderá a desarro--
llar armónicamente todas las facultades del ser humano 
y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria y la -
conciencia de la solidaridad internacional, en la ind~ 
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pendencia y en la justicia; 

l. Garantizada por el articulo 24 la libertad de 
creencias, el criterio que orientará a dicha educación 
se mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina -
religiosa y, basado en el resultado del progreso cien
t1fico, luchará con-tra la ignorancia y sus efectos, las 
servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. Además: 

a) Será democrático, considerando a la democracia 
no solamente como una estructura jur1dica y un régimen 
pol1t1co, sino como un sistema de vida fundado en el -
constante mej~ramiento económico. social cultural del 
pueblo. 

b) Será nacional en cuanto -sin hostilidades n1 -
exclusivismos- atenderá a la comrensión de nuestros -
problemas. 31 aprovecnam1ento de nuestros recursos, a 
la defensa de nuestra independencia pol!tica, al asegu 
ramiento de nuestra independencia ec~nómica y a la con 
tinuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y 

e) Contribuirá a la mejor convivencia humana. tan 
to por los elementos que aporte a fin de robustecer en 
el educando, junto con el aprecio para la dignidad de 
la persona y la 1ntegr1dad de la familia, la convic--
ción del interés gener"'al de la soc1ed.3d. cuanto por el 
cuidado que ponqa en sustentar los ldeales de fraterni 
dad e igualdad de derechos de todos los hombres. evi--=
tando los privilegios de ra=as. de sectas, de grupos, 
de sexos o de ind1v1duos. 

II. Los particulares podrán impartir educación en 
todos sus ~1pos y grados. Pero por lo que concierne a 
la educación primaria. se~undaria y normal y a la de -
cualquier tipo o grado, destinada a obreros y a campe
sinos deberán obtener previamente. en cada caso, la -
autorización exoresa del poder pübl ico. Dicha autori
zación podrá ser negada o revocada. sin que contra ta
les resoluciones pr~ced3 Juicio o recurs~ alguno. 

!!!. Los planteles particulares dedicados a la -
educación en los tipos v grados que especiFica la frac 
ción anterior~ a¿jerán ~Justarse, sin exceoc16n a lo~ 
dispuest::i en los párr3fos in1c1:il. I y II del presente 
3rtí~~l~, ~· ¿~cmás u¿c¿rdn cump~1r ios planes y los -
programas of1c1ales. 

IV. Las corporac1::mes rel ig1osas. los ministros -
de los cultos. las sociedades por acciones. que exclu
siva o predominantemente, realicen actividades educat_!_ 
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vas, y las asociaciones o sociedades ligadas con la -
propaganda de cualquier credo religioso, no interven-
drán en forma alguna en planteles en que se imparta -
educación primaria, secundaria y normal, y la destina
da a obreros o a campesinos. 

V. El Estado pordrá retirar, discrecionalmente, -
en cualquier tiempo, el reconocimiento de validez ofi
cial a los estudios hechos en planteles particulares. 

VI. La educación primaria será obligatoria; 

VII. Toda la educación que el Estado imparta se
rá gra.t"Jlt.3; 

VIII. La universidades y las demás instituciones 
de educaci5n superior a las que la Ley otorgue Autono 
mia, tendrán la facultad y la responsabilidad de go-~ 
bernarse a si mismas: realizar3n sus fines de educar, 
invest1g3r y di~undir la cultura de acuerdo con los -
principios de este articulo, respetando las libertad 
de cátedra e investigación y de libre examen y discu
sión de las ideas; determinarán sus planes y progra-
mas ~ f1Jar3n los ~érminos de ingreso, promoción y per 
manenc1a de su personal académico; v administrarán sü 
patr1mon10. L3S relaciones ~abarates. tanto del per
sonal académico como del adm1n1strat1vo. se normarán 
por el Ap2r~3C2 ~ ~el Ar:f:·Jl0 i23 .je esta Constitu-
c16n, en los térrn1ncs y c~n las modal1jades que esta-
blezca la Ley F~deral del Tr3b3JO conforme a las ca-
racteristicas propi3s d~ "Jn l;:.r3baJo especial. de mane 
ra que concuerden ..:on la '-1ut.onomL1. l 1Dertad de cáte-=
dra e inves~1gac1ón y los fines de las ins~ituciones 
a que esta fracción se ref1ere. 

IX. El Congreso de la Unión. con el fin de unifi 
car y coordinar la educación en toda la República, ex 
pedir~ las leyes necesarias. destinadas a distriou1r
la función social educativ3 entre la Federación. los 
Estados y los municipios. a f1Jar las aporLac1ones -
económicas correspondientes a ese serv1c10 público y 
a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios 
que no cumplan o no hagan cumplir las discosciones re 
lativas, lo mismo que a todos aquellos que las res--~ 
tr"..nJ:;.n_ 

Ya al inicio de este apartado, aseveramos que el numeral --

transcrito es la base y sustentación de la educación que se impa.!: 
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te por el Estado y la iniciativa privada en México. As! es, tam-

bién considerado por la doctrina, cuando se apunta que "El Art! <=}! 

lo Tercero Constitucional establece los principios rectores de la 

educación mexicana y a él se acomodan todos los ordenamientos que 

regulan la ensenan=3 superior en el Pa[s. La norma constitucional 

es, pues, el lazo que da un pr1nc1p10 de unidad y de sentido a la 

educación nac1onal." 3º1 . Esta afirmación se refuerza del an.'ili--

sis que de la norma se realice~ así tenemos que sus característ1-

cas fundamenta le~~/. se pueden resumir en los siguientes ocho --

puntos: 

a) El criterio que orienta a la educación se mantiene por -

completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y se basa en los -

resultados del progreso cientlfico. luchando, para el efecto, --

contra la ignorancia y sus efectos. la servidumbre, los fanatis-

mos y los prejuicios. 

b) La educación es democrática, considerando como democracia 

tanto a la estructura jur!dica y al régimen pol!tico, como al sis 

tema de vida "fundado en el constante mejoramiento económico, so-

cial y cultural del pueblo." 

c) La educación es nacional, toda vez que es preocupación -

fundamental a:~nder 13 comorensión de los problemas de México, al 

aprovechamiento de sus recursos, a la defensa de su independen-

cia polltica y económica y a la continuidad y acrecentamiento de 
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su propia cultura. 

d) Es propósito de la educación, igualmente. contribuir a la 

mejor convivencia humana. 

e) Se autoriza a los particulares para impartir educación en 

todos sus tipos y grados, manteniendo el requisito de la autori

zación previa y expresa del poder público. Contra la negativa o 

revocación de esa autorización no procede recurso alguno. 

f) Se excluye a las corporaciones religiosas de intervenir -

en los planteles donde se impartía educación primaria, secundaria 

y normal. as[ como la que se destine a obreros y campesinos. 

g) Se mantiene el concepto de obligatoriedad de la enseñan

za primaria y se extendió el de la gratuidad a toda educación im 

partida por el Estado. 

h) Es compromiso del Estado el respetar la Autonom[a Univer

sitaria. y obligación de las instituciones que gocen de tal priv_!_ 

legio, de ejercerlo con responsabilidad. 

As[, se desprende de la lectura de los puntos c), e) y g), -

la premisa que hemos venido manejando, al grado de poder estar en 

condiciones de hacer un macro-agregado: El Sis~ema Educativo Na-

cional emana del Articulo 3º de nuestra Carga Magna. Sin embargo. 



esta será endeble si no consignamos otras normas de igual jerar

qufa que, de una u otra forma, tienen explicación expresa o táci

ta en el rubro que enuncia este apartado. De esta suerte, resul

ta necesario hacer la referencia a los Art!culosl-~~/: 5º; 27 ---

fracción!!!; 73 fracción XXV; 121 fracción V; 123 fracciones XII 

del Apartado A y VI! del Apartado 8; y, 130; t.odos de la Constitu 

ción Polft1c3 de los Es~ados Unidos Mexicanos. Respectivamente~ 

disponen: Que la ley local determinará cuales profesiones necesi

tan, para su e•ercicio, titulo; la prohibición a las institucio-

nes de benefic1encia públicas o privadas (que tengan como objeti

vo el de la investigación cient!fica o la difusión de la enseñan-

za 9 entre otros) a no adqu1r1r bienes rafees más que los indispe!!_ 

sables para su objeto social; los padres J tutores tienen la obl_!_ 

gación de hac~r ~ue sus hlJüS o pupilos c~ncurran a la escuela -

primaria elemental~/; 13 unificación y coord1nac1ón de la educa-

ción en toda la república: como facultad del Congreso de la Unión 

341 ; los trtulos expedirjos por las entidades federativas -con es

tricto apego a derecho- san respetados por las demás (reciproci--

dad de actos): la obligación de los patrones (empresas) de esta-

blecer escuelas y la que está a cargo del Estado de organizar es

cuelas de administración pública; y, la ratificación de la separ~ 

ción del Estado con la Iglesia: el Estado desconoce la validez de 

los cursos que imparta la Iglesia para la formación de ministros 

de cultos (párrafo decimosegundo del precepto respectivo). 
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2.1. Naturaleza de las entidades educativas. 

Buscar la esencia juridica de una institución, implica en--

cuadrarla dentro del contexto del Derecho. Tarea nada fácil, --

puesto que en la mayoria de ocasiones se encuentra una diversi--

dad de alternativas y, algunas veces, puede uno equivocar el ca-

mino; empero. en el caso concreto que nos ocupa. no tiene la com 

plejidad se~alada, ya que basta definir el parámetro de referen-

cia para poder encausar nuestras lfneas al propósito perseguido. 

Asf, tendremos que referirnos a la "Administración Pública Fede-

ral 11
, al ''Acto Administrativo" y al "Servicio Público", para po-

der desarrollar los subinc1sos de este apartado. 

2.1.1. La Administración Pública Federal. 

La actividad administrativa del Estado está a cargo del Ej~ 

cutivo Federal. es decir, que la función administrativa de la Ca 

sa Pública queda en manos del Presidente de la República; de 

aqui que en ocasiones se le llame "Jefe de la Administración Pú-

bl ica". "Primer Mandatario 11
• etc ... No obstante que el eJerci--

cio del Poder Ejecutivo se deposite en un solo individuo-"ª--~./. ca~ 
forme a nuestra Lev Fundament.al: también se autoriza se auxilie 

de otros entes36 / para la conducción de su función primaria: ad-

ministrar. 

De esta guisa, el Ejecutivo Federal se encuentra facultad~ 
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para nombrar y remover libremente a sus colaboradores =Secreta-

rios de Estado-, quienes son sus más cercanos y fundamentales 

auxiliares en la función administrativa federal. 

La administración pública se divide en centralizada y para

estatal, según et Articulo 90 (reformadc2.§_~ de nuestra Carga MaJ;! 

na, que determina: 

"La administ:ración pública federal será centrali
zada y paraestatal conforme a ta Ley Orgánica que ex
pida et Congreso, que distribuirá los negocios del or
den administrativo de ta Federación que estará a cargo 
de tos Secretarios de Estado y Departamentos Adminis-
trativos y definirá las bases generales de creación de 
tas entidades paraestatales y ta intervención del Eje
cutivo Federal en su operación. 

Las !~ves de~erm:n3rjn I2s relJ~1ones en~re las -
entidades páraestatales y el EJecut1vo Federal, o en-
tre éstas y los Secretarios de Estado y Departamentos 
Admi n 1 strat i vos." 

De acuerdo a lo que establece el precepto en cita, tas Seer~ 

tarf as y Departamentos de Estado encuentr~n su ~rccedencia legal 

en ta Ley Orgánica de ta Administración Pt'.Jbl ic:a Federat 391 . Dicha 

ley establece una diferencia entre la Administración Centralizada 

y la Paraestatal. Aquella es la que nos ocupa por ahora y, sobre 

la cual nos ilustra Fra;Ja. al expresar "Lcis órganos de la admini~ 

tración pueden separarse en dos categorfas; unos que tiene carác

ter de autoridades y otros que tienen el carácter de auxiliares •. 

• a) Cuando ta competencia otorgada a un órgano implica la facul 

47 



tad de realizar actos de naturaleza jurfdica que afecten la esfera 

de los particulares y la de imponer a éstos sus determinaciones, -

es decir, cuando el referido órgano está investido de facultades -

de declsión y ejecución, se está frente a un órgano de autoridad .. 

Los órganos de la administrac1ón que tienen el carácter de auto 

ridad, pueden concentrar en sus facultades las de decisión y las -

de e1ecuc1ón; pero también puede suceder que sólo tengan de deci-

sión y que la eiecuc1ón de sus determ1nac1ones se lleve a cabo por 

otro órgano diferente .... y b) Cuando las facultades atribuidas a 

un órgano se reducen a darle competencia para auxiliar a las auto

ridades y para preparar los elementos necesarios a fin de que és-

tas puedan tomar sus resoluciones, entonces se tiene el concepto -

de órganos aux1!1ares." 4 º1 En efecto, como ya se dijo, hay órga-

nos de la admin1strac1ón públtca que pueden considerarse como auto 

ridades y órganos aux1!1ares de aquellos. 

Los primeros son los que actúan con la investidura del Poder 

Federal -Ejecutivo- y los auxiliares se concretan a colaborar y -

apoyar a los primeros. 

En resumen, la máxima autoridad administrativa, conforme a -

nuestro derecho positivo mexicano, lo es el Presidente de la Repú-

blica y. en mate~i~ educativa. le auxilia en dicha tarea el Secre-

tario de Educac15n Pública. Este a su vez. -encuentra su fundamen-

tación en la Ley Orgánica de la Adminsitración Pública Federal, que 

citamos lineas arriba. 
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Es conveniente. por otra parte, apuntar una definición sobre 

la Administración Pública. Para tal efecto, hemos recurrido al 

concepto que nos brinda el maestro Fraga, cuando señala que "La 

función administrativa ... es la que el estado realiza bajo un ar-

den jur!dico, y que consiste en la ejecución de actos materiales o 

de actos que determinan situaciones jur!dicas para casos individua 

les ... L3 función administrativa no supone una situación preexis--

tente de conflicto. ni interviene con el fin de resolver una con--

troversia para dar estabtlidad al orden jur!dico. La función admi 

nistrativa es una act1v1dad ininterrumpida ..... ~'. Analizando tal 

concepto. tenemos que: a) La función administrativa presupone un 

orden jurldico. en el caso que nos ocupa, dicha actividad y orden 

jur!dico se encuentra en el Sistema Educativo Nacional (~up~~~ el 

cual contiene ~2dc ~l m3rc0 iuríd1co referencial; b) Consistente 

en actos eJecutables o determinantes de s1~uaciones particulares; 

para el objeto de nuestro estudio. diremos que tanto los primeros 

como los segundos se traducen en el reconoc1miento de validez ofi-

cial de los estudios realizados en planteles públicos y privados, 

y -respecto de estos úl~1mos- su revalidac16n o convalidación; 

c) Desde luego que no resuelve una controversia -porque no la hay-; 

d) En tratándose de la materia educativa. se vuelve más vigente el 

principio de 11 ininterrump1da 11
• puesto que nunca se agota .. ni se 

agotará la tarea educativa del Estado. 
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2.1.2. El Acto Administrativo. 

vasto es lo que se ha escrito sobre esta figura jur!dica; __ 

sin embargo, consideramos que, con proporcionar algunos lineamien

tos sobre el tema, habremos agotado el tópico enunciado, con la i_ll 

tenci6n de brindar un espacio referencial. Veamos algunas concep-

tualizaciones autorizadas: 

"La actividad administrativa -apunta el maestro -
Fraga- realiza dentro oe su esTera la finalidad princi 
pal del Estado, que es la de dar satisfacción al inte:=
rés general por medio de la policfa que comprende las 
medidas necesarias para salvaguardar el orden público, 
o sea, la tranquilidad, seguridad y salubridad públ i-
cas, por medio de intervenciones tendientes a fomentar 
la actividad de los particulares y por medio de los 
servicios públicos (el subrayado es nuestro) que otor
guen prestaciones para satisfacer necesidades colecti
vas .. 

Ahora bien. como esa 2ctiv1dad ~e realiza en for
ma de funci5n adm1n1strat1va y como esta consiste en -
la eJecuc16n de actos materiales o de actos que deter
minen situaciones Jurídicas oara casos individuales. -
es necesario hacer. aunque sea en una forma somera la 
caracterización de los actos adm1n1strat1vos más impar 
tantes ... Los cr1ter1os que se usarjn para esa carac~ 
terización, serán: a) el de la naturale::a de los mis
mos actos; b) el de la realizaci5n de dichas volunta
des que intervienen en su formación; e) el de la rea
lización que dichas voluntades guardan con la ley; d) 
el del radio de aplicaci5n del acto, y e} el de su con 
tenido y efecc:os JCJrídicos ... "42/ 

El cniapaneco Serra RoJas, explica que "La administración p.Q. 

blica al encausar el e~erc1cio de la función administrativa en for 

ma unilateral o c0ntract~al~ se manifiesta en una intensa activi--

dad que se traduce en numerosos actos de naturaleza diversa, crea-
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dora de derechos y obligaciones. A diferencia del derecho priva--

do, el estado impone unilateralmente obligaciones de los particul~ 

res y dispone de los medios efectivos para cumplirlos ... El esta-

do asume la responsabilidad de las relaciones humanas y se preocu

pa en todos sus actos, por proteger el interés general por medio -

de actos administrativos o decisiones ejecutorias. que emanan uní-

lateralmente de su prop13 potesta1 póbli:a, o de entidades que han 

recibido expresamente esa prerrogativa del poder público, como en 

el caso de los organismos descentralizados que legalmente pueden -

tener esa facultad ... El ac~o 3dm1n1strativo no ha sido precisado 

por nuestra legislación administrativa, a pesar de su importante -

misión, pero su conocimiento doctrinal es la base para el ejerci-

cicio de la actividad administrativa y de las garant!as de los ad-

ministr.J.jos ... 

ordinación de las actividades públicas al mandato de la ley. Al -

surgir aquel como una necesidad imprescindible. la administración 

pública ha tenido que ajustar sus actos al orden jurldico vigen--

te."43/ 

Concomitar el anterior concepto con la clasificación que, -

por razón de su contenido, hace Gabino Fraga; es necesario, ya queº 

con base a éstos formularemos una premisa. El autor en cita, apu_r:i_ 

ta que los actos administrativos -por razón de contenido- se clasi 

fican en: 

1a. Actos directamente destinados a ampliar la esfera jurtd.!_ 
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ca de los particulares, 

2a. Actos directamente destinados a limitar esa esfera jur.!.. 

di ca, y 

3a. Actos que hacen constar la existencia de un hecho o de 

derecho. 

Las tres categor!as enunciadas. en materia educativa. de --

acuerdo al Sistema Educativo Nacional. se encuentran presentes. En 

la primera hipótesis. el acto adm1n1strativo se patentiza en el mo 

mento en que. el Poder EJecutivo otorga facultad a los particula-

res a impartir educación respetando los par§metros establecidos en 

el Articulo 30 Constitucional (adelante analizamos esta situación). 

En la segunda categorfa en estudio. la adecuación de tal --

enunciado se actualiza cuando la Administración Pública limita. -

restringe o prohibe la impartición de educación a cargo de partic.1:!_ 

lares cuando no se cumpliment3 o complementan los requisitos exig.!_ 

dos por las leyes. 

Y. finalmente. el último caso también se adapta cuando se le 

reconoce v3lide= a l~s es~~j~~s i~partidos ~or los particulares y 

la legitimación que de ellos se desprende. se ve reflejado en la -

constatación de la existencia de un derecho para el educando. ha-

ber cursado un programa de estudios. Dentro de este grupo se en--
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cuentran toda una serie de actos administrativos, por cuyo medio -

la administración interviene para dar VALIDEZ. PUBLICIDAD y, por -

ende, AUTENTICAR un acto, proporcionando un estado de certidumbre 

a determinadas relaciones de la comunidad; otros ejemplos lo cons

tituyen los actos del registro de la propiedad, del comercio, etc .. 

"Los actos de certificación. no en todos los casos producen los --

mismos eTectos. pues mientras que algunos tienen efectos constitu-

tivos respecto de la relación misma ... otros se limitan a consti--

tuir una prueba del hecho o de la relación, como ... los certifica-

dos que se expiden para servir de base a otro acto administrativo." 
44/ 

De la relación hasta aqul mencionada, tiene gran relevancia 

lo siguiente: Que el acto administrativo, en un régimen de dere--

cho, indiscutiblemente tiene que estar subordinado a la ley y con

trolado con base a ella, ya que si la Administración fuera sebera-

na careceria de trascendencia la noc16n del acto administrativo o. 

en el peor caso. v1virlamos en la anarqula; vinculando el anterior 

criterio con el que se transcribió de Gabino Fraga, respecto a la -

clasificación que atiende a lo que hace constar el acto administr~ 

tivo -en sus tres categorías-. resulta que el mismo emana conforme 

a Derecho (presunción iuris tantum), es decir, es un acto previsto 

y establecido por la ley. De aqul, se establece que el acto admi-

nistrativo es la forma de exteriori=3r la actuación de la autori--

dad administrativa conforme a la ley, o sea, es la manera de carac 

terizar la voluntad -aún cuando esté prevista por la ley- de una -
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2.1.3. Servicio Público. 

Apuntamos (supra) que Ja Administración Pública se encuen

tra encaminada a cumplir con Jos fines del Estado, dentro de ellos 

destaca el servicio público y la educación -concebida como lo de--

termina el Artfculo 3º Constitucional-~ constituye uno de tan-

tos servicios que debe prestar la administración de la cosa públi

ca, así es entendido el servicio público. según Serra Rojas 451 • 

cuando sostiene: "L3 Adm1nis~ración Pública es una organización cu 

ya actividad se encamina a la satisfacción de la~ necesidades ce-

lectivas principalmente en la forma de servicios públicos o media~ 

te órdenes dirigidas a que se cumplan los fines del Estado". y, -

cuando esos fines no pueden ser cubiertos del todo por la Adminis--

tración Central del Estado. entonces recurre o se apoya en otras -

entidades ya públ1=2s. ya privadas; via desconcentración. deseen--

tralización o por medio de concesiones a los~ interesados en brin 

dar el servicio público; tal s1tuac1ón acontece con la educación~ 

que por ser requerida par un macro-grupo poblac1onal. el Estado M~ 

xicano abre esas tres vertientes para el Siscema Educativo Nacio--

na l: La Central i ::ación. descentra 1izaci6n y e onces iones a organ is-

mos públicos y privados. Aspecto que analizamos en el inciso inme 

diato, utilizando desde luego todo lo hasta aqu[ apuntado. 
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2.2. La Centralización y Descentralización del Servicio POblico -

Educativo. 

En otro lugar dijimos que el Sistema Educativo Nacional se 

fundamenta. primordialmente. en el Articulo 3º Constitucional; -

amén de otras normas de igual o menor jerarquia. En este lugar -

nos referimos al precep~o en :it3. que es el que determina que el 

Estado imparte la educación a través de la Federación. Estados 

(Sic) y los Municipios -primer párrafo-. La fracción segunda del 

Articulo invocado determina que los particulares podrán impartir 

educación en todos sus tipos y grados, sujetándose a las siguien

tes derogaciones imperativas: 

a) Indispensablemente recabar 

autor1zac16n prevtamenLe y 

en forma expresa de la Ad

ministración Pública Fede

ral (Frac. 11), en trat~n

dose de educación: 

b) Sin necesidad de autoriza

ción (pero observando lo -

dispuesto en las fracciones 

I y !!, y programas de es

tudio): 

c) Con reconocimiento de vali

dez oficial: 

1. Primaria 

2. Secundaria 

3. Normal 

4. Dirigida o encauzada a 

obreros y campesinos en 

cualquier tipo y grado. 

Para todos los grados y ti 

pos. salvo la educación que 

se imparta o se dirija a 

los niveles o grupos po-

blacionales comprendidos 

en el inciso a). 

En cualquier tipo y grado 

(Frac. 'V). 
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Respecto a la Educación Superior, puede ser impartida tanto 

por instituciones públicas como por privadas. Con relación a las 

primeras, podemos decir que son de dos tipos: Las Universidades Pú 

blicas Autónomas por Ley y demás instituciones dedicadas a la im--

partición de educación superior. En aquellas se observan caracte

rfsticas que les son aplicables, veamos: 

*Son creadas por una Ley, esta puede ser federal o local. 

* Autónomas 461 por Ministerio de la Ley que las crea. 

Ahora bien, para senalar los requisitos, limitaciones o pro-

hibiciones, el propio Articulo 3º Constitucional faculta al Congr~ 

so de la Unión a legislar en ~ateria educ3t1va, (Frac. 111). Con 

base en estas normas. tanto la Constitucional como las normas se--

cundarias, la función social educativa del Estado Mexicano presta 

el servicio público de la ensenanza superior, por tres vlas: 

a) Centralizad~/ 

o 

Descentralizad~/ 

b) Organismos Oescentra

lizados491 del Estado 

1. Federal (vla Secretarla de 

Educación Pública). 

2. Estados ·(Entidades Federati

vas) 

3. Municipios 

Instituciones de Educación Sup~ 

rior Autónomas por Ley o por De 

creta (Federal o Local) 
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c) Servicio Públ ice Des- 1. Con autorización 

central izado?.2/, por 2. Sin autorización 

colaboración a cargo 3. Con reconocimiento de vali-

de particulares dez oficial 

En el presente trabaJo, sólo abordaremos la educación que im

parten los organismos a que se refiere el inciso b); sin embargo, 

por ser actividad fntimamente ligada a dichas instituciones, nos -

referimos a continuación a la incorporación y revalidación de estu 

dios. 
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2.2.1. Revalidación e Incorporación de Estudios. 

El Sistema Educativo Nacional -tratándose de educación supe

rior- se constituye por todos aquellos estudios que se imparten -

por las tres v1as a que nos referimos en los parágrafos señalados 

en último término, con excepción del servicio público por colabo

ración que prestan tos part1culares (e) s1n autor1zaci6n, según -

el Art1culo 19 de la Ley Federal de Educación. 

Para validar los estudios en cualesquiera de las institucio-

nes descritas en el apartado inmediato, se necesita expedir cert_!_ 

ficaciones, constanc1as, diplomas, t1tulos y grados académicos y 

esa facultad -según la Ley Federal de Educación Pública~..!./ queda 

reservada al Estado (Federación, Estados y Municipios), sus orga-

nismos descentralt=ados y los particulares que imparten dicha ins 

trucc16n, s1empre que cuenten con reconoc1miento de validez ofi--

cial los es~udi~s que impartan. 

No obstante lo anotado. al lado de las instituciones en cita, 

existen otros planteles que imparten educación superior y que: sin 

embargo, no estAn facultados para extender certificados, diplomas, 

t1tulos y grados académicos, según dispone el Articulo 12 del Re--

glamento ~e la ~21 =~ Pr~~~sion~s. ~si. estas últimas institucio-

nes, cuando han ~bservado la igualdad e identidad de los planes y 

~rogramas_Qe estud10 que se imparten en su seno, con relación a los 

del Estado o de sus organismos descentralizados podrán legitimar -
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los cursos.:!Jnpartidos y por interpósito conducto (Estado o un org~ 

nismo descentralizado) expedir~n las constancias, certificados, -

etc., que avalen que un alumno ha realizado determinados estudios; 

es decir, se incorporan a dichas instituciones, con la posibilidad 

que sus estudios sean avalados oficialmente, satisfaciendo -s1em-

pre- las condiciones y/o requisitos que les sean impuestos. 

Es prudente aclarar que los organismos descentralizados, pa

ra poder hacer lo antes referido, indispensable resulta que su le 

gislación los faculte expresamente a incorporar estudios de otras 

instituciones. 

Al lado de la figura juridica-académ1ca que hemos estudiado -

(incorporación) surge otra: La revalidac16n de estudios. Esta se 

da cuando los estudios real1=ados por una persona en planteles que 

no forman parte del sistema educativo nacional, como por eiemplo, 

los realizados en el extraniero. A dichos estudios se les puede -

otorgar validez mediante el procedimiento de revalidación que pre

veé el Articulo 61 de la Ley Federal de Educación. 

Para poder definir la revalidación de estudios, es indispens~ 

ble concatenar las disposiciones contenidas en los numerales 62, -

63 y 64 de la Ley Federal de Educación. A partir de ahi, podemos 

decir que la reva:i~~=1S~ :~nsiste en la declaración de la equiva-

lencia de los estudios reali=ados dentro del sistema educativo na

cional, equivalencia que puede ser total o parcial, es decir, pue-
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de abarcar todo un tipo educativo, un grado escolar, o simplemen-

te, por materias. 

El articulo 65 de la multicitada Ley Federal de Educación, -

determina que la facultad de revalidar estudios queda reservada a 

la Federación, a los Estados. en los términos de sus leyes y a -

los organismos decentralizados cuando expresamente su ley se los -

autorice. 

Part1endo de los criterios Jurídicos expresados, una institu

ción particuJ..ar que imparta o pretenda impartir estudios superio

res, puede realizarlos de la siguiente manera: 

al Con reconocimiento ofi 

cial (descentralización 

por colaboración) 

b) Incorporación 

1. Vta Secretaria de Educación 

Pública 

2. Por conducto del Ejecutivo 

Local (siempre que se impa.!:_ 

ta en su jurisdicción) 

1. A la Secretaría de Educación 

Pública 

2. A una Universidad Autónoma -

por Ley (siempre que ésta lo 

prevenga) 

3. Poder EJecutivo Local, en su 

jurisdicción 



c) Revalidación 1. Secretaria de Educación Pú

blica (para fines académi-

cos y/o profesionales) 

2. Poder Ejecutivo Local, en -

los términos de su legisla

ción 

3. Universidades Autónomas, co!!_ 

forme a su reglamentación -

(generalmente para fines aca 

démicos) 

Nos resta en este apartado, analizar a qué puede estar referi 

da la incorporación, pudiendo agrupar tres niveles: 

í) Planes y Programas de Estudio o Enseñanza 

ii) Establecimientos o Instituciones Educativas 

iii) Alumnos 

Precisando: 

i) Mediante la identidad con los planes, programas y siste-

mas educativos a los de la Institución a la que se prete!!_ 

de incorporar. 

ii) Contar con las instalaciones ftsicas y administrativas -

adecuadas y, adem8s, someterse a la vigiianciay supervi--
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si6n de la Institución a las que se pretende incorporar. 

iii) Su incorporación debe ser a través de un plantel, con est!:!_ 

dios incorporados. 

Constituyen requisitos sine qua non: a) La acreditación de e~ 

tudios con anterioridad a la fecha, b) Las mismas exigencias de -

ingreso requeridas a los alumnos de la institución a la que se pr~ 

tende incorporar el educando. 
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3. LAS INSTITUCIONES AUTONOHAS POR LEY. 

Con fundamento en la "Constitución, articulo 30 fracción --

VIII. las instituciones de educación superior tienen la capacidad 

de gobernarse a s! mismas, me refiero a las autónomas, en cuyo c~ 

so por esa facultad legislativa interna se han dotado de un con-

junto de normas que regulan los diferentes actos 1ur!d1cos inter

nos, de orden académico, administrativo, escolar y otros"SZ/_ 

En efecto, a parttr de la premtsa anterior, podemos señalar -

dos puntos básicos: a) La Constttución, a partir del numeral invo

cado, otorga la facultad de gobernarse, a instituciones encargadas 

de impartir educación a nivel supertor en México, siempre y cuando 

emanen o procedan de un acto legislativo (Ley Orgánica) federal o 

de las entidades federativas, por vtrtud del cual se les otorgue -

la enunciada autonom[a, b) Al tener esa alternativa o posibilidad 

de gobernarse, dichas instituciones. les deviene su facultad de -

dotarse do normas. de regular en el interior de su seno. las acti

vidades concernientes a su quehacer encomendado por aquella norma 

imperativa determinada en la Ley Fundamental. 

En el primer caso -inciso a)- los ordenamientos jur!dicos (L~ 

yes Orgánicas). que crean a las instituciones autónomas por ley, -

consignan las bases primarias y fundamentales para su funcionamie.!:!_ 

to, organización y autogobierno. De esta guisa, en dichos cuerpos 

normativos se derivan, por regla general, los siguientes aspectos; 
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la personalidad juridica del plantel educativo; los objetivos. fi

nes y/o funciones; lineamientos generales para su organización~ -

las autoridades; las facultades de éstas, asi como su designación 

y/o elección; integración del patrimonio correspondiente. las ca-

racteristicas de las relaciones entre la institución y su personal 

académico, administrativo y educandos. 
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3.1. Elementos integradores. 

Del artfculo 3º fracción VIII de la Constitución y de las res 

pectivas leyes orgánicas de las Instituciones Autónomas por Ley. -

surge la autonomfa universitaria. a la que nos referimos en un --

apartado especial; baste por ahora, enunciar sus elementos integr~ 

dores, tales son: 1) Autoridades y funcionarios; 2) Comunidad es 

tudiantil; 3) Personal académi~o; 4) Personal administrativo. 

Aspectos que habremos de abordar en los siguientes subincisos y. -

en sendos apartados dedicaremos_!!naG lfneas especiales a la organi

zación y estructura, asf como a los fines (objetivos) de dichas ca 

sas de estudio, por considerarlos de mayor importancia. 
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3.1.1. Autoridades y Funcionarios. 

En el contexto de la educación superior;existe un sin fin de 

ideas en torno a las autoridades y funcionarios que de una u otra 

manera forman o integran el gobierno de los planteles en estudios, 

es decir, que la mayor!a de las instituciones consideran dentro de 

su estructura organizacional a un núcleo de personas, ya sean co-

legiados o individuales, que son quienes conducen o dirigen a las 

casas de estudio de marras. 

El concepto autoridades es; tal vez, el menos problemático, 

porque el mismo se consigna de manera expresa y clara en las le--

yes orgánicas y sus respectivos reglament~s~1 . De tal suerte, -

podemos hacer una cita global de las entidades enmarcadas bajo el 

rubro de autoridades universitarias 541 , así tenemos: 

!. La Junta Directiva 

I!. El Colegio Académico 

r r r. El Rector 

IV. El Patronato 

v. Consejos Académicos 

VI. Los Directores de Escuelas, Facultades e Institutos. 
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3.1.1.1. La Junta Directiva.- Es también llamada "Junta de Gobierno" 

se encuentra integrada por un número impar de miembros, los cuales 

son electos por el Colegio Académico (o Consejo Universitario). -

Dentro de sus facultades encontramos que son sus integrantes quie

nes nombran al Rector 551 , conocen de la renuncia de éste y pueden 

removerlo por causa grave: también nombran a los directores de fa-

cultades. escuelas e institu~os; ~n ellos recae la responsabilidad 

de designar a las personas que integrarán el Patronato Universita-

ria; resuelven sobre el veto interpuesto por el Rector; son quie--

nes finalmente resuelven los conflictos que surjan entre las auto-

ridades universitarias. Las caracteristicas subjetivas de sus in

tegrantes, se hacen consistir en la nacionalidad (mexicana), la --

edad (minima de 30 a 35 años y hasta 70), poseer un grado univer-

sitario, haberse distinguido en su especialidad, demostrar interés 

en los asuntos un1vers1tar1os. entre otros. El cargo, siempre es 

honorario, es decir, que no tienen remuneraci6n~61 . 
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3-1-1-2-El Colegía Académico?.Z-1 .- También es llamado Consejo Uníve~ 
sitario. Es el órgano encargado de expedir las normas y disposi--

ciones generales (facultad legislativa) que regulan la organíza--

cíón y funcionamiento técnico, docente y administrativo de la ins-

titucíón de que se trate. Teniendo, además, la facultad de apro--

bar el respectivo presupuesto. Se integra por el Rector, los Dí--

rectores de F3cultades. Escuelas e Institutos~ representantes pro-

fesores y 3l~mnos de cada ~scuela y facultad y por un trabajador -

administrativo. Estos tres Gltlmos nombrados (profesores, alumnos 

y trabaJador), son electos dentro del seno de su propia comuni--

dad581. 
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3-1-1.3-El Rector.- Esta autoridad es común en casi todas las ---

instituciones que se estudian, sus atribuciones son de carácter -

ejecutivo, de ahi que valga el parangón con el Poder Ejecutivo F~ 

deral; puesto que dentro de sus facultades se desprende tal cará~ 

ter. Quizá la diferencia, terminologia semántica, se encuentra -

en el sentido de que algunos ordenamientos juridicos establecen -

que dicha autoridad es "el Jefe nato" o "Representante Legal" de 

la institución de que se trate.~1 

En cuanto a la forma de designar a la enunciada autoridad r~ 

currimos al siguiente texto que nos ilustra sobre el particular: 

''Hay cinco sistemas en vigor par3 el nombramiento del 
Rector en las universidades e institutos del Pais, como 
sigue: 

08r el Conse10 Un1versitar10. en las un1vers1dades de 
Guerrero, Hidalgo, México, Puebla, Querétaro, San Luis -
Potosi, Sonora, Tamaul ipas y Yucatán. 

Por Juntas de Gobierno, en las universidades de Aguas 
calientes. BaJa California. Coahu1la. Nacional Autónoma
de Méx1co, Michoacán, Tabasco, Morelos. Chth~ahua y Ta
maulipas 

Por el EJecut1vo del Estado. de terna que le presen
ta el Consejo Universitar10, en las un1vers1dades de Du
rango, GuadalaJara y Tlaxcala. 

Por Consejo o Asamblea Universitarios. de terna que -
presenta el Ejecutivo del Estado. en las un1vers1dades -
de Campeche, Colima, Morelos, Nayarit y Oaxaca. 

Libremente por el CJecut1vo aei ~s~~uo. en las un1ver 
sidades de Guana1uato. Sinaloa y Veracru::." 60/ 

Las facultades o atribuciones del Rector, se pueden señalar 
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-en forma enunciativa- de la siguiente manera: Es quien dirige y 

coordina la realización de los fines universitarios, tiene la re--

presentación legal de la institución (pudiéndola delegar en casos 

concretos), cuida el exacto cumplimiento de las disposiciones de -

las Juntas Directivas y Colegías Académicos. pudiendo vetar los -

acuerdos de estos últimos. vela por el cumplimiento de la legisla

ción interna del plantel y senala medidas y sanciones a los infrac 

tares, convoca al Cuerpo Colegiado (legislativo), forma las ternas 

para designar directores de escuela, facultades e institutos, exp_!_ 

de y firma los titulas profesionales, entre otras atribuciones.§..!./ 



4.1.1.4.El Patronato.- Es la autoridad que tiene bajo su respon

sabilidad el ejercicio de la autonom!a financiera que tanto la -

Constitución como la legislación interna de las instituciones edu-

cativas consagran. Generalmente se integra por tres miembros, que 

duran en su encargo por tiempo indefinido y como requisito -sine -

qua non- se señala el que tengan experiencia en asuntos financie--

ros. Dentro de sus facultades destacan: Administrar el patrimo--

nio de la institución, formular el presupuesto de ingresos y egre

sos, hacer el inventario de los bienes de la institución, presen-

tar -para su aprobación- al Colegio Académico, la cuenta respecti

va, designar al tesorero, al contralor y al auditor interno, entre 

otras621 . 
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3.1.1.s.Consejos Académicos.- También conocidos solo con el nombre 

de Consejos, son órganos colegiados cuya misión primordial es ser

vir de consulta y asesorfa, principalmente en los asuntos de caréc 

ter académic~1 . a las autoridades de escuelas, facultades, unida 

des, etc. Se integran con representantes profesores y alumnos de 

la unidad educativa de que se trate (su número de miembros es va-

riable); el director de la dependencia es quien lo preside y convo 

ca64/. 
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3.i.i.6.Los Directores de Escuelas. Facultades e Institutos: Son -

también llamados "Rectores de Unidades Universitarias". Según Ra_!! 

gel Guerra, estas personas "tienen a su cargo, a nivel facultad, -

escuela o instituto (nosotros agregamos: o "Unidad Universitaria"), 

atribuciones similares a l3s del rector y para su designación de--

ben también consider3rse los requisitos para éste. Su elección --

también se sujet3 .31 procedimiento fijado para el c.:.irgo de rector" 

65/ 
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3.1.1.7. Los Funcionarios Universitarios.- Ahora bien, sobre la ex 

presión de funcionarios, sólo algunas legislaciones le reconocen -

tal rango. Han llegado, inclusive, a existir interpretaciones al 

respecto, como la que a continuación se transcribe: 

"Quiénes son funcionarios académicos 

Respecto a la interpretación de los incisos a) y b) 
del artículo 48 del Estatuto del Personal Académico de -
la UNAM, se puede manifestar lo siguiente: 

Existe duda en cuanto si un subdirector puede ser -
consider3do como un func1onar10 académ1co9 ya que en to 
da la leg1slac1ón un1vers1tar1a no existe una defini--~ 
ción de qué se debe entender por funcionario académico. 

Esta oficina tiene entre sus funciones la de ínter 
pretar la leg1slac1ón un1versitar1a pero no la de legis 
lar como sería el af 1rmar si un subdirector es funciona 
río académico o no. 

En la costumbre universitaria a ~art1r de la intro 
ducción del concepto de func1onar10 académico a finaleS 
de 1970~ se ha entendido ~ue son funcionarios académi-
cos si ~eúnen los requ1s1tos del citado articulo 48 las 
siguientes personas: • 

Rector 
Secretario General 
Secretario General Auxiliar 
Secretarlo de la Rector[a 
Abogado General 
Los coordinadores de la Investigación Clent[fica y 
de Humanidades 
Los direct~res de facultades~ escuelas e institu--
tos 
Los directores generales administrativos 

En este caso de laguna legislativa, mi opinión es, 
sin pretender subst1tu1r al legislador, que no puede 
otorgarse esa prestación económica a un suod1rector po~ 
que no hay precepto que le otorgue ese derecho."66/ 

En las normas jurídicas en donde se reconocen a "los funci.2_ 
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narios 11 de manera "cuasi expresa", nos encontramos con el siguie_ll 

te ejemplo: 

"Art1culo 6.- Para el cumplimiento de las funcio
nes de la Universidad existirán las siguientes instan-
cias de apoyo; Secretario General, Abogado General, Te
sorero General, Contralor, Auditor Externo, Secretario 
de Unidad, Secretario Académico de División, Coordinado 
res de Estudios de Licenciatura y de Posgrado, Comisio~ 
nes Académicas Departamentales. Jefe de Area y conseJe
ros de especialidad profesional. 

Existirán. además. otr3s instancias académicas de 
consulta que se consideren pertinentes.''67/ 

Como se puede observar. no se menciona el término funciona--

ria, pero queda impl!cito que son "instancias de apoyo" debidame_!! 

te legitimas, lo que no acontece en todas las demás normas inter-

nas de las casas de estudio que nos ocupan. 

Para ilustrar el presente inciso, procedimos a elaborar una 

matriz que contiene a las autoridades o funcionarios de la Univer 

sidad Nacional Autónoma de México, con la e~oresión jur!dica en -

su propia legislación. Está elaborada de tal manera, que al con-

jugar el ámbito de actuación con el de gobierno, nos dé el cruza-

miento necesario para saber en qué áreas específicas las autorida 

des encuentran su espacio legal; as!, se abrieron diversas colum-

nas referid3s a cad3 en~e. El cuadro ~atr1= es el que presenta--

mas en las siguientes páginas. Sin embargo, existen otras insta!:!_ 

cias, a las consignadas en la "matriz:" referida, que no tienen 

apoyo legislativo, ni expresión en el "Manual de Organización" de 
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la Universidad Nacional. es por ello -y más por reformas conoci-· 

das en el presente año (1991)- que se hace necesario ilustrar el 

Organigrama de dicha Institución y. para eso. remitimos al ama-

ble lector al apéndice respectivo. Jugar en donde se observa la ac 

tual organización que presenta Ja UNAM. 
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3.1.2.comunidad Estudiantil. 

Este es el pilar más grande y, quizá, la razón de ser de los 

planteles educativos que nos ocupan. 

Con relación a este tópico, se manejan algunas estadisticas, 

que ponderan el crecimiento de la población estudiantil en el ---

pa!s, en general, as! se sostiene: 

"En el año escolar 1960-1961 hab!a un total de --
76.269 alumnos en educación superior (licenciatura). -
Diez años después. en 1970-1971, esta población escolar 
aumentó a 256,752 alumnos, lo aue significa para la dé
cada un incremento del 236%. Transcurren otros diez -
años y en 1980 la población escolar de este nivel llegó 
a los 838.025 alumnos. De nuevo en ~sta década se tri
pl ic6 la población con un 226~ de incremento. Para ---
1982 se calculs ~'.Je l,3 ::;-F .... 3 s~ aprc•1mará 31 millón de 
estudiantes. De 1960 a 1980 la población escolar de li 
cenc1atura se mult1pl icó once veces. 

En los ~stud1os de posgrado (especialización. maes 
tría y doctorado). si bien l3s citras ~~tales son toda~ 
vra modestas. el ritmo de ~r~~irniento ha sido más espec 
tacular. En 1960-1961 sólo estud13ben 764 alumnos. ---= 
Diez años después son 6,345 y en 1980-1981 la población 
de estudios de posarado lleoa a los 24.313 estudiantes. 
multiplicándose en-todo el perfodo 1960-1980, 32 veces. 
En 1981-1982 la potlación de este nivel fue de 30.627 -
alumnos (no se incluve aqui la población escolar de pos 
grado en normales)"6B/ -

Ahora bien, para efectos de ser cons ider:::-:1.:~ COGlO miembro de 

la población estudiantil, es necesario estar matriculado o inserí 

to en alguna escuela o facultad de dichas instituciones§9 / 
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Finalmente, para ilustrar el presente apartado, el siguiente 

anAlisis de población escolar en la Universidad Nacional Autónoma 

de México, para el ciclo 89-I nos muestra el crecimiento qu~ -

existe en las aulas de dicha institución con relación a los da--

tos ya anotados, para p~der hacer la comparación correspondiente: 

POBLACION 'ESCOLAR TOTAL CICLO 1988 • l&BQ 

lnlclaclOn UnrJersn.ana 
Propedéutico MUsLca 
Bachlllerato 
Técnico Auxiliar 
Técnico Protesional 
Lcenci.atura 

TOTAL 

Posgrado (Sin Facuttad de Medicina) 

Posc;irado de Facultad de Medic!na2 

TOTA..L 

Población Escotar Total 

p,.,,......., vic;1•sc ¡:¡,.,"Q••'loc 
1-<,,l'T'lt:>1a1 

436 
157 

22.295 
53 

16.490 

39,434 

3.297 

• ::J.297 

"'4u¡a·a• •10m0<•• 

414 488 

92 200 
, 7.351 44,9-4-6 

1.2€0 'º4 
2 

15.275 59.340 

34.400 105.080 

POSGRADO 

S.m•stta \~ - 2 

"""'·>!•••• 

1,901 5.198 

5,198 

•o'l ... ¡•••-s 

·\""5 
'46 

34.716 

2.080 
4 

43,002 

ª' .293 

Potuacoon' 
MorT .:r"' .._.¡._., ...... To1a1 

g::., 8.59 1.76.:J 
:J~7 238 595 

67.24 \ 52.073 119.314 
157 :J.340 3.497 

5 6 1t 
75,a.:JC 59.177 1:JS.C07 

144.514 , 15.693 250,207 

3.0~ 1,899 4.988 

3.51) 1.186 4,699 

6.6C2 3.085 9,587 

2€.9,894 

FUENTE: Secretar1a General, Universidad Nacional Autónoma de México, Agenda 
Estadistica 1989, Dirección General de Planeación, Evaluación y Pr~ 
yectos Académicos, UNAM, México, julio 1989, pág. 27. 
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3.1.3.Personal Académico. 

Es el conjunto de personas ffsicas que prestan servicios de -

docencia o investigación a las instituciones que se estudian. Di

chas actividades deben realizarse conforme a los planes y progra-

mas establecidos por las mismas dependencias. 701 

Son considerados como miembros del personal académico: a) Los 

técnicos académicos; b) Ayudantes; y c) Profesores e Investigado--

res. 

Dentro de estos tres grandes grupos, subyacen -en la mayorfa 

de ocasiones multiplicidad de categorfas y niveles; como, por ---

ejemplo, se desprende de la Legislación de la Universidad Nacio--

na! Autónoma de México, la cual contempla sesenta y cuatro alter-

nativas que conforman o ir1tegran la planta académica de dicha Ins 

tituciónI..!/. 

Sobre laElasificación primaria del personal académico, que 

precisamos anteriormente, Ja misma se abordará en otro lugar de -

esta investigación (infra); por ahora creemos que es suficiente -

la acotación vertida. Sin embargo, para ilustrar el grueso del -

personal académico -a manera de parangón- que labora en las insti 

tuciones educativas. nos permitimos hacer el señalamiento corres

pondiente a Ja Universidad Nacional Autónoma de Méxic~1 • donde 

para el año de 1986, la población total de dicho personal, era -
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del orden de 31,797, según distribución de dependencias y nombri:!_ 

mientes que recaen en cada individuo; situación que puede verse -

mas objetivamente, en el cuadro que mostramos en Ja siguiente pa

gina. 
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PERSONAi, Y NOMBRAMIENTOS 1\Cl\DEMICOS DE LA UNAM 

l~OHURf•Ml(UlO 
/\VUCJANf"E-

TOTAL --- ~-~Q_fl':.O!L .. J!.LS.Í .. f=!iL~ - === .;_1- Hcdi" 1 """''"' 1 i<•mpn Cc><"plctu 

POR HORAS ~--~D,L._11LV,~S~1~"'"~"~~--------
l .~ l .-i 1 

__ J_, _,_~_, __ ~ __ s_··-'-'-~T_
0

_s_:ª_1_:~--' A_3_' _'~--"_:_s_s __ -_' ·-~---_. _:_-_~¡ :-=r~--: t~~- :-~-
~H1MUHAM l l Ni O ------.-------------------------

. ------------

lo tal 

·------------------
NOMBBAH 1 E tilO_ • ----

~~---=---=---=----:__-_-_-~-~=~~l~t\V[ S f \~0-R _ - - lP•c•.tJ-
f\.~.OCll\[10 ----- - llllJ~-------- g .._i6n <le 

Hcdio Tiempo 1iempo completo Hcuio 1ic"ºº Tiempo coonplcto A Cun- "" Ord.!_r··rvi-
A h e A i:J -c-~--c----"- e e - tr.Jto r..ir·io cios 

- "- º" 11 -;-11 789 ~~-~---~ 3 1 2 ~ 122 ~. 6- ~~- - "fo()_ 

n";:,t.!i't.in

Hcd i .l Su 

FUEl\rrE: Estadísticas dc1 I>crsonal Acad&nico de la UNJ\M, Dirección Gcnera1 de J\!;,--untos del Personal. Académico. UNAM. 
México. 1986. ~ 



3-1-4.Personal Administrativo. 

Este es otro de los elementos que forman parte de las insti-

tuciones que nos ocupan. Dentro de este rubro, encontramos; a) -

Trabajadores de Confianza; b) Trabajadores de Base; y c) Trabaja-

dores temporales. Los primeros, son a que 1 los que conforme a 1 a -

Ley Federal del TrabaJo2.11 tlenen tal carácter. Los de base~ son 

aquellos que ocupan def1n1t1vamente una plaza y, los temporales, 

son aquellos contratados por obra determinada. 

Dentro de los dos últimos se encuentra una ramificación o -

subclasificación que determina las siguientes ~reas: Administr~ 

ción, auxiliar de administración, profesional, especialidad téc

nica, especialidad obrera, y obrera. 

Sobre las caracter!sticas de las relaciones laborales de es

te tipo de trabajadores, nos ocupamos en otro lugar de este trab~ 

jo (infra). 

89 



3-2- Organización y Estructura. 

En este apartado, tal vez lo másErudente seria que lo ilús

tráramos con un organigrama tipo o la estructura de mandos de una 

institución modelo; sin embargo, consideramos más oportuno ve~ter 

la opinión de un docto en materia organizacional, para después -

emitir nuestra tesis personal -adelantando: la institución de la 

educación superior vista desde la teor!a de los sistemas, como un 

ente adaptativo-. a partir de los subsistemas que la integran y -

se interrelacionan (partiendo de la cooperación diferenciada), -

concluyendo con un cuadro que explica la ayuda que se brindan las 

diferentes instancias de la Universidad Nacional -tomada como mo

delo- y su referencia jur!dica. En tal sentido, dirigimos nues-

tros pasos a los dos incisos anunciados. 
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3.3. La Organización y la Polftica de las Instituciones de Edu

cación Superior. 

No cabe duda que a partir de unos años a la fecha -para ser 

precisos, desde 1980-, la estructuración y organización de los -

planteles educativos de marras, han buscado cambios organizati-

vos importantes, senalándose que: "En efecto, entre la conforma

ción de un espacio de encuentro entre maestros y disc!pulos. a -

fin de hace' posible la instauración de una comunidad libre de -

saber. y la organización sistemática de la investigación cient!

fica y la formación de profesionales para la sociedad median. 

ciertamente, desarrollos múltiples. Ya hemos indicado que en 

una buena medida se encuentran en crisis de búsqueda desinteres~ 

da del saber, como fin de la universidad, la modalidad comunita

ria de su acción e, incluso, su condición de preservadora del s~ 

ber fundamental. No se trata de la crisis de las funciones que 

hoy sirve a la universidad, ni siquiera de su cumplimiento en la 

universidad; sino de la crisis de la organización universitaria, 

de la institución propiamente dicha. 

''En un principio la universidad surge como una comunidad de 

voluntades libremente concretas en búsqueda de la verdad, des--

vinculada de la propiedad, que no constituye, propiamente dicho, 

un mercado de trabajo; libre tanto por su estatuto corporado --

cuanto por su independencia frente a las condiciones materiales 

de la vida, que puede ser encarnada por la mera concurrencia de 
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maestros y alumnos. La aplicación de los estatutos y de reglas -

del juego muy generales, la designación de los maestros, las rela 

ciones externas, eran cuestiones confiadas a la autoridad académi 

ca, prolongación del cuerpo magisterial, transitoriamente respon-

sabilizada de tareas de dirección. No hay ni un vasto cuerpo ad-

ministrativo especializado ni una gran diferenciación orgánica. 

~El panorama contemporáneo es totalmente distinto: La univer 

sidad constituye, en el presente, por la importancia de sus fun-

cienes, una institución social y nacional clave. Los recursos -

que se le conffan constituyen, sin duda, un patrimonio cuantioso 

que ha de ser cuidadosamente edministrado. La diversidad de pr~ 

gramas de enseñanza. de investigación y de extensión universita

ria. reclaman un sistema creciente de infcr~ación. de plantea---

miento y de evaluación. L~ 1nversi6n de recursos en programas -

alternativos. la evaluación del resultado de dicha inversión y -

el planteamiento ::te progr:ima y metas. se traducen, inevitablemen 

te~ en el fortalecimiento permanente de un upa.rato administrati 

vo diferenciado. Esta cuestión plan~ea el tema de la organiza--

ción universitaria. Aunque su ámbito se extiende al cumplimien-

to de todas sus funciones, enfatizaremos su repercusión en la do 

cencia. 

~a) La universidad enseñante. ~onstituida por la libre parti

cipación de maestros y alumnos, satisface sus funciones en un mo-

delo formalmente libre de participación. En la actualidad, la --
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función frecuentemente asignada a la universidad de certificar el 

conocimiento. esto es, de atribuir a una persona la posesión de -

conocimientos y destrezas necesarios para el ejercicio profesio-

nal. hace de la universidad, formalmente también. la instancia en 

que se dirimen los intereses de la sociedad y de los gremios. por 

una parte, y los intereses del aspirante a la actividad profesio

nal por la otra. 8e esta manera. el esquema formalmente libre de 

acciones, en rigor. rebasado. 

''La superación de estas diferencias suscita la definición ex 

plicita de las reglas del Juego de la acreditación de los nive-

les de conocimientos y destrezas que deben alcanzarse. de los -

procedimientos para c~nseguirlos y la inst3uraci6n de un sistema 

de registro y ~er~lfi=ac:5n que permita establecer en todo mame~ 

to9 con certidumbre. la s1t~ac16n prevale=iente. Ello supone el 

desarrollo y el fortalecimiento de un aparato administrativo de 

registro escolar. en primer lugar, y de un apdrato de definición 

de mlnimos de c~nocim1entos, por una parte. y de evaluación y -

certificación de conocimientos, por la otra, que se diferencian 

de la actividad propiamente académica y abandonan el modelo de -

intereses idénticos que definen al intercambio comunitario. 

~ b) Por otra parte. la relación entre los niveles educativos 

alcanzados y el status socioeconómico (estilos de vida. posicio

nes de autoridad. ingresos) hacen de la universidad. como ya se 

ha indicado. un canal de promoción personal sobre el que gravi-
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tan tanto más intensas presiones sociales cuando son reducidos -

otros canales alternativos. 

~La cuestión demográfica plantea el problema de la organiza-

ción de sistemas que hagan posible la reconciliación de la deman

da de servicios educativos con el cupo. 

~Por otra parte, se define una nueva instancia conflictiva en 

las situaciones en las que la demanda excede notablemente al cupo. 

~Esta situación conflictiva se da tanto en situaciones en las 

cuales la universidad decide crecer aceleradamente e incrementar 

en términos importantes su capacidad, como en situaciones en las 

cuales la un1veís1dad decide cr~cer limitad3men~e en función de -

sus propios ritmos de generación de proyectos y recursos académi-

cos y debe definir una polltica de nümeros clausos. En ambos ca-

sos, los intereses puramente acadé~icos de las universidades pue

den verse desbordados por consideraciones de otra lndole. 

~Por otra parte, el establecimiento de una· política de admi-

sión y de un sistema de selección constituye también un motivo p~ 

ra el desarrollo de servicios de planeación, concurso, exámenes, 

admisión y negociación, que en rigor no son idénticos a los servi 

cios académicos. 

~En suma, el apartado de gestión se ve presionado a diferen--
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ciarse y crecer. 

~c) El énfasis que adquiere en la universidad la relación en

tre la docencia y el mercado de trabajo, suscita, desde luego, -

la exigencia de establecer mecanismos idóneos y eficaces de comu

nicación entre los empleadores, por una parte, y los responsab1eG 

de la progr3m3c15n de la enseAanza. por la otra. En efecto. inclu 

so reconociendo la circunstancia de que los estudios universita--

rios no pueden limitarse a ser una pura respuesta a las demandas -

planteadas por el mercado de trabaJO profesional, la significación 

social de los estudios universitarios reclama la existencia de ca

nales de expresión de las demandas sociales dirigidas a la univer

sidad y de las respuestas que aporta la institución. 

~Nuevamente, se suscitan desarrollos que gravitan principal-

mente sobre los sectores directivos de las universidades. 

~d) Conviene recordar, igualmente, que los programas de docen

cia en sus niveles de posgrado suponen el crecimiento dinámico de 

la inversión de recursos y un esfuerzo de congruencia dada la com 

plejidad interna de la universidad y la complejidad de los secto

res de investigación y de innovación tecnológica que estos nive--

les apoyan. En este caso? igualmente se suscitan presiones de -

importancia para asegurar una adecuada gestión de recursos Y una 

suficiente respuesta a requerimientos nacionales. 
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~e) Igualmente ocurre en el caso de universidades que cuentan 

con una importante proporción de los integrantes de la población -

escolar disfrutando de un status formal de becarios. Ahl, los sis 

temas administrativos tienden a asegurar el empleo oportuno y efi

ciente de recursos, y a relacionar su orientación con las necesida 

des sociales. En otros términos, cobran especial énfasis nuevas -

acciones de apoyo. 

,, 
f) El crecimiento de los servicios educativos se traducen en 

la necesaria expansión y conservación de la planta flsica, en el -

aumento del apoyo bibliotecario de información y documentación y, 

por encima de todas las cosas, en el incremento del personal acad~ 

mico. Todos estos desarrollos contribuyen, igualmente, al fortale 

cimiento de la administración institucional. 

''En efecto. la ampliación de los servicios'ªcadérnicos se ha tr~ 

ducido en un proceso generalizado de extensión y de diferenciación 

de los servicios administrativos. Téngase presente, por ejemplo, 

que la admisión y promoción del personal académico, la asignación 

de tareas, la remuneración, su adecuado encuadramiento, suponen -

actividades que rebasan la mera dirección académica y se definen 

como francamen~e c~ministr1tivas_ 

~g) La progresiva modificación estructural de la universidad 

ha traldo consigo múltiples cambios, entre los que destaca la c~ 

da vez más acentuada diferenciación entre la función académica -
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del personal académico, como el eje fundamental del trabajo uni-

versitario, en primer término, y, en seguida, su significación c~ 

mo fuerza de trabajo relacionada con el importante, y en algunos 

casos exclusivo mercado de trabaJO que la universidad significa. 

Este punto reclama esclarecimientos diversos. 

'°'Por una parte, la organización corporada de la universidad, 

esto es, la concertación de la comunidad academica, supone que el 

cuerpo magisterial es, en rigor, la universidad. En otros térmi-

nos, la organización de los compañeros, en este caso los profeso

res, es la organización de la universidad; es el profesorado org-ª. 

nicamente articulado su elemento constitutivo. Naturalmente, es-

to supone la existencia de procedimientos y derechos que confie-

ren al profesorado corporado la orientación real de la universi--

dad. Algo semejante pudier3 decirse de l~ corporación de maes---

tras y alumnos, en su caso. 

vcomo ya hemos sugerido, este elemento deja de verificarse -

plenamente en la medida en que surge. se fortalece y se consolida 

un aparato administrativo en apoyo a la comunidad académica. Con 

secuentemente, el personal académico, en principio idéntico a la 

universidad, diferencia parcialmente sus intereses de los que co

rresponden a los cuerpos administrativos. 

~Por otro lado, la inserción de la universidad en el contexto 

mAs amplio de la vida social y productiva juridicamente tutelada; 
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el acelerado crecimiento de la universidad y del número de sus de

pendientes económicos; la modificación del patrón de la carrera -

académica y de sus formas de admisión y promoción, acaso la inter

vención de corrientes pol!ticas y sociales que se disputan la---

clientela cautiva que representa el personal académico y adminis-

trativo, entre otros factores, han contibuido al desarrollo, en 

ciertas universidades~ de un pronunciado mov1m1ento sindical. 

~A reserva de referirnos expresamente a este punto más adelan

te, conviene indicar desde ahora que el desarrollo del sindicalis

mo ha significado la conformación de organizaciones que sobrepasan 

el cuadro de las escuelas y facultades, de manera que han central_!_ 

zado la negociación y aplicación de reglas del juego y han adopta-

do normalmente mcdelos c~ntr2l1=ados de organización. En contra--

partida los órganos centrales de las universidades han debido for

talecerse para contender con estas presiones. Ello ha acentuado -

la tendencia a fortalecer a los cuerpos administrativos y ha debi

litado el modelo clasico de comunidad académica. 

vh) La acción docente de la universidad parece extenderse en -

direcciones distintas de la atención de programas curriculares for 

males. En efecto, cursos de educación permanente y continua, cur-

sos de "reciclaJe", programas de extensión académica y actividades 

de verano~ diferencian la organización unive~s1taria~ incorporan -

en términos de una gran movilidad a personal académico circunstan

cial y sobreponen al trabajo de la comunidad académica la presen--
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cia de poblaciones ocasionales. 

~i) Las relaciones técnicas entre la universidad y sus funci.9_ 

nes de financiamiento suponen el desarrollo de nuevas funciones -

especializadas. La sistematización de datos, la programación y -

planeación de acciones, la negociación de montos y términos de fJ_ 

nanciamiento. la formali=aci6n jurfdica de convenios e instrumen

tos y la disputa de diferencias suscitan, igualmente, el desarro-

1 lo, la expansión de personal de apoyo. 

~Podrlan señalarse otros factores más, relacionados con la i~ 

vestigación, especialmente la investigación de gran envergadura, 

o con la proyección social, cuando se traducen en diversas inici~ 

tivas que han contribuido a hacer de la universidad una instancia 

más de las organ12ac1ones complejas prop1as de la organización --

contemporánea de producción de serv1cios. Nuestro propósito no -

es; sin embargo. ofrecer un listado exhaustivo. _:anamente dese~ 

mos poner de relieve, desde la perspect1va que libran diversos -

renglones de la v1da un1vers1tar1a, procesos varios que contribu

yen al fortalecim1ento de una tendencia: la crisis del concepto -

clásico de comunidad académica. 

~De ahí que muchos autores nayan visto que el desarrollo con

temporáneo de las universidades const1tuye el más grave desafío a 

la continuidad de la comun1dad académica. Es propio de las orga

nizaciones complejas la jerarquización del mando; la diferencia--

99 



ciOn fundamental; la definiciOn general, abstracta, despersonali

zada, de los papeles encomendados a sus protagonistas; el estable 

cimiento de procedimientos generales; el manejo creciente de sis

temas de información, planeamiento y evaluación; el control orgá

nico. Se trata de un modelo de relación interpersonal harto dife 

rente del modelo clásico de eamuDidad académica."2.~/ 
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4. LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR COMO ORGANISMOS DINAMI 

cos. 

Al conceptual izar a las instituciones de educación superior 

como organizaciones dinAmicas o adaptables, se adoptan compromi-

sos fundamentales con el método de la Teorfa General de Sistemas 
75 1 Esta perspect1va, impone como punto de apoyo, predicar los 

objetivos de las 1nst1tuc1ones de la manera más precisa posible. 

Puede decirse entonces, que las universidades como sistemas, se -

conciben no tanto como esquemas de autoridad, sino como institu-

ciones que disponen para el efecto de su propio desarrollo inter

no, de su adaptación frente a los cambios del entorno social y de 

su prospectiva, de un andamiaje de operac16n cuya finalidad subs

tancial es hacer significativa la tendenc1a al equilibrio que tie 

ne la institución respecto a los objetivos. responsabilidades y -

compromisos sociales a su cargo~ entre ellos la creación y trans-

misión de conoci~ientos. De manera funci0nal estas grandes ten--

ciencias del quehacer de las instituciones en estudio se consignan 

en el primer articulo de casi todas las leyes organicas: impartir 

educación superior; realizar y organizar la investigación y exten 

der los beneficios de la cultura. 

Estas consideraciones son suficientes para proponer una es-

trategia de orden metodológico para describir al sistema de educ~ 

ción superior, a partir de dos monta3es caracterlsticos en suco~ 

posición. 
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El primero se refiere al carácter de su configuracióninterna, 

es decir, a la forma en que SeEelacionan sus distintos subsiste-

mas, as! como sus propiedades, atributos y funciones tanto básicas 

como auxiliares, todo lo cual nos lleva a la descripción de la es-

tructura del sistema. En términos operativos, tres subsistemas b-ª. 

sicos dan cuenta expresamente de los propósitos sustantivos unive.!:_ 

sitarios. Estos sen: Subsistema de Escolarización~ Subsistema de 

Investigación y Subsistema Cultural. 

Sin embargo, al considerar a las casas de estudio como un sis 

tema que se adapta, será necesario considerar también a los subsis 

temas auxiliares de regulación y control. de evaluación y planea-

ción, de apoyo y servicios, as! como de autoridad y de normativi-

dad~ caracteri2ados suscint2mente como sigue: 

El subsistema de autoridad, está a cargo de discernir pollti

cas globales que orienten los distintos quehaceres sustantivos; de 

converger en el logro óptimo de sus responsabilidades; de servir -

de interlocutores con el entorno (donde destaca el Estado-Gobierno 

como protagonista relevante). actividad de donde se derivan los -

criterios de vinculación con el ámbito que lo rodea, asl como la -

vigilancia del rigor académico y la flexibilidad administrativa. 

El Subsistema Jurldico-Legislativo, tiene entre sus atribu-

ciones la sanción y vigencia del marco jurldico en que se encua-

dra la institución. 
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El Subsistema de Evaluación y Planeación, es el responsable 

de élaborarproyectos que permitan prefigurar el marco, priorida-

des y monto de recursos que sirven de andamiaje al proceso de de

cisiones anticipatorias que hacen armónicos y oportunos los rit-

mos de la institución, con la diversidad y dinámica a partir del 

análisis institucional. 

El Subsistema de Servicios de Apoyo, atiende fundamentalmen

te a la regulación burocr~tica de la institución a través de su -

acción oportuna, activamente subordinada a los objetivos de la d~ 

pendencia y a la racionalidad de los criterios de asignación, se

gún los planes de jerarquización de programa y proyectos. 

Podrían mencionarse otros su~sistemas auxiliares~ como por -

ejemplo, el subsistema de patrones y financiamiento; subsistemas 

referenciales como ser!an los que emergen al relacionarse con --

otros organismos (UDUAL, ANU!ES, SEP, etc.); subsistema de abaste 

cimiento (Proveedores, Importaciones, Librer!as, etc.), y otros -

no menos importantes~ pero cuya presencia en una primera aproxim~ 

ción no resulta decisiva. 

A la red de acoplamiento (relaciones de intercambio, ordena

ción, comunicación y demás), puede reconocérsele como sistema de 

acoplamientos de la organización. 

En este patrón institucional el análisis más adecuado a rea 
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lizar es el estudio de los distintos niveles jerárquicos. su co-

bertura decisoria. su articulación y comunicación, as[ como los -

margenes de acción futura. entre los aspectos más relevantes de -

pol1tica institucional a partir de un plan integrador. 

El segundo montaje alude a la dimensión del sistema como or

ganización. donde las acciones de gestión y decisión institucio-

nal son guiadas por propósitos. valores. pol!ticas y lineamientos 

de carácter general o tácticos, mismos que llegan a ser sanciona

dos colectivamente por el grado de realización de su papel criti

co-ético. de su capacidad de atención y servicio a las distintas 

y variadas demandas que provienen del sector social y de su ac-

ción social transformadora manifestada en la creación y transmi

si6n de conoc1mien~os. 

Esta aproximación, es indispensable para determinar los cur

sos de acción especificas de cada dependencia. Su análisis deri

va de la caracterización de la es~ructura de operación cuyo énfa

sis se concentra en el estudio de las relaciones de apoyo (montos, 

tiempos, resultados, intercambios, disponibili~ades. etc.), a los 

subsistemas principales. Se trata entonces, de determinar el pe.!:_ 

fil de operación interna y el perfil de intercambio con el medio 

ambiente. En este montaje, los subsistemas principales configu-

ran la interfase de equilibrio entre el sistema y su entorno, as! 

como entre el sistema y su suficiencia interna. 



Aunque ambos montajes difieren en su exposición, resultan com 

plementarios y hasta redundantes al terminar su planteamiento. De 

be decirse además. que si bien el nivel resolución recurre a varia 

bles distintas. debe existir consistencia dimensional en y entre -

ambos casos. Estos montaies no son únicos y en tanto no se consi2 

ne claramente el objetivo del estudio. no podrán participar en la 

acción práctica derivada de este propósito. 

En resumen. l3S instituciones de educación superior9 como si~ 

tema presentan para los propósitos de su descripción dos momentos 

en su dinámica: 

-Como estructura, al establecer los grados de diferenciación 

y pautas de integración, a los que están sujetos los subsistemas. 

Esta sola condición da cuenta de la capacidad del sistema para -

vincularse con el entorno. 

-Como organización. al establecerse los cursos de acción ins

titucional derivados de sistemas de valores. prioridades, politi-

cas sustantivas, propósitos tradicionalmente reconocidos, etc. y -

que de hecho engendran las grandes tendencias que garantizan la -

actividad del sistema en su adaptación a las condiciones del ento.!:. 

no. 

Para ilustrar lo anotado, se ha estructurado un cuadro que in 

dica la cooperación diferenciada de las diferentes instancias y su 
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expresión juridica de los subsistemas en la Universidad Nacional. 

las cuales consignamos en el mismo. en las siguientes p~ginas del 

presente trabajo. 
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R E F E R E N C 1 A S 

AAC ......••.............................. Apoyos Académicos 

AAD .....•................................ Aooyos Administrativos 

A Fin ...............•..•................. Apoyos Financieros 

A Fis .......•...•..•...•................. Apoyos Flsicos y equipamiento 

AJL ...................................... Apoyos Juridico/Leqislativo 

{*) ....•..•.....••.•••.••..••.••.•....... No hay expresión en la Ley Orqinica y Estatuto General. 
pero el apoyo se constata en la práctica. 

{ l ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ar t. B • 3 1 • 3 3 • 3 4 - 11 1 E . r. . 

(2) ...................................... Art. 9 {Pirrafo final) L.O. y Arts. 30 y 99 del E.G. 

(3) •....•••••. , ••••.••••••.•••••.••.••... Art. 10-1 y IV L.0. 

T..O. 

E.G. EsLa\:.ut·,o Gnue1~a1 de 1-a lJNAM-

b 
CC> 



5. FINES DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

Los fines o,ya bien,objetivos de las instituciones de educa-

ción superior autónomas por ley, son comunes -por asl prevenirlo -

sus propias leyes org~nicas u ordenamientos que~as crean-2§.1 , se -

desprende tal aseveración al hacer la comparación entre uno y otro 

plantel. En apoyo de tal a~irmación nos auxilia Rangel Guerra2.Z./ 

cuando apunta: ºLas leyes orgdn1cas de las universidades señalan -

sin excepción que las finalidades de estas instituciones son: a) -

impartir educación superior; b) realizar investigación; y c) di--

fundir la cultura. Identi~icados asl los fines para los que fueron 

creadas las universidades, su cumplimiento corresponde a las cara~ 

terlsticas y condiciones particulares de cada institución; sin em

bargo, la definición propone la orientación que debe animar a cada 

una de estas acciones, y el sentido social y de participación, me

diante estas actividades, en la solución de los problemas naciona-

les." 
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NOTAS DE PIE DE PAGINA CAPITULO PRIMERO 

~/ La educación como conquista, El Colegio de México. 

Segunda Edición, México, 1985, p. 98 y ss. 

~/ INTRODUCCION A LA HISTORIA DEL DERECHO MEXICANO, 

Editorial Esfinge, S. A., México, 1982, p. 83 y 84. 

En el mismo sentido, aún cuando hay discrepancia de 

fechas, se puede consultar: Rangel Guerra, Alfonso, 

LA EDUCACiüN SUPERIOR EN MEXICO, en "JORNADAS 86", 

Editorial Colegio de México, Segunda Edición, México 

1983, p. 11 y 12. 

2_/ Martlnez Della Rocca, Salvador, "Estado, educación 

!Y 
§..! 

!Y 

y hegemonla en México", Serie: Estado y Educación 

en México, Universidad Autónoma de Guerrero, Univer

sidad Autónoma de Zacatecas, Editorial Llnea, Méxi-

ca, 1983, p. 25. 

Op. cit. p. 1 2 y 1 3. 

Op. cit. p. 1 3 y 14. 

Cfr. Floris Margadant, op. cit. , p. 161 y 162. Para 

el desarrollo de este apartado nos circunscribimos 

a tomar los puntos más importantes que, sobre Educa

ción Superior, consigna este autor. 

z¡ Más ahora, que se ha elevado a nivel licenciatura, 

por 1 a duración del ciclo de estudios. 
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.Y Rangel Guerra. Alfonso, op. 

autor que es la institución 

cit •• p. 14.- Señala el 

privada m!is antigua de 

México en cuanto a educación superior. 

'E_/ Cfr. Margadant S .• Guillermo F .• op. cit. p. 169.

La información de algunos datos de esta etapa, fue

ron tomados de la obra en cuestión . 

.!.QI 

..!..!_ / 

La información sobre este tópico fue obtenida a par

tir de los "DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO. MEXICO A 

TRAVES DE SUS CONSTITUCIONES", Tomo III, C!imara de 

Diputados. XLVI Legislatura del Congreso de la Unión, 

México, 1967; razón que nos permite sugerir al lec

tor su consulta. puesto que independientemente de lo 

anterior, resulta bastunte ilustrativo apreciar el 

DESATE del citado precepto (p. 93 a 224) . 

V. Nota anterior. 

12/ En el siguiente subinciso nos referiremos a dichas 

reformas y adiciones. 

..!..2_1 

~/ 

12_1 

Cfr. Rangel Guerra, op. cit., p. 14 y 15 

Cfr. Margadant s .. Guillermo F •• op·. ·cit. p. 192. 

Ctt. por Mart!nez Della Rocca, Salvador. op. cit •• 

p. 132 y SS. 

16 Tomados de Martfnez Della Rocca. Salvador, op. cit •• 

.ll_/ 

p. 1 35. 

V. Rangel Guerra, Alfonso. op. cit •• p. 14 • 

l.1.l. 



..!..!! / 
~/ 

.?.QI 

~/ 

~/ 

QI 

~/ 

.5_~/ 

~/ 

y_; 

Cfr. Margadant s .. Guillermo F. 

"Derechos del Pueblo Mexicano". 

y 309 . 

Cfr. Rangel Guerra. Alfonso. op. 

Margadant S., Guillermo F .• op. 

Cfr. Rangel Guerra. Alfonso. op. 

Cfr. Rangel Guerra, Alfonso. op. 

Ibidem. p. 16 y 17 . 

op. cit •• p. 193. 

op. cit •• p. 308 

cit. p. 14. 

cit •• p. 193 y 194. 

cit. p. 14. 

cit. p. 14. 

Es facultad. porque -conforme al Articulo 92 del Es-

tatuto General de la UNAM-. las dependencias que im

parten estudios de "Doctorado" tienen tal car.">.cter. 

Su creación fue publicada en el Diario Oficial de 

la Federación. el dta 29 de Diciembre de 1979. 

Aún cuando se denomine de tal manera, la misma no 

responde a los requerimientos de una Universidad. 

La Pedagogta fue creada en agosto de 1978. bajo el 

régimen Lópezportillista. Desde esa fecha, no ha 

podido definir sus poltticas rectoras que permitan 

encontrarla o concebirla como tal; se sabe -extra

oficialmente- que ha consolidado su planta docente 

y cuyo desarrollo se ha restringido a "cursillos" 

de regulariz3ci6n y superación académica dirigidos 

al Magisterio Nacional. independiente de sus Unida

des de Enseñanza a Distancia, poco formales. 

l.l.2 



28/ 

~/ 

.2.Q/ 

No pretendemos polemizar sobre el particular, pero 

véanse estas cifras: El Salario M1nimo Diario Ge-

neral (Septiembre de 1990) es de $ 10,080.00 mien-

tras que un profesor con tres años de servicios per-

cibe $ 546,000.00. Un Director Técnico de una Escue-

la de Organización Completa tiene un ingreso de 

$ 737,000.00, con más de 35 años de servicios, mien-

tras que un empleado de intendencia en la misma de-

pendencia tiene un salario de S 420,000.00; y, fi-

nalmente una mecanógrafa del sector püblico recibe 

un salário de $ 399,000.00 mensuales. L o m i s m o aco.n 
tece con 1os profesionistas que prestan sus servicio~ en e1 -
sector pÚb1ico ¿Es justo esto después de tantos afias de pre~ 
ración? El Gobierno Federal dcberil tener r~liís cuidado en este 
renglón pura evitar lil au~cncia de recursos humanos. (El 15 -

de mayo de J_991, el Ejecutivo Federal determinó que el Salario 

Magisterial no fuese inferior a $ 900,000.00 {Novecientos Mil 

Pesos, M. N.) JllC!nsuales, antes de impuestos. (Ver los periÓdi_ 
cos del día 16 del mismo mes y año). 

v. El inciso inmediato anterior~ concretamente "Eta-

pa Moderna y Contemporélnea". Lugar donde, entre 

otras cosas, citamos el texto original del numeral 

que aprobó la Asamblea Constituyente de 1916-1917; 

independientemente de las reformas que ha sufrido Y 

de las cuales dimos cuenta, oportunamente, en esa 

misma ocasión. 

González Avelar, Miguel y Lara Sáenz, Leoncio • 

113 



~/ 

ll_I 

34/ 

~/ 

Legislación Mexicana de Ja Enseñanza Superior, 

UNAM, Instituto de Investigaciones Juridicas, Méxi

co, 1969, p. 33. Para Ja elaboración de este inci

so y el siguiente, seguiremos de cerca Jos conteni

dos de dicha obra. 

Cfr. Valades, Diego, "DERECHO DE LA EDUCACION", en 

INTRODUCC!ON AL DERECHO MEXICANO, Tomo ll, UNAM, 

Instituto de Investigaciones Jurid1cas, México, 

1981, p. 1357. El autor se refiere a los princi

pios del Articulo en estudio, referido a Ja refor

ma de 1946. El último punto, que no se consigna 

en dicha obra, lo asentamos como consecuencia de 

Ja adición de 1980. 

Las referencias 1 as hacemos 

lar óptica y parafraseando a 

Cit., p. 1360 y SS. 

desde nuestra particu

Va l ades, Diego, op. 

En igual sentido, el Articulo 53 de Ja Ley 

de Educación. 

Federal 

Va Jades, 

sustentada por 

Leoncio. op. 

Es importante confrontar la tesis de Diego 

op. cit., p. 1362, con relación a la 

González Avelar, Miguel y Lara Sáenz, 

Cit., p. 58. 

Articulo 80 de la Constitución Politica de 1 os Es-

l.l.4 



tados Unidos Mexicanos. 

1..§.I Cfr. Articulo 90 Constitucional. 

l.21 Articulo 89 Fracción II. Constitucional. 

38/ Reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede

ración. 

~/ Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

29 de diciembre de 1976 y reformada el mismo d1a y 

mes del año de 1982. 

~/ Fraga, Gabino, "DERECHO ADMINISTRATIVO", Decimoc_ 

tava Edición, Editorial Porrúa, S. A., México, 

1978, piig. 126. 

~/ 

~/ 

Fraga, Gabino, op. cit. 

Fraga, Gabino, op. cit. 

p. 63 -

p!ig. 236. 

~/ Serra Rojas, .O.ndrés, "DERECHO ADMINISTRATIVO", To

mo l, Decimotercera Edición, Editorial Porrúa, S. 

A., México 1985, p. 221 y 222. 

44/ 

~/ 

~/ 

Fraga, Gablno, op. cit. p. 240 y ss. 

Serra Rojas, Andrés, op. cit. pag. 96. 

Sobre la Autonomla, véase un apartido especial en 

este trabajo. 

!!:..!_/ En términos del Derecho administrativo Vigente, 

"La administración centralizada en México la for• 

man el Presidente de la República, los Secretarios 

l.l.5 



48/ 

.i2_/ 

de Estado. los Departamentos Administrativos y el 

Procurador General de la República".- Fraga. Gabino, 

Op. cit., Pág. 567. 

Los organismos descentralizados, como el caso del 

Instituto Polité~nico Nacional se definen como 

'' L a t. r a n s f ere n e i a a un ó r gano i n fe r i o r o a gen te de 

la administración central, de una competencia exclu

siva o un poder de trámite. de decisión, ejercido 

por los órganos superiores. disminuyendo, relativa

mente. la relación de Jerarqu!a y subordinación". 

Sayagués Laso, Enrique.- Cit. por Serra Rojas, An

drés, op. cit. p!ig. 497. 

"La descen1:.ral izac1ón ... consiste en confiar la 

realización en algunas actividades administrativas 

a órganos que guardan con la Administración Central 

una relación diversa de la Jerarqu!a ..• La descen

tralización ha adoptado tres modalidades, que son: 

a) Descentralización por región; b) Descentra l i -

zación por servicio, y c) Descentralización por 

colaboración ... En esos tres tipos de descentrali-

zación no hay caracteres idénticos y uniformes ..• 

Sin embargo •.. la doctrina ha tratado de fijar al

gún carácter esencial común a todos ellos ... La 

existencia de una personalidad jur!dica especial y 

J..J..6 



~/ 

2...!_/ 

~/ 

~/ 

de un patrimonio propio. 

op. cit .• p~gs. 201 y 202. 

Cfr. Fraga. Gabino, 

A los dos últimos ti-

pos que cita el autor, es a los que nos referimos 

en este inciso: 

vicio -caso de 

a la descentralización 

la UNAM, UAM, etc.- y a 

por ser-

1 a deseen-

tralización por colaboración que realizan los par

ticulares. 

V. nota anterior. 

Cfr. Articulo 23 del enunciado ordenamiento jurtdi

co. 

Lara Saénz, Leoncio, "Hacia una normatividad común 

en las Instituciones de Educación Superior", en 

"OBRA JURIOICA MEXICANA", Procuradur!a General de 

la República, México, 1987, P~'J- 3347. 

Se les denomina de diversa manera a estos ordena

mientos, por ejemplo. en la Universidad Nacional 

Autónoma de México se le llama "Estatuto General" 

y en la Universidad Autónoma Mei:ropolitana "Regla

mento OrgAnico". 

Se sugiere confrontar las disposiciones de la Ley 

QrgAnica de la Universidad Autónoma Metropolitana 

(Artículo 6 y siguientes) con relación al mismo 

Ordenamiento Jur!dico que rige en la Universidad 

Nacional Autónoma de México (Articulas 3• y siguien

tes de su Ley OrgAnica). 

l..l..7 



~/ 

~/ 

~/ 

~/ 

~/ 

.§.Q_ / 

S a 1 v o e x c e p c i o n e s • sugerimos ver -adelante- el con-

cepto de Rector, lugar en donde se determinan los 

procedimientos y forma de designar a dicha autori

dad. 

Cfr. Articulas 4, 5 y 6 de la Ley Orgánica, 12, 13 

y 14 del Estatuto General y 1º y ss. del Reglamen

to Interno de la Junta de Gobierno; todos de la 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

El nombre "Colegio Académico". utilizado por la Ley 

Orgánica de la Universidad Autónoma Metropolitana, 

no es exacto~ puesto que en su seno existen miem

bros que no pertenecen a la comunidad académica, 

como lo son los trabaJadores adm1n1strativos. Cfr. 

Articulo 12 del citado Ordenamiento. 

Cfr. Articulas 3, 7 y 8 de la Ley Orgánica. 14, 15 

y ss. del Estatuto General y 10 y ss. de las Bases 

para el Funcionamiento de las Comisiones del H. 

Consejo Universitario; todos referidos a la Univer-

si dad Nacional Autónoma de México. 

Cfr. González Avelar, Miguel y op. cit •• pág. 

45. 

Cfr. González Avelar • Miguel y ..... ' Op. cit .• pág. 

44 y 45. 

l.l.8 



2..!_/ 

.§]_/ 

~/ 

.§21 

~/ 

§21 

68/ 

V. Articulos 3, 7, 9 y 11 de la Ley Orgéinica y 12, 

15 y 30 del Estatuto G~neral de la Universidad 

Nacional Autónoma 

Cfr. Art!culos 3 

63, 65 y SS. del 

de México. 

y 10 de la Ley Orgéinica y 12, 

Estatuto General y Cap!tulo 

35, 

y 

ss. del Reglamento Interno del Patronato Universi

tario de la Universidad Nacional Autónoma de México • 

Como son planes, programas, ratificación de dictéi

menes sobre el ingreso, promoción o permanencia 

del personal académico, entre otros. 

Cfr. Art!culos 12 de la Ley Orgéinica, 55 del Esta

tuto General, 62 y 67 del Estatuto del Personal 

Académico, 50, 53 y 54 del Regl=mento de la Escue

la Nacional Preparatoria, entre otras disposicio

nes de Ja Universidad Nacional Autónoma de México. 

Rangel Guerra, Alfonso, op. cit., péig. 42 . 

C ar p i z o , Jorge . 11 A l g un as re T 1 ex i o ne s sobre l a Le g i s -

!ación de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi

co 11 
, en 11 Anua r i o Ju r f d i e o ' 1 

, I ns t i tu to de I n ves t i g a -

clones Jur!dicas, 2-1975, UNAM, México, 1977, péig. 

530. 

Reglamento Orgéinico de la Universidad Autónoma Me

tropolitana. 

Rangel Guerra, Alfonso, op. cit •• péig. 25 Y 26.-
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69/ 

2.2._I 

I._l/ 

72/ 

z:ll 
74/ 

El autor aclara que "No se toman en cuenta los 

alumnos de bachillerato o estudios equivalentes, 

nivel educativo que imparten la mayor1a de las 

Universidades e lnstituciones de educaci6n supe-

r i or 11
• 

Cfr. Articulas 

del 

18 de y 

al 

93 

Re-

conocimiento 

mento de la 

General 

y Mér1to 

la Ley Org!i.nica; 70, 87 

2 y 12 del Reglamento 

Universitario; 47 del 

Escuela Nacional Preparatoria, 

Regla-

26 del 

Estatuto del Sistema de Universidad Abierta, todos 

referidos a la Universidad Nacional Aut6noma de 

México. 

\J. "La Autonomia Uni'1ersitaria como Garantía So-

cial"~ en '?-Ste mismo trabajo. 

1.20 

11 Censo del Personal Académico de la UNAM (Diciem

bre 1986), Oirecci6n General de Asuntos del Perso

nal Académico. UNAM, 1984, Pág. 236. 

lbidem, P!i.g. 15. 

Cfr. Articulo 9 del Ordenamiento c1tado. 

Pérez Correa. Fernando y Steger, Hanns-Albert, "La 

Universidad del Futuro" Universidad Nacional Aut6-

noma de México, México, 1981, pág. 52 y ss. 

\Ion Bertalanffy, Lud·,;in~. "Teor1a GEneral de los 

Sistemas", Fondo de Cultura Económica, México, 



J.21. 

1982. pAg. 103. 

Cfr. Articulo 31 de la Ley Federal de Educación. 

7..21 Rangel Guerra, Alfonso, op. cit., pAg. 46. 



CAPITULO SEGUNDO 

DESORDEN Y CONFUSION DEL REGIMEN JURIDICO 

:L. MISCELANEA NORMATIVA. 

El rubro del presente apartado encuentra su legitimaci6n y -

procedencia. a partir de la ausencia de una polftica rectora en -

la emisi6n de las normas jurfdicas que deben regir la vida de las 

instituciones educativas de nivel superior. 

En efecto, "el régimen jurldico de la educaci6n superior en 

México, no se ha establecido conforme a una polltica legislativa 

ni a una planeación-ª-decuada, toda vez que la conformaci6n del es

tado federal y los diversos niveles de desarrollo de las entida-

des federativas, han determinado el surgimiento de instituciones 

y de regulaciones heterogéneas ... La normatividad sigue los fen6-

menos gen~ricos ya planteadas. mientras que en las centra1izadas 

autónomas ocurre un fenómeno especffico~ el de la lcqisiación in_ 

terna ... La concurrencia en la legislación ha permitido solamente 

que cada institución tenga su normatividad •... JS/ 

Al observar lo anotado. es ineludible arribar a aseveracio--

nes bien claras: a) Ausencia de una polltica rectora. en el ren-

gl6n legislativo de la educación superior; b) Los planteles educ~ 

tivos. autónomos o no, que se aJ::x:x::an a la educación superior pre

sentan la misma anomalla, es decir, no escapan de la anterior in-
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formación; y c) Cada institución tiene su propia normatividad. 

Quizá una de las causas primarias en donde se pueda observar 

una respuesta cercana al porqué de tal situación. lo constituya -

el ámbito histórico-legislativo contemporáneo. As! es. puesto --

que si observamos con parsimonia el nivel "macro" de la legisla--

ción aplicable a las entidades en estudio. encontraremos en pri--

mer plano al Articulo 30 Constitucional. el cual rige la vida y -

sienta las bases para la org3n1zac16n del Sistema Educativo Naci..Q_ 

nal. según se apunta en este trabajo (supra); y. consecuentemente, 

es dicho numeral la hipótesis JUr!dica que regula los principios 

de estructuración. gobierno y otros aspectos de las entidades ed-':!_ 

cativas descentralizadas dedicadas al servicio público de la edu-

cación a nivel suoer1or. mismas aue gozan de autonomfa. Este ---

acontecim1ento se n::rra. así: "El nueve de junio de 1980 se publi-

có en el Diario Oficial la adición de Ja nueva fracción VIII del 

Artículo 30 Constitucional. que rige para las universidad y demás 

instituciones de educación superior a las que la ley otorgó auto

nom!a."791 

Después. basta ver que la normatividad integradora -lo que -

constituye el resto del marco jur!dico de la educación superior

del Sistema Educativo Nacional. fue pub! icada con anterioridad a 

la fecha en que entró en vigor dicha reforma constitucional: La 

ley Federal de Educación vigente, fue publicada el 29 de noviem

bre de 1973 y entró en vigor a los quince d!as siguientes
801

, es 

123 



decir. casi siete años antes de la proclama constitucional de que 

se trata. Igual situación acontece con otra norma importantísima 

en este renglón, que est~ vigente, pero en estricto rigor juridi

co NO ES POSITIVA, nos referimos a la Ley para la Coordinación de 

la Educación Superior, misma que fue publicada el dia 29 de di---

ciembre de 1978. Otro tanto similar acontece con la mayoria de -

dispositivos que de una u otra forma inciden en la normatividad -

de la educación superior, principalmente la referida a los plant~ 

les autónomos.§..!./ 

Con tan sólo el parangón que hemos utilizado aqui, es de con 

siderar que la "miscelánea" juridica es suficiente para conside--

rar que éstas no pueden -por más- tener aspectos concordantes y -

sistem¿ticos con la disposición constitucional o, tal vez, si los 

tengan, pero no se aplican en la especie. 

En verdad, resulta prácticamente imposible que las normas s~ 

cundarias tuviesen tanta prevención, que llegaran con siete o m¿s 

años a establecer c1rter1os uniformes. homogéneos; cuando -sabe--

mos- existió una gran discusión para efectuar la reforma a la ---

Constitución. Conocido -también lo es- que hubo de pasar mucho -

tiempo para que legisladores y de~ás interesados se pusieran de -

acuerdo sobre la precitada reforma constitucional; es mas. hasta 

en el seno de las casas de estudios se planteaban tales discusio

nes y argumentaciones. 821 
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Lo que se comenta !!neas arriba, se ventila también en el ám 

bito exógeno de las casas de estudio, es decir, en la legislación 

externa y general aplicables a todas las instituciones de educa-

ción superior, tal lo constituye el marco legal -macro- que las -

rige, a patir del ya enunciado Sistema Nacional de Educación. 

En rorma endógena, cada plantel educativo también presenta, 

en ocasiones, errores cronológicos en la emisión de sus leyes que 

particularmente las rigen. En erecto, si nos detenemos, por eje!!! 

plo, en la legislación que regula a la Universidad Nacional Autó-

noma de México o a la de la Universidad Autónoma Metropolitana, -

encontraremos que. a la primera, los dispositivos jur!dicos que -

la norman, datan de 194~1 . mientras que los correlativos a la -

Unviersidad Autónoma Metropolitana, se encuentran vigentes a par-

tir de 1972. r~cha en que f~e creada la enunciada institución, me 

diante su Ley Org~nica. 84 / 

Una situ3c1ón similar acontece con las casas de estudia de -

provincia, ejemplo de_gllo lo constituyen las Universidades Autón~ 

mas de Chiapa~1 • Hidalg~1 • Puebla87 ( Zacatecas 881 y Sinaloa89 ~ 
Cuyas Leyes Orgánicas, Decretos o Normas Jur!dicas que las crea--

ron fueron anteri~r~s a :a refcrma consti~uc1onal de 1980, de la 

que venimos hablando. 

De donde debe concluirse la imposibilidad de hacer o estable 

cer concordancia con la Nor= Constitucional y las normas inter--
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nas de las propias instituciones en estudio. 

Al tenor de la referencia del rubro que enmarca este apartado 

-MISCELANEA LEGAL-, cabe apuntar que la problemática planteada en 

los parágrafos precedentes, ha propiciado una proliferación en la 

legislación de educación superior de un sin número de normas 1urf

dicas hacia el interior de dichas i.nstituc1ones que parecen <-""OITIU1gu.r 

en contenido como en nomenclatura; sin embargo. otras veces existe 

una divergencia tan profunda que va desde el contexto organizativo 

hasta en el nombre de la norma jur\dica que las regulan; y, lo que 

es más grave, también hay ordenamientos que en su exposición de m~ 

tivos tienen que hacer una serie de referencias y aclaraciones que 

permitan su apl1cac1ón-según ellos- más adecuada. Dentro del pri-

mer grupo encontramos a la UNAM como model~ de las demás casas de 

estudios en el 1nter1or del pafs. En el segundo caso. podriamos -

citar a la misma Universidad Nacional y a la Metropolitana, obte-

niendo que: La Universidad Autónoma Metropolitana tiene una organ~ 

zaci6n departamental dentro de su estructura, mientras que la UNAM 

sigue el esquema tradicional (impuesto por ella) y con gran arrai

go en las demás instituciones del interior de la república y, se-

gún señalamos, hasta las normas que las regulan pretenden estable

cer una diferencia; as!, mientras en la Nacional se le denomina al 

Reglamento d2 su Ley Orgánica "Estatuto General"; en la Metropoli

tana se le llama "Reglamento Orgánico". Y, en el último caso ex-

puesto, viene a nuestro auxilio el glosario de términos que el úl

timo ordenamiento jurtdico precisa en su "exposición de motivos", 
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cuando establece literalmente: 

"TERMINOLOGIA UTILIZADA. 

Aunque no fue un criterio explicito, se usaron diferen-
tes tipos de verbos en la redacción de los contenidos de 
las competencias, y existe una marcada distinción entre 
tales verbos, ya se trate de órganos de la Universidad o 
de instancias de apoyo. En efecto, cuando se trata de -
la competencia de los órganos de la Universidad, se em-
plean verbos tales como resolver. aprobar. em1t1r. aus-
cultar. analizar. determinar, formular, conducir. dele-
gar, crear. autor12ar. integ~u.r, vigilar y otros que im
plica la facultad de decisión y ejecución de los órganos. 
En cambio. cuando se tra~a de instancias de apoyo admi-
nistrativo los verbos usados fueron coordinar. proporcio 
nar, colaborar y otros que aluden al auxilio que prestan 
estas instancias a los órganos de decisión y ejecución. 
Al establecerse las competencias de las instancias de -
apoyo académico los verbos constantemente utilizados fue 
ron coadyuvar. gestionar. orientar. procurar, promover.
participar y otros que implican colaboración con los ór
ganos personales que tienen baJo su responsabilidad la -
admin1str3c16n de las funciones de investigación y docen 
ciae Resultan diferentes los verbos ~ue aparecen en laS 
competencias del Abogado General en razón de las faculta 
des especiales yue se le han atribuido~ en efecto, se erñ 
plean verbos como representar, asesorar. procurar, cum-= 
plir. que de manera inequívoc3 se relacionan a una mate
ria que no es académica n1 adm1n1stra~iva. sino legal. -
referida a los diferentes aspectos del fenómeno JUrldico 
en la Universidad. 

Respecto de ciertos verbos el Colegio Académico conside
ró pertinente determinar el significado de los mismos y 
expresar el alcance que tienen en el Reglamento. Un ca
so especifico fue el de coadyuvar; éste se utilizó como 
un verbo que implica acción coordinada con el órgano que 
tiene la responsabilidad de cumplir con la competencia -
otorgada por Ley Orgánica o por Reglamento Orgánico, 
Asr. el verbo coadyuvar se puede considerar como un sin6 
nimo de contribuir. verbo que tiene s1gn1T1cado y refe-= 
rencia aceptados en el lenguaje corriente. 

Este uso está de acuerdo con el uso legal, pues en térmi 
nos jur!dicos coadyuvante es aquella persona que inter--= 
viene en un juicio para ayudar a alguna de las partes. -
La coadyuvancia se caracteriza porque quien coadyuva no 
realiza una acción distinta a la del órgano competente. 
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El Colegio Académico también decidió que era importante 
determinar el significado de "procurar", ya que podr!a -
pensarse que su mención no vinculaba al órgano o instan 
cia a realizar el contenido de la competencia. o que ca 
rec!a de la obl igac 1ón. lo cual impl 1car!a que la ac---=
c16n de procurar fuera una declaración de buena volun-
tad. 

Es conveniente determinar que no fue el s1gn1ficado con 
el cual se usó en este Reglamen~o. sino que la palabra 
procurar 1mpl1ca que se na otorgado una competencia por 
o~ro 6rgano, e~ es~e C3SO el Colegio Académico. y que -
la 1nstanc1a a quien se le otorgó debe de realizar cier 
tos actos para cumcl 1r y opt1m1zar el contenido de la -::
competenc1 a atr1ou1da."90/ 
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2. SURGIMIENTO ANARQUICO Y HETEROGENEO DE LAS INSTITUCIONES EDUCA

TIVAS. 

En el año de 1969, se sostenía que: 

"El sistema de educación pública superior en México 
cuenta actualmente ~3ra su expresión con un total de 70 
inst1tuc1ones, de las =uales 27 son Un1vers1dades, 15 -
Tecnol6g1cos de caracter regional, 3 Institutos de Cien 
c1as .. 11 Normales Suoer1ores. 1 Pol1técn1c:J Nacional. T 
Centro ~e Inv~S~lgac:anes y de Estudios Avanzados. y 12 
m~s de diversa esoec1P: Escuei3s Nacionales. Centros -
Nacionales. e:.:. Mic.ntr;:i!:J'..~ue en 1966 el t..J~al de inst1 
tuc1ones se elev3b3 a 53. - -

El au~en~~. 17 inst1tuci::ines. en escasos dos años. 
hace pensar de in~ed1at~ en una gran demanda de educa-
c16n superior. pero pl3ntea al mismo tiempo graves pro
blemas humanos y f1nanc1eros. entre otros. la prepara-
c16n intensiva de docentes para las nuevas inst1tuc10-
nes y la necesidad 1mper1osa de una conc1ente pol1tica 
de aumento pre su pues ta 1 a r-món i co para e 1 ramo. "~J._/ 

Segón el texto en cita. el incrementa ~anifestado en la crea-

ción y/o sur~1m1ento de planteles educativos. en un lapso de vein-

ticuatro meses fue de diecisiete tns~1tuciones. lo cual nos da un 

promedio apr8ximado de una escuela ?Jr cada mes transcurrido. 

Doce años después. se apun<:5: "ha aumentado el número de es--

cuelas superiores en las universidades e instituciones, as! como -

el número de profesores. En 1979-1971 habla 400 facultades y es-

cuelas: en 1980-1981 llegarcin a 937."~/ 

Es de llamar la atención que en tan poco tiempo, las cifras -

hayan aumentado de manera ccinsiderable. 
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Dos alternativas hipotéticas, podr!amos manejar en función de 

la afirmación anterior: a) El desarrollo del pa!s, fue el motivo -

determinante del aumento de los planteles educativos~, y b) La 

falta de planeación conforme a planes, presupuesto y programas que 

incidieran en el campo de esta investigación: los Centros Educati

vos de Enseñanza Superior. 

En el primer plano, nos ilustra Fernando Pérez Correa, cuando 

apunta: 

"Los sociólogos contemporaneos han empleado distin 
tos enfoques y diferentes perspectivas teóricas para -~ 
describir y explicar un proceso que parece culminar en 
el siglo XX y que consiste en la conformación de la so
ciedad tndustr1al. En términos nega:1vos destaca la -
desgregación de las comunidades locales y de las empre
sas comun1tar1as de ~roducc1ón; la pr:;res1va d1sm1nu-
c16n de la Fuer=3 de :~3b~ 1 0 ded1:3d3 ~ las ac:1vidades 
agrtcol3s; 13 ruptura de e~:r~c:ur3s ~r]i~as de estra-
t1f1cac15n y el descréd1:c ~e in~erpre:ac1cnes cultura
les que 3S1gnan un t~gar ~s:able en el mundo y en 13 v1 
da 3 los prc:agon1s~as so::3les. 

Se a~1r~a. en camoi~. la a:e!erada ~r~anizaci6n. -
13 mult1pl1cac1ón de tareas en 13 d1v1s16n scc1al del -
trabajo, la conformac16n de un s1s:ema masivo de comuni 
caci5n y el adelgazamiento de la part1~ipac1ón indivi-
dual en los procesos soc:ales globales. En suma, se -
afirma la llamada soc1eaad de masas. carac~er1zada por 
una creciente vulnerab:l:dad ind1v1dual y social. 

Ya se ha indicado ~ue resul~a imocstble predecir -
las notas de la sociedad del futur~ a partir de la afir 
mación y proyec~16n de las ~endencias d1scern1bles en ~ 
el orese~te. En e~ect~. como se indic5. son oos1bles -
d1st1ntas escalas je valores en operac16n; en función -
de d1stin~os cb~et1v~s. son concebibles d1st1ntas ta--
reas emorend:~as y d1st1n~os resultadcs. 

Con todo cabe señalar algunas tendencias globales 
que se ver1f ican en el presente y muy proDablemente se-
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guir~n verific~ndose en el futuro. independientemente -
del tipo de estructura social y del régimen pol!t1co que 
asumen las sociedades: por una parte. es d1scern1ble en 
la estructura del empleo el decremento sostenido de la -
proporción de trabajadores directamente comprometidos -
con actividades primarias; el tncremento y la estabiliza 
c1ón. en algo as! como la tercera parte de la fuerza de
trabajo. de la población económicamente acttva empleada 
en la industrta; y, desde luego. el incremento sostentdo 
de la prooorc15n de la poblac¡ón económicamente activa -
ocupada en los servicios. Se trata de la expresión en -
la estruc~ur3 del empleo. del prcceso de industr1al1za-
c1ón y de urban1zac1ón al que aludimos hace un momento. 

!::n e-Fecto. la propia c::-ncent.rac16n urbana resulta -
de y hace f3c~1ble y necesart3 13 rnult1pl1cac16n de acti 
vidades para atender a grandes núcleos de población y -~ 
asequrar la 1nterrelac1ón entre los distintos sectores -
de Producc15n. La necesidad de 01str1bu1r los bienes y 
la dinam1zac15n de la economfa expl1~an. al mismo tiempo. 
la espectalización del trabajo y la expansión de los ser 
vtcios. Paralelamente. se desarrollan los medios masi--=
vos de tnformac1ón y los sistemas escolares de educación 
y capac1tac15n, elementos amoos propios.Q.e formas de con
vivencia en los cuales la relación pe~sonalizada es aban 
donada en pr1nc:p1~ y sus~1tu1da por .d relación formalI 
zada. 

En el plano educ3t1vo. estos de~3rroll8S se han tra 
ducido en múltiples pr~ces:s ~ue pueden armonizarse re-~ 
cardando que cada vez más ~en:e se inc8rporará mds tarde 
al merc3do del traba10: en 0~r~s términos. que la produc 
tividad y la div1s15~ social ~el trabaJo hacen posible~ 
y necesaric atrasar cada vez más. para un número cada -
vez mayor de gente. su inc~rpcr3c:jn 31 :r3baj8. 

Este hecho puede ser descrito desde distintas 
perspectivas. Por una ;:arte. caoe indicar que la relat_!_ 
va satisfacctón de necesijades esenciales hace factible 
que las sociedades se d:spensen de la incorporación tem
prana del individuo en el merccido del trabajo, lo que -
constituye una forma de aftrmar que la abundancia relat~ 
va v la aradu:t:v:~!~ se ~~3duce~ e~ ~ay=res ~~~er~ajes 
en términos de ttempo disoontble para 30lazar la incorp~ 
ración a 13 vida adulta. r~duc1r la ]Ornada de trabajo Y 
aún ant1c1par -=l re:.1ro. Diríase que la mayor o~oducti
v1dad. dependien~e enLre otr~s cosas del conoc miento Y 
sus apltc3ciones y de la educación y capacttac ón del -
trabaJO~ increment.3 la ensenanza y la dispon1b lidad pa
ra Ja invescigación. 
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De otra manera, puede indicarse que la sociedad re 
clama. debido a la especialización creciente de las ope 
raciones conf 1adas al trabajador en general y al profe~ 
sionista en particular, una mayor espec1alizac16n a ad
quirir v!a la educación formal, lo que supone un 1nc:-e
mento de la escolar1dad y del tiempo dedicado al ad1es
tram1ento. Como quiera que sea, destaca la c1rcunstan 
c1a de que en el plano de la productividad las soc1eda~ 
des contemporáneas liberan relativamente al productor, 
de manera aue se incrementa el t1emoo de ocio y se abr~ 
v1a la duración de la edad en el traoajo. -

Estos elementos suponen el oroaresivo ensancham1en 
to de serv1~1os de educación y esoa~c1m1ento que inc1-~ 
den. en 13 medida aue son cons~1tut1vos de educación y 
que debe formarse al personal aue ~os atiende. en el 
sistema eauca~:vo y en el s1s~em3 un1vers1tar10. 

Por lo demds. cobra una s1~n1f1C3Ct~n creciente el 
ideal de 13 ac~ual1zaci6n permanente que, s1 bien pone 
en crisis el concepto de una ense~anza excesivamente es 
pec1alizada. acre las puertas a la concepción de la en~ 
señan.::.3. ccin-:ínua v some:.e a la universidad al desafío de 
ofrecer enseñanza- a grupos je edad cada vaz mds amplios. 
Es as! comcattble con la organtzac:On social del trabajo 
la ~er16di=a vuel~a a :3 educac:6n un:vers1~ar13. 

Se c~ns~!tuye as[ una espiral scs~en1da: mayor pro
duct1v1dad (jeb1da en par-:.e a me 1 ores :oncc1m1entos y ha 
biltdades) resul~a en mayor div1S1ón social del trabdJO~ 
mayores serv1c1os y más t:e~oc y mayores rec~rsos d1spo
n1oles para aprender a enseñar. 

En suma. por diferen-:.es mot!vos, 1-Js sociedades se 
han visto orec1sadas a educar. mas t1emoo. y en más y -
m¿s comple]OS ciclos, a móis este1•j:antes."9<1/ 

En cuanto a la segunda hipótesis. refer1da al crecimiento sin 

control y organizac15n de las instituciones educativas9 baste con 

leer la clasificación que de las mismas 1nst1tuciones hacen los -

doctos en es--:a c1enc13. ::ual es Ped:o Ferrer P1 951 . c".Jando apun--

ta: 11 Al intentar est:3.blecer de ~na manera bastante s1mpl ificada -

una clasificación de las universidades, se ha hablado de la Uni--
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versidad educadora (la brit~nica), de la Universidad cient!fica o 

investigadora (la alemana), de la Universidad formadora de profe-

sionales (la la"tina)". Clasificación 6st.a que_>::ontiene las tres --

tendencias que siguen en la ac"tualidad las Universidades en el Mun 

do y 9 es precisamente. en 13 tercera de las enunciadas formas de -

Universidad -formadora de ~rofesionales- donde se ubican las insti 

tuciones de educac1ón en México. 
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3. UNAM: PROTOTIPO DE PRODUCCION LEGISLATIVA. 

Antes de anali=3r el tema enunc13do al rubro. es preciso que 

el lect~r ~eng3 present.e: Que las lns~ancias encargadas de legis

lar hac:3 el seno de la.: C.:!sas de Estudio que nos ocupan, son pr~ 

cisamen:.2 Cuerp0s Cole~1ados. denominados -generalmente- Consejos 

Universitar:::is. Cn e~ec:.=. es~os órgancs son los responsables de 

" .... Exoe·j1r :.:)'j=.s l=s :-icrma.s y d1spcs1::.1ones generales encamina--

das a la mejor organ1=s=:5n y func1onam1ento técnico, docente y -

admin1st.ra~1vo ...... .2§/ de las rnst1:uc;.ones de Educación Superior 

Autónomas por Ley. 

Por otra oarte, tambtén es prudente 0 eñalar que la mayoria -

de las Universidades e Ins~1~uc1~nes. sb:~:.::i de este trabajo. han 

segutdo los pasos je la Untvers1dad Nac1=nal, quiz! por conside--

rarla "la punta de lanza'' o. lo ::¡ue es un-=. verda.j irrefutable. --

porque es el "pllar de la Educactón Sucer1=r" en México y ... en -

muchos países lat~noarner1cancs es c~ns1de;3~3 c=mo: el Modelo a -

seguir. 

De la exposición que antecede, puede desprenderse el porqué 

de nues~ro propós1~a c~noaaao ~e abordar 21 ~~~~=~ anunciado. es 

decir. que :a. r-a::ón -:ibl i;¡ada. c¡ue impulsa 3 :'....1alqu1era que deamb~ 

la por es~e senCer~ de la Educaci5n Superior. para estudiar en un 

prtmer planc a la Nacional Autónoma de México, es precisamente 

por 13s ~ansiderac1ones anotadas. 
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Bien, habiendo aclarado algunos puntos de interés, es hora de 

abordar el tema ya citado al rubro. Veamos: Nuestra Casa de Estu-

dios, la Universidad Nacional Aut6noma de México (UNAM), es -qui=a

la m~s prolífer3 en Leg1slac16n Un1vers1~ar1a. puesto que tiene un 

"vasto .. y ''amplio panorama legislativo" .. As\, y hasta hoy, por 

conduc~~ de su ConseJo Un1vers1~ar10 se han em1~ido más de cuaren

ta dispos1:lanes internas. ~ue ~l~den desde 13 Organ1=ac16n Unive~ 

s1tar1a has~a el Regl3mento del Escudo y Lema de dicha lnst1tuc10n 

en~re Qtras c~sas .. Par3 ne Ce~.s.r .3.l :ec"t.::::r ce>n la inquietud, a --

cont1nuac1ón enlistamos las re~er1das dispos1ciones. en forma je-

rarqu1ca, incluyendo su Ley Organ1ca y Contratos Colectivos de Tra 

bajo. 

Ley Organica de la UNAM 

Contrato Colect1vo de Trabajo del Personal Académico 

Contrato Colectivo de TrabaJO de los Trabajadores (Administr~ 

'.: l vos) 

Estatuto General de la U~JAM 

Reglamento Interior de la Junta de Gobierno 

Reglamento del H. Consejo Universitario 

Bases para el func1cna~1en'.:o de las Comisiones del H. Cense-

jo Univers1tar10 

Re~~a~en~~ ~2r3 ~3 ~!e~~~ón ~e CanseJer~s Universitarios y -

Técni=~s Represen~3ntes de Profesores y Alumnos 

Reglamento Interior dei Pa~r~nato Universitario 

Reglamento del Colegio de Directores de Facultades Y Escue-
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las 

Reglamento del Colegio de Directores de Bachillerato de la _ 

UNAM 

Reglamento Interno del Consejo Técnico de la Investigación 

Cient1fica 

Reglamento Interno del Consejo Técnico de Humanidades 

Reglamento del Tribunal Universitario y de la Comisión de -

Honor 

Reglamento General de Estudios Técnicos y Profesionales de 

la UNAM 

Reglamento General de Estudios de Posgrado de la UNAM 

Reglamento de la Unidad Académica de los Ciclos Profesiona-

les y de P~sgrado del CCH 

Reglamento de la Escuela Nacional Preoaratoria 

Reglamento de la Untdad Académica del Ciclo de Bachillerato 

de 1 CCH 

Reglas y Criterios de Aplicación del Plan de Estudios de la 

Unidad Académica del Ctclo de Bachillerato del CCH 

Reglamento General de Inscripciones 

Reglamento General de Exámenes 

Reglamento General del Servicio Social de la UNAM 

Reglament.::o General de Pagos 

Reglamento de Pago por Servicios de Incorporación y Revalid~ 

ci6n de Es~udtos 

Reglamento General de Incorporación y Revalidación de Estu-

dios 
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Estatuto del Personal Académico de la UNAM 

Reglamento de las Comisiones Dictaminadoras del Personal Aca 

démico 

Reglamento sobre la Participación y Colaboración de los Egr~ 

sados con la UNAM 

Reglamento del Reconocimiento al Mérito Universitario 

Reglamento ae la Toga Un1vers1tar1a 

Reglamento del Sistema de Cátedras y Estlmulos Especiales -

de la UNAM 

Estatuto de la Defensorla je los Derechos Universitarios 

Reglamento de la Defensorla de los Derechos Universitarios 

Reglament~ de Planeacrón de la UNAM 

Reglamento General para la Presentac'.5n, Aprobación y Modifi 

cac16n de Planes de ~stud1os 

Reglamento General de los Centros de Extensión Universitaria 

Reglamento de las Proyecciones Cinematográficas Públicas de 

la UNAM 

Estatuto del Sistema Universidad Abierta de la UNAM 

Reglamento del Escudo y Lema de la Universidad Nacional Autó 

noma de México 

Reglamento sobre los Ingresos Extraordinarios de la UNAM 

No obstante 135 normas enunciadas. cabe aountar que exis~en 

otras más ~ue no fueron emit:das por dicno Cuerpo Colegiado 

(Consejo Untvers1:~r:Q) o se encuentran en suspenso.21/ o, también, 

que corresponden a simples circulares de la Administración Central 
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o Normatividad Interna de cada Escuela o Faculta~/- En est:os -

dos últimos casos, pu2de considerarse tal reglamentación como --

"disposiciones conexas" o "secund.3r1a". lo cual no impli..i::a que dJ:.. 

cha normatividad no sea positiva y vigente -porque no son ae apl.!_ 

cación general a t:oaa la Universidad-, sino que solo se aplican en 

el ~mbito especial de validez en dende son emitidas. 

Ahora, por la mult:1pl1c1dad de normas que ya listamos, resu.!_ 

ta imposible anal icar cada una de ellas, por ello, y en atención 

al ~mbito pragm~tico de las mismas, circunscribimos nuestras !!-

neas a las m~s usuales e importantes, de manera jerarquizada. 
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3.1. Ley Org~nica. 

Es una disposición que -aún cuando no emana del Consejo Uni

versitario-, es el e]e rector de todo el andamiaje Jur!dico de la 

UNAM. Fue publicada en~~ Diario Oficial el 6 de enero de 1945; -

consta de d1ec1:icho art.~culos permanentes y ocho transitorios. En 

forma ordinal. est:Js prec:eo:.os. seflala.n. res~ec:.1vamente: 1.- La -

personal1da~ y Fines je la Un1versidad; 2.- Los derechos que le -

asisten 3 13 ~J3:1:ina:. :2mo organismo descentrali=ado, tales co-

mo: l~ fac·..Jltad de :irgan1=arse. el lmpart1r educación y desarro--

llar invest1gac~ones. establecer sus programas (los referidos a B~ 

chillerato, con est~1c~o apego a los se~alados por la Secretaria -

de Educac15n PGbl1ca), expedir cer:.1f1cad0s de estudio. grados, tf 

tules y, -::.::;rgar, car-a ;1ries académ1:os. v.:!l ~de= a los est.udios -

que se hagan en ~t~~s es~ablec1m1¿ntos -r~,3!idac16n- e :ncorpo-

rar de ac~erdo con sus reglamen~~s. enseAan=3s de bachilleratos o 

profes;anales; 3.- ~3s autoridades ~nlvers1tar1as san seis en to-

~3.l: la Junt.3 rje Gob1erno. el Consejo Un1vers¡_:.a.r10. el K.ector. -

el Patronato. los Directores de Escuelas. Fa~ultades e !nst1t~tos 

y los Consejos T~cn1cos de cada ~scuela. Fa=ultad. de la Investi

gación Cient!f1ca o de Humanidades; 4.- ~a integrac16n de la Jun

ta de Gobierno. la ~ue se c~mpcne de ~u1nce personas; 5.- Los re

quisi:.~s para ser m1emor~ ae la Junta de ~ooi~rno; 6.- ~as atr1b~ 

c1ones de la Jun:a de Gobierno. dentro de las cuales des'!.a.:::a: No~ 

brar al Rector y C1rectores de Facultades. Escuelas e Institutos. 

designar el Patronato, resolver los conflictos entre el Rector Y 



el ConseJO Universitario; 7.- Integración del Consejo Univers!ta

rio (Rec~or. Directores. Representantes de profesares. al~mnos -in 

cluyendo un docente por los Centros de Extens16n Universitaria- y 

de l~s empleados); 8.- Las facultades del ConseJo Un1vers1tario. -

las que son de gran 1moortanc1a y entre las que sobresalen: expe--

dir todas :as normas y jis~=s:=:~nes ;e~erales: 9.- La declaración 

de que el Jefe nata de la Jni.vers1dad. lJ es el ;::e-::.::ir; 10.- Inte-

graci6n del P3~rsnato y sus a~ribuc1ones; 11.- La forma de desig--

nar a los O:rec~~res de Es~uelas. Facultades e Institutos; iz.-Los 

Consejos T~cn1css y su in~egrac:sn. ade~~s de determinar que son -

órganos necesarios je consul:a en los c3sos en que lo señale el Es 

tatuto; 13.- Las re1:3.::icnes laborales entre su personal académico 

y admin1str3t1vo; 14.- Las des1gnac1ones d~~init1vas se tienen que 

hacer por ~pos1~1ón o mecanismo i~ualrnen~~ :j5nea. ~r~h1b1endo que 

se hagan des:gnac1ones interinas mayores 3 ·Jn 3~0 lectivo; 15.- --

Bienes ~~e L~tegran el Patr:mcn¡~ de la Universidad; 16.- Las in--

bles e !.:npres.:.r1p-::bles; 17.- ::xens1:5n tmpos1'::..va de lmpues~os y -

derechos que estén a cargo de la Un1vers1dad. además de la franqu~ 

cia pos~al;y 18.- Las sociedades de alumnos son independientes y -

ajenas a la organ1zac16n un:.vers1~aria. L2s articulas transito---

rios. por tener tal carac~er. son in~rascendentes. a excepción de 

los numerales 7 y B. l"Js cuales disponen: la Serogac1ó~/ de la -

Ley Orgcn 1_:3 c!el ~9 .je oc::...:bre de 1933. y la entrada en vigor tres 

d!as después de su publ1cac15n, respectivamente. 
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3.2. Estatuto General. 

Este fue aprobado por el Consejo Universitario en las sesio-

nes de los d!as 12. 14. 16. 19. 21. 23 y 26 de febrero a 9 de mar

zo de 1945, entrando en vigor el dfa 12 de marzo del citado año. -

El ordenam1en~o invocad~ ~~nsta de 7 tftulos que se ocupan de los 

siguientes puntc,; T[tulo Primero "Personalidad y Fines", T!tulo -

Segundo "Estructura" (organizac:ónl; T!tulo Tercero "Del Gobierno" 

(con los 9 cap[tulos que aborda: la integración, atribuciones y -

obl iga=iones de las autoridades, los Colegios de Ciencias y Humani 

dades (adición de los años 70's) y concluye con el Capftulo llama

do "De la Admin:stración"); T[tulo Cuarto "Del Personal Académico" 

(en el art!culo 73 reconoce como miembros :el Personal Académico a: 

LQS técn1c~s académicos~ ayudantes. profescres e investigadores); 

Título Quinto "De los Alumnos"; T[tulc Sex:J "De las Reponsabilid~ 

des y Sanciones"; y, T[tulo Sépt;mo "De la Reforma del Estatuto Ge 

neral 11
• 

En total. son 102 art[culos permanentes y 25 transitorios (i~ 

cluyéndose un "bis 11
• el catorce). En un analisis rápido y de pri-

mera lectura, se destacan las siguientes precisiones: 1.- Los pri

meros 6 art[culos, desarrollan los 2 primeros de la Ley Orgánica; 

2.- El articulo 7 de:erm1na quienes integran la comunidad Universi 

taria. s1endo: 13.s aut8r~d=.des. inves"tigadures. técnicos~ profeso

res, alumnos. empleados y graduados en ella (la Universidad); 3.

El art!culo ~O/ contiene diversas disposiciones. a saber: quien 

l.4l. 



realiza la función docente (14 facultades y 9 escuelas)-~-Q..!./, cómo 

una escuela puede adquirir el car~cter de facultad (mediante el __ 

otorgam1ento del grado de Doctor), se instituye el Consejo de Estu 

dios de Posgrado, asi como sus atrtbuciones e integración; 4.- El 

art!culo 9 es~á referido a 13 1nvest1gac16n cientffi::a y humanf sti 

ca2-2 21 in~egr~njo dos ConseJOS Técnicos y teniendo en su seno 13 y 

9 Institutos. res~ectlvamente. cada una de sus enunciadas áreas: -

5.- El ~royec:.~ v :2crj1nac1~n de orcyectos colegiados de docencia 

y de invest:~3c:jn. se encom1end3 -en el artfculo 10- al Colegio -

de Ciencias y Human1jades: 6.- La extens16n de la cultura y rela--

c1ones of1c1.=les de la UNAMY se encom1e11dan a una Dirección espe--

cial (Intercambio 4cad~mico), en el Articulo 11, cuyo titular es -

nombrado pcr el Re·:::.:ir y el C:3.r:;;o debe rec3er en un ''empleado téc-

n1co' 1
: 7.- =:1 2.r-:~::!.llo 12 re1ter::i lo ;)rece:.'':.uado por el 32 de su -

Ley Orgán~::3. es r:!ec:r, hace el ser1al'3m1en:: de "-1uienes son auto-

ridades"; 8.- '_3 Junta de Gob1er:10. es abor'.Jada en el numeral 11, 

el cual rem1:.e 3 l'.Js art.~c·...1l::s 4~ ~./ 5-;i de 13 Ley Orgánica ( integr~ 

c;6n. renovación y fa.cultades); 9.- Del ar~fculo 15 al 29, inclus1 

ve. se alude al ConseJ'.J Un1vers1:.ar1c. precisando los siguientes -

aspectos: Integración del Cense]'~. forma de elg1r a los consejeros 

profesores (art. 17). requ1s1tos para ser c~nsejero profesor (art. 

18), elección de consejeros alumnos y requis::.os para ser tal ----

(ar-::s. 19 y Z·J). elección .je =onse.Jeros ;:-cr los Ce!l-:.ros de Exten--

sión Un1vers1t.=r:a. y rje l::is empleados (art.s. 21 a 24). la üeterm1-

nac1ón de c:;:....ie el Cense~= traba.je~n ?leno o en Com1s1cnes~-º2./ (art .. 

25), la expresión de que las sesiones ordinarias del Consejo deben 
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hacerse cada 3 meses y durante 5 d!as como maximo y extraordina--

rias cuando lo pida el Rector o un grupo de Consejeros que repre-

senten como m[nimo un tercio de votos COCJputabl.es (art. 26), la __ 

obligac:ón de las Comisiones de rendirle al Pleno del Consejo --

(art. 27),y el quorum para que las sesiones de éste sean válidas -

(ar:.. 29), la ren,:v3.:~2n .Je :.:Jd.J el C.Jnse10 Un1vers1tar10 -·.:ada 4 

años- refer1co a. les miembros de ·'of1c1c" y los de elección en tér 

minos de la misma jes";;nación popular (ari:. 29) 1041
; 9.- Los ar---

tlculos 30 a: 35 es:~n r·efer11os 21 Rec~or. lugar en donde se des

taca: los requ¡s1~~s ~ar3 ser Rector (art. 32), sus obligaciones y 

facul1:ades (ar1:. 341 y la 1n1:erposición del veto a las resolucio--

nes del Conse~:J Un1versitari'.J (a.r~. 35); 10.- El articulo 36, remj_ 

te al numeral 10 ,je i.a Ley Or~d.n1.:3 en ..:'....lJrito a la integración, -

facultades y QDl1gac1ones ael P~~rcnat8; ·i.- En los articulas 37 

al 42, se '.Jcupa del "statll!J" je l:.s D1re,::~res de Escuetos y Facu_!._ 

tades. ~ugar dance -en~re otr3s ::sas- se aborda la siguiente: fo~ 

los. l·:>s requis1:.:::s que ·::eben re?.Jn;.r y ::;us jerechcs y obl:gaciones; 

12.- En los artfculos se aborda lo relativo a los Consejos Técni-

cos de Escuelas y Facultades. ::'Jns1•;;nándose ahí: la obligación de 

ser estos Cuerpos Colegiados. órganos de c=nsulta necesar13 para -

los planteles educ3.t:vc::; je referencia ( 3r-:.. 45). el requisito pa

ra ser designado C::nse:o Téc:n1.:'J Profesor (3r-:. 46). la elección -

de los Conse3er~s Té::n1::as ~lumncs. remite a la elec::1ón de Conse

jo universitar:o (ar:.. 47), pres1de las sesiones del Conse]o Técn~ 

co (art. 48), las facultades y cbl:gaciones del Consejo Técnico --
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(art. 49) y, finalmente, la forma de tomar -por simple mayor!a-, _ 

las decisiones del mismo Consejo; 13.- Los art!culos 51 a 54, es-

t~n dedicados a los Consejos T~cnicos de la Investigación Cient!fi 

ca y de Humanidades; as!, por ejemplo, se determina la manera en_ 

que se integran dichos ~onseJOS, como sus funciones (art. 51), 

las caracterfsti=as subjetivas que deben reunir las personas que -

desempeñen los c3rgos de Coordinador de Investigación o Director -

de cualquier rnstitut::i (ar':. 52), las facult.'ldes y obligaciones de 

los =1tadcs ~un=:~nar:os (arts. 52 y 53); 14.- Del Colegio de Cien 

c1as y Humanidades. se sicupan los numerales 55 al 62. los que de-

terminan, entre otras C'.Jsas. lo s1gu1ente: los órganos que lo inte 

gran (:om1~é Q1rec~:va. Consejo del Ccleg10, el Coordinador, los 

Oirec~ores y Consejos !nternos). sus atr1":Juc1ones. la forma de nom 

brar el Coor-d1nad::::r (por el Rector) y la "Tlanera en que funcione dj_ 

cho Ccleg10 (Unidades ~cadém1cas de docer~:a e investigación); ---

15.- La adm:n1str3c16n de la Un1vers1d3d encuentra su procedencia 

nor~a~1va e~ los a~~lculos 63 a 72. dest:a=ándose les punt~s de: 

forrnul3c16n del ;:ilan de .~rbitros. el bene-r-::::0 a les alumnos de p~ 

gar en forma diferida sus cuotas (con su1ec16n a determinadas ba-

ses), los presupuestos ¡:or ;::::>rogramas. las f"a.cultades del Contador 

Público externo, el per!odo del ejercicio presupuestal, las res--

tricciones: de no poder recibir retribuc16n presupuestada y la acu 

rnulaci~n -:!e -?'i';:-~~-:-s: 1 6 .. - !Je: Personal Accdérn1:::J ... ! .. Q .. §_/ se oc:.ipan los 

art:í·.:: .. Jlcs 73 ~: 86. ::.J;¡ar donde se establece los "tipos" que inte

gran el Personal Académico, con la expres16n o definición de cada 

uno de sus integrantes (ordinarios. visitantes, extraordinarios y 
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eméritos); consignéndose -también- la diferencia que existe entre 

Profesor de Asignatura, y Personal de Tiempo Completo (arts. 77 y 

78), los académicos, visitantes, extraordinarios, eméritos (arts. 

80, 81 y 82); en cuanto al ingreso y premoción de los miembros -

del Personal Académico determina que deben ajustarse al prccedi-

mientos del Estatuto del Personal Académico-!Q§/, la ccmpatibili-

dad para desempeñar cargos académico-admin;strativos dentro de la 

Universidad (art. 84~ · 13 excepción 3 la no sujeción al procedi-

m1ent~ de Lngreso del Pe~scnal Académico -previa apr0baci6n del -

Conse~o Un1vers1~ar1c- en trat~ndose de personas que se hayan di~ 

tinguido en su espectaiidad (art. 85); 17.- Las bases para ins--

cripci6n y permanenc:a de los alumnos, asi como estimulas y dis--

tinc1ones a los mismos. se encuentran cons:~nados en los arttcu--

los 87 al 89 del Ordenamiento analizado; 13.- Las responsabilida-

des y sanciones ~ara t::ij:Js los miembros d2 la comunidad universi

taria. se loca~ i::a en l::is numerales 90 31 101. es"t.ableciendo las 

s1gu1en~es sanc~ones para l~s m1embrcs del Personal Académico: ex 

trañamient~ escr1t8. suspens15n y des~1~uc1~n;y. en tratdndose de 

los alumnos: amones~ac1~n~ ne~ac16n de créC1tos o can~etación de 

los concedidos respec~o al pago de cuotas~ suspensión hasta por -

un año en sus derechos esc~lares y expulsión Ge la Facultad o Es

cuela (art. 98); para tal e"ecto. es decir, para aplicar dichas -

normas se crea el 7r:~~~a: ~ni·¡~rs::3r:~ (3r~. 99)~ el orocedi--

m1en\:.o an:.e es:.e Ol:..~í'.18 se c::nsigna aht mismo (art. 100 y 101); Y~ 

19.- El último a~tículo (102) est~ referido a los requisitos oue 

deben cubrirse para reformar el ordenamiento Juridico analizado. 
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Aqu1 se consignó la numeración corrida que hasta el año de _ 

1986, ostentaba el Estatuto General. Sin embargo, a partir del -

año antes citado, el ordenamiento invocado sufrió algunas modifi-

caciones y/o adiciones que a continuación detallamos: a) Al ar--

t1culo 9 se le adic1onaron las fracciones V (Instituto de Fisiolo 

g1a Celular) y las marcadas con los numerales XXIV a la XXXV que 

se ocupan de todcs y cada uno de los Centros de Investigaciones -

que la UNAM reconoce como dependencias de la misma; b) El último 

parrafo .jel ar:.!culo 9 anterior, se convirtió, en virtud de la r~ 

ferida reforma. en el art~culo 9 Bis que instituye -definitivame_!! 

te- los ConseJOS Técnicos de la Investigación Cient1fica y de Hu

manidades. señalandoles las facultades que han de tener tales 

instancias; e) Se aclar6 -en la ses16n del Consejo Universitario 

de 11 je diciembre de 1985- Finalmente, el oarrafo segundo del --

articulo 30. cediendo 13 reoresen~ac16n le~al de la Un1vers1dad -

en asuntos contenc:osos y ~ud:c1ales al Abogado General y éste, a 

su vez. puede otorgar poderes gener3les o especiales pcr3 el mis-

mo f i ~O?/; d) Se ad1c1onaron les art~culos 51A. 518. 52A al 52G 

que consignan lo relativo a los Conse¡os Técnicos de la Investig~ 

ción Cient1fica y de Hc:man1dades, la posib1li:tad de que los Dires_ 

tares de los Centros concurran a las sesiones de aquellos, las ca 

racter1sticas sub¡etivas requeridas para ser Consejeros en los re 

feridcs Conse~os Técn1:os. la forma de hacer :as elec=iones para 

los ConseJer=s de marras. forma de des1gnac16n de los Directores 

de los Centros de rnves~ig3ción. la creación de éstos9 entre ----

otras cosas; e) Se crearon (adicionaron) los art1culos 54A al --
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54E, que contienen la normatividad de los centros de Investigación 

f) La portación de cualquier arma en los recintos universitarios. 

se consignó como causa especial de responsabilidad en el articulo 

95 fracción V (sesión del dla 15 de abril de 1986) y se sancionó 

en la fracción IV del articulo 97; y g) Los correspondientes ar-

t!culos transitorios a las reformas y adiciones ya señaladas. 
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3.3. Reglamento de la Junta de Gobierno. 

Ordenamiento que fue aprobado el 13 de marzo de 1945, por la 

propia Junta de Gobierno. Con:.1ene 12 artículos. distr1bu1das en 

2 rubros: "Const1tuct6n de la Junt3" y "Funcionamiento de la Jun-

ta'' ... El primera de ellos. aoar=J S precept~s. ~ue -entre otras -

cosas- dicen: que t:s m1embr~s de :a Junta deben rendir protesta 

ante la orop1a ~un:.a :J el Rec::~r (3.r":. ij .:tl momento de iniciar -

su encargo; la ~os1b!l1da.d je ~enunciar por causa JUSt1ficada a -

:3 lnsaculac16n para formar pa~ 

te de la c1~ada au:.or1dad y :a f~rma de elegir y sustituir a sus 

miembros. En cuanto al "r=unc;,.:)na.m1>?nt.o de la Junta". se aborda -

en los art~culos 6 a.l 12 in:::u:;1ve: 3.quí. -;e determina la tempor~ 

l1dad de ses1an~r r~ensu3l~e~~e ~ ::ua.ndo ;ea convocada por su --

Prestden~e. el ~ectcr o ~1nc~ ~:emorcs de :3 misma: el quorum re

,:iuer1d:i par3 la.s sesiones \ :3 rn1:.3d Tiás uno de sus m1embros) .. ! ... º-ª/ 
y. f 1nalmente. cQncluye declar~nJo 1ue el ordenamiento de marras 

se puede mod1f 1car en cualq~1er ::empo, pero -para ello- se re--

quiere una mayor1a de diez votos. 
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3.4. Reglamento del H. Consejo Universitario. 

Documento que fue aprobado el dla 28 de octubre de 1949, por 

el propio ConseJo Universitario. Contiene 51 articulas y 3 tran-

sitorios. Los primer~s -permanentes- se dividen en 5 capitulas -

que se ocupan de l3s ~:ec~iones e Instalac16n del ConseJo Univer

sitario. de la c~mpetenc1a y fa~~l~ades del Consejo. de les peri.2_ 

dos ordinarios y extr3ord:nar1os de sesiones y de tas diversas --

cl3ses de sesiones. de 13 revocac15n de los Conse~eros y de las -

responsab1liCa~es. resoec~1vamente. E~ cuanto al articulado de -

dicho ordenamient~. éste se encuentra integrado de la siguiente -

manera: l.- L8s primeros 8 están referidos a las etecc1ones ord.l 

narias; 2.- ~as ~lec=:=nes ex~r~ordtnar:~s están contempladas en 

los ar~tculos 9 3l 15. inc!us~ve: 3.- _:3 articules 16 y 17 com-

prenden l.3: instalilción •:::et C2nseJo: 4.- _35 ~3cul~ades del Canse 

jo, ast cama su campe:enc~a. es~an c:Jn~en1j35 en el articulo 18, 

que no hace o~ra cosa q~e: rem1~1r a la Ley Organica y Estatuto -

19, reza: "de los per:ados i:Jr-:11nar:os y_ ex~r3ordinarios de sesio

nes ...... '' y, el citado numeral in1ci3 diciendo "siempre se tratarán 

en periodo extr=.or-jinari:J de ses1ones ... " iog,1 y. a.sí c:Jntinúan -

abordando el tema los s1gu1entes artic0tcs. 3¡n ~~e se ;r~c!se lo 

r--elac~onado a ''ses1::nes or:::1nar1as" (salvo ..:'Je, ;::;c:r exclusión., se 

obtenga de la leccura del articulo 24 y el violado articulo 40 

~1 ); en fin, supues~amente el referido Capítulo !ll comprende -

les numerales del 19 al 44; 6.- Los articulas 45 al 47 se ocupan 
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de la revocación de los consejeros. destacando: Que cualquier uni

versitario puede pedir la revocación -mediante petición ''motivada~ 

y el suplente tomará el encargo, en el supuesto de que sea proce

dente la citada revocación; 7.- Las responsabilidades de los con 

sejeros se consignan en los arttculos 48 al 51. cobrando relevan

cia los siguientes aspectos: Ellos sólo son responsables ante el 

propio Consej~ y 135 sanciones pueden tr desde un stmple extraña

mlento verbal o escrito y la suspensión hasta por cincuenta dtas. 
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3.5. Bases para el Funcionamiento de las Comisiones del H. Conse

jo Universitario. 

Realmente se trata, éste, de un documento o reglamento inte_c 

no aplicable a las "comis1ones" del cuerpo colegiado enunciado. -

Reza la introducción del ctt.ado cuerpo normat.1vo: "La Comisión de 

Regla~encos~1 en su ses16n efectuada el d!a 28 de abril de 1961, 

conoc1~ las bases par3 et func1onam1ent.o de las Comisiones del --

Consejo Universitario formula,j::;,s c::Jn anterioridad y después de dis 

cutirlas y estudiarlas c•J1da,jos3mente, tomó el siguiente "ACUERDO: 

Son de aprobarse las bases para el funcionamiento de las Comisio-

nes del Conse;o Un1versit.ar10 ... ". Cuenta con 12 puntos genera-

les~/ aplicables a todas :as com1s1ones. y 9 puntos especiales 

referidos a l~s funciones de cad3 una de :=s comisiones permanen-

tes del ConseJo Un1vers1:ar10. :::Jns1gnancs la 11sta aqu!: Comí-

sión de D1f~s16n Cul~ural. C~m1s16n de Henar. Comisión de Incorpg_ 

rac15n y Reval1dac16n de ~s~Jdtos. =~m1si~n del Mérito Universit~ 

r10. CDmtsión de Presupuestos, Com1s15n je Reglamen-cas .. ! .. 22./, Comi

s1ón de Titulas y Grados, :om1s1ones de Tr3ba!o Docent~/ y, Co 

misión de Trabajo Adm1nistrativo. 



3.6. Reglamento del Colegio de Directores de Facultades y Escue-

las. 

Aprobado por el Conse;o Univers1tar10 en su sesión del dfa -

26 de enero de 1971. Consi:a de 11 ari:!culos. Es el insi:rumento 

que establece una ins:.anc1a, cuyo objeto es ' 1man"tener la comunica 

ción adecuada entre el Rec~2r y los Direc~ores de las Facultades 

y E3cuel a.s .je l 3 Jn1 vers idad'' ( artfculo 1 Q). 

152 



3.7. Reglamento del Colegio de Directores de Bachillerato de la -

Universidad Nacional Autónoma de México. 

Instrumento Jurld1co que ~ue aprobado por el ConseJo Univer

sitario el d[a 29 de mayo de 1985. Consta tan sólo de 8 art[cu-

los ~ cuya ~is16n pr!mor~ial es el Ceclarar que el Colegio de Di-

rectores de Bachillera~~ es ~n ~r~~~o 3sesar ~ue t1ene por objeto 

ser el medio de comun1=ac1ón en~r~ el Rector y los Directores de 

los planteles de Ense~anz3 Media Suoer10r (Preparatoria) y, den-

tro de sus atr1buc1ones destaca la de elaborar estudios relativos 

al ciclo escolar de que se habla. 
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3.8. Reglamento del Tribunal Universitario y de la Comisión de Ha 

nor. 

Documenco aprobado por el Consejo Universicario el dfa 28 de 

enero de 1946 y entró en vigor el 15 de febrero de ese mismo año. 

Realmente. el documento que nos ocupa. aborda aspec~os proced1me~ 

tales ante el Tr12unal y Comisión en cita. El primero ac~úa como 

primera_Lns~anc:3 y 13 ~~rn1s15n como instancia de apelac1ón. con -

algunas par~1~~l3ridades. Cuen~a :on 33 3rtfculos. En sfntesis, 

en dicho Reg:amen~8 se c~ns1gna: 1.- Constitución y Fwnc1onamien

to; 2.- Procedimiento an:e el Tribunal; 3.- Resoluciones (del -

Tribunal); 4.- Ccmisi5n de Honcr (que viene siendo una subcomi-

sión de la consignada en la fracción !I del art!culo 25 del Esta

tuto General. =ue !:ev3 el mismo nombre); y 5.- Oisoos1c1ón Gene

ral. en cuanto a !a libertad de determinar el procedimiento Y no 

sujetarse a uno especffico. 
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3.9. Reglamento General de Inscripciones. 

Este fue aprobado el dia 10 de abril de 1973 por el Consejo _ 

Universitario. Cuenta con 30 articulos permanentes y 2 transito--

rios. Tiene 7 rubros o Capitulas, los cuales son: Primer ingreso 

a bachil!erat~ y li=enciatura; Carreras cortas; Estudios Superio--

res; Materias a:sL~das; C3rrer3s srmult~neas. segunda carrera y --

cambio de carrera; L!mi!es de tiempo ~ara cursar estudios; y Dis

pos1c1ones Genera~es. L~s primeras 10 articulos estan referidos -

al primer tngres·o en los =1=los citados~1 ; los articulas 11 y 12 

se abocan a las carreras c~r~as y son derivaciones de las licencia 

turas (articulo 11); aün cuando remiten al Reglamento correspon---

diente. los art.Ic•.Jl:Js 13 y 14 se ocupan de los '1 estud1os superio-

res".~-2-~_l; eL .::.....:r::;¿_: "".i3:.e::=.s =.isl3,jas s~ .::_....-,cuentra previsto por el 

articulo 15, previa autor1=ac16n del Direc~or del ~lantel de que -

se trate; los requ1s1:os para cursar otra carrera al mismo tiempo~ 

lo previene el ar:!culo 16. :gwal s1tuaci5n ac~ntece =on l~s 2 nu-

merales siguientes que abordan la pos¡j1lid3d de cursar una segun

da carrera o camb1ar de la originariamente seleccionada; los ar---

t[culos 19 y 20 se encargan de establecer los limites de tiempo PE_ 

ra cursar los estud1cs. :anta de bach1llera~o c8mo de licenciatura 

y, los artlcul~s del 21 al 30, señalan dispcsiciones generales --

(vari3s) con relac15n al procedimiento de inscr1~c16n. cancela--

ct6n de la m1s~a. pas1bilidad de seleccionar grupos, camb1ar és--

tos, entre otras cosas. 
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3.10. Reglamento General de Exámenes. 

La aprobación de este ordenam1ent~ JUr[dico universitar~o fue 

otorgada por el Conseco Universitario, en su sesión del d[a 28 de 

noviembre de 1969. Contiene 32 art!=ulos permanentes y uno sólo 

trans1tor10, que en términos generales abordan lo siguiente: 1.

El Ob]etQ Ce l~s ex~~enes (~v2l~aci6n); 2_- La forma de estimar 

la eva!~ac:5n; 3.- ~a ;r3f~a que ina1ca la cal1f1cac1ón, as[ ca-

mo su equ1valenc1a numér:ca (dec:mal); 4.- El lugar donde se de 

ben efectuar los ex~menes (recintos un1versitar1os); 5.- Los exii 

menes ordinarios (la obi i,:;atorledad de la primera y segunda vue_!_ 

ta); 6.- La procedenc13 y ct;eto de los exámenes extraordinarios; 

7.- Los exámenes prof~s1onales y de grado: B.- Cómo se integran -

los srnodos de los ~x~menes extr3ord1nar1:s. profesionales y de 

grado; 9.- Cu/indo procede o::orgar "Menci'.:n Honor!fica"; y 10.- El 

servicio social como requisito previo del examen profesional. 
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3.11. Reglamento General de Estudios Técnicos y Profesionales de 

la Universidad Nacional Autónoma de Méxic~/ 

El d!a 15 de diciembre de 1967, el Conse~o Universitario ---

aprobó el presente ordenamiento jur!dico. Este ~iene 23 artícu--

los permanentes y 3 trans1t~r:os. Los primeros preceptos citados 

disponen -en:.re 8t.r3s cosas-. l'J siguiente: 1 .- L3 def in1c15n de 

los es:.ud1os té~n:c~s y ~r~f~s1onales; 2.- Requisitos para consi 

derarse alumno ":.:1s:r::.o"; 3.- La conceptual1zac16n de las carr~ 

ras c~rtas C:.:e~e~ q~e ~er1var je una licenciatura); 4.- La ex--

pllcac16n y defin1.,_:1ón de términos académicos. tales como 11 crédi-

to' 1 y "plan de es:".Jd1os"; 5.- La expedición de diploma o titulo 

profesional a los 3lumnos que concluyan SJS estudios en el seno -

de la Ins~ituc1ón o e~ alguna otra que tenga estudios incorpora--

dos. 
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3.12. Reglamento General de Estudios de Posgrado de la Universi-

dad Nacional Autónoma de Méxic~1 . 

En la sesión ordinaria del Consejo Universitario, celebrada 

el 11 de septiembre de 1986, se aprobó el documento en cita. Con 

tiene 64 ar~!cul8s per~anentes y 5 ~ransitcrics. L3s normas de -

este document~. 3~ord3n :e~3s ~an i~pcrtantes. ~~mo son: 1.- La 

definición de los estudios de posgrado y el propósito de los mis-

mas; 2.- La org3n1z3c15n de l0s estudios en c1~a. destacan la 

creación del C2nse;o de Estudios de Posgrado y las Autoridades de 

las Divisiones de d1chos estudios; 3.- Del reingreso y reinscriE_ 

ción de los alumnos 31 ciclo de posgrado; 4.- La asignación de -

Tutores (Directores) de Tesis; 5.- Los planes de estudio y las -

c~nstanc1as. ·j~p!~mas. ~radas y dist:nc1o~es que se otorgan en es 

te nivel; y 6.- Del Personal Académico que labore en las Divisio 

nes de Estudios de Posgrado. 
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3.13.- Estatuto del Personal Académico de la Universidad Nacional 

Aut6noma de México. 

Este ordenamiento Jurídico se nutre de dos vertientes: la --

académica y la labora12-..'.2I_ Esto, quiz~ se deba, entre otras ra-

zones, a que el mismo fue aprobado por el Consejo Universitario -

el 28 de ~un10 de 1974, aQn cuando ha sido objeto de reformas o -

adiciones en 1985 y 1986. Sin embargo, toaavfa se conservan alg~ 

nos aspectos ne~amente l~borales que. 1nclus1ve. ya han sido sup~ 

radas por re:v:nd1cac1ones de esa m¡sma fndole. primero, por la -

adición que sufriera el articulo 3º Constitucional (fracción VIII) 

y, ensegu1ja, ';)ar las ":onqu1stas sindicales" a partir de las re-

visiones a 12s ccntra~cs colec~lvos. que e~ general, se hace cada 

2 a~os y, en 1~ par:1cular, en el renglón económico, anualmente, 

en tér~1ncs del ar~fculo 399 ~e la Ley Fe~eral del TrabaJo vigen

te.~1. 

Ostenta 114 articulas ~ermanentes y 8 transitorios, adicion~ 

dos con sendos apartados de transitcr1os. que están referidos a -

las reformas o adiciones a que hemos hecho referencia en el par~-

grafo que precede. 

L~s conten1dcs de: Es~a:~~~ e~ =~~a. s~ r~sumen en 12 titu--

los y su art1cu13do alude a los aspec:os ya enunciados. pero que. 

en términos generales. se pueden sintetizar de la siguiente for-

ma: 1.- Del articulo 1 al 8, se consignan las disposiones gener~ 
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les como: las relaciones entre la Universidad y su personal ac~ 

démico se rigen por este Estatuto, las funciones del personal aca 

démico (docencia, investigación y difusión de la cultura) bajo el 

principio de libertad de c~tedra y libre investigación-!-~_!/, la in 

tegración del personal académico universitario (técnicos académi-

ces, ayudantes de profesor o de investigador, profesores e inves

tigadores). la forma en que se puede laborar en la UNAM (por nom-

bramtento interino o def 1n1t1vo o por contrato de prestación de -

servicios'. ~os derec:-ios del Personal Académico; 2.- Todo lo re-

lat1vo a los Té:n1c=s A:adém1:cs se encuentra ubicado en los ar--

t!culos 9 al 19, lugar en donde se precisa la definición, los ni-

veles y requ1s1tos oar3 este tipo de personal, asi como la selec-

ción y adscr1oc1~n je los mismos~ 3.- oc~o preceptos (del 20 al 

28) están ded1cadcs a les ayudantes (de crofesor o de investiga--

dar) y se~alan la def1n1c16n. niveles y requisitos para desempe--

ñar t3l encar~o. as! c~mo la sele:::~n. promoción. adscripción, -

derechcs y oblida=1ones de los mismos~ 4.- El T!tulo Cuarto com-

prende los ar:.f:::L:~-:::s del 29 =.! 65. ~n les ~ue se cons:gna !.oda lo 

relacionado con los profesores e investigadores, las definiciones 

de éstos, las categorias y niveles, les requisitos para aspirar a 

ocupar estos últimos. los derechos y obligaciones de este perso--

na l; 

de pr~fesores e inves~:;a:~res. se encuen~ran prec13ados en los -

n~ra.1es que abarcan de: 3r:.f~ul~ 66 31 80~ entre los que cabe -

resaltar: las reglas :::;munes de los Concursos de Oposición~ los -

criterios de valoración y las pruebas especfficas para los indica 
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dos Concursos, la procedencia de los Concursos abiertos o cerrados 

y los nombramientos efectuados por el Consejo Univers1tari~/; -

6.- En el ingreso y promoción del Personal Académico 1nterv1enen -

diversas tnst.anc1as univers1tar1as. a ellas se refieren los arttcu 

los 81 al 91, senalando como tales el Consejo Universitari::i, los -

ConseJOS Técnicos, los D1rect.ores. l::is Consejos Internos. las Comi 

siones 01ctam1nadoras. los Jurados Calificadores y los Consejos --

Asesores~ 7.- Tres orecep:::is (92 al 94) se ocupan del cambio de -

adscr1~c:~n y de ~ed1J :1e~oo a tiempo campleto o viceversa del -

Personal Académ1:::i~ 8.- ::::s ar:fculos 95 al 103, tratan lo relaci.2_ 

nado con com1s1ones. l:=enc1as y Jubilaciones; 9.- El Titulo Nove 

no -que c~m~rende los 3r:fculos 104 a 107-. consta de 2 capitulas: 

"De los Recursos'' y de la. ''Term1nac1ón de las relaciones entre la 

Universidad y su P~rscnal ~cadém1:::J"; 10.- Las sanciones a que e~ 

tan su~etos l~s m1emoros cte es~e t1po de :ersonal9 se abordan en -

los art(culcs 108 al 112; y 12.- Las 2 últimos articulas que inte

gran el Trtulo Ouodéc1mo 9 es-:.§.n c:!ed1c:ados a las "Asociac1ones 11
• 
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3.14. Aplicación coyuntural de Normas. 

No cabe duda que, con todo lo anterior, el lector oudo haber 

apreciado algunos de los rasgos generales de la legislación que _ 

rige en la UNAM; s1n embargo, es prudente -también- el destacar -

que ex1st.en otras normas -c2mo las ~itajas al inicia- que sen ---

aplicadas muy remo:amen~e y unas mas que cobran relevancia ~uando 

la Adm1n1strac1én Cent.ral 123 / asf l:i dispone ("son de moda") o bien 

se legisla a oar:1r del P!an Académ!=a de TrabdJO del Rector. Tal 

situac16n acantec15 ccn la ;asada admin1stra::16n~ que sacó del al 

v1do el Reglamenco del Reconoc1m1ento al Mér1to Universitario (se 

Ie adicionó el Cap~tula "~·el Premt.:J Un1vers1dad Nacional", en la 

sesión ord1nar1a jel C~nse;~ Un1vers1tar:: del 29 de mayo de----

1985); se aprobó el Reglame~~~ del S1ste~~ ae Cátedras y Esttmu--

los Espec tales (el 26 je se;::.iernore de 1 ~85); igual situa::16n ---

acontec:16 C'.:>n 3 Reglamen:.cis Tiá;: el de "Pla.neac16n" (11 de diciem 

bre de 1985). el "General par3 13 ='r.::=sent.ac15n. ;..probac16n y Mod_!_ 

fL:a-:i·5n de Planes ::!e ~s":.ud:o" y "Scbre los Ingr'2sos Ext.raordina-

rios 11 (de la misma fec~a que el anter1cr). Todo ésto, 1ndepen---

dientemente de las mod1f1ca::ones, adiciones y reformas consigna-

das en otro lugar de es~e =partado (infra). 

Atisbar. analt=ar e tnt.roduc1rse en 13 legistaci6n que rige 

a la UNAM, resul~3. ~ues. una tarea di~~cil. por su multiplici--

dad de dispos1c1ones; empero, eso no es óbice para concluir el -

presente apartado señalando lo veros1mil que resulta el t1tulo -
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del mismo y que antes de concluirlo, queremos remitir a la lectu

ra o consulta de uno de los apéndices contenidos en este mismo -

trabajo, el cual brinda lo que hemos denominado "CONCEPTOGRAFIA -

JURIDICA UNIVERSITARIA'', lugar donde se localizan las voces, con

ceptos y/o definiciones m~s usuales en el marco universitario, -

por la propia comunidad. 
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4.- UAM: EJEMPLO DE MEOIDA DE CONTENCION Y PRETENDIDA SALIDA DEL -

PROBLEMA. 

Constituye s1n duda. un parteaguas el año de 1968. en el ren 

glón de la Educación Su~erior en México. El movimiento estudian-

til que se gestó en otras latitudes. al parecer repercutió en el 

interior de nuestro pa1s. 

Existen. aún ahora, dudas sobre las fuerzas exógenas y end6g~ 

nas que prop1c1aron aquellas mov1l1zaciones en las instituciones 

de las que se viene hablando. Mas el movimiento no se restrin_ 

gió tan sóio a ellas. sino que el impulso fue más allá e. i~ 

cluso. se tnvolucraron varias instituciones, ejemplo de ello lo -

constituye el 1~st1tuto Pol1~écn1co Nacional, la Escuela Normal -

Superior. e~~ét~ra. 

~l arribar les primeros dias del mes de octubre del citado -

aAo, el gobierno mexicano miraba como las estrategias de negocia-

ción y alternativas de contención se dilu1an en la nada. As1 las 

cosas. se recuerda el cruento final: Z de octubr~1 . 

La efervescencia política-estudiantil continuó: es en junio 

je 1971, ~rec1s=~e~te e: dia 10. cuando ocurre otro enfrentamien-

to de 1ndole igual, pero de menor magnitud. 

Con tantas circunstancias encontradas. es lógico suponer -a 



distancia- que las Instituciones de Educación Superior, transita

ban por un periodo verdaderamente dificil; lejos de progresar, de 

avan=ar, se observaba un estancamiento que implicaba quedarse a -

la zag:i. BaJO esa tesitura, no nada más resultaba prudente, sino 

que también necesario, buscar salidas por donde desembocara el -

problema y. qué me~or. un nuevo proyecto un1versitar10 que respo!!. 

diera -en la me~or forma contestataria- a los conflictos contem-

plados a t8dos ~os n1veles. en otras palabr3s. se pretendla res-

pender al Es~ado (como estra~eg1a pollt1ca). al contexto social y. 

desde luego, • l• comunidad es~udian~il. De esta suerte se pl.a_ 

nea y surge una Un1vers1dad c~ya or;an1zaci6n es casi similar a -

la Nacional. salv~ ~ue aquf serla netamente departamental; con -

campus d1seminados en diferentes rumbos o jirecciones del Distri-

to Federal~ :es al~mnos tendrfan que cubr:r cuotas trimestrales. 

no tan ba;as c~mo l•s cobradas por la UNAM; tampoco las asignatu

ras se r::...Jrs3:f3n por semestres. sino ~or :r:mestres~ llamados 11 M6 

dulas''; su nombre: UNIVERSIDAD AUTDNOMA MET~OPOL!TANA (UAM). 

Lo anotado no es obstáculo para afirmar que la UAM surge como 

una medida de contención al problema que en aquel entonces viv!a -

la educación d?. ese nivel; tan lo es, que su normatividad, a exceE 

c10n de al;uncs as~e=~=s se~~~::==s. es :a~b1én similar a la de la 

Naclonal de Méx1c~. Jesde luego ~ue si. pues ~sta s1rvi5 de par~-

metro para crear a la UAM, por doauiera que se le pretenda ver. 

El aspecto histórico. bajo el rubro de Antecedentes, lo expo-
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nen en otras palabras Ramón Villarreal y Hugo Mercer..!3 .. ~/. miembros 

de la comunidad universitaria de la Metropolitana, cuyo texto nos 

permitimos transcribir para ilustrar con otra versión el presente 

apartado .. Hélo aquf: 

"A principios de la década de los setenta. México 
decide dar un impulso adicional a sus programas de edu
cación a través de una reforma que incluye los niveles 
pr1martos hast3 l~ educación superior. 

La Refcrma Educ3~iv3. entonces emprendida, seAala
ba dos reau1s1:0s para el progreso: el avance cientffi
co y el bienestar c~mpart1do. pero también ident1f 1caba 
dos obstac~las ~ue se oponen al desarrollo: la dependen 
eta tecno~tq1c:a y 13 jes1gualdad económica. A la edu-~ 
cación le correspcnd1a acelerar la movilidad social. -
asegurar la igualdad ~e cporcun1dades y alentar la nece 
sidad de la innovac1ón, el r1~or de ld veracidad y la-:
voluntad de ~us~~c1a. 

Entre ias planteam1ent~s que en::nces se señalaban 
est~n l~s Si~uteri~es: 

La ¡,je:i es ria .:i.1sl::rse sino .3.l ~:n:.rar10 tncor~o-

rarse plenamen~e a :as :randes :=rr1~n:.es del pensamien 
to cient1fic:>. L:> l,~pcr:.an:.e es no ;:'.)oseer una c1encia
aut5noma. Sl~C ser a~~5ncmcs y libres ~or el saber. Acu 
dir a las fuen~es donde se generan l~s :~nacimientos -~ 
mas avanzados jcnae Guier3 8Ue se e~=~eG~ren. pero ~or
talecer con ellos nues:.r3 =rocia 3C:.~~~~ oar3 la crea-
c16n. Darle al mexicano los ins~rument8s para que prue 
be que puede igualar. C·:>n SU ~3.~en-:.o. 13. obra. de SUS me 
jores conternpcráne~s. 

También se subravc.ba. "el deber ·je =~render a pro
ducir y a inventar por nosotros m!srnos oara ingresar a 
una etapa superior. e~ base a la caoac1dad creat1va y -
no como refle'Q de l3S :~s~umbres y 3Qn los vicios de -
otras c1v1l1.::ác1ones". 

Respe:~~ = :~ e:u:~c~~n 3~~er::~. e~ ~3r~1cular -
ex1stia consenso de q~e los mcdelos ~1gentes no al=an-
zaban a sa~:s~a:e~ ~;s demanda~ cuant:~at:vas Y cual1t~ 
t1vas de la población. 

Los planteamientos criticas de Oarcy Ribeiro res_ 
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pecto al contexto latinoamericano también eran aplica-
bles a la especffica realidad mexicana: 

1. La organización federativa de la universidad. -
como un haz de escuel1.::; .Y fAr-11ltades autdrquicas despro 
vistas de estructura integrante ~ue las capacite para~ 
actuar cooperativamente. 

2. La compartimentalización de las carreras profe
sionales en escuelas autosuf1c1entes y aut~rquicas que 
toman al est~C1an~e en primer año y lo conducen hasta -
la graduación s1n aoelar ]amds a otro género universtt3 
r10.. -

3 .. El 3sen~3m1en~~ de toda la enseñanz3 superior -
en la c!tedr= c=mc unidad operat1~a de docencia e inves 
tigación. 

4. La tnex1ste~c:= de una carrera docente explfci
tamente reglamen~ada. 

5. El car3cter no profesional y honorifico de la -
docencia. m&s que como una labor que requiere ded1ca--
ci6n compl'?!.a. 

6 .. El carác~er prafes1onalista =~ la enseñanza, -
destinada casi exclusivamente a otor;~r 11cenc1as lega
les para el e~er=:c:o de l3s profes1:nes liberales. 

,_ L3 es:ructura unilineal y pa:alela de los cu-
rr1C:...J1 a. 

8. La duolicación innecesaria y =.::stosa de labora
t:ir1sis. personal y b1bl1.::.t.ec3S. 

La situación educ3t1va nacional estimulaba la bús
queda de respues~as originales. cr!ticas y sobre todo -
de pronta apl1cJ.c1ón. En 1973 13. Asoc1a.c16n Nacional -
de Universidades e Inst1t.ut.cs de Enseñanza Superior --
(ANU!ES) realiz5 un es~ud10 de las condiciones de Ja d~ 
manda de educac15n media superior en México. 

De las resu::~,jos ~e es:e es:ud10 se i~f1r16 aue -
el área rne~rc~ul ~t.ana de L3 c1ucad ae Méx1~::i merecía -
atención ur~en~e v se recomendó que. Slmul:áneamente -
c.Jn el f:.::r:.3.~e:~."Tl-len:..=, •je las 1nst1t.:.Jct::ines de educa--
c16n super1:Jr ,je I:Js estados. se ;:reara una nueva un1-
vers1~ad e~ el jrea m~:rooal1~ana de la ciudad de Méxi
co. Esta un¡vers1dad deberla tener ~na estructura cu-
rr1cular flextole ~ue pudiera responder con La ef1ca--
cia requerida a los intereses de les alumnos y a las ne 
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cesidades del pals. De esta manera, las carreras por -
establecerse no representar!an una estructura r!g1da su 
jeta a oferta permanente de educación, sino que podr!an 
operarse en ellas cambios y transformaciones en concor
dancia con los requer1m1entos nacionales. Siguiendo es 
ta recomendación, en diciembre de 1973 el Congreso de~ 
la Unión creó la Un1vers1dad Autónoma Metropolitana --
(UAM). La UAM represe~t6 en ese punto la voluntad por 
parte del Estado y también de diversos grupos 1ntelec-
~uales por innovar en lugar de reformar. Sin embargo. 
la conc1enc1a de que dichos cambios eran necesarios y -
factibles de llevar a caoo, no estaban restringidos a -
la UAM, sino que en las instituciones académicas de ma
yor ~r3d1c1ón y ceso a nivel nacional. tamo1én se esta
ban impulsando transT~rmac1ones de honda trascendencia. 
La expansión del Colegio de Ciencias y Humanidades, el 
Centro Interd1sc1~l1nar10 en Ciencias de la Salud. la -
Un1vers1dad Juárez de Durango. la Universidad Autónoma 
de Chiapas son también ~epresenta~1¡os de un momento -
histórico donde el Es~ado est1mula un proceso de reade
cuación de la educación. 

Estas ~ransformaciones crearon un exoectante con-
texto. nacional e internacional. donde el proceso inno
vador analizado desde su proyección ~¡stór1ca. aún est~ 
dando sus primeros pasos. 

En México, la búsqueda de nuevos modelos educacio
nales llev6 3. ser gener3dores y reces~1vos de ideas que 
abogaban por una 11 nueva un1vers1dad". F3ctores ínter-
nos y externos motor:=aban esta actitud hac!a la inno~~ 
ci~n. el crecimiento de la jemanda por estudios superio 
res, l 35 neces ida:::es ::e '...Jn :rer::3.do de -:.r-=.bc.J o ~ue se hd 
bia transformado al incorporarse el pafs a una etapa d~ 
industr1alizac1ón y 13. büs~ueaa de mecanismos que ate-
núen y eliminen las desigualdades sociales. eran facto
res que alentaban la planif~caci6n c1entf~1ca de la la
bor educativa. En el plano externo varias países lati
noaemericanos vivían serias trans~ormac1ones polfticas 
y sociales. que eran !3 ex~resi6n de un rea.Juste en las 
relaciones e==~5~:=~~ ~~~~2 Es~aj~~. ~¿re ~amo¡én de la 
implantación de gob¡ernos de fuerza en los iue la vida 
universitar1a d1sta Je ser ~rior1jad. 

Dent;o de este ~mo1:~ ~e demanda nacional expllci
~a y de intensa :r~nsf=rmac~ón ex~ern3. !a UAM constit~ 
vó una aport3Clón edu~3~:v3 ~ue pretendió est3~l~cerse 
~ás allá de una ref~rma adm1n1strativa. al ambicionar -
cambios en los diferentes niveles que compar~en su es-
tructura. 

El documento fundamentai de.la Univecs1dad Autóno-
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ma Metropolitana. su Ley Orgánica. refleja con bastante 
claridad varios de los conceptos oue animaban la Refor
ma Educativa, tanto al vincular los objetivos de la uní 
versidad con los problemas especificas de la realidad~ 
n~cio~al, asr ~orno en lo referente a la estructura orga 
nizativa al establecer una desconcentraci6n funcional ~ 
y adm1n1strat1va e instituir el concepto de interd1sci
plinariedad al cre3r una organización académica por --
áreas de conocim1e~tos y una estructura departamental -
de la universidad. 

La est~uctura organizativa de la universidad. se-
gún se describe en la Ley Orgánica, también refleja una 
franca intención demccrat1zadora. establ2c1endo un ~qui 
l1br10 entre l8s 6rcanos untoersona~es v los coleoia--~ 
dos, y dándoles a eStos últimos importantes func10nes -
de decisión y no sólo de órganos asesores. Los cuerpos 
colegiados. c0n representación tanto de los órganos uni 
personales como de l8S trabajadores académicos y admi-~ 
nistrat1vos. as[ como de les estudiantes, constituyen -
estructuras c~n representat1v1dad de los diferentes es
tamentos de la Universidad y dan la oportunidad para un 
debate fructífero dentro de la comunidad universitaria 
y para la t'.)ma de decisiones." 

En este ~rden de ideas. podemos resumir: Existen dos versi~ 

nes. la nuestra y la que se podría denominar oficialista, ya que 

esta última responde al d'scurso polrtico del gobierno y no a lo 

pragmatico de un análisis sin pasión y realista. ya que nadie pu~ 

de negar los hechcs narrados al inic:o del presente apart¿ido. As!, 

la conclusión es fAcil de brindar: la Universidad Autónoma Metro-

politana~ surge en forma c~yun~~r3l. respondiendo a la politica -

social delgntorno e r~t:mamente ligada a los problemas de la com~ 

nidad estJa:3nt1l. que en su momento ~rat6 de contender con los -

mismos. Mas. s:n em~~rgo. el pre~ender aba~1r el problema duró -

poca tiempo; un3 ve= ::on vida. la Inst1-:.ucLSn presentó y adoleció 

de problemas seme¡antes a los de la UNAM. un ejemplo de ello lo -
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constituyó el personal a su servicio. que en mAs de una ocasión -

han violentado la tranquilidad académica. para ir en pos del Con

trato Co!ec~1vo de Trabajo o de nuevas conquistas sindicales. as

pectos que habremos de abordar en otro lugar de esta invest1~a--

c 1ón, por ahora, lo que qu1s1mos dejar asentado y aclarado, pare

ce ser que se cumplió. 

Antes de concluir el presente inciso, y entre paréntesis, es 

necesario hacer la s1gu1ente aclara~1ón: El Juicio vertido en pa

rágrafos precedentes. es~3 enc3m1nado al surgimiento de la Aut6n.2_ 

ma Metropolitana, lo que no implica -desde luego- una evaluación 

de su quehacer académico y apor~ac1ones tecnológicas que en su s~ 

no se han gestado. en los au1nce aAos de =~ ~oven existencia. Que 

s1 ha tenido que sortear problemas. :amb1én es normal en toda ins 

~1tuc1ón. lo que =~nst1tuye un s[ntoma: A~anza. 
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5. ANALISIS DE PRODUCCION LEGISLATIVA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

En el momento que nos ocupamos de la UNAM, como rrnclel.o de 

producción legislativa. indicamos que esa Institución es el eJem-

plo o "punta de lanza•• en el renglón de que se :.rata. En efecto, 

tal circunstancta se aprec:3 con las Universidades Autónomas por 

Ley de las Entidades Federativas, que toman co~o parametro la le-

g1slación que priva en nues:.ra M~xtma Casa de Estudias al momento 

de hacer lo proo1a. Es:.a es la regla; s1n embargo. acontece que 

algunas re~oman para sr algunos aspec~cs importantes. otras le --

restan importanc:a e. :ncluso. se separan totalmente del cauce .. -

En otras palabras, "st bien en todas ias leyes organicas es dable 

observar un conJunto de 11neam1entas ;en~~3tes que se han adopta-

do un1formemen:.e, también existe un gran número de variantes que 

resultan de las caracter1sticas propias con que cada legislatura 

local ha juzgado conveniente dotar a sus uníversidades" llW (El 

subrayado es nues:.ro) .. 

Cosa similar acontece en el asoecto ool[t1co, algunas Casas 

de Estudios siguen a la Universidad de México, otras se alejan de 

tal aspecto. De esta manera se puede afirmar que -en estos mame~ 

tos- coexisten en el amb1to de la Educación Superior en México y 

en el reng1ón_.:_ue :'l:S ~=-s ::c-rrientes: Una conservadora y 

tradicional y. :::.t.r.3., l1ber:J.l. pr:Jgresista o md.s abierta .. Esto 

obedece, principalmente, a cuestiones de [ndole meramente de ca-

coyuntura pol1tica y no académica (como debiera ser). 
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De esta guisa, podemos señalar que dentro de las Universida

des que hoy analizamos, existen tendencias de derecha y de iz----

quierda. Al primer grupo, pertenecen las Instituciones que si---

guen la tendencia y lineamientos de la Universidad Nacional; míen 

tras que las segundas, por exclusión, son todas aquellas que se -

apartan o alejan de la pol!tica rectoril de la UNAM. 

Nuestro punto de vista se ve reforzado en el articulo de Iba 

rra Colado, Eduardo (EXCELSIOR, lunes dieciocho de diciembre de -

mil novecientos ochenta y nueve, Sección Metropolitana, p~ginas 

y 13), cuando expone: "A quince años de distancia la UAM, Casa --

Abierta al Tiempo", ~ue nos permitimos transcribir a continuación 

destacando -con el subrayado- los puntos en los que coincidimos -

con dicho aut~r. As!, dice:. 

"En pleno debate del pr-:Jyect:J or;;anizador de la edu 
=ac16n superior. la Un1versij3d ~utónoma Metropolitana~ 
(UAM) cumple quince a~os de vida aue le han significado 
su consol1dac1ón como proyecto educ3~1vo alternativo. 

Si bien presen~a gr1ndes dif1cul:ades en su funcio
namiento y so~bras de penumbra en sus def1n1ciones bási
cas. nadie podr¿ negar las d1stanc1as aue la secaran de 
la Universidad Nacional que, anclada en un burocratismo 
excesivo y las r~g1deces de su estructur3 de escuelas y 
facultades, enfrenta la ~os1~il1dad de su re-creación. -
La UAM. menos estructurada. se ha consti~uido como espa
cio académico en el ~ue. a pesar je la m1~p1a de algunas 
instancias adrni~istra~1vas y órgancs personales. todavta 
se ~ue~en ~~=~r !~s :~s3s_ 

~~s :u1~ce 3~0s de la UAM han s1gn1f1cado la preci
sión de su ijentidad por medio de la creación de los ras 
gas esenciales de su ~royec~~- Este camino.ha del~neadO 
una probl2md~1c3 específica que se ha inscrito, primero, 
en las condiciones de su surgimiento como ensoñación de 
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un régimen -el echeverrista- y desoués, en las dificulta 
des económicas impuestas por el Estado a las Universicta=. 
des del país. 

El crecimiento ha s:do paul.atino y en la actualidad 
estd a ounto de cubr1r s~ :~oe ~ax1mo de estud1antes --
( 15,000 por unida1l. Para atender esta 1emanda cuenta -
con 3,172 acaCém1c~s y 4~000 t.raba]adores adm1n1strat1-
vos. Refle1ando la naturale2a de su modelo, la relación 
profesor-estud13n~e -14 alumnos por ~r~fesor- es una de 
las mas favcraDles universidades del pals dado el gran -
número de profesores de carrera (83.8%) por sobre los de 
as i g natura ( 1 6 . 2 -. ' . 

En la 3c:~al :j3.j, I= U~M es:~ e~ec":uando una serie 
de medidas cue 2=rec:er3n ub1~3rl3 a !a C3beza del pro-
yec":~ mcdern:==d~r 3e -= ~·3uc3::~n ~~per1~r. De hecho -
nuestra casa je Estud~~s ~urge 3n~e 13 necesidad pollti
C3 de renovar un s:ste~a un1~ers1~3r1~ desgastado que ha 
bía pe!'"'d1do t.cd= su e:e·=-::.v1da'3 ::-:introladcr-a: la· UAM 
nace como ex~res16n oasi=a del provecto educativo echeve 
rr1sta que. ~estada 3 la sombra del mov1m1ento estud1an
ti ~je[ 68 y-de ::is a~usos del Poder del 71, perseguía -
reconc1l 13r 3~ réQ1men =~n 3que1los s¿ct~res sociales 
go!oeados ~r~~3lm~nte can sangre. 

No res~:~a oor ell~ aven:~rado ~;1r~ar que la nueva 
un1ver~¡Jad ~e ~a :i~~ad je M~x1CQ ¿~ ~onceb1da cor el -
a~=r: S.J .:,...e-3:-:"Sn res:::'n2-::- :: • 3S ne:-?:;1dades de un régi
men que reau:2re un nuevo ~rcvecto ejuC3ttvo que proteJa 
13 Qsta511!C3d ~oc1a1 y ~~&:~¡:3 del ~aís~ además de apo 
vare! desarr~!:o 2ccncm1cc n3~1~na1 med1ante su vincula 
213n =on la indus~r:a. ~- ~:edQ orc·1s:3do oor la capac1 
~=d :rcan1zat1va de las 1óvenes ~e~ ::aiS ~eoía ser trans 
~crmad6 en ~n3 ~er1e ·Je ~ec3nlsmcs es~ruc~ura1es de con
tr~l ~ una de tos cuales es uo1cajo en ~1 oroo10 ámo1to -
educativo super1or. 5e '2s:.e. la :...;;.\M es '-'no de sus ;Jro-
u~tos in1c1a es. 

Asf 9 frente a la trad1ción organ1=ativa encabezada 
por la Un1vers1jad Nac~~nal se ges~aoa un nuevo proyec~o 
regido por la des=~ncentrac15n func1cnal y_adm1n1strat1-
va. La UAM apar~=~~ como oroyec~o no rnas1r1cado de edu
cación super:~r Qajo el argumento de la cal1daj educati
va fre~te al 3=:.1vtsmo pol!:.1cc: se crearan tres un1da-
~~s ~n1vers1t3r1as ~ot:adas en d1s~1nt~s ountos de la -
·::ud.=.d: -[=-:aDal::ca. Xoch:rn1ic:i y A=:==~otzalco-. se est~ 
olec:ó un e~~~ ~~x1~0 de 15 m!l est~d1an~es oor unidad. 
se or~vect5 el s:s-:e~a e~uca-:1vo tr1emestral -11 semanas 
efec~1;as de :lases- como recurso para la tntens1fica-
c16n del crabaJa y la ~ovilidad y rec:imposic16n de gru--
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pos en lapsos cortos de tiempo y se proyeccaron 
c1as Flexibles de par~1c1pac10n de todos los sec 
la comunidad al quedar representados en los Orga 
giados que la gobiernan. 

ns-:an-
:>res de 
os =ole 

La !JAM se present.:!b~ :::imo ":_a universidad para est:u 
d1:r Y aprovect1ar el tle'Tlpo". como la "CASA ABIERTA AL-= 
TIEMPO". Recuerde :::davfa como en acuel los primeros --
años uno dec1dfa ¿s:ud1ar en la OAM. en ~ita no hao1a -
huelaas. No ~ebrmcs e~o~r3r mucho :1e~po para =cnvencer 
nos 3e ta ralac:3 ae este arJument::i. De el to hablan =la 
ramente las casi cuznce ~ue!gas reg1str3das en los au1n
:e 3~os de v1~a je nues:r3 :ns~:=uc1on. hecho que recla
ma !a 8r~nta r~~e~:r1:13n 2e '.a re.~c:~n e~tre aut8r1da
~es y s:~c1~3:c e~ un 3mb!en:e je =ord1al1dad. 

El modela ar~anz=a::v~ de la UAM d1fiere del que -
otras un1vers1dad~s atracadas DOr modos tradicionales -
que. insotr¿dcs en el modelo napoleón1co-l ibera! de es-
cuelas. facul~ades y ~entras de investigación. han mos-
trado su incap3~1dad ~a~3 encauzar a demandas polfticas 
de la comunidad v aaecuarse ~Ienamente a las necesidades 
pasadas y al moment.o presente que enfrenta el país: la -
UAM sur~e :Jrno un oroyec~o n8vedoso inspirado en la ürga 
n1zac16n 3e~ar~~mental. es~r~ctura :··:ainalmen~e imolan
tada en Dar ses eurcoeos C8mo Alemanr ~ v Fr~nc1a y eh los 
::.":::.~3:d~3 U:-i ! ...:CS. . 

~n l~ ~cadém1~~. ~L~~ent8 del 2-~yec:o cue realmen
te perdura y ~~ma ~~an d1~ens1ón. a la luz de los ülti-
mcs acontec1m1ent~s ~ac1onales. se rrn~ulsan estructuras 
de or9an1zac16n or1ent~das ~reunir lJ Jue se encontraba 
separado: c~nceo1r ;randes ~reas del c~nJ~¡m¡entJ y la -
v1nculac15n de las labores de docencia ~ invest1~aci6n -
=~mo cr1~err~s organi=a.~~vos esenciales implicada una re 
f:>rrna profunda de aue no contábamos c.::in experiencias pre 
v1as. La UAM cuenta c2n c~atro a1v1s10nes: Clenci3s B~~ 
s1~as e !ngen1erfa; Ciencias 81ol6g1c3s y de la Salud; -
Ciencias Sociales y Human1~ades y Ar~es para el Diseño. 

Con el orcyec-:~ de la Universidad Autónoma Metropo-
1 itana se renovaban aspiraciones acaaé~1cas ~ue se ha--
bfan sustent3d~ ~es~e ~u~ho t1empo a~r~s =on la claridad 
que ot.:Jrga la r.=.::5n: tn":e':Jr3r la d".)~enC13. y ~a tnvest:g~ 
c:6n. ;~r.¿ntar 3~er:~m1entos rnul:1 e l~:~~~:3::~11nar1os 
dentro ~e i~s ~rogrc~as de l!cencia~ur3 y oosgrado no -
trad1c1onales ~ de oroyectos ~~nJun~~s e r~ves~1~ación9 
asegur3r 13 :aÍrdad ~ed!an~e esquemas no ~as~ficados de 
enserianza-acrend1;:a3e q~e encontraron su expresión mas -
radical en la prooues~a modular implantada en la UAM Xo
ch1mi lco. 
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Sin embargc. el surgimiento de este nuevo proyecto 
educativo estarla marcado por el poder de lo vieio: la _ 
dificultad primordial del arranque consiste, al carecer 
de experiencias previas en la misma dirección, en tener 
que conf1ar el proyec~o a las figuras un1vers1tar1as m~s 
destacadas del modelo ~ue se cuestionaba. No tanto oor
Que dudasemos de su calidad académica sino de su capaci
dad para vencer las 3rra1gadas formas de trabaJO en las 
que fueron formadas y ~ue pcr tantos años asumieron. 

Con ello~ el func1onam1ento organizaciona1 del mode 
lol1beral tendió a sooreponerse al nuevo mcaelo or~an1zd 
ti va oue. ~ :iven y .jesarra t·;ado. no encon:.ra.Da en sus prO 
mot~res or1g1nales je fuer=a necesar13 para su propia i~ 
plantac15n. ~a res:;~en~:3 de canceoc1ones y pract1cas
oor tanta ~1empo as~mt~as d1f1c~ltaba ~l tn1c1a de nue-
vas pr~c:1c3s sus~e~tadas en concepc1ones renovadas del 
quehacer un1vers1~ar10 y del c~noc1~1ento =lentifico. 

A quince a~os je 11s~ancia. la UAM refleja en su si 
tuac13n pr~sen~e l=s salces ae su ¡uc~a que se ha tenido 
que librar :=n:.ra ~u1enes representan ei esqueleto de un 
modelo ~ue na ~uert~ desde hace :.iempo y que se niegan a 
enterr3r. ~olQ jesoués de es:.e ~te~co podemos hablar de 
que [a ~AM em~ie=a a =~mcrender e113 ~1sma las premisas 
fundamen:.ales je su madel·:J depar:.amer,:.al. l ~orándose. -
oau.a:.1n3~en:.e -v ~a s1n a~·1c~Ltade~- de Los grilletes 
que el ~o2elo :.rad:=icna[ ~e l~Duso Jesde su nac1m1ento~ 

Ahora ~ien. para brindar una panorámi.:3. general de las Unive.!:. 

sidades Aut~nomas por Ley. en el rengl~n ~e su leg1slac16n {por ser 

este aspec:.o el que nos lnteresa. ~ara el presente traba]c). selec-

cionamos dos al az3r. que desde ~ues~ro ;un:.o de vista pueden cons~ 

derarse como re~resenta~:vas de ias tendencias arriba descritas. 

Las de tendencia :==u1erj1s~a. desde luego. sen aqui analizadas. 

Ademas. ex1st2~ un¡~ers1dades de reciente crea=itn; dentro de ese -

grupo. s¿l~c= 1 ~na~os ~na que puede servir de ejemplo para conseguir 

Son
9 

pues 9 jos grupos los que se 

anal:zan: a) Chiapas, y b) Guerrero. Para conseguir un mejor re-
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sultado, en cada caso procedemos a dar los antecedentes legislati-

vos de la entidad a es~udio en el renglón que nos ocupa, para con-

cluir ccn !a Ley Org&n1ca de la Un1vers1d3d de que se trate, ~ed1a~ 

te una somera ccrnpwlsa de d1cha Ley c~n relación a la que r!ge en -

la UNAM, pr~por~1~nando -eso creemcs- un parangón entre amoas leg1~ 

lac1=nes. Y, ~n el ~aso de Guer~ero, resaltamos las antinomias que 

presenta s~ leg~slactón, fundamentalmente con el arttculo 3º frac-

ci6n vrrr de la C~ns~1tuc16n. 
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5.1. Chiapas. 

De las Entidades Federativas que cuentan con una Universidad 

joven -relativamente-, lo constituye el vigoroso Estado de Chiapas. 

En efecto, su Casa de Estudios en 1990, cumplió su quinceavo anive_c 

sario. Sin e~bargo. esto no significa, de manera alguna. que la --

Entidad en cita, c::Jn ~ntertortdad al año de 1975 haya carecido de -

Centros de Estudios de Nivel Suoer1or. Sobre el particular, anun--

cia uno de les 3Ut.~res- iz7 / más versados sobre el lo, que: 

"Los prtmeros indicios de Li estructuración de la -
ensenanza supertor en el Estado de Chiapas los encontra
mos ya en 1678, año en el cual es fundado el Seminario -
Conciliar, y en 1826 en el cual el Congreso Constituyen
te del Estado en su Decreto No. 59 cr~3ba y organizaba -
La Unive~sidad Nac1onal del Estado L1~re de Chiapas. Pos 
t.er1ormente d:=ha Un1ve~s1dad serta ::3usurada en 1854~
de aht debemos venir has~3 este s1gl~. concretamente al 
año 1941 en que el 0ecret.::J No. 53/48 establece en "Cd. -
las Ca.sas" la Escuela de Derecho del Estaco. Nuevamente 
es creada otra Un1vers1dad. en es~a ~~3s:5n :~n el nombre 
je Un1vers1dad de Chiapas, por Secret= del C::Jngres~ ~~-
ca.: je recha 16 de mayo y con el número 68-b1s. 64-bis. 
las d1spos1c1ones de d1cnos decre~os na :~11eron efect1-
v1dad a!auna ve~ l~ reai1jad :a ~n1vers1jaj n= ex:s~i5. 
¡:;:¡ 31 de-enero de 1945 se expid16 el Decret::: No. 32/31 -
en virtud del cual se cons~1tuía el Inst1~uto de C1en--
cias y Artes de Chiapas. En la misma fecna y formando -
parte del Instituto de Cienc1as se funda la Escuela Nor
mal Superior del :=::st3do ~Art. lº d). 

En 1950 es Dr~mulaada la Ley Gener3l de Educac:6n -
del Estado. misma ~ue 6revé la f~~-r~ ~~~~3:~~n 1e una -
Un1vers1dad. el Decreta en el cual se c=n~1ene C1cha Ley 
es el No. 30/78 y fue exced1jc el 13 je Mar=:;. ::e d1:ho -
=.ño. El ~ns-:.1:.u:.-:i Ce C1enc1as y Artes es ,:l3usurado en 
1954 por e~ec:.os ae las 3isposiciones~l Jecret~ No. ---
751·1. Pos~er:~rnente son creadas diversas Esc~elas con 
==r~c:.er Un1vers1:.ario. para las cuales el Congreso del 
Es~ado d1c:3 el Reglamen~~ de func1:namiento y estructu
ración por Decrete No. 23 expedido el 11 de enero 1956. 
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En 1965, el 22 de diciembre, es creado por Decrete 
No. 4 el Patronat~ Pro-Un1versidad del Estado de Chia-
pas. en esa misma fecha pero en Oecre~o No. 5 la legis
latura local funda la Escuela de Ingeniería que pasa a 
depender ec~nóm1camen~e del Pa~rcna~o. por último. y en 
el mismo renglón de Eszuelas Libres Universitarias, es
te año, el 19 de marzo, fue pub! i::ado un Acuerdo del Pa 
tronato Pro-Universidad de Chiapas por el cual se est~~ 
bleció la Es~uela Superior de Comercio y Adm1n1stra---
c1ón." 
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5.1.1. La Universidad Autónoma de Chiapas (UN. A. CH.) y la Nacio-

na l. Sus Leyes Orgánicas. 

Retornando a la joven UNACH. podemos decir que su Ley Orgánica 

se inspiró y fundamentó en la que rige a la UNAM; pero existen -

direrenc1as e. incluso, hay textos completos de preceptos que no 

concuerdan. Enseguida se brinda un breve análisis (compulsa) de 

tales ordenam~ent~s. 

a) E'1 d:;s ar-:!:ulos (1' y 2º) se reproduce el texto del 12 de 

la Nacional. Es de hacerse notar que en aquellos se determina 

que la UNACH es-:ará al serv1c10 de la Patria (Nación) y de esa lQ 

calidad. d~nde e1erce :ur1sd1c:::6n. 

b) El c::Jrrelat1vo de! artículo 2º de la UNAM. lo es el 3• (par_ 

cialmente). Observándose que en este Olt1mo. precisamente en la 

fracción r, establece una aut:;n:;m(a 1281 funcional, administrativa, 

técnica y económica. 

c) El articulo 30 de la Ley Orgánica de la UNAM, es reproduci

do y adicionad~/-

d) La.s~utoriclades~ue ::ontempla el ar~Íc!.Jlo 4º de la Ley Oryáni_ 

ca de la UNAM, se reproduce en l:is art:fculos 10, 17 rracc1ón V Y 

40 Transitor:o de la Ley Orgánica de la UNACH, pero mientras en -

aquella la Junta de Gobierno se integra por 15 personas, en la se 

l.79 



gunda tal organismo se integra por 5 miembros. En la Ley Orgáni-

ca de la UNAM el Conse]o Constituyente designa a los primeros com

ponentes de la Junta, en la ~ey Orgánica de la Universidad de Chia 

pas. 13 ;:¡r1mer3 Jun<::a de Gcbierno ser~ :esignada por el E~ecutivo 

del Es:ado; por lo que resoecta a la sustitución de los miembros. 

aquelia orevrene ~ue será sustituido el que ocupe el último lugar 

en el ~rden ~ue ese crgan1smo f1~e por insaculación. en tanto en 

esta ~lt1ma. el m1emoro a sustituir será el de más edad y as[ sub-

secuent.ement.e. 

Una ve= que hayan sido sustituidos los miembros rundadores de -

la Junta de Gobierno, en la Ley Orgánica de la Nacional Autónoma, 

se prevé que serán reemplazados los más an~iguos. en tanto la Ley 

Orga~:c3 je 13 ~n~vers1dad Aut~noma de Ch:3oas. se~ala aue los ---

miembros de la Jun~a ser!~ reemola=ad~s C3l~ dos a~os. En cuanto 

a las va=ant.es s~e oc~rran 2or muert.e. inca.pac¡dad o limite de ---

eda·j :J l3s 2r!g1na.das pcr renunciu,en la Ley Orgánica de la Un1ver 

s¡dad N~c1~nal Au~5ncma je ~éx:== se ~revé ~we serán =ub1ertas por 

el Conse]o. 

En tanto, en la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Chi~ 

pas. sólo s~ se~a:3 ~~~ :as ·1a=3n~es ser!n =~b1er~as por el Conse

jo Un1vers1~a~~~- Ta~bi~n es~a Ley ~revé G~e la ~un~a de Gobierno 

func1~n3r~ 2sr un C~~1~é Permanente de Finan=3s ~ue &crmarj parte 

de su est~uctur~. lo Gue no prevé la Ley Orgánic3 de la Universi

dad Autóncma de México. 
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e) El articulo 5 de la Ley Org!nica de la UNAM, dice que para _ 

ser miembro de la Junta de Gobierno. se necesita ser mexicano por 

nacimiento, mientras que el 11 de la Ley org!nica de la Universi-

dad Aut6noma de Chiapas. requiere además residir en el Estado de _ 

Chiapas. Los limites de edad que previene la Ley Org!nica de la -

UNAM para ser miembros de la Junta, son mayores que en la Ley Org.! 

nica de Chiapas. 

En la Ley Org!nica de la UNAM, se requiere experiencia académi

ca para ser miembros de la Junta de Gobierno, pero no se señala un 

plazo determinado, mientras que la Ley Org!nica de la Universidad 

Autónoma de Chiapas, requiere una experiencia mlnima de 5 años, en 

actividades docentes y académicas. 

En cuanto 3 las proh1b1~1ones que ~1ene~ los miembros de la Jun 

ta de Gcb1erno para ser des:~nados Rec:or o Director de Es~uelas. 

és~as se c2n~emplan en el úl:1mo párr3~0 del ar~1culo 5 de la Ley 

Or;!nica de l~ Uni~ers1dad ~~a=i2nal Autónoma de México y 12 de la 

Ley Org!nica de la Universidad Auc6noma de Chiapas. 

r) El articulo 6 de la Ley Org!n•ca de la Universidad Nacional 

AutOnoma ~e Méx:~=. s~~3!3 !35 j1vers3s a:r!buc1~nes de la Junta -

de Gobterno. en 13 fr3==:5n rI. rec~noce 1ue Dodr! nombrar a los -

direc~ores de f3=~l:ades. de la terna que f~rma el Rector. quien -

previa~en:e la scmeter~ a la aprobac1ón de los ConseJOS Técnicos -

respectivos. mlentras que la fracctón !V del articulo 14 de la Ley 
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Org4nica de la Universidad Autónoma de Chiapas, sólo establece que 

las nombrará de acuerdo a la terna propuesta por el Rector; astmi~ 

mo, removerlos por causa justificada~ en relación a la fracción 

111 del articulo cementado de la Ley Orgánica de la Universidad Na 

cional Autónoma de México, habla del Patronato, mientras que la 

Fracción ¡¡¡ je la Ley Orgánica de la Universidad de Chiaoas, ha-

bla de Jun~a de Vi~1lanc13; en la frac=ión IV. ~ratándose de los -

ac~erdos vetaj~s ocr el Rector. la Jun~a de Gobierno los resolver~; 

mientras ~ue en la ~ey Or~~n1ca de la Universidad Autónoma de Chi~ 

pas. se establece oue la Junta ~e Gobierno no es la encargada de -

resolver los confl1ctos que se presenten entre el Consejo Univers_!_ 

tar10. el Rector y la Junta de Vigilancia. 

Para la validec de los acuerdos, en la ~ey Orgánica de la Uni-

versidad Nacional Autónoma de México, se requiere una votación de 

10 de los miemoros de la Junta, mientras que en la Ley Orgánica de 

la Universidad Autónoma de Chiapas, se requ1ere el voto aprobato-

rio de 4 de los miembros de la :unta. 

Por otra parte, la Junta de Gobierno de la Universidad de Chi~ 

pas puede nombrar y remover al Tesorero, oyendo la opinión del -

Rector. 

g) El articulo 7 de la Ley Orgánica de la.U1iversidad Nacional 

Autónoma de México, establece que el Consejo Universitario estará 

integrado por un profesor representante de los Centros de Exten---
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sión Universitaria, mientras que el articulo 15 de la Ley Orgánica 

de la Universidad Autónoma de Chiapas, no prevé este supuesto. 

En cuanto a la representación de las Facultades y Escuelas, la 

Ley Orgánica de !a Universidad Nacional Autónoma de México, remite 

al Estatuto (Genera: l y la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma 

de Chiapas limita la part1=ipac1ón a un profesor y un alumno de ca 

da es pee i al i ja d. 

Por lo que respecta 3 !as f~nc1~nes del Secretario General. en 

la Ley Orgánica de la Universidao Nacional Autónoma de México, no 

se prevé en forma expresa que éste tenga voz pero no voto en el -

Consejo Un1vers1~ar10. sttuac~ón que sí se :ontempla en la Ley Or 

gan1ca je la Universidad ~ut5noma de Ch1acas. 

h) El artl=ulo 3 de la Ley Or;!ni=a de la Universidad Nacional 

Aut5noma de Méx1~~. faculta al Consejo Un1vers1t3r10 en forma ex

presa. a conocer de los asuntes ~ue obedez:an 31 mejoramiento téc 

nico, docente y adm1n1s~rativo de la Universidad~ mientras aue la 

Ley Orgánica de la de Chiapas. sólo le faculta u.expedir las nor

mas relativas en ese :~nce2t~; sin embargo. el art!c~l~ 17 de la 

o~li~ac:~nes ~~r~ Ql :-~~e:J U~!v~rs::3r:J. ·-:~o s0n: volar por el 

c~~cl1m1=~~2 ~e es3 i=v: --o3r ~ ~cd:&:=ar t3 es!r~c~ura académica 

de la U~ivers1jaj: ~es!~nar al Pres1den~e de 13 Jun~a de Vigilancia 

de la Un1vers1dad: aorobar los a!3nes. orog~amas y rnétodos de ense 
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ñanza; solicitar a la Junta de GobiQrno la remoción del Rector; -

conferir grados académicos y honorf~icos; aolicar sanciones deriva

das de la vi0lación a las disposicicnes universitarias; extender los 

servicios de 13 Universidad a 0tr3s =1udades o regiones del Estado~ 

cuando as[ 10 exiJan las necesidades de ellas: organizar el servi

cio soc1al de :os ~3santes: s1:uaciones que no contempla la Ley Or

g3nica 1e la Un:~ersi·j2d ~ac1ona!. 

1) Ei art!=~:~ 9 de la Ley Organ:ca de la Un1vers1dad Nacional 

seRala que el Rector durar! en su =argo 4 a~os. mientras que el 18 

de la Ley Org!n1ca de la Un1vers1dad Autónoma de Ch1aoas, seAala -

que ese rec~~r j~r3r~ ~n su encargo 3 a~cs; en cuanto a su reelec

ción. en ambos se seAal3 aue podr~ ser re~:ecto para un solo perr2 

do; para ser desi~na.jo Rec~or se requiere~ :es re~u1s1tos seRala-

dos en los ar:!=~l~s 5 y 11 de las respec::vas Leyes Organ1=as. 

También el ar~fculo 9 de la L~y Org3n1c3 de :a Nac:~nal, obli

ga al Rec:or a v1g1lar el cumpl1m1ento de las dec1s1cnes de la Jun 

ta de GcD1erno y ~el CcnseJ~ ~n1vers1tar:~. mientras ~ue en la Ley 

Organica de la Univers1d3d Autónoma je C~1ap3S, tal obligac1ón se 

contempla en el arti=ulo 19. Además. es:e mismo ar~i=~lo previene 

que en las f3!:as ternpcra!es del Pect~r. ·~ue na ~xcedan de 3 meses. 

sera sus:1~u1d~ pcr el Secretar:~ General de la Un1vers1dad. y si 

13 ausenc:a es may2r la ~un:a ~e Gobierno des1;nará nuev~ Rec:or -

(situación que es contemplada en el Estatuto General de la UNAM). 
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En relación al derecho de veto, se contempla en ambas leyes 0~ 

g!nicas, sólo que en diferentes ar~fcLllos; asr. en la Nacional se 

prevé en el articulo 9 y en la Ley Org~nica de la Universidad Auto 

nóma de Chiapas en el 19 tracción X, pero ésta no prevé ~u1en re-

presentar~ a la Un1ve~s1dad ~u~5no~a de C~1aoas en asuntos :udicia

~. en t.3nto que :.a Ley Orgán1:a de la Universidad Nacional, asi_.9. 

na esta 8bligac:5n al Abogado General. Por otra parte. :abe desta 

car que en el ar~!:~lc 19 de la de Ch!aoas, en sus diferentes frac 

cienes se con~em~l3n 11versas sblfg3c:~nes 8ue ~o orevé la Ley Or-

g!nica je la ~nivers1~ad ~ac1:nal. e~tre ellas existen las siguien-

~es: impulsar la ac~:v1dad editorial; presentar un informe anual 

ante el Conse]o sobre las actividades de la Universidad; otorgar y 

revocar ooderes: nombr3r y remover 11brere~te al Secretario Gene--

r3l. al personal académic~ y administrat:·:o; y conceder licencias 

al personal dcce~te y adm1n1strativa por un t~rmino perentorio. 

;) El artf=ul~ 10 ~e :3 Ley Orgánica ~e la Universidad Aut6no 

ma de México, señala que el Patronato estará integrado ;:ior 3 mie~ 

bros. mientras que el artfc~lo 20 de la Ley Orgánica de la Univer 

sidad Autónoma de Chiapas, se~ala que la Junta de Vigilancia es--

ConseJc Univers1~ar:~. en :ante la ~ey Org~ni=a de la Universidad 

Nacional AutOno~a de México, no deter~!na por quien ser!n desig--

nadas los m1e~bros del P3trcnato. 
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La duración de su encargo es indefinida en la Ley Organica de 

la Universidad Nacional, y de 5 años con posibilidades de reelec

ción, en la Universidad Autónoma de Chiapas, y en ambas el cargo 

se prestara en forma honoraria. 

k) En la Ley Organica de la Universidad Nacional Autónoma de -

México, el Patronato es la autoridad encargada de formular el 

presupuest8 anu=l Ce ingresos y egresos; en la Ley Orgánica de la 

Universidad de Ch1apas ta~ obligac:~n rec~e e~ el Comité Per~anen

te de Finanzas, contemplado en el articulo 14 fracción VII, inciso 

a) de esa Ley y auxil:ado por la Junta de Vigilancia y el Rector. 

1) En la de Chiapas se reproduce la cbligación de presentar la 

cuent3 respectiva al ConseJO Un1vers1tar1~. 5ólo que en la Ley Or

ganica de la Nacional, se señala el plaz~ je los 3 primeros meses 

a la fecha en que concluya el 2J2rci~l0. y en la Ley Orgánica de -

la Universidad Autónoma de Chiapas, no hay :al plazo. 

También se sigue en la Ley Organica de la Universidad Nacio-

nal Autónoma de México, la revision de la cuenta respectiva, por 

un Contador PúbliC8 independiente; lo cual ~a se r~~uiere en la -

Ley Org!n1ca de ia a¿ Chlaoa3. 

Ademas. la Ley Org§nica de la Universidad Nacional, especifi

ca que el Patronato podra designar al Tesorero de esa Universidad 

y al personal calificado para ese efecto. y la Ley Organica de -
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la Universidad de Chiapas no lo realiza en forma espec!fica. 

En la Ley Orgánica de la Universidad Nacional, se determinan -

los cargos ~ue requieren otorgar fianza para su desemoeño~ lo que -

no se contempla en la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de -

Chiapas. 

m) El articule 11 de la Ley Orgánica de la Universidad Autóno

ma de México señala Que los Directores de Facultades y Escuelas~ 

r!n des1gnadcs por la Junta de Gobierno, en tanto el articulo 19 

fracción V!! de la Ley Orgánica de la de Chiapas, le concede tal fa

cultad al Rectcr. previa terna del Consejo Técnico. cuya designa--

ción no esté reservada al Consejo Univers:~3rio. 

n) El articulo 12 de la Ley Orgánica de la Universidad Nacio-

nal Autónoma de Méx1c~ señala la creaci5n de dos Consejos: uno de -

Investíg=ción C1entf~ica y otr~ de Humanidades. y en la de Chiapas 

no se ~ontempla esta f 1gura en ningún art!culo. 

ñ) El articulo 14 de la Ley Orgánica de la Universidad Nacio-

nal Autónoma de Méx1c~. ~reviene la creación del cuerpo de profeso

res e inves~igadores de carrera. también prevé la no des1gnac16n de 

profesores interinos ~~ra ~n ol3Z~ may~r de un a~o lectivo. En ---

tan~a Gue ~l ar~!=~ta ~6 de la 1 ey Organi=a de la Universidad Autó

noma de Chiaoas. ~~ ~:spone nada en cuanto aestas situac~ones~ por 

otra ~ar~e. sen~la Jue el Cense]~ Universitario está facultado para 

eximir del c~ncurso de ~posición al aso1rante de reconoc1do mérito 
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académico. 

o) El articulo 15 de la Ley Organica de la Universidad Autóno

ma de México, senala en su fracción l que los inmuebles y créditos 

con los que formó su patrimonio inicialmente, fueron afectados por 

leyes orgán:cas anteriores. lo que no se contempla en el articulo 4 

de la Ley Or;~n1=~ de la Universijad Au~enoma de Chiapas~ ademas la 

primera ley menc:~na a lvs f1j~1c~m1sos como parte del Patrimonio -

1Jn1vers1:.ar1:.-. lo::·_.:-:=- ne -es:ablece la Ley Orgánica de la Universi-

dad Autónoma de C~1aoas. 

p) El articulo ló de la Ley Orgánica de la Universidad Nacio-

nal Autónoma de Méx:co, senala ~ue el Patro~ato podrá declarar que 

deter~1nadcs :nmuebles oasar~n a &ormar par~e del régimen de propi~ 

dad cr1va.ja: l~ual s1-<:uac16n se c::intemola en el artfculo 52 de la -

Ley Orgán::.J. je 13. Un1·.;ers1dad Au:.5noma de Ch1aoas.~ó10 c¡ue la fun-

ción es atribuible.=: º=:.-::ri-3":.'.J en :3 :...ey 1Jr-;:~n1:.=. de :a Lniversidad -

Nac:8nal ~u:.~nom~ de Méx~c8. en la ~ey Orgán1ca de 13 Universidad -

Autóno~a je Chiapas. se 3~~1buve 31 C~nse~~ Un1vers1t~r10. 

q) El arc.r:::ul'.) 17 de la Ley Or:;án1ca de la Universidad Nacio-

nal Autónoma de Méxi=a. se~a:a que 12s bienes de la UNAM. estan ---

e~en~cs de: :~;~ ~~ :-;·~es~=s !~c~les. mun1::cales y federales. 

a.sí :::.orno ;r.::n~...:~::3 :-es:..::! y ;::::r1'-11leg1os en les serv1:::1os -r.elegr~f_!_ 

cas. m1e~-r.ras ~~e los ar~!=wlos 6 y Sexto Transitorio de la Ley Or

gánica de la Universidad Autónoma de Chiapas, limitan estos benefi-
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cios a los impuestos estatales o municipales y a la franquicia pos

tal. 

r) Los articulas 1, 2 y 3 Transitorios de la Ley Org¿nica de -

la Universidad Nacional ~~t6noma de México establecen que el Conse

jo Univers1tar:o designa a los in~egrantes de la Junta de Gobierno~ 

mientras que el Ar~fculo Trans1~~r10 4 de la Ley Organ1ca de la Uni 

vers1dad ~ut5nama ~e C~:a~as. es:3bt~:e Jue 13 or1mera Junta de Go

bierno ser~ je5~~n3da c0r el E~~=~~¡vo jel Es:ado. 

s) El ar~t~~l~ 4 Trans:~~r10 de la Ley Org~nica de la Univers_!_ 

dad Nacional Aut~noma de Méxi:o, escablece la obligación del Patro

nato. de fcr~ar el inventario de los bienes 2ue in~egran actualmen

te ~l P~~r=~a~~ ~n1versi~ar1~: la Ley Org~n:ca de 13 Universidad -

Aut5noma de Ch1aoas no prevé es:a s¡~u3c:~~-

~' El ar~t=~la 5 Transitorio je 13 Ley Organica de la Univers_!_ 

dad Nacional Aut6noma de México prevé a qué rég:men quedarán suje-

tos los profesores c~n una ant:~Uedad menor has~a 3 años. esto es. 

a la Legislación Universitaria; en tant~ que el artfculo 5 2 de la -

Ley Orgánica de ¡a Univers:d3d Au~óncma de Ch1apas~ requiere una 

antigüedad menor 3 2 aA~s. :ued3ndc su~etos a l~ dispuesto en el ar 

t~culo 26 de ese ordenamiento. En 3mt=s le~1s~1::~nes se establece 

el concurso de ocos:c16n p=ra adquirir 13 def1nitividad como profe

sores. 
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u) El articulo 6 Transitorio de la Ley Orgánica de la Universi 

dad Nacional Autónoma de México, prevé el procedimiento a seguir -

por l~s par~~:ulares afec:os. por la inscripc16n en el Reg1stro Pú

blico de la Pr~p1e~3d. de sus bienes en favor de la Universidad Na

cional Autónoma de Méx1co, limitándolo a la lndemnización a que pu-

dieran ~ener de~ec~o los reslamantes. La Ley Orgán1~a de la Un1ver 

~lgunas observaciones aue se pueden verter, de manera general. 

con relac1ón a la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Chia-

pas, son las s1gu1entes: 

a) Es omisa en cuanto a la organizac::n de los bachilleratos, 

lo que sí se oDntempla en la fracclón 111 jel articulo 2 de la Ley 

Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

b) Instituye como autoridades a la "Junta de Gobierno", Jefes 

de Programas y Cursos (v. articulo 9). 

c) Existen párrafos e incluso, artículos completos, que no CO_!l 

templa la Ley Or;án,ca de la Nacional -segQn se dijo-, tales son -

los siguientes: 

* E: segu~do ~jr~a~~ del ar~~=ul~ 1º: 

La sede de la Univers1dad Autónoma de Chiapas, será la Ciudad 

de Tuxtla Gutiérrez, Capital del Estado. 
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*La Fracción IV del art!culo 2•: 

IV.- Dedicar preferentemente, atención a la investigación cie.::!_ 

t!fica, relativa a los problemas de marginación económica, social y 

cultural. 

*El segundo parrafo de la fracción III del art!culo 4•. Del 

Patrimonio: 

III.- El subsidio anual y demas ingresos provenientes de apor

taciones del Gobierno del Estado y del Gobierno Federal. 

"En ningún caso. estas aportaciones darán derecho a intervenir 

en los asuntos propios de la Universidad". 

*El articulo 7. De la estructura de :, Universidad: 

Artfculo 7•.- La Universidad estara tntegrada por sus autorida 

des, investigadores, técnicos. profesores, alumnos, pasantes y em--

pleados. 

Y sus fracciones: l V. V y V l: 

IV.- La junta de Vigilancia. 

V.- Los Coordinadores, Directores y Jefes de Departamento. 

VI.- Los Jefe de Programas y Cursos. 

*El tercer parrafo del articulo 12: 

''Tra~.§.ndose je iTlcest.ros e investigadores eminentes y de recon~ 

cido pres~1glo ¡ntelec~ual, el Consejo Universitario podrá dtspen-

sar el requisito de la nacionalidad. 
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* El articulo 13: 

La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias y extraordi 

narias en la forma y términos que lo disponga. 

Su Reglamento: Cada sesión será presidida por uno de sus miem

bros, sucediéndose en orden alfabético de apellidos. 

*La fracción VII del articulo 14 sobre las atribuciones de la 

Junta de Gobierno; 

VII.- Constituir el Comité Permanente de Finanzas que están i!!_ 

tegrados por cinco miembros designados por la propia Junta, uno de 

los cuales ser~. al mismo tiempo, integrante de la Junta de Gobier

no. 

~El Comité Permanente de Finanzas fun~:8nará en los mismos tér

minos establecidos en el artículo 13 de es~a Ley. 

Son funciones del Comité Permanente ~e Finanzas: 

a) F8rmular la programación financiera de las Universidad y s~ 

meterla a la 3prabac16n del Consej~ Un1vers~~ario, así como definir 

los ~rccedimien~os apropiados para la cap~ac1~n. recuperación, in-

cremen~o y apl1cac1ón de toda =lase de recursos, Gestinado a su ca~ 

solidac16n patrimon1a:. y a la expansión de sus servicios. a su se

paración académ1=a y prop1c1ar su au~osufic1enc1a académi=a-

b) C~~rj1nar y pr~mcver la part1c1pación en la Un1vers:dad de 

Prcgramas Federales y Es~a~ales de Apoyo a la Educación. 

ci As1s~¡r al ConseJO ~nivers1~ar1~ y al ~ec~or para los efec 

tos previstos en e: 3rtlculo 17 ;~3cc1=nes IV, VI y VII. 

d) Cumplir los acuerdos de la Junta de Gobierno en materia fi-
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nanciera. 

e) Expedir su Reglamento de Operación y designar al personal -

que requiera para la realizaci6n de sus actividades. 

* Art ! culo 16: 

Para ser representante ante el Consejo Universitario en los c~ 

sos a que se refteren :as fraciones IV y V deber~n llenar los si---

guientes requ1s1~~s: 

I. Del P~rsonal Ac3démico: 

a) Ser mextC.3'10. 

b) Tener el =arácter de profesor titular. 

c) No ocupar en la Universidad ningún puesto administrativo al 

momento de la elección. ~i durante el desempeño del cargo de consej~ 

ro. 

d) No haber cometido faltas graves centra la disciplina unive~ 

sitaria. 

II. De los alumnos: 

a) Ser mexicano. 

b) Haber cursado, cuando menos, cuatro semestres en alguno de 

los plantes de la Universidad. 

c) No adeudar materias de semestres anteriores al que curse al 

momento de su elecc15n. 

d) AcreG1~;r as1stenc:3 a sus clases~ no menos del 75%. 

e) No haber c:Jmettdo faltas graves contra la disciplina unive..!:. 

sitaria. 

f) No pertenecer al personal administrativo de la Universidad. 
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III. Del personal administrativo: 

a) Ser mexicano. 

b) Haber terminado la enseñanza secundaria. 

c) Haber servido a la Univers1dad más de tres años. 

d) No haber cometidc faltas graves contra la disciplina unive..!:. 

sitaria. 

El representante del personal adm1n1strat1vo será designado -

por elección directa y por mayor!a de votos. 

* Articulo 22.- De los Coordinadores y Jefe de Departamento. 

Los Coordinadores, Directores y Jefes de Departamento tendrán 

las funciones y atribuciones que el Consejo Universitaria les asigne 

en su EstatutJ. 

* Arti=ulo 24.- O~ la Jefat~ra de Pr~~ramas y Cursos. 

El Cense~~ ~n1vers1tar¡o je~erm1nará la integración y funcion~ 

miento de l~s ~e~J~ur3s de pr~gramas y =~rscs. así como el ~rocedi--

miento que deben seguirse en la des1gnac15n de profesores e investí-

gadores en esas tareas. 

* Articulo 25.- Disposiciones Generales. 

El Conse]o un1'lersitario, expedir~ en su oportunidad el Estat!:!_ 

to General de la Universidad Autónoma de Chiapas, siguiendo los pri.!:!_ 

cioios establec1jos en la ley. 

~ Artículo 27.- El Reglamento de cada Institución Universita--



ria determinará los requisitos y condiciones para ser alumno y perm~ 

necer como tal en el seno de la Universidad. 

* Segundo párrafo del Articulo 29. De las relaciones entre la 

Universidad y sus Trabajadores: 

"Se considera personal de confianza al Rector, el Secretario -

General. Secret3r18 je las Instalaciones Universitarias. Tesoreros. 

Auditores y Subd:rec~ores. Jefe y Subjefes de Departamento. Supervi-

sores, Insoectores. Coordinadores. Investigadores, Contadores. Cons~ 

jeras. Pagadores. Auxiliares. Almacenistas. Intendentes. Secretarias 

Particulares, Consultores y ~sesores Técnicos. 

* PRIMERO TRANSITORIO.- Deroga el Dec~eto que creó el Patrona-

to Pro-Universidad y l8s bienes y l~s v3lor~s que estén a su cargo -

pasaran a formar par~e del c3~r1mon10 je la ~nivers1dad Autónoma de 

Chiapas. de ~o =ual debe ha=erse ~ntrega formal. 

* SEGUNDO TRANSITORIO.- Se derogan los De=re~os y Acuerdos que 

crearon 135 Escuelas de Ingen1er:a Civil y Camerc1~ y Actm1n1strac16n 

de Empresas las cuales ~asan a formar par~e de la Univers1dad Autón~ 

ma de Chiapas, asr c~mo t~dos l8s bienes y vai0res ~ue respectiva--

mente pasen hac1éndcse l~ entrega ~ormal c~rres~ond:ente. 

~ T~RCERO T~~r~s:~JPIO.- ~a Escuela de Derecho de Chiapas, el -

Patr~mon10 que tiene su sede en San Cristóbal de Las Casas~ pasan a 

formar parte de la ~n1versidad y en razón de centenaria vida conser-

va su nombre ~r~dic1onal. 
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5.2. Guerrero. 

El autor que consultamos.! .. lQ/ para obtener los antecedentes le

gislativos sobre las Entidades en cita. señala: 

"La enseñan=a superior en el Estado de Guerrero --
(tiene como antecedentes) los siguientes: En 1852 se fun 
da el Instituto ~1terar10 Alvarez. En 1869 por Oecreto
del Gobierno local es establec1do el Instituto Literario 
del Estado. En 1907 se crea la Esc~ela Normal Mixta del 
Estado, que comcrendfa ~anta a la Escuela Preparatoria -
como a una Es~~ela .je Leyes. En 1925 empieza a funcio-
nar la Escuela Secundaria y Normal Mixta del Estado. En 
1941 un Jecreto del Gobierno loc3l transforma la Escuela 
Normal Mixta en el Coleg1~ del Es~ado. cuyo Reglamento -
Inter1:>r fue e<cedijo el 19 de marz:i de 1945. El 20 de 
dicte~bre de 1950 se sanc::ina la Ley de Educación Públi
ca del Es~3ac. habiendo s:d~ reformada dicha Ley por De
cret.0 No. 120 de l.:! !...eg1slat.ura Lacal. declar~ndose edu
cación pr8fe~1onal y de tipo un~vers:~3r10 la impartida 
por las Escuelas de Derecno y C1enc1~s Sociales. Topogra 
fr=.~ H;.jr::cr'3fia. y Cost.e:.r1·::1a. 'Tl1srn2:; que estaban incor 
paradas ~1-C~:eg1~ Cel Est.ado. -

Fi~almente. el 30 de mar=o de 1960. se funda la Uni 
vers1dad ce Guerrer8. ~sr Dec~eto ~eg:slat1vo No. 2; en
ese mlsmo 3Ao el 22 de Jun10. es sancionada ia Ley No. 9 
Organ1c3 de 13 Jn1~ers1dad. sin embargo el 7 de diciembre 
del r.tl::mD 3ño. el Decreto :_eg1slat:vo No. 24 abr::.ga la -
Ley Org!n1ca de la Un1vers:jad y es has:.a 1966 -el 11 de 
agosto se sanct.ona la Nueva Ley Orgánica de la Universi
dad en la que se es~ablece la autonom1a de la misma; di
cha Nueva Ley es la actualmente en vigor y s5lo ha sufri 
do una reforma. ~l 11 de agost:> de 1965. fecha en la--~ 
cual a través del Decreto No. 99 se modificó el Articulo 
40 Transitorio." 
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5.2.1. Anarqu1a Legislativa en Guerrero. 

Sin pretender hacer un an~lisis exhaustivo de \as normas JUrl

dicas que rigen la vida de la universidad~ut6noma de Guerrero, bas 

tar~ con dar algunas notas que constituirán de alguna forma, el pa

rangón entre la Nacional Aut5noma y aquella Casa de Estudios. 

Entre parántes1s. debemos de rememorar ~ue la Universidad Aut~ 

noma de Guerrero. en ~35 úl~1mas dos décadas -eso si no m~s- se ha 

caract.erizado por S:J "':~'1Cenc1a" 1:::qu1erdista, lo que ha traido ap~ 

reJado la ca6t:ca normatividad que la rige; situación que se apre--

cia con pocos eJernplos. corno los ~ue a continuaciOn se citaran. 

a) Exis~e un Orde,am1ento -sin fecha-. el cual se denomina ---

"REGLAMENTO GENERAL DEL PERSONAL DOCENTE" :; determina, entre otras 

cosas, :as s1guientes: 

*Los Catedrát'.cos de la UAG, son: Aux1\1ares, Adjuntos, Titu-

lares, Extraordinarios y Emér::os. Los primeros desempeñan la ---

"ayudantla'' (ayudantes de profesor). mientras que los AdJuntos su~-

plen a los Catedráticos T1tulares. Estos son los que tienen a su 

cargo una o más c~-:.edras. 

Nó-:.ese s•Je ex 1. s ten dos "ayudantes" del Profesor Titular. ya -

que los aux1liares y adjuntos realizan por "duplicado" la tarea de 

apoyo al docente~_/. 
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* Para ocupar una plaza en la Universidad, se requiere de re-

quisitos, sine qua non, según reza el numeral 21 de dicho Qrdenamie~ 

to, que a la letra dice: 

"Para oocs1tor (sic) a una plaza de catedr!i.tico ti
tular de la Un1verstdad Autónoma de Guerrero, se requie
re: 

l. 51 se trata ~e una =!tedra de ense~anza a nivel 
medio. suocr0fes1cn3l e de ~nse~anza t~cn1ca. acreditar -
C8n la documen~a=16n ccrrespcnd1ente que s~ ocsee ~n gra
do un1vers!~ar12. ~e normal superior o eau1valente a ---
ellos. ~ue sea sucer~~r a ellos. que sea superior a bachi 
llerato (s1c). 

11. 51 se tra:a de una c&tedra de Facultad o Escuela 
Profes1onal. se deber~ (s1c) estar en poses16n del titulo 
univers1~ar10 af1n a la misma. (?) 

111. Pr~ct~~ar el examen c0rresoond1ente. 

Amén de ser el anter1~r un precepto :~lntelig1ble. por la ca-

renc1a de :.2·::-i~:3. ~ur-í':it~.3. (aca.dém1ca). c:.:ifunde al lect.or. Sin em 

bargo. ésto no es t~do. puesto sue ae su lec~ura se desprende que -

son dos los requ1s1~os oas1cos: a) Tener un ~~ttJl~ de Licenciatura. 

y b) Prac~1car el examen cor~espandlen~e. 1Je3 el lect.or que se di-

ce "practicar"; luego entonces. basta con acr-ed1 tar que un candida-

to a ocupar la pl3Za se presen:~ e~ examen y s1~u1ó la secuela del 
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mismo. aunado al tener T[tulo Profesional~ para que se obtenga la -

plaza de que se trate. 

Pues lo anter1ar no es =1ertc~ ya aue se necesita el ''Visto -

Bueno" del alumnad::i, según veremos en el siguiente punto: 



b) Dentro del ámbito Jur!dico que rige la vida de la Universi_ 

dad Autónoma de Guerre:-o, existe un singular "REGLAMENTO DE DERECHO 

(sic) ESTUD!ANT!LES", el cual fue -'!probado el 26 de Julio de 1980. 

Y. si decimos singular, es por los dispositivos ah! contenidos, los 

cuales constituyen UNA ANT!NOM!A hacia el Articulo 3º fracción VIII 

de la Const1tuctón, según se ap:-ecia de la l.ectura de los sigu1en--

tes preceptos: 

"CAP!TULO !I 
DE LA PARTICIPAC!ON ESTUO!ANT!L EN LO 

ACADEMICO" 

ARTICULO 4º Una parte de los concursos de oposición 
y promoción consistirá en una práctica frente al grupo -
que eventualmente rec1b1r-ia l.3 cátedra. los alumnos de es 
te grupo votarán en el =onc~rso y su ~oto tendrá un vale~ 
mfn1mo del 40 por C!en~~ del ~~tal de :~s elementos que -
fundamentan la ev~luac16n. L0s reprc::::;t~ntLliltcs de la FEt.G en 
esa escwel3 v1~:lar~n el =~MPL1m1ent~ ~e esta ~art1c1pa-
c16n estud1ant1l, misma ~ue se ~ace ex:ens1va con derecho 
a vez oara cua!~u1er es:ud1an:e que ~--era ~art1~1par. 

~RTICULO 5º L~s est~c1an~es ~art~=!Par~n e~ la ela
borac16n. 01scus1ón y trans~crmac1ón de los clanes y pro
gramas de~::;tuc!ios de las fa..::.Ji.:a.des y esc....1elas.'' 

El primero de los numerales en cita. establee~ ~na amplia par-

ticipación y determ1nac1tn en los concurses de opos1c16n para el 

personal académ1=0. ;cr ~arte 8e los es:ud1antes. Lo que de una u 

de "NON '3RM70" un .3:.=c-2-rn1c:J. par=. ,.::·...ie éste no sea contrata.do por la 

Un1vers1~ad Au~ónoma de Guerrero. aQn cuando se posea destacadlsima 

trayectoria académica. 
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En este sentido, la Universidad Autónoma de Guerrero no cumple 

con el precepto Constitucional en cita, porque no señala les proce

dimientos de selección y promoción de su personal académico y de]a 

dicha responsabilidad (40%) a los estudiantes. cuando la Norma Fun

damental dice que dicha responsabilidad lo es de las Casas de Est~-

dios. Y al darle el tratamiento que el Articulo 40 del Reglamento 

en comento señala, leeos de cumplimentar la obligación impuesta por 

la Norma Const1tuc1onal. se elude y. es más. se delega en la base -

estudiant11. al a.grega.r c!:::ho nur:ieral. en su parte final. que "esa 

participación estud13.nttl" es""tar3 v1g:lada por la "FEI.Xi'" (Federa--

ción de Estudiantes de la Univers1dad de Guerrero). 

La invocada rJorma Const1!.ucional. tarnt:~~n determina que es re~ 

ponsab1l1dad y ~bligación de las Un1versid~~es Autónomas. la elabo-

ración de sus Dl3nes y pr8gramas de estud1~. La Universidad Autóno 

ma de Guerrero remite tal obl1gac1ón -en el artr=ulo 59 transcrito-. 

a los es~udiantes. 

e) El Reglamento que se comentó líneas arriba. en ocasiones -

presenta un aspecto muy apartado de lo que pretende ser: de "DERE-

CHO (sic) ESTUDIANTILES''. ya que da la impresión de ser otra insti-

tución y no una Universidad. veamos los siguientes artfculos: 

"ARTICULO 13º La Universidad Autónoma de Guerrero se --

obliga a aumentar la cantidad y el monto de las becas económicas. -

alimenticias y subsidio a Comedores. según estudio que cada semes--
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tre realicen conjuntamente la Comisión de Becas del Consejo Univer

sitario, la FEUG y la Administración. 

ARTICULO 140 Según las posibilidades de la Institución: 

a) Conviene crear Casas de Estudiantes en los lugares donde 

sean necesarias. as[ como acondicionar adecuadamente las que ya --

existan. 

b) La Universidad dotara a las Casas de Estudiantes de biblio

tecas básicas de carácter polftico-cultural. según las necesidades 

de cada una de e!:as. 

d) En los lugares donde no existen Comedores Universitarios, -

la Universidad proporcionara un subsidto mensual a las Casas de Es

tudiantes para la alimentación de sus miemoros. 

e) La Univers1dad y la F~UG acuerdan :~ear Comedores Un1versi

tar1os en los l~gares donde lo consideren necesario. 

ARTICULO 15º La universidad conviene condonar el pago de cer

tificado médico a los estudiantes de escasos recursos económicos 

que lo soiiciten_¡:i_or conducto de la FEUG. as[ cerno también se les 

condonar~ el pago por o~r8s documentos cerno Cartas de Pasantes, etc. 

ARTICULO 16º La Instituc:ón prcpcrc1onara gratuitamente a los 

estudiantes de escas~s recursos. la atenc~ón médica comoleta que se 

preste en sus Clin1cas o Servicios Médicos. 

ARTICULO 17º La Institución venderá a través de sus librer!as, 
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los libros que necesiten los estudiantes al precio de costo. incre-

mentando en un 5~ par3 gastos de administración. 

en base al precio de costo. 

El descuento será 

La Institución se compromete a satisfacer las necesidades de -

Librer!a en los lugares en donde no la haya. mediante el sistema de 

librerfas móviles con visitas periódicas. Asimismo se compromete a 

la reproducción de libros c~ando esto resulte conveniente. 

ARTICULO 18 9 La Universidad se compromete a proporcionar viá

ticos para transpor~ac1ón y alimentaci5n a los estudiantes que se -

encuentrenKeulizand~ctividades de servicio social. como son: alfa

betización (pr1mar1a y secundar13 abierta'. etc. 

ARTICULO 10º Los estudiantes de la UAG tendrán derecho a que 

sus hiJOS ingresen a las Estanc1as Infantiles de la Universidad, en 

los lugares en ~ue éstas estén establecidas. 

ARTICULO 20º La Universidad Just1f1car~ las faltas a clases -

de los estudiantes, por causa de enfermedad de su hijo. En los ca-

sos de faltas a los exámenes, les dará una nueva oportunidad, pre-

vio el certificado medico ~ue acredite la enfermedad del hiJO. 

ARTICULO 22º L~ Universidad prestará la atención médica y --

tendrá consideraciones especiales a las alumnas durante el embara

zo. el parto, el puerperio y la lactancia. as! como facilidades en 
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los tramites de presentación de ex!menes que se interfieran con ta

les problemas de su persona. 

ARTICULO 23º A las estudiantes que por motivo de parto o en--

fer~edad grave comprobada de un hijo, no hayan podido presentar ex-ª. 

menes semes~rales. se les esperar~ diez días para que presente és-

tos. a f1n de que no ~1erdan el semestre. 

ARTICULO 24º A !as es~~d13ntes que se les haya otorgado beca 

por ser de escasos recursos ~conómicos. s1 ademas tienen hijos. se 

les dar! una cuota adicional. 

ARTICULO 25• La Universidad se comprcmete a aumentar el subs_!_ 

dio ordinario a la FEUG anua~mente. según ~l estudio de sus necesi-

dades que presente al 

ARTICULO 26> La Universidad acuerda cubrir los gastos de la -

F.E.U.G. por ccncepto de agua. lu= y partidas especiales para Con-

gresos, Asambleas, C.G.R .. etc. 

ARTICULO 270 La Universidad Autónoma de Guerrero dar! a cono-

cer anualmen~e a l~ FEUG el mon~o de salarias del personal docente. 

administrativo. de confianza y becarios. 

Las Administraciones locales entregaran a la representación de 

la Federación Estudiantil Universitaria Guerrerense, copia de pro--
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puesta Y distribución de trabajo del personal académico, administra 

tivo de confianza, asi como de los becarios que se tenga. 

La Institución dar~ a la F.E.U.G.acceso a la información rela

cionada con salarios de los trabajadores de la UAG. 

ARTICULO 28º La Unv1ers1jad Autónoma de Guerrero se comprome-

te a atender las impugnac:~nes por par~e de los estud:antes. vla la 

FEUG. de los maestros y tr3baJ3dores ~ue no cumplan con los requis..!_ 

tos del Contrato Colectivo de Trabajo y a proceder de acuerdo a lo 

estipulado en él. 

ARTICULO 29º La FEUG nombrar~ una co~:sión para que vigile el 

funcionam1ento je los Comedores Universitarios y de las Casas de Es 

tudiantes. 

ARTICULO 30º La Universidad se compromete a auxiliar académi

ca y ~ater1almente a las Preparatorias o Grupos Populares. indepen

dientemente de la ubicación geogr~fica (dentro o fuera de Guerrero) 

y por el solo hecho de depender académicamente de ella. 

204 



NOTAS DE PIE DE PAGINA CAPITULO SEGUNDO 

]_§_/ 

79/ 

80/ 

~/ 

83/ 

Cfr. Lara Saenz, Leoncio, op. 

Lara Saenz. Leonc10. op. cit. 

m1sms sen~1j~: Rangel Guerra, 

p~g. 31 y ss. 

cit., p~g. 3343. 

p~g. 3345.- En el 

Alfonso, op. cit. 

Aun cuand~ presenta reformas a su articulado, como 

las pub! 1cadas el 23 de diciembre de 1974 y 6 de 

dic1embre de 1984. Estas no atañen o, mejor dicho, 

no hacen referencia alguna a la materia de nuestro 

estudio, puesto que quedó inalterable tal renglón. 

Ley de Prcfes1ones J su reglame-co: datan de 1945; 

Ley Organ1ca de la Adm1n1strac1~n Pública Federal 

y su Regla~e~to. re;or~ada el c:a 29 de diciembre 

de 1982. entre otr3s.- Cfr. L3ra Saenz. Leoncio, 

op. c 1 t. p!ig. 3347. 

'I • 11 La un i ver s i dad en e 1 Mundo '1 
• Un i ver s i dad Na -

cional Autónoma de México. Números Especiales 14 

y ss .• publicados a partir de Junio de 1978.- Lu

gar donde se consignan las Audiencias de la Comi

sión Especial del Consejo Un1versitar10 para la 

reforma de la Leg1slac16n Universitaria. 

Tanto la Ley Orgánica como el 

la UNAM entraron en vigor el 

Esta~uto General de 

9 de enero y 12 de 
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85/ 

86/ 

.§.2/ 

88/ 

89/ 

2.QI 

22_/ 

marzo de 1945, respectivamente, aun cuando el últi

mo ordenamiento presenta reformas posteriores. 

Aunque su reglamento orgánico es de 1981. 

Publicada en 1975. 

Decreta n~mero 23. Contiene las disposiciones de 

creación de la UAH . 

;prota~a el de agcsto de 1963. 

Publ1caaa el 22 ,je febrero de 1963. 

Present5 su Proyecto el 28 de enero de 1969. 

Regl.arnento Orgánico de 1a Universidad Autónana fwfetropo1i_ 

tana. 

González Avelar, Miguel 

1 o y 14. 

y La re; Sáenz, Leoncio, op. 

92/ Range! Guerra, Alfonso, op. ci-::., pág. 30 y 31. 

~/ Sowen, Ez.ra, "Para qué sirve una Universidad 11 
.. en 

''Weck.ly, Re v 1 e w" . no v i e m t re 1 9 8 6 . ( T r ad u c c i 6 n de 

Daniel Caballero).- Lugar donde, tomando como base 

el desarrollo de Estaaos Unidos, podemos estable

cer un parangón nioo~é~1co con nuestro e]resados 

universitarios. a partir de la encuesta que se na

rra en tal documento y la real id ad de nuestro pals; 

por su importancia nus permitimos transcribirla: 

"El es-::udio de 242 páginas t.it.ulado "Universidad: 

la experiencia de los estudiantes en Estados Uni-
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dos", contiene encuestas realizadas entre s mil 

profesores de Universidad, 4,500 estudiantes Uni

versi~arios, 1.300 d1rec:.ores y otros achninintrnti_ 

vos y i.200 estudiantes Ce preparatoria. El autor, 

el presidente de la Fundación Carnegie, Ernest L. 

Boyer, seña.la las realidades que están debaJo de 

est.e proble'TI3: Ge 3:::J•.Jf a 1990 habrá de 12 a 13 

millones de emwleas ~ara unos 15 millones de gra-

duados. La Jnivers1jaj de Ill ino1s reporta que 

sólo el 19 por ciento de sus estudiantes de Huma

nidades tenjr~n empleos garantizados después de 

graduarse, en co~parac1ón con ~~ 90 porc1ento para 

los que t.~erien esoec12l1d3des ~.:::. 

de asombrarse oue de acuerdo e:~ 

negocios. No es 

las estad!sticas 

oficiales de Estajos Un1jos el nQmero de graduados 

en espec1a~1,jades de ne;oc1os s-? ¡-,aya duol1cado de 

114 mil 865 en 1971 a 230, 031 en 1984, mientras 

l.iteratura han d1sminu1do de 57,026 a 26. 419. En 

la competencia p~r ingresar, algunas escuelas han 

quitado es~ec1al1dades como geologla y educación 

énfasis en las especialidades de negoc1os, como 

por ejemplo, el manejo de un restaurante. SegOn 
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:r!_I 

98/ 

2.2_1 

el Director de 

sobre algunos 

una Universidad: 

objetivos de las 

"Es t~ bien hablar 

artes liberales, 

actuales de pero 

los 

debemos enfrentar 

est..ud1.3.ni:.es"." 

1 as 

Pérez Correa, Fernando y 

s s. 

demandas 

op. cit., p~g. 32 y 

Ferrer Pi. ?e.jro, "La Universidad a Examen". Edito-

Es~aña, 3arcelona. 1973, P~g. 5. 

Cfr. Art!culo 8 fracción de la Ley Org~nica de 

la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Recuérdese el vaivén del Congreso Universitario, 

s6lamen:.e se 3prooaron algunas jeterminaciones, 

que aun no entran en vigor. 

Cfr. el articulo 49 del Es:atu:~ General de la 

UNAM, en su fracci5n 1: son obligaciones y facul

t.a.des de Los C:ir.s-:~::s -:-~::i1::::is ~l "estudiar y dic-

t a m t n a r l o s p r 2 y e e :. o s '.:l l :i t -:: l .:: -:. 1 ·1 ~ s q 'J e l e s p re s e n -

ten el Rec:.or, ~irec:cr. 8rofesores o alumnos que 

tengan en su seno." (el subr3yc.do es nuestro) 

No estamos de acuerjo en la utili=aci6n del térmi

no "derogar", co:-no en el caso en ci:a, porque en 

una correc:a :~:er;re:•c:On del ar=lculo 9 del Có

digo Civil ;3ra el Distrito Federal en Materia Co

mún y para toda la República en Materia Federal. 
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~/ 

102/ 
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el cual preceptúa: "La Ley 

abrogada por otra posterior 

sólo queda 

que asf lo 

presamente o que contenga disposiciones 

derogada o 

declare ex

tota 1 o 

parcialmente incompatibles con la anterior". Nó

tese que cuando habla de abrogar lo hace en primer 

plano, es decir. O!.Je la "C1tra posterior asf lo de

clare. (Cuestión de técnica Jurfdica o, simple

mente, de semi!.nt1ca~). 

Reformado por el Consejo Universitario en sus se

siones de 9 de enero de 1979 y 22 de julio de 1980, 

respect1vamen~e. 

No s e l n e : u y e n aquí los Colegios de Ciencias y 

H'.iman1dades. 

~l ~re~ept~ a~ur citado fue obJeto de reformas por 

el C~nse30 Un1vers1tar10, en sus sesiones del 21 

de noviembre de 1979 y ¡de mayo de 1981. 

Son 9 Com1s1ones (Per~anentes) las consignadas, ta-

les son: De Oifusi~n Cul~ural De Henar. De Incor-

poración y Reval1dac1ón de Estudios. Del Mérito 

Universitario, De Presupuestos. De Legislación 

Universitaria. De T!tulos y Grados. De Trabajo Aca

dém:;,,:c f -:::-: ~·;,.;¡~¿ne;..::. ;..Q.-;¡;.n¡s~r-2-::...;a ••• Uete ha

cerse al~s10n ~e ~ue el Consejo Universitario no 

est~ imped:jo para crear nuevas Comisiones Perma

nentes o Especiales. 
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Este precepto presenta una gravtsima incongruencia. 

ya que en 

so podr~n 

su parrafo segundo. dice: "En ningún ca

ser reelectos los Consejeros para el pe-

riada inmediato al de su encargo" y. entonces. 

cuando son reelectos -en términos del propio Esta-

tu to - e l Rector y l~s D1rectores 

tades o rnst1tuto5 (art. 30, in 

IV, parrafos segundo y tercero). 

de Escuela. Facul

fine y 52 fracción 

en estos casos 

¿habr.'i de nombrarse un substituto o suplente? .•. 

El ordenamiento en cita. no resuelve esto, en la 

practica, no se cumple con el articulo 29 analiza

do. 

En t~rmtnos n~~3men~e un1versit~rios, debe destacar

se que el conceoto "Personal Ac3démico", se confor

ma de des ver t i entes : los '' 1 n ves ti g adores 11 y 1 os 

"do.-:entes 11
• Cuando se c:JnJugan estos aspectos, se 

est.'i ante el contenido amplio del término "ACADEMI-

CO". Tant.o 

tiempo. 

ci6n de 

el caso. 

como 

los 

los 

docentes de tiempo completo o medio 

investigadores, tienen la obliga-

profesar e investigar. 

V. arts. 60 y 6 1 del 

na! Académico. 

Es~e ordenam1ent:J, as! como el 

se habla, se analizan en forma 

o viceversa, 

Estatuto del 

según 

Persa-

procedimiento de que 

amplia en otro a par-
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tado de este mismo trabajo. 

las Esta representación con anterioridad era una de 

causas por las que la UNAM, perdfa sus asuntos con ... 

personalidad tencios:;s; gener3.lmente se obJ et aba la 

nombre de la de quienes comparec!an a citada des -

central izada. 

Quince miembros integran la citada Junta .. 

trculo 4o. de la c.ey Organica. 

V. ar-

Nótese la. incongr:_ienc1a.: se anuncia en primer tér

e inicia el primer mino "periodos ord1nar1os .... " 

numeral de este Cap!tulo con "periodo extraordina-

r i o ...... " No cabe duda: Falta sistematizar .. 

Recuérdense l~s ses1cnes marató~1cas de la anterior 

Administración Cent.ra!: citaba las 17:00 horas, 

se iniciaba 30 minutos después. pero conclufan al 

dfa siguiente 

5:00 horas del 

-en algunas OC3Siones mas al ta de las 

dfa siguiente-~ =uando este articulo 

dispone que dichas ses1cnes no podr~n durar o exce

der de 2 horas y media. 

Deseamos llamar la a~ención en la siguiente cues

tión: Dentro de las Comisiones Permanentes -de las 

que habla el ar~!culo 25 del Estatuto General de la 

UMAM- no 

do aqu!. 

existe ninguna que tenga el 

es decir, que dentro de las 

nombre invoca-

9 Comisiones 
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que enumera el artículo citado, 

tente el nombre "DE LEG!SLAC!ON 

no hay una que os

UN ! VERS I TAR l A"; 

conclusión: No existe, por presunción jurídica, la 

primera de 

Aprobadas 

del d!a 28 

1 as cit:adas. 

por 

de 

el Conse10 Universitario en su sesión 

agosto de 1961, previo dictamen o 

aprobación de 

el nombre .je 

la "Comisión de Reglamentos". Sobre 

est:a úl:1ma, ver la siguiente nota de 

pie de pagina. 

Reza la introducción de esta Comisión 

de acuerdo con el Reglamento aprobado 

sión de Reglament:os en su ses1ó~ del 

que 

por 

17 de 

11 Funciona 

la Comi

junio de 

1 966. Es de hacerse notar que ~sta no tiene facul-

tad para ''legislar" sobre el pa. ..... :.1cular y no puede 

obligar a las demas Comisiones a someterse a unas 

disposiciones legis:adas por quien no tiene facul-

tades para hacerlo~ En ef~c:o~ por~ue la única 

i ns t. a ne i a que puede '' : e·;; i s 1 ar'' l o es e l Con se J o 

Universitario -en Pleno- (artfculos 8 fracción de 

la Ley Organica, 18 del Reglamento del H. Consejo 

Universitario) y no hay precepto en la Legislación 

Univers::ar1a ~ue fa=u::e a ·~ =•:ada Comisión de 

Reglamentos a em1t1r9 "Leyes 11 o "9ases" o "Regla

mentos"; en todo caso serfa para hacer dictamenes 
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120/ 

~/ 

para su aprobación por el Pleno del Consejo. y 

esos dictámenes los debió hacer la "Comisión de 

Legislaci6n Univers1tari3" ins~itu1da en el numeral 

25 del Estatuto General. mas s1 el punto 12 de las 

Bases dice: "Dictdmenes". 

Esta Comisión no corresponde al nomenclador del ar

ticulo 25 del Estatuto General de la UNAM, en dicho 

precepto se le 1 lama: "De TrabaJo Académico". 

Fue reformado este aoartado por el Consejo Univer

sitario, el d!a 9 de noviembre de 1978. 

El nombre -:::.rrec:.o es: "Est.ud1os de Posgrado 11 
• 

Ex i s te otra d i s p o s i e i ón J u r 1 d i e 2 s i m i l ar 9 a p l i e a b 1 e 

a los Colegios de C1enc1as 

denomina: "Regl.3.mento de 

y 

1 a 

Hu~anidades. que 

Un:dad Académica 

se 

de 

los Ciclos Profesional y de Posgrado del Colegio de 

c1enc1as y Humanidades". Se recomienda confrontar. 

!DEM. 

En un apartado especial 

abordamos este tópico. 

en este mismo trabajo, 

Cfr. el citado precepto, asr como la Cláusula Pri-

mera Transitoria de los Contratos Colectivos de Tra

bajo, tanto del ~ersonal Administrativo como el Aca

démico. que regulan el aspecto laboral en la UNAM. 

Estos temas se abordan mas adelante. 
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124/ 

Estos nombramientos constituyen la excepción. en 

cuanto al ingreso general del Personal Académico. 

pues la regla es que todo el personal presente Con

curso de Oposicijn Abierto (para ingresar). 

Cuando nos referimos a la Adm1nistraci6n Central 

aludimos al Rector y dem~s subsistemas administra

tivos que de él dependen en el organigrama centra

lizado. 

Cfr. Pereznieto Castro. Leonel. "Algunas considera-

ciones acerca de la Reforma Universitaria 

Universidad Nacional Autónoma de México". 

en la 

México, 

al re cor-UNAM, 1976. Entre otras cosas. el autor, 

dar los hechos que irrumpieren e~ 1968 durante el 

movimiento estudiantil "analiza diversas declara

ciones en torno a la reforma universitaria, entre 

ellas, la del Comité Directivo de 

Profesores de la Escuela Nacional 

rif icada el 28 de agosto de dicho 

se plantean cuestiones relativas a 

la Asociación de 

de Economfa. ve

año, por la cual 

la necesidad de 

la renovación académica en las Universidades, cuyos 

esfuerzos deben desarrollarse en un enfoque inter

discipl1nar10. as! como la modernización del conte

nido y métodos de enseñanza. Se plantea igualmente 

el requerimiento de una participación estudiantil 
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en el manejo de las instituciones y de la profesio

nal ización del personal académico ... En considera

ción de Leonel Pereznieto, el máximo organo del mo

vimiento estudianttl de 1968, el Consejo Nacional 

de Huelga reveló ccn sus declaractones "un punto de 

vista fr3grnentari~ acercc del cambio Gue deb!a dar

se en las estructuras del pa!s y que se buscaba co

mo un requ1s1t~ indispensable para poder iniciar 

una verdadera refor~a 

su punto de vista fue 

un1vers1taria" .. Por lo que 

1 929; como el movimiento de 

aunque con las mon1festac1ones que se verificaron 

en 1968 se hizo patente, una vez mas, la magnitud 

de la actitud cr1:ica de l2s estud:3~tes y maestros, 

con relación a la realidad naciona! 

nerse dicha ac:itud en la estructura 

pero sin dete

de la propia 

Untvers1dad ... " (Reseña 

nuel, en "Cuadernos del 

de: Gonz~lez Oropeza, 

Centro de Dccumentación 

Ma

Le-

g1llativa Un1vers1tar1a". 'lolumen !, Número 1, ju

lio-septiembre, 1979, UNAM, págs. 99 y 100). 

Otra lectura se puede econtrar en Silva Herzog, 

Jesús, "Una Historia de la Untversidad de México y 

sus Problemas", Siglo XXI Ed1-cores, México, 1974, 

págs. 147 y sigs.; lugar en donde se dice: "Recien

temente, se produjo otra situación de conflicto en-
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tre la Universidad y el Goblerno Federal, aunque en 

esta ocasión, lejos de deberse a un proyecto nacio

nal de movili=ación, se debió a una actitud autori

taria. Durante el sexenio del Lle. Gustavo Dfaz 

Ordaz, en el a'io de 1966, se pr:idujo la paraliza

ción for=3da de :a Universidad, merced a la vi~!~n

cia ejercida por un ]r~20 de estudiantes a la Facul

tad de Oerec~o. cuya c~nduc:a fue tolerada, cuando 

no propiciada, por ciertas 

les. Aparentemente tales 

fin propiciar la renuncia 

del 

instancias gubernamenta-

acciones tuvieron por 

del Rector Ignacio Chávez. 

movlmienco estudiantil Posteriormente, a raf z 

de 1968, se s~sc1tó una desafortuna,ja serie de acon-

tecimiencos que culminaron con la 

ocupación de la Universidad por el 

una notable disminución en la ~asa 

di:> federal ..... " 

ejército y con 

anual del subsi-

"UN PROYECTO ACADEMICO UNIVERSITARIO INNOVADOR EN 

MEXICO. LA UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

XOCHIM!LCO", en "Cuadernos del Centro de Documenta

ción Legislativa Universitaria", Número 7, enero

junio, 1983, ~olumen III, Primera Edición, Univer

sidad Nacional Autónoma de México, México, 1984, 

Págs. 243 a 246. 
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127/ 
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129/ 

1 30 / 

l.2_l/ 

Barquln Alvarez, Manuel, "La Autonomla de las Uni

versidades Públ leas Mexicanas", en "Cuadernos del 

Centro de Documentación Legislativa Universitaria", 

Volumen número Julio-septiembre, 1979, UNAM, 

México, 1979. P~g. 14. 

Lar a 

tivo 

Sd.enz. \._e0ncio. 

de la Ensenan::a 

"Reper"':orio His~órico Legisl.a 

? ú b 1 l e 3. Superior en !'-léxico, en 

"Lecturas Jur\dicas No. 41", Unt,ersidad Autónoma 

de Chihuahua, Publicación Trimestral de la Escuela 

de Derecho, Octubre-Dtctembre 1969, Ediciones de 

la Escuela de Derecho, P~g. 120. 

V. en este ~ismo traoajo, Capitulo Tercero, el ru

bro corresoondi.en"t.e a 11 Contenid::i de la Autonom1a". 

Las observaciones generales 

la UNACH, se señalan con un 

to. par-=. resal..tarl.as. 

de :a Ley Org~nica de 

subrayado sobre el tex-

Lara S~enz, Leoncio. 

tivo de la Enseñanza 

Op. cit., P~g. 129. 

"Repertorio Hist6rico Legisla

Públ 1ca Superior en México, 

v. Articulas 2º. 3º y so, correlativamente con los 

numerales 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19, todos del 

referido Reglamento General del Personal Docente de 

la UAG. 
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CAPITULO TERCERO 

CARACTERISTICAS AFINES Y PROBLEMAS JURIDICOS 

DE LA EDUCACION SUPERIOR 

Las Instituciones aqui estudiadas, sin duda, comparten aspee-

tos tan intimamente ligados -por su propio quehacer académico- que 

bien pueden generalizarse en dos grandes rubros: Las caracteristi--

cas y los problemas de sus propios ámbitos. 

Desde luego que, la aseveración anterior, no conlleva la espe

cificidad de un análisis profundo de cada una de las características 

cas y/o problemas que hemos podido detectar, puesto que los mismos 

-por su importancia y trascendencia- son en s! extensos y materia -

de otros trabajos. Esta razón es la que nos guió para destacar ---

-únicamente- aquellos aspectos afines a la problemática que no debe 

pasar desapercibida en un estudio como el presente; sin que esto de 

merite el apartado que aqui iniciamos, por el contrario, cada uno -

de los tópicos han sido abordados de~1e una óptica que se aparta -

del análisis prematuro y con la densidad que ellos reclama~on -

tal advertencia, encaminemos nuestros pasos a los enunciados temas. 

1- LAS CARACTERISTICAS. 

Las Instituciones de Educación Superior de las que se viene -

hablando, comparten lo que anuncian o llevan implicito con su deno 

minación: La Autonomia. Elemento adminiculado con el propio acto 
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de gobierno que le proporciona viabilidad en el mundo jur!dico, sea 

de !ndole Federal o Local, se trate ya de una Ley o un Decreto, en 

fin, la característica básica es -con fundamento en los manifestado~ 

La Autonom!a, la cual es el elemento constitutivo y af!n a los plau 

teles educativos que nos ocupan. 

Esa caracter!stica que distingue a las Instituciones de Educa-

ción Superior Autónomas por Ley, como se dijo en otro lugar, encuen 

tran su procedencia y fundamentación en la fracción VIII del Art!cu 

lo 30 Constitucional~. cuyo texto es el siguiente: 

"Las universidades y las demás instituciones de edu
cación superior a las que la ley otorgue autonomía, ten-
drán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a si 
mismas, realizarán sus fines de educar, investigar o di-
fundir la cultura de acuerdo con los principios de este -
articulo, respetando la libertad de cátedra e investiga-
ción y de libre examen y discusión de las ideas; determi
narán sus planes y programas; fijarán los términos de in
greso, promoción y permanencia de su personal académico; 
y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, 
tanto del personal académico como del administrativo, se 
normarán, por el Apartado A del articulo 123 de esta Cons 
tituc1ón, en los términos y con las modalidades que esta~ 
blezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las caracte
rísticas propias de un trabajo especial, de manera que -
concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e in
vestigación y los fines de las instituciones a que esta -
fracción se refiere ... 11

• 

Ahora bien, este punto (la Autonom!a) de comunión y coinciden

cia de los plantes educativos de que se viene hablando, desde mucho 

antes de su elevación a rango constitucional -1980-, ha sido mate-

ria de análisis y brillantes disertaciones sobre el particular por 
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multiplicidad de autores y al haberse incluido en el texto de nues

tra Ley Fundamental, lejos de ser materia de estudio ligero, ha si-

do motivo de otros tantos trabajos profundos, vertidos a1 respecto. 

Para ilustrar lo anterior -sin ánimo de cansar al lector~ 

a continuación transcribimos algunas opiniones que sobre Autonom!a 

Universitaria se han producido ya desde el punto de vista jur!dico, 

o bien, con una óptica netamente sociológica, todas atendiendo a un 

solo fin: Conceptual izar a la Autonom!a2-3_l/. 

Con motivo de la celebración del cincuentenario de la Autono--

m!a de la Universidad, se concentró la atención de grandilocuentes 

autores y multiplicidad de trabajos se recopilaron sobre el tema. 

As!, se compilaron cinco conferencias sobre "La Autonom!a contempl~ 

da por los Líderes del 29" y tres con relación a Ja "Autonom!a y --

los Maestros··~ mientras que 27 ''Discursos pronunciados durante los 

Festejos Conmemorativos del Cincuentenario de la Autonomía de Ja -

Universidad Nacional Autónoma de México"_!]_:!_!_ fueron propalados en 

dichas fechas. Destacándose -para nuestros fines- dentro de ellas, 

la disertación del emérito García Maynez, que sostuv~1 : 

"DOS TEMAS UNIVERSITARIOS: a) CONCEPTOS ETICO Y JU 
R!DICO DE AUTONOMIA: b) RELACIONES ENTRE LAS TAREAS DEL 
INVESTIGADOR Y EL DOCENTE ... 

... Preámbulo 

En todos los tonos se ha discutido. se discute y sin 
duda alguna seguirá discutiéndose, respecto de nuestra -
Universidad Nacional, cuáles son la esencia y los limites 
de autonomía. ¿A qué se debe la interminable polémica?. 
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Una de las causas de la discrepancia, entre los que 
abordan el defecto que tiene su origen en la creencia -
falsa de que la cuestión queda resuelta con sólo atender 
al sentido etimológico del término que nos interesa. De 
los que siguen este camino, no pocos incurren en el error 
de pensar que la capacidad que el vocablo designa es un 
poder sin limites, en ejercicio del cual el sujeto o el 
ente autónomos legislan de modo soberano. Otros, en cam 
bio, indebidamente restringen el alcance de la palabra,
º le atribuyen una significación que no le corresponde. 
Lo más frecuente, en el caso de instituciones como nues
tra Casa de Estudios. es el falseamiento intencional del 
concepto, casi siempre motivado por propósitos extrauni
versitarios. Dir[ase que hay voces cuyo destino consis
te en que la poi ítica abuse de el las, no sólo "autonom!a" 
sino, para ofrecer tres o cuatro ejemplos, otras como --
11democracia". "libertad", "interés público", 11 justicia -
social 11

• etcétera. 

No es insólito que los yerros e imprecisiones de -
quienes debaten el tema tengan su fuente en el olvido de 
que ciertas expresiones no significan lo mismo en el len 
guaje de la ética que en el de la Jurisprudencia, ni tie 
nen tampoco igual sentido cuando se aplican a una persa~ 
na f!sica que cuando son referidas a una colectividad. -
Tomando en cuenta lo dicho. trataremos de definir, con -
el mayor rigor posible, los diferentes significados del 
vocablo, y, por razones de método, dirigiremos primera-
mente nuestra atención al sentido ético del término, que 
como es sabido. fue ~l primigenio . 

... Autonom!a y heteronom!a es la acepción moral de 
ambas voces 

Punto de partida, para el esclarecimiento de estas 
nociones, será un resumen brevísimo de la filosofía --
práctica de Kant. 

En un pequeno gran libro, titulado Fundamentación 
de la Metaf[sica de las Costumbres, el filósofo de Koe-
niysberg inicia sus desarrollos con una frase famosa: -
"N1 en e1 mundo, ni. en general, tampoco fuera del mundo, 
es posible oensar nada bueno sin restr1cc16n. o no ser -
tan sólo una buena voluntad". 

Kant realizó una revolución en el planteamiento del 
problema de la conducta. Tanto en la ética emp[rica co
mo en la de bienes o de fines, el valor de los actos hu
manos es medido en función de sus resultados. Unas ve-
ces se atend!a a la utilidad; otras, al placer; no pocas, 
a la relación de aquellos con un ideal de dicha. Se tra 
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taba, para valernos de la certera expresión de Max Sche
ler, de una ética pragmática, o moral de éxito. La pos
tura del pensamiento prusiano es radicalmente diversa, -
ya que, en vez de preocuparse por los efectos del compor 
tamiento, toma en consideración el lado interno de la -~ 
conducta, y refiere el valor de ésta a la [ndole de los 
propósitos. 

Por útiles o agradables que sean las metas que per
seguimos, nada puede afirmarse moralmente de ellas. si -
ignoramos la forma de su postulación. Lo decisivo, para 
el autor de las tres Cr!ticas. no es lo que el hombre se 
propone, sino los móviles que lo llevan a proponérselo. 
El centro de gravedad de la vida moral debe buscarse en 
la pureza de los motivos, no en el resultado -más o me-
nos venturoso e incier~o- de nuestros actos. 

Para precisar el concepto kantiano de buena volun-
tad, recordemos la clasificación que de las acciones hu
manas hace el filósofo, atendiendo a los vfnculos de és
tas con la ley moral. Las divide, como es bien sabido, 
en acciones conforme al deber. pero que no han sido eje
cutadas por deber; acciones realizadas conformemente al 
deber y por deber, y acciones contrarias al deber. 

La diferencia entre las confor~es 31 deber~ pero -
que han sido ejecutadas por deber, y las realizadas por 
deber. deriva de la fndole de Jos móviles. En el primer 
caso, la conducta del actuante concuerda en forma exter 
na con el imperativo moral: el obligado hace lo que éste 
prescribe o deja de hacer lo que veda. pero el móvil que 
lo determina no es el mero respeto a la exigencia ética, 
sino una incl1nac1ón. En la otra hioótesis, la concor-
dancia no es sólo exterior. sino interna. pues la perso
na se somete al imperativo por simple respeto a la exi-
gencia que de aquél emana. 

Esta dicotom[a parece de comprensión dificil; pero, 
si recurrimos a Jos ejemplos. entenderla es muy fácil, 
Recordaré sólo uno: conservar la vida es un deber; mas -
el cuidado angustioso que ponemos en ello priva a nues-
tra conducta de mérito moral. Conservamos la existencia 
confcrmemente al deber~ puesto que hccPmos lo ~ue ~ste -
ordena; pero el móvil no es el mero respeto a la norma. 
y lo que nos impele es una inclinación hondamente arrai
gada en el instinto. Contemplemos ahora el caso de un -
infeliz aue ha perdido todo apego a la vida y, aún de--
seando la muerte, conserva la existencia, no por debili
dad o miedo, sino para cumplir El precepto que le manda 
no atentar contra ella. Su comportamiento concordará, -
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exterior e interiormente, con la ley moral y tendrá, por 
ende, valor pleno. 

El hombre -sentencia Kant- debe determinarse no por 
resortes empiricos. sino por respeto a las leyes de uni
versal validez. "La representación de un principio obje 
tivo, en cuanto es constrictiva para una voluntad, lláma 
se mandato (de la razón), y la fórmula del mandato se_-::: 
11 ama imperativo". Por su na tura le za de mandatos, los -
imperativos se expresan en la forma de un deber ser, y -
de esta suerte muestran la relación que ha de existir en 
tre una ley objetiva de la razón y una voluntad que, por 
su constitución subjetiva, no siempre es determinada por 
dicha ley. 

Los imperativos son de dos clases: categóricos e hi 
patéticos.Los primeros prescriben una acción por si mis-:: 
ma, como objetivamente necesaria; los segundos ordenan -
una conducta como medio para el logro de un fin. 

Como nuestros designios pueden ser reales o meramen 
te posibles, los imperativos hipotéticos correspondien--::: 
tes se dividen en asertórico-prácticos y problemático--
prácticos. Los problemático-prácticos señalan los me--
dios idóneos para el logro de un propósito de la segunda 
especie. Kant también los denomina reglas técnicas, o -
imperativos de la habilidad. Estos nada prejuzgan sobre 
el valor de los fines que el actuante se propone; simple 
mente indican qué medios ha de emplear para alcanzarlos-:-

El imperativo hipotético es asertórico cuando no se 
refiere a la consecución de una finalidad merñmente posi 
ble, sino real, es decir, al logro de un anhelo que pode 
mas considerar existente en toda criatura humana: el anhe 
lo de dicha. A los que nos enseñan de qué medios hemos -
de servirnos para conseguir la ventura. nuestro filósofo 
les da el nombre de consejos de la sagacidad, o imperati 
vos de la moralidad, o imperativos categóricos, son, en
cambio, apodictico-prácticos. 

El imperativo categórico tiene la siguiente fórmula: 
"Obra sólo según una máxima tal que puedñ~ querer al mis 
mo tiempo que se torne ley un1versal 11

• -

La máxima es el principio subjetivo de la acción, -
la regla de acuerdo con la cual el sujeto quiere condu-
cirse; la ley, en cambio, el principio subjetivo, unive~ 
salmente válido, en consonancia con el cual debe hacer-
lo. Lo que el imperativo categórico ordena es que la m~ 
xima sea de tal naturaleza que pueda ser elevada, por VQ 
!untad del actuante, a la categoria de norma válida para 
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todo ser racional. 

Veamos, a través de algunos ejemplos, en qué forma 
debe el hombre servirse del susodicho imperativo como -
piedra de toque o criterio orientador de su conducta. 

Un infeliz, deseoso de poner fin a sus desdichas, -
se pregunta si será contrario al deber orivarse volunta
riamente de la vida. La máxima que ha de poner a prueba 
es la siguiente: debo, por egoismo, abreviar mi existen
cia, ya que me produce más sufrimientos que goces. Es -
claro que semejante principio no puede ser elevado a la 
categor[a de norma universal? porque una naturaleza cuya 
lev fues~ destruir la vida. en vez de fomentarla, resul
taria contradictoria consigo misma, y no podría subsis-
tir como naturaleza. 

Consideremos ahora el caso de un individuo que, --
apremiado por la necesidad, decide pedir dinero prestado, 
a sabiendas de que no podrá devolverlo. La máxima de su 
ación se formularía de este modo: "para sal ir del- apuro 
pediré dinero en préstamo, pero prometeré devolverlo, -
aún cuando sé que no estoy en condiciones de cumplir con 
lo ofrecido". ¿Qué sucedería si semejante principio se 
convirtiese en ley universal? No hace falta gran esfuer 
za para comprender que si todos los que tienen necesidaa 
de fondos procedieran de esta forma. n;die tendría fe en 
las promesas, que acabarian por destruirse a sí mismas, 
haciendo imposible el fin que gracias a ellas se trata -
de alcanzar. 

Si examinamos detenidamente la fórmula del imperati 
vo categórico? descubriremos que implica dos exigencias~ 
La primera es la de autonomía. A ella aluden las pala-
bras: "Obra sólo según una máxima ta 1 que puedas querer 

Para conducirse de modo autónomo. el sujeto debe -
someterse a mdximas que puedan ser elevadas, por su vo-
luntad, a la categor!a de leyes universalmente válidas. 
Los principios subjetivos no susceptibles de tal conver
sión han de ser desechados. Sólo en el caso de los que 
tengan validez para todo el mundo. puede el actuante. en 

uso de su autonomía v su libertad. hacer de los mismos 
el principio rector dé sus actos. 

A la de autonomía viene así a añadirse otra exigen
cia: la de univers3l idad .. Las únicas mdximas no desecha 
bles son las que, por voluntad del Sujeto. pueden ser _-;:: 
elevadas al rango de leyes de universal validez. La se
gunda exigencia restringe así el principio de la autono
mía, ya que invalida cualquier máxima de la que no se -
pueda querer que se torne ley universal. 
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Cuando el hombre obedece a un interés, propio o aje 
no, obra, según Kant, en forma heter6noma, ya que no es
su voluntad, sino ese interés, lo que lo determina. Pa
ra proceder aut6nomamente. la voluntad debe manifestarse 
como 11 legisladora universal", es decir, como querer excl..Y. 
sivamente sujeto a reglas que valen no s6lo para el ac-
tuante, sino para todos los demás. Por ello escribe el 
fil6sofo que "la moralidad es la relación de las accio-
nes con la autonomía de la voluntad. con la posible le-
gislaci6n universal por medio de las máximas de la mis-
ma". El principio de la autonomía ordena, pues. no ele
gir de otro modo sino de éste: que las máximas de la --
elección. en el querer mismo. sean el propio tiempo in-
cluidas como ley universal". 

Preguntémonos ahora: ¿Puede realmente afirmarse que 
la voluntad que se somete a principios legisla universal 
mente? En nuestro sentir ello no es correcto. porque eT 
imperativo categórico reclama de nosotros que elijamos -
sólo aquellas máximas que puedan convertirse en leyes -
aplicables a todo ser dotado de razón. La autonomía se 
halla limitada por la exigencia de universalidad, lo que 
a fin de cuentas significa que nuestra voluntad no es la 
creadora de los principios éticos. aún cuando pueda, eso 
si, reconocerles validez y someterse espontáneamente a -
ellos. ¿cuál es. entonces. de acuerdo con los plantea-
mientas kantianos. el fundamento objetivo de la moral, -
si éste no reside en el albedrío ·del suJei:o? ... Sólo -
puede ser la racionalidad de los principios. es decir, -
algo que no tiene su fueni:e en tal albedrío sino que re 
sulta, frente a éste. como el prooio Kant lo asevera, un 
"mandato de la raz:6n 11

• un "principio 11 cuya representa--
ción es constrictiva Y~ en este sentido~ constituye una 
instancia heterónoma. S1 lo anterior es válido, habrá -
de reconocer que el término heteronomía es susceptible -
de dos empleos. En sentido etimológico significa legis
lación que dimana de un querer aJeno. En un segundo sen 
tido, heterónoma es toda legislación a que nuestra volun 
tad debe incondicionalmente someterse, pero que no tiene 
su origen en un sujeto distinto del actuante, sino en -
una instancia objetiva, ya sea la universalidad de la ra 
z6n, ya, como lo afirman Max Scheler y N1colai Hartmann~ 
los valores en que estos fil6sofos encuentran el funda-
mento inconmovible de toda moralidad. 

Kant pone de cabeza -observa Nicolai Hartmann- la -
relación entre deber y querer. El deber ser n<>2_dermina 
ya al querer, sino al contrario. "El deber ser como lo 
objetivo, aparece ahora subordinado. Es sólo la expre-
sión de la ley, la obJetivación del querer puro, la vo-
luntad, en cuanto subjetiva, resulta lo propiamente de--
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terminante. Nos hallamos frente a una reducción de la -
esencia de lo valioso a otra cosa que le es extraña; --
aqu[, también, lo que vale plenamente (es decir, lo orde 
nado) se explica por algo que no es un valor. Y en el~ 
caso, cual ocurre en el eudemonismo, el principio expli
cativo es una tendencia interior del sujeto". Por ello, 
declara el filósofo de Koenigsberg que el venero de la -
legislación moral no debe buscarse en la voluntad emp[ri 
ca, sino en una voluntad pura, legisladora infalible de
la conducta humana. A diferencia del querer emp[rico, -
la voluntad pura sólo puede obrar por deber. Mas si pro 
cede necesariamente por deber no es voluntad libre y, sT 
no es libre, tampoco puede ser buena, ya que sin liber-
tad no hay moralidad. 

El subjetivismo trascendental -arguye Hartmann- no 
conduce a la ética al resultado que Kant apetecía, o sea, 
a la demostración de la libertad. Lo que el libre albe
dr[o requiere no es la autonom!a volitiva, la autolegis
lación, sino la distancia de la voluntad frente a los -
principios éticos, su movilidad ante ellos, la posibili
dad de optar entre la violación y la obediencia. Seme-
jante condición de distancia sólo es posible cuando la -
ley moral no proviene de la voluntad que ha de acatarla, 
esto es, cuando tiene el carácter de una legislación no 
autónoma, sino heterónom2 (en el sentido que Nicolai --
Hartmann da a este último término). Lo anterior no sig
nifica que aquella ley ha de tener su origen en una vo-
luntad distinta de la de'. obligado, sino que su fundamen 
to debe buscarse en una instancia indep€ndicnte de
nuestro albedr!o. Esta sólo puede residir en los valo-
res éticos, y manifestarse a través de las normas que -
exigen realizarlos. 

Entre las doctrinas que aplican el concepto kantia
no de autonom!a al problema de la validez del derecho, -
una de las más interesantes es la de Rodolfo Laun. 

En su opúsculo Derecho y Moral el mencionado juris
ta tajantemente sostiene que el derecho positivo, como -
tal, ni puede por s! mismo obligar a los particulares, -
pues del hecho de que alguien ordene algo, no se sigue -
que el ~ue r0cibe l2 crd~n deba obe~ec~r- Si nos 3tene
mos a la opinión dominante, el derecho es una legisla--
ción heterónoma, un con.Junto de prescripciones "cuyo con 
tenido nos es impuesto por una voluntad extrana, precisa 
mente la del legislador, ya sea que nos obligue inmedia~ 
tamente -como acepta sin críticas la mayoría-, o sólo -
nos ligue mediatamente, derivando su autoridad de la ley 
moral, como en Kant, o sometiéndonos nosotros al derecho 
por virtud de una aceptación general o, según frase de -
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Radbruch, aceptándolo en blanco". 

A todos estos asertos Laun contrapone la tesis de -
que las normas del derecho pueden acatarse de modo autó
nomo, pues quien se somete a un deber jur!dico, no a la 
fuerza, cump1"' sólo una 1 ey "que é 1 mismo se ha dado pa
ra cada caso de aplicación. 

Para Rodolfo Laun~ "una frase que me ordena algo es 
o la expresión de una voluntad ajena -en cuyo caso no me 
puede obligar- o me obliga, pero entonces no puede ser -
expresión de una voluntad extraña". Del hecho de que -
los detentadores del poder promulguen y publiquen leyes 
y las impongan por la fuerza. no se infiere que alguien 
deba obedecer. Los preceptos del derecho positivo no -
tienen, como contenido, deber alguno. Simplemente dan ex 
presión a una necesidad condicionada: la de someterse a
el los si se quiere evitar la eplicación de actos coacti
vos. 

Laun declara que si existe un derecho distinto de -
nuestra subjetividad tal derecho no podrá dársenas sino 
como un conjunto de vivencias individuales. subjetivas y 
autónomas. En estas vivencias agregamos a los procesos 
del mundo causal "algo nuevo, algo pro¡:,io. la ley de --
nuestro carácter. Por la adición de esta vivencia en el 
caso concreto. se convierten los preceptos heterónomos y 
condicionados del llamado derecho oositivo. oue en s! só 
lo implican una necesidad. una fuerza condicionada, en~ 
deberes incondicionados y autónomos para dicho caso indi 
vidual; se convierten en derecho verdadero. Aquello que 
decretó la fuerza y que en s! no obliga a nadie. se---
transforma para m!, en el caso individual de aplicación. 
en derecho obligatorio. por virtud de mi conciencia o de 
mi sentimiento jurídico 11

• 

La validez del derecho positivo deriva. pues, para 
Laun. del reconocimiento de las normas de aquél en cada 
caso de aplicación; no debe hablarse. en consecuencia, -
de reconocimiento del sistema jur!dico como totalidad, -
o de una "aceptación en blanco". Más bien habrá que dis 
tinguir dquellus pr-2-:eptos le,_dales ~Lle ::.cnsidera.mos como 
11 derecho 11

• de aquellos otros que a nuestro juicio sólo -
constituyen un "entuerto" (unrecht). 

Valiéndonos de argumentos análogos a los que Laun -
emplea~ cabría ."'l.rgÜir, sigue~ de manera necesaria~ que de 
ba yo hacerlo. Lo que debo hacer ha de tener. si constT 
tuye una obligación verdadera, carácter incondicionado, 
valer aún en contra de mi voluntad. Pues una de dos: o 
no puedo dejar de hacer lo que debo y quiero, y entonces 

227 



mi actitud no tiene ningún mérito moral, o puedo dejar -
de hacerlo, aunque deba hacerlo en todo caso, y entonces 
la norma no encuentra en mi albedr!o el fundamento de su 
obligatoriedad, sino en un valor independiente de mi que 
rer. -

Los precedentes desarrollos demuestran que la auto
nom!a de la voluntad, en el sentido ético de estas pala
bras, no puede definirse como capacidad del albedr!o de 
crear las normas que han de regir sus actos; habrá que -
entenderla como capacidad de reconocer la validez de és
tas y de someterse espont3neamente a ellas, cuando se -
tiene la convicción de que no se trata de mandatos arbi
trarios, sino de prescripciones intr!nsecamente valio--
sas". 

11 
••• Noción jurfdica de autonomfa 

Autonom!a, en la acepción legal del término, es la 
capacidad de una persona (individual o colectiva), de -
darse las leyes que han de regir sus actos. 

Según Emilio Betti, "autonom!a significa, en gene-
ral, actividad y potestad de darse un ordenamiento, esto 
es, de regular las relaciones e intereses propios, potes 
tad y actividad que son ejercidas por el propio ente o~ 
por los miembros que a él pertenecen". 

"Considerada desde el ánaulo visual de la competen
cia, la autonom[a puede ser asumida independientemente -
por el mismo ente o sujeto, o bien ser delegada y recono 
cida por una instancia superior". -

Mientras que autonom[a, en el sentido ético del vo
cablo~ es un atributo de nuestro querer º~ en otras pala 
bras, la posibilidad que éste tiene de autodeterminarse~ 
autonom[a, en la acepción legal de la voz, es un derecho 
subjetivo del individuo o el ente autónomo . 

Las definiciones precedentes claramente indican que 
la potestad a que se refieren no es absoluta. Ni siquie 
raen el ámbito de la llamada autonom[a privada tiene -~ 
tal cardc~er~ pues si bi~n es cierto que ~n e~ercicio de 
la misma la persona puede, de acuerdo con la Ley, conver 
tir las manifestaciones de su albedri6 en productoras de 
consecuencias de derecho, por ejemplo al contratar con -
otra persona, el contrato. una vez perfeccionado, adquie 
re el rango de lex ínter partes y, por ende, obliga a-~ 
quienes lo concluyeron. Las normas genéricas que regu-
lan tal facultad, lo mismo que las individualizadas en -
que la aplicación de aquéllas desemboca. son, digámoslo 
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ast. el marco heterónomo que a fortiori condiciona y li
mita Ja autonomta de los particulares. 

En el caso de una corporación pública autónoma. co
mo Nuestra Universidad Nacional. mutatis mutandis ocurre 
Jo propio. En consonancia con su Ley Orgánica. puede Ja 
Universidad crear normas, genéricas o de la otra especie; 
pero esta potestad dimana de preceptos que. al regular -
Ja actividad que 1e permite dar eficacia a Jos fines pa
ra cuyo logro fue instituida. constituyen, frente a Ja -
misma. un ordenamiento que ella no formuló. 

El articulo 2° de Ja Ley de 10 de julio de 1929. es 
tablec[a que la Universidad es una corporación pública. 
autónoma, con plena capacidad jur[dica y sin más limita
ciones que las senaladas por nuestra Constitución Polfti 
ca. -

Los articulo 2° y 4° de la siguiente ley (29 de oc
tubre de 1933) le reconocen la facultad de organizarse -
libremente de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por aquel ordenamiento, y confieren al Consejo de la mis 
ma el rango de suprema autoridad universitaria. 

La ley vigente dice por su parte, en el primero de 
sus articules, que "La Universidad Nacional Autónoma de 
México es una corporación pública -organismo descentra
lizado del Estado- dotada de plena capacidad jur[dica y 
que tiene por fines impar~ir educación superior para far 
mar profes1onistas. investigadores. profesores universi~ 
tarios y técnicos útiles a la sociedad; organizar y rea
lizar investigaciones. principalmente acerca de las con
diciones y problemas nacionales~ y extender~ con lama-
yor amplitud posible. los beneficios de la cultura". 

El articulo segundo, en sus dos primeras fracciones 
declara que la Universidad tiene derecho para: "!. Orga
nizarse como lo estime mejor, dentro de los lineamientos 
generales senalados por la presente ley; !l. Impartir -
sus ensenanzus y desenvolver sus investigaciones de acuer 
do can los ~rin~ipt~s ~e libertad de catedra e investiga-
ción'' e -

La autoncm[a que los supradichos ordenamientos rece 
nocen a nuestra Casa de Estudios se halla limitada prin~ 
cipalmente en dos formas: 

Primero, porque las leyes en que el mencionado rece 
nacimiento se hace no fueron creadas por nuestra institU 
ción. sino por el Estado y, en consecuencia, constituyen 
frente a ella, una legislación heterónoma. Segundo, po~ 
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que la autonomía que le atribuyen sólo existe como facul 
tad limitada a la realización de sus fines y, segOn el-::: 
artículo 2º fr. 11 de la ley vigente, al ejercicio de -
dos libertades básicas; la de investigación y la de cáte 
dra. 

El problema que, desde un punto de vista filosófico 
y no simplemente jurídico-positivo, plantean los precep
tos citados, es, a mi modo de ver, el siguiente: ¿Es la 
autonomía un don que la Universidad recibió del poder nn 
blico, o un derecho cuyo fundamento ontológico debe bus-::: 
carse en la intrfnseca n3turale2a de las instituciones -
universitarias dignas de este nombre? 

Nunca he cre!do que se trate de una dádiva, sino -
del reconocimiento expreso de un atributo esencial de ta 
les instituciones; por el lo he hablado siempre de recono 
cimiento y nunca de dación. La autonom!a no nos ha sido 
dada9 sino reconocida. Con serias reservas en las dos -
primeras Leyes Orgánicas y en forma casi total en la vi
gente, el Estado impl!c1tamente acepta que sin dicho --
atributo nuestra Casa de Estudios no podría ser una uni
vesidad auténtica, ni realizar con eficacia sus labores 
de investigación, docencia y difusión de la cultura. Las 
palabras "casi total", referidas a la Ley de 1945, alu-
den a la situación de dependencia económica en que el 
otorgamiento del subsidio nos coloca frente al Estado -
Mexicano. 

Si las funciones primordiales de toda universidad -
consisten en la investigación y en la ensenanza~ y éstas 
exigen, por su intr!nseca naturaleza (y no por decisión 
del poder público) una libertad 1rrestr1cta, la autono-
mía que permite a las instituciones universitarias pla-
near9 organizar y realizar en rorma libérrima tales ta-
reas, no puede tener su origen en actos de una autoridad 
política, sino, como decimos los juristas, en la natura
leza de las cosas o, para expresarlo de manera más clara 
en la índole peculiar de dos actividades cuyo fin supre
mo es la bOsqueda, el conocimiento y la difusión de la -
verdad, independientemente de cualquier otro propósito -
y con exclusión de cualquier dogma. 

Por ello también parece incorrecto decir que la Uni 
versidad sólo puede ejercer su autonomía cuando realiza
los fines que el poder pOblico le ha sehalado. La auto
nomía ha de ejercerse por las Universidades para el cum
plimiento eficaz de sus fines específicos; pero éstos -
no son algo que el poder pObl ico haya inventado para im
ponerlos después a las instituciones de cultura superior. 
No se trata de invenciones impuestas, sino de exigencias 
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que dimana de la naturaleza de los institutos universita 
ríos. o. mejor dicho, de la de sus tareas. -

La iniciativa referente a la Ley que actualmente -
nos rige fue enviada al Congreso por el entonces presi-
dente de la República y aprobada sin modificaciones por 
las Cámaras. Se ha dicho que tiene el carácter de una -
regulación heterónoma, tanto para la Universidad cuanto 
para quienes actúan como sus órganos. Pero como la ini
ciativa era una reproducción textual del Proyecto elabo
rado por el Consejo Universitario que fungió como cons-
tituyente (no en el significado formal pero si en el ma
terial del vocablo). no seria erróneo sostener que la -
fuente real de nuestra Ley Orgánica fue la voluntad coin 
cidente de quienes aprobamos el Proyecto, y que, también 
en el sentido material del término, dicho proyecto nació 
de una actividad legislativa propia. 

En el articulo primero, ya transcrito, de la citada 
ley, se refleja con bastante fidelidad la idea que de -
las tareas universitarias se tiene en Occidente. De --
acuerdo con ésta, las funciones esenciales de la Univer
sidad son: 

l. Transmisión de la cultura. 

!l. Formación de profesionales. 

III. Investigación Humanlstica y cientlfica 

De estas finalidades la más importante -según Orte
ga y Gasset- es la primera. "Cultura -escribe el filósGJ 
fo madrileno- es el sistema de i.deasvivas que cada tiem
po posee". "El régimen interior de la actividad cientl
fica no es vital; el de la cultura, si. Por eso, a la -
ciencia la tr·aen sin cuidado nuestras urgencias y nues-
tras necesidades. Por eso se especializa y diversifica 
indefinidamente; por eso no acaba nunca 11 

••• 
11 La cultura 

tiene que ser en cad3 instante un sistema completo inte
gral y claramente estructurado. Es ella el plano de la 
vida, la guia de caminos por la selva de constante de la 
existencia". La. cultura "es un menester imprescindible"~ 
"una dimensión constante de la existencia humana~ como -
las manos son un atributo del hombre. El hombre a veces 
no tiene manos; pero entonces no es tampoco un hombre~ -
sino un hombre manco. Lo mismo, sólo que mucho más radi 
calmente~ puede decirse que una vida sin cultura es una 
vida manca, fracasada y falsa". 

La Universidad no ha de limitarse, como estatuye el 
articulo i<> de su Ley, a extender los beneficios de la 
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cultura; más que "difundirla" por medio de cursos de ex
tensión, lo que ante todo debe preocuparle, si se me per 
mite hablar asf, es "infundirla" intramuros, para hacer
de cada uno de sus miembros un hombre culto, y no simple 
mente un buen médico, un abogado competente o un investT 
gador sagaz. -

... Pero volvamos al tema central de estas reflexio
nes y preguntémonos en qué forma debe nuestra Universi-
dad ejercer ~u autonom!a. La respuesta es fácil: siendo 
fiel a su esencia, es decir. realizando, con voluntad in 
quebrantable, sin desviaciones ni desfallecimientos, sus 
propios fines. Realizarlos no es sólo para ella un dere 
cho, sino también un deber. o, si se prefiere una expre~ 
sión más técnica, un derecho de ejercicio obligatorio. 

Lo anterior no significa que la Universidad, como -
persona, o quienes fungen como sus órganos, carezcan de 
libertad. en el sentido jur!dico de esta voz. Cumplir -
con sus finalidades es el primero de sus deberes: mas -
ello no la despoja de un ancho margen de actividad po_ 
testativa, quiero decir, de la libertad de escoger los -
medi6s idóneos para el desahogo de sus tareas. As! lo -
expresan las dos primeras fracciones del art!culo 20 del 
mencionado ordenamiento, según las cuales ella tiene de
recho para: "!. Organizarse como lo estime mejor, den
tro de los lineamientos generales señalados por la pre-
sente ley; I l. Impartir sus enseñanzas de acuerdo con -
el principio de libertad de cátedra y de investigación". 

Estas dos libertades no deben entenderse como una -
concesión graciosa del poder político, sino como una exi 
gencia que dimana de la esencia misma de las faenas del 
investioador y el docente. Por ello. con muy buen jui-
cio, los autores del actual Estatuto dispusieron, en el 
art!culo 2º de éste, que: "Para realizar sus fines, la 
Universidad se inspirará en los principios de libre in-
vestigación y de libertad de cátedra, y acogerá en su se 
no, con propósitos exclusivos de docencia e investiga--
ción, todas las corrientes del pensamiento y las tenden
cias de carácter cientffico y social; pero sin tomar par 
te en las actividades de grupos de201ític<i militante,~ 
aún cuando tales ~c:iviJades s2 apoyen en aquellas co--
rrientes o tendencias". 

Lo expuesto revela, según creo. cuál es la esencia 
de la autonom!a; pero conviene recordar que su correcto 
ejercicio exige una serie de factores, y que éstos, al -
menos en el caso de nuestra Alma Mater, no son todos de 
fndole legal. 
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El cincuentenario oue celebramos nos llena de júbi
lo: pero debe ser. tijmb\én, momento de reflexión y exa-
men de conciencia. Si meditamos a fondo sobre lo que -
la autonom!a reclama de nosotros, tendremos que percatar 
nos, ante todo, de que no es lo mismo ser titular de una 
potestad o un derecho subjetivo que usarlos bien y hacer 
los valer contra viento y marea. 

La libertad en lo administrativo y académico no se 
ejerce con eTic3cia si la institución a quien se recono
ce no goza de una independencia total, condición que in
fortunadamente no se cumple con el otorgamiento de un -
subsidio. El Patronato no debería limitarse a manejar -
los fondos que recibe del Estado; su misión. la que los 
autores de la Ley quisieron asignarle, es conseguir la -
independencia económica de nuestra Casa. empresa ardua -
sin duda, pero de realización posible. Espero que estas 
palabras no se interpreten mal. Jamás he pensado que -
nuestra Casa de Estudios deba convertirse en una univer
sidad plutocrática. ni que la formación de su patrimonio 
tenga que depender de la filantrop!a o esplendidez de -
nuestros multimillonarios. Tampoco creo que el problema 
pueda resolverse !ntegramente cobrando altas colegiatu-
ras, pese a que no hay ningún argumento válido para jus
tificar que los ricos del pafs no paguen la educación -
universitaria que sus hiJoS reciben. La cuestión debe -
ser planteada como un problema de justicia: si la nues-
tra es una Universidad "nacional"; si está y ha estado -
siempre al servicio de la nación, ella es quien debe sos 
tener a nuestra Casa. ¿En qué forma puede hacerlo? El
camino podr!a ser éste: establecer en la Constitución -
que de cada peso que los contribuyentes de todo el pafs 
oaguemos, un centavo servirá oara constituir el oatrimo
nio de nuestra Alma Mater. mas no en calidad de dádiva o 
subsidio~ sino como justa retribución por los servicios 
que ha prestado, presta y seguirá prestando a México. 

Más importantes que la condición de que acabo de -
hablar son las que dependen de factores humanos. como, -
por ejemplo, de la actitud del Gobierno de la República 
frente a nuestra institución. o de la forma en que los -
miembros de esta última ejercitemos los derechos o cum-
plamos los debares ~u¿ como universitarios ncs correspon 
den. -

Quizás sea más fácil explicar mi pensamiento si va
liéndome de una expresión negativa. pregunto por lo que 
no es la autonomía. o inquiero en qué casos ésta es vio
lada. 

Habrfa violación de la misma, de parte del Gobierno 
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si utilizando éste la concesión del subsidio como factor 
de influencia. estorbase en cualquier forma. o de algOn 
modo tratase de impedir el desempeño de las funciones -
que de acuerdo con la ley incumben a la Universidad; o -
si. con total olvido de los principios de libertad de in 
vestigación y libertad de cátedra. intentase imponer a::
nuestros docentes e investigadores los dogmas de una fi
losof[a oficial. 

Los universitarios, por su parte, vulneran la auto
nom[a cuando faltan al cumplimiento de las obligaciones 
o no defienden los derechos yue la Ley y el Estatuto res 
pectivamente les imponen u otorgan; o cuando, por medios 
violentos, obstaculizan, limitan o trastornan el desarro 
!lo normal de las actividades de nuestra Casa. La auto::
nom[a también es violada por quienes. con propósitos no 
confesados, tratan, olvidando lo que la Universidad esen 
cialmente es, de atribuirle finalidades que le son aje--=
nas; de falsificar el sentido de éstas o de desnaturali
zarla de algún modo, pues ella no es empresa de s2rvi -
cios públicos con propósitos de lucro, n1 escenario para 
luchas polfticas, ni fábrica de impreparados, ni espacio 
jur!dicamente vac!o." 

En otro texto~ con el mismo propósito que el~terior:"Los 

festejos del Cincuentenario de la Autonom!3 Universitaria~ se elabo 

raron alrededor de veintiseis trabajos que abordan el tópico, desde 

"El Vasconcelismo y la Autonomía Universitar·ia 11 hasta testimonios -

de "La Generación de 1 929"; destacándose e 1 t rabaJ o ti tu 1 ado "Auto

nom! a y Pol!tica" de Abelardo l/illegas~1 en donde dice: 

El trLltamientode las relaciones entre la autono 
nomra universitaria y la política nacional excede en mu--=
cho de las consideraciones de carácter puramente JUr!dico 
asf como el ámbito de la pol!tica es mucho mas amplio, -
aunque no necesariamente contrario al amb1to de la Ley. -
Sin embargo, el concepto de autonom[a, aunque se refiere 
primordialmente a la vida académica, está definido como -
un precepto. Hay que partir de su definición para preci
sar cuáles son las relaciones entre Autonomía y pol!tica. 
entendidas ya como hechos y no como meros conceptos. 
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Por otro lado, este trabajo no pretende ser una his
toria del tema, sino, tomando en consideración algunos -
antecedentes, el tratamiento del problema tal como hoy lo 
vivimos los universitarios y las fuerzas que animan el -
teatro pol[tico en México. Ahora bien, necesariamente -
hay que remontarse un poco en el pasado porque el concep
to jurídico de autonom!a no ha tenido siempre la misma ex 
tensión. El articulo primero de la Ley Orgánica de la -~ 
Universidad Nacional, expedido el 30 de diciembre de 1944. 
hov viaente. dice en lo aue se refi2re a la autonom[a, -
que di cha Universidad "es una corporación púb 1 i ca -orga-
n i smo descentralizado del Estado- dotado de plena capaci
dad jur[dica que tiene por fines impartir educación supe
rior para formar profesionistas, investigadores, profeso
res universitarios y técnicos útiles a la sociedad; orga
nizar y realizar investigaciones. principalmente acerca -
de las condiciones y problemas nacionales, y extender con 
la mayor amplitud posible los beneficios de la cultura". 

En el art[culo segundo se precisa que la Universidad 
puede organizarse "como lo estime mejor 11 dentro de los li 
neamientos de dicha Ley; puede impartir la docencia y la
investigación con plena libertad; puede organizar suba-
chillerato; expedir certificados de estudios, grados y ti 
tules y reconocer la validez de estudios hechos en ocras
instituciones. 

Hay otros puntos importantes de la autonomfa que es
tán descritos en la ley con minuciosidad, como es el caso 
de los mecanismos de representatividad en el gobierno in
terno de la Universidad, la distinción entre deliberación, 
técnica y ejecución. etc. 

Por de pronto, pues, tenemos que hacer notar que tan 
to en 1944, como en 1929, cuando por primera vez se otar~ 
gó la autonom!a. ésta queda concedida y delineada por una 
ley expedida por el Congreso de la Unión. O sea, que la 
autonom!a es una creación del Escado mexicano. Por lo -
cual nada tiene de raro que sea concebida como un instru
mento de la ool!tica aeneral educativa y aún de la polfti 
ca a secas del gobierno mexicano. Esa es, creo yo~ una -
de las razones por las cuales la actual Ley Orgánica nada 
dice acerca de las r~laciones económicas que guarda este 
organis~o descentr~l 1z,~rln rlPl gobierno_ NAda. me refie-
ro, acerca de las obligaciones económicas de ambas entid~ 
des. El gobier!lo se reserva para si la modulación de es
tas relaciones y la determinación de su carácter. Ello -
es entendible porque, en los hechos, no siempre la comuni 
dad universitaria ha estado de acuerdo con jugar el papeT 
que le concede el Gobierno en su pol\tica general y en la 
pol[tica educativa en particular. Veamos en términos ge-
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nerales cuáles son Jos propósitos del Estado mexicano en 
esta materia • 

•.. Al parecer, el primero que formuló Ja idea de una 
Universidad autónoma fue don Justo Sierra, por Jos años -
de 1880-81, desde el Congreso de la Unión. Desde enton-
ces. también, se hizo patente Ja preocupación del Gobier
no por patrocinar una educación que no pudiera controlar. 
por eso el proyecto de Sierra fue rechazado. Cuando Sie
rra reinaugura la Universidad en 1910 no habla ya de auto 
nomfa pero si perfila el papel que debe desempenar Ja UnT 
versidad en Ja vida nacional. En frases ya muy célebres
habla de "nacionalizar la ciencia", de 11 mexicanizar el sa 
ber". Esto es, de aplicar el saber universitario al plan 
teamiento y solución de Jos problemas nacionales, sin me~ 
noscabo de seguir en contacto con Ja cultura universal. -
También se refiere al hecho de que la educación universi
taria debe ser popular. que a ella deben tener acceso to
dos mediante una selección únicamente académica. Final-
mente incluye una nota crftica al gobierno de Porfirio -
D!az que estaba patrocinando la apertura de Ja institu--
ción. dirigiéndose a Jos alumnos exclamó: "sois un grupo 
de perpetua selección dentro de Ja sustancia popular. y -
tenéis encomendada la re2Jiz3ción de un ideal pol!tico y 
social que se resume as(, democracia y ! ibertad". 

Aqu! ya se puede ver puesto en juego un mecanismo 
que se repetiría mucho en la historia moderna de México. 
aparentemente. la exclamación de Sierra parece apostrofar 
al dictador y preludiar el inminente estallido revolucio
nario. Pero no habfa tal; también Díaz. hacfa muy poco -
tiempo se había declarado partidario de Ja democracia y -
la libertad y había sostenido que ellas debían constituir 
Vel coronamiento de su régimen. La nueva Universidad po
d!a comenzar_¡,:a ~eJercer sus armas crfticas. pero siempre 
dentro del marco permitido por el régimen. Para Dfaz era 
muy claro que Ja libertad pod!a ser proclamada, formulada 
en expresiones ardientes, pero no ejercida. El ámbito de 
los hechos era para el gobernante más estrecho que el de 
las palabras. Sin embargo, para Sierra las ideas eran -
fuerzas v tendf3n por sf mismas a plasmarse, a realizar-
se. el ámbito libre de las palabras debfa ser aprovechado. 

En 1920, cuando José Vasconcelos tomó posesión de la 
rector!a de la Universidad. lo hizo en nombre de las fuer 
zas triunfantes de Alvaro Obregón, pero su mensaje es -~ 
muv parecido al de Sierra, diferenciándose sólo en un ma~ 
cado matiz social. En el discurso inaugural alude a Ja -
enseñanza de Ja literatura francesa. de Ja tragedia raci
niana. para marcar el contraste entre lo universitario y 
Jo social: "me hubiese envanecido de el Jo. dice. si no --
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fuese porque en el corazón traigo impreso el espectáculo 
de los niños abandonados en los barrios de todas nuestras 
ciudades, de todas nuestras aldeas. niños que el Estado -
debiera alimentar y educar reconociendo, al hacerlo. el 
deber más elemental de una verdadera civilización. Por -
más que debo reconocer y reconozco la sabiduría de mu--
chos de los senores profesores, no paedo dejar de creer -
que un Estado, cualquiera que él sea, que permita que sub 
sista el contraste del absoluto desamparo con la sabidu-~ 
ría intensa o la riqueza extrema, es un Estado injusto, -
cruel y rematadamente bárbaro." 

Niega Vasconcelos que el deber primordial del rector 
sea el de presidir la marcha pausada de las instituciones 
y las ceremonias académicas. Como en ese momento la Uni
versidad depend\a de un Departamento de Educación, pues -
el Ministerio de Sierra habla sido abolido. Vasconcelos 
puede enunciar en concreto la tarea social de la Univer-
sidad: "yo no vengo a trabajar por la Universidad sino a 
pedir a la Universidad que trabaje por el pueblo. El pue
blo ha estado sosteniendo a la Universidad y ahora ha me
nester de el la y por mi conducto llega a pedirle consejo" 
Vasconcelos queria restaurar el MinistPrio de Educación y 
realizar un programa de educación nacional, éste tendrla 
'/que salir de la Universidad: "Lo hacemos saber a todo -
el mundo: la Universidad de México va a estudiar un pro-
yecto de ley para la educación intensa. rápida. efectiva. 
de todos los hijos de México. Que todo aquel que tenga -
una idea nos la participe: que todo el que tenga un grano 
de arena lo aporte. Nuestras aulas están abiertas como -
nuestros esplritus, y queremos que el proyecto de ley que 
de aqu\ salga, sea una representación compieta v qenuina 
del sentir nacional; un verdadero resumen de los métodos 
y planes que es necesario poner en obra para levantar la 
estructura de una nación poderosa y moderna". 

Conceb\a, pues. a la Universidad, insertada en un -
plan de regeneración nacional. con fuertes deberes que -
cumplir como una institución de cultura nacional y no co
mo una mera productora de profesionistas. Al respecto -
enunció algo que después ha sido tópico en las críticas -
enderezadas contra la educación universitaria: "no soy -
amigo de los estudios profesionales, porque el profesio-
nista tiene la tendencia a convertirse en parásito social. 
parásito que aumenta la carga de los de abajo y convierte 
a la escuela en cómplice de las injusticias sociales". 

La mirada histórica de Vasconcelos iba más allá toda 
v\a. Precisada la meta social inmediata de la Universi-~ 
dad, pretendió que ella fuera un símbolo de lo que él con 
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sideraba ser el sentido del proceso histórico de América 
Latina. Por eso, en 1921, al dotar a la Universidad del 
escudo que aún posee, afirmó en el decreto respectivo, -
aue correspondía a la Universidad Nacional "definir los -
caracteres de la cultura mexicana", y tomando en cuenta -
que en los tiempos presentes "se opera un proceso que --
tiende a modificar el sistema de organización de los pue
blos, substituyendo las antiguas nacionalidades, que son 
hijas de la guerra y Ja pol!éica, con las federaciones -
constituidas a base de sangre e idioma comunes", todo lo 
cual va de acuerdo ccn las necesijades del espfritu y tam 
bién considerando que los mexicanos deben tener oresente
la necesidad "dt difundir su oroo1a oatr1a con la aran oa 
tria hisoanoamericana". se resolvfa aue dicho escudo tu-
viese un maoa de América Latina v una levenda. "oor mi ra 
za hablará el esofritu", sianificando con ello "la con--
vicción de que la ruza nuestra elaborará una cultura de -
tendencias nuevas. de esencia espiritual y libérrima". 
Sostendrfa en el escudo un águila y un cóndor apoyado to
do en una alegorfa de los volcanes y el nopal azteca. 

En 1929 estalló uno de los muchos conflictos univer
Vsitarios, que el presidente Portes Gil resolvió conce--
diendo una autonomía que no habfa sido expresamente soli
citada, pero cuya idea hab[a sido ya formulada en otras -
ocasiones- En la exposición de motivos de la Ley del 10 
de Julio se volvió a insistir en la necesidad de que la -
Universidad se solidarizara con los "principios e ideales 
nacionales''; que en buena medida la autonomfa se deb[a al 
ejercicio del postulado de~ocrático que demanda al poder 
central la delegación de funciones, la división de atribu 
ciones y responsabilidades. la socialización de las instT 
tuciones y la participación de sus inte·~rantes; que la --= 
Universidad debfa impartir una educación superior, conser 
var y desarrollar la cultura mexicana, acercarse al pue--= 
blo mediante una obra de extensión educativa; que su es-
tructura debfa ser representativa de sus propios elemen-
tos; que debla equilibrar disciplina y libertad; y en que, 
"aunque autónoma,. la Universidad siga siendo una Universi 
dad Nacional, y por ende una institución de Estado, en eT 
sentido que ha de responder a los ideales del Estado y -
contribuir dentro de su propia naturaleza al perfecciona
miento y logro de los mismos". En flagrante contradición 
con esta idea central. se afirma en la misma expos1c1ón -
de motivos que el carácter autónomo tendr!a que propiciar 
que la institución fuera "convirtiéndose, a medida que el 
tiempo pase, en una institución privada". Esta consider~ 
ción tenia como base la reticencia con que el Poder Ejecu 
tivo dotaba a la Universidad de un subsidio que, según -~ 
criterio presidencial, era más urgente para los niveles -
de educación elemental y media. Pero mientras esto ocu--
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rr1a, habria que ejercer una estrecha vigilancia sobre la 
nueva corporación autónoma: "siendo responsabilidad del -
Gobierno eminentemente revolucionario de nuestro pais el 
encauzamiento de la ideologla que se desenvuelva por las 
clases intelectuales de México en la enseñanza un1versita 
ria, la autonomía que hoy se instituye quedará bajo la vT 
gilancia de la opinión pública de la Revolución y de los
órganos represent21t1vos del Gobierno". 

La autonomía resultaba ser administrativa y académi
ca, resultaba inexistente en el orden económico. tenia -
oue coordinarse con un plan nacional de educación y debia 
ser vigilada por todos. No s~~yacente. sino expresa era 
la opinión presidencial, repetida antes y después en to-
dos los tonos de que la enseñanza elemental era más urgen 
te, que en esta situación la superior resultaba un lujo.
que la indisciplina de los estudiantes y las reiteradas -
huelgas constituían por ello un derroche de los caudales 
públicos y que, por eso mismo, la autonomia no pod!a ser 
confundida con una libertad total. Por eso resultaba in
congruente la idea de que debia convertirse en una insti
tución privada. Una institución de esta naturaleza, auto 
suficiente económicamente, sometida a las leyes generales 
de la educación sin otra misión especifica, no podía con
fundirse con un órgano del Estado destinado a proyectar y 
realizar planes educativos y difundir una cultura acorde 
con el proceso histórico que ese Estado creia presidir . 

... Si revisamos las opiniones contempor~ne3s veremos 
que no difieren mucho de las ya consignadas. En primer -
lugar se reitera el papei del Estado como presidente de -
la educación mexicana, pero se establece también la campa 
tibilidad de est21 misión con la autonomía de las universT 
dades. Luis Echeverría afirmó que "El Estado no puede re 
nunciar a la función rectora que la Constitución le asig~ 
na, pero debe alentar el espíritu creador. Nos hemos pro 
puesto estimular y encauzar las iniciativas de reforma;~ 
fortalecer la autonomía de los centros de cultura y apo-
yar la acción del maestro''. De muchcs años a la fecha no 
ha habido ningún politico de importancia en México que di 
ga que no respeta la autonomia. -

~l presidente López Portillo a su vez ha planteado -
el reverso de la medalla. Ha hablado de la autonomia en 
aspectos técnicos y administrativos de instituciones que 
también 11 se supone" tienen un p.3trimonio propio. Sin em
bargo, "esta autonomia, esta independencia hace dificil -
el manejo, de parte del Estado, de los compromisos de prQ 
grama. Lo que el Estado puede hacer, y lo estamos hacie!!_ 
do todos los días. es plantear los problemas sociales; -
planteárselos a la Universidad para que en uso de su li--
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bertad haga su propia critica ••. Estamos haciendo un lla
mado a las universidades oara aue. libres como son. se -
comorometan con la necesidad de su oueblo''. Lóoez Parti
l lo sostiene. además. aue oara aue se cumola con esta re
lación, es necesario establecer canales de comunicación -
idóneos, entre Estado y universidades. 

La alternativa a esta recta misión ~e lac universida 
des, según lo ha afirmado a veces López Portillo, con pa-::
labras en las que resuenan las ideas de Sierra, es que en 
ejercici_gde su libertad se opte 11 por un ejercicio sofistj_ 
caao, elegante pero estéril que niegue la comunicación -
con su puebl8 y se encierre en una torre de marfil. se -
proyecte como élite para ocupar puestos", manifestándose 
el conocimiento en el egoísmo. 

Por su parte, Ect1everría ha dicho: "los fines últi-
mos de la educación deben coincidir con el estilo de desa 
rrollo que hemos escoqido. Si educáramos homores para eT 
consumo irrestricto y el desempeño de una función rutina
ria en el aparato productivo, estariamos formándoles para 
el fortalecimiento de modelos sociales ajenos a nosotros 
mismos, y prolongando el coloniaje cultural y económico. 
Por el contr3rio, si deseamos un país independiente y nos 
esforzamos en un proyecto propio, tendremos que pugnar -
por una educación abierta a las meJores corrientes de pen 
samiento del mundo y en permanente com~romiso con la rea~ 
lidad nacional". 

En consecuencia. tiene que rechazar nuevamente la -
consabida torre de marfil que ahora se manifiesta de otra 
manera. como la de una aristocracia profesionista: 11 La -
Constitución no eliminó de nuestro pais los titulas nobi
liarios para substituirlos por titulas profesionales". 
"Estos no deben utilizarse como un indicador de oretendi 
da suoerioridad. sino cara identificar a aquellos ciudada 
nos aue más deben a la sociedad oorque más han recibido -
de el la." 

Como se ve. los ooliticos no han discutido tanto el 
aue la Universidad tenga una autonomía académica y admi
nistrativa~ les preocupa la autonomía económica, que nu~ 
ca se ha podido alcanzar, y el compromiso que. en el se
no de su cut~nomía. tiene la Universid3d ~on los planes 
nacionales de educación y con la sociedad en general. E~ 
te compromiso tiene que admitir el reconocimiento del P~ 
pe! de Estado como rector de todos estos proceso:;¿ por -
parte de la Universidad, y el reconocimiento de fa capa
cidad crítica de la Universidad por parte del Estado. 

Si éste fuera un trabajo de historia y recogiéramos 
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los testimonios de los universitarios, nos encontraríamos 
con un substancial acuerdo de ellos con estos puntos, --
excepto en uno, el que atañe al ámbito de la crítica y a 
la naturaleza de la crítica. Si se examina la prensa, -
por ejemplo, puede percibirse que el Estado establece los 
marcos de la critica; la crítica es oermisible, válida, -
si no se encamina a disolver los principios en que se en
cuentra fundada la sociedad, y es definitivamente rechaza 
da y reprimida cuando se pasa de la teoría a los hechos.
cuando se formula como crítica práctica. Desde hace al-
gún tiempo algunos universitarios han tratado de ampliar 
ambos limites y, por eso. se han puesto en crisis las re
laciones de la Universidad con el Estado y aun con algu-
nos sectores de la sociedad que se han dedicado sistemáti 
camente a satanizar a la Universidad. Desde el punto de
vista del Estado es, cuando menos paradójico que un orga 
nismo concebido para ejecutar una parte de su política -~ 
educativa se ponga a criticar sus fundamentos. La inicia
tiva privada, por su parte, se ha lanzado a la tarea de -
crear sus propias universidades con el objeto de satisfa
cer sus necesidades en lo que se refiere a creación de 
profesionales con determinadas ideologías. 

O sea, que el Estado se pregunta por los alcances de 
la autonomía cuando la Universidad se rehúsa a aceptar el 
papel que se lo otorga en el plan nacional educativo; --
cuando la critica va más allá de lo permisible o cuando -
la actividad politica substituye al trabajo normal. Cier 
tamente, el contenido de esos conceptos es discutible, lo 
que ha dado origen a largas polémicas. Y así como la Uni 
versidad ha intervenido en política, la intervención esta 
tata! en la misma también ha sido varia y de diferentes-::: 
alcances . 

... Este j1Jego de ~ensiones entre el modo como la Uni 
versidad, o alguno de sus grupos más radicales, conciben
la autonomía, y el modo como la conciben los politicos -
del Estado mexicano, se puso muy de manifiesto en los --
acontecimientos de 1968. En ese año la mavoria de los -
universitarios. nrofesores v alumnos~ se enfrentaron a -
disposiciones de carácter presidencial. Estas disposicio 
nes no atañían al funcionamiento de la universidad, esto 
es, no se estaba tratando de enajenarle su presupuesto -
o su libertad de administrarse académicamente. LO que -
ocurría era algo completamente diferente: la violencia -
ejercida contra unos alumnos y contra el edificio de la -
Nacional Preparatoria por parte del Ejército, se veía co
mo un atentado más grave que si hubieran conculcado las -
libertades anteriores. Pero no se protestó sólo por eso 
sino por otros problemas de carácter nacional, como es el 
de la existencia de presos políticos o como la existencia 
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de fuerzas policiacas altamente represivas. En suma, se 
protestaba por la falta de una democracia en la vida poi! 
tica de México. En aquellos anos el Consejo Nacional de
Huelga declaraba que "el conflicto estudianti 1 se debe a 
que el estudiantado, en estos momentos, es la conciencia 
más activa del país, y en esta conciencia repercuten to
dos los males que aquejan al cuerpo de la Nacion". 

Como se ve en esta declaración, el grupo estudian-
ti! consideraba tener una obligación nacional mucho más 
amplia que la de sus obligaciones puramente escolares y, 
en ese sentido, recog!a las preocupaciones de los funda
dores de la Universidad moderna relativas al papel social 
que debla desempenar la Universidad o, en este caso. los 
institutos de edu~3ción superior. La d1fer~nc1a consis-
t[a en que antes el papel social de la Universidad era -
destacado por personalidades pertenecientes al Estado, y 
ahora, el papel social era subrayado por personalidades, 
no sólo ajenas al Estado, sino opuestas a él en una deter 
minada coyuntura histórica. El papel social se considero 
como opuesto al que desempenaban varias de las institucio 
nes estatales. -

Una de las personas que precisaron con mayor clari-
dad esta obligación de la Universidad como una conciencia 
critica que se opone al Estado mismo, y aún a la estructu 
ra entera de la sociedad, fue José Revueltas. Revueltas
escribió varios documentos en donde se refer!a a lo que -
él llamó "autogestión académicd". Esta dutogest1ón la con 
sider6 como una actividad crítica de la conciencia univer 
sitaria. "La conciencia de quienes estudian. aprenden., -::: 
conoce (en la Universidad y demás centros de educación su 
perior), deberá mantener siempre una relación crítica e-::: 
inconforme haci3 la sociedad9 cualquicraoue sea la natur~ 
leza de ésta". Tal conciencia critica es algo más que -
critica, se trata de una concien
cia autocr!tica que se hace por la sociedad y desde den-
tro de la sociedad contra la sociedad misma. considerándo 
se, claro, que tal es la misión de la Universidad. La _-;:: 
autogest i ón, di ce, "cuestiona a 1 a sociedad desde dentro 
como parte de ella que es, y que, en tal condición, asume 
la conciencia autocr!tica de dicha sociedad. Esta con--
ciencia, como critica. es la negación de la sociedad que 
sea (burguesa o socialista), y como autocr!tica es la ne
gación de la negación: subvierte dicha sociedad, represen 
t3 lo nuevo e irnpl3.C3ble9 lucha contra lo viejo". -

No se le escapa a Revueltas la vinculación de este -
concepto critico de autogestión con el problema de la --
autonom! a, y por eso a nade: "La autogest i ón académica re
presenta y proclama, por ello, una libertad más allá de -
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la libertad de cátedra y una autonom!a -una independencia
más allá de la autonom!a universitaria. ¿Qué quiere de-
cir ésto? Que la autogestión es una autocrítica dirigida 
en todas las direcciones hacia aquellos puntos donde la -
critica se ha inmovilizado ante la necesidad de los cam-
bios y las transformaciones, y no es capaz ni de verlos -
ni aceptarlos, ya sea en el terreno del conocimiento cien 
t!fico o en el de las relaciones sociales y la estructura 
de la sociedad." 

Hay, evidentemente, una conexión entre lo dicho por 
los estudiantes, en el sentido de ser ellos la conciencia 
politica de México, y la idea de Revueltas de que la auto 
nomía es aquella fle~i6n de 13 5ociedad sobre si misma. 
en la que la sociedad se autocritica y trata inmediatamen 
te de seguir al pensamiento con la acción. También hay ~ 
una contradicción entre aceptar la critica social 
dentro de los cánones o principios que rigen la sociedad, 
a aceptar la critica de estos mismos principios y cánones. 
Critica que no se queda en la mera teor!a, sino que tien
de irresistiblemente a la realización. Las ideas de Re-
vueltas formulan, de una manera superlativa, lo que los -
estudiantes hablan dicho de una manera un tanto circuns
tanc~al. 

Por otro lado, Revueltas rechaza un sentido estrecho 
de la palabra autonomia, entendida ésta como un conjunto 
de demandas especificas de la corporación universitaria -
destinadas a mejorar a la corporación misma. y. en el ca
so del movimiento de 68, entendida como las demandas gru
pales de los distintos núcleos estudiantiles: "El movimien 
to de la generación de 68 ensanchó y desplazó el concepto 
y la práctica de la autonom!a, sacándolos de los recintos 
universitarios para hacerlos patrimonio común de la tota-
1 idad del estudiantado, es decir, universalizando la auto 
nom!a universitaria a nivel de todos los centros de educa 
ción superior como autonomia ool!tica v revolucionaria de 
todos los estudiantes". 

Aauí va autonomía es concebida como lucha revolucio
naria. De hecho, hay ciertas coincidencias entre lo que 
dice Revueltas y lo que dice Vasconcelos, sólo que mien-
tras Vasconcelos habla como portavoz de una revolución -
triunfante que inicia una transformación educativa, Re--
vueltas trata de extender el saber académico a los planos 
del cuestionamiento político de la sociedad y de sus es-
tructuras. según sus propias palabras. 

Si es cierto, como dijimos, que tales ideas de Re--
vueltas no son más que el desarrollo y la sistematización 
de un concepto que era más o menos implícito en la lucha 
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estudiantil del 68, no es de extrañar que la represión de 
satada por el Estado mexicano fuera tan violenta. Le re::
sultaba difícil al presidente de la República concebir -
una Universidad revolucionaria, rebelde al papel pedagógi 
co que se le había encomendado. La ocupación de sus edi::
ficios por el ejército y la muerte violenta de muchos es
tudiantes fueron vistas como una violación de la autono-
mía, a la que se refiere Revueltas. Pero el Gobierno se 
justificó diciendo que defendía la autonom!a, pero, claro 
está, se refería a la autonom!a propuesta por el Estado -
mexicano. Al ocupar el ejército las instalaciones univer 
sitarias. decía, lo hizo para entregarlo a las autorida::
des univers1tar1as que son sus verdaderas adm1n1strado--
ras. Al reprimir por la fuerza, hacia posible la reanuda 
ción de las clases. que son el desiderátum de la autono-~ 
mía univers1tar1a. 

Por otro lado. la represión adquirió un carácter fác 
tico, se reprimió en los hechos pero no en las ideas, el
gobierno declara que ideológicamente la Universidad era -
libre y que ali! podrían entrechocar todas las teor!as. -
todas las ideas. Se aludía así a lo que Revueltas en sus 
escritos denomina "democracia cognoscitiva. esto es, la -
confrontación de tendencias. la lucha de ideas, la liber
tad de conciencia en el seno de la Universidad". La dife 
rencia radica en que para Revueltas. nada de esto es válT 
do si nose lleva a 1'3. práctica. s1 la conciencia no es--=
teórico practica; para el régimen tiene que haber una di
cotomía. la concienc:a es libre. pero 1oshechos tienen un 
l !mi te. -

... El primero de septiembre de 1968 el presidente 
Gustavo Díaz Ordaz, en su informe al Congreso de la Unión 
abordó las principales cuestiones que le planteaba el mo
vimiento estudiantil nacional y que son pertinentes a es
te estudio por lo que se refieren al concepto de autono-
mí a. El presidente D!az Ordaz reiteró, citando una decla 
ración del Consejo Universitario, que estaba de acuerdo::
en entender la autonom!a como libertad de enseñar, inves
tigar y difundir la cultura. completándose dicha autono-
mía con la capacidad legislativa de la Universidad para -
darse sus propios ordenamientos y con la capacidad admi-
nistrat1va para organizarse, funcionar y aplicar sus re-
cursos económicos tal ~o~o lo estimara con~eniente. Reco 
nació, citando al mismo Consejo, que los universitarios.
como ciudadanos, pueden ejercer sus derechos políticos, -
pero que, y ésta es la opinión contraria a la de Revuel-
tas, "la Universidad en cuanto Institución", no puede par 
ticípar en política militante, partidista o de grupo". -
Deslindadas así ambas actividades, no tuvo ningún incon-
veniente en afirmar que el Estado mexicano podía y debla 
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velar por la autonom!a universitaria, pero que cuando los 
estudiantes como colectividad se dedicaban a violar siste 
máticamente el orden jur!dico general, la obligación del
Estado radicaba en defenderlo. "El orden jur!dico gene-
ral, del que la autonomía universitaria no es más que una 
parte, es el que propicia el trabaJO, la creación de r1-
queza para poder sostener universidades, politécnicos, es 
cuelas normales y de agricultura, el que ampara las liber 
tades, porque en la anarquía nadie es libre. El orden ju 
ridico no es una simple teoría~ ni un capricho, es una ne 
cesidad colectiva vital; sin él no puede existir una so--= 
ciedad organi:::3d3". 

Es este orden político el que Oía:;: Orda= consideró -
amenazado, y por lo cual inmediatamente invocó los art!cu 
los constitucionales que facultan a la presidencia para-=
disponer de las fuerzas armadas. La amenaza al orden ju
r!dico era una amenaza total a la sociedad, porque para 
él se trataba de los principios esenciales "en que se sus 
tenta toda nuestra organización politica, económica y so-= 
cial ~ es decir, la estructura permanente. la vida misma -
de México". Culpó a la filosof!a y a la politolog!a de -
caminar rezagadas respecto de la ciencia y la tecnolog!a. 
no a 1 canzando a exp 1 i car al joven 1 os modernos "porqués" 
ni la organización de la sociedad en que vive. Al mismo 
tiempo se refirió a otro tipo de filósofos que le parecie 
ron sumamente nocivos: "i Qué grave dan o están haciendo -= 
los modernos filósofos de la destrucci~n que estan en -
contra de todo y a favor de nada 1 ". Y agregaba: "estamos 
de acuerdo con los jóvenes en que no deben aceptar pasiva 
mente nuestra sociedad tal como es; pero no con que sim--=
plemente se resignen a rechazarla o alocadamente se rebe
len contra ella, sin tener conciencia de lo que quieren -
y de lo que va a edificar en lugar de lo que pretenden -
destru i r 11

• "Tienen :azón cuando no les gusta este imper-
fecto mundo que vamos a dejarles; pero no tenemos otro y 
no es sin estudio, sin preparación. sin disciplinas, sin 
ideales y menos con desórdenes y violencia como van a me
jorarlo". Y por último afirmó que la responsabilidad de 
los actos de los menores no es toda de los padres ni de -
la sociedad. como frecuentemente se dice, sino que, tam-
bién por lo menos en parte, son responsables de sus actos, 
y lo son más en la medida en que van creciendo más. 

Cerno se ve, el ~r~sijente Ol3= Orda~ r~iteraba lo -
que habían dicho otros políticos sobre el problema de la 
autonomía, sólo que lo reiteraba en una situación muy di
f!ci l. cuando. efectivamente, parecia que el movimiento -
estudiantil en verdad, aunque no de manera expresa, trata 
ba de poner en crisis esos principios sobre los que se es 
tructuraba la sociedad mexicana. Y ciertamente que las-= 
tesis de los radicales como Revueltas y las del Gobierno 
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eran incompatibles. El ingeniero Heberto Castillo cantes 
tó al presidente D!az Ordaz en los términos que ya hemos
visto formulados por Revueltas. Dijo, refiriéndose al -
mensaje del Ejecutivo: " ... No coincidimos con usted en Ja 
idea de aue los movimientos estudiantiles de nuestro tiem 
po porten sólo banderas escolares. Los centros de educa
ción superior no pueden. aunque quisieran hacerlo. vivir 
aislados de los problemas económico-pol!tico-sociales de 
nuestro tiempo. No hay imitación extralógica de otros mo 
vimientos de otros países en lo anecdótico. Lo que ocu-~ 
rre es que los estudiantes son, en México y en todo el -
mundo, las cajas receptoras más sPnsibles a los problemas 
fundamentales de nuestro tiempo. En este mundo. los inte 
reses económicos hacen que los hombres pierdan sensibili
dad en la medida que crecen dichos intereses. Los jóve-
nes tienen pocos intereses económicos y mucha sensibili-
dad". 

Aunque de manera expresa el movimiento estudia~til -
y profesional pedía el cumplimiento de la Constitución. -
puede verse como algunos ideólogos que hicieron de sus in 
térpretes sí se expresaban en términos tales que parec!a
que ponian en crisis los principios generales de la socie 
dad. O, cuando menos. de la sociedad tal como lo enten-~ 
d!an los políticos. Y puesto que se tratahn rlP visiones 
anarentemente incomoatibles. la solución se dió oor medio 
de la fuerza. Primero se ocuoaron los edificios de la -
Universidad y de otras instituciones y luego se dió la re 
presión del 2 de octubre. A mi modo de ver, la represión 
que sufrió la Universidad y que sufrieron las otras insti 
tuciones y los estudiantes, mostraron con claridad. entre 
otras cosas, hasta qué punto es endeble una forma de con
ciencia que no recibe el apoyo material de amplios secto
res sociales. He transcrito aauí las opiniones de los -
ideólogos más radicalizados de los movimientos de 68, pe
ro apenas hace falta decir que no se expresaban. ya no en 
el sentido de las mayorias nacionales, ni siquiera el de 
la mayoria de los estudiantes. Y la mejor prueba de ello 
radica en la moderación de los puntos del pliego petito-
rio en torno al cual se aglutinaban los grupos mayorita-
rios estudiantiles. No es aqu[ el lugar más adecuado pa
ra examinarlos, pero se tratabc> .. §lyidentemente. de puntos -
lo suficientemente moderados como para atraer la mayor!a 
de las opiniones. No discuto tampoco aqu[ que les falta
ra razón a los radicalizados. Lo que no les asistió fue 
una razón de tipo práctico que consistió en no prever la 
profundidad de la represión y en no calibrar la deficie~ 
cia, también muy profunda, del apoyo popular. 

Por otra parte, la autonomía universitaria, entiénda 
se como se entienda, quedó gravemente lesionada, los edi~ 
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ricios de la Universidad fueron ocupados por el ejército, 
muchos perdieron la vida, y otros más, junto con algunos 
profesores, se vieron sometidos a vejaciones, torturas, y 
pérdida de la libertad. También quedó lesionada en otro 
sentido, en cuanto que los políticos mexicanos se percata 
ron de Ja necesidad de mantener un mayor control de Ja po 
lítica en el seno de la Universidad. Me estoy refiriendo 
en este caso a los políticos en el poder; pero no sólo -
ellos, también los políticos de la oposición, en sus di-
versas variantes~ vieron la oportunidad de aprovechar esa 
caja sensible a la que se referta el 1ngen1ero Castillo. 
De manera que el resultado no fue que la Universidad se -
convirtiera en conciencia crítica~ sino en todo caso que 
se convirtió en una conciencia conflictiva, dividida, des 
garrada entre tendencias conservadoras y tendencias de -~ 
tansformación. Si ese diagnóstico de la situación social 
de Ja Universidad es correcto, ¿cómo una peculiaridad pu
ramente escolar o como una misión social? 

... Otra situación vino a complicar el problema de la 
autonomía. Se trata del problema laboral. Hasta hace -
muy pocos años, Jo que podríamos denominar como política 
universitaria estaba en manos exclusivamente de profeso-
res y de alumnos. En forma reciente, los trabajadores -
también han intervenido ~ediante la s1nd1calizaci6n y el 
planteamiento de conflictos laborales que han llegado a -
ser también muy críticos. No se trata, sin embargo, de -
cuestiones que atañen exclusivamente a los trabajadores -
de la Universidad; también una parte del personal académi 
cose ha sindical izado y otra se ha agrupado en asociacio 
nes de intereses gremiales. ¿cómo se plantea aquí el pro 
blema de la autonomía? Las autoridades universitarias Id 
han planteado de Ja siguiente manera: sin menoscabo de -
los derechos que las leyes les concgden a los trabajado-
res, académicos o no, y fundándose en la Ley Orgánica --
constitutiva de la Universidad, se afirma que las cuestio 
nes relativas a la organización académica, a la selección 
de profesores, al ejercicio del presupuesto y algunos as
pectos de la administración, no están sujetas a negocia-
ción laboral. Estas cuestiones serfan el reducto último 
de la autonomía, no accesible más que a los profesores y 
alumnos y a l0s cr2an1s~os ~spec~fi=amente universitarios. 

Por otro lado. los sindicatos universitarios, esto -
es, no solo el que funciona en la Universidad Nacional, -
sino los que funcionan también en otras universidades, no 
han negado su vinculación con partidos políticos, y en eE_ 
pecial con el Partido Comunista Mexicano. La cuestión, -
entonces, se plantea de la siguiente manera. ¿Hasta qué 
punto las decisiones internas de los partidos políticos, 
decisiones que por naturaleza no pueden tener un primor--
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dial objetivo académico, afectan la vida universitaria, -
justamente en la medida en que los organismos sindicales 
y sus agremiados tienen una fuerte influencia dentro de -
la vida de la Universidad? ¿Hasta qué punto pueden los -
partidos pol!ticos llegar a ser decisivos en la vida de -
la Universidad y, lo que es más importante, en su vida -
académica? La libertad académica, que muchos consideran 
ser la esencia de la autonomía univers1taria9 ¿hasta qué 
punto es compatible ~Jn las directivas proporcionadas por 
los partidos pol!ticos 7 José Revueltas, a quien citamos 
en parágrafos anter1ores9 dudaba muy seriamente que de -
los partidos polfticos y, en especial del Partido Comunis 
ta, se desprendiera cualquier tipo de libertad. Revuel--=
tas atacó muy duramente al PCM por considerarlo dogmático, 
intransigente y aun conservador. 

Por otra parte, la cuestión planteada en el 68 reapa 
rece ahora. pero en otro nivel, porque parecerla que los
sindicatos universitarios se convierten en un ariet~ par
tidista utilizado para tratar de destruir, o cuando menos 
poner en Jaque a la estructura de lo que podr!amos denomi 
nar sindicalismo oficial, el representado por la Confede-=
ración Nacional de Trabajadores y sus líderes. Y nueva-
mente volvemos a preguntarnos si no se repetirá la expe-
riencia del 68, si no resulta este arié:e demasiado ende
ble para destruir una org3nización ya mineralizada. Tene 
mos que preguntarnos si no hay un error de fondo en canee 
bir a la Universidad como instrumento físico de la des--~ 
trucción de estructuras anquilosadas de la sociedad, y -
nuevamente tenemos que interrogarnos por el ser de la --
autonomla, por su valor, por lo que queda de ella y lo -
que ella representa no sólo para la Universidad, sino tam 
bién para la nación. -

... En 1977 esta situación de la Universidad. entendi 
da como un palenque polftico, fue consagrada. por as! de-=
cirlo, por el que era entonces presidente del Partido Re
volucionario Institucional, al senor Carlos Sansores Pé-
rez. En una declaración sensacional. Sansores diJo lo si 
guiente: "Nuestras universidades son9 por su estructura-=
académica y su composición social, centros de discusión -
pol!tica. Concebir a nuestras instituciones de educación 
superior como islas aséoticas. sustr3fj3s a ~oda •interés 
polftico y a toda acción militante, es mucho peor que en
gañarse con utopfas: es oretender mutilar a las Universi_ 
dades ..• " Y agregó: "pero la pol!tica en las Universida
des debe tener limites racionales ... Cuando se habla de 
la autonom!a y de la libertad de cátedra se piensa que só 
lo el Estado está obligado a respetarla, sin advertir que 
los mayores riesgos de violación pueden provenir de los -
partidos y grupos de interés, que no se conforman con ha-
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cer polftica en el ámbito universitario, sino que quisie
ran intervenir en el gobierno mismo de las instituciones 
de educación superior .•. puede permitirse a los partidos 
penetrar en las universidad para hacer política nacional, 
pero no para intervenir en la pol!tica universitaria. No 
debe haber lucha de partidos en cuestiones que afecten a 
la autonom[a de las universidades. a la 1 ibertad de cate 
dra~ ni a la vida internay como instituciones académicas". 

Puede verse en est~ cit~ LJn intento de deslinde den 
tro de una situacióQque antes hemos descrito como unifica 
da. Los gru~os s1nd1~al1st3s de oposición tienden hac1a
el gobierno de la Universidad con criterios partidistas, 
en tanto que la pretensión priísta era o es la de efec--
tuar militancia sin participar en el gobierno de la Uni-
versidad. Esto es, pol!tica en Ja Universidad pero respe 
to a la autonom!a. ¿Es ello posible? ~¡ rector de la--= 
Universidad. Guillermo Soberón, no lo consideró así, y de 
claró que "las universidades no deben ser arena de r.on---= 
tiendas pol!ticas partidistas. Creo que se corre un gran 
riesgo; nuestras instituciones educativas pueden deterio
rarse y degenerar en luchas faccionales ... Hay quienes -
pretenden desquiciar la institución y también los hay que 
piensan que su función ~s servir como un artículo de cam
bio en el comercio poi ític:i 1 • 

La posición de las autoridades universitarias frente 
a la tesis pri!sta, sólo fue parte de una polémica muy am 
plia que se desarrolló en torno a est2s cuestiones. A mT 
juicio~ en síntesisy el dilema se planteó así: Por un la
do es innegable que !as universidades tienen el derecho y 
el deber de analizar en su seno las tesis de las diversas 
corrientes políticas y pronunciarse en torno 
a las cuestiones pol!ticas y sociales básicas. Pero, al 
mismo tiempo. parece oeligroso que la Universidad haga po 
l!tica militante. En tanto que los partidos discuten---= 
abiertamente la necesidad de que la Universidad haga polf 
tica militante. Por eso una revista comentó: "Dificil-: 
conjugación. ¿Estudiar. analizar y proponer soluciones -
en política sin mezclarse con ella? Como en los versos -
de Dfaz Mirón, habr!a que tener un plumaje de esos que -
cruzan e 1 pantano y no se manch..Jn ... ". 

De cualquier manera, muchos comentaron, con razón, -
que Ja polémica era un tanto ociosa en virtud de que los 
partidos políticos ya actuaban en la Universidad, sin ne
cesidad de pedir permiso a las autoridades. Y otros más 
sostuvieron que las autoridades mismas eran Jos represen
tantes de la política oficial y que, en consecuencia, re
sultaba muy dificil seguir sosteniendo el apoliticismo de 
Ja Universidad en Jos términos en que se había hecho. 
Respecto a Ja primera observación, resultaba y resulta t~ 
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talmente cierta; en efecto, los partidos pol!ticos, por -
las razones ya mencionadas, actúan en el seno de la Uni-
versidad y la polémica, al parecer intentaba sólo una le
gitimación de un hecho. La afirmación de Sansores Pérez 
en el sentido de que el PR! no intentaba manejar las uni
versidades, se hac[a sobre el supuesto de que el gobierno 
de las universidades responde a una pol[tica estatal, tan 
to educativa como específicamente pol!tica. -

El matiz a la segunda observación debla consignarse 
sólo en el sentido de que las autoridades universitarias 
no hacen proselitismo pol!tico; no buscan afiliados n1 -
afiliaciones, n1 hacen propaganda de actividades partidis 
tas como, de una manera abierta lo hacen los partidos de
oposición, especialmente los de izquierda, en los ámbitos 
universitarios. Desde luego, ellos también buscan encua
drar a las universidades dentro del marco de sus respecti 
vas pol[ticas nacionales. De manera que para los oficia-=
listas como para los oposicionistas la Universidad no tie 
ne un fin en sí misma. s1no que es un instrumento. más a
menos idóneo. para obtener fines espec!ficamente pol!ti-
cos. Frente a esta situación. en su momento~ yo sostuve 
que el problema no cons1st!a en averiguar qué iban a ha-
cer los partidos politicos con la Universidad, pues eso -
ya está a la vist3., sino 31 revés. que' va hacer la Univer 
sidad con los partidos pol[ticos, con las intervenciones
pol!ticas en su propio ámbito. Y ahora me pregunto cómo 
debemos entender la autonomía, si todo lo que se ha dicho 
antes es cierto. El dilema podrla formularse as[: ¿cómo 
conciliar la autonomla con la misión social de la Univer
s ida?". 

En los "Cuadernos del Centro de Documentación Legislativa Un.!_ 

versitaria", también ha tenido espacio el estudio de la Autonom[a, 

ejemplo de ellos son los trabajos: "La autonom!a de las universid.!:!_ 

des públicas mexicanas" y "El régimen jur!dico de la autonom!a". 
l.37/ 

Por doquiera que se vea, es claro que la autonom!a universit.!:!_ 

ria versa -primordialmente-, en tres renglones: a) El académico; 

b) El gobierno; y c) El financiero. Sin embargo, a partir de la -

250 



conjugación de estos tres amplísimos rubros. se obtienen las carac 

terísticas y los problemas -como ya se apuntó-. que plantean las -

Instituciones de Educación Superior que gozan de autonomía a par-

tir de un documento jurídico -Ley o Decreto- que trae aparejado. -

necesariamente, el estudio de la Autonomla como esta consagrada en 

la Constitución Polltic~ de los Estados Unidos Mexicanos: Como ga

rantía Social. Es al\\ donde obtendremos los contenidos de la mis 

ma. en el !mbito académico y laboral. para. seguidamente. poner en 

relieve los problemas JUr!dicos que plantean estas Instituciones -

Educativas. El apartado siguiente abre esa perspectiva. 



1-1- LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA COMO GARANTIA SOCIAL CONSTITUCIONAL. 

Para estar en condiciones de cumplimentar el denodado prop6sl_ 

to en cuanto a la conceptualización del rubro de este apartado, m~ 

nester resulta involucrarnos en la terminolog[a jur[dica que anun-

cia: GARANTIA SOCIAL CONSTlTUC!ONAL. Al lograr ésto, estaremos en 

condiciones de encuadrar a la Autonom[a en el justo parámetro pre-

tendido. Veamos: 

En principio, resulta indispensable señalar la procedencia. -

significado y contenido del término "garant[a", misma que al pare

cer proviene del término anglosajón 11 Warranty" o "Warantie"~ que -

significa la acción de asegurar, proteger, defender, o salvaguar-

dar (to Warrant J ~ por lo que tiene una connotación muy amplia. 11 G~ 

rantía, equiva1e en sentido lato. a "as~guramiento" o 11 afianz~ 

miento"~ pudiendo denotar también "orotecci6n 11
• "respaldo". 11 defe.!:!_ 

sa". "salvaguardia" o "apoyo". Jurldicamente, el vocablo y el con 

cepto "garantla" se originaron en el derect10 privado, teniendo en 

él las acepciones apun~adas ... El concepto "garantía 11 en derecho -

público ha significado los diversos tipos de seguridades o protec

ciones en favor de los gobernados dentro de un estado de derecho, 

es decir, dentro de una entidad pol[tica estructurada y organizada 

jurídicamente. en que ~a actividad Gel g~bierno est§ sometida a -

normas "pre-establecidas" que tienen como base de sustentación el 

orden constitucional. De esta guisa, se ha estimado, incluso por 

la doctrina. que el principio de legalidad, el de división o sep5!_ 
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ración de poderes, el de responsabilidad oficial de los funciona--

rios públicos, etc., son garant!as jur!dicas estatuidas en benefi-

cio de los gobernados; afirmándose también que el mismo concepto se 

extiende a los medios o recursos tendientes a hacer efectivo el im

perio de la ley y del derecho"~/. 

Ahora bien, las enunr:iadas "garant!as", en comunión exacta y -

perfecta con algunos autores, como Jellinek y José Natividad Ma---

c!as~1. que sostienen atinadamente que las mismas -parafraseándo-

los- no se restringen a las llamadas "individuales", sino que les -

llaman "garantías del derecho público", encuadrando en ellas a las 

"sociales''. "pal íticas 11
• y "jurídicas" o._ simplemente. localizando 

a las dos primeras. Para ilustrar estas páginas. anotamos ensegu_!_ 

da tan atinadas aseveraciones. Hélas aquí: 

"Jellinek clasifica las "garant!as del derecho pú-
blico" en garant!as sociales, tales como la religión, -
las costumbres. las fuerzas culturales y, en general. -
los elementos diversos que se dan en la dinámica de la -
sociedad; garant!as políticas, dentro de las que compren 
de la organización misma del Estado y el principio de dT 
visión de poderes; y jurídicas que se traducen en los --= 
sistemas de fiscalización de los órganos estatales, de -
responsabilidad oficial. de jurisdicción y de los medios 
para hacer efectivas las normas de derecho objetivo. Fá 
cilmente puede notarse que esta clasificación tiene como 
base la idea general de garant!a y que por modo indistin 
to puede aplicarse a cualquiera de los tipos enunciados-:
lo que no aporta ninguna luz para precisar el concepto -
de garant!a individual o del gobernado. 

Don José Natividad Macias, distinguido diputado --
constituyente al Congreso de Querétaro, habla de garan-
tías distintas de las individuales. tales como las "so-
ciales" y las "políticas 11

• afirmando que estos tipos se 
encuentran dentro de la estructura y el funcionamiento -
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de los poderes del Estado. 

Al efecto. sostiene que: "La nación tiene el derecho 
electoral. la nación tiene la manera de decir cómo y en 
qué forma expresa su voluntad soberana. para instruir a 
los mandatarios que han de ejercer el poder, y ésta es -
una garant!a social. es una garant!a enteramente pol!ti
ca. no constitucional y esta garant!a po!!tica no está -
protegida por el amparo. Esta garant!a se protege por -
la i 1 ustración del pueblo; un pueblo que no tiene i lus--

tración o un pueblo que no tenga valor, es un pueblo in-
digno. que no merece las garantfas políticas, porque no 
tiene valor para defenderlas 

o porque no tiene el conocimiento bastan
te, la ilustración suficiente para ejercitar sus dere--
chos. Esta es otra garantía enteramente distinta de la 
garant(a individual y esta garantía política no está de
fendida por el derecho de amparo, como lo están las ga--
rant!as individuales ... Hay otro derecho. 
otra garant(a, que es la que la nación tiene para in---
fluir sobre el gobierno; la opinión pública, la prensa, 
son los órganos de oposición. las asociaciones, las con
federaciones, uniéndose con el objeto de obligar al go-
bierno a ~ue sig3 determin3da pol[tica o con el objeto -
de imponer al gobierno que cumpla sus deberes con la na
ción. De manera es que la nación soberana tiene su mane 
ra de imponerse. En los Estados Unidos. en Suiza y en~ 
Inglaterra se ha establecido otra garant(a social, y es
ta garantfa social o nacional es un derecho para que no 
pueda haber ley alguna que no esté sujeta a la resolución 
suprema de la nación." 

Los parágrafos anteriores nos llevan a la !!nea exacta de defi 

nir lo que son las garantlas sociales y, as!, se dice que son: "dis 

posiciones constitucionales que establecen y regulan los derechos -

y prerrogativas (sic) de los grupos humanos o de la nación en su --

conjunto,. conforme a crit..erios de justicia y bienP-~t-.nr colectivos 11 

~l. 

La definición en cuestión, nos conduce a determinar a "esos -

grupos humanos" en relación con los "criterios de justicia y bie--
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nestar colectivos". como el interés público que no es otra cosa que 

el INTERES SOCIAL. A éste, en principio. se le han adjudicado tres 

vertientes o "hipótesis" en que se presenta dicho interés: 

"a) Hay interés social cuando al través de medidas -
legislativas o administrativas se pretende satisfacer al
guna necesidad de que adolezcan algunos grupos mayorita-
rios de cualquier colectividad en las diferentes esfe---
ras .. .. 11 

b) También opera el interés social cuando se trate -
de solucionar o de evitar algún problema de cualquier !n
dole que afecte o vaya a afectar a dichos grupos." 

c) Igualmente, habrá interés social en la propensión 
de mejorar las condiciones vitales de dichos grupos."~/ 

En tratándose de las garant!as sociales, bien se dice que "se 

encuentran contenidas en los aa. 3º, 27 y 123 de la C (Constitu---

ción), que se refieren, respectivamente, a la educación, a los de-

rechos de la nación sobre sus recursos, a la proscripción del lat}._ 

fundismo y a la protección del campesino. y a la tutela del traba-

jador. Sin embargo, en otras disposiciones constitucionales tam--

bién se hacen referencias a aspectos vinculados con las garant!as 

sociales. Tal es el caso del articulo 4°, relativo a la salud y -

al menor; del 28, relativo a las facultades del Estado en materia 

económica, y del 73. que confiere al Congreso de la Unión faculta-

des para legislar en materias que incluyen a las garantías socia-

les"~/-

En tratándose del Articulo 3º Constitucional, que alude a la 
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educación, en verdad que se surten las tres vertientes o hipótesis 

del interés social a que se alude lineas arriba. Y, al soportarlo 

o contenerlo el género -articulo 3º-. con mayor razón la especie, 

es decir, si todo el numeral invocado goza de tales beneficios, -

también lo contienen sus diferentes fracciones, tal lo es el caso 

de su fracción VIII, que está referida a la Autonomia Universitaria 

de esta guisa, en forma pragmática, podemos concretizar esas ver-

tientes en torno a la figura en estudio -la Autonomfa-. así ten---

driamos: 

i) Las medidas legislativas o administrativas que culminaron 

con. la inclusión de Ja fracción VIII del artfculo 3º en la Consti-

tución, pretenden satisfacer Ja necesidad de educación superior de 

que adolecian Jos grupos mayoritarios, toda Ja población -México -

encero- estaba deseosa de que se elevara a rango Constitucional la 

tan llevada Autonomfa Universitaria y. por tanto, existió y existe 

interés social. 

ii) Al tratar de solucionar o de evitar problemas -laborales 

principalmente-~/ que afecten o vayan a efectar a dichos grupos 

(sociales) 9 también ~pera el interés social. 

iii) Igualmente, hay interés social en la propensión (y pro

curación) de mejorar las condiciones vitales de dichos grupos, al 

asegurar Ja educación superior a nivel Constitucional, tomando ca 

mo referencia la Autonomía. 
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Los incisos precedentes denotan que la educación superior -a -

la que alude el 3º Constitucional-. son indispensables en el inte--

rés colectivo o social, ya que se convierte en una garantía social, 

al consagrar la Autonomía Universitaria como tal. Y, tan lo es, ya 

que toda "garant!a social puede tener como contenido de preserva--

ción jurldica a cualquier tipo de interés social que hemos resena--

do. siendo sus titulares, en consecuencia, los diferentes grupos hu 

manso que mayoritariamente integran las colectividades dentro de 

los diversos niveles demográficos"~/. 

No concluiremos este apartado, sin antes invocar -desde nues--

tra óptica-. la ra26n que condujo al legislador permanente a elevar 

a rango Constitucional la Autonom!a Universitaria. como garante so

cial, lo cual la encontramos en la exposición de motivos~/, que -

dice en su párrafo tercero: "Invocar la autonumfa universitaria es 

senalar la posibilidad que tienen desde hace 50 anos a nivel nacio-

nal estas comunidades de garantizar la educación superior y ofrece.!:_ 

la al alcance del pueblo". El cuarto párrafo dice: "La autonom!a -

universitaria es una inst1tuc1ón que hoy es familiar a la nación m~ 

xi cana~ Es compromiso permanente del Estado respetar irrestricta--

mente la autonomía para que las insL1tuc1ones de cultura superior -

se organicen, administren y funcionen libremente y sean sustento de 

las libertades, jamás como fórmula de endeudamiento que implique un 

derecho territorial por encima de las facultades primigenias del 

Estado. Fortalecer estas instituciones arraigadas y obligadas con 

la ~olectivijad nacional e independiente entre sf es requisito in-
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dispensable para el cumplimiento de su objeto". Finalmente, el pá

rrafo quinto de la citada exposición de motivos determina que "Las 

universidades e instituciones de educación superior que derivan su 

autonomfa de la Ley, deberán responsabilizarse primeramente ante -

las propias comunidades y en última inst3ncia ante el Estado, del -

cumplimiento de sus planes, programas, métodos de trabajo y de que 

sus recursos l1an sido destinados a sus fines .•• ". 
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1.2. CONTENIDO DE LA AUTONOMIA. 

Se ha considerado como caracter!sticas primordiales de la Auto 

nom!a a cuatro rubros, tales son: el gobierno, las actividades aca-

démicas, el financiamiento y, -redundando- el ámbito de Ja autono-

m!a: exponiéndose, suscintamente, lo siguiente:~/. 

a) Gobierno de la Universidad. La universidad desig 
na libremente a sus autoridades: Junta de Gobierno; Cense 
jo Universitario; Rector; Patronato; Directores de Facul-=
tades, Escuelas e Institutos. Además, Ja ley de cada uni 
versidad establece que puede organizarse como lo estime= 
mejor y expedir para este efecto sus propias normas, den
tro de los lineamientos fijados por la misma ley. 

b) Actividades Académicas. La universidad imparte -
sus enseñanzas y desarrolla sus investigaciones de acuer
do con el principio de libertad de cát~dra, y designa a -
su personal académic~: expide certificJdos de estudios, -
grados y t!tulos, también tiene facultód para otorgar, -
con fines académicos, validez a Jos escudios que se hagan 
en otros establecimientos educativos del pa!s y extranje
ros; además, reconoce o incorpora, de acuerdo con sus pro 
pies reglamentos, estudios de bachillerato o de licencia-=
tura que se imparten en instituciones privadas. 

c) Financiamiento. La universidad administra libre
mente su patrimonio y determina su presupuesto. Los in
gresos de las universidades públicas autónomas provienen 
en gran medida del sector público (gobierno federal y go
biernos de los estados); en esta circunstancia, la univer 
sidad solicita las aportaciones correspondientes. En al-= 
gunos casos, la ley de Ja universidad fija el compromiso 
del estado para una contribución anual sin determinar can 
tidad o porcentaje. -

d) Ambito de la autonom!a. Las universidades autóno 
mas, sin embargo, quedan comprendidas dentro del orden le 
gal que regula Ja vida del pa!s. En este sentido, Ja ---=
autonom!a significa libertad interna de la universidad, -
y sus limites quedan establecidos por las leyes que orde
nan la vida nacional, por Jo que autonom!a no significa -
extraterritorialidad. Es importante señalar, por último. 
que algunas leyes de universidades de los estados determ.!_ 
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nan textualmente la responsabilidad del Estado para prote
ger y mantener la autonomía de la universidad "por todas -
las leyes y autoridades" (Universidad de Durango); algo se 
mejante establece la Ley Orgánica de la Universidad Autóno 
ma de San Luis Potosí. ariadiendo: "sin que pueda (el Esta-=
do) por ningún concepto impedir o dificultar la organiza-
ción. libre gobierno. funciones o relaciones de la univer
sidad. la designación de sus funcionarios o profesores o -
el desempeno de sus cargos o intentar su separación". 

De lo expuesto. manifestamos nuestra inconformidad. puesto que 

el último inciso comprende los primeros, de donde resulta una redu~ 

dancia -como se dijo-. bastante notable y que lejos de aclararz co~ 

ceptualizar. brinda desinformación y confunde al lector. En efecto. 

si nos atenemos a un ligero análisis, obtenemos la siguiente conce_E 

tualización: Por autonomía. gramaticalmente y desde la perspectiva 

del Diccionario de la Real Academia Espanola. se sostiene que es --

"la potestad que dentro del Estado pueden gozar municipios. provin-

cias. regiones y otras entidades de él (como la UNAM) para regir i~ 

tereses peculiares de su vida interior, mediante normas y órganos 

de gobierno propios~21 . Por lo tanto, en nuestro sistema jurídi-

co mexicano. afirmamos que 9 indudablemente. "sin proponérselo" se -

adecúa tal definición al concepto de los organismos descentraliza-

dos 148/ que. en pocas palabras, vendría siendo lo manifestado por -

los dos primeros artículos de la Ley Orgánica de la Universidad ---

Autónoma de México (UNAM), que sostienen: 

"Artículo 1. La Universidad Nacional Autónoma de Mé 
xico es una corporación pública -organismo descentraliza-=
do del Estado- dotado de plena capacidad jurídica y que 
tiene por fines impartir educación superior para formar -
profesionistas. investigadores. profesores un1vers1tarios 
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y técnicos útiles a la sociedad; organizar y realizar in
vestigaciones, principalmente acerca de las cond1c1ones y 
problemas nacionales, y extender con la mayor amplitud po
sible, los benef1c1os de la cultura. 

Articulo 2. La Universidad Nacional Autónoma de Méxi 
co tiene derecho para: 

l. Organizarse como lo estime mejor, dentro de los -
lineamientos gener3les sen3lados por la presente ley. 

11. Impartir sus ¿r1se~anzas y desarrollar sus inves
tigaciones de acuerdo con el principio de libertad de cá
tedra y de investigación. 

111. Organizar sus bachilleratos con las materias y 
por el número de anos que estime conveniente, siempre que 
incluyan, con la misma extensión de los estudios oficia-
les de la Secretaria de Educación Pública, los programas 
de todas las materias que forman la educación secundaria, 
o requieran este tipo de educación como un antecedente -
necesario. A los alumnos de las escuelas secundarias que 
ingresen a los bachilleratos de la Universidad se les re
conocerán las materias que hayan aprobado y se les compu
tarán por el mismo número de años de bachillerato, los que 
hayan cursado en sus escuelas. 

IV. Expedir certificados de estudios, grados y t!tu--
los. 

V. Otorgar, para fines académicos, validez a los estu 
dios que se hagan en otros establecimientos educativos, na 
cionales o extranjeros. e incorporar, de acuerdo con sus-::: 
reglamentos, enseñanzas de bachilleratos o profesionales. 
Tratándose de las que se impartan en la primaria, en la se 
cundaria o en las escuelas normales, y de las que cual----::: 
quier tipo o grado que se destinen a obreros o campesinos 
invariablemente se exigirá el certificado de revalidación 
que corresponda, expedido por la Secretaria de Educación -
Pública, requisito que no será necesario cuando el plantel 
en que se realizaron los estudios que se pretende rivali-
dar, tenga autorización de la misma secretaría para impar
tir esas ensehanzas." (El subrayado es nuestro). 

Ahora bien, "con el objeto de proporcionar una visión panorám.!_ 

ca de las facultades que se han otorgado a las Universidades públi-

cas descentralizadas, se consideró pertinente incluir una relación 
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de aquellas que son comunes a la mayorfa de las instituciones de en 

señanza superior que se encuentran en tal categorfa: 

-Expedir el reglamento de la Ley Orgánica y las demás normas -

y disposiciones_j_nternas tendientes a regular la estructura y el fun 

cionamiento académico y administrativo de la institución. 

- Elegir o nombrar. sin interferencia de los órganos del Esta

do, a los titulares de los órganos superiores y ordinarios de la -

institución. 

- Planear y programar la enseñanza que imparta en los niveles 

de bachillerato y de posgrado. 

- Autorizar el presupuesto anual de ingresos y egresos. 

- Aprobar el calendario escolar. 

- Establecer, modificar y suprimir escuelas. facultades e ins

titutos. 

- Implantar y mantener planes y programas de investigación. 

- Conferir tftulos profesionales, grados. diplomas y certifica 

dos de estudio. 
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- Otorgar validez a los estudios que se realicen en otras ins

tituciones nacionales o extranjeras. 

Incorporar los estudios que se realicen en instituciones pr_l 

vadas, domiciiiadas dentro de la entidad federativa correspondien-

te. 

- Regular las relaciones personales con su personal académico 

y administrativo, dentro de los principios de la Legislación labo

ra 1 federa 1. 

- Administrar y disponer de su patrimonio, sin otras limitacio 

nes que las que le imponga la Ley."~/ 

Estos principios fueron acogidos por la actual fracción VIII -

del articulo 3º Constitucional, mismos que pueden resumirse en los 

siguientes puntos: a) Organización y Estructura; b) Fines y Fun--

ciones; c) Financiero; d) Planes y Programas de Estudio; e) Li--

bertad de Cátedra y Libre Investigación; y f) Ingreso. Permanencia 

y Promoción del Personal Académico. El primero y segundo de los a~ 

teriores tópicos~ rueron abordados oportunamente en el Primer Capr-

largo del presente~ mas -por su trascendencia- volveremos a abordar 

el tema de los Fines y Funciones de las Instituciones que nos ocu--

pan, como elemento integrador de la Autonom!a. 

263 



2.1. Fines y Funciones. 

El presente inciso no se ha estructurado con el fin de redun--

dar sobre el tema, tampoco está encaminado a ser una nota al margen 

del tema analizado en la parte final del Primer Capitulo de esta i~ 

vestigación. Pretendemos. eso sf, hacer una glosa que permita -al 

amable lector- la precisión y exactitud del rubro al que alude. 

En ese tenor. sin afán de pecar de legalistas. resulta inelud_!_ 

ble invocar -a manera de ejemplo-, el primer numeral de la Ley Org~ 

nica de la UNAM: 

"Artfculo 1. La Universidad Nacional Autónoma de Mé
xico es una corporación pública -organismos descentraliza
do del Estado- dotado de plena capacidad jurfdica y que -
tiene por fines impartir educacion superior para formar -
profesionistas. investigadores. profesores universitarios 
y técnicos útiles a la sociedad; organizar y realizar in-
vestigaciones. principalmente acerca de las condiciones y 
problemas nacionales. y extender con la mayor amplitud po
sible. los beneficios de la cultura." 150/ \El subrayado -
es nuestro) ~-

La transcrita no requiere mayor explicación, puesto que 

liberalmente indica cuáles son los FINES. Así tenemos: a) Impartir 

educación superior; b) Organizar y realizar investigaciones (dest~ 

case: acerca de las condiciones y problemas nacionales); y c) Exte~ 

der 1 a cu 1 tura. 

Los fines, entendidos como sinónimo de objetivos. son los enu~ 
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ciados en el parágrafo precedente; sin embargo, consideramos que t~ 

dos ellos pueden resumirse en uno solo: "Los Problemas Nacionales". 

Porque, éstos son, a guisa de ejemplo, los siguientes: a) El desa--

rrollo económico de México; b) Empleo, desempleo y subempleo; c) 

El campo (agrario); d) La industrialización; e) Energéticos; f) -

Concentración del ingreso y la riqueza; g) Las relaciones económi-

cas internacionales: comercio exterior e inversiones extranjeras; -

h) La estructura social; i) Explosión demográfica y población; j) 

Sindicalismo; K) Urb3nismo; l) Ecolog!a.!.21/ ... Pero a éstos, le -

podemos sumar, quizá el más importante: EL PROBLEMA EDUCATIVO, que 

en forma enunciativa~ mas no limitativa~ se puede resumir en cuatro 

grandes rubros: a) Cultura e ideolog!a; 2) El sistema educacional; 

3) Investigación cient!fica e investigación tecnológica; y 4) La i_!! 

vestigación human!stica. ¿Acaso estos Qltimos sean los que DETERMI

NAN y buscan solucionar a los primeros cita1os? En efecto que lo -

son, puesto que constituyen el ANDAMIAJE para la consecución de al

ternativas a la problemática nacional, partiendo de la ensenanza de 

los conocimientos adquiridos y acumulados por la sociedad y transmJ_ 

tiéndolos a las generaciones venideras (proceso de enseñanza-apren

dizaje), indagando sobre novedosas posibilidades de solventar pro-

blemas del desarrollo (investigar), y difundir tanto aquellos como 

éstos conocimientos (extensión y difusión). constituyen los Objeti

vos de la Academia, de las Universidades e Instituciones Autónomas 

por Ley. 

En este sentido, si los fines u objetivos son tales, la fun--

ción "sustantiva" de cualquiera de dichas Instituciones Autónomas, 
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estará encaminada o encausada a satisfacer o resolver tales probl~ 

mas. sólo que en el ámbito concreto de su competencia o jurisdic---

ción territorial. As!, si es Nacional el plantel, atenderá proble-

mas de esa envergadura y, si la institución es de una Entidad Fede

rativa. la tendencia será a solucionar problemas locales; empero, -

esta última afirmación no indica que su función sea excluyente. por 

el contrario v, en una sana pol!tica educativa. deberla de ser des-

pués de solventar o resolver los "problemas" regionales. De esta -

manera y dentro del contexto de la autonom[a de cada institución, -

son ellas y no más que ellas las indicadas en determinar las prior_i_ 

dades de atención a los multicitados problemas (los cuales son múl-

tiples), de conformidad a su más Psr.ricta responsabilidad de desa 

rrol lo. Responsabilidad que, según la exposición de motivos de ad_i_ 

ción a la actual fracción VI!! del articulo 3º Constitucional, deb~ 

rán las Universidades e Instituciones Autónomas, responder y hacer

lo "primeramente ante las propias comunidades y en última instancia 

ante el Estado, del cumplimiento de sus planes, programas, métodos 

de trabajo ... " 
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i.2.2. Financiero. 

~ste punto, constituye uno de los pilares sobre los que desea_!! 

sa la verdadera autonomía de toda entidades; porque "la autonomía -

económica es, sin lugar a dudas, la expresión del grado de libertad 

que tiene para operar, frente al poder central, una entidad paraes-

tata 1. En México. dicha autonomía es precaria. 

El control presupuesta! se ejerce en México. en sus fases a -

priori y a posteriori. 

El control a priori consiste en la autorización previa del -

programa de gastos de una entidad estatal. por parte de un órgano -

ajeno a ella, e incluso supone la competencia de los órganos de CO.!! 

trol en la elaboración del presupuesto. 

Esta fase se aplica con mayor facilidad gracias a la estruct~ 

ra programática del presupuesto prescrita en la Ley de Presupuesto. 

Contabilidad y Gasto Público, y que esencialmente se refiere a la -

vinculación de los gastos con objetivos y metas de gestión. 

La propi3 LOP..PF (Ley Orgánica de la Administración Pública F~ 

deral) faculta a la Secretaria de Programación y Presupuesto para -

proyectar y calcular los ingresos y egresos de la administración p~ 

raestatal"l521 y la Secretaría de la Contraloría de la Federación -

es la encargada de control. supervisión y vigilancia que dichos fon 
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dos (presupuesto) sean aplicados a los señalados por Programación y 

Presupuesto a las empresas paraestatales"-!2.~/. 

Al tenor de la "Naturaleza de las Entidades Educativas" -prec.!_ 

samente en "La Centralización y Descentra! ización del Servicio Pú--

blico Educativo"-. en este mismo trabajo (supra), abordamos los as

pectos de la "Administración Pública Federal", lugar donde se encu~ 

dró el sistema paraestatal de referencia. Sin embargo, vale la pe-

na -nuevamente- ponderar las vertientes de tal aspecto. como son: -

la desconcentración y descentralización. En ambos casos. se apli--

can los conceptos del pcirrafo anterior, con mayor énfasis en los or 

ganismos desconcentrados y en los segundos. se les deja cierta po--

testad de libertad en el manejo presupuesta!, para estar acorde con 

las características jurídicas de los mismos~ tales como "un régimen 

jur!dico especial. personalidad jur!dica y patrimonio propio'~! 
subrayado es nuestro) 

En tratcindose de las Universidades e Instituciones creadas por 

Ministerio de Ley con Autonom!a, observamos que lo señalado hasta -

aqu! les resulta aplicable. paralelamente, en cuanto al presupuesto, 

sin embargo, es indispensable puntualizar algunas caracter!sticas -

del régimen financiero de las citadas Casas de Estudio, ya que -co-

mo se apunta- no del todo le son atribuibles tales aspectos (aun -

cuando son organismos descentralizados), lo que de una u otra forma 

contribuye a su singularización. As!, por ejemplo, podemos citar -

algunos: 
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i) Los programas (investigación, docencia y extensión) no son 

aprobados previamente por el régimen central, por un órgano ajeno a 

ellos; sino que, por el contrario, son sus propias instancias inte.!:_ 

nas las que determinan el uso o destino de "sus ingresos" hacia los 

proyectos aprobados por los mismos órganos propios de cada institu-

ción. Por lo general. son dos Cuerpos Colegiados quienes sancionan 

los proyectos y programas, tales son los Consejos Universitarios y 

Patronatos. Los integrantes de los primeros son de diversas disc_!_ 

plinas del conocimiento, cuya atención, podría decirse, es académi-

ca, por la pluralidad de sus integrantes (autoridades, docentes, i~ 

vestigadores, alumnos y trabajadores administrativos)~/; mientras 

que los miembros de los Patronatos, generalmente son Contadores Pú-

blicos o de carreras afines y su actividad es de control y, quiz1\, 

de supervisar la aplicación de los recursos a los fines previamente 

autorizados por el órgano académico (Consejo Universitario). 

ii) Con fundamento en lo anterior, resulta más que imposible -

que la Secretaría de la Contraloria de la Federación tenga injeren-

cia en los organismos aquí estudiados. Esto no es óbice para afir-

mar que quien se encarga de la asignación de recursos a las Casas -

de Estudios que nos ocupan, resulta ser la Secretaria de Programa-

ción y Presupuesto; con arb1tr10 propio, pero apegada a la Ley de -

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

iii) La limitación o restricción que el estado encuentra en -

los dos incisos precedentes, ha provocado que -en más de una oca---
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si6n- so pretexto de un bajo nivel académico, programas no priorit~ 

rios, o no viables, evaluaciones desfavorables y "Certificaciones" 

poco afortunadas; disminuya, limite o suspenda el envío o remesa co 

rrespondiente a las Universidades e Instituciones Autónomas por Ley. 

iiii) Finalmente. evitando un lenguaJe que podría prestarse a 

considerar una dependencia o subordinaci6n de los planteles que nos 

ocupan con el Gobierno, se dice que lo que éste otorga a aquellos -

es ºsubsidio"~ mas no presupuesto. 

Estando así las cosas, es prudente destacar que en el discurso 

oficial, cuando se abordan cualesquiera de los dos últimos incisos 

precitados. se argumenta que el Estado está alejado de allanar o -

de tener ascendencia sobre estas Casas de Estudio, resaltando que -

la autonomía no se vulnera con dicha subvención; esto puede obser-

varse md.s objetivamente. cuando se afirma "que por como está estruc 

turada la autonomía. por ley. es inaceptable decir que el financia-

miento público la vulnera. Podrán haberse dado casos, expresiones 

de funcionarios; podrá haber habido intento de fijar condiciones. -

de presionar, etcétera. Yo diría que estos fueron errores de fun--

cionarios, errores de personas, malos usos de las atribuciones~ in

terpre~acicn~s in~crr0~~2s: pero de manera genérica. no puede acep-

tarse_,al menos no en la mayorla de los casos ... (agregando:) la am

plia libertad que tienen las instituciones autónomas. incluso en el 

manejo de su patrimonio y de sus recursos. Lo que ocurre es que 

los organismos públicos, sean federales o estatales, también tienen 
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obligaciones y severos controles; deben vigilar los recursos públi

cos y eso puede interpretarse como injerencia, como un exceso de 

fiscalización en el eJercicio de las funciones universitarias •.. 

(para concluir:) hay elementos suficientes para interpretar con el~ 

ridad la función del Estado al financiar como obligación legislada 

y en pleno uso de 13 ~utonomla por parte de las instituciones" • ..!2§./. 

Queden aqul todas estas consideraciones; empero, antes de dar. 

por concluido este subinciso, menester resulta resaltar y reiterar 

la frase con la cual lo iniciamos, pero -ahora- adecuándola: "El a~ 

pecto financiero es uno de los pilares de la autonomla universita--

ria 11
• 
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i.2.3. Planes y Programas de Estudio. 

Tanto la exposición de Motivos que dió origen a la actual frac 

ción VIII del Artículo 30 Constitucional, como este precepto, dete_i: 

minan como facultad de las Instituciones y Universidades Autónomas 

por mandato leoal, la elaboración de sus planes y programas de est_I:!_ 

dia-!..2ZI como parte de su responsabilidad autónoma. Sin embargo, -

no hemos encontrado un texto o precepto en las leyes orgánicas con

sultadas para este trabaJO, que aclaren o definan lo que debe enten 

derse por tales conceptos. 

Solamente en disposiciones complementarias -mas no reglamenta-

rias-~ se localizan tales expresiones; siendo la primera de las in-

vacadas, los planes de estudios, el género y, los programas de estu 

dios, parte de aquel los, es decir. la especie. En el ca 

so de la UNAM. esto se aprecia. cuando en su Reglamento General de 

Estudios Técnicos y Profesionales. leemos: 

"Artículo 16. Se entiende por plan de estudios el -
conjunto de asignaturas (cursos teóricos, laboratorios, -
talleres, prácticas. seminarios). exámenes y otros requi
sitos que, aprobados en lo particular por los consejos -
técnicos de las facultades y escu~13s, y en lo general -
por el ConseJo Universitario, aseguren que quien haya cu
bierto el plan. obtenoa una preparación teórica y prácti
ca suficiente, para garantizar a Ja sociedad el ejercicio 
eficaz y responsable de su profesión. 

Articulo 17. Los planes de estudio deben contener: 
a) Los requisitos escolares previos para poder ins-

cribir al estudiante en la carrera correspondiente. 

b) La lista de las asignaturas que lo integran orga-
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nizadas por semestres o años lectivos, señalando cuáles -
son obligatorias y cuáles optativas, y las prácticas pro
fesionales, en su caso. 

c) Indicación sobre las asignaturas seriadas, ya 
sean obligatorias u optativas. 

d) El valor en créditos de cada asignatura y del 
plan completo. 

e) el programa de cada una de las asignaturas. 

Articulo 18. Los progr3mas de estudio para cada una 
de las asignaturas deben incluir: 

a) El valor en créditos de la asignatura. 

b) La lista de los temas principales que la componen 
y de los complementarios. 

c) Una sugestión sobre el número de horas que convie 
ne dedicar a cada parte del curso. -

d) Los métodos de enseñanza (exposición, trabajo de 
seminario, programa de lectura obligatoria. investigación 
directa, etcétera). 

e) La bibliograffa mlnima. 

f) La forma de medir el aprovechamiento del alumno -
(exámenes. trabajos. etcétera. 

Los primeros dos articules están referidos a la definici6n dei 

concepto "plan de estudios" y los rubros que deben contener los mis 

mas. Mientras que el último de los citados imperativos normativos, 

describe el segundo de los conceptos que nos ocupa (programas de es 

tudio) _12§1 

A renglón aparte, podemos decir que los planes de estudio -co-

mo critica positiva- resultan ser as!, la piedra angular en la for

mación de los futuros profesionales, pues su conocimiento -valga la 

redundancia- garantiza el ejercicio eficaz y responsable de la pro-
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fesi6n respectiva; sin embargo, nos encontramos que muchos planes 

de estudio de licenciatura, no preparan en forma suficiente a los -

alumnos para desarrollarse dentro del campo de "su especialidad", -

es decir, que al final de sus estudios se requiere que conozcan y -

dominen el área de conocimiento para la que, supuestamente, se les 

preparó. Por lo general, suele acontecer que se reflexione, piense 

o se diga que al alumno no se le preparó o habilitó académicamente 

en el transcurso de sus estudios ¿La responsabilidad? Los órganos -

académicos que sancionan los planes y programas de estudio, de con-

formidad -ahora- con el dispositivo constitucional invocado. 

Por el contrario, un plan de estudios bien estructurado -anali 

zado y ponderado en cuanto a su eficacia-. con objetivos espec[fi-

cos de aprendizaje conllevarla al conocimiento teórico, pragmático 

y metodológico para el diseno y realización de buenos egresados de 

cualquier área del conocimiento, lo que podr[a convertirse en una -

de las mejores formas para elevar el "actual 11 nivel académico. 

Al tenor, el maestro Henrique González Casanova plantea que --

"los planes y programas de estudio deberán ser concebidos como pro

yectos de investigación, que establezcan con rigor cientlfico los -

objetivos especificas por alcanzar; el tiempo, los medios y la met~ 

dología que serdn util..izados y los procedimien:.cs para evaluar pe.!:. 

manentemente el desarrollo de las actividades y la validez del con

tenido de los planes y programas• 1
591

. 
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No pretendemos aqu! desarrollar más sobre el tópico, pero sí -

consideramos que éste enuncia el tipo de conocimientos, capacita--

ción o destreza que se propone satisfacer en relación con la carre

ra correspondiente; el hecho de que estén bien estructurados los -

planes y programas con ob¡etivos espec!ficos de aprendizaje, condu

cirla al conocimiento necesario para el diseño y realización del -

profesionista y, lo mejor: se estarla cumpliendo con el postulado -

constitucional. ya muchas veces citado en este trabajo, contenido -

en la fracción Vl!I del articulo 30 de ese Macro-Dispositivo-Legal; 

es decir, con la "responsobilidad" de uno de los ingredientes de la 

Autonom!a Universitaria, la elaboración de planes y programas de es 

tudio con apego a Nuestra Ley Fundamental. 

Hasta aqul la presente reflexión resaltando su importancia y -

trascendencia en su ejercicio por nuestr3s c3sas de Estudios~ deja!!_ 

do, desde luego, constancia de que la determinación de sus "planes 

y programas" constituye uno de los ingredientes -indiscutibles- de 

la "autonomía académica". 
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i.2.4. Libertad de Cátedra y Libre Investigación. 

Estos rubros, por la semántica de la palabra inicial que indi-

can, se han prestado a confusiones e, incluso, a discusiones bizan

tinas e informales que no han podido sentar precedente alguno!§Q( 

Asf. cuando mucho, se ha l legddo a apuntar que "la libertad de cáte 

dra consiste en la exensión de trabas que ha de tener todo profesor 

para investigar, exponer y transmitir el saber cientffico mediante 

la lección. seminarios, conferencias, escritos, experimentos, oper~ 

cienes a quien quiera aprender"_~.!..~..!_/_ Nótese que, según veremos --

adelante, tales afirmaciones traen inmersas las dos funciones o ac-

tividades enunciadas, lo cual es inexacto. 

Verdad irrefutable es que estjn referijas al quehacer académi-

co: los docentes detentan la libertad de cátedra y, los investigad~ 

res, el segundo de los conceptos. la libre investigación. Sin em--

bargo, en estricto sentido, tanto los primeros como los segundos 

tienden -conforme a la normatividad universitaria~~ a conjugar am 

bas actividades. Así tenemos: el docente debe investigar, indepen-

dientemente de su primordial actividad; y1 en tratándose de los in-

vestigadores, deben profesar una o más cátedras, aparte de investi-

gar. 

Al tenor de lo expresado aquf, debemos apuntar que los postul~ 

dos que anuncia 21 tópico de este subinciso, no implica -bajo nin 

guna tesitura- que la libertad de cátedra se encuentre referida a -
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un "1ibertinaje" en la exposición del tema a tratar en el aula; ya 

que exploradfsimo es que en el proceso de enseñanza aprendizaje. lo 

que debe prevalecer para lograr los objetivos fijados (transmitir -

conocimientos), es el utilizar las herramientas únicas en el citado 

proceso, tal lo es la técnica y didáctica de la enseñanza. Luego. 

si estos dos últimos "instrumentos 11 no son aplicados u observados -

por el docente. nunca logrará su primordial obJetivo: ensenar ... Lo 

veros!mil del enunciado "libertad de cátedra",no es otra cosa que -

la exposición del tema programático. por el académico. desde las d..!_ 

ferentes ópticas. tendencias y corrientes. sin restricción alguna. 

es decir. el profesor puede verter sus conocimientos hacia sus alum 

nos. desde el punto de vista de todas las corrientes ideológicas -

existentes~ result3ndo -a contrario sensu- imposible de tratar ---

1 imitarlas o de impedírseles el hecho de hacerlo o de imponerles el 

que realicen sus disertación desde un sólo p~nto de vista o una so-

la corriente ideológica. Todo esto es lo que constituye la verdade 

ra libertad de cátedra, que en otras palabras se puede resumir en: 

libertad del docente para exponer o expresar el tema programático -

desde todas las concepciones y puntos de vista que existan sobre el 

particular. sin olvidar que dentro de este rubro, queda comprendido 

el "libre examen y discusión de las ideas". 

Por su parte. la libre investigación radica primordialmente en 

la libertad que tiene el académico para utilizar el "método" o los 

11 mecanismos 11 que juzgue pertinentes para arribar-ª las soluciones --

del problema originalmente planteado. De esta manera. es preciso -
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aclarar que la expresión "libre investigación" no significa que el 

investigador es libre de investigar Jos proyectos que Je plazcan. 

ya que dichos proyectos -siempre- deben responder al interés del 

Centro o Instituto al cual se encuentre adscrito dicho personal. En 

caso contrario. basta imaginarse que un investigador que se encuen-

tra adscrito a Biologia. sólo porque tuvo interés sobre la impartí-

ción de justicia, de pronto presenta a su dependencia de adscrip---

ción el desarrollo de su investigación. cuyo titulo podría ser "Com 

portamiento de los Organos Jurisdiccionales en la Observancia y --

Aplicación de los Artículos 14 y 16 Constitucionales"; o, a Ja in--

versa, que un investigador adscrito a Filosofía, de pronto se en--

cuentre realizando investigaciones sobre "el comportamiento del pl..Q. 

mo en Jos envases desechables de refrescos": iSerfa absurdo! ... por 

tanto, no cabe más que llegar a Ja anunciada conclusión con Ja que 

iniciamos este parágrafo. 

Las conceptualizaciones correctas de Jos términos aqui analiz~ 

dos y que desde nuestra óptica son los citados líneas arriba, deben 

aplicarse en Ja praxis para hacer concordante el postulado constitu 

cional: respetar "la libertad de cátedra e investigación y de libre 

examen y discusión de las ideas". 

Estos conceptos, como los del anterior subinciso cons-

tituyen parte de Ja llamada "autonomfa académica" de Jos planteles 

educativos que nos ocupan. Y, tan sólo para reforzar nuestras pal~ 

bras, citamos Ja pequeña glosa de Sánchez Macgregor----1....§l.1 . que apun-

ta: 
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"La quintaesencia de la universidad se revela plena
mente en sus funciones: La enseñanza, la investigación y 
la difusión de la cultura. Estas funciones han de ejer-
cerse con base en los principios de la libertad de cáte-
dra, de investigación y difusión ... La autonomla universi 
taria es un fenómeno predominantemente latinoamericano .. ~ 
Sus caracterlsticas y peculiaridades se han discutido has 
ta la saciedad. Sin embargo, hay que insistir en el do-~ 
ble principio de libertad académica como razón de ser de 
la autonomía y ... tales factores emannn en la libertad de 
ensenanza e investigación ... " (subrayado nuestro). 

Al filo del presente apartado, hemos seleccionado algunas pal~ 

bras de Bodet~/, quien al referirse a "La Universidad" en su memo 

rabie "discurso pronunciado al inaugurar la Conferencia Internacio

nal de Universidades" (en Niza Italia, el 4 de diciembre de 1950). 

se refirió a las libertades aqul estudiadas sin aludir directamente 

a ellas, lo que se desprende de la lectura integral de dicho texto, 

cuando apuntó los aún vigentes pensamientos. que dicen: 

"Los principios de1 razonamiento cientifico 
y más general..mente los de tcx:la investigación 
sincerra, constituyen la moral o, I:XJr 10 menos, 
ne de 1a irrtc1igcncia. Esta~ al acatarlos. aprende a 
conocer el valor de la verdad. por las dificultades con -
que tropieza oara descubrirla y establecerla. Aprende, -
asimismo. a conocer el valor de la libertad. porque se da 
cuenta de que nada nos serviría conocer la verdad si nos 
hallásemos Eorzadosaprofesar la mentira. Por último, --
aprende a respetara! prójimo, lo cual no sólo es la con
dición de la libertad intelectual, sino de la libertad -
humana. 

o~ ah! ~u~ el valor de la ciencia sea independiente 
de éste o aquél de sus resultados. La mala fe puede maní 
pular esos resultados en un sentido o en otro. Incluso~ 
puede hacerlos servir en apoyo de la injusticia o de la -
tirania. La voluntad del dominio puede ponerlos al serví 
CÍO de la guerra y de la muerte. No ocurre lo propio con 
el esplritu cient!f ico, que, por su categorla misma, im--
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plica y difunde el ejercicio de las virtudes de objetivi
dad. de independencia y de tolerancia. Si la ciencia ne
cesita especialmente de ellas para desarrollarse no por -
eso dejan de tener tales virtudes aplicaciones que van mu 
cho más allá del campo cient!fico. Cuentan, incluso, en~ 
tre las vritudes civicas primordiales. Constituyen, por 
si solas, temibles obstáculos a las tentativas de opre--
sión. Es excelente, por tanto, que la tentativa univer-
sitaria las desarrolle. Pero esas virtudes -enteramente 
negativas~ enteramente defensivas- lson suficientes en -

las c1rcunstanc1as actuales? 

El mundo, hoy, no sólo reclama hombres objetivos, in 
dependientes y tolerantes. Exige más. Quiere espiritus
des1nteresados, pero no espíritus que se desinteresen y -
que se desvien con indiferencia, a veces con desdén, de -
las dificultades entre las cuales se debate la humanidad". 
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1-3- REGIMEN LABORAL EN LAS INSTITUCIONES AUTONOMAS POR LEY. 

Escabroso resulta el terna a desarrollar aquf. Múltiples estu

dios se han vertido sobre el particular; sin embargo, pocos son los 

que llegan a concretizar definiciones y conceptualizaciones válidas. 

De esta suerte. es impostergable adentrarse en tan diffcil y apasi~ 

nante aspecto. 

Antes de dar pábulo a lo enunciado, es necesario hacer una se!')_ 

blanza de los antecedentes del régimen laboral, referida a la Uni-

versidad Nacional. cual punta de lanza ha sido hasta hoy dfa en el 

ideario del matiz impreso a las relaciones con el personal de las -

Casas del Saber de que hemos venido hablando. Para este objetivo, 

recogernos las breves palabras de Valadés2-§21 . quien nos informa no 

tan sólo de los antecedentes de las ya enunciadas relaciones, sino 

también de los aspectos Jurídicos actuales que en tal sentido vive 

la Máxima Casa de Estudios de México; veamos, pues, las autorizadas 

acotaciones que nos brinda el aut~r en cita: 

"En 1972 la Universidad fue paralizada por una sus-
pensión de labores de sus trabajadores y empleados. La -
principal demanda de éstos consistía en la celebración de 
un contrato colectivo de trabajo. Esa petición resultaba 
legalmente improced¿nt¿_ En su lugar se firmó un conve-
nio colectivo de trabajo. Para muchos la distinción cons 
tituía un mero artificio legalista. Algunos, de buena fe 
consideraban que el contrato colectivo no se opondr!a a -
la estructura jur!d1ca de la UNAM. 

Para comprender mejor los argumentos de la Universi
dad, habrá que remirar ciertos precedentes de gran impor
tancia. Una ejecutoria de la Suprema Corte de 1933. esta 
bleció que ''si la Universidad es Institución del Estado= 
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y conserva con éste v!nculos de dependencia que hacen im
posible su asimilación a empresas de carácter netamente -
privado. los empleados o servidores de la propia universi 
dad al prestarle sus servicios no han celebrado contrato
de trabajo alguno, sino que reciben nombramiento, hecho -
caracter!stico del servicio público". Otras dos ejecuto
rias. de la misma época, confirmaron la tesis que acaba-
mas de transcribir. 

La doctrina acogió esos argumentos y los ~nriqueció. 
El estudio de Sánchez Cuen. Carvajal y Carrillo Flores se 
apoyaba en el hecho de que una de las caracter!sticas fun 
damentales de la Universidad consist[a en desempeñar fun-=
ciones atribuidas al Estado. En este sentido procede men 
cionar que la Ley Orgánica de la Educación de 1941 consi-=
deraba como servicio público la educación impartida por -
el Estado y "las instituciones en las que el Estado des-
central iza públicamente funciones educativas". A diferen 
cia de esto. la educación impartida por los particulares
se consideraba de interés público. mas no un servicio pú
blico. La nueva Ley Federal de Educación. que abrogó a -
la ley Orgánica, suoera esta diferencia y estatuye, en su 
articulo 2º. que "La educación que imparten el Estado, sus 
organismos descentraTizados y los particulares. con auto
rización o con reconocimiento de validez oficial de estu
dios. es un servicio público". 

Además. para los autores que citamos. el personal de 
empleados y trabajadores no debe constituir un obstáculo 
en ningún caso para que la institución se organice y fun
cione. según lo requiera el servicio público que presta. 

De acuerdo con lo anterior. los puntos que sirvie_-
ron de base para la elaboración del convenio de trabajo -
celebrado entre la UNAM y el Sindicato de Empleados de la 
misma, asientan el respeto de ambos por la autonomía uni
versitaria y la independencia sindical. El re=onocim1en
to exprec.o de esos principios resultaba imprescindible pa 
ra garantizar que en la vida universitaria no habrfa c:on~ 
cesiones que l im1"tar-3n la ca~acicictd d2 .:i.c::i5n institucio
na 1. 

As!. como ya habla~ advertido los autores que mencio 
namos arriba. las relaciones entre la Universidad y sus~ 
trabajadores y empleados no caben en el esquema contrac-
tual previsto por la Ley Federal del Trabajo. Según ellos 
esas relaciones deber!an estar regidas por las mismas nor 
mas jur!dicas que regulan los vinculas laborales del Est~ 
do y sus trabajadores. vinculas que. como se sabe. dieron 
lugar a que en 1960 fuese introducido el apartado B del -
articulo 123 constitucional. 
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Ahora bien,como este último apartado rige las rela-
ciones entre los poderes de la Unión y los Gobiernos del 
Distrito y territorios federales con sus trabajadores. re 
sulta que. contra lo que se afirmaba en 1933. tampoco püe 
de comprender a la UNAM. que no es dependencia de un po--=
der federal. 

No debe pensarse, con todo. que las relaciones labo
rales universitarias constituyan una extravagancia legis
lativa; tienen su fundamento en la Ley Orgánica de la --
UNAM. que es una ley federal igua 1 en jerarqula a la del 
Trabajo. 

Una cosa es clara; a partir del debate nacional y -
universitario suscitado por la propuesta del rector de la 
UNAM en agosto de 1976, para adicionar con un apartado e 
el articulo 123 constitucional. es criterio unánime que -
las relaciones de trabaJO en las universidades públicas y 
autónomas carecen de marco JUrldico. Esta fuente de con
flictos. que en la UNAM se ha traducido en un crecido nú
mero de actos de violencia para suspender sus labores. re 
presenta un desbordamiento de las actuales disposiciones
normativas y plantea la necesidad de una legislación ade
cuada. 11 

También sobre ei mJ-~!TI9 particuiar, Barquín Alvarez, Manue1 y ca_ 
rri11o Prieto, Ignacio.J&.2/, nos dicen: 

~En México, las disposiciones vigentes en materia de 
regulación de relaciones laborales en la ensenanza supe
rior se encuentran centraiizadas. El articulo 123 consti 
tucional, que consagra las bases y principios de la le--=
gislac 1ón laboral, está dividio en dos partes. La prime 
raes aplicable a las relaciones laborales en la indus--=
tria, tanto en el sector privado como en el sector para
estatal, en tanto que la segunda se refiere a las rela-
ciones laborales en el sector público centralizado. 

La primera parte~ contenida en el apartado 11 A 11 ~ sir
ve de fundamento a la Ley Federal del Trabajo, misma que 
rige en todo el territorio de la República. Como resulta 
do de la reforma del articulo 123, en el ano de 1929, y -:
de la Ley Federal del Trabajo, en el año de 1931, a par-
tir de esta fecha el Congreso de la Uni6n se reservó la -
facultad de legislar en materia de trabajo, con excepción 
de las relaciones laborales entre los gobiernos de las en 
tidades federativas y sus empleados. El 5 de diciembre-=
de 1960 se adicionó el articulo 123 con un apartado "B". 
que sentó las bases para la regulación de las relaciones 
laborales entre los gobiernos federal y del distrito con 
sus empleados, mismas que fueron reguladas a través de la 
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Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, -
el 27 de diciembre de 1962. Como resultado de lo ante--
rior, el único nivel que '.JUedÓ en un grado de descentrali 
zación, comparable con el que guardan las relaciones de-=
los trabajadores al servicio del sector privado y de los 
gobiernos locales en otros estados federales, como en EUA, 
es el de los trabajadores al servicio de los gobiernos de 
las entidades federativas de México. 

En el derecho mexicano, las diferencias entre la re
gulación del sector ~úblico y privado~ relevantes para -
los propósitos de éste estudio son las siguientes: los -
empleados públicos t1enen derecl1c a sindiculizurse~ pero 
en un solo sindicato por deoendencia: tienen derecho a la 
huelga, pero sólo cuando se violen de manera general y -
sistemática los derechos que la ley les otorga; por últi
mo, no tienen derecho a suscribir contratos colectivos de 
trabajo; en su lugar, las condiciones generales de traba
jo son establecidas por la dependencia administrativa, -
oyendo a los representantes de los trabajadores (art[cu-
los 86 y 87 de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio 
del Estado). 

Por lo que concernla a la Universidad Nacional Autó
noma de México, cuvo sistema ha sido tomado como punto de 
referencia por un buen número de universidades públicas~ 
no era posible obtener una comp1lac1ón clara~ La univer 
sidad, como su nombre lo indica, es autónoma por cuanto a 
que sus planes y programas de estudio son establecidos -
sin interferencia exterior alguna; sus autoridades y fun
cionarios son nombrados sin injerencia del Estado y tiene 
facultades reglamentarias para definir las normas conteni 
das en la Ley Orgánica, que al efecto emitió el congreso-:
El status autónomo tuvo repercusión en el área de las re
laciones laborales, ya que se supuso que corresponder!a a 
la propia institución de regulación de las relaciones con 
su personal; pero no fue as[. A pesar de que la autono-
m[a data del 26 de julio de 1929, en materia de regula--
ción de relaciones laborales hubo una omisión. No fue si 
no hasta la Ley Orgánica de 1944 que el Congreso de la -=
Unión se refirió a las relaciones laborales, en el art[cu 
lo 13 de la ley mencionada, estableciendo que corresponde 
r[a a la propia institución, a través de su Consejo Uni--=
vers1tar10~ la reguta=ión de las relaciones laborales con 
su personal de investigación, docente y administrativo, -
pero previniendo que: "En ningún caso los derechos de su 
personal serán inferiores a los que concede la Ley Fede-
ral del Trabajo". Lo anterior tew:lr!a una implicación de 
que el marco normativo, que sirve de referencia a las re
laciones laborales en la universidad, era el de la ley -
mencionada. No obstante, exist!an otros antecedentes le-
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gales que generaban cierta imprecisión. En el año de ---
1952, por medio de un decreto presidencial, se incluyó a 
los trabajadores universitarios dentro del sistema de se
guridad social de los empleados públicos. Instituto de -
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Ser 
vicio del Estado (ISSSTE). en lugar de incluirlos en el-::
Instituto Mexicano del Seguro Social (lMSS), el régimen -
de seguridad social de los trabajadores cuyas relaciones 
laborales regula el jpartado "A". 

Por otra parte, la posibilidad de que hubiera una -
completa identificación. entre el ré~imen de los trabaja
dores al servicio de la universidad con aquellos que ampa 
ra la Ley Federal del Trabajo, fue descartada por la Su-= 
prmea Corte de Justicia, en el primer punto resolutivo de 
la ejecutoria recalda en el amparo directo 4958/61-2a., -
donde se aclaró que el articulo 13 de la Ley Orgánica de
bla interpretarse como 

norma de trato general ... que los derechos de es 
te personal no podrán ser inferiores a los que -::
concede la Ley Federal de Trabajo, pero sin que 
signifique que por este motivo se les hayan 
de otorgar a todas aquellas personas que les --
presten servicios técnicos, docentes o especia-
les, los beneficios que la ley la~oral concede a 
los trabajadores amparados, bien sea por un con
trato individual o por un contrato colectivo de 
trabajo. 

La confusión e incertidumbre que reinaban en materia 
de relaciones laborales en instituciones de enseñanza su
perior hizo necesaria la definción de un marco más preci
so para regular las relaciones laborales en instituciones 
de enseñanza superior. Dicho marco tenla que contener ba 
ses generales que permitieran garantizar un status mínimO 
uniforme y que al mismo tiempo se adaptaran a las modali
dades existentes. Por ejemplo. las autoridades adminis-
trativas y la Justicia Federal se hablan negado a admitir 
el registro de los sindicatos universitarios, mientras -
que tres sindicatos hablan obtenido su registro de las -
autoridades locales en el estado de Querétaro. En la --
UNAM, el marco general de referencia para las relaciones 
laborales era la Ley Federal del Trabajo, mientras que en 
la Universidad Autónoma Metropolitana lo era oficialmente 
la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado. -
En la Universidad Nacional Autónoma de México el régimen 
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de seguridad social de los trabajadores esté a cargo del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba 
jadores al Servicio del Estado (lSSSTE), mientras que en 
la Universidad Autónoma de Tamaulipas, los trabajadores 
estén incorporados al régimen del Instituto Mexicano del 
Seguro Socia 1 ( IMSS) En fin, que en cada Universidad se 
regulaban las relaciones laborales conforme a estatutos, 
convenios colectivos de trabajo o ambos, de muy diversas 
maneras. 

El entonces rector de la Unviersidad Nacional Autó
noma de México present5. inicialmente, un proyecto para 
regular de manera uniforme las relaciones laborales exis 
tentes en las inst1t'....lciones públicas de ensenanza supe-~ 
rior. Tal proyecto incluía la modificación del artfculo 
123 de la constitución, a través de la adición de un --
apartado "C". La idea pareció plausible, ya que se pre 
tend!a que dicha adición viniera a ser un teiccer género-;
acorde a las peculiares circunstancias que prevalecen en 
las instituciones de ensenanza superior. 

El primer paso fue dado por el mismo rector quien, 
el 24 de ac~sto de 1976, envió al presidente de la Repú
blica un proyecto para la regulación de las relaciones -
laborales colectivas, entre las instituciones estatales 
de educación superior y su personal, tanto académico co
mo administrativo. El proyecto contemplaba la adición -
de un tercer apartado "C" al artículo 123 de la constitu 
ción. En las diez fracciones del proyecto del rector se 
conten!an los principios generales de la regulación espe 
cffica; se reconoció el derecho del personal a asociarse 
y suscribir contratos colectivos; se admitió el derecho 
a huelga por violación, en forma sistematica, general y 
reiterada de las condiciones laborales y se especificaba 
la separación entre los gremios de personal administrati 
voy personal docente, que se haría extensiva a los con~ 
tratos colectivos que se suscribiesen. El contrato ca-
lectivo del personal académico deberla excluir materias 
vinculadas estrechamente con cuestiones académicas~ ta-
les como: ingreso, promoción y :lefinitividad_Qel personal 
académico. En materia de ingreso y definitividad del -
personal académico se estableció un plazo perentorio de 
3 anos para que se decidiese sobre su definitividad. Se 
garantizó la libertad de cétedra y, a tales efectos, se 
determin5 la irnpro~edencia je la =l~usul3 de ex=lusi5n -
por ingreso o separación, en el caso del personal acadé
mico en el del personal administrativo se proscribió la 
exclusión por separación. Conforme a tales clausulas, -
las autoridades universitarias se hubieran visto obliga
das a contratar, como personal académico, a los candida
tos que hubieran presentado los sindicatos, cléusula de 
exclusión por ingreso, as! como a desoedir a aquellos 
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miembros del personal, tanto académico como administrativo, 
a quienes los sindicatos expulsaran como resultado de una -
medida disciplinaria interna, cláusula de exclusión por se 
paración. Tales cláusulas. que son usuales en el sindicato 
mexicano, hubieran resultado inconvenientes dentro de las -
universidades, ya que podrían haber sido un instrumento pa
ra ejercer una considerable presión sobre el personal, inhi 
biendo la expresión de opiniones y corrientes diversas a --= 
las que hubieran prevalecido dentro del grupo sindical hege 
mónico. Por último. se disponla la supletoriedad de la Ley 
Federal del Trabajo. en todo aquello que no se encontrara -
previsto en el apartado "C" proyectado. 

Con motivo de la iniciativa presentada por el rector -
de la UNAM, el licenciado Mario Moya Palencia, secretario -
de Gobernación, convocó a una serie de siete audiencias que 
se llevaron a cabo en la misma secretarla, a partir del 30 
de agosto de 1976, con el objeto de recoger la opinión y -
puntos de vista de los diversos sectores que integran la ca 
munidad universitaria. La relación de las ideas y opinio--= 
nes vertidas en tal ocasión sería demasiado extensa para -
los propósitos de este trabajo. ya que se produjeron 69 in
tervenciones. Concurrieron a la reunión representantes de 
diversas universidades estatales, sindicatos y asociaciones 
gremiales. Las posiciones sustentadas por los representan
tes de las autor1dades universitarias y asociaciones gremia 
les autónomas. coincidieron en 0ran medida. aunque con algu 
nas variantes. Los representantes de sindicatos más radica 
les coincidieron en la posibilidad de expedir un marco espe 
c!fico para las rel3Ciones laborales. pero difirieron en ca 
si todos los puntos. En lugar de un apartado especifico --= 
11 C11

• que debiera ser adic1onado al artículo 123. se pronun
ciaron por una reglamentación que debería incluirse en la -
Ley Federal del Trabajo. En vez de una representación se-
parada para el personal académico y administrativo propusie 
ron un sindicato único. lo que a su vez se traduciría en ia 
celebración de un contrato único que incluyera a académicos 
y administrativos. La corriente sindical pretendla tener -
injerencia en cuestiones que son consideradas por las uni-
versidades como estrictamente académicas, por ejemplo. en -
el otorgamiento de la definitividad al personal académico. 
En lo referente al derecho de huelga, la corriente sindical 
se opuso a su restricción a la causa de violación general, 
reiterada y sistemática de las relaciones colectiv3s de tra 
bajo, proponiendo que se le diera la amplitud de causales-= 
que conten!a la Ley Federal del Trabajo. 

En el Primer Simposio Nacional de Legislación Educati
va que tuvo verificativo en la ciudad de Campeche. Camp., -
del 26 al 30 de octubre de 1976, se trató, dentro del tercer 
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tema ("Legislación Universitaria), el problema de la regula 
ción de las relaciones laborales colectivas en las universT 
dades e institutos de enseñanza superior. En las conclusio 
nes formuladas por la Comisión de Trabajo de la Segunda se::
sión Plenaria, respecto del tema "Legislación Universitaria" 
se señaló la necesidad de una regulación especifica para -
las relaciones laborales en los centros de educación supe-
rior, a fin de fortalecer el régimen autónomo de tales ins
tituciones, impedir que el cumplimiento de sus fines se vie 
ra obstaculizado por los recurrentes problemas laborales--=
que se hablan venido sucediendo, as! como para garantizar -
adecuadamente los derechos de los trabajadores universita-
rios. Incluso. se produjo una adhesión a los principios ge 
nerales contenidos en la propuesta del rector de la univer::
sidad, como se aprecia en el siguiente texto: 

Los universitarios 3quí reunidos. compartiendo la 
opinión mayoritaria que ha venido manifestándose 
con motivo de la propuesta del rector de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, considera-
mas urgente que el texto de la Constitución Fede
ral sea enriquecido, adicionando al articulo 123 
de la Carta Fundamental un apartado que retenga -
las modalidades distintivas del trabajo universi
tario. 

El presidente de la Repúblic3, con fundamento en la 
fracción I del artículo 71 de la Constitución, está faculta 
do para iniciar proyectos de leyes ante cualquiera de las::
dos Cámaras; de he~ho, casi la totalidad de las leyes que -
aprueba el Congreso de la Unión son iniciativa del presiden 
te de la República. Por lo general, el presidente de la Re 
pública ejercita la facultad antes aludida durante el perlo 
do ordinario de sesiones, que se celebra del 1 de septiem--=
bre al 31 de diciembre. El año de 1976 fue el último año -
de gobierno del licenciado Luis Echeverría. a quien se en-
vió la solicitud para que éste, a su vez, iniciara la refor 
ma legislativa que regularla las relaciones laborales en la 
educación superior. El primero de diciembre del mismo año, 
el licenciado Echeverrla transmitió el poder de que se en-
centraba investido 31 presidente electo, licenciado José Ló 
pez Portillo. Tras un azaroso fin de sexenio en que la unT 
dad monetaria mexic3na tuvo unaaevaiuación de casi cien pO'"r 

cientor se prcxlujo una huciga en e1 sector de lostrabajr:.<i0res 
a1 servicio de la paraestatal que monopoliza la produc--
c1on de eneraía eléctrica. y la zona agrícola más producti
va de la RepÜblica se vió paralizada por un conflicto de te 
nencia de la tierra. En estos acontecimientos y en otros ::
menos grave~, pudiera encontrarse la explicación de la ult~ 
rior inaccion del entonces titular del Ejecutivo que, ago-
biado por los criticas sucesos que se precipitaron al final 

288 



de su periodo, lo vió transcurrir sin presentar iniciativa 
alguna sobre la tan necesaria regulación de las relaciones 
laborales en universidades y otros centros estatales de en 
señanza superior. 

La iniciación de un nuevo periodo presidencial implicó 
necesariamente, una primera etapa de reajustes y la reorga
nización del maltrecho aparato de la economía nacional, pa
ra enfrentar la crisis económica. por lo que el problema -
de la regulación de las relaciones laborales en la ensenan
za superior hubo de esperar a que se atendieran problemas -
cuya solución no pudo ser aplazada ni un dfa más. No abs-
tante, el diálogo y el interés no se suspendieron en las 
universidades. Una vez más, el rector de la Universidad -
Nacional Autónoma de México tomó la iniciativa y convocó a 
una serie de audiencias sobre el problema, el 30 de mayo de 
1977. Durante las sesiones se presentaron un total de 17 -
ponencias e intervinieron alrededor de 35 personas, repre-

sentando lasmás distintas corrientes sindicales. Después -
de esta reunión formal siguieron otras con un carácter in-
formal. En agosto de 1978 la Universidad Nacional Autónoma 
de México, en un intento para llegar a un compromiso con -
las corrientes sindicales radicales, modificó su posición 
original~ para promc.:;JVer un acercamiento. En principio, se 
admitió la posibilidad de una regulación que se situara den 
tro del 3pa.rt.ado "A" del art.fculo 123, en tanto se respeta~ 
ra y garantizara la libertad de asociación, la exclusión de 
asuntos de carácter académico en las negociaciones bilatera 
les y la proscripción de las cláusulas de exclusión por in-=
greso y separación oara el personal académico y de exclu--
sión por separación para el personal administrativo; se --
aceptó la ampl iac1ón de causales rJe huelga, agregando a la 
de violación en forma sistemática. general y reiterada de -
las condiciones laborales, la de exigir la celebración de -
un contrato colectivo d~ trabajo y la de exigir su revisión 
al término del periodo de su vigencia. Con lo anterior, -
prácticamente se admitió la procedencia de la huelga por to 
das las causales que contempla la Ley Federal del Trabajo.
excepto la de huelgas por solidaridad y equilibrio de los -
factores de producción. 

El día 30 de diciembre de 1978, el licenciado José Ló
pez Port1llo. pr~sidente de 13 República, cumun1có a la --
prensa nacional que existía la posibilidad de que durante -
el mes de marzo de 1979 convocara al Congreso de la Unión a 
sesiones extraordinarias. para poner a su consideración una 
iniciativa conteniendo un proyecto para regular las relacio 
nes laborales colectivas que se desarrollan en las universT 
dades públicas. A raiz de esta declaración, la Asociación
Nacional de Universidades e Institutos de Enseñanza Supe---
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rior convocó a una consulta a las instituciones miembros. 
que se celebrarla primeramente a nivel regional. en las 8 
regiones en que se agrupan los centros de enseñanza supe
rior que la integran. seguida de una reunión nacional que 
tendría lugar en la ciudad de Mérida, el d!a 9 de febrero 
de 1979. 

El 9 de febrero de 1979 se inició la Reunión Extraer 
dinaria de la Asamblea General de la Asociación Nacional
de Universidades e Institutos de Enseñanza Superior. en -
la ciudad de Mérida. Entre otros puntos. se incluyó el -
análisis de las proposiciones y conclusiones contenidas -
en los documentos ~ue aeneraron las reuniones de las ocho 
regiones. Además de los rectores y asesores Jurídicos de 
la mayoría de las universidades. intervinieron los llde-
res de los principales sindicatos y asociaciones gremia-
les del personal académico, de varias instituciones de en 
senanza superior. 

Por parte de las autoridades universitarias se produ 
jo un consenso mayoritario. en el sentido de colmar las~ 
lagunas existentes en la legislación laboral. de manera -
que esta última se adaptara a las particulares condicio-
nes existentes en la educación superior. La mayoría de -
las representaciones gremiales y s1ndic2les se pronuncia
ron por una meJor adaptación del aparti'!d.'J "A" del articu
lo 123 Constituci0n~l para reaular las c~estiones de indo 
le laboral que surgieran en las inst1tuc1ones de enseñan~ 
za superior. En la revisión~ se produJo una aprobación -
mayor1tar1a de los siguientes principios: libertad de sin 
dicalización; bilateralidad de las relaciones laborales;
reconocimiento de los órganos académicos de cada institu
ción~ como los más adecuados para definir las cuestiones 
de carácter académico (admisión. promoción, y definitivi
dad del personal docente y de investigación). a través de 
procedimientos estrictamente académicos; la supresión de
la cláusula de exclusión en sus distintas modalidades. -
por lo que hace al personal académico y la aceptación de 
la cláusula de exclusión para el personal administrativo. 
pero sólo en el caso de exclusión por ingreso. 

Los aspectos más controvertidos fueron las causales 
de huelga y la instancia de resolución de aquellos con--
flic~os que no oud1eran resolverse en el seno de las ins
tituciones de enseñanza superior. por la trreductible po
sición de las parte. La propuesta de la UNAM consistió -
en una instancia arbitral. a la que cualquiera de las par 
tes podrla concurrir. si una vez transcurrido un tiempo~ 
procedente. después del establecimiento del conflicto de 
huelga. no se llegara a ningún acuerdo. El órgano en ---
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cuesti6n estarla integrado de manera tripartita, por las -
representaciones de la instituci6n de enseñanza superior, 
de las asociaciones gremiales o sindicatos titulares de -
las relaciones colectivas de trabajo y por un tercero im-
parcial, representante del Estado. 

El sistema arbitral descrito con anterioridad fue --
aprobado por la mayor!a de los representantes de las uni-
versidades, produciéndose sólo cuatro votos en contra. El 
otro aspecto ampliamente discutido fue el de la huelga. 
Las representaciones un1vers1tarias aprobaron por mayoría 
las causales de revisión. violación v firma del convenio -
colectivo de trabajo. La causal de huelga por solidaridad 
fue aceptada, en principio, reservándose la discusión de -
las limitaciones que necesariamente deberá contemplar, a -
fin de no causar un grave trastorno a los calendarios esco
lares y a la continuidad que resulta imprescindible para -
el desarrollo de los ciclos académicos. 

El 11 de octubre de 1979. el presidente de la Repúbli 
ca envió una iniciativa a la Cámara de Diputados para modT 
ficar la fracción Vlll del articulo 3° de la Constitución-:
ª fin de consagrar el principio de autonomía universitaria 
en la propia Carta Magna. En el texto de la iniciativa se 
hacía una referencia a las característ1c3s especiales que 
privan en las universidades: caracterís~icas que requerían 
la introducción de modalidades específic~s para normar las 
relaciones laborales que se dan en la educación superior, 
de manera que dicha regulación fuera compatible con la li
bertad de cátedra y de investigación. 

La iniciativa fue enviada al Congreso de la Unión, -
después de su discusión y final aprobación y debió ser --
aprobada por las legislaturas de las entidades federativas, 
en virtud de tratarse de una reforma a la Constitución. -
Una vez que se llevaron a cabo todas estas acciones, el -
presidente estuvo en posibilidad de expedir el decreto de 
promulgación, el día 6 de junio de 1980, mismo que apare-
ció en el Diario Oficial el día 9 de junio de 1980. El ar 
t!culo tercero reformado, dio fundamento para que en cump!T 
miento de su texto se regulara el trabajo dentro de las -~ 
universidades e instituciones autónomas por ley, conforme 
a lo dispuesto en el aoartado "A" del artículo 123 de la -
Constitución. 

La determinación que hiciera la iniciativa presiden-
cía! con respecto del apartado "A", como marco para la re
gulación del trabajo en las universidades, tuvo aceptación 
por parte del partido mayoritario y de algunos minorita--
rios. como lo demuestran las intervenciones de los diputa
dos Angel Olivo Sol!s (PRI). Juan Aguilera Azpeitia (POM) 

291. 



y Juan Rojas Moreno (PRI). Los primeros dos se congratula 
ron de que no hubiera sido necesaria la adición de un nue~ 
va apartado al artfculo 123 y el último de que no se hubie 
ra elegido como marco al apartado "B". Los diputados del
PAN se manifestaron, en términos generales, conformes con 
la iniciativa. Por su parte, los diputados de los parti-
dos de izquierda PCM, PPS y PRI y el PPS, también encontró 
preferible que se hubiera regulado la materia de trabajo -
en las universidades e instituciones de enseñanza superior 
con base en el apartado "A" y no en uno nuevo .. 

Los motivos que llevaron a los diputados de los parti 
dos de la izquierda y a diputados del PR! a coincidir en ~ 
preferir el apartado "A", frente a uno especffico, aunque 
no se precisaron, pudieron haber sido diferentes. Para -
los primeros, habfa sido una posición asumida, desde un -
principio, como antagónica a la de las autoridades univer
sitarias. Pero no siendo ése el caso de los diputados del 
PRI, podrfa conjeturarse que se debió a una presión del -
sector obrero del partido, que consideró al apartado espe
cial propuesto como un antecedente favorable al surgimien
to de otros, lo que posiblemente se consideró como un pre
cedente negativo para sus intereses. El único punto de -
apoyo de esta conjetura se refiere a los comentarios extra 
oficiales y al hecho de que tos diputados del PRI que coin 
cidieron en preferir al apartado "A", frente a otro especT 
fico, pertenecfan al sector obrero." -

Con la glosa precedente, adicionándole lo asentado en el Capftu-

lo Primero (Marco de Referencia) de esta investigación, consideramos 

que el lector tendrá una visión general y panorámica de las relacio

nes laborales que rigen las Casas de Estudio que son el eje central 

de nuestra atención en el presente apartado; sin embargo, deseamos -

abundar un poco más, para aclarar el ámbito laboral aludido, a par--

tir de nuestra Ley Fundamental. 

As[ tenemos que la fracción VIII del artfculo 3º Constitucional 

señala que las universidades autónomas por ley. tendrán la facultad 
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y responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de 

educar. investigar y difundir la cultura, de acuerdo con los princi

pios del propio articulo 3º. respetando la libertad de cátedra e in-

vestigación y de libre examen y discusión de las ideas; determinarán 

sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción y 

permanencia de su personal académico y administrarán su patrimonio. 

Lo anterior significa que se garantiza. a nivel constitucional, 

el ejercicio de la autonom!a a las universidades y demás institucio

nes de educación superior-1..§2'_/. 

La segunda parte. se encuentra referida a las relaciones entre 

la Universidad y su personal, remitiendo -al mismo tiempo- al apart~ 

do "A" del articulo 123 de la propia Constitución, y la Ley Federal 

del Trabajo, como un trabajo especial. 

Todo lo antes mencionado se confirma en el sexto párrafo de la 

exposición a la adición je la fracción VIII del articulo 3º constitu 

cional que declara que las universidades públicas del pals solicita

ron se legislara a nivel constitucional, para garantizar el ejercicio 

de su autonomia y precisar las modalidades de sus relaciones labora-

les, con la finalidad de hacer compatibles la autonomía y los fines -

de las instituciones de educación superior con los derechos laborales 

de los trabajadores tanto académicos como administrativos. 

De lo expuesto, se pueden extraer los siguientes conceptos: 
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1.- Garantía constitucional del ejercicio de la autonomía a las 

universidades. 

2.- Realización de los fines bajo el principio de la libertad -

de cAtedra e investigación y de libre examen y discusión de las ---

ideas. 

3.- Reconocimiento y precisión de las relaciones laborales de 

las universidades y sus trabajadores, mediante el apartado "A" del ar 

tículo 123 de la Constitución y de la Ley Federal del Trabajo.~/ 

4.- Hacer compatibles todos estos elementos con el quehacer aca-

démico. 

El artículo 123 establece las bases para la legislación secund~ 

ria en materia de trabajo, rigiendo el apartado "A" entre obreros, -

jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, y de una manera gene--

ral, todo contrato de trabajo. En este apartado se comprende la re-

lación obrero-patronal, esto es, la relación jur[dica entre los fac-

tares de la producción capital y trabajo. 

En virtud del mandato del artículo 3º Constitucional, en su ---

fracción VIII, las universidades y sus trabajadores quedan encuadra-

dos en este apartado, con todas las consecuencias que esto implica Y 

con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo. 
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Las normas constitucionales aludidas implícitamente derogan, -

por ejemplo, el artículo 13 de la Ley Orgánica de la UNAM, que pre-

viene que las relaciones entre la Universidad y su personal se regi

rán por estatutos especiales que dictará el Consejo Universitario, -

señalando dicho artículo que los derechos del personal no serán rnf~ 

rieres a los que concede la Ley Federal del Trabajo, según se lee: -

"Artículo 13. Las relaciones entre la Universidad y su personal y su 

personal de investigación, docente y administrativo. se regirán por 

estatutos especiales que dictará el Consejo Universitario. En nin--

gún caso los derechos de su personal serán inferiores a los que con

cede Ja Ley Federal del Trabajo." 

Dentro de las responsabilidades y facultades de gobernarse a sí 

misma, que concede la Constitución a las Instituciones Autónomas por 

Ley, se regira las de legislar en materia de trabajo. que contempla 

la Ley Orgánica, respectiva de dichas Casas de Estudios. 

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 1º, previene que es 

de observancia general en toda Ja República y rige las relaciones de 

trabajo comprendidas en el artículo 123, apartado "A" de la Constit.!:!_ 

ción. 

El Código Laboral, en su artículo 181, previene que los traba-

jos especiales se rigen por las normas de ese Título (Trabajos Espe_ 

ciales)~/ y por las generales que la misma señala en cuanto no las 
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contraríen. 

Puede decirse que las normas consignadas en dicho Título, son -

el mínimo de beneficios para los trabajadores comprendidos en el tr~ 

bajo especial, por lo que, en general le son aplicables las normas -

de la Ley, siempre y cuando no sean contrarias a lo que señala, en -

lo conducente, el Título de TrabaJOS Especiales. 

El Capitulo XVII de los Trabajos Especiales, se refiere a las -

Universidades e Instituciones de Educación Superior Autónomas por -

Ley; dentro de dicho apartado encontramos al artículo 353-J, que se

ñala: "Las disposiciones de este Capítulo se aplican a las relacio-

les de trabajo entre los trabajadores administrativos y académicos y 

las universidades e instituciones de educación superior autónomas 

por Ley y tienen por objeto conseguir el equilibrio y la justicia so 

cial en las relaciones de trabajo. de tal modo que concuerden con la 

autonomfa, la libertad de cátedra e investigación y los fines pro--

pios de estas lnst1tuc1ones." 

El articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo, dice que: "Se en

tiende por relación de trabajo. cualquiera que sea el acto que le dé 

origen, la prestación de un trabajo personal, subordinado a una per

sona, mediante el pago de un salario. 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o -

denominación, es aquel por virtud del cual una personal se obliga a 
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prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de 

un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero 

y el contrato celebrado, producen los mismos efectos." 

Los textos de los artrculos 20 y 353-J chocan en su esencia, en 

los conceptos de "trabajo personal subordinado" y "concuerden con la 

autonomra, la libertad de cátedra e investigación y los fines pro--

pios de estas instituciones. 11 

El artículo 353-K. dice: "Trabajador académico es la persona f.!_ 

sica que presta servicios de docencia o investigación a las univers.!_ 

dades o instituciones a la que se refiere este Capítulo, conforme a 

los planes y programas establecidos por las mismas. Trabajador adm.!_ 

nistrativo es la persona fisica que presta servicios no académicos a 

tales universidades o instituciones" .. 

Lo anterior presupone que es la propia universidad quien esta-

blece, conforme a sus planes y programas, cuáles son los servicios -

de docencia e investigación, y por tanto, quiénes pueden ser conside 

rados trabajadores académicos; los demás serán administrativos. 

Esto se confirma, cuando el articulo 353-L dice que corresponde 

exclusivamente a la universidad regular los aspectos académicos. 
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En general, este Capitulo previene como trabajos especiales y -

por tanto, excepciones a la aplicación general de la ley, los aspec

tos académicos y son: 

353-L: Evaluación académica. 

353-M: Jornada de trabajo completa, media o por horas-clase. 

353-N: Desigualdad de salarios a trabajo igual a diferentes ca

tegorias. 

353-Q: Prohibición de convenir admisión exclusiva o separación 

por expulsión. 

Textualmente el segundo párrafo de este último articulo dice: 

"En ningún caso estos contratos podrán establecer para el personal 

académico la admisión exclusiva o la separación por expulsión a que 

se refiere el artículo 395, que a continuación me permito transcri--

bir: 

"Artículo 395.- En el contrato colectivo podrá esta-
cerse que el patrón admitirá exclusivamente como trabajado 
res a quienes sean miembros del sindicato contratante. Es 
ta cláusula y cualesquiera otras que establezcan privile-
gios en su favor, no podrán aplicarse en perjuicio de los 
trabajadores que no formen parte del sindicato y que ya -
presten sus servicios en la empresa o establecimiento con 
anteri~rid3~ 3 la f¿cha en que el s1nd1cato solicite la ce 
lebración o revisión del contrato colectivo y la inclusión 
de él en la cláusula de exclusión. 

Podrá también establecerse que el patrón separará el 
trabajo a los miembros que renuncien o sean ·expulsados del 
sindicato contratante" .. 
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El párrafo número 19 de la exposición de motivos a la adición -

del capitulo XVII del Código Laboral relativo al trabajo en las uni

versidades, dice: "Por otra parte se propone que las cláusulas de ex 

clusión no se apliquen en ninguna de sus modalidades al personal ac~ 

démico. ni por separación en el caso del personal administrativo. Se 

atiende así a la concordancia entre las relaciones laborales, la 

autonomía universitaria y los principios de libertad de cátedra. in

vestigación y libre examen y discusión de las ideas que de manera im 

perativa dispone la fracción VIII del artículo 3º Constitucional. 

El texto del artículo 353-Q. en su segundo párrafo. contraria -

el espíritu de la fracción VIII del artículo 3º Constitucional y del 

párrafo 19 de la exposición de motivos arriba transcrito y que insis 

ten en hacer compatibles con la autonomía. la libertad de cátedra e 

investigación y de libre examen y discusión de las ideas. con los de 

rechos laborales. 

Por ejemplo, desde el primer convenio colectivo de trabajo cele 

bracio entre la UNAM y el STEUNAM, se pactó lo siguiente para el per

sonal administrativo: 

a) Al present3rse una vacante definitiva. o crearse un puesto. 

la institución solicitará por escrito al sindicato el personal nece

sario y el sindicato lo proporcionará en un plazo de quince días.- -

Cláusula IV 1973; 74-75; 76-77; cláusula I, 46 contrato colectivo --

1980-82. 

b) La Institución está obligada en un término de dos d!as hábi-
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les a partir de la notificación escrita respectiva. a hacer efecti-

vos los castigos o medidas disciplinarias que acuerde el sindicato -

para sus miembros. sin que puedan exceder las sanciones de suspensión 

sin goce de sueldo, de un periodo de ocho días. Tales sanciones se

rén sin responsabilidad par~ la Institución. Cléusula XLV-1973; 

XL!X-1974; XLVI!-1976-77; XLIX-1978-79; 16-1980-82. 

Los dos puntos anteriores establecen: 

1.- La contratación exclusiva a favor del sindicato en las pla

zas vacantes de la Universidad. 

2.- Suspensión en el trabajo. hasta por ocho dtas. a trabajado

res sindical izados por castigo o medida disciplinaria de caracter -

sindical. 

El siguiente paso de este punto seria el esclarecimiento de la 

cléusula de exclusión. que el sindicato puede demandar su inclusión 

en la siguiente revisión. cuya base legal seria: el articulo 1º y -

353-Q de la Ley. 

Lo anterior se confirma en el texto de la expulsión de motivos. 

que dice: " .•. Como es obvio suponer cuando no se ha consignado salve 

dad alguna, han de seguirse las normas generales de la Ley". 

En este caso se ha consignado salvedad para el personal académ.!_ 

co. por lo que la regla general es aplicable al administrativo. 
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Esto trae como consecuencia dos aspectos: 

1.- La posibilidad de que se establezca la cl~usula de exclu--

sión para el personal administrativo. violenta el espíritu del ar--

trculo 3º Constitucional. particularmente en su fracción VIII y del 

contenido del artículo 353-J de la Ley Federal del Trabajo. 

2.- La libertad de sindicalización para el personal académico, 

su dispersión y falta de organización, máxime que un gran porcentaje 

de profesores en la Universidad imparten su c3tedra por horas-clase. 

Puede concluirse que al quedar comprendidas las relaciones de -

las Universidades de que se viene hablando con su personal, dentro -

de lo senalado por el apartado ".!\" del artículo 123 Constitucional y 

su Ley Reglamentaria, queda limitado y deformado el ejercicio de la 

autonomla que pretende otorgar y garantizar el articulo 3º fracción 

VIII de la propia Constitución. 

Conforme a lo hasta aquí señalado y en relación con el apartado 

"A" del articulo 123 Constitucional. las universidades tienen las s.!_ 

guientes obligaciones, iguales a las de cualquier patrón o empresa. 

en materia de: 

1.- Capacitación. 

2.- Higie~e y seguridad. 

3.- Huelga. 

4.- Paro. 

5.- Someterse a las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

6.- Derecho de preferencia de sueldos y salarios. 
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Otras obligaciones establecidas por la Ley Federal del Trabajo, 

ademAs de las anteriores. son: 

1.- Establecer y sostener las escuelas "Articulo 123", en los -

términos de las leyes respectivas. 

2.- Colaborar con las autoridades del trabajo y educación en al 

fabetización de los trabajadores. 

3.- Permitir la inspección y vigilancia que las autoridades del 

trabajo practiquen y darles informes cuando los soliciten. 

4.- Los planes y programas de capacitación serAn aprobados por 

la Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 

Realizados los comentarios que hemos considerado pertinentes, -

nos resta adentrarnos un poco mAs en la diferenciación del quehacer 

académico y el trabajo administrativo, lo cual ocurrirA en los parA

grafos siguientes. 
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1.3.1. Analisis comparativo de la normación laboral del trabajador aca 

démico y el trabajador administrativo. 

Dentro del contexto de la actual legislación que rige a las --

Instituciones Autónomas que nos ocupan, existen dos tipos de trabaj~ 

dores que en dichas Casas del Saber prestan sus servicios: académi--

cos y Administrativos. Estos tienen caracter!sticas y rubros prede~ 

tinados a los mismos, desde el ámbito constitucional hasta en las le 

gislaciones internas de cada institución; dentro de todo ello, desta 

can los siguientes conceptos: a) La relación de trabajo, b) el traba 

jador, c) el establecimiento de condiciones (específicas) de trabajo, 

d) contratación por ingreso, e) cláusulas de exclusión, f) materia -

de trabajo, g) los derechos, h) las obligaciones, entre otros. Todo 

esto se puede observar objetivamente en el cuadro comparativo que en 

un apéndice especi~l hemos elaborado~ con la 3Claración de que solo 

se encuentra referido a la UNAM, a partir de las siguientes disposi

ciones jur!dicas: 1) Frac~i6n VIII del articulo 30 Constitucional, 

2) Ley Federal del Trabajo (1980), 3) Ley Orgánica de la UNAM (1945), 

4) Estatuto General (1945, 1971 y 1974), 5) Estatuto del Personal 

Académico (1970, 1974 y 1977), 6) Contrato Colectivo del Personal 

Académico (1983)~ 7) Est3tuto del Personal Administrativo (1965)~ 8) 

Convenio Colectivo Administrativo (1973), y 9) Contrato Colectivo 

Administrativo. (Ver: Apéndice). 

Los conceptos anunciados en primer lugar en el parágrafo ante-

rior, nos proporcionan las diferencias entre los trabajadores que --
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prestan sus servicios en las Instituciones Autónomas por Ley, y para 

una mejor visión, nos permitimos hacer la glosa correspondiente a -

cada uno de los citados términos, con la aclaración de que solo toma 

mos como base la Constitución-1..2.Q_/ y el Código Federal Laboral 171 1. 

A) RELAClON DE TRABAJO. 

Establece un elemento novedoso en la terminologia constitucio--

nal al señalar "relaciones laborales", ya que la norma suprema siem-

pre se ha referido a este concepto como: trabajo. contrato de traba-

jo (articulo 5); empleos, cargos o comisiones (articulo 32); 

Leyes del Trabajo (articulo 73-X); nombra 

mientas (articulo 89); Leyes sobre el Trabajo (articulo 123). 

Es indudable que, aunque introduzca este elemento, se refiere a 

una relación de trabajo "sui generis" y se confirma al remitirlo a -

lo que previene el apartado "A" del artículo 123 de la propia Consti 

tuci6n, con dos limitaciones: 

1a. Que los términos y modalidades que establezca la Ley Fede--

ral del Trabajo, deben ser conforme a las caracteristicas propias de 

un trabajo especial. 

2a. Que dichas re1aciones laborales deben concordar con la aut.Q 

nomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las Íll.§. 

tituciones a que esta fracción se refiere. 

La disposición constitucional previene dos aspectos: 1º) Garan

tizar el ejercicio de la autonomía; y 2º) Precisar las modalidades -

de las relaciones laborales de quienes prestan servicios en dichas -
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instituciones. 

El objetivo último a que tiende la norma, es hacer compatible -

la autonomia y los fines de las instituciones de educaci6n superior 

con los derechos laborales de su personal (administrativo y académi

co). 

tura. 

B) TRABAJADOR. 

Especificamente distinguimos dos tipos de personal: 

al Académico. 

b) Administrativo. 

El académico queda encuadrado en los siguientes aspectos: 

1. Realizarán sus fines de educar. investigar y difundir la cul 

2. Respetando la libertad de cátedra e investigaci6n y de libre 

examen y discusión de las ideas. 

3.- Fijarán los términos de ingreso. promoción y permanencia de 

su personal académico. 

4. Las relaciones laborales tanto del personal académico como -

del administrativo se normarán por el apartado "A" del articulo 123, 

conforme a las características propias de un trabajo especial. 

Conforme al enfoque de estos cuatro puntos, la norma constitu-

cional ya establece de antemano el criterio o el sentido en que se -

debe de legislar en materia de trabajo en las Universidades e Insti-
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tuciones de Educación Superior, siendo este criterio: 

a) Aplicación del apartado "A" del articulo 123 y su Ley Regla

mentaria, en lo general, para el personal administrativo, es decir, 

una relación obrero-patronal. 

b) Las caracteristicas propias de un trabajo especial se rela-

cionan exclusivamente con el personal académico. 

Este criterio se deduce de la participación o afectación del 

personal académico en los cuatro puntos señalados primeramente. 

C) ESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO. 

Como regla general, la aplicación del apartado "A" del articulo 

123 Constitucional y su Ley Reglamentaria para el personal adminis-

trativo sujeto a una relación contractual, y un tratamiento especial 

para el personal académico. 

D) CONTRATACION POR INGRESO. 

Se puede señalar lo mismo que en el apartado anterior. 

E) CLAUSULA DE EXCLUSION. 

Aunque no se refiere a este aspecto en forma especifica y de -

que las relaciones laborales las remite al apartado "A" del articulo 

123 de la Constitución, es indudable que senala el cr1terio q~e deb~ 

rá seguir la legislación del trabajo, y es el de "respetar la liber

tad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las 

ideas"; siendo este el contexto donde realiza su función el personal 
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académico. 

En este sentido vuelve a diferenciar al personal administrativo 

del académico; la regla general para aquel, la excepción para éste. 

F) MATERIA DE TRABAJO. 

Al senalar los fines de las instituciones, como los de "educar, 

investigar y difundir la cultura respetando la libertad de cátedra e 

investigación y de libre examen y discusión de las ideas" y siendo -

el personal académico quien realiza tal función, esta es la pauta -

que senala la norma para que estos aspectos sean considerados preci

samente como trabajo especial. 

De lo anterior nuevamente se puede deducir que la regla general 

es aplicable al personal administrativo y la excepción al académico. 

G) DERECHOS. 

Remite la relación laboral de \os dos tipos de personal a lo 

que previene el apartado "A" del articulo 123 Constitucional y su -

Ley Reglamentaria; en general, en esta se establecen los derechos de 

quienes prestan servicios en la Universidad; sin embargo, existe una 

distinción respecto d21 ~ers0nal académico y es que~ si bien es cier 

to que la Universidad tiene la facultad de fijar los términos de in

greso, promoción y permanencia de su personal académico, también es 

cierto que este personal tiene derecho a que se fijen esos términos, 

por lo que no tiene aplicación la regla general que establece la Ley 
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en la cual s[ queda comprendido el personal administrativo. 

H) OBLIGACIONES. 

En general, puede considerarse que es una obligación para todo 

el personal de las universidades e instituciones de educación supe-

rior, el respetar la libertad de cátedra e investigación y de libre 

examen y discusión de las ideas, además de las que establezca el 

apartado "A" del articulo 123 de la propia Constitución y su Ley Re

glamentaria. 
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i.3.2. Especificidad del Trabajador Académico. 

Quienes prestan sus servicios a nuestras Casas de Estudio aquí 

anal izadas (en tratándose de los trabajadores ~cadémicos. tienen una 

característica, algo que los hace diferentes a cualquier trabajador 

y, desde luego, también al patrón -en este caso las instituciones -

educativas, representadas por los titulares de los órganos, denomin~ 

dos autoridades-. En otras palabras, la relación de trabajo es co-

mún en cualquier centro de trabajo; aquí -en los planteles educati-

vos que atraen nuestra atención- no es igual, sufre una modificación 

de fondo, veamos: normalmente, toda relación laboral es lineal y ve~ 

tical, es decir, se restringe al binomio patrón-trabajador, siempre; 

mientras que en el ámbito de las universidades autónomas, la campos~ 

ción del binomio aludido se constriñe a un "monomio", que ¡xxirÍamos 

resumir en una pal abra, 1 a cual es "trabajador". Esto último se pu~ 

de explicar de la siguiente manera: Quien ahora es patrón en una --

universidad, previamente tuvo que haber sido "trabajador académico" 

y, cuando deje el cargo, también podrá volver a su fuente de trabajo 

académico y, tener de nueva cuenta el carácter de "trabajador"; en -

otros términos, solamente cuando se tiene el carácter de prestador -

de servicios académicos a estas instituciones, se puede tener acceso 

a las puertas de dirección -de patrón- y, aun después de desempeñar 

tal encargo, se puede volver al sendero de la investigación y docen

cia. 

Otro aspecto que implica una derogación en la relación del tra-
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bajo académico, es la constituida por el rubro de la admisión, prom~ 

ción y permanencia del mismo personal, que adelante ahondamos. Por 

hoy, es indispensable resaltar aqul que, quienes se encargan de los 

procedimientos en cita -admisión, promoción y permanencia-, no son -

otros que los propios trabajadores, quienes conforman las llamadas -

"Comisiones Oict3minadoras"-~_2~_~_/. generalmente integradas en forma 

triangular: designados por Rectorla, por los Consejos Técnicos y 

por los Claustros o Colegios Académicos (todos ellos trabajadores en 

origen y, posteriormente a su desempeño del cargo). Observen que, -

según se resaltó, el trabajador académico es el único existente en -

las comunidades estudiadas; y, para el efecto de determinar quienes 

pasan a formar parte del personal citado, son los únicos que deciden 

tal situación. Así tenemos que. en una relación de trabajo normal. 

el patrón es quien decide el ingreso de un prestador de servicios, -

mientras que en las instituciones que nos ocupan vemos que eso no -

acontece, puesto que aqul es -como se dijo-, el propio personal aca-

démico. 
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1.3.2.1. Tipos de Trabajador Académico. 

En otro lugar de este trabajo (supra), apuntamos el número de -

posibles tipos de trabajador académico; bien, estos -según se dijo-

son combinaciones de rubros bien determinados, pero que al conjuga~

se resultan ser múltiples; para el efecto, citamos a continuación --

los posibles supuestos que abarca o contempla la legislación de la -

UNAM~.2.~/. tales son: 

AYUDANTE DE PROFESOR DE ASIGNATURA "A" 

AYUDANTE DE PROFESOR DE ASIGNATURA "B" 

AYUDANTE DE PROFESOR DE CARRERA M. T. "A" 

AYUDANTE DE PROFESOR DE CARRERA M. T. "B" 

AYUDANTE DE PROFESOR DE CARRERA M.T. "C" 

AYUDANTE DE PROFESOR DE CARRERA T .C. "A" 

AYUDANTE DE PROFESOR DE Cfl.RRERA T. C. ''B" 

AYUDANTE DE PROFESOR DE CARRERA T. C. "C" 

AYUDANTE DE I NVEST l G.i'\DOR M.T. "A" 

AYUDANTE DE INVESTIGADOR M. T. "B" 

AYUDANTE DE lNVESTIGADOR M. T. "C" 

AYUDANTE DE INVESTIGADOR T.C. "A" 

AYUDANTE DE Ul'/ESTIG . .'l.DOR T .C. "B" 

AYUDANTE DE INVESTIGADOR T.C. "C" 

PROFESOR DE ASIGNATURA "A" 

PROFESOR DE ASIGr•JATURA "B" 

PROFESOR DE ENSEÑANZA MEDIA SUPERIOR "A" 

PROFESOR DE ENSEÑANZA MEDIA SUPERIOR "B" 
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PROFESOR DE CARRERA ASOCIADO M.T. "A" 

PROFESOR DE CARRERA ASOCIADO M.T. "B" 

PROFESOR DE CARRERA ASOCIADO M.T. '•e" 

PROFESOR DE CARRERA ASOCIADO T.C. "A" 

PROFESOR DE CARRERA ASOCIADO T.C. 11911 

PROFESOR DE CARRERA ASOCIADO T.C. 11c11 

PROFESOR DE CARRERA TITULAR M.T. "A" 

PROFESOR DE CARRERA TITULAR M. T. "B" 

PROFESOR DE CARRERA TITULAR M. T. "C" 

PROFESOR DE CARRERA TITULAR T.C. ºA .. 

PROFESOR DE CARRERA TITULAR T.C. 11911 

PROFESOR DE CARRERA TITULAR T.C. "C" 

TECNICO ACADEMICO AUX !LIAR M. T. "A" 

TECNICO ACADEMICO AUXILIAR M. T. 11911 

TECNICO ACADEMICO AUXILIAR M. T. "C" 

TECN!CO ACADEMICO AUX !LIAR T.C. "Au 

TECNICO ACADEMICO AUXILIAR T.C. "B" 

TECNICO ACADEMICO AUXILIAR T.C. "C" 

TECNICO ACADEMICO ASOCIADO M. T. "A" 

TECN!CO ACADEMICO ASOCIADO M. T. "B" 

TECNICO ACADEMICO ASOCIADO M. T. "C" 

TECNICO ACADEMICO ASOCIADO T.C. "A" 

TECNICO ACADEMICO ASOCIADO T.C. "B" 

TECNICO ACADEM!CO ASOCIADO T.C. "C" 

TECNICO ACADEMICO TITULAR M. T. u A" 

TECNICO ACADEMICO TITULAR M.T. 11911 



TECNICO ACAOEMICO TITULAR M. T. "C" 

TECNICO ACADEMICO TITULAR T .C. "A" 

TECNICO ACADEMICO TITULAR T.C. "B" 

TECNICO ACADEMICO TITULAR T .C. "C" 

INVESTIGADOR DE CARRERA ASOCIADO M.T. "A" 

INVESTIGADOR DE CARRERA ASOCIADO M.T. "B" 

INVESTIGADOR DE CARRERA ASOCIADO M.T. "C" 

INVESTIGADOR DE CARRERA ASOCIADO T.C. "A" 

INVESTIGADOR DE CARRERA ASOCIADO T. C. "B" 

INVESTIGADOR DE C.l\RRERA ASOCIADO T.C. "C" 

INVESTIGADOR DE CARRERA TITULAR M. T. "A" 

INVESTIGADOR DE C.l\RRERA TITULl\R M. T. "B" 

INVESTIGADOR DE CARRERA TITULAR M. T. "C" 

INVESTIGADOR DE CARRERA TITULAR T .C. "A" 

INVESTIGADOR DE CARRERA TITULAR T.C. "B" 

INVESTIGADOR DE CARRERA TITULAR T .C. "C" 

PROFESOR DE ASIGNATURA NO ORDINARIO 

PROFESOR DE CARRERA NO ORDINARIO 

INVESTIGADOR DE CARRERA NO ORDINARIO 

HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES 
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l.-3-2-2- La Carrera Académica. 

El nombre de este subinciso, cierto es que no se encuentra acu-

ñado en nuestras Casas de Estudio; sin embargo, este se desprende de 

sus propias legislaciones, ejemplo de ello lo constituye la normati

vidad existente en la UNAM, especificamente en su Estatuto del Pers~ 

nal Académico, en los articulas que a continuación transcribimos y -

más adelante hacemos un somero análisis de los mismos: 

"Articulo 12. Los técnicos académicos ordinarios po
drán ocupar cualquiera de las siguientes categorfas: 

a) Auxiliar. 
b) Asociado. 
c) Titular. 

En cada categoría habrá tres niveles: "A", 11 8 11 y 11 C 11 

Articulo 13. Los requisitos m!nimos para ingresar -
como técnico académico de la categoria de auxiliar son: 

a) P3ra el nivel "A". tener grado de bachiller o una 
preparación equivalente. 

b) Para el nivel "B", haber acreditado el Sm~ de los 
estudios de una licenciatura o tener una preparación equi
valente. 

c) Para el nivel "C", haber acreditado todos los es
tudios de una licenciatura o tener una preparación equiva
lente. 

Los requisitos mínimos oara ingresar o ser promovido 
a la cate;oría de técnico académic~ asociado son: 

a) Para el nivel "A". tener grado de licenciado o -
preparación equivalente, haber trabajado un m!nimo de un -
año en la materia o área de su especialidad. 

b) Para el nivel "B", tener grado de licenciado o -
preparación equivalente, haber trabajado un m!nimo de un -
año en la materia o área de su especialidad. 
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c) Para el nivel "C", tener grado de licenciado o -
preparación equivalente, haber trabajado un mínimo de dos 
años en la materia o área de su especialidad y haber cola
borado en trabajos publicados. 

Los requisitos mínimos para ingresar o ser promovido 
a la categoría de técnico académico titular son: 

a) Para el nivel "A", tener grado de maestro o prepa 
ración equivalente y haber trabajado un m!nimo de tres --~ 
años en la materia o área de su especialidad. 

b) Par3 el nivel "S", tener grado de maestro o prepa 
ración equivalente, y haber trabajado un mínimo de dos --~ 
años en tareas de alta espec1al1zac16n. 

c) Para el nivel "C", tener grado de doctor o prepa
ración equivalente, haber trabajado un mlnimo de cinco --
años en tareas de alta especialización, y haber colaborado 
en trabajos publicados. 

Los consejos técnicos tomando en cuenta la opinión -
del consejo interno respectivo, establecerán las reglas y 
criterios para determinar lo que debe entenderse por prep~ 
ración equivalente. 

Artículo 20. Son ayudantes quienes auxilien a los -
profesores y los investigadores en sus labores. La ayudan 
tía debe capacitar al personal para el desempeño de funcio 
nes docentes, o de investigación. 

Los nombramientos de los ayudantes se otorgarán por 
un plazo no mayor de un ano y podrá renovarse hasta por -
cuatro veces, siempre que hayan cumplido satisfactoriamen
te con sus labores y que así lo requieran los planes y pro 
gramas de la dependencia a la que estén adscritos y los de 
formación del personal académico. 

El consejo técnico de cualquiera de las dependencias, 
con base en sus propias necesidades podrá aprobar la pró-
rroga de los nombramientos de los ayudantes por un número 
mayor de años. La adscripción de los ayudantes se hará de 
acuerdo con las bases que fije al efecto el consejo técni
co o interno en su caso, de la dependencia respectiva. 

Artículo 21. Los ayudantes de profesor serán nombra
dos por horas, medio tiempo o tiempo completo. Los ayudan 
tes de investigador serán designados por medio tiempo o -
tiempo completo. 

Los ayudantes por horas podrán ocupar los niveles A 
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o By auxiliar a los profesores en una materia determinada, 
un curso especifico o una sección académica, sin exceder -
de doce horas semanarias, salvo que por acuerdo especial -
del consejo técnico se autorice un número mayor de horas. 

Los ayudantes de profesor, o de investigador de me-
dio tiempo o de tiempo completo podrán ocupar cualquiera -
de los niveles siguientes: A, 8 o C y realizarán las labo
res determinadas en los planes y programas de trabajo de -
la respectiva dependencia. 

Artículo 22. Para ingresar a los niveles a que se re 
fiere el articulo anter1or7 se requiere: 

a) Para el nivel A. haber acreditado cuando menos el 
75% del plan de estudios de una licenciatura o tener Ja 
preparación equivalente a juicio del consejo técnico res-
pectivo y un promedio no menor de 8 en los estudios reali
zados. 

b) Para el nivel 8. además de satisfacer los requis~ 
tos exigidos para el nivel A, haber acreditado la totali-
dad del plan de estudios de una licenciatura o tener Ja -
preparación equivalente a juicio del Consejo técnico res-
pectivo. 

c) Para el nivel e, además de los requisitos para el 
nivel B, haber trabajado cuando menos un ario como ayudan
te de profesor, de investigador. o de técnico académico. 

Artículo 35. Son profesores de asignatura quienes de 
acuerdo con la categor[3 que fiJe su nombramiento, sean re 
munerados en función del número de horas de clases que im~ 
partan. 

Podrán imp2r~ir una o varias materias, ser interinos 
o definitivos y ocupar cualquiera de las siguientes catego 
rías A o B. -

Los profesores de asignatura no podrán impartir más 
de 15 horas de clase a la semana. 

Articulo 36. Para ser profesor de asignatura catego
ría A, se requiere: 

a) Tener título superior al de bachiller en una li-
cenciatura del área de la materia que se vaya a impartir. 

b) Demostrar aptitud para la docencia. 

El requisito del título podrá dispensarse por acue.!:_ 
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do del consejo técnico. en los casos siguientes: 

1. En el ciclo de bachillerato. cuando no concurran 
aspirantes que tengan titulo. y los que se presenten haya 
aprobado los cursos correspondientes a una licenciatura en 
el área de la materia de que se trate. 

2. En la enseñanza de lenguas vivas. de materias ar
tisticas. de educación fisica. de adiestramiento y en las 
que sólo se impartan en carrer3s en que no hava más de --
quince graduados. En los supuestos a que se refiere este 
inciso los interesados deberán haber aprobado los cursos -
correspondientes a la especialidad de que se trate o mos-
trar mediante los procedimientos que señale el consejo téc 
nico respectivo. el conocimiento de la materia que se vaya 
a impartir. 

Articulo 37. Para ser profesor de asignatura catego
ria B. además de los requisitos señalados para la catego-
ria A. se requiere: 

a) Haber trabajado cuando menos dos años de labores 
docentes o de investigación en la categoria A y haber cum 
plido satisfactoriamente sus labores académicas. -

b) Haber publicado trabaJos que acrediten su compe
tencia en la docencia o en la investigación. 

Este último requisito podrá dispensarse a los profe 
sores que en la investigación de seminarios y tesis o en
la impartición de cursos especiales. hayan desempeñado sus 
labores de manera sobresalient~. 

Articulo 38. Son profesores o investigadores de ca
rrera quienes dedican a la Universidad medio tiempo o tiem 
po completo en la realización de labores académicas. Po-= 
drán ocupar cualquiera de las categorías siguientes: aso-
ciado o titular. En cada una de éstas habrá tres niveles: 
A. B y C. 

Articulo 39. Para ingresar como profesor o investiga 
dor de carrera de la categor\a de asociado nivel A, se re= 
quiere: 

a) Tener una licenciatura o grado equivalente. 
b) Haber trabajado cuando menos un año en labores do 

centes o de la investigación. demostrando aptitud, dedica= 
ción y eficiencia. 

c) Haber producido un trabajo que acredite su compe
tencia en la docencia o en la investigación. 
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Articulo 40. Para ingresar o ser promovido a la cate 
gorla de profesor o investigador asociado nivel B. se re-
quiere: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares. o -
bien conocimientos o experiencia equivalentes. 

b) Haber trabaJado eficientemente cuando menos dos -
años en labores docentes o de investigación. en la materia 
o área de su especialidad. 

c) Haber producido trabajos que acrediten su compe-
tencia en la docencia o en la investigación. 

Artículo 41. Par~ ingresar o ser pr~movido a la cate 
garla de profesor o investigador asociado nivel c. se re-
quiere: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o -
bien los conocimientos y la experiencia equivalentes. 

b) Haber trabajado cuando menos tres anos en labores 
docentes o de investigación~ en la materia o área de su es 
pecialidad. 

c) Haber publicado trabajos que acrediten su compe-
tencia, o tener el grado de doctor~ o t1aoer desempeñado -
sus labores de dirección de seminarios y tesis o imparti-
ción de cursos, de manera sobresaliente_ 

Articulo 42. Para ingresar a la categoría de profe-
sor o investigador. titular nivel A. se requiere: 

a) Tener titulo de doctor o los conocimientos y la -
experiencia equivalentes. 

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labo
res docentes o de investigación. incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad. 

c) Haber demostrado capacidad para formar personal -
especializado en su disciplina. 

Artículo 43. Además de los requisitos exigidos para 
alcanzar la categoría de titular nivel A. para ingresar o 
ser promcvido a titular nivel B~ es necesario: 

a) Haber trabajado cuando menos cinco años en !abo-
res docentes o de investigación. en la materia o área de -
su especialidad. 
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b) Haber demostrado capacidad para dirigir grupos de 
docencia o de investigación. 

Artículo 44. Para ingresar o ser promovido a la ca
tegor!a de profesor o investigador titular nivel c. además 
de los requisitos exigidos para ser titular nivel B. es ne 
cesario: -

a) Haber trabajado cuando menos seis años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su es 
pecialidad. 

b) Haber publicado trabajos que acrediten la trascen 
ciencia y alta calidad de sus contribuciones a la docencia-;
ª la investigación, o al trabajo profesional de su especia 
lidad, así como su constancia en las actividades académi--=
cas. 

c) Haber formado profesores o investigadores que la
boren de manera autónoma." 

De la lectura de los preceptos anteriores, se desprenden dos co

sas: a) Para tener acceso a una categor!a y/o nivel dentro del ámbi-

to académico, es requisito sine qua non el acumular "actividades aca 

démicas" adicionales a las que se detentan originalmente. y b) El re 

quisito de antiguedad o de temporalidad entre un nivel y otro, tam--

bién es un requerimiento que debe satisfacer el candidato, a partir 

del artículo 78 del anunciado ordenamiento jurídico. 

Para demostrar lo anterior. tomamos como ejemplo la "carrera ac~ 

démica" del investigador, el cua 1 para poder llegar o acceder a la -

categoría y nivel más elevado, tendrá que dejar que transcurran 

dieciocho años. en estricto apego a la citada legislación, mas esto 

no es óbice para que se presente a concursos de oposición con mayor 

categor!a y nivel. 
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Ahora bien, una de las soluciones que pudiese fortalecer la ca

rrera académica en la UNAM, consiste en "aligerar" los procedimien-

tos de promoción, siempre y cuando se supere y asegure el nivel de ca 

lidad académica de los cundidatos. 

Al implementar tal medida, implicarla dos cosas: 

a) Detener la promoción por horas-docencia, y 

b) Facilitar la promoción académica del personal de carrera. 

Aparejadas a las implicaciones anteriores, se obtendrán dos ben~ 

ficios: la disminución de la figura del Profesor de Asignatura~/ y, 

por otra parte. la incrementación de la producción académica (artlcu

los, libros, conferencias, etcétera). 

Dentro de esta misma idea, se podr!a aumentar una categorla al -

nivel de asociado y una más al de titular, no sin antes ponderar la 

posibilidad de establecer una categoría de "SENIOR" o bien de "PROFE= 

SOR", para los académicos destacados y con gran producción. 

Uno de los mecanismos para "aligerar" la promoción, serla el de 

disminuir el requisito de los "anos" para su solicitud por parte del 

personal académico e, inclusive, conveniente es pensar en establecer 

la posibilidad de facilitar Ja promoción simultánea hasta de dos ca-

tegorlas. 

Finalmente, dentro de las sugerencias y recomendaciones que con 
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tendria el documento que se propone. seria la de NO ABRIR CONCURSOS 

EN CATEGORIAS BAJAS. ya que estos abaten el nivel salarial del acadé

mico de buen nivel. el cual pudiera. en un momento dado. optar por 

una plaza adecuada a sus logros académicos y, sin embargo. se debe 

conformar con una categoría mas baja a su calidad académica. Quede -

aqui nuestra propuesta. 
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i.3.2.3. Derechos y Obligaciones del Personal Académico. 

Pasando al apartado relativo a los derechos y obligaciones~/ -

del Personal Académico de las Casas del Saber que aqu! se analizan. -

en cumplimiento a lo señalado en la legislación interna de dichos ---

planteles. se entiende que los mismos se adquieren como consecuencia 

de las tareas académicas que realizan en las Universidades Autónomas 

por Ley; pasemos, pues. al análisis de lo anunciado. 

A.- LOS DERECHOS. 

Con relación a los derechos. cabe destacar dos de especial rele-

vancia por estar vinculados directamente con la autonom!a que el Est~ 

do le ha otorgado a la Universidad; el primero de ellos. es el de re~ 

!izar sus actividades académicas de acuerdo con el principio de libe~ 

tad de cátedra y libre investigación..!.2§_/, conforme a los programas --

aprobados por el Consejo Técnico respectivo. El segundo. se refiere 

a la posibilidad que tiene el personal académico de participar en la 

dirección y admin1strac1ón de las actividades académicas de docencia 

.. !2Z/. de investigación y de difusión de la cultura de acuerdo a las -

normas que fija la propia institución. 

Podemos englobar los derechos de personal académico. en los si-

guientes incisos~1 : 

a) Laborar únicamente 40 horas semanales, si se es de tiempo com 

pleto. o 20 horas a la semana, si se es de medio tiempo. 
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b) Impartir exclusivamente enseñanza práctica. si es el caso. en 

un máximo de 40 horas semanales. 

c) Conservar su adscripción y nombramiento, asr como solicitar -

su cambio. 

d) Recibir las remuneraciones establecidas en los tabuladores de 

sueldos. de acuerdo con el nombramiento respectivo. as! como los ---

aumentos que se establezcan con posterioridad. 

e) Recibir las distinciones, est!mulos y recompensas que otorga 

la Universidad, por haberse destacado en el desempeño de sus labores 

académicas y por los anos de servicios prestados. 

f) Votar para la integración de los distintos órganos colegiados 

universitarios, de acuerdo a las normas aplicables. asr como formar -

parte de los mismos. 

g) Obtener las regaifas o ingresos extraordinarios por concepto 

de derechos de autor y/o de propiedad industrial. 

h) Tener acceso al acervo bibliográfico y hemerográfico de la -

Universidad, para consulta o préstamo, según las disposiciones aplic~ 

bles. 

i) Solicitar comisiones. con goce de sueldo, en los términos de 

las normas correspondientes para asistir y participar, en su caso. en 

eventos académicos tales como congresos~ conferencias, seminarios, 

etcétera. 

j) Recibir el pago de gastos de viaje y estancia, asr como dis-

frutar de seguro de viaje, cuando por causas del· servicio tenga que 

cambiar su residencia en forma transitoria. 

k) En caso de fallecimiento. sus beneficiarios recibirán el pago 
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de marcha de acuerdo a los años de servicios prestados. 

l) Disfrutar de un seguro de vida pagando únicamente el sesenta 

por ciento del importe de la prima correspondiente. 

m) En caso de accidente automovilfstico, siempre que este ocurra 

con motivo de la realización de una actividad vinculada con el servi

cio que desempeña para la UNAM, esta se hará cargo de su defensa. 

n) Gozar de cuarenta dfas de vacaciones al año, de dfas de des

canso. permisos, licencias y demás prestaciones sociales, en Jos tér

minos del Estatuto del Personal Académico, del Contrato Colectivo de 

Trabajo y de la Ley del ISSSTE. 

Los Técnicos Académicos y los Ayudantes de Profesor y de Investi 

gador. tendrán los siguientes derechos: 

a) Recibir el crédito correspondiente por su participación en -

trabajos colectivos, de acuerdo con el director del proyecto respect_!_ 

vo. 

b) Conservar su horario de labores o solicitar el cambio del mis 

mo. 

c) Hacer valer su antigüedad. 

d) Recibir de la Universidad, cuando corresponda, remuneracio--

nes adicionales provenientes de ingreso extraordinario de su depende~ 

cia. 

e) Tendrán también los señalados para el personal académico en -

general, siempre que sean compatibles con su categorra, nivel y hora

rio (medio tiempo o tiempo completo). 
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En cuanto a los derechos de los Profesores de Tiempo Completo,-

podemos apuntar: 

a) Recibir Ja remuneración correspondiente por su participación 

en exámenes extraordinarios, profesionales o de grado; en comisiones, 

asesoria u otras actividades acad~micas. 

b) Realizar. en otras instituciones, y con autorización del con

sejo técnico respectivo, cátedras u otras labores remuneradas, siem-

pre que el tiempo que dedique a ellas, sumado al que preste a la Uni

versidad, no exceda de 48 horas semanales. 

c) Participar como funcionario académico recibiendo la remunera

ción correspondiente, y al término de su gestión reintegrarse a su de 

pendencia con su misma categoría y nivel. 

d) Gozar de un aho sabático. por cada seis de servicios ininte-

rrumpidos, Jo que implica separarse de sus actividades normales duran 

te un año, conservando todos los derechos contenidos en este documen

to, para Ja realizac1én de actividades o estudios que Je permitan su

perarse académicamente~ previa aprobación del consejo técnico respec

tivo, conforme a un plan de las actividades que se pretendan llevar a 

cabo durante ese lapso. 

e) Después del primero, Jos años sabáticos posteriores podrán -

adelantarse o diferirse de acuerdo con distintas modalidades estable

cidas en el Estatuto. 

f) Tendrán también Jos señalados para el personal académico en -

general. 

B.- LAS OBLIGACIONES. 
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Por lo que corresponde a las obligaciones, también cabe destacar 

dos de especLal significación, siendo la primera la de defender la -

autonom!a de la Universidad y la libertad de cátedra, velando por su 

prestigio y contribuyendo al reconocimiento de su historia a fin de -

fortalecerla como institución nacional dedicada a la enseñanza, a la 

investigación y a la difusión de la cultura. La segunda, de realizar 

sus activid3des de conformidad con los programas aprobados por los ór 

ganas competentes. 

Las demás obligaciones del personal académico en general, son: 

a) Manifestar su situación académica dentro y fuera de la UNAM. 

b) Enriquecer y actuali2ar sus conocimientos. 

c) Abstenerse de impartir clases particulares remuneradas o no, 

a los alumnos de las cátedr3s que impartan. 

d) Cumplir las comisiones académicas que se les encomienden por 

las autoridades de su dependencia o por el rector, con el conocimien

to de ellas. 

e) Señalar, en las publicaciones en las que aparezcan resultados 

de los trabaJos que se les haya encomendado, su adscripción a la de-

pendencia correspondiente. 

Las obligaciones de los Técnicos Académicos y Ayudantes de Pro-

fesores o Investigadores, se pueden resumir en: 

a) Colaborar en el plan de actividades del profesor o investiga

dor de quien dependan. 

b) Tendrán también las señaladas para el personal académico en -
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general. 

Por lo que son obligaciones para Profesores de Asignatura; tene

mos las descritas a continuación: 

a) Impartir las clases que correspondan a su asignatura en el ca 

lendario escolar. 

b) Informar anualmente a las autoridades de su dependencia, so-

bre sus actividades 3cadémicas. 

c) Formar parte de los jurados de exámenes y remitir oportuname~ 

te la document3ci6n respectiva. 

d) Evalu3r los conocimientos de los alumnos sin actitudes discri 

minatorias por ningún motivo. 

e) Dar a conocer a sus alumnos, el primer d!a de clases, el prQ 

grama aprobado por los órganos competentes, as! como la bibliograf!a 

correspondiente. 

f) Realizar los exámenes en las fechas y Jugares que fije el con 

sejo técnico respectivo. 

g) Presentarse a los concursos de oposición para ingreso, a que 

se convoquen en la materia que impartan, cuando sean interinos con -

más de un año de antigüedad. 

h) Tendrán también las señaladas para el personal académico en -

general. 

Las obligaciones de los Profesores e Investigadores de Carrera, 

son tales como: 

a) Abstenerse de realizar labores remuneradas en otras institu-

ciones, sin autorización del consejo técnico de su dependencia y, en 
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todo caso, los servicios en otras dependencias no deberán exceder de 

48 horas semanales. sumadas con las que presta en la Universidad. 

b) Profesar cátedra o realizar investigación, según la distribu

ción de tiempo que haga el consejo técnico de su dependencia, de ---

acuerdo con los m!nimos y máximos de horas que establece el Estatuto 

para su categor!a. 

c) Someter a la consideración del consejo de su dependencia, su 

programa anual de labores, llevarlas a cabo puntualmente y rendir un 

informe sobre la realización de las mismas. 

d) Informar al director de su dependencia y al consejo técnico -

respectivo, de las actividades realizadas durante el año sabático. 

e) Por último, tendrán también las señaladas para el personal 

académico en general y para el personal académico de asignatura. 

De la exposición anterior, vemos como es que las Instituciones y 

Universidades Autónomas por Ley, tienen establecidos en su legisla--

ción, particularmente en sus Estatutos del Personal Académico, el in

greso, los derechos y obligaciones de las personas que realizan ta--

reas de gran importancia en el quehacer de dichas instituciones educa 

ti vas. 

Facilitando la lectura de las obligaciones del personal que aqu! 

nos ocupa, procedimos a elaborar una matriz que contiene el concepto, 

la referencia jur!dica y el tipo de personal a la que están destina-

dos, de acuerdo a la legislación de la UNAM, documento que puede con

sultarse en el apéndice de este trabajo. 
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2. LOS PROBLEMAS JURIDICOS DE LA MATERIA "ACADEMICA" Y EL "AMBITO -

LABORAL". 

En un trabajo que presentamos a la UNA~1 • apuntamos lo que en 

este apartado transcribimos a continuación, por considerar que son vi_ 

gentes tales notas: 

2.1. EL TRABAJO ACADEMICO EN LAS UNIVERSIDADES AUTONOMAS POR LEY. 
(Marco de Referencia) 

Las relaciones laborales en las instituciones aqu! estudiadas -

encuentran su parteaguas en 1980, año en que la autonom!a universita-

ria es elevada a rango constitucional y, en esta ocasión, se determi-

nó que los servicios prestados por los trabaJadores académicos y admi 

nistrativos se regularían como "un trabajo especial 11 y por ende. su -

reglamentación fue ubicada en el Título Sexto. Capítulo XVII de la --

Ley Federal del Trabajo, bajo el rubro de Trabajo en las universida--

des e instituciones de educación superior autónomas por ley. Esta --

normaci6n. c~mo se dijo. vino a superar muchos de los múltiples pro-

blemas 1801 que presentaban las relaciones laborales en esos organis--

mas educativos. toda vez que. con antelación a la fecha citada, exis-

tia una imprecisión en cuanto a la forma de regularlas e inclusive e~ 

to conti~uab3 cu~ndc se estaba tratando de legislar a nivel constitu-

cional, puesto que el problema del marco normativo adecuado para nor-

mar relaciones jurídicas en la enseñanza superior fue uno de los as--

pectas más debatidos y polémicos .•. (pues inicialmente se seleccionó 
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el apartado "A" del articulo 123 Constitucional). con la Ley Orgánica 

de la UNAM de 1944. Posteriormente pareció modificarse la elección -

con la Ley Orgánica de la UAM, de 1972, cuando se seleccionó el apar-

tado "B" (del precepto antes citado), El problema se definió final--

mente con la reforma (adici5n) del articulo tercero constitucional -

que señaló el apartado "A" como el marco de referencia apropiad~/. 

Sobre esto, no olvidemos que con anterioridad se planteó la posl_ 

bilidad de adicionar un apartado "C" al ya citado articulo 123 de --

nuestra Ley Fundamental, que por cierto motivó una ardua y prolongada 

discusión.~/. 

De esta guisa, las relaciones laborales en los organismos acadé

micos que estudiamos se rigen. concretamente. por el capitulo espe---

cial a que se ha hecho mérito de la Ley Federal del Trabajo y por las 

disposiciones generales de la misma en todo lo que no se oponga a 

aquél. 
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2.2. El problema de lo académico y lo laboral. 

Una de las ventajas que trajo la reglamentación de referencia es 

la que distingue entre lo que es el campo laboral y el area académica, 

cuando se lee en el artículo 353-I, de la Ley Federal del Trabajo que 

"corresponde exclusivamente a las universidades e instituciones autó-

nomas por ley regular los aspectos acad~micos". Estos aspectos acadé 

micos no están del todo deslindados en ese ordenamiento, pero sí en -

el artículo 3º, fracción VIII de la Constitución; únicamente que aqui 

se encuentran inmersos dentro del contexto de la "autonomia universi-

taria"; ésta, a su vez, la integran varios elementos que la constitu-

yen como tal y como su estudio sale de los límites de este trabajo, -

por hoy sólo queremos dejar asentado que: las universidades cuando --

realizan "sus fines de educar~ investigar y difundir la cultura" es--

t~n dentro del universo académico~ ubicación ,~ue n•J se pierde al 11 de-

terminar" sus ''planes y programas' 1 ~ y no menos acontece al fijar "los 

términos de ingreso, promoción y permanencia" del personal académico 

que labora en esos centros de cultura~/-

Sobre la delimitación que se aborda en lineas anteriores, no ca

be duda que trajo consigo beneficios en cuanto a su interpretación; -

sin embargo, quedan lagunas y as! lo han manifestado algunos estudio-

sos de la legislación universitaria cuando apuntan que: "esta diferen 

ciación significa un importante avance en la definición de lo 'acadé

mico', porque por otro lado se ha presentado el problema de deslindar 

esta materia en la contratación colectiva. Se ha definido que son --
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académicos los términos de ingresos, promoción y permanencia as1 como 

los planes y programas de estudio.~/ 

Por su parte, los sindicatos han argumentado que dichos concep--

tos, no obstante, tienen matices laborales y citan, a manera de ejem

plo, la definitividad y estabilidad del personal académico.!.-ª~/. di---

ciendo que su naturaleza es laboral y que, por el contrario, no revis 

ten aspectos académicos, como se ha hecho notar. 

Sin embargo, es muy importante señalar que en la negociación con 

los citados organismos gremiales deben encontrarse "excluidos de la -

contratación colectiva aquellos aspectos que afecten la autonomfa, la 

libertad de cátedra e investigación y los fines propios de las univer 

sidades e instituciones de educación superior por Ley"_!_§l_§_/ haciendo -

especial énfasis en los planes y programas que son aprobados por los 

órganos académicos de esas casas de estudio y, si en un momento dado: 

11 un contr3to colectivo llegara a contemplar alguna 
cuestión constitucional y/o legalmente excluido de la nego 
ciación colectiva~ es cl2ro que 13 cL3.•Jsula respectiva debe 
refutarse nula por inconstitucional y/o por contrariar dis
posiciones de orden público en términos del artículo 5º de 
la Ley Federal del Trabajo."_!_§1_/ 

Al llegar a acontecer tal circunstancia las autoridades universi 

tarias estarfan en posibilidad de demandar la restitución de su pote~ 

tad academica en tales disposiciones del Contrato Colectivo de Traba

jo, tal y como aconteció con alguna institución cuando entró en vigor 

332 



el "marco juridico" que hemos venido comentando, quien demandó la --

recuperación de los espacios que constitucionalmente se le habtan --

otorgado.~/ 

Antes de terminar este apartado, queremos dejar apuntado que so-

bre los aspectos académicos y laborales dentro del nuevo marco jurtd.!_ 

co, al aprecer, se seguirá argumentando por parte de los sindicatos -

que lo académico tiene que ver con lo laboral y, por su parte, las 

autoridades o quienes las representen en las negociaciones deberán de 

hacer entender y comprender a aquellos que en el campo de lo académi

co: no se puede ceder nada, por ser, como ya se dijo, potestad de las 

universidades autónomas por Ley. 

Esperamos, no obstani:e, que lo "académico" no levante polémica -

como lo ha hecho el concepto de "autonom!a", porque entonces tendrfa

mos que recoger las palabras del maestro Garc!a Maynes, que en torno 

a este último término dijo: 

"una de las causas de la discrepancia, entre los que 
abordan el tópico, seguramente obedece a la falta de un --
planteamiento riguroso, defecto que tiene su origen en la 
creencia falsa de que la cuestión queda resuelta sólo con -
atender el sentido etimológico del término que nos intere-
sa." ~/ 
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2.3. LA CAPACITACION EN LA CONSTITUCION Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

2.3.i. Generalidades sobre la Capacitación y Superación. 

La capacitación y superación, en un plano general, representan -

-en toda fuente de trabajo- los instrumentos adecuados que garantizan 

la renovación y vigencia del saber. 

Sumado a lo anterior el constante avance y evolución del conoci

miento (que en la actualidad presenta mutaciones cualitativas y cuan

titativas en gran número), representa un óbice para quien se aparta -

de los conceptos: capacitación y superación. 

Estos términos no son sinónimos, pues tienen algunas peculiarid~ 

des e implican finalidades que los hacen diferentes, aun cuando en su 

sentido lato podrían coincidir. Trataremos de explicar esto, aborda.!! 

do cada uno de ellos. 
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2.3.2- La superación. 

Es el desarrollo de actividades tendientes a elevar el grado de 

conocimiento encauzadas al proyecto personal del individuo. En este 

supuesto. la consecución de las metas establecidas por cada individuo 

marcan el grado de avance de su propia superación; nos encontramos -

aqui no tan sólo con parámetros de capacitación sino. más allá de es 

to. porque en este supuesto el fin último es el propio individuo. 
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2-3-3. La Constitución. 

No obstante las consideraciones planteadas al inicio de este --

apartado, la materia de capacitación de los trabajadores hasta hace -

muy poco tiempo cobró importancia, lo que tuvo lugar cuando se refor

mó~-~Q_/ la fracción XI l l del apartado "A" del articulo 123 Constitucio 

nal, que señala: 

"Las empresas, cualquiera que sea su actividad, esta-
rán obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacita
ción o adiestramiento para el trabajo. La Ley Reglamenta-
ria determinará los sistemas, métodos y procedimientos con
forme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha -
disposición~· 

Esta disposición es una loable declaración ideológica, de la que 

cabe rescatarse la obligación a cargo del patrón de capacitar o adies 

trar al trabajador, cualquiera que sea el trabajo, esto implica que, 

sin excepción, debe acatarse la disposición, es decir, quedan inclui-

dos hasta los "trabajos especiales" que regula el Titulo Sexto del --

Código Laboral. 

En efecto, la obligación comentada es tan amplia que, al no ha--

cer distinción alguna la norma, deberá entenderse que también las uni 

versidades o instituciones de educación superior se encuentran com---

prendidas en la responsabilidad de dar cumplimiento al citado manda--

miento. Empero, como las modalidades de la capacitación se encuen---

tran establecidas en la ley de la materia, las mismas serán aplica--

bles mientras que no violenten la autonomia universitaria consagrada 
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en el arttculo 30 fracci6n VIII, de la Constituci6n. Este t6pico lo 

explicamos con mayores argumentos en el inciso siguiente: 
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2.3-4- La Ley Federal del Trabajo y la Capacitación en las Universida

des Autónomas por Ley. 

La Ley Federal del Trabajo considera a la capacitación como una 

obligación de los patrones para con sus trabajadores, cuando precep-

túa: "Articulo 132. Son obligaciones de los patrones ..• VI. Propor-

cionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores. en Jos tér-

minos del Capitulo JI! bis de este Titulo ... ". 

En efecto, el Capitulo III bis del Titulo Cuarto del Código Lab.2_ 

ral se encarga de reglamentar la materia de la "Capacitación y adies

tramiento de Jos trabajadores''. Mas no lo analizaremos en su totali

dad, por virtud de su extensión, pero si trataremos Jos preceptos que 

nos interesan para el objeto de nuestro estudio. 

Para llevar a efecto la idea expuesta iniciemos por ver el ----

articulo 153-A, el cual determina que: 

"todo trabajador tiene derecho a que su patrón le pro
porcione capacitación o adiestramiento en su trabajo que Je 
permita elevar su nivel de vida y productividad, conforme a 
los planes y programas formulados, de común acuerdo, por el 
patrón y el sindicato a sus trabajadores y aprobados por la 
Secretarla del Trabajo y Previsión Social". 

De aquí deducimos los siguientes elementos componentes: a) Por 

su naturaleza: la capacitación o adiestramiento es un derecho de todo 

trabajador; b) los planes y programas deberán ser formulados por el -

patrón y sus trabajadores, y c) La Secretarla del Trabajo y Previsión 
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Social es quien aprueba, finalmente, los planes y programas. 

Respecto al primer punto, ya deciamos lineas arriba: todo pa--

tr6n está obligado a capacitar a sus trabajadores; al tiempo mismo -

que éstos pueden exigir el cumplimiento de tal beneficio. En el ca-

so de los trabajadores académicos, la procedencia de solicitar el -

cumplimiento a las casas de estudio donde prestan sus servicios se-

r!a, en todo caso, legitima. 

Ahora bien, sobre el inciso b) a diferencia del anterior, lo dis 

puesto aqu! no es posible observarlo en tratándose de las universid.>!_ 

des o instituciones autónomas por ley, ene! sentido de que los traba

jadores y las casas de estudio formulen, de común acuerdo, los planes 

y programas de estudio de referencia, toda ve= que~ como se estable-

ció en el último numeral de la primera parte de este trabajo, es pe-

testad y facultad de las universidades autónomas formular y estable-

cer dichos documentos con la intervención de los cuerpos colegiados -

que determinen la reglamentaci6n interna respectiva~ en ejercicio de 

la autonomla constitucional concedida a ellas. 

Tampoco es factible la aplicación del inciso c) en las universi

dades que tratamos, puesto que al tener ellas el derecho de estable-

cer los planes y ~rcgr3mas de estudio ~encion~n dichos ~l~nes y pro-

gramas a través de los órganos académicos establecidos para el efec-

to; así no hay razón para someterlos a la "aprobación" de la Secreta

ria del Trabajo, puesto que ésta, lejos de ser una dependencia "acadé 
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mica", es una entidad administrativa y por lo mismo, ejerce una com

petencia similar a su naturaleza; en todo caso su intervención violen 

taria la citada autonom!a de esas universidades autonómicas por minis 

terio de Ley. 

Lo señalados por el art!culo 153-C tampoco es aplicable a las 

universidades públicas, en cuanto que establece "Las instituciones o 

escuelas que deseen impartir capacitación o adiestramiento, as[ como 

su personal docente, deberán estar autorizadas y registradas por la -

Secretar[a del Trabajo y Previsión Social"; siendo que el art[culo 30 

Constitucional senala: "Las universidades ... realizarán sus fines de 

educar. investigar _v difundir la cultura". con base en la autonomía -

concedida. razón que implica el no necesitar la autorización y regís-

tro de Ia dependencia del EJecut1vo Federal que se señala. ?or otra 

parte, 11 el ingreso~ promoción y permanencia 11 de los trabajadores aca-

démicos lo determinan las mismas casas de estudio lo que hace "no ne-

cesarlo" dicho registro, siempre que los académicos impartan las cla-

ses de capacitación en las mismas. 

La constitución e integración de Comisiones Mixtas de Capacita-

ci6n y Adiestramiento se encuentra ordenada por el artículo 153-1, el 

cual a la letra dice: 

"En cada dependencia se constituirán Comisiones Mixtas 
de Capacitación y Adiestramiento, integradas por igual núme 
ro de representantes de los trabajadores y el patrón, los ~ 
cuales vigilarán la instrumentación y operación del sistema 
y de los procedimientos que se implantan para mejorar la ca 
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pacitación y el adiestramiento de los trabajadores. y suge
rirán las medidas tendientes a perfeccionarlos; todo esto -
conforme a las necesidades de los trabajadores y de las em
presas ... 11 

Al establecer que esas comisiones "vigilarán la instrumentación 

y operación del sistema y de los procedimientos que se implanten para 

mejorar la capacitación ... implica. entre otras cosas. la fiscaliza--

ción de los métodos de enseñanza-aprendizaje y. con ello. la viola---

ción a la libertad de cátedra tan celosamente respetada por nuestras 

casas de estudios; se agrava más la violación de tal libertad si se -

aceptaran las sugerencias para determinar "las medidas tendientes" a 

perfeccionar esos m~todos, sistemas y procedimientos de capacitación. 

No obstante, en el Contrato Colectivo de la UAM se da esta facultad a 

la Comisión M1xta~/ de referenciu~ cosa qu~ no acontece en el caso 

de la UNAM; sin embargo. esta última, resguardando principios sustan-

ciales, firmó todo un Capítulo denominado "De la Capacitación y Supe-

ración Académica" y, además. "La Cláusula Transitoria Vigésima Sépti

ma" en la última revisión del Contrato Colectivo de Trabajo del Pers-". 

nal Académico~~/. disposiciones que no son tan comprometedoras, ya -

que la constitución y funcionamiento de la Comisión y de la capacita

ción en general deben ser compatibles con la autonomia universitaria. 

ce: 

Otro aspecto que es importante analizar es el 153-M que estable-

"En los contratos colectivos deberán incluirse cláusu 
las relativas a la obligación patronal de proporcionar ca-
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pacitación y adiestramiento a los trabajadores. conforme a 
planes y programas que satisfagan los requisitos estableci
dos en este capitulo. 

Además, podrá consignarse en los propios contratos el 
procedimiento conforme al cual el patrón capacitará y ---
adiestrará a quienes pretendan ingresar a laborar en la em
presa. tomando en cuenta. en su caso. la cláusula de admi
sión". 

El que en los contratos colectivos deban incluirse las cláusulas 

relativas a la obligación patronal de otorgar capacitación y adiestr~ 

miento es una disposición ineludible para las universidades e instit.!:!_ 

ciones auton6mas por ley, ya que el capitulo referente al "trabajo e~ 

pecial" que se encuentra en la Ley Federal del Trabajo, sobre las re-

laciones laborales en esas casas de estudio, no dispone nada sobre la 

materia y, de conformidad con el articulo 181 del Código Laboral, las 

normas generales del citodo cuerpo jurídico son aplicables en cuanto 

no contravengan las disposiciones establecidas para determinados tra-

bajos en particular. 

La observancia de tal disposición ha sido debidamente cumplida e, 

inclusive, en demasía se ha hecho como se estableció en parágrafos an 

teriores. 

En cuanto a que los "planes y programas" satisfagan los requisi-

tos, ya se dejó plasmada nuestra opinión en este trabajo sobre el pa_c 

ticular (supra); lo mismo podemos decir sobre "el procedimiento con--

forme al cual el patrón capacitará y adiestrará" a sus trabajadores. 
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2-4- LA SUPERACION DEL PERSONAL ACADEMICO. 

2.4.1. Comentario Previo. 

En otro lugar (supra) procedimos a definir y estudiar la capaci

tación del personal académico que labora en las casas de estudio que 

tratamos, por lo que resultar!a redundante volver a hacerlo aqu!. Bas 

ta con tener presente que la capacitación es un derecho concedido a -

todo trabajador, mismo que, en el caso de las universidades autónomas, 

presentan algunas modalidades que fueron explicadas en el inciso que 

antecede. 

As!, dedicamos el siguiente espacio sólo a 1a superación del pe.!:_ 

sonal académico. 
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2-4-2. La legislación universitaria y la superación académica. 

En un contexto general, apuntamos que "por superación debe enten 

derse el desarrollo de actividades tendientes a elevar el grado de c~ 

nacimiento encauzado al proyecto individual de cada persona". De es-

ta suerte, queda bajo la responsabilidad de la misma el superar su --

"status" cultural, sin embargo, en el caso del trabajador académico -

se vuelve una obligación por así disponerlo la legislación universita 

ria. 

Efectivamente, en el caso de la UNAM existen disposiciones en el 

Estatuto del Personal Académico (EPA), que imponen la citada obliga-

ción al trabajador académico 1931 que presta ahí sus servicios. A con 

tinuación citamos las normas en lo conducente: 

"Artículo 27, Los técnicos y los ayudantes tendrAn las 
siguientes obligaciones: 

c) Enriquecer y actualizar sus conocimientos •.. 

"Artículo 56. Los profesores de asignatura tendrAn las 
siguientes obligaciones: 

c) Enriquecer sus conocimientos en la materia o mate-
rias que impartan: 

A su vez, el artículo 60 del mismo ordenamiento dispone. entre -
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otras cosas, que: "además de las obligaciones del artrculo 56 el per

sonal académico de carrera .•• " lo cual implica que las cargas impues

tas a los profesores de asignatura también lo son para el profesor o 

investigador de carrera~/-

De tal imposición no se sustraen los trabajadores académicos que 

cubren un interinato. puesto que el articulo 47 del EPA as! lo deter-

mina cuando dice: "Los derechos y las obligaciones de los profesores 

interinos de asignatura serán los mismos que de Jos otros miembros -

del personal académico ord i na ri o en cuanto sean compatibles con su ca 

rácter temporal". 

Escapa de Ja legislación de Ja UNAM Ja obligación comentada para 

el personal de medio tiempo o tiempo completo que ingresa a la misma 

por "contrato", es decir. cuando no se sigue el procedimiento ordina-

rio de ingreso a la institución, el cual es el concurso de oposición 

abierto. A esta relación se le denomina "contratación por servicios 

profesionales" o "contrato para la r·ealización de una obra determina-

da" y. en ambos casos. su regulación se rige por la legislación civil 

~!y no por el Derecho Laboral. 

Ahora bien. es preciso aclarar que la forma de saoer s1 el persQ 

na! académico ha cumplido con la obligación que establece la norma -

universitaria es a través del informe de labores que rinde el trabaj~ 

dor académico en forma anual al Consejo Técnico de la dependencia don 

de se encuentre~dscrito (artículo 56, inciso b) y 60 del EPA). 
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Quienes se exceptúan de la anterior observación son los ayudan-

tes de investigador o profesor, por la propia naturaleza de la ayuda~ 

t!a, cuyo objetivo es capacitar para el desempeño de las funciones de 

docencia o de investigación. 

Los técnicos académicos no tienen obligación de presentar el in-

forme al que nos hemos referido, lo que provoca, en la mayor!a de los 

casos, la ausencia de superación y el incumplimiento por parte de es

te tipo de personal académico (articulo 20 del EPA)~/. 
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2-4-2-1- Los programas de superación académica. 

El hecho de que la superación académica esté consignada como una 

obligación del personal académico, no implica que las autoridades de 

las casas de estudio que hemos venido realizando dejen de manera uni-

lateral su cumplimiento sino que, al contrario, se implementen progr~ 

mas y mecanismos22.Z.1 tendientes a elevar el nivel académico del per-

sonal que trabaja para esas universidades y, debido a lo extenso del 

tema~ en otra ocasión comentaremos. 
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2.4.2.2. El año sabático. 

Este concepto ha sido objeto de polémica entre el personal acadé 

mico y las universidades autónomas. Aquellos han sostenido que es un 

derecho laboral y, las últimas, sostienen que es un aspecto de regul~ 

ción académica. 

En ese sentido, existe una confusión dentro de su reglamentación; 

asf vemos que, en la Universidad Autónoma Metropolitana se encuentra 

contemplada su procedencia y otorgamiento dentro del Contrato Colecti 

va que rige en esa Institución; mientras que, con gran reserva, en la 

UNAM solamente se encuentra enunciado el año sabático como un derecho 

de los trabajadores académicos, en el contrato colectivo respectivo 

~l. remitiendo su normación2I EPA, en su artículo 58, que en lo con 

ducente establece: 

por cada seis años de servicios ininterrumpidos, 
los profesores e investigadores ordinarios de tiempo com-
pleto gozarán de un año sabático, que consiste en separar
se de sus labores durante un año, con goce de sueldo y sin 
pérdida de su antigüedad, para dedicarse al estudio y a la 
realización de actividades que les permitan superarse aca
démicamente . ... " 

Algunos comentarios en torno a esta figura, son los siguientes: 

a) "Se creó con la finalidad de contri·buir a la supe
ración académica del personal. Dicha superación requiere 
necesariamente la existencia f!sica de la persona y que -
satisfaga los requisitos exigidos por el Estatuto del Pe.e 
sana! Académico." 199/ 
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b) "No es equivalente a dinero ni su existencia se ase 
meje a compensación o seguro. Por tanto no es posible otor::
gar el equivalente del año sabático." 200/ 

c) "No equivale a vacaciones o sueldo.sino (que) corres 
pande a los programas de superación del personal académico
de alguna universidad."~/ 

En cuanto a la posibilidad de exigir la comprobación de que en -

el año sabático se !1an desarrollado tareas de superación académica --

por parte del trabajador. presenta problemas, toda vez que no existe 

un mecanismo que sancione a quien no haya observado tal disposición; 

por lo que, el derecho de las universidades se vuelve nugatorio para 

las reclamaciones que. en multitud de casos, podrían ejercer las ca-

sas de estudios que analizamos2021. 
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2.4.2.3 El. aspecto Económico y el. Quehacer Académico. 

El. presente apartado estaría incompleto si en este espacio no abordamos 

el. rubro que enmarca el presente subinciso. En efecto, y<l. que el aspecto eCQ. 

nómico, concretamente los sal.arios del personal. académico, es escabroso y p.Q. 

ca socorrido en nuestras Casas de Estudios, puesto que partiendo de ahí se 

desbordan otros probl.emos, a <Jru.do tal de que se l.l.e<ja al "su'bempleo" por 

ios salarios tt:J.n sin significado, que se l.le'::Jª al. sarcasmo de indicar que 

más '\tale ser un técnico manual. independiente (por ejempl.o, un "maestro pail..!2,. 
ro" -sol.dador- 1.1.e-;Ja a percibir hastLi. un mil.l.Ón de pesos mensuales) que te_-

ner una plaza dentro d2 l.::i. ti~ i ..... -E"rsiriad. como l.as aquí cstudi;:idas. Refuerza -

l.a asevcro.ción c..nt.?r-ior un :::irtículo r-eciente publicado en EXCELSIOH. (del. d:Í:.-:1 

12 de junio de 1991-, en su Sección :--tetropol.itana, bojo el nombre de "L.os - -

Sueldos de MictLin-LI\ CIVILIZACION CONDUCTISTA, de FLAVIO COCHO GIT"' pági_

nas l y lO), de 1.3 cual hemos sustraído lo conducente, que ilustra, como di_ 

ce el. pro~io autor en cita: sin mayores comentarios, el tema que nos ocupa; 

hélo aquí: 

" .•• se tJUede pon ti ficLlr:- <J. maner<3. tl.atou.n i contRmporánea 
sobre l.a necesidad de ilDOvar el. desarro1-lo de l.a cien -
cia y 1.a investi.;::FlCi6n Pa~a sal.'\/7_lr l.u. patriv. e inclusO, 
desvergonzante, hast<J. continuar amcnazacJoru.mente a l.os 
profesores e investi,jwdorrs riel país <:t entre-;;ar la vida 
en un apostolado que pe?:"siga tan p;:itrióticos ~incs ... -
¡Pal.abras, sól.o pa labrrrs ~ Pero :-n .. 1nca como hoy fue tan -
certero aquel.lo de que "unu. cosil es predic;:i.r y otra dar 
trigo", conviene const0t<:1r l..::is ;;=i::ilahras con l.os hechos. 
No perdamos pues tiempo y e::hib.::imos l..::is ~sté:ldÍsticas 
pertinentes que hemos lor,Jrado obtener: 

(I) SUELDOS DEL PERSONAL ACl\DEMICO 
DE CARRERA EN LA UNAM: 

... Nos referimos só~o Q Tiempos Comp1etos 

Asociado A 
Asociado B 
}\saciado e 
Titular A 
Titul.ar B 
Titul.ar C 

PROFESORES E INVESTIGADORF..S 
SUELDO MENSUAL 

1-''500,000.00 
1-'700,000.00 
1-'900,000.00 
2•200,000.00 
2'600,000.00 
3•000,000.00 



Asociado A 
Asociado B 
Asociado e 
Titul.ar A 
Titu1ar B 
Titul.ar C 

TECNICOS ACADEMICOS 

l.'200,000.00 
l.'450,000.00 
l.'600,000.00 
l.'700,000.00 
l.'900,000.00 
2'200,000.00 

.•. Quiere decir que hay casi que serlo todo intelectual.mente 
en este mundo de Mictlán para lograr ganar l.o que, excedida_
mente, gana mensualmente un buen iavacoches y ya no di9amos -
lU1 taquero .. ~ esto llam.:in institucional y oficiaimente "impuJ:. 
sar el desarrollo científico del. país•• . 

. . .. Claro, "México está en crisis" y no puede pagar salc:i.rios 
a los l?roEesores e investi:.J.:iclores científicos ci. nivel. de paí_ 
ses, como lo t.:>rueba 1.a t.::ibla que si,Jue: 

SALARIOS ANUALES EN DOLARES 

UNIVERSIDAD CATEXX)RIA SALARIO MINIMO SALARIO MAXIMO 
De New Yorl::. _____ _ 

~ H~~~~~-n-c"l _____ _ 

De Hawa i. _______ _ 

De Taiwan ________ _ 
De Ok1.ci11om<J.. _____ _ 
De Tennessee ____ _ 

UAM y UNA.'-!. _____ _ 
UAM y UNAM. ______ _ 
UAM y UNA.'!._ _____ _ 

UAM y UNi\,'l~-----

!'l. E. 
.:\.saciado 
N. E. 
.~sistente 

..-'\soci.::1do 
A'_."U,cl.::inte 
:"-..yL<dun te 

Ti tul.<J.t-
1'.sociado 
.~sistente 

Ayud3nte 

3:S,763 
·~::, 2-10 
:::,.·1,238 
33,3"7:2 

l.8,-l')-:-
l.8,000 

'),000 

1,09·-1 
"),L""l-l 
3,771. 
2,972 

(N. E. ~o espccific~do en la oferta de empleo). 

71.,000 
65,004 
56,40]. 
5l.,396 

23, l.21 
l.8,000 
l.8,000 

8,7].6 
6,748 
4,308 
3,506 

¡se comenta 1a tab1a sol.a! ... Y esto sucede a pesar de que 
en Mictl.án sus modernizantes tl.~toanis, imbuidos de l.a fe 
tecnócrata de los "har\.rurd hoys", afirman estar impulsando 
a la investi~ación científica nacional para estar a l.a al_ 
tura del desafío histórico del. Tratado de Libre Comer_ 
cio .• - " 
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2.5. GLOSARIO DE RUBROS ACADEMICOS. 

Bien, estos trabajos 2031 como el enunciado, aluden a los proble

mas de lo 11 académico 11 y el "ámbito laboral"9 pero es necesario saber 

cuales son aquellos espacios para que, por exclusión, podamos obtener 

los aspectos laborales. As!, hemos procedido a hacer un glosario de 

rubros que sin que sea limitativo~ debe entenderse como meramente 

enunciativo, ya que de ahí se desprenden o ramifican otros conceptos 

que acorde con el espacio académico o, en última instancia, por el 

ejercicio de la propia autonom!a académica. corresponde únicamente a 

las Universidades Autónomas por Ley, el velar, reglamentar y decidir 

sobre los mismos, sin que se permita bajo ninguna circunstancia, neg~ 

ciar o ponerlos a discusión con los sindicatos o, ya bien, con la co

munidad estudiantil. 

He aqu! el enunciado glosario de términos a los que aludimos li

neas arriba: 

A.- COMUNIDAD ESTUDIANTIL. 

- Aprovechamiento Académico 

Asistencia 

Ausentismo 

Indices de Reprobación (por materia) 

Población Escolar (Licenciatura) 

Población Escolar (Posgrado) 

Número de Reproba.do~ 
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Aprobados 

Porcentaje de Aprobación 

Grado de Diricultad en el Aprendizaje 

Alumnos Extranjeros 

Asesorias 

Homogeneización de Programas/Materias 

Adiestramiento en Evaluación de Personal Académico 

Planeac1ón Educativa 

Primer Ingreso 

Egresados 

Porcentaje de Acreditación 

Reingreso 

Distribución por Carrera 

Porcentaje de Alumnos Regulares 

Distribución por NOmero de Cursos no Acreditados 

Porcentaje de Exámenes Extraordinarios 

Porcentaje de Alumnos por Materia de Exámenes Extraordinarios 

PorcentaJe de Alumnos Aprobados por Curso 

Deserción 

Curso 

Semestre 

Año (ciclo lectivo) 

Control de Asistencia de Alumnos 

Composición de la Población Escolar de Posgrado 

Alumnos que presentaron Examen Final 

Indices de No Presentación 
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Indices de Aprobación y Reprobación de Exámenes Extraordinarios 

Egresados 

Carrera 

Alumnos Regulares 

Alumnos Irregulares 

Reprobados en todas las Materias 

Promedio Mínimo por Alumno 

Cupo de Alumnos 

Titulados por Area 

- Perfiles del Estudiante 

Nivel Socioecon6mico 

Ocupación de los Padres 

Ingresos Mensuales Familiares 

Ingresos Alumno Mensuales 

Obstáculos en el Desarrollo Profesional 

Influencia Paterna en la Educación 

Número de Exámenes Profesionales 

Número de Exámenes de Grado 

Procedencia Geográfica 

Origen Escolar 

Espacio F\sico para Estudiar 

Tiempo Dedicaao al Estudio 

Habilidad y Retención para la Lectura 

Salud 

Alimentación 
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Deportes 

Medio de Transporte 

Percepciones Mensuales 

Lecturas Realizadas 

Periódicos 

Revistas 

Libros 

Otros 

Asistencia a Bibliotecas 

Alumnos que Trabajan 

Sectores en que Trabajan 

Tiempo Invertido en Transporte 

Asistencia 

Domicilio Familiar 

Escolaridad 

- Planes y Programas de Estudio 

Revisión (número de) 

Modificaciones 

Creación 

Nuevas Carreras 

Desarrollo 

Nuevos Planes 

Responsables de Revisión de Planes 

Eliminación de Materias 

Conversión de Materias Optativas a Obligatorias 
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Organizaci6n de Academias 

Consultoria Externa para Revisi6n 

Aumento de Créditos 

Difusión de Cambios y Reformas 

Reformas 

Diagramas de Seriaci6n (Elaboraci6n) 

- Organizaci6n del Trabajo Académico 

Asignaturas Obligatorias 

Asignaturas Teóricas 

Asignaturas Prácticas 

Asignaturas Optativas 

Relación Horas-Clase 

Seminarios de Preespecializaci6n 

Unidades de Formación Profesional para Extranjeros 

Programas de Distribución y Manejo de Tiempo 

Asignaturas Especiales 

Asesorias (tiempo) 

Cátedras Masivas 

- Infraestructura del 

Biblioteca (número) 

Mapoteca 

Hemeroteca 

Acervos Bibliográficos 

Adquisiciones 

Apoyo al Aprendizaje 
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Usuarios Atendidos 

Servicios de Biblioteca 

Préstamos lnterbibliotecarios 

Información Bibliohemerográfica 

Consultas (número) 

Préstamos a Domicilio 

Orientación Vocacional 

Cursos 

Capacitación 

Asesor las 

Mesas Redondas 

Servicio Social (Especificar Items) 

Requisitos 

Apreciación Estudiantil 

Número de Alumnos 

Sectores Atendidos 

Lugares 

Convenios 

Programas Servicio Social 

Apoyo Gobierno 

- Infraestructura de Apoyo al Aprendizaje 

Innovaciones Educativas 

SUA 

Material Didáctico 

Paquetes de Información Actualizada 
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Recursos Audiovisuales 

Producci6n 

Tipos de Programas: 

Curriculares 

Motivaciones 

Informaci6n y Difusi6n 

Número de Programas TV 

Número de Programas Audiovisuales 

Número de Alumnos Atendidos 

CaUilogos 

Servicios de Cómputo para Apoyo al Aprendizaje 

Banco de Reactivos 

Banco Ideas-Tesis 

Prácticas de Campo 

Coordinaci6n de Asignaturas por Ciclos 

Seminarios de Preespecializaci6n 

Prácticas Escolares 

Número de Alumnos 

Instituciones 

Licenciatura 

Posgrado 

- Servicios Extensionales 

Difusión Cultural 

Cursos 

Conciertos 
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Exposiciones 

Programas TV 

Cines 

Teatro 

Jornadas Culturales 

Extensión Académica 

Asesor!a 

Conferencias 

Cursos Impartidos 

Asistencia 

Servicios Especializados 

Lenguas Extranjeras 

Servicios a la Comunidad 

Actividades Deportivas 

- Publicaciones Didácticas 

Apuntes 

Antologías 

Documentos Educacionales de Apoyo 

Manuales de Prácticas 

Exámenes 

Temarios 

Paquetes de Lectura Básica 

Falta de Presupuesto 

Suplemento de Enseñanza 

Programas de Materia 
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-~ 

Licenciatura 

Maestr!a 

Doctorado 

Terminadas 

Proceso 

Registradas 

Tiempos de Realizaci6n 

Colectivas 

Experimental 

Tesina 

Investigación Básica 

Investigaci6n Aplicada 

Semin3rios de Tesis 

Número de Ex~menes de Grado 

Sistema Asesor-Estudiante 

Departamento de Pasantes 

Area lnvest1gación-Tes1s (Maestría y Posgrado) 

Exámenes Profesionales Globales 

Titulados por Carrera 

Número de Exámenes Profesionales 

- Consejos T~cnicos 

Reglamento de Servicio Social 

Comités de Carrera 

Comités de Evaluación 
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Comités de Beca 

Aprobación de Programas de Estudios del Personal Académico 

Comisiones Permanentes: 

Becas 

Residencia 

Revisión de Tesis 

Servicia Social 

Mención Honorifica para Exámenes Profesionales 

Nuevos Consejos técnicos (Representantes) 

Aprobación de Nombramientos y Comisiones 

Comisiones para Regularización y Promoción de Personal Académico 

Comité Editorial (Revista) 

Comité Editorial (Publicaciones) 

- Comisiones Qic~am1nadoras 

Número de Comisiones Dictaminadoras 

Dictámenes 

Sesiones 

Integración de Jurados Calificadores 

Periodos para Exámenes de Oposición 

Renovación Comisiones Dictaminadoras 

B. PERSONAL ~OCENTE 

- ?~rfiles del PPrsonal Docente 

Categoría 

Nivel 
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Nivel de Estudios 

Contrataci6n 

Cargas de Trabajo 

Horas-Clase 

Antigüedad Académica e Institucional 

Cursos de Form3ci6n Didáctica 

Publicaciones 

Elaboración de Ma~erial Didáctico 

Horas de Investigac16n 

Horas Clase 

adecuación al Pues to 

Opinión Alumno-Maestro 

ASistencia a Congr~sos 

Activijades de Suoeraci6n Académica 

NOmero de Alumncs ~or Prcfesor 

Cursos Impart1jos 

Opinión de Jefes de Area 

Nivel de Aprobación en los Cursos 

Indice de Aprobados en Cursos 

Experiencia Didáctica 

Labores Docentes 

Areas de Trabajo 

- Investigación 

Básica 

Aplicada 
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Orientada a Problemas Nacionales 

Desarrollo Tecnológico 

Seguimiento de Proyectos 

Vinculación Docenci3-lnvestigación 

Terminadas 

Proceso 

Pub! icadas 

En Prensa 

Asignación Presupuesta! 

Difusión de la Investigación 

Presentación en Congresos 

Articules 

Sistemas Automáticos de Evaluación y Seguimientos de Apoyo 

Autoevaluación 

Número de Investigaciones 

Conse]o Interno Ge Investigación 

Evaluación y Aprobados de Protocolos 

Investiga~1ón ~ara la Docencia 

- Programas de Suoeraci6n del Personal Académico 

Apoyos 

Cursos en el Ex~r3nJero 

Cursos de Formac15n 

Cursos de Actualización 

Cursos de Especialización 

Asistencia 
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Becarios 

Ponencias 

Seminarios 

Conferencias 

Participación 

Número de Solicitudes 

Número de Solicitudes Autorizadas 

- Programa Apoyo División de Estudios de Posgrado 

Número de Pr8gramas 

Conferenc13s 

Cursos (Prerrequ1sitos) 

Presupuesto Des~inado a Proyectos Financieros 

Presupuesta Destinado a Proyectos no Financiados 

Profesores ~xtran}eros 

Cre3ci5n de ~sp~ctalización 

Creación de Maestrías 

Creación de Doctorados 

- Extensión Académica 

Programa de Educación Contrnua 

Congresos 

Semin2r1os 

Cursos 

Conferencias 

Mesas Redondas 
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Encuentros 

Coloquios 

Sir.lposium 

Convenciones 

Servicios Prestados a la Comunidad Nacional 

Asesorias a Instituciones del Sector Público 

Programas de TV 

- Eventos Especiales 

Evaluaciones Académicas: 

Alumnos a atender 

Materias a impartir 

Grupos de Alumnos 

Exámenes Profesionales 

Exámenes de Grado 

Comités de Evaluación 

Comisión de Evaluación Audiovisual 

Evaluación Académica Administrativa 

Ciclos Materias Básicas 

Ciclos Intermedios 

Evaluación Externa 

Calificaciones 

Cuestionari:Js 

Encu2!3tas a Profesores 

Encuestas a alumnos 

Evaluación de Programas 
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- Publicaciones 

Seminarios 

Revistas 

Boletines (Música) 

Textos 

Textos de Autoaprendizaje 

Gacetas 

Cuadernos 

Suplementos 

Manuales 

Comité Editorial (Revistas) 

.suscriptores 

Instructivos 

Folletos 

Comité Editorial (Libros) 

Publicaciones (no Desglosadas) 

Textos de Información 

- Programa de ~st3tilización del Personal Académico 

Obtención de Definitividad 

Personal a Regularizarse (%) 

Promociones 

Convoca~cri¿s ~~r3 Conc~rsos 

Número de Plazas 

Plazas a Concurso Abiertas 

Dictámenes Concursos Cerrados 
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DictAmenes Concursos Abiertos 

DictAmenes por Asignatura (Concurso) 

DictAmenes por Carrera (Concurso) 

C. EVALUACION ACAOEMICO-ADMINISTRATIVA 

Manual de Organización 

Manual de Procedimientos 

Plantilla de Funcionarios 

Organigrama 

- Reorganización Administrativa 

Creación de Nuevas Areas 

Creación de Departamentos 

Integración de Dependencias 

Plaz3s ~dminis~r3t1vas 

Contr~l Presupuestal 

- Intercanbio Académico 

Acciones por Area 

Participación en Convenios con Instituciones Extranjeras 

Participación en Convenios con Universidades Estatales 

Conveni8s con Organismos Públicos 

Convenios con Organismos Privados 

Envio de Profescres 

Donaciones 

Financiamiento de Convenios 
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Proyectos de Intercambio 

- Otros 

Reacondicionamientos 

Proyectos de Cómputo 

Insufic1enc1a de Instalaciones 

Déficit de Aulas 

Déficit de Cubículos 

Laboratorios 

Canchas Deportivas 

Aulas 

Bibliotecas 

Auditorios 

Diagnóstico de Distribución del Espacio 

Gimnasio 
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3. NEGOCIACIONES OE LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO A PARTIR DE -

1980. 

Nuestras Casas de Estudio aqul abordadas, a partir de la multic~ 

tada reforma al articulo 3• :onstltuclonal. se han visto envueltas en 

diferentes contiendas, ya en el ámbito Jurídico o de puro facto. As[, 

podemos se~al3r que existen unas instituciones que con el derecho y -

la razón recobraron espacios académicos y otras que, muy al principio 

que entró en vigor la citada fracción VIII del numeral constitucional 

en cita~ perdieron es~acios ganados con la inserción de la autonomra 

a nivel constitucional. Sobre este particular, nos ocupamos en los -

siguientes dos sublnclsos. 
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3.i. Reivindicación de Espacios Académicos. 

El único precedente -4 de agosto de 1981- en tal sentido, es el 

que llevó a efecto el doctor Leoncio Lara Sánez, en ese entonces Abo-

gado General de la Universidad Autónoma Metropolitana, quien apoyánd~ 

se en 13 autonomía un1vers1~3r1a. jió un gran paso en la recuperación 

de espacios académicos; de todo esto nos informa el excelente trabajo 

de Pérez Carrtllo204 /que, para tlustrar con pormenores y bien funda--

dos conceptas~ nos ~erm1t1mos transcribir a continuación: 

"2. Juicio Laboral en contra del Sindic3to Independien 
te de la Universidad Autónoma Metropolitana ante la Junta-=
Federal de Conciltactón y Arbitraje y Suprema Corte de Jus
ticia de la Nactón. 

2.1. Demanda de 13 Un1verstdad Aut~~oma Metropolitana 

El representante legal de la Universidad Autónoma Me-
tropol itana presentó el 4 de agosto de ~J81 una demanda del 
Sindi=ato Indeoendiente de Trabajadores je 13 Universidad -
Autóncma Metro~ol1~3na. ante la Junta Feder3l de Conc1lia-
ci6n y Arb1traJe. mediante la cual sol1c1t6 se deJaran sin 
efer:"t.o varias disposiciones de las "Condiciones Generales -
de Tra.ba10" en virtud de que se oponían al artículo 3º. --
fracct5n-VIII de la Consc1tuctón Federal y al Capitulo XVII 
del Título Sexto de la Ley Federal del Trabajo, relativo al 
trabaia en las universidades e ins~1tuciones de educación -
superior autónomas por ley. 

La Universidad Autónoma Metrooolitana, en defensa de -
su autonom!a, esgr1mtó argumentos const1tuciona!es. El pri 
mero de ellos fue en el sentido de oue la adición de la--~ 
fracción VIII del arcículo 3º consttcuc1onal pasó a formar 
parte de la Ley Suprema por haber sido expedido en los tér
minos del aréículo 135 de la propia Consc1tución que esta-
blece el orocedimiento de reforma :onst1tuctonal y porque -
goza de la supremac!a derivada del diversc arc!culo 133 -
conscituc1onal. 

Esta situación constitucional. se sostuvo en la deman
da, "trae por consecuencia la aplicación inmedtata de di--
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cho precepto y deja sin efecto las disposiciones legales de 
caracter especial o general que la contravengan". 

En otro argumento de orden constitucional se adujo que 
la aplicación inmejiata exigida no violarla la garant!a de 
irretroactividad2rescrita en el articulo 14 constitucional, 
debido a que "las reformas a la propia Carta Fundamental no 
están limitadas por las garantlas individuales otorgadas en 
otros preceotos constitucionales". 

Este ülti~~ ar~ume~to f~e ~poyado por criterios de ju
risprudencia y de ~esis en cuyas par~es relativas se dice: 

Las leyes re~roact.1~as9 o las dicta el legislador co-
mún, o las expide el constituyente al establecer los precep 
tos del Código Polltico. En el primer caso, no se lepo--~ 
dria dar efecto ret.roacr.ivo. en perJu1cio de alguien porque 
lo prohibe la Constitución, en el segundo, deberán aplicar
se retroactivamente a pesar del artículo 14 constitucional, 
y sin que ello importe violación de garant!a individual al
guna 

y 

las reformas a la Constitución que vienen a establecer una 
situación Jurid1ca. aun c~ando afecten situaciones o dere-
chos creados al amparo de la ley anteri:~. no son violato-
rias de garant!as individuales, ya que ~stas, que no tienen 
otra vida jurídica que la que les otorg~ la propia Constit~ 
ci5n. est3n su 1 et..=s a l.:is res't.ricciones ~ue determine la -
propia Carta Mágna ... 

Se sastuvo. oor otra parte. que la reforma constitucio 
nal era de inmediata aplicación porque el articulo 128 cons 
t1tucional exige a todo funcionario pública cumplir la ConI 
t¡~~ci5n y l3s leyes cue ~e ella eManen. 

C=mo la fr3cci6n VIII del artfculo 3g Constitucional -
definió cue correspond!a a las universidades e institucio-
nes de educación superior autónomas por ley~ la competencia 
entre otras caasas. de fiJar los términos de ingreso~ proITTQ 
ción y permanencia de su personal académico y en la parte -
final remitió, como se afirmó anteriormente, al legislador 
federal ~~r1 ~ue r~~1a~entar3 en la Ley Feder3! del Trabajo 
las modalidades de las relaciones laborales respectivas. -
fue ~reciso determinar los alcances de la legislación secu~ 
dar1a en el tema. 

En atención a lo dispuesto en el artículo Primero Tran 
sitorio de las reformas al Capitulo Sexto de la Ley FederaT 
del Trabajo, que no se opone a la fracción VIII del articu
lo 30 Constitucional. se señaló que se había modificado el 
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marco juridico de la Unviersidad Autónoma Metropolitana en 
la parte relativa a las Condiciones Generales de Trabajo. 
En efecto, el citado articulo transitorio dispuso que: 

Los acuerdos o convenios que de conformidad con la --
misma (Ley Federal del Trabajo) sean materia de contrata-
ción colectiva y hayan sido celebrados con anterioridad a -
la fecha de expedición del de:reto de reformas a la Ley Fe
deral del Trabajo por las instituciones autónomas, se cansí 
derarán corno C~ntratos Colec~ivcs para todas sus efectos -~ 
sin necesidad de ningún trámite. 

Cvrno consecuencia de las argumentaciones constituciona 
les y legales se precisó una serie de cons1derac1ones para
sostener que varias disoos1ciones de las Condiciones Genera 
les de TrabaJo hablan quedado canceladas por la Constitu--::
ción y por la Ley Federal del TrabaJo. 

En primer término se se~alaron todas las cl~usulas que 
reglamentaban diversos aspectos de los procedimientos de in 
greso del personal acadé~ico; as!, las que estableclan re--= 
glas sobre inte~ración de 1:~m1s1ones dictaminadoras, linea
mientos ~ara la adm1s15n~ jef1n1c16n de concursos~ recep--
ción y revisión de Cocurnentos de los candidatos~ registro -
de candidat~s y. en general. ac~1v1dades de tr~mite y deci
sión respecto jel 1n~r~so de ~e~s~nal 3:]·jémico. 

En relación con estas disposiciones se 3rgument6 que -
la competencia const1tuc1onal no s5lo t~~Iica la exclusivi
dad en legislar soore la mater13. sino :3mbién GUe en los -
procedimientos de ingreso s5lo deoen intervenir los órga--
nos ~ instancias o de~endenc1as de la un1vers1dad; es decir~ 
que la responsab1l1jad de la ~nst1tuc1ón comprende la regla 
mentaci6n, dec1s1ón y eJecuc16n en materia de ingreso y que 
no se ~uede otorgar una intervención similar a una Comisión 
Mixta como estaba ~actaao. 

En otro de los aoar~ados s~ especificaron las cláusu-
las que regulaban ~rám1tes y decisiones respecto de las so
licitudes de promoción, entre esas cláusulas se encontraba 
el derecho a la promoción del personal académico a distin-
tas categorlas y niveles, los procedimientos. lineamientos 
sobre requisitos y criterios 3C3démicos y las evaluaciones 
que deberían de oracticar las comisiones dictaminadoras en 
la ~atería de promoción. 

En otro rubro fueron especificadas las cl~usulas rela
tivas a l3s impugnaciones e inconformidades en materia de -
ingreso y promoción que determinaban cúales eran las viola
ciones de procedimiento y de fond~ as! como los criterios 
para la soluciénde los recursos. 
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Un apart~do importante en la demanda de la universidad 
fue aquél en ei cual se señalaron las cl~usulas relativas a 
definición, clasificación y funciones del personal académi
co. Reglamentar esta materia, se estimó por la universidad 
es una condición necesaria para emitir reglas de ingreso, : 
promoción y permanencia del personal académico. 

En otro apartado se aludió a las cláusulas que regula
ban algunos asoectos de la permanencia del personal académi 
ca. Se entendió como permanencia "la duración indefinida-::: 
de las relaciones de tra~aJO con la Institución, es decir -
la persistencia. dur1ci5n y normalidad del vinculo Jur!dico 
del personal ac3.dém1c::J ::·::in la Uni.vers1dad" .. Se sost.uvo que 
dicha si:.uac1:5n "s-= debe ent.-?nder en relación a causas espe 
cificas para la ter~inación de la relación de trabajo, y _-::: 
respecto de oart.1cularidades par3 la ;uspensión de dicha re 
!ación". Se diJO también que "en tal virtud, la Constitu--= 
ción permite el establec1~1ento de causales académicas de -
rescisión~ oor incumcllm1ento de obligaciones o prohibicio
nes de contenido -::.ca.démico". 

Se señalaron co~o cláusulas que hablan quedado cancela 
das por efecto je 13 reforma const1tuc1onal y legal, aque--=
llas que conten(3n derecnos del personal académico que regu 
laban materia ac3dé~1::a. Se destacó el derecho a gozar de
aAo o de periodo s3bjtic~ en atención a que un matiz acadé
mico relevante 

se ~elaciona c~n la finalidad que s~ pretende lograr -
cuando la Universidad paga salario !ntegrJ a quienes estan 
en los suouestos del a~o ~ del periodo S3Dético9 pues la fi 
nalidad =ons1ste en cwe el traoa]ador ac~démico logre una~ 
suoeración en do=enci3 o 3dm1nistraci6n, la que a su vez re 
dundará en rneJor3m1ento del nivel académico universitario.-

2.2. Laudo de la Junta Federal de Conciliación y Arbi
traje. 

En el laudo de Li Junta Federal de conciliación y Arbi 
traje dictado el 23 de octubre de 1981 se consideró que -
existe 

un cambio sustancial en las normas que regulan las re
laciones de trabajo entre las Universiades e Instituciones 
de Educación Suoerior, autónomas por ley, y su personal aca 
démico y que obedeciendo este cambio a d1spos1c1ón const1~~ 
cional. no puede válidamente hablarse de retroactividad; se 
gundo, que sólo podrán ser materia de revisión aquellos as-= 
pectas que sean susceptibles de contratación colectiva; 
y tercero. que ... la admisión, promoción y permanencia del 
personal académico en favor de las universidades ... no son 
materia de contr3taci6n colectiva y que por lo tanto lo pac 
tado con anterioridad a estas disposiciones legales carece-
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de vigencia. 

También se determinaron ciertos criterios para practi
car el análisis soore s1 las cláusulas señaladas en la de-
manda eran o nomateria de contratación colectiva. As1. se 
definió: 

Todo lo rela:.ivo a. la contratacióndel personal académi 
ca es de 13. c::ornoetenc~a. exclusiva de la Universidad Aut6no-=
ma Metr~~olitana y ~or l~ tanto. el Sindicato no tendrá nin 
guna ~~terven=15~. ~~xiMe s1 se tiene or~sente que en los-=
contrat~s colectivos que les rigen. no se establecen cl~usu 
las de ingr.:::-s.:. :11 '2 ...... -:l'....1.s:2n. y ~::ir l:J :.3nt::i. no tienen fa--=
cultad los s1ndica~~s ~e estas universidades e institucio-
nes de educac1én su~er1or autónomas ~ar ley par3. tuteiar y 
defender tn~ereses de ~ers2nas ajenas a su 3gr~paci6n. 

Respec~o de 8romoc15n se =ons1der6 que 

.•. corresponde i~ualmente a la Universidad. pero .•• -
sin duda 31 S1ndicat~. ~orno titular del pacto colectivo~ -
le corresponder§ in~erventr, en defensa de sus agremiados, 
si c~n la de~er~1naci5n, que en su caso tome la Un1versi-
dad, se vulneranl=s derechas de sus agremiados; asimismo -
resulta incues~1onable el derecho del S:~d1cato a defender 
los derechcs de las n1embrcs del perscn~l a=adém1co para -
que per~ane=can ~~ su ~r-a~a~~--

•.. sól~ las 3u:Jr:d3des ~e la 1ns~1:uc15n determinan -
~u~ valores en :~r~1ncs ~e ;re=ar3c15n 3cadémi=a requiere -
una persona par1 tn1=1ar. 3sc~nder a avanzar en su catego-
ría académica y, as1m1smo oara ~reservarla; ~as ello debe -
compatibilizarse en el contex~o de las relaciones laborales 
c~n las ~resta=12nes a las :ue l~s ~ismos auedan ~ener dere 
cho como trabaJadores. aun den~r0 de lo que sea ingreso, -= 
promoc16n y permanencia en el empleo en s~ C3r~cter de maes 
tras o investigadores. -

Ello es as! para poder actualizar. los preceotos 
establecidos en la re~orma constitucional y legal a que se 
ha hecho referencia. y lograr que la Universidad Aut5noma -
Metropol1~ana cum~~a ~¡ena~e~~e ==~ l2s ~~n~1~nes cue 1~ -
son propias •.•. , respetando la libertad de c§~edra e inve~ 
tiaación v de 11bre examen y d1s~us16n de l3s ideas~ garan
tiZando sÚ autonamía y compat1b1lizando todo esto can los -
derechos laborales de su personal académico en cuanto son -
garantizados, con las mod.alidades que se establecen por la 
Ley Federal del TrabaJo. 
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Por último como criterio general se sostuvo que las -
disposiciones que norman las relaciones de trabajo en la -
universidad, "carecen de eficacia jurídica a parT.ir del mo
mento en que el Estado, ... <:reó el cuerpo de ley específico 
para regularlas. en cuanto con~radigan tales disposiciones 
y es de agregar que igualmenT.e carecen de eficacia en cuan
to se opongan a est.a resoluc16n 11

• 

2.3. Sentencia de la Suprema CorT.e de Justicia de la -
Nac i :'.in 

La Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la -
Nación dictó senT.encia el 28 de enero de 1982 en relación -
con la demanda de amparo directo promovida por el Sindicato 
Independiente de Tr3ba~3dores de la Universidad Autónoma Me 
tropolitana, en contra .jel 13..udo de la Junt.a Federal de Con 
s1li::ac1~n y C..r>:;;1:.ra.:;e. '.....:-s c:r1ter1os de dicho Tribunal pa 
ra negar el amparo y protec.c:i6n de la Just1c1a Federal, in-:
dependientemente del an311s1s de los concepT.os de violación 
que se referian a violaciones procesales. en virtud de que 
la controversia se consideró como relacionada con un puntode 
derecho, fuer8n los s1gu1entes: 

No se viola la garantia de irretroactividad al aplicar 
se la reforma c~nst.1t.u::ional al ar~ícul~ 3º. y la reforma a 
la Ley Federal del TrabaJa. 

Si la Jun~a resoonsable al emitir ~l laudo combatido -
se aoovó en las d1saos1ciones a que an~~~ se hace referen-
c1a no~viola el .3:'"'t..íc: .. .llJ 14 ·:onst.i:.ucion.3.l. ya que la aoli
caci6n de la fracc~~n 'JI!I jel 3r:tculo 3º Constitucional -
y los oreceotos de la Ley Federal del TraoaJo correspondien 
tes se hace resuecto je una si:.u::.c:.::in ~urídica comprendida
dentro del oeriodo de vige~cia de dichas disoosic1ones. sin 
~ue tal apl1caci6n pueda c~nsiderarse retroact1va9 -·-9 por 
tra~arse de un artic~lo de la propia C2nst1t~ci6n. 

También sos~uvo que er3 cierta la aseveración de la -
JunT.a Federal de Conc1l1ación y Arbitraje en el sentido de 
que "t".Jdo lo rela:.ivo a la. con:.rat..=..ci6n del personal acadé
mico es de la competencia. ex.elusiva ,je laUniversida.d .A.ut6-
noma Metropolitana y por lo tanto el Sindicato no tiene nin 
guna intervención'' y que tamoién era verdadera la afirma--~ 
ci6n de la misma Junta de 

aue s6lo l3s autoridades de la Insti~uci6n determina-
r~n qué val~res -en ~érmi~os de preparación académica- re
quiere una pers~r.3 ~3r3 iniciar~ ascender o avanzar en su -
categoría académica y. asimismo para preservarl3; mas ello 
debe compatibili=arse en el contexto de las relociones lab~ 
rales con las prestaciones a las que los mismos pueden te--
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ner derecho como trabajadores. aun dentro de lo que sea in
greso. promoción y permanencia en el empleo en su car~cter 
de maestros o investigadores. 

y que entre ambas afirmaciones no exista contradicción 
y. por lo tanto, el laudo impugnado "no afecta las condicio 
nes de trabaJO del personal académico en su calidad de par-=
te trabajadora en lci relativo a condiciones de trabajo que 
permanecen vigentes". 

Determinó que no habfa invasión de la Junta resoonsa-
ble a la aut.:::-nc:ir.iía universi:.e.r1a y 11 s6lo al Colegio AcadérTli 
co ... le corresoonde decidir en cuanto al deslinde de la re 
gula.:::.5n ::::3j.§rn:.,:3 y :.al regula::15n laboral" y la Junta tie 
ne compe~enc13 constitucional para resolver el conflicto cO 
lec!ivo de naturale=3 Jurldtca planteado. (razón por la --~ 
cual no hay falta de motivación). También es inexacto. sos 
~uva. que la Junta care=ca de facultades oara interpretar 7 
la Constitución, pues conforme al articulo 133 constitucio
nal toda •utoridad debe de apoyarse en la Constitución al -
actuar dentro de su esfera competencia! (sici. 

No existe fal:a de motivación por la circunstancia de 
que no se haya ar~umentado la no oertenenc1a a la materia -
de contratación colectiva respecto de al~unas cláusulas de 
las Condiciones Generales de Trabaje, pJ~S la Junta estable 
ció algunas ~r-eriisas de ca.rá.cter gener:i. ~ue apoyan las con 
clusicnes ~el l~udo y ~ar~~e 

inde~endien~ernente ~e ~ue el arguriento es aplicable a 
cada una de ellas. de la simple lectura de las cláusulas -
aue ~uedaron Incluidas. se desprende =on abs~luta claridad 
que en ~odas y cada una de el las existió la intervención -
sindical dentro de l~s procedimientos aue regulan la admi-
si6n, promoción y permanenci• del personal académiex> de la 
rnsti~ución que. segón las consideraciones hechas en este -
mismo considerando ... se ha resuelto que no oueCe ser mate
ria de contratas~ón colectiva. 

3. El Colegio académico y la materia de ingreso. prom.2_ 
ci6n y permanencia del personal académico. 

Cuando se tramitaba el procedimiento laboral ante la -
Junta =E~er3l je C=nclli3c16n y Arbitra~e. el Colegio Aca-
démico tuvo diversas participaciones en ei conflicto y sus 
consecuencias. Pcr acuerdo de 3 de septie~bre de 1981 apro
bó un 

pronunciamiento en el sentido de que la solución al -
conflicto se dé dentro de los marcos de la Universidad Autg_ 
noma Metropolitana; ... recomendó enfáticamente a 1 Rector G~ 
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neral se desistiera de la demanda por él presentada ante la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y que iniciase de 
inmediato la negociación con el Sindicato a efecto de resol 
ver el conflicto actual en el marco del Contrato Colectivo
y en los plazos de rev1s16n que éste senala, sin menoscabo 
de los derechos adquiridos ... recomendó a las partes en con 
flicto tomar en consideración aquellos asoectos que puedan
coadyuvar al meJoram1ent~ de las dis{X)Sicianeseontr3ctuales 
preservando los derechos ya adquiridos. -

Pcr ac:Jerd.'.J rje 16 de 0ctubre 1981 se decidió "que el -
conflicto debe ser resuelto dentro de los marcos internos -
de la inst1t.uc1.5n" y :ue <?l "Re::-:..:r General en su carácter 
de representante leaal, se desista de inmediato de la deman 
da interpuesta anta.la Jcmta Federal de Conciliación y ArbT 
traje''. En diverso Acuerdo de la misma fecha se recomendó-

a las partes en confl1c:o ••. que inicien de inmediato 
negociaciones públicas, dentro del marco del Contrato Colee 
tivo. sin menoscabo de los derechos adqu1r1dos~ tendientes
ª resolver internamente el conflic~o que vive la Universi-
dad, como Onica garantia para preservar la integridad y --
autonomía un1vers1tar1a. 

En ~tro acuerdo de idént1=3 fecha s~ integró una Comi
sión encargada de "estudiar los aspec'c.cs 3.cadémicos de los 
proced1m1ent:s ! 'c.~r~¡nos ~e i~gr~sa. ~~-~ación y permanen
cia del personal académico a fin de que ~l Colegio reglamen 
te estos aspectos y deJe los laborales. ~n su c3so. al----
acuerdo entre la represent3~:6n legal de la Universidad y -
el Sindicato". 

El Rectar Gener~l olante6 ante la Junta Directiva de -
la Universidad un conflicto de óroanos enére él y el Cole-
oio Académico al considerar que el ciéado órgano colegiado 
~ctu6 al emitir l~s Acuerdos antes referidos. excepto el -
último. fuera de su competencia invadiendo las correspon--
dientes del rector general. 

En el 6roano informativo de la institución, emitido el 
4 de noviembre de 1981, se publicó la decisión de la Junta 
Directiva en relación ccn el confl1cto planteado~ en el --
cual se determinó: 

Que el primer acuerdo, en la última parée, es una res~ 
lución que establece formalmente un conflicto de órganos, -
al "resolver" y no sóio "recomendar" que et Rector General 
tome medidas que son de su exclusiva competencia. 

Que el segundo acuerdo 

implica una restricción al Rector General a recurrir a 
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una instancia jurisdiccional externa y en consecuencia plan 
tea un conflicto de órganos. El Colegio excede sus faculta 
des y limita las del Rector General como Representante le--=
gal de la institución. Por tanto el Rector General no está 
obligado a cumplir este acuerdo. 

Que el ter~er acuerdo 

invade la compete~cia del Rector General, a quien co-
rresoonde por ley recurrir a la instancia Jurisdiccional -
instit~1da por la leg1s[3ci6n nacional •... el Colegio Acadé 
mico carece de facultades para ordenar al Rector General --=
que se des¡sta de una demanda legal presentada en el ejerc~ 
cio de sus func1ones y conforme a sus derechos. 

Que el cuarto acuerdo es una "recomendación" al rector 
general "sobre la manera de llevar a cabo las negociaciones 
con el Sindicato" aara lo cual sí está facultado el Colegio 
Académico ..• "aunque no ob1igan al Rector Generalu. 

Para una mejor c~mprensión de la situación imperante, 
es conveniente recordar que el Sindicato Independiente de -

Trabajadores de la Universidad Autónoma Metropolitana emplazó 
a huelga a la Universidad Autónoma Metropolitana a través -
de una demanda oresentada a~te la Junta ~ederal de Concilia 
ci6n y Arbitraje el d!a 20 de octubre d~ 1981, con base en
"violac1ones al Contr3.t.Q Colectivo de Tr:l:JaJ0 11

• Entre las 
! !amadas "violaciones" se aludió al incu'"lp! imiento de pla-
zos para la con~r3tac16n y ~romoci6n del ~ersonal académi-
co"y 1a "~r·5r"'roga je contrataciones temc-.Jrales de personal 
académ1::0." 

El 13 de noviembre de 1981 se firmó un acuerdo entre 
la Universidad v el sindicato oara levantar la huelga aue -
hab!a esta! lado- el d!a 6 del mismo mes. En dicho acuerdo -
no hubo pacto relacionado con ingreso y promoción del perSQ 
na! académico. 

La universidad, el 18 de noviembre de 1981, emitió un 
bolet!n fechado el 14 del mismo mes dirigido a la comunidad 
universitaria y a la opinión pública entre el que se desta
can los siguientes conceptos: 

La Universidad propuso la creación de una comisión mix 
ta de vigilancia para todos los aspectos relacionados con-=
el personal académico que, de acuerdo con el laudo de la -
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, son materia de -
contratación colectiva. Por ejemplo, Jo relativo a vigila~ 
cia de Jos procedimientos de promoción del personal académ_!_ 
co. 

En materia de ingreso y con apoyo en el laudo se indicó 
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que "sólo pod!an establecerse en el futuro mecanismos mix-
tos de vigilancia, por ejemplo, sobre la compatibilidad en
tre las categor!as y las funciones del personal académico .. 

Se señaló también que corresponde al Colegio Académico 
dictar normas sobre los procedimientos de ingreso, promo-
ción y permanencia "tomando como punto de partida el dicta
men que al respecto emita la comisión por aquél designada". 

El 17 de noviembr? de 1981 el doctor Fernando Salmerón 
Roiz r~nunc15 al c~rgo de rec~or general ante la Junta Oi-
rect1va. En 21 documento de renuncia, publicado en el órga 
no infor~at1~0 de I= univers1jad ~l 25 del mismo mes~ puede 
resaltar por su lmoortancia en el conflicto. la siguiente -
parte: 

El S1ndi~ato ... pudo percibir. en las reuniones de Co
legio Académico para la discusión del Reglamento Orgánico, 
la posición de la Rectorla General en el sentido de defen-
der la potestad de ese órgano colegiado en materia de legis 
lación interna ... con motivo de l= amenaza de huelga. la-~ 

Universidad se vi6 orec1sada a interponer una demanda ante 
la Junt= Federal de Conc1liación y Arb1tra3e con el objeto 
de i~pe 1j1r ·':;'..Je_Erosperaranen el momento de la huelga las -
acusaciones dei emolazam1ento que ha=ían alusión a materias 
de ~omoe~enc1a del. Colegio Académico. 

En el =onven10 (que levantó 13 hue~~3) no se pactó nin 
gún asun~~ relativo a las materias que ~1 laudo señaló comO 
com~etenc1a del Ccleg10. 

El CJleaia ~cadém1ca. por acuerdo j~ 1~ v 11 de diciem 
bre de 1981 .-emitió dictame~ respecto de los dspectos acade 
micJs de los procedimientos y términos de ingreso? promoci8n 
y permanencia del personal académico con los siguientes PLI.!2_ 
tos: 

?rimero. Les términos de ingreso? promoc16n y permane.!! 
cia del personal académico son los aspec~os académicos que 
están relacionados con el objeto de la Universidad Autónoma 
Metropolitana. de acuerdo con el articulo 2 de la Ley Orgá
nica de la Institución. Estos aspectos académicos~ con res 
pecto al ingreso, son el conjunto de caracterlsticas acadé-=
micas que d~be~ ~~seer los ~soirantes ~ara ~armar oarte del 
personal académico de la Universidad. 

La reolamentación de estos términos correspond2 al Co
legio Académico. 

Segundo. Existen tres tipos de procedimientos para op~ 
rar los aspectos académicos: procedimientos sobre lo acadé
mico, administrativo y sobre lo laboral. Los procedimientos 
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sobre los académico y lo administrativo deben ser reglamen
tados por el Colegio Académico y aplicados por los órganos. 
instancias y Comisiones Dictaminadoras competentes. Los -
procedimientos sobre lo laboral deben deJarse a la negocia
ción bilateral entre la representación legal de la Universi 
dad y el Sindicato. -

Tercero. Un aspecto estrict3mente académico está cons
tituido por la definición, clcsificación y funciones del -
personal académi:o. en relac15n con las necesidades académi 

cas de 13. Un1vers1-j3d~ poraue dicho aspecto está dtrect.amen-= 
te vinculado con el ~bJeta de la misma. 

Cuarto. L~s croced1mientos sobre lo académico. en mate 
ria de inareso~ se rel3:1onan básicamente con la determina-= 
ción de n~ces1d2des ~e pers~nal 3.Cadémico~ la definición de 
sus funciones, 13 elab:>rac1ón de la convocatoria~ el señala 
miento de evaluaciones 3CaaéMicas que se haran a los candi-= 
datos, la ;Jrá.c:.1c:a de los C•.Jncursos~ las realas de dictami
nación y la emisión de los dictámenes corre~pondientes. 

Quinto. L~s ~rocedimien~~s administrativos, en materia 
de ingreso. se relacionan bás1c3mente con la determinación 
presupues:ari3 ~e las ~eces1dades de oersonal académico, la 
autorización de la ~ublicación de la convocatoria. el regis 
tro de :::an,jidat::is. la recepción de doc:.....:~.entos relativos. ld 
información 3 los candidatos relaciona~3 con el procedimien 
to de ingres~. las notificaciones inter~as ~ntre órgano. -~ 
inst~ncias de apoyo y Comisiones Dictar:~adoras y las noti
ficac1=nes ~ l~s canj1datos. 

Sext:). Los procedimientos sobre lo laboral. en materia 
de ingreso de personal acad~m1co. se dejan ~ara el acuerdo 
en~re la representac16n le~al de la Un1vers1dad y el Sindi
cato. puesto Que existen as~ec~Js laborales en algunas par
~es de los ~rocedim1entos. 

Séptimo. El Colegio Administra~ivo debe proceder a re
glamentar los aspectos académicos. los proced1m1entos sobre 
lo académico v los procedi~ientos administrativos~ en mate
ria de inares~ del oersonal académico y la c~misión que se 
integre pGede ser orientada oor las cons1derac1ones de es~e 
dictamen y por los modelos que se presentan. 

c~n base en los 11neamientos del dictamen previamente 
referido se expidió por el Colegio Académico en sesiones de 
los d!as 27. 28, 29 y 30 de enero y 1º. 3 y 8 de febrero de 
1982. el Reglamento de Ingreso y Promoción del Personal Ac~ 
démico y en noviembre del mismo año. el Reglamento de_ Ingr~ 
so. Promoción y Permanencia del Personal Académico, vigente 
en la Universidad Aucónoma Metropolitana. 
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En el último de los reglamentos aludidos destacan las 
normas relativas a la definición, clasificación y funciones 
del personal académico; al establecimiento de Comisiones -
Dictaminadoras para resolver sobre el ingreso definitivo y 
temporal del personal académico; a la Comisión Dictaminado
ra de recursos para resolver inconformidades por violacio-
nes a las reglas de procedimiento. Se es~ablece, asimismo, 
el concurso de oposición para ingreso a la universidad del 
personal académico ordinario por tiempo determinado; el con 
curso de evaluación c~rrtcular oar3 in~reso a la universi-=
dad cerno personal académico por tiempo determinado y de --
acuerd~ c~n l3s =3us3les de c~n~r3tac16n temooral previstas; 
los proced1m1entos par3 1ue ingrese el personal académico -
visitante par:3. lnc.::r;::or3rse 3. olanes y protJr3mas; la forma 
de ingreso del personal acadé~1=~ extraord1nar10 especial; 
los concursos ~ar3 ingreso de ayudantes. y tos concursos pa 
ra técnicos acaCém1cos. Se establece un capítulo especial-

que regu1a los procedimtentos de oromoci6n. Por otra parte~ 
destacó el capítulo denomina.do "De la Permanencia del Persa 
nal Académico" '2!'1 el CJ.3.l se es~ectfican las funciones de-=
docencia. de invest.tgación y de preservación y difusión de 
la cultura y ~ue 31 personal académico de carrera le corres 
pande real1z~r. ~~ndamentalrnente, docencia e investigación~ 
sin excluir la ~unc16n de preservar y difundtr la cultura~ 
ta~bi~n se alude a normas s~bre distin.::~nes v estimulas al 
personal académ1c:J. ent.re 1-:.s que resa~-=.3 el Premio a ·ta In 
vestigación. =:ste se o:.:Jrga a la inve.:;-_:gac1ón (iue resulte 
ganad:Jra en ei c0nc_¡r5J .:.:n-.. :J.:J.8c ~ar-:= - ;l e-=ect::i por el -
rector ~eneral: dich:J .::Jncurso se real:~J cada cuatro ar.os 
y se ~t=r~a en .:ada ~n3 ae l~s §reas de .::Jnoc1~iento exis-
tentes en 1.3. un1vers1dad: C:encias a§s1c3s e lngenierla~ -
Ciencias Bial6ai.:as v je la Salud~ C1en.:13s S:)ctales y Huma 
nidades y ~ienC:as Ar:es ~ara el jise~o. ~n est5 dist.in---=
ción. como en ~~ras. se ouede ~tar~ar un estimulo económico 
de acuerdo con las pas1b1l1dades p~esupuestar1as de la ins
ti-:uci6n. 

4. Colegio Académi=o y revist5n contrac~ual de 1982. 

Cuando el Colea10 Académico se ocupaba del proceso le
gislativo para exce31r el Reglamento de Ingreso y Promoción 
del Personal Académico se revisaba integralmente el Contra
to Colectivo de Trab~JO entre la universidad y el sindica-
to. La sentencia je la Suprema C~rte de Jus~icia de la Na
c16n fue ,j1c~a~3 el 29 ~e ~~er~ ~e 1982 y el Contrat~ Cole~ 
tivo de Trabajo dejía de estar revisado el 1º de febrero 
del mismo año. 

En las negociaciones respectivas, la representación l~ 
gal de la universidad aplicó la sentencia de amparo y por -
ese motivo consideró que muchas de las cláusulas de las --
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Condiciones Generales de Trabajo habfan quedado sin efecto. 
El principio en materia de negociación contractual de que -
las disposiciones respecto de las cuales no se solicita re
visión quedan en vigor, no tuvo aplicación en la negocia--
ción aue se comenta~ como consecuencia de la decisión de la 
Justicia Federal. 

La representación legal de la universidad estimó que -
era legalmente posible -no estaba prohibido ni era obligato 
ria- oactar proced1~1entos sobre materia laboral e inareso
y promoc15n del personal académico y que las competen¿ias -
de una C~m1si6n Mtxta ser[~~ básfc3mente scbr~ la viailan-
cia de algunos asoectos lab.)rales, sin facultade:sde deci--
sión. 

Es preciso rec~rdar, par= sostener legalmente la cati
tud de la universidad. que la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje indicó en el laudo que el sindi~ato tenla dere
cho a intervenir 2n los procedimientos de promoc1ón, pues -
en 

virtud de que el personal que se contempla ya es suje
to de una preexistente relación de trabajo. sin duda al Sin 
dicato como tit~lar del pacto colectivo. corresponder! in-= 
tervenir en deFe~sa de sus agremiados. __ con la determina
ción, C?u'? .::in su ::3s: tome la Un1versids.:. se vulneran los -
derechos de s~s a~remiados. 

T:3mbién es ~reciso mencionar oue .s.l ::naliza.r el artfcu 
lo 55 de l3s sond1=1~nes Generales de TraoaJO GUe determin~ 
ba las c~m8etenc1as de la Ccm1s16n Mixta. General de Adm1--~ 
s1ón v ?r~moc16n del Personal Académico~ se sostuvo en el -
laudo.que de dicha disposición s6la era 

~ateria de contratación cole~~1va la revisión 80r par
te s1nd1cal de la c0rrecta apl1cac1én de los orocedimientos 
de evaluación y d1c~aminac1én fijadcs unilateralmente por -
el Colegio Académico del personal académico promovido. as! 
como revisar la correcta aplicación de los procedimientos -
establecidos por la Universi~ad para la promoción del perso 
na! académico. toda vez que la admisión y promoción del per 
sonal académico~ es de la exclusiva competencia de la Uni-= 
versidad. 

Se señaló~ también el laudo~ al examinar la cláusula -
116 de las Condiciones Generales de Trabajo que establec!a 
los recurscs de i:-:ipugnaci6n y de inconformidad ante la ComJ_ 
sión Mixta General de Admisión y Promoción del Personal Aca 
démico. aue el fundamento legal de la intervención sindicaT 
estaba constituido por los art!culos 356, 374. fracción !!!, 
y 375 de !3 Ley Federal del Trabajo, y además precisó que -

382 



al sindicato "corresponderá ••• revisar y en su caso impug-
nar la resolución que tome la Universidad respecto a su per 
sonal académico y quedando siempre abierta la facultad del
interesado para demandar ante esta Junta el juicio corres-
pondiente de mejores derechos". 

Por otra parte. el Colegio Académico en el acuerdo de 
diciembre de 1981 se pronunc16 en cierta manera sobre una -
posi:>le vi;;il.;.n:::ia b1l~:.er3l en los procedimientos de ingre 
so y prcmoc16n. En ef~cto. al examinar, como un ejemplo, = 
el ano y per1oao saod~1~0 se sostuvo que 

algunos eJemolcs de aspectos laborales que pueden ser 
pactados b113teralnente ... serían: cómo se cuentan los tiem 
pos para hacer uso del jere·=Cio l3boral del sabático, qué _-::: 
tipo de personal académ1c~ lo ~uede disfrutar, cuáles son -
las interpretac1cnes de ~ales tiempos. c6mo afectan las li
cencias para 13. acumulación de tiempo en el disfrute del sa 
b!tico. etc. S0bre tedas esos aspectos puede pactarse bil~ 
teralmente un procect1mient.-:J de vigilancia que no sería mate 
rial de reglamentación por parte del Colegio Académico. -

En o~ra par~e se scs~uvo: 

No obs~ante tel C~leg10) ccnsider6 =onveniente preci-
sar alguna ~ater13 genéric3. como es la relativa a la vigi
lanci3 s2bre 10s ~ro~e~1mientos de inareso. los cuales son 
susceptibles de cacto ~1l¿~eral y se ~e~aló que no solamen
te era posible. sino sal~dable la exigen=ia de tal vigilan
CL:L 

Se tiene ~ar repr~ducido el punto sexto ~el citado --
ac~ers~. en el ~u~ se =lude expresamente a les procedimien
tos sc~re lo ldbcr~l. en materia de ingreso. los cuales se 
deJan al ~acto oilater3l. 

Con base en los antecedentes indicados. en el Contrato 
Colectivo de Tr3ba'o de 1982 se cre6 la Comisión Mixta Gene 
ral de Vigilancia de los Procedimientos de Inqreso y Promo-:: 
ciOn del Personal Académico. entre cuyas funciones destacan 
las siguientes: Verific3r ~ue exista c~nccrdancia entre los 
elementos de la convoca~~r¡5 y el dc=~~ent2 3;1ic2ble s=bre 
requisitos académicos. La concordancia debe exitir entre: 
a) Clasificación. categorra y funciones a reali=ar; b) Cla
sificación y c3tegorra =on el salario susce~tible de ser o~ 
tenido; e) Tiem~~ de dedicaci6n =on salario suscepti~le de 
ser oDtenijo. y d) Funciones a realizar con requisitos aca
démic~s rníni~os: 

En relac16n con estos elementos~ la Comisión Mixta tra 
mit= las correcciones ante el director de División corres-~ 
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pendiente y solicita la revisión. pero no tiene dicha ins-
tancia mixta funciones de decisión ni posibilidad de suspen 
der el procedimiento; en su oportunidad, podrá interponer-= 
el recurso de inconformidad por violaciones de procedimien
tos y nunca en contra del Juicio académico de las Comisio-
nes Dictaminadoras. si el director de División no corrigió 
la convocatoria~ una vez ~m1t1da la resolución por la Comi
sión Dictaminadora res~ectiva. También tiene competencia -
para revisar el proye:~o de contrato individual de trabajo 
para a~e se a]uste a los términos de 13 convocatoria publi
cada o corregida y el dict3men correspondiente; en caso de 
que existan cbserva=iones lo hace saber al rector general y 
después recibe copia del contrato firmado. 

En ingreso por tiempo determinado. la Comisión Mixta -
tiene competencias similares, excepto una que la autoriza, 
cuando considere no acreditada una causal de contra~ación a 
notificar a la Rectoría General y al director de la Divi--
sión para que se suspenda el procedim1ento de ingreso. Se 
pactó esta posibilidad porque no procede el recurso de in-
conformidad en contra de las resoluciones de las Comisiones 
Dictaminadoras en contrataciones temporales de acuerdo con 
el Reglamento de '.ngreso. Promoción y Permanencia del Perso 
nal Ac~dém1co. en el cual se est3blece que dichas resoluciO 
nes son defin1t1vas. -

Es conveniente 3eñalar aue las caus1les de contratación 
temporal fueron ~s~ableci~as pcr el Col~~io Académi=o y no 
a través de neg~c1ación y pacto bilater~l-

En el procedimiento de promoción la ingerencia que tie 
ne 13 Comisión Mixta está en runc16n del rec~rso de incon-~ 
form1dad s1 se ccnsidera q~e hubo violac:ones a las reglas 
del procedi~ientc. y similar participación que en los con-
cursos de oposic16n y de evaluación particular. en la modi
ficación del contrato individual de trabaJO en caso de que 
haya procedido 13 pr=mcci6n 

También la Comisión Mixta General de Vigilancia a los 
procedimientos de ingreso y promoción del personal académi
co tiene la atribución de notificar al rec~or general para 
que suspenda una contratación o no modifique un contrato. -
según sea ingreso o promoción~ si está pendiente algún re-
curso sobre el caso par~icular. 

La Comisión Mixta mencionada tiene una intervención ma 
yor en los ~rocedimientos de cambio de adscripción. exten-~ 
si6n de jornada y participación preferencial de los ayudan
tes en concurso de oposición para plazas de asistente. En 
principio. se estimó que los dos primeros son cuestiones -
eminentemente pactables y que el tercero, establecido en el 
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Reglamento de Ingreso y Promoción del Personal Académico po 
dr!a pactarse por ser una cuestión de preferencia de dere-~ 
chas de algunos trabajadores de la universidad. 

5. Diferencias entre Colegio Académico y el laudo de -
la Junta Federación de Conciliación y Arbitraje, confirmado 
por la Suprema Corte de Justica de la Nación 

De las mater¡as en las que hay discrepancia entre el -
laudo confirmado por 13 Suprema Corte de Justicia y el dic
tamen del Colegio Acadé~1co se pueden prec1sar 9 por su im-
portancia las siguientes: 

La def¡n1ci~n. =l3s1flcac15n y ~unciones del ~ersonal 
académico según el Colegio Académico son materia de su com
petencia 9 en virtud de que su determinación es condición ne 
cesar1a para em1t1r re]la.s sobre ingreso9 promoción y permd 
nencia del personal académico. -

En el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia -
del Personal Académico de noviembre de 1982 el Colegio Aca
démico~ congruente con el dictamen 7 emitió normas sobre esa 
materia. 

Sin embargo, la Junta Fe~eral de c~~=iliación y Arbi-
traje decidió aue las cláusulas respec~;.·,3s de las "Condi-
c1ones Gener:.iles de TrabaJO" er3n obJet.: je contratación C_2 
l.ectiva. 

Otro de les :e~as es el jerecho al ~~o y al periodo -
sabdt1c~. L3 un1versidad est1mó9 en la de~anda ante la Jun
ta Federal de Conc1l1ación y AroitraJe~ ~ue es~e derecho -
tiene ~atices relevantes de na~ur3leza ac3démi=3 y uno de -
esos mati=es 

se relaciona con la finalidad aue se pretende lograr 
cuando la Universidad paoa salario íntearo a quienes están 
en los supuestos del año-o del periodo Sabáticc~ pu~s la Fi 
nalidad consiste en cue el trabajador logre una superación
en docencia o investigación9 la que a su vez redundará en -
mejoramiento del nivel académico universitario. 

También consideró que una manifestación de la permanen 
cia del personal académico estaba referida en las particul"I 
~td3des ~3r3 13 s~s~e~s:~~ de 13 relaciSn l3bcr~l ~~ rel3-
ción con el sue goce de este derec~o. 

El Colegio Académico en el dictamen de diciembre de --
1981 estimó que respecto del año o del periodo sabático --
existían procedimientos académicos y administrativos que le 
correspond[a regular a la universidad y "algunos aspeccos -
laborales que pueden ser pactados bilaéeralmente" que ser[an 
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los mencionados con anterioridad en el punto 4. 

Congruente con la decisión respecto de su competencia, 
el Colegio Académico emitió reglas de procedimiento en mate 
ria académica relacionada con el año y periodo sabático, -~ 
as! como reglas administrativas, baJO la idea fundamental -
de que "el ;:ierlodo o ano sabático tiene la exclusiva finali 
dad de lograr la su;:ieración académica de aquéllos que ten-~ 
gan derecho a disfrutarla" (artículo 22 del Reglamento de -
Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico). -
idaa que en=J~i=~ en la ~xposi=16n de motivos al sostener -
que el sabáti~o "consiste en elevar el nivel académico en -
relación a las funciones que corresoonde reat1=3r 3 10s --
miembros del personal académico'', raz6n por la cual 11 se ex
cluyó la posibilidad de asimilar a la superación académica 
la realización de actividades no relacionadas con el objeto 
de la Universidad." 
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3.2. La Antinomia de la UAM. 

Es incuestionable que, con el conflicto jur!dico en que se vió -

involucrada la Autónoma Metropolit=na en 1981, según dijimos, esa Ca

sa de Estudios obtuvo, con la sentencia del Amparo Directo número 

580/82, la reivindicaci5n de lo perdido, su esencia: lo académico. 

Sin embargo, poco ha durado tal situación. As! es, porque a po-

co más de siete anos de distancia, esa Institución ha perdido lo que 

jur!dicamente se recuperó por la vía idónea, la aplicación del dere--

cho. Tal eventualidad se desprende de la cesión de cuestiones acadé-

micas que, se puede constatar con la simple lectura de algunas de las 

clAusulas del Ccntrat2 C2lectivo que rige act·J~lmente las relaciones 

entre la citada universidad y los trabaJadoreo académicos y adminis--

trativos; es más~ creemos aue can citar algun:s textos bastará para.-

que el lector se percate de tal eventualidad. He aquf lo enunciado: 

"CLAUSULA 8. La Universidad y el Sindicato formularán 
las reglas necesarias para 13 ejecuc¡ón y el desarrollo del 
trabajo sin afectar lo establecido en este Contrato Colecti 
vo de Trabajo. -

CLAUSULA 20. SegOn lo esta~lece el Reglamento de rn-
greso~ Promoción y Permanencia del Personal Académico ----
(RIPPPA), los trabaiadores académicos que ingresen a la UAM 
por concurso de ooos1ción serán considerados como trabaJad~ 
res por tiempo determinado. 

c~;:.usuLA 21. Segün lo establece el (RIPPPA), los tra
bajadores académicos GUe ingresen a la UAM por concurso de 
evaluación ser~n c~ns1derados como trabajadores por tiempo 
determinado. 

La relación de trabajo entre la Universidad Y el pe~ 
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sonal académico que ingrese a ella como ayudante mediante -
concurso de evaluación curricular quedará establecida por -
un periodo no menor de un año ni mayor de tres. 

Durante el tiempo que dure su relación de trabajo por 
tiempo determinado, el trabajador académico podrá partici-
par en los concursos de ooosición para plazas por tiempo in 
determinado que abra la Universidad. En caso de ganar algu 
na de éstas. la remuneración correspondiente la percibirá~ 
de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 100 de este Con
trato Colec:ivo. 

CLAUSULA 24. 

Cuando los trabajadores administrativos sujetos a una 
relaci5n laboral por tiempo determinado obtengan una plaza 
definitiva conforme a los procedimientos de ingreso estable 
cidos en este Contrato.les será reconocida su antigüedad p0r 
parte de la Universidad a partir de su primera contratación 
por tiempo determinado, siempre que exista continuidad en -
la relación de trabajo. 

CLAUSULA 36. 

No se considerará como personal de UAM a los profeso-
res visitantes que desemoeñen funciones especlficas de do-
cenc1a e invest1gac16n no previstas en los planes y progra
mas~ cuyo contrato no podrá exceder de un año n1 ser prorro 
gado. -

CLAUSULA 45. Son mienbros dei personal académico los 
que realizan. baJO el princ1oio de libertad de cátedra e i~ 
vestigación y preservación y difusión de la ~ultura. asr CQ 
mo los oue real1=3n. s1st2mát1ca v esoecíficamente. activi
dades académicas de naturale=a técnica. correspondientes a 
las anteriores. 

Las actividades ~cadém1cas se desarrollarán de acuerdo 
a los planes y programas aprobados por la Universidad. 

No 0 erderán su condición de miembros del personal aca-
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démico aquéllos a quienes se les asignen funciones de orga
nización, coordinación y dirección de actividades académi-
cas. 

CLAUSULA 47. Los trabajadores académicos ordinarios -
se dividen en las siguientes clases: 

I. 
I l. 
I I l. 
IV. 

Prcfes-:ires; 
Ayudantes; 
Técnicos Académicos; y 
Las que en el futuro creara el Colegio Académico. 

Los profesores podrán ser: 

o) De car·-rer3; 
b) De tiempo ~arc1al. 

Los profesores de carrera se dividen en profesores de 
tiempo completo, si dedican a la realización de sus activi
dades académicas cuarenta horas semanales, y de medio tiem
po si sólo dedican a ello veinte horas semanales. 

Los profescres de t1emoo parcial dedicarán a sus labo
res académicas no más de quince horas semanales. 

CL~USULA 48. El personal de carr~r~ de la Universidad 
se distribuye en l3s categorías de prof~sores asis~entes. -
profesores asoclados y profesores titulares. En cada cate
goría habrá tres niveles que se designar~~. 2n orden ascen
dente~ con las le~ras A. S y C. excep~o en la cate~oría de 
asociado que haorá hasta el nivel D. 

Los profesores de tiempo parcial se d1str1buyen er1 las 
categorías de asistencias. asociados y titul3res. sin dis-
tinci6n de niveles. 

Desde el punto de vist.3 laboral. las furic1ones que rea 
lizar&n los profesores según su categor!a ser§n: -

¡_ Los profesores asistent~s realizar3n. 3ux1liarán y 
apoyarán los trabajos esoecíf1cos de doc~11cio, inves~igación 
y difusión y preservación de la cul~ura. 

II. Los pr~fesores asociados deberán. además de poder 
realizar l3S funciones de los asistentes. ~lanear. desarro-
113.r. dirigir. coordinar y evaluar proyectos académicos. -
responsabilizándose directamente de los mismos; y 

!!!. Los pr8fesores titulares deberán, además de poder 
realizar l3s funciones de los asistentes. planear. definir~ 
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adecuar, dirigir, coordinar y evaluar programas académicos, 
responsabilizándose directamente de los mismos. 

CLAUSULA 82. Sólo las Comisiones Dictaminadoras esta
blecidas por el Colegio Académico evaluarán, dictaminarán y 
resolverán en definitiva en los concursos de oposición, de 
acuerdo a lo estipulado en el Reglamento de Ingreso, Promo
ción y Permanencia del Personal Académico de conformidad -
con lo aprobado por el Colegio Académico, la integración de 
las Comisiones Dic~3m1n3dcr3s se regirá por 13s siguientes 
bases: 

I. Las Comisiones Dictaminadoras estáran integradas -
por miembros de alto.Qrestigio 3cadém1co que se hayan distin 
guido en el área de conocimiento competencia de la comisión; 

II. La mayorla de los miembros de cada Comisión Dicta
minadora, por lo menos dos tercios, serán elegidos por el -
conjunto del personal académico del area de conocimiento co 
rrespondiente. No podrán formar parte de las Comisiones -~ 
Dictaminadoras profesores en funciones de d1rección (Recto
res~ Directores de División y Jefes de Departamento)~ ni -
profesores que ejerzan cargos de dirección en los distintos 
órganos del SITUAM, ni miembros de la Comisión Mixta Gene-
ral de Vigilancia de los Procedimlentos je Ingreso y Promo
ción del Personal Acaaém1co; 

III. Corresoonder3 al Colegio Acad~'ico. o al órgano -
colegiado aue ~ste des1cne~ e~ todo cas~. ratificar la in-
tegr3ción de las Cc~1si5nes 8ict3m1nador3s; 

rv. Las V3Cantes que se pr~duzcan ~n las Comisi~nes -
Dictaminadoras se cubrir3n por las mismas fuen~es de elec-
ción o designación que hubiesen elegido a los miembros sa--
1 ientes; y 

V. Cuando algún miembro designado o elegido no sea ra
tificado por el Colegio Académico o por el órgano colegiado 
que éste designe, se har~ una nueva elección por la misma -
fuente que lo hubiese elegido o designado." 

No cabe duda que =on los ejemplos expresados, se llega a la con-

ciusión de que ia vida de 1a UAM,en tratándose de la negociación colee-

tiva de trabajo. se restringe a una sola palabra: ANTINOMIA. 
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3.3. La UNAM: Su problem:itica. 

Nuestra Máxima Casa de Estudios. en el renglón de las negociaci~ 

nes colectivas (contrataciones colectivas). es quien se ha visto más 

inclinada a ceder especias académicos. tal situación se puede apre_ -

ciar cuando se observa el texto del articulo 204 del Estatuto del Per 

sana! Académico. uoicado precisamente en el Titulo Decimotercero ----

(XIII). cuyo nombre era "CONDICIONES GREMIALES DEL PERSONAL ACADEMI-

CO". actualmente derogado 2~. dicho preceoto dec!a: 

11 Toda persona para ingresar a la Universidad como miem
bro del personal académico deberá presentarse a concurso de 
opo~ición abierto y tendrá el derecho a gozar de estabilidad 
·en el empleo en los tér~inos de este Estatuto. 

Los interinos sólo serán nombrados oara suplir al persa 
na! académico definitivo al que se le haya otorgado una li--= 
cencia en los t4.>r!"'11n0s ,j<? <?ste Est3tuto. Si el interino du
ra un a~o tendrá derecho a ~ue se abra ~n concurso de oposi
c i6n abier~o en su especia1idad. 

Los profesores defini:ivos tendrán prioridad para cu--
brir los inter1natos." 

En el año de 1981. la Universidad Nacional dió el primer paso h~ 

cia atrás. cuando accedió a incluir en el primer Contrato Colectivo -

con las Asociaciones Autónomas del Personal Académico de la UNAM ----

(AAPAUNAM). la Cláusula 8 que era del tenor siguien:e: 

"Toda persona par:i. ingresar a la Universidad como miembro -
del personal académico deberá present3rse a un concurso de 
oposición abierto y t~ndrá derecho a los reconocim1entos -
que par3 lograr su estabilidad previene el Estatuto del Pe~ 
sana! Académico. En el presente contrato se estipularán 
las cuestiones de carácter laboral correspondientes. 
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Los interinos sólo serán nombrados para suplir al per
sonal académico definitivo a quien se haya otorgado licen-
cia en los términos del Estatuto del Personal Académico y -
en su caso, en el presente Contrato Colectivo de Trabajo. -
Si el interino dura un periodo leccivo realizando activida
des académicas. tedr3 derecho a que se abra un concurso de 
oposición abierto en su especialidad. 

Los trabajadores ~cadém1cos que hubieren ingresado o -
ingresen mediante concurso de opos1c16n ser~n considerados 
como definitivos, en los tér~inos del segundo párrafo del -
artículo 353-L de la Ley Federal del Trabajo. 

Los profesores definitivos :endrán ~rioridad para ocu
par los 1nter1natos. 

En la contratación de su personal académico la UNAM -
en igualdad de merec1m1entos académicos dará preferencia a 
ciudadanos mexicanos con respecto a los extranjeros. Todo 
miembro del personal académico que tenoa derecho a la defi
nitividad por virtud del Estatuto del Personal Académico, -
podrá solicitar el concurso correspondiente el cual se abri 
rá en los términos previstos en dicho ordenamiento y no po~ 
drá ser afectado en su situación académica ni en sus condi
ciones de trabajo en tanto no se conozca el resultado del -
concurso." 

A doce meses de distancia de ~actar la re~erida Cl~usula, por --

presiones de las AAPAUNAM, la Institución que nos ocupa signó un ----

acuerdo el día 1º de febrero de 1982, para la mejor aplicación de la 

ya transcrita Cláusula 8, cuyo texto dec!a: 

"Interpretación y precisión del párrafo segundo: "Los 
interinos sólo serán nombrados para suplir al personal aca
démico definitivo a quien se haya otorgado licencia en los 
términos del Estatuto del Personal Académico y en su caso, 
en el presente Contrato Colectivo de Trabajo. Si el interi
no dura un periodo lectivo realizando act1v1dades acaaémi-
cas. ~endr~ derecho a que se abra un concurso ae ooos1c16n 
en su especi3lidad ... En todo caso. los interinos serán co~ 
sideradcs :orno trab3Jadores por tiempo determinado sin per
juicio de su derecho a participar en los concursos de oposl 
ción previstos en el Estatuto del Personal Académico, en -
Jos términos de este Contrato Colectivo. También son traba 
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jadores por tiempo determinado los ayudantes de profesor y 
de investigador y los que la Universidad contrata para rea
l izar una tarea de naturaleza temporal, en los términos del 
Estatuto del Personal Académico ... Los ayudantes de profe-
sor e investigador que reúnan los requisitos estatutarios -
y que participen en concursos de oposición abiertos, ten--
drán oreferencia, en igualdad de circunstancias, para ocu-
par las plazas oe profesor, investigador o técnico académi
co9 sometidas a cancur~~~ sin perJuicio del meJOr derecho -
de aquel los concursantes que sean profesores. investigado-
res o técnicos académicos interinos en la materia o área de 
su especialidad ... Interpretación y precisión del párrafo -
tercero: Los trabaJadores Académicos que hubieren ingresa
do o ingresn ~e~13n~~ concurso de opos1c16n serAn considera 
dos como definit:vos, en los términos del segundo párrafo~ 
del art.ícul:J 353-'... ·~e l; '...ey Fe.jeral del TrabaJo''- ... Los 
que ingresen med1an~e procedimiento distinto al ordinario -
(concurso de oposic16n abierto), deberán sujetarse para ob
tener su defin1t1v1dad, a los procedimientos que el Estatu
to del Personal Académico establece y cumplir con los requi 
sitos previs~os en el mismo ... Los profesores de asignatura 
que ingresen mediante concurso de aposic16n abierto. obtie
nen su definit1v1dad por as! establecerlo el Estatuto del -
Personal Académico y su relación sera por tiempo indetermi
nado .•• Los técnicos académicos v les ~~~fesores o investi
gadores de carrera que ingresen median~~ ese procedimiento. 
gozarán de esta~ilidad en tanto cumplan =~n las ooligacio-
nes Gue es~ablezca el Estatuto del Pers:~al Académico y. no 
sean dictaminados en el concurso que el ~statuto del Perso
nal Ac3J~mlC~ ~reJ~ ~3r2 22~ener la def1ni:iv!dad. en los -
pla::~s que es~e contrato y el prooio Es"t3.tuta prevén~ de oE_ 

tenerla. su relación será por tiemoo indeterminado ..• La es
~abilidad a que se hace referencia. subsiste por tres aRos. 
al término de los cuales el interesado deberá solicitar el 
concursa je o~cs1ci5n cerrado par3. obtener la definitiv1--
dad. ~l derecho a solicitar y participar en el concurso es 
correlativo de 13 oblioaci6n de la Universidad de abrirlo, 
en los t.érminos ,jel Estatuto del Personal Académico." 

No conforme con lo anterior, el personal académico de la UNAM, -

por conducto de las AAPAUNAM, en la negociación del Contrato Colecti-

va de Trabaj2. e~ec~uada en 1983. solicitó a la Institución se verif_!_ 

cara el contenido de la citada Cl!iusula 8 con el "acuerdo de interpr~ 

taci6n", signado en 1982, adicionado con nuevos avances, lo que se --
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puede ver en el texto de la entonces aprobada Cláusula 13 (enero de -

1983), el cual expresó: 

"CLAUSULA 13. Toda persona para ingresar a la Universi 
dad como miembro del personal académico deberá presentarse
ª un concurso de oposición abierto y tendrá derecho a los -
reconocimientos que para lograr su estabilidad previene el 
Estatuto del Personal Académico. En el presente contrato -
se estipularán las cuestiones de carácter laboral correspon 
dientes de ac~erdo a las regl~s siguientes: -

l. Los interinos sólo serán nombrados para suplir al -
personal académico defini:ivo a quien se haya otorgado li-
cencia en los términos del Estatuto del Personal Académico 
y en su caso, en el presente Contrato Colectivo de Trabajo. 
Si el interino dura un periodo lectivo realizando activida
des académicas, tendrá derecno a que se abra un concurso de 
oposición abierto en su especialidad, el cual deberá que- -
d3r conclu1,jo en un ;)lazo no mayor de 60 días habiles ~par
tir de la publicaci3n ce la convocatoria. el personal aca 
dém1co situado en ~ste supuesto no podrá ser atectado en su 
s1tJac1an ac3dém1ca n1 en sus c~ndic1ones laborales en tan
to no se conozca <?1 resultado final del :'Jncurso. 

lI. En t~do caso~ Los interinos ser~n considerados co
mo trabaj~d~res oar ~1~mo~ determ1nado ~:n ~er~uicio de su 
derecho a o3r::cioar en los :oncursos de Jposiclon ~rev1s-
tos en el ~statuto del Perscnal Académico v en l~s términos 
de es~e ==n~r3~~ en [35 cuest1ones de cará~ter laboral co-
rres~ondientes. También son traoa1adores oor tiempo deter
minado los ayudantes de pro~esor y.de invest1~ador y los -
cue la Universidaa contrata para realizar una tarea de natu 
ra~ez3 ~e~ocr3l. en los términos del Est3tuto del Personal 
Académico y en los terminas de este 1,,,..ontrato en 1 :;.s .-:uest.ie>
nes de carácter laboral c~rres~ondien~es. 

III. Los ayudantes de profesor o investigador que ten
gan por lo menos un ano realizando labores académicas diver
sas a las que corresponden a su categoría contractual y --
siempre aue cumplan con los requisicos académicos escable-
cidos en ~l _?~. :enC~én derecno a aue se abra un concurso 
abierto para que en su caso ocupen la plaza que corresponda 
a la cat~aor1a nivel cuvas lanares han venido desempenan-

o os ayUdantes de profeSor e inves~iga or~ en a me i a -
que cumplan con los requisitos y las obligaciones que a di
cha categoría correspondan. podrán ocupar dicha claza hasta 
por un termino de cinco anos. 
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IV. Los ayudantes de profesor e investigador que reú-
nan los requ1s1tos estatutarios y que part1c1pen en concur
sos de opos1c16n abiertos tendrán preferencia en 1aualdad -
de c1rcunstanc1as. para ocupar las plazas de proresor. 1n-
vest1gador o técnico académico. sometidas a concurso, toda 
vez que en los términos del Estatuto del Personal Académico 
la ayudantía debe capacitar para la docencia e investiga--
c16n, sin per1u1cio del meJor derecho de aquellos o tcécni-
cos académicos in~er1nos en la materia o área de su espe--
cia 1 a 

V. L0s ~rabaJ~dcres académicos que hubieran ingresado 
o ingresen mediante proced1m1ento d1st1nto al ord1nar10 --
(concurso de opos1c16n ab1e~to) deberán su1etarse. para ob
tener su der1~1t1v1dad. 3 l~s procedimientos que el estatu
to del Personal Académico establece y cumplir con los re--
qu1s1tos orev1os en -=1 í11smo. 

VI. Los profesores de asignatura que ingresen mediante 
concurso de oposición ab1ertco. obtcienen su definitividad -
por as! estcablecerlo el Estatuto del Personal Académico y -
su relación de trabaJo será por tiempo indeterminado. 

VII. Los técnicos académicos y los profesores o inves
tigadores de carrera aue ingresen mediante ese proced1m1en
to. aozarán de estao1l1dad en tanto cumcl3n con las obliga
ciones aue estaóTezca el Estatuto del Personal Académico y 
no sean d1c~am1nados en el concurso que el estatuto del Per 
sana[ Académico prevé para obtener la de'initividad, en los 
plazos ~ue este c2ntra~o y el proo10 ~s~~tuto prevén; de -
obtenerla. su re1aci6n de traoa10 será por tiempo indeter-
m1nado. Ld estao1l1dad 3 que se hace rererenc1a. subsiste 
por tres a~o~ mediante un Contrato anual~ tal y corno lo es
tablece el artículo 14 de la Ley Orgánica, y que se renova 
rá por dos ocasiones más siempre y cuando se satisfagan los 
requ1s1tos del Es~3tuto del ?ersonal Académico particular-
mente el cumplimiento de las obligaciones aue dicho ordena 
miento estaolece. Al -.:érm1no de esos tres anos el interesa
do deberá sol1c1tar el concurso de opos1c1ón cerrado para -
obtener la definitividad. El derecno a solicitar y part1-
c1par en el concurso es correlativo de la obl1gac16n de la 
un1vers1dad de aorirlo, en los términos del Estatuto del -
Estatuto del ?ersonal Academ1co. 

VIII. Los profesores definitivos tendr~n prioridad para 
ocupar los inter1na~os. 

IX. Los profesores de asignatura o técnicos académicos 
definitivos que ingresen como profesor o investigador 
de carrera mediante concurso de opos1c16n abierto~ conserva
rán su def1n1t1v1dad como profesores de asignatura o técn1-
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cos académicos. en tanto no sean dictaminados como profeso
res o investigadores de carrera. 

X. En la contratación de su personal académico la UNAM 
en igualdad de merecimientos académicos dar~ preferencia a 
ciudadanos mexicanos con respecto a los extranjeros. Todo 
miembro del personal académico que tenga derecho a la defi
nitividad en virtud del cumplimiento del Estatuto del Persa 
nal Académicc. podrá sol1c1tar el concurso correspondiente-:
el cual se abrir; en los términos previstos en dicho ordena 
miento y no podr~ ser afectado en su situación académica nT 
en sus condiciones de trab3JO en tanto no se conozca el re
sultado final del concurso. 

XI. Todo trabajador ac3démico que por haber sido decla 
rada definitivo, tenca una relación de trabajo por tiempo -
indeterminado, conservará esta en todas las dependencias de 
la Institución. en tanto desemoeñe sus funciones en la mis
ma área o materia en la ~ue fue declarado def1n1t1vo. 

XII. Toda convocatoria para concurso de oposición que 
sea publicada, deoerá exhibirse en un tablero fijo, publi
co, accesible. ubicado de manera permanente en la dependen
cia correspond1~nte. As1~1smo. será enLregado en la misma 
dependencia el numero de eiemplares ae!i GACETA UNAM que -
contenga la convocatoria. en ~úmero suf:_ten~e para todos -
los trabajadores académicos de la misma. Estos ejemplares 
se pondrán a disoos:ción del oersonal ac3démico. en los lu
gares de t1rma. o en su dere=~o en la Secretaría Administra
tiva de la dependencia. 

XIII. En los concursos de oposición. si con motivo de 
una impugnación se rnod1f1ca la clas1f 1cac1ón en beneficio 
del recurrente esto no podrá arectar Los derechos de qu1e-
nes habiendo participado en el mismo concurso obtuvieron -
estabi l tdad". \el subrayado es nuestro . 

La fundamentación de nuestras aseveraciones anteriores, se basa -

en lo siguiente: La mayorla de las fracciones de dicha Cl~usula, en--

cuentran referencia y remisiones en el Estatuto del Personal Académico 

(EPA) de la UNAM, es decir, que el Contrato Colectivo consigna aspee-

tos meramente académicos que, de una u otra forma, fueron tomados del 

Estatuto del Personal Académico invocado; conculcando. as!, la deter--
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minaciOn de la Norma Constitucional, en el sentido de que a las Casas 

de Estudios que nos ocupan, es a quien compete la normatividad del in 

greso, promoción y permanencia del personal académico al servicio de 

las mismas. Las referencias y remisiones a que aludimos, se pueden -

sistematizar de la forma siguiente: a) Los articules 48, 66, 51 y 78 

del EPA, con la parte introductoria de la Cláusula 13; b) La fracción 

I de la Cláusula en cita, tiene su procedencia en los articulas 46, -

70, 72, 104, 105 y 106 del EPA; c) La Cláusula 13, en su fracción II 

tiene origen en los articulas 46, 48, 66, 78 y 79 del EPA; d) Los ar 

ticulos 68 y 69 del EPA, están reflejados en la fracción III de la 

Cláusula mult1citada; e) La fracción IV de la enunciada Cláusula, co~ 

tiene aspectos que re~1eren los articulas 20, 21, 68 y 69 del EPA; f) 

En la fracción V je la ya muchas veces citada Cláusula, encontramos la 

mayor referencia y rem1s1ones al 3rticulado del EPA, m~s de diez pre

ceptos, los cuales -atendiendo a la cronologla de la fracción en ce-

mento-, son: 48, 66, 51, 78. 5, 11, 35, 49, 50, 51 y 66; y g) Final-

mente, las fracciones VI y VII de la Cláusula que se analiza, remite 

a los articulas 46 y 70 del EPA. 

La situación anterior no ha sido superada, al contrario, las --

AAPAUNAM en cada revisión han avanzado más, lo cual se puede apreciar 

en el texto ya no tan sólo en la Cláusula 13 que anteriormente se es

~11cti~ v rnm~Ar~ ~on el Estatuto del Personal Académico, sino que aho-

ra abarca de la Cláusula 13 a la 20 del Contrato Colectivo vigente---

2061; pactado entre la UNAM Y las AAPAUNAM, cuyos rlispositivos son -

los que a continuación citamos: 
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"CLAUSULA 13.- Toda persona para ingresar a la Univer
sidad como miembro del personal académico deberA presentar
se a un Concurso de Oposición abierto y tendra derecho a -
los reconocimientos que para lograr su estabilidad previene 
el Estatuto del Personal Académico. En el presente Contra
to se estipularan las cuestiones de caracter laboral corres 
pendientes, de acuerdo a las reglas siguientes: -

l. Los interinos s~lo seran nombrados para suplir al -
personal académi=0 definitivo a quien se haya otorgado li-
cencia en los términos del Estatuto del Personal Académico 
y, en su cas~~ en el ~resen~e C0ntr3~0 Colectivo de Traba
jo. Si el interino dura un período lectivo real izando actí 
vidades académicas, tendr~ derecho a que se abra un Concur~ 
so de Oposición Abierto en su especialidad, el cual deberá 
quedar concluido en un plazo no mayor de 60 d!as hábiles a 
partir de la publicación de la convocatoria. El personal -
académico situado en este supuesto no podr~ ser afectado en 
su situación académica ni en sus conrl1c1ones laborales en -
tanto no se conozca el resultado final del concurso. 

!l. En todo caso, los interinos serán considerados co
mo trabaiadores pcr tiempo determinado sin perjuicio de su 
derecho a participar en los concursos de oposición prevís-
tos en el Estatuto del Personal Académi=: y en los términos 
de este Centrar~ en las c~est1ones de ~3-·jc~er laboral co-
rrespond1entes. También son trabajador~~ por tiempo deter
minado~ los 3.yudantes de profesor y de i~vestigador y los -
que la Universidad =ontrata para reali22r una tarea de natu 
raleza temporal. en les términos del Esta~utn del ?ersonaT 
Académ1c~ y e~ l~s tér~!nos de este Contr3to. en las cues-
tiones de car3cter labor~l correspondientes. 

l I l. Los 3yudantes de profesor o investigador que ten
gan por lo ~enes un a~o reali=ando labcres académicas diver 
sas a las que corresponden a su catecorra c0ntractual y --~ 
siempre que cumolan con los requisitos académicos establecí 
dos en el EPA, tendrán derecho a que se abra un Concurso de 
Oposición Abierto para que, en su caso. ocupen la plaza oue 
corresponda a la categor!a y nivel cuyas labores han venido 
desempeñando. Los ayudantes de profesor o investigador, en 
la medida en oue cumplan con los requisitos y las obligacio 
nes q:...ie a ,ji·.::-ic .:.=.:.2;::;~.= .:::rr.::::s;J:::iC2n. ;::v::r~n ocupar sicha 
plaza hasta por un término de cinco años. 

IV. Los ayudantes de profesor e investigador que reú-
nan los requisitos estatutarios y que participen en concur
sos de opos1c16n abierto. tendr~n preferencia. en igualdad 
de circunstancias. para ocupar las plazas de profesor, in-
vestigador o técnico ac3démico. sometidas a concurso. toda 
vez que en los tér~1nos del Estatuto del Personal Académico 
la ayudantfa debe capacitar par3 la docencia e investiga---
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riOn. sin oeriuicio del me1or derecho de aquellos concursan 
tes que sean profesores, investigadores o técnicos académi~ 
cos interinos en la materia o ~rea de su especialidad. 

V. Los trabajadores académicos que hubieren ingresado 
o ingresen mediante procedimiento distinto al ordinario --
(Concurso de Oposición Abierto) deber~n sujetarse, para ob
tener su definitividad. a los procedimientos que el Estatu
to del Personal Académico establece y cumplir con los requi 
sitos previstos en el mismo. -

VI. Los profesores de asignatura, que ingresen median
te Concurso de Opos1c16n Abierto, obtienen su defin1tividad 
por as[ establecerlo el Estatuto del Personal Académico y su 
relación de trabajo ser~ por tiempo indeterminado. 

VII. Los técnicos académicos y los profesores o inves
tigadores de carrera que ingresen mediante ese procedimien
to gozaran de estabilidad en tanto cumplan con las obliga-
cienes que establezca el Estatuto del Personal Académico y 
no sean dictaminados en el concurso oue el Estatuto del Per 
sana! Académico prevé para obtener Ja definitividad, en los 
plazos que este Contrato y el propio Estatuto prevén; de -
obtenerla. su relación de trabajo serd oor tiempo indetermi 
nado. L3 estab1l1dad a Gue se hace ref~~enc1a subsiste por 
tres a~os mediante un contra~o anual~ ~a~ y como lo estable 
ce el art!culo 14 de 13 Ley ~rgjnica~ y ~ue renovara por-= 
dos ocasiones más~ siempre v cuando se S3tisfagan los requi 
si~os del Estatuto del Pe~sánal Académ1c~. particularmente
el cumplimiento de las obligaciones que dicho ordenamiento 
establece. Al término de esos tres anos el interesado debe 
rd solicitar el Concurso de Oposición cerrado para obtener
la definitividad. El derecho a participar en el concurso -
es correlativo de la obligación de la Universidad de abrir
lo, en los cérminos del Estatuco del Personal Académico. 

VIII. Los profesores definitivos tendrán prioridad pa
ra ocupar los inter1natos. 

IX. Los profesores de asignatura o técnicos académicos 
definitivos, que ingresen como profesor o investigador de -
carrera mediante Concurso de Oposición Abier~o~ conservarán 
su defin1tividad como profesor de asignatura o técnicos aca 
démicos. en ~~ntc ~o sean dr=~3~in~jcs c=~o ~r:f¿::r¿s ~ l~ 
vestigadores de carrera. 

x. en la contratación de su oersonal académico la UNAM 
en igualdad de merecimientos académicos dard preferencia a 
ciudadanos mexicanos con resoecto a los extranjeros. Todo 
miembro del personal académico que tenga derecho a la defi-
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nitividad por virtud del cumplimiento del Estatuto del Per
sonal Académico podrá sol1c1tar el concurso correspondien-
te. el cual se abrirá en los términos previstos en dicho or 
denamiento y no podrá ser afectado en su situaci6n académi-::
ca ni en sus condiciones de trabajo en tanto no se conozca 
el resultado final del concurso. 

XI. Todo trabajador académico que por haber sido decla 
rada definitivo. tenga una relac16n de trabajo por tiempo -::
indeterminado. conservará ésta en todas las dependencias de 
la Instituci6n. en tanto desempene sus funciones en la mis
ma ~rea o materia en la que fue declarado definitivo. 

Xll. T~da c~nvoc3toria oar3 Concurso de Oposición que 
sea publicada, deberá exhibirse en un tablero flJO, públi-
co, accesible; ubicado de manera per~anente en la dependen
cia correspondiente. Asimismo~ ser~ entregado en la misma 
dependencia el número de ejemplares de la Gaceta UNAM que -
contenga la convocatoria, suficientes para todos los traba
jadores académicos de la misma. Estos ejemplares se pon--
drán a disposición del personal académico, en los lugares -
de firma, o en su aefecto en la Secretarla Administrativa -
de la dependencia. 

XIII. En los concursos de oposición. si con motivo de 
una impugnaci6n se modifica la clasif1cc=i6n en beneficio 

del recurrente~ esto no podrá afectar 12~ derechos de quie
nes hab1endo partici~ado en el mismo con~~rso obtuvieron es 
tabilidad. -

La UNAM se obliga a cumplir con los plazos estipulados 
en cada una de las fracciones que anteceden. 

CU\USULA 14.- El trabaJador académico que habiendo sa
tisfecho los requisitos académicos establecldos al efecto -
en el Estatuto del Personal Académico, participe en los con 
cursos que par3 ingreso o promoción celebre la UNAM, o que
en los términos de este Contrato los haya sol i::itado, a pa_:: 
tir de ese momento no podrá ser afectado en su situaci6n -
académica ni en sus condic1cnes de trabajo. en tanto no se 
conozca el resultado final del concurso, incluidos los re-
cursos que procedan. 

El trabaj3dor académico que no participe en el concur
so que sclict~~. ;~er~e el derecho a que hace refe~encia el 
párrafo anterior. 

En el caso de los profesores a oue se refiere el artfc14 
lo 48 del referido Estatuto, aquellos que hayan podido com
probar que se vieron impedidos para asistir al concurso, por 
causa justificada a juicio de la UNAM a través de los 6rga-
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nos competentes, serán considerados nuevamente para la asig 
nación de grupos, de acuerdo a las necesidades y recursos~ 
de la Institución. 

CLAUSULA 15.- Todo trabajador académico tiene derecho 
al Concurso de Oposición para promoción en Jos términos del 
Estatuto del Personal Académico. 

Este derecho es correlativo de la obligación de la 
UNAM de abrirlo en los términos del Estatuto del Personal -
Académico. Los profesores de asignatura dedicados a la en
señanza media su~erior~ que reúnan los requisitos par3 acce 
der a Ja categorla de profesor de carrera de ensenanza me-~ 
dia superior, tendrán derecho a solicitar el Concurso de -
Oposición para acceder a dicha categorla, en Jos términos -
de Ja Jegislac1ón universitaria aplicable. 

En este caso, Ja Institución procederá conforme a Jo 
estipulado en Jos primeros dos párrafos de esta Cláusula. 

CLAUSULA 16.- En ningún caso y bajo ninguna circuns-
tancia podrán exigirse mayores requisitos que los estipula
dos en la legislación universitaria para el ingreso o promo 
ción a las diversas categorlas y niveles que puede tener eT 
personal académico. o las equivalencias 'similitudes que -
establezcan les ór·~3nos competentes int-?_;r.;dos ,je a.cu-erdo -
con la legislación univers1tar1a. los qu~ no podrán ser su
periores e los requisitos previstos en e5~e ordenamien~o. 

Los c=ncursos de oposición que se realicen en contra
vención de lo dispuesto en la presente Cl3usula serán nulos. 

CLAUSULA 17.- En todo contrato de trabaJo ce 
lebrada entre Ja UNAM y un trabajador académico. deberán cT 
tarse los preceatos legales aol1cables y las cláusulas con~ 
tr·actuales en que se funda. Asimismo deberan describirse -
las caracteris~icas del trabaJO que se va a desempeñar. El 
señalamiento de una obra determinada puede es~ipularse sola 
mente cuando as! Jo exija su naturaleza. En todo caso. el
personal académico contratado por tiempo u obra determinada 
deberá satisfacer los requisitos establecidos en la legisla 
ción universitaria. Podrá ~rorrogarse su relación de trabd 
jo en los térm1nosorevist.os por aauélla~ asf como oor la -
Cláusula 13 de este Contrato Colect1vo de Trabajo, en su -
parte conducente. 

CLAUSULA 18.-A todo trabajador académico de nuevo in-
greso, la UNAM le proporcionará integrada en un sólo volu-
men, Ja Ley Orgánica, el Estatuto General, el Estatuto del 
Personal Académico, el Concrato Colectivo de Trabajo del 

Personal Académico vigente y Jos Reglamentos de las ComisiE_ 
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nes Mixtas. La entrega debera efectuarse dentro de los 30 
dias habiles siguientes al inicio de la vigencia de su rela 
ci6n de trabajo. 

CLAUSULA 19.- Todo trabajador académico debera ser eva 
luado académicamente sólo por las instancias académicas y -
con apego estricto a los requisitos y procedimientos esta-
blecidos por la legislación universitaria. 

Toda evaluaci6n académica realizada en contravención -
con lo dispuesto en el párrafo anterior será nulo. 

CLAUSULA 20.- ~n los casos en ~ue se presentare alguna 
inconformidad con motivo de la aplicación de las Cláusulas 
17 y 19, ésta se turnará, sin perjuicio de las demás instan 
cias previstas en el presente Contrato a la Comisión Mixta
de Regularización y Estabilización Laborales, la cual ten-
drá acceso en todo momento a la documentación correspondien 
te, para la fundamentación de sus propias resoluciones; __ -:: 
obligándose la UNAM a ejecutar administrativamente las reso 
luciones de la citada comisión en un plazo no mayor de 30-:: 
dfas hábiles a partir de la fecha en que se notifique al in 
teresado y a AAPAUNAM las resoluciones." 

Estando así las CQSaS~ no queda más que r~afirmar lo externado en 

otro lugar de este mismo inciso, en el senticc de que la Universidad -

Nacional se coloca dentro de las Instituciones de Educación Superior -

que lejos de verse favorecidas con la Reforma Constitucional (articulo 

30 fracción Vlll). ha ido en retroceso, puesto que las AAPAUNAM han --

avanzado cada dfa (en cada revisión de contrato) en el ámbito académL 

ca, con la consecuencia del ceder parte de la responsabilidad que por 

mandato legal le corresponde salvaguardar. 
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NOTAS DE PIE DE PAGINA CAPITULO TERCERO. 

~ Desde nuestro pa.rt icu!..:l.r punto de ~"·ista. 

132/ En 1980, fue concebido tal texto, precediéndole la correspondie~ 

te y necesaria expos1c16n de motivos que expresa las razones por 

las cuales se incluye en este articulo Constitucional la Autono-

mia Un1versitar1a. Para una mejor visión. a continuación se ---

transcribe la citada exposición de motivos que a la letra dice: 

"El artículo 3º de la Constitución Pol!tica de los Estados Uní--

dos Mexicanos define nuestra vocación por la libertad, la salid~ 

ridad de la i'1dependenc1a, la JUSticia y el desarrollo equitati-

vo. Es, asimismo, el mandato que impone el car~cter democr~tico 

de nuestro sistema de vida. fundado en el constante mejoramiento 

económico. social y cultural de los mex::anos. 

La fi losaff3 ed 1Jcativa rechaza postulad:s cerrados a toda posibj_ 

lidad dtaléct:=a. Supone un sistema a]~~o a fanatismo y prejui-

ci~s. abierto a :~das las c~rr1entes del pensamiento universal y 

atent~ a la convic~i5n del interés general~ a la C8mprensión de 

nuestr2s proble~as y al acrecentamiento de nuestra cultura. 

Invocar a la autonom!a universitaria es señalar la posibilidad -

que tienen desde hace 50 años a nivel nacional estas comunidades 

de garantizar la educac16n superior y ofrecerla al alcance del -

pueblo. 

La autonom!a universitaria es una institución que hoy es fami---

liar a la nación mexicana. Es compromiso permanente del Estado 

respetar irrestrictamente la autonomia para que las institucio

nes de cultura superior se organicen, administren y funcionen -
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libremente. y sean sustento de las libertades, jamás como fórmu

la de endeudamiento que implica un derecho territorial por enci

ma de las facultades primordiales del Estado. Fortalecer estas 

instituciones arraigadas y obligadas con la colectividad nacio-

nal e independiente entres!, es requisito indispensable para el 

cumplimiento de su Objeto. 

Las universidades e 1nst1tuc1ones de educac16n superior que der~ 

van su autonom!a de la ley, deberán responsabilizarse ante las -

propias comunidades y en última instancia ante el Estado, del -

cumplimiento de sus planes. programas 1 métodos de trabajo y de -

que sus recursos han sido destinados a sus fines. La universi--

dad se consolidará de esta manera idóneamente para formar indi-

viduos que contribuyan al desarrollo del oa!s. 

Las universidades públicas del pa[s han 5al1c1tado que se legis

le a nivel const1tuc1onal para garant122~ el eJerc1cin de su --

autonomí3 y precisar las modalidades de sus relaciones laborales1 

con la finalidad de hacer compatibles la autonomla y los fines -

de las instituciones de educación superior con los derechos !abo 

rales de los trabajadores tant~ académicos como administrativos. 

El Gobierno de la Repúbli=a está persuadido de que estas preci-

siones auxiliarán a que las un1vers1dades cumplan cada día meJor 

sus finalidades y se superen académicamente ~ara que México pue

da lograr su independencia c1entff ic3 y tecnológ1c=. 

Por ello, el EJecutivo a mi cargo ofreció que enviar!a a la con

sideración de vuestra soberan!a este proyecto. 

Por lo expuesto anteriormente y con fundamento en la fracción I 
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del articulo 71 de la Constitución Polttica de los Estados Uni-

dos Mexicanos, me permito someter, por el digno conducto de ust~ 

des, al honorable Constituyente Permanente, la siguiente ... " 

133/ Es muy importante, para los efectos que buscamos, el ponderar 

dos puntos -sobre las opiniones aqul vertidas-, los cuales son: 

la fecha en ~we se producen las externaciones de los autores y 9 

el ent~rno en que son prcduc1das las citadas d1sertac1ones,. es -

decir~ el aspecto coyuntural en que se encuentra la Universidad. 

134/ Cfr. "Colecc:ón del Cincuentenario de la Autonomla de la Univer

sidad Nacional de México", Tomo XIV: "Conferencias y Discursos -

sobre la Autonomla", UNAM, México, 1979. 

135/ 

136/ 

Idem .. ~§g. 79 y ss. 

Ibidem. Tomo I: "La .'lutonomla Universitaria en México", Págs. --

301 y ss. 

137/ Barquln Al vare=. Manuel, Op.cit .. págs. 7 y ss.; en el mismo Tex 

to, puede consultarse: Carril lo Prieto, Ignacio. págs. 29 y ss. 

138/ Burgca. Ign:icio, "Las Garantlas Individuales", Decimocuarta Edi

ción. E:ditorial Porrúa. S. A .. México, 1981, págs. 159 y 160. 

139/ Citados por Burgca, ¡.~nacio, Op.cit.. págs. 160 y 161. 

140/ Valadés, Diego. "Garantlas Sociales". en ·'Diccionario Jurldico -

Mexicano"., Instituto de Invest1·]'.aciones Jurldicas,. Tomo IV 11 E-H 11 

Universidad Nacional Autónoma de México, 1983, pág. 280.- Es de 

hacerse notar que la definición en cita es la más amplia. ya que 

otros autores se res".:ringen a calificarla como "reivindicadora" 

o hacen un señalamiento constreñido a dos rubros: agrario y Jab~ 

ral.- Bajo esta idea, pueden consultarse: Trueba Urbina, Alberto, 
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"Nuevo Derecho Procesal del Trabajo'', Sa. Edición, Editorial P~ 

rrúa. S. A •• México, 1980, págs. 83 y ss.- Trueba Urbina, Alber

to, "Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo", Teor!a Ingegral, 

Tomo !, Za. Edición Actualizada, Editorial Porrúa, S. A .. México 

1979, Págs. 25 y ss.- También Burgoa, Ignacio, Op.cit., Págs.681 

y ss., en donde -entre otras cosas-. se lee: "la garantfa social 

también se revel3 como una relación Jur!dica, ... se advierte que 

determinadas clases sociales, coloc3das en una deplorable situa

ción económica, exigieron del Estado la adopción de ciertas medi 

das proteccionistas. de ciertos medios de tutela frente a la cla 

se social poderosa. Por ende, al crearse dichas medidas por el 

Estado mediante conductas normativas, o sea. al establecerse las 

garantfas sociales. que es como JurldicJ~ente se denomina a es-

tos medios tuteleres, se formó una rel3ct5n de derecho entre los 

grupos soc1a!es f3v~rectdcs ~ ~r~tegid~s y aquellos frente a --

los que se trnplantó la tutela. En v1s~a de estas circunstancias 

los suje~os del vfnculo ~urfd!~~ e~ ~~e se ~raducen l3s ;aran--

tías sociales, son. por un lado. las clases sociales carentes -

del poder económico o de los medios de producción y en general -

los grupos colocados en si~uac:6n precaria, y ~or otro. las cas-

económica. De l~ anterior se deGuce, pues. que esta relación j~ 

rídica sólo se entabla entre sujetos colocados en una determina

da situación sccial. económL:a o ~urfdica.. y entre los que exis

ten lazos ma~eriales determinados. establecidos principalmente -

en cuanto al proceso productivo (=aoital por un lado y trabajo -
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por el otro". 

141/ Burgoa, Ignacio, Op.cit •• p~g. 699. 

142/ VAladés, Diego, Op.cit., p~g. 280. 

143/ Soberón, Guillermo, "La Universidad, ahora" (Anotaciones, Expe-

riencias y Reflexiones), El Colegio Nacional, Primera Edición, -

México, 1983, p~gs. 106 y ss. Lugar donde se describen los con-

fl ictos un1versitar1os. desde 1867 hasta 1980, ponderando a la -

Autonom!a como principal factor de conflicto político y las rela 

cienes gremiales. como el detonante que llevó la Autonom!a como 

parte del art[c~lo 3q Constitucional. 

144/ Burgoa, Ignaci.o, Op. cit .• p~g. 699. 

145/ V. la nota de pie de plgina 132, en este mismo trabajo. Lugar -

donde transcribimos íntegramente la citada exposición de motivos 

que se tnd1ca. 

146/ Rangel Guerra, Al~onso. Op.cit., plgs. 22, 23 y 24. 

147/ En otro espacio (supra) de esta investigación abordamos la con-

ceptual ización de este término.- V. Por ejemplo, el apartado Il 

del Primer Capitulo. 

148/ V. en este mismo trabajo, inciso 1.2 del apartado ll del Capitu

lo Primero, se aborda la "Naturaleza de las Entidades Educati--

vas", concretamente de los organismos "DESCENTRALIZADOS". Ahi ha 

cernos notar los elementos y caracter!sticas de éstos. 

149/ Bar-:;u!ri !\lvar0>::. Manuel. Oo. citado, plg. 18 y 19. Existen otros 

autores que bajo el rubro de ''Reflexiones sobre la Naturaleza Ju 

rídica de la UNAM", ubican temas como "1. Carlcter público de la 

Institución ... 2. Relaciones con el ~stado ... 3. Patrimonio de 
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la Institución/ •• 4. Relaciones con su Personalidad ••• s. Expe

dición de Titulas ••• 6. La Defensa de la Institución ••• 7. El -

Ejercicio de la Autonomra ••. ".- Cfr. Valadés, Diego. "El Derecho 

Académico en México''. Primera Edición, UNAM. México. 1987, págs. 

139 y SS • 

..!?.QI El subrayado es nuestro • 

..!.?.!/ También dentro del presente contexto, se incluyen los tópicos: -

Partidos Pol!ticos y Sistema Electoral; Grupos de Presión; El -

sistema Presicencialista y la División de Poderes; La Interven

ción del Estado en la E=onom!a; La Política Internacional; y Ev~ 

lución y Perspectivas del Sistema Pol!t1co Mexicano.- Cfr. "La -

Universidad Nacional y los Problemas Nacionales", Tomos I~ II y 

III. en 11 Feste~os C::nmemorativos del C1n-:uentenario de la A.utono 

m!a de la IJNAM". 'JolL!f'l<O'leS VII. VIII y:·;, Op.cit . 

.. ! .. ~-~/ Chuayffet Chemor. Emil!o. "Derecho Adm1n:strat1vo". en "Intro--

ducción al Derecho Mexicano", Tomo 1, Pri"1era Eclición, Universi

dad Nac,onal Autónoma de México, México, 1981, pág. 293 y ss. 

~/ Cfr. el artí=·~lo 90 C:inst,tucional, para ver la diversidad de en 

tidades que pueden quedar comprendidas dentro del término "Para

estatal". 

154/ Serra RoJas. Andrés, Op.cit., pág. 481. 

155/ v. "Las Instituciones Autónomas por Ley. Elementos Integrados", 

en este mismo trabaJO (supra).- Capitulo Primero. 

156/ Gago Huget, Ant::rnio, "¿En qué medida un financiamiento casi es-

trictarner..t2 _g_statal vulnera la autonomfa universitaria?", en --

"Tendencias actuales de la Eclucación Superior en el Mundo". Pri-

408 



mera Reimpresión, Universidad Nacional Autónoma de México, Méxi

co, 1987, pág. 261 y ss. 

157/ Cfr. Nuestra nota de pie de página no. 132 en este mismo traba

jo. Ah! transcribimos la citada Exposición en Motivos. 

158/ En verdad el conceoto deberla ser: Programas de las asignaturas; 

ya que tos misC"Jos, lo que hacen es una descr11:,c1ón del contenido 

de la materia o asignatura en cuestión. 

159/ "Normas 1ndica.t1v.:ts para la f:Jrmulación de planes y programas de 

estudio", en "Diseño de Planes de Estudio", No. 4, CNME, UNAM, -

México, 1975, p1\g. 35. 

160/ V. Garc!a Laguardia, Jorge Mario, "La Autonom!a Universitaria en 

América L::1r.1na: Mito y realidad", Instituto de Investigaciones -

Jur!d1cas, UNAM, México, 1977, págs. 24 ' ss.- Sin embargo, es -

de hacerse notar que hasta hoy dfa. no e<1ste una definición pr~ 

cisa de ~ales c~nce~tos. no ~bstante que varios autores se refie 

rena.eli-:is_ 

161/ Lucas '/erdú, Pablo, "Curso de Derecho Pol!tico", Volumen !, Edi

torial Tecnos, 1972, Madrid, p1\gs, 172 y 173. 

162/ Cfr. arts. 60 a 62 del Estatuto del Personal Académico de la --

UNAM, 28 de Junio de 1974. 

163/ Sánchez Macgregcr, ~oaqu!n, "C.a_Autonom!a Universitaria y el cam

bio Social". en "La Autonomia Universitaria en México". Tomo I. 

Op.cit., pág. 276. 

164/ Torres Se;:ittén, 'Ja.lentina, "Pensamiento Educativo de Jaime Torres 

Bodet" (antolog!a de .• ), Coedición de: Secretarla de Educación -

Pública/Ediciones El Caballito (Biblioteca Pedagógica), Primera 
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Edición, México, 1985, págs. 142 a 143. 

165/ Valadés, Diego, "el Derecho Académico", UNAM, México, 1987, pags. 

149 a 150. 

166/ "La regulación del trabajo en las Instituciones Autónomas de Edu 

cación Superior", UNAM, México, 1984, p.'igs. 17 y ss. 

2.§ZI V. en este mismo trabajo "La Autcnom!a Universitaria como Garan--

tfa Social Constitucional". 

168/ Sobre el particular, amén de que en este mismo apartado se anal_!_ 

zan los textos de los artfculos 1, 181, 353-J y otros de la cit~ 

da Ley del Trabajo, es fundamental tener presentes los preceptos 

comprendidos en los art!culos 353-J al 353-U, inclusive, del Có

digo Federal je! Trabajo; adem.'is del comentario -aun cuando no -

comulg:imos c·::-n él, en fe>rma fntegra- que hace Trl!eba Urbina~ re~ 

pec~o al arc!culo 181 del ordenamiento r'lvocadJ, el cual trans-

cr:bo a continuación: "El Objeto de reg: 3rientar determinados tr~ 

baJOS en oarticular. es oroteger efectiv3mente a los trabajado-

res que prestan dichas labores, dada la naturaleza peculiar de -

los serv1~ios. por lo que !as normas consignadas en este Título 

respecto a los traba]os especiales son el mfnimo de beneficios 

de que deben de disfrutar los trabajadores en estos trabajos es

peciales, en la in::eli::iencia de que en lo general les son a::ilrc~ 

bles las normas de esta Ley. siempre y cuando no con~rarfen las 

disposiciones de este Título. En caso de duda, deberá preva-

lecer la interpretación más favorable al trabajador. 

Al estatuirse nuevas normasespeciales para trabajadores de auto

transportes, de maniobras en les puertos, de agentes de comercio, 
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vendedores, viajantes, deportistas, profesionales, actores y mú

sicos. se eonfirma una parte de nuestra "Teor!a Ingegral", en el 

sentido de que el articulo 123 de la Constitución pol!tico-so--

cial de 1917 no solamente contiene normas protectoras del traba

jo humano en el campo de la producción económica y fuera de éste 

comprendiendo ~brer~s~ Jornaleros. empleados. domésticos, artes-9_ 

nos. s1no a. ':..:dJ pres:.adc.r de servicios. ya sea.abogado, médico. 

ingeniero, técnico, taxista. etc .. , no en función de la naturale 

za expansiva del derecho del trabajo, sino por disposición expr~ 

sa del mencionaCo oroyecL.o constitucional." 

169/ V. la anterior nota de pie de página. 

170/ Cfr. fracción Vlll del articulo 3º. 

171/ Cfr. articules 353-J y 353-5. 

172/ V., por eJemplo. el Reglamento de las Comisiones Dictaminadoras 

del Personal Académico de la UNAM.- Publicado en la Gaceta UNAM, 

el 12 de enero de 1977 . 

..!_Z11 Tomado de las "Estadlsticas del Personal Académico de la UNAM" -

(Julio de 1984), Dirección General de /\Suntos del Personal Acadé 

mico, UNAM, octubre, 1984, México, págs. 233 y ss. 

174/ En 1984, se reportó 17,567 de Asignatura "A" y 4,733 "8", lo que 

representa más del 50"6 ,jel Personal Ac3démico (total-35,628); e~ 

to conforme a la tabla que en este mismo trabaJO se puede consu_!_ 

tar {pág. 68). Sobre el particular, deben tenerse presentes las 

palabras aun actu"lles de Guillermo Soberón, cuando apunta:" 

el argumento de que el personal docente de tiempo completo y me

dio tiempo contribuye más significativamente que el profesor POr 
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horas a elevar el nivel académico de las facultades y escuelas, 

y las exigencias de Jos maestros para obtener una plaza dentro -

de Ja institución, debido a un mercado de trabajo limitado y a -

que la UNAM, por su mismo crecimiento, ha llegado a ser una im-

portante fuente de trabajo.han criginado presiones para que Ja -

Universidad ccn~rate mas personal de carrera del requerido para 

las actividades de coordinación y apoyo docente y de investiga-

ción cientf~ica. 

En relación con 1980, cabe señalar las siguientes caracterfsti-

cas del personal docente de la UNAM: 

- El personal docente tiene una marcada juventud académica: mas 

de la mitad (57.4~) tiene una antigüedad menor a cinco años y -

cerca del 81~ la t1ene menor a diez aRcs. 

- Por su edad. también la planta docente ~uestra caracterfsticas 

de juventud. cerca del 60 por ciento (59.2~) no rebasa los 33 -

a~os de edad y poco m~s ~el 90 ~cr ciento es menor a los 48 aRos. 

- La mayor parte de la planta decente (91 .7~ tiene la categorfa 

de profescr de astg~atura. ~s:.2jfs:.1c3mente. no hay diferencias 

significativas entre el teta! del personal docente y los profes~ 

res de asignatura, en lo que respecta a edad y antigüedad acadé

mica; por el contrario. el personal de carrera de profesores re-

presenta u:-ia ;::r.:;:::::.,....:~~n cercan.a 31 :'J.2.,~ jel t:::"'::3l je dccen:.es. Ca 

be señalar que se ha c~nsiderado c8nveniente mantener una mayor 

proporción de profesores de asignatura, ya que esta caracterfsti 

ca les permite el desempeño profesional fuera de la institución 

y en una interfase transmiten la experiencia del mercado de tra-
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bajo a los alumnos; esto es particularmente cierto en carreras -

como la medicina, la ingenier!a, el derecho. 

- En el profesorado de carrera, sí se encuentran diferencias si~ 

nificativas en lo que respecta a su edad y antigüedad: el 34.% -

tiene una antigüedad menor a cinco años, y el 65% la tiene menor 

a diez a~os; cerca del 53% es menor de los 33 años, las poblaciQ 

ne~enores a los 48 años son similares al total del profesorado. 

- Fin3lmente~ C3be se~alar que estas caracterfstic3s de antigüe

dad y edad var!an considerablemente en grupos de instituciones. 

As!. en las esc!Jelas de reciente creac16n se observ3 una mayor -

preponderancia de las pobl3ciones jóvenes, mientras que en las -

escuelas más antiguas se observan plantas docentes que no poseen 

estas característ1~as. 

~/ Cfr. "Manual Inforc·ntivo de Derecho y Ob'. :gaciones del Personal 

Académico", UNAM. 1985. 

176/ v. en este mismo C3pf'c.ulo (suora), el subtema titulado 11 Libertad 

de Cátedra y L:bre lnvestigación. 

177/ =:ste aspec~o se anali=a baJo el rubro de "Especificidad del Tra

bajador .ilcadémico" (supra), en este capítul.o. 

178/ Nótese que la referencia es general, y por ende, puede variar de 

conformidad a la especificidad de cada Institución, en cuanto a 

sus ncrmas intern2s. Nosctros nos basamos en la reglamentación 

de la UNAM. 

179/ Lescieur Velasco, Armando, "La Capacitación y Superación del Per

sonal Académico en las Universidades e Instituciones de Educación 

Superior Autónomas por Ley", en "Cuadernos de Legislación Univer 
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sitaria". Nueva Epoca, Número 1, Volumen I, UNAM, México. 1986, 

p.1gs. 81 Y SS. 

180/ V. por ejempio, Carrillo Prieto, Ignacio; Estefan Karam; Dfas -

Alfaro Salomón; Valadés, Diego." El conflicto laboral en la Uni

versidad Nacional Autónoma de México en 1977'', Centro de Documen 

tación Legislativa Universitaria, UNAM, 1980; y Silva Guerrero, 

Lucila, "Cronología del Sindicalismo en la Universidad Nacional 

Autónoma de México (1929-1979)~ en Cuadernos del Centro de Docu-

mentaci::5n Legislativa Universitaria. vol. l. núm. 2, UNAM, octu 

bre-diciembre, 1979. pp. 125 a 165. 

181/ Barquín Alvare::, Manuel; Carrillo Prieto, Ignacio, Op.cit., pág. 

17 y SS. 

182/ "Planteamientos varios en torno al marco jurídico laboral en las 

universidades". en "L.=i Universidad en el Mundo", número especial 

8, junio/ju! io de 1977. 

~/ Para un andlísis e.xh..::ust1vo sobre el particular, recomendamos: -

Rangel Guer;a. Atfonsc. Oo.cit .. págs. 112 a 119; y Orozco Henrf 

que.::. José rje Jesús. 11 Rég1men de las relaci~nes c::lec~ivas de --

trabajo en las universidades públicas", UNAM, 1984. 

184/ Lara Saénz. Leoncio. Op.::it .. pág. 123. 

~/ Cfr. la Cl. 13 del ?roye::to del Contrato que presentó para sur~ 

visión AAPAUNAM a las autoridades de la UNA~~ el 31 de noviembre 

de 1984, ante la Se::retarfa del Trabajo y Previsión Social. 

~/ Orozco Henríque::, José de Jesús. Op.cit., p.1g. 123. 

25l.Z_I I dem. 

188/ v. Universidad Autónoma Metropolitana vs. Sindicato Independie~ 
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te de Trabajadores de la Universidad Autónoma Metropolitana, Ex

pediente núm. 253/81 de la Junta Especial 14 Bis de la Federal -

de Conciliación y Arbitraje. 

189/ Garc!a Maynes, Eduardo, Oo.cit., pág. 81. 

22.Q_I Cfr. Diario Oficial de la Federación, 9 de enero de 1978 • 

..l2.!_/ Cfr. "Contrato Colec-Civo de Trabajo, Un1vers1dad Autónoma Metro

politana, vigente a partir del 10 de febrero de 1990. 

192/ Cfr. "Contra to Colectivo de Traba] o para el Personal Académico", 

Un1vers1dad Nacional Autónoma de México, vigente a partir del 10 

de febrero de 1991. 

193/ Cfr. articulo 4 del EPA. Este señala que el personal académico 

de la UNAM se integr3 por: a) técnicos académicos; b) ayudantes 

de pr0fescr o investigador~ y e) profes~~~s e investigadores. 

~/ 11 
Son profesores o investigadores de carre..-a. quienes dedican a la 

Un 1 vers i dad rned i o t ~ empo 1 .:o '.1or.::..s: e:i : re2li=.:lción ele !..3.bo_-

195/ Cfr. arc!culos 2066 y ss. del Código Civil para el Distrito Fede 

ral en materia ccmún y ~ara toda la república en materia federal. 

En el caso de la UNAM~ por su propia naturaleza, la aplicación -

de las normas c1tad3s es de ~urisdicción laboral. 

196/ Para una mayor 1nfcrmac1ón, véase: "Qué es y como funciona el -

programa de superac i 6n del personal académ1 co", mimeografiado. -

dgapa-UNAM, 1985; y, Gaceta UNAM, 22 de abril de 1985. 

197/ Cfr. "Contrata Colectivo de Trabajo", Universidad Autónoma Metro 

politana, Op.cit., Cláusula 176. 

198/ Cfr. "Contrato Colectivo para el Personal Académico", Op.cit., -
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Clliusula 93. 

~/ Cfr. Carpizo, Jorge, "Algunas Reflexiones sobre la Legislación _ 

de la UNAM", en "Deslinde", Núm. 70, UNAM, octubre, 1975, pligs. 

17 y SS. 

200/ Idem. 

~/ Cfr. Orozco Henrfquez, José de Jesús, Op.cit •• plig. 133. 

202/ Por otra parte, se tiene noticia de que en la UNAM el trabajador 

que no compruebe haberse dedicado a tareas de superación, se no

ta en el expea1ente del interesado, para hacerlo valer cuando -

haya lugar. 

203/ Sober6n Acevedo. "La Universidad Ahora", op.cit .• págs. 120 y --

121. lugar donde se sostiene que " ..• uno de los procesos que pu~ 

den c31 ificarse ,je determinantes en el -~3nscurso de la adminis

trac16n 1973-1981 lo constituye la atenc16n de los problemas la

borales. En efecto. a l~ lar~o de esos s~no a~os se estableció -

un claro deslinde en~re las cuest1cnes académicas y las relacio

nes laborales, con el prop6si~o de que las instituciones puedan 

cumplir su tr3.scenc:ent.e '.'°"unción social''. (:::1 subrayado es nues

tro) .. También puede consultarse a Lara Sáenz. Leoncio, "Hacia -

una Normatividad Común en las Instituciones de Educación Supe--

rior", Op.cit.. pág. 3352. 

204/ Pérez Ca rr 1 l i o. Agu s;: í n, "La Un 1vers1 dad Autónoma Met ropo litan a 

(UAM) y la Materia de ingreso, promoción y permanencia de su pe.!:_ 

sonal académico" en "Cuadernos de Legislación Universitaria 11
, --

Nueva Epoca. Núm. 1, Volumen I, UNAM, Mexico, 1986, págs. 95 a -

108. 
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205/ Aprobado por el Consejo Universitario en su sesión del d1a 28 de 

junio de 1974. Dicho articulo. as1 como todo el titulo que se ci 

ta. quedó derogado en virtud de las modificaciones legales que -

tuvieron lugar en el año de 1980. a partir de la nueva fracción 

VIII de la nueva fracción VlII de la Constitución Pol!tica de -

los Estados Untdos Mexicanos. 

206/ Vigente dtcho ordenamiento hasta el 31 de enero de 1991. si es -

que el mismo se revisa en términos del articulo 399 de la Ley F~ 

deral del Trabajo. de conformidad con la redacción de la Clausu

la Transitoria Primera del citado documento. que dice: "El pre-

sente Contrato Co!0~tivo de Trabajo entrara en vigor el 12 de fe 

brero de 1989 y tendra una duración indefinida. siendo revisable 

en los términos de la Ley Federal del TrobqaJo". 
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CAPITULO CUARTO 

PERSPECTIVA OE LA EDUCACION SUPERIOR EN MEXICO 

(ESPACIO PROPOSITIVO) 

1. PLANTEAMIENTO. 

En el ocaso del siglo veinte y a unos cuantos pasos 

del próximo. resulta impostergable el cuestionar ¿Qué pa

pel tendrá en el futuro próximo la educación superior en 

México? ¿cu3les son las posibles alternativas a seguir? 

¿cómo solucionar su propia problématica? ¿cuándo tendre

mos un óptimo sistema educativo de nivel superior? 

Desde luego que nuestra invest1gación se saldr!a de 

sus par~metros s1 nos ocupjramos de tales interrogantes; 

sin embargo. queremos dejar constanci3 de la solución al 

eje central del presente trabajo. Esto sólo será posible 

al expresar los actuales problemas por los que atraviesa 

la educación superior en ~éxico y la visión mediata de po

sibles soluciones a partir cel autorizado punto de vista 

de autores que se han ocupado del tema. 

Por nuestra parte. consideramos que para resolver tal 

situación. es menester el coordinar y planear la actividad 
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de las 

Ley (y, 

Instituciones de Educación Superior Autónomas 

por ende, las particulares también). 

por 

Para que Jo expuesto en el paragrafo precedente se 

pueda dar. es indispensable que exista una reglamentación 

común, debidamente homogeneizada y sistematizada, cuestión 

que forma parte del principal punto prepositivo de este 

documento. 

Ahora bien, este Capftulo constituye el andamiaje ge

neral del objetivo de nuestra inves~igación, tomando como 

punto de referencia y fundamentación, los t6p1cos aborda

dos a lo largo del presente trabajo, a:1cionado con los 

puntos expresados lfneas arriba. los c~ales se desarrollan 

en los subsiguientes incisos; para arribar, finalmente, a 

un lugar: las conclusiones correspondientes. 
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2. LAS INSTITUCIONES Y LAS UNIVERSIDADES AUTONOMAS: UN 

RETO SU PROBLEMATICA ACTUAL. 

El devenir, desarrollo o progreso de las institucio

nes aquf abordadas, radica, primordialmente, en el queha

cer de las propias comunidades universitarias y de la in-

terrelación que tengan las citadas para consigo mismas y 

con la sociedad, para afrontar los múltiples problemas que 

les aquejan y/o a los que se enfrentan o enfrentar~n en un 

futuro mediato, tanto ellas como la comunidad a la que sir-

ven. Los problemas que -desje nuestra óptica- presenta la 

educación superior en México, sin que sea l im1tat1va la e_ 

numeración, son los que a continuación listamos 2 º71
: 

a) Presión de la demanda social de educación 

b) Centralización y desequilibrio de los servi-

cios educativos 

c) Falta de diversificación de los cuadros pro-

fes1onales 

d) Carencia de técnicos medios 

e) Baja en la eficiencia del sistema educativo 

f) Desarrol:o 1nsuf1ciente del posgrado y la 

infraes~ruc~ura de investigación 

g) Necesidad de incrementar la interrelación 

en el sistema educativo, y 
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h) Necesidad de acrecentar la interrelación de 

la educación superior con la sociedad 

Bajo el rubro genérico de "Fortaleza y Debilidad de 

la Universidad Nacional Autónoma de México" 2 DB/ en épo-

ca relativamente reciente -abril de 1986-, el Rector de 

la UNAM brind6 un diagnóstico de esa CAsa de Estudios, mis-

mo que giró en tJrno de una bandera que reclamaba y que to-

do mundo conoció: "Excelencia Académica 11 209/ La 6ptica 

de la citada Casa de Estudios no era otra que los mismos 

pro b 1 em as resaltados en el par~grafo precedente, lo cual 

no fue 6b1c~ para que. a partir de ah! y del Congreso Uni-

versitar10 celebrado en los meses de m•yo y Junio del ª"º 
retro;r5x1moy se produjera una abundan:~ hemerograf!a que, 

sin a;Jotarl3 nos permitimos senalar algunos rubros publi-

cadas en los principales d1ar1os capit•linos, tales son: 

'
1 L a E d u e .3. e r ó n N a e i o n a 1 en S a n e a r ro t a " ( F e r n a n d o a en f tez ) 

"Carp1zo Cambia M:umbos -!, Il y !!!-" (Gilberto Guevara 

Niebla); "UNAM: Luz y Sombra" :Federico Osor10 Atuzar); 

"Nada Nuevo O es e ubre Car p i z o" ( José W o 1 den be r g ) ; '1 Un i ver -

sidad Nacional, Fuerza y Debilidad" (Leopoldo Zea); "Decir 

Verdad Nunca Disimularla" (Fernando Ben!tez); "Las Modifi-

caci.cnes'' (Ja.cabe Casillas MQ.rmcl ''UNAM. Ret.orno al Tra-

bajo" (Raúl Olmedo); "La UNAM. El Inicio de la Renovación" 

(Roberto Ortega Lomel!n); "México 86. Crisis y Reforma Uni-
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versitaria" (Leopoldo Zea); "La UNAM: Una Reforma en Pers

pectiva" (José Blanco); "UNAM. Hora de Exigencias" (Ces1i

reo Morales); "La Universidad que Requiere el Pa!s" (Fer-

nando Ben!tez) "El Conflicto Universitario. Unidad en lo 

Esencial" (Alejandro Carrillo Castro); "¿Izquierda o Dere-

cha?" (Heberto Castillo); "Nuevamente. Universidad y Anti-

universidad" (Gastón Garc!a Cantú); "UNAM. Problema Acadé

mico sin Derecha o Izquierda" (Enrique Villanueva); "En la 

UNAM: Una Prueba para la Democracia" (Gilberto Guevara 

Niebla); "Universidad ¿Asalto a la Razón?" (Horac10 Labas

tida); "Cordura en la Universidad" (Carlos Machorro); 

"Nuestra Un1v>?rs1rJad. Proyec"'::J en la E1crucijada" (Leapol

do Zea) 2101 ; "¿Ilimitadas Carreras y c\ctividades? Univer-

sidad: Ser o No Ser" (Remigio Jasso) ::' • 1 ! "Camino Para el 

Desarrollo. El Congreso en la UNAM" (Joel Ortega Juárez) 

212 1; "Dos Problemas de la UNAM. Raza Sin Espíritu" (Gas

tón García Cantú) 2131 ; "UNAM: Congreso. Desinterés hacia 

los Foros Locales" (Ar1el González Jiménez) 
2 1 4 / 11 Propues-

ta Estudiantil. La Universidad Debe Descentralizar Funcio-

nes" (Octavio Raziel ~!; "Foros Locales. La UNAM no 

Abdica a su Esencia: José Davalas" (Octavio Raziel) 
2161 

"Participaron dos ceu1st3.S. Levantan su ayuno nueve tra

ba3adores del STUNAM" (Miguel Angel Ram!rez) ~1 ; "Cance

lan Sesión de la COCU. no hubo quorum" (Gabriela Ortega) 
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El final. conocido por todos y principalmente por la 

comunidad universitaria. fue el referido "Congreso Univer-

sitario" 2191 cuyo resultado se resume en poqu1simas pa-

labras: "Dejar las cosas como estaban" (sin reformar la 

Le y O r g C3 n i e a ,. n i un a 11 nueva 11 de e 1 ar a e i 6 n de p r i ne i p i os ,. 

tan siquiera) Razón de más para continuar sosteniendo 

que los problemas .enunciados en este inciso son los que 

tienen que resolver las Casas del Saber que nos ocupan y. 

por ende, continúan siendo vigentes y harto válidos y -lo 

peor- sin resolverlos; más aun si nuestras palabras se ven 

reforzadas por las autorizadas de Pérez Correa y Steger 

220/ quienes en su trabajo "La Universidad del Futuro",. 

informan que: 

''Con el propósito de ofrecer conclusiones 
muy tentativas que orienten la discusión a lo 
largo del simposio, y de sistematizar algunas 
de las tendencias d1scern1bles. ofrecemos. a 
guisa de corolario. modelos extremos que cons
tituyen una t1polagla de universidaaes del fu
turo. 

Conviene anticipar ~ue se postula cQmo de
seable que la universidad del futuro sea una 
comunidad académica inspirada por sus fines clá
sicos primordiales de docencia, investigación y 
extensión universitaria, y animada por los prin
cipios de l 1bertad académica v de autonomla. 
Se trata de una unijad académica comprometida 
fielm~nte con la f8rmac:6n b3s1ca v humanística; 
con el proyecto constitutivo de ra~ional izaci6n 
de la c1~~c1a; capaz de cons~1~u1r globales in
terpretativos de la sociedad contemporánea y de 
constituirse en un espacio propicio para la cri
tica; abierta al desarrollo de la sociedad y de 
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la ciencia. pero fundamentalmente leal a su vo
cación académica. 

1. La Universidad y el Mundo del Trabajo 

Recapitulemos. El mundo del futuro será 
fundamentalmente urbano. productor de servicios. 
liberador; reducir3 la penuria; acortará la jor
nada de trabaJO y la vida profesional; se tradu
cir~ en m~s :1empo para estudiar mds y mds co
sas. más veces. Se hace concebible el que gene
raciones enteras vuelvan a la ensenanza-aprendi
zaJe de nivel superior. Se fortalecerá la edu
cación permanente. la actualización periódica, 
la adecuación c[cl1ca. El posgrado será el ele
mento mds d1nám1co de la ensenanza. 

En la def1n1c1ón de sus funciones la uni
versidad deberá optar en~re dos grandes tenden
cias: la espect311zac16n profesional o la for-
ma:16n bds1:::a. Son discernibles dos modalida-
des en los extremes de continuo: 

a) La ·_Jri:vers:dad p.:i11'.3l-=:i"':e~ Que reco-
ge como cereas incorporadas a la finalidad de 
la un1vers1dad las pr2s1ones jel ~undo contem
poráneo y cap3c1ta para las prof~3ionales~ las 
técnicas y aün las oc~oaciones •~mediatas. con
servando e! nücleo clásico de la Formación un1-
vers1tar1a. Se tratarla de una u~1versidad in
tearadora que real1zar!a al mismo tiempo la in
veSt.1gac16n básica y 13 3plicada~ i..a extensi6n 
acaJémica y el trabaJO social. 

Serla una organización compleJa que in
c~uir1a amplios sistemas de formación profesio
nal y má~ restringidos esfuerzos de formación 
muy sólida~ acas~ relacionados ce~ las activi-
dades de inves~igac16n; es decir. conv1v1r!an 
centros de excelencia con otros de formación a 
gran esc=.l=.. 

En los países en desarr~llo seria una ins
titución de impor~ancia crucial por su contri
bución a la distensión de contradic=iones. la 
formación n~~r1da de profesionales y la inves-
tigación. Sería una universidad con m~ximos 
recursos y máximas responsabilidades. 
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b) En otro extremo, es concebible una 
universidad restringida mAs bien a la forma
ci6n bAsica, al desarrollo cient!fico de con
junto con pronunciadas tendencias hacia la in
vestigac i6n bAs1ca, que realiza su proyección 
social en la medida en que cumple con la ense
ñanza y con la invest1gaci6n, y que desarrolla, 
como sus sectores m~s din~m1cos, el posgrado y 
la educac16n de profesionales. 

Esta universidad reclamarla el desarrollo 
paralelo de o:ras 1ns:1:~c1ones de formación 
técnica y profesional y de desarrollo tecnoló
gico y, consecuentemente, la ex1stenc1a de me
diaciones que permitan relacionar a los respon
sables de atender estas funciones. 

En el primer modelo, la au:onomla de la 
universidad es mln1ma en la medida en que su 
pos1c16n estratégica en la soc1ed3d es máxima 
y el interés del Estado, cr~c1al se traduce 
en un f1nanc1amento amplio y en la planeaci6n 
concertada de s~ desarrollo. 

En el segundo modelo. la au~~nomía se in-
cre::ien"::.3. en i.3 i.l"?d::!J. en -=iU-2 13 .. -~~versidad 
forma ;:;arte de un sistema de educ::c1,Sn supe
rior c~nst1tu1do oor inst1tuc1one3 he~erogé
neas rel3t1va:tiente suf1c1entes y ue díf1c1l su§. 

t1tuc16n. 

Entre estos dos modelos es concebible, 
desde luego. una amplia g3ma de modalidades. 
que 1nclu1rla a ~na universidad tecnocratica, 
e en:. r ad 3 en un a ~o rrn a e 1 ó n p r 0 fes 1 o na 1 a 1 ta me n -
te especializada. al alcance de muv selecciona
das minorías y al marcen de la innOvac16n y de 
la critica, que el en~anchamiento y la democra
tización de la enseñanza hacen poc~ píobable. 

2. La Un1vers1dad y el Estado. 

Y3 se ~3 i~j¡~3do e~ ~e~e-1dos ~·•••es que 
de la ccci6n con~emporánea de la universidad 
deoenden muchcs de los aspec~os cruciales del 
desarrollo conteniporáneo y, por icJ mismo, que 
interesa vivamente al Estado. La preservación 
de la libertad académica individual por una 
partey y la autonomia institucional por la otra. 
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depende, en buena medida, de la capacidad que 
tenga la universidad para reformar y fortale
cer a la comunidad académica y cumplir con las 
responsabilidades que tiene encomendadas. La 
organización interna de la universidad consti
tuye el ajuste que la institución aporta a sus 

transformaciones en respuesta a crecientes y 
diversificadas demandas sociales. Dos desarro-
1 los extremos son concebibles en esta perspec
tiva: 

a) La organización compleja burocratiza-
da. Se trata de una un1vers1dad Jerarquizada, 
cuyos integrantes reciben desde afuera la asig
nación de tareas y la def 1n1ci6n de cr1ter1os 
de productividad y de calidad; cuyas relaciones 
internas deJan de ser fundamentalmente inter
personales y cobran el status de relaciones ge
nerales. abstractas y anóntmas; y que responden 
a las caracteris~1cas de una organ1zac1ón buro
crat1zada de ~asas. 

b) En el ~:ro ex:;em~ es =~~=en1ble una 
comunidad ac3démica, en donde alu~nos y -pri
mordialmente- maes:ros con~ribuye~ a la genera
ción de curr!cula y a la regulac1jn de proce
sos, que puede reconc1ltar su s1cntftcaciOn en 
el mercad~ de trabajo con su leg~~o cultural, y 
lo:; int~f"sses \je sus profesores c:;n las prácti
cas de la administración; comunidad académica 
carac:e:i=ada por la relación interpersonal de 
voluntades libres que establecen. en función de 
su representact6n de lo s1gnif1cativo, los crt
terios aplic3blcs de product¡vidad y eficacia. 

En el primer modelo aproxirna a l 3 universidad 
al esquema de relaciones propio de un m1n1ste
rio; el maestro se convierte, virtualmente, en 
un funcionario. y e: alumno es el usuario de 
un ser·1::::.:; ;:·:2li::::. =:riel ctr~ :"Tl'Jdelo. ciara 
incrementar su vtabt idad. es tndtspensable 
concebir las med1a::iones que reconcilian la 
acción de la un1verstdad con las necestdades 
de la soc1edad en general y del Estado en par
ticular. Entre los múltiples desarrollos tn
termedtos podr!a ser de tnterés retener uno: 
Si se trata de 13 situación de un1vers1dades 
que ~or su complejidad reclamarfan instrumen
tos or~an1zat1vos y admintstrativos complica-
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dos, de los que carecen. Su situación es ines
table en la medida en que la situación carece 
del suficiente control de la acción de sus in
tegrantes y de los recursos para asegurar el 
caracter académico de su trabajo. 

3. La Universidad y su Proyección en la 
Cultura y en la Sociedad 

Ya hemos indicado que la universidad ha 
incrementado su sign1ficaci6n estratégica en 
la sociedad y, por lo mismo. su potencia\ po\l
tico. Ello hace de la universidad una entidad 
de la mayor importancia en las luchas pollticas 
de la sociedad del futuro. Dos modelos son dis
cernibles: 

a) La univers1dad militante. sionificada 
por la subordinación de las tareas y finalida
des académicas de la universidad y el privile
gio concedido a la misión polltica y social de 
la institución. Lo: criterios de competencia 
académica son sustituidos cor los de racionali
dad po\lt::a; se acentóan las \u:~as internas 
y la ex1~enc1a de la identidad institucional 
f~ente a1 adversario externo de ~na causa co
rnGn. Disminuye el p:ur1'.lsmo. ~~moviliza 
sistemAt1camente a maestros y estudiantes. Se 
subordina .a universidad al partido o al Esta
do y se pone en Juego su existencia. Sea por 
13 operac1~n de procesos y fuer=3s internas, o 
por la acción extern2. 1 universidad se hace 
militante y 3C~lv3. 

b) La universidad académica. oue funda 
su proyección s:cia\ e" su competenc'.a critica 
y cientifica. ?art1c1~a en el desarr2llo y la 
indeoendenc1a nacionales por la via de su capa
cidad de formación v de inves~igaci5n; enfati
za la lmpor~anc13 de la proyecc1jn soci3l, re
concilia lo 3cadé~ico y lo poll~ico, privile
giando lo ac3dém1c~. 

D1versas ~~e;:!~"e~ se o\antean 3 este 
respecto. P~r ~na parte. la proyecc15n -e 13 
universidaj an~e la acc16n de los par~idos po-
11ticos. de 135 fuer~3s social~s y del Estado. 
dependen. corno va se ind1c6. del fortalecimien
to de la comuni~ad académica. Sin embargo. el 
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fortalecimiento de la comunidad académica supo
ne los riesgos de la participación de alumnos y 
maestros en la definición de modalidades y fi
nes del trabajo académico. De ahi la importan
cia de la reconciliación de libertad y organi
zación. 

El funcionam:~n~8 je este modelo supone
7 

pues. un C8mprom1so consensual observado por 
las tnst1tuc1ones y las fuerzas sociales y por 
los compromisos de la universidad, para mante
ner como esenciales sus fines primordiales. 
Este modelo no conduce necesariamente a una 
universidad s1n ten~1ones. En efecto, su capa-
cidad académica se traduce necesariamente en 
perspectivas innov~dor3s y transformadoras y, 
por lo mismo. conflictivas. Ello reclama m~r-
genes amplios de flexib1lidad interna que rela
tivizan los in:ereses establecidos e incremen
tan los riesgos probables de fricciones en el 
statu quo. 

Desde luego, la universidad v sus fines 
quedan subor~ ·ados a metas soc1•'.es, en caso 
de situaciones revolucionarias. -~ graves cri
sis na=1cnales o de mome~tos extremos de movi-
l 1=ac1ón polí~1ca. Sin emoaroo. :~do parece 
indicar la precaria cond1c16n-y . ~ escasa v1a
bil jjad je la un1~ers1dad m1l1tante. 

O~ros modeles concebibles: en el extremo, 
la sociedad del futuro ~~diera dec1d1r cr1varse 
de la un:vers1jad cerno 1ns:1:uc16n, ccm~ locus, 
como instrumento hist6r1co, y ob:ener l• pre
servación, el acrecentamiento y la distribución 
del saber con otros medios. Con todo, suprimir 
un espacio de reflexión, ae interacción y de 
libertad. en el que pueda desplegarse el pro
yecto racional i=3dor y humani=ador, crítico e 
innovador, ~ue hoy tiene su asiento en las uni
versijades, ~~ns:1:~1rla ~na grave amputación a 
las pos1b1 l idades futuras del hombre. 

En suma, múltiples desarrollos futuros son 
posibles y sen discernibles en las tendencias 
presentes. ~stando el futuro por construirse, 
definir qué tendencia se encarnar~ depende. en 
buena medida, del compromiso de las universida
des con su legado histórico y con sus fines, y 

428 



del compromiso de los universitarios, con la 
misi6n de la universidad, la preservaci6n y vi
gorizac i6n, en el futuro, de la comunidad aca
démica y con la defensa y el ejercicio de las 
libertades que supone. En otros términos, afir
mamos que es deseable conservar y fortalecer el 
proyecto racionalizador que las universidades 
encarnan y las libertades y responsabilidades 
que lo animan. 11 

Antes de terminar este inciso, queremos citar -aun 

cuando de facto comulga con los anteriores criterios-, la 

opinión de Soberón 2211 , quien aborda el mismo tema, bajo 

el rubro de "El sent.ido de la Universidad del Futuro", 

sosteniendo lo que a continuación transcribimos: 

"Hemos v1s~o el proceso de d"2cantaci6n del 
sentido de la universidad y cómo. en la actuali
dad, es posible identificar ciertos elementos 
que deben coincidir en todo t.iemp~ par3 dar a 
las instituciones de educación su~erior el sen
t.1do de una universidad. Cabe preguntar. por 
lo mis~o. si lo que act.ualmente entendemos vá-
1 idament.e como sentido de la universidad, habr! 
de perdurar en el fut.uro. Y aqul. para imagi
nar lo q~e se:3 la un1vers1dad del fut~ro~ se 
requ1~re también prever lo que será la socied3d 
del futuro. 

Aunque en buena medida esas previsiones no 
pasen de una especulac16n, es posible suponer 
que, en el orden de las actividades pr0duc~ivas, 
el sector or1mar10 ceda el paso al secundario y 
que est.e mismo se desplace progres1vament.e para 
fortalecer el terc1ar10. As!. de las socieda
de; a~rlcolas se t.rans1ta a la sociedad 1ndus
tr13l y t.ecnol6g1ca y todo parece aount.ar a que 
en el cut.uro el t.ono dominant.e estara en los 
serv1c1os. En este proceso no se puede dudar 
que la informática sust1tu1ra muchas horas-hom
bre. de t.al manera que habrá más trabajo espe-
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cializado y m~s tiempo libre. En este contexto 
la universidad del futuro tendr~ que interaccio
nar en mayor medida con la sociedad para gene
rar alternativas sobre modelos globales de de
sarrollo, en tanto que la sociedad tendr~ que 
ofrecer las mejores condiciones que sirvan de 
sustento a la función educativa. 

Sin embargo, esa interrelación no debera 
rebasar los lfmites impuestos a la universidad 
y a la soc1edad en sus relaciones mutuas. ni 
corresponder, a la sac1edad atomizar el sentido 
de un1vers1d3d desconoc1en:o el c3rjcter 1 ibre 
y a.itonómo de las inst1tur:iones de educación su
perior. n1 inc~mwir~ a estas últimas involucrar
se en la prest3ci6n directa de serv1c1os, más 
all~ de lo que concierne estrictamente a sus fi
nes ejucativos. He afirmado en reiteradas oca
siones que 13 universidad no es, y para preser
var u- centido tampoco podra serlo en el futuro, 
un m1n1ster10 de desarrollo. Adies~rar a los 
educandos para q~e sirvan a la sociedad, si; 
confundirse ccn los 6rgano; de que la sociedad 
dispone para la c:enci6~ general je sus necesi
dades, no. 

Nos enccntrarª~CS, pues, ~na universi-
dad su;eta a los requerimientos ~~! Estajo, de 
la empres2, de los d1st1ntos sec~ores aue com
ponen a la soc1ed3d y de sus propias necesida
des de permanencia. La gestión universitaria 
se hará progres1vamen~e más oneros3 y esto po
drfa inducir. en un momento dadc, al a.::-andono 
de las grados de libertad de que actualmente 
dispone al 1ntentar allegarse recurs~s adicio
nales. Esta tentación deberá ser sorteada por 
los un1vers1tar1os y no debera ser planteada 
como una alterna~1va por la sociedad. 

Con todo, debe reconocerse que el compro
miso de la universidad de interesarse en la so
lución de los problemas nacionales se ver~ sig
nifica~i vamente acrecentado. sin ~ue esto su
ponga. a su vez. una d1sm1nuci5n en cuanto a 
los derechos autonómicos de que ~ctualmente se 
dispone. El mavcr comorom1so no representarct 
la menor au~~nomía; por el con~rar10. para cum
plir con aquel será necesario fortalecer ésta. 
Si bien las c3sas de estudio. sobre todo en los 
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pa1ses en desarrollo, tienen la obligación mo
ral de participar con ah1nco y al lado del Es
tado, en el examen de los problemas nacionales, 
también tienen el deber histórico de conservar 
la libertad en los enfoques, en los procedimien
tos y en la utilización de los resultados que 
asegura, entre otras cosas, el sentido de la 
universidad. Si se entiende que, a más de co
munión de objetivos, hay respeto por la Juris
dicción y naturaleza de cada quien, la univer
sidad ser~ solidaria con la sociedad y con el 
Estado, al tiempo que el Estado y la sociedad 
lo serán con la propia universidad. 

En este orden de cons1der3c1ones es perti
nente hacer una reflexión soore la participa
ción de la universidad en proyectos de investi
gación de carácter bélico. Aún cuando éste no 
es un proble~a sustancial en la universidad ac
tual de los paises en desarrollo. si lo es ya 
de aquellos que han alcanzado un Indice elevado 
de desarrollo. Las caracterfsticas presentes 
de nu,~stra Un1vers1dad deber~n s~r oresentadas. 
Para noso~ros, las instituciones 'ª educación 
superior han sido r~cintos de 1 i~~rtad al tiem
po que lo son de paz y de 1ust1c1a. La inves
ti~aci6n de asuntos bélicos cons~.cu1rla entre 
nosot~os una verdade~J aCerrac1ón; sólo seria 
comprensible en los casos ex~remo3 en Que se 
encontrara seriamente amenazada la soberanla 
nacional. 

En cuan~o a la docencia~ sus caracterf st1-
cas también deberctn experimentar un s~nsible 
cambio. Est~ obedec~rá en buena medida~ como 
se ha indicado, a la recompos1ción de la estruc
tura del empleo que ac~mpanará a los cambios en 
el proceso producéivo. 

la autcmatización tendrá un lu~ar de prio
ridad en cuan~o a ias demana=3 sociales y a las 
opciones universitarias. ~simismo. es previsi
ble que acelere el desarrollo social y económi
co en so=iedades como la nues~ra: que se utili
cen cada vez en mavor medida los sitios de tra
bajo y de servicioS como escenarios nacionales 
para el adiestramiento y que se i~planten nue
vas tecnologfas educa~ivas y nuevos procedimien
tos de valoración y cer~1f icaci6n de conocimien-
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tos. Habra que enseñar a mas personas sobre 
mas cosas, por mas tiempo y mAs veces a los 
mismos usuarios. 

Todo lo anterior implicara el progresivo 
desarrollo de la educación continua, la necesi
dad de la actualizac16n permanente del profeso
rado, la expansión de la universidad abierta y 
la acentuación en la eaucac16n profesionali=an
te. La universidad tendr~ que mantenerse muy 
atenta ante estas tendencias para real izar el 
mayor esfuerzo y preservar la ense~anza funda
mental referida a las ciencias, a las humanida
des y a las artes, con el carácter general y 
conc1l13rl0 con las demandas sociales. La Uni
versidad, qu~ duda cabe, particip~rá en la inno
vación del proceso enseñanza-aprendizaje. por 
lo que deber§ canst1t~1rse en la fuente donde 
se nutran las instituciones de educación supe
rior aue, por las necesidades en el transcurso 
del tiempo, se vayan cre3ndo. Así. la Univer
sidad será un verdadero catalizador que captara 
inquietudes, atenderá necesidades v sistematiza
r! y ccn~ebira opciones que eva1_,~3 y pondra 
a l se r v i e i o de 1 a s o e 1 e d ad .. ' 1 
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3. LA COORDINACION Y PLANIFICIACION EN LAS INSTITUCIO

NES AUTONOMAS POR LEY. 

Detectar y ubicar 

flcil y, no obs:ante, 

los 

el lo 

problemas no es 

h3 sido posible, 

casa 

ya 

o tarea 

que en el 

paragrafo precedente resaltamos por los que atraviesan 

nuestras Casas de Estudio hoy dla. Por otra parte, deter

minar el camino o sendero (alternativa de solución) re

sulta una empresa complicada. Huelga apuntar que ese es 

el propósito de las lineas s1gu1entes puesto que estan 

encaminadas a el lo. De esta manera y sólo como un ade

lanto o introducción al presente inctso, queremos dejar 

constancia de que la úntca soluctón v¡~ble que puede de

parar el futuro a la problema:ica uni•ersitaria reside 

-primordialmente- en que dichas Casas de Estudio se coor

dinen -pero, realmente-. para planear Sj desarrollo y so

meterse a evaluaciones no de facto -como hasta hoy-~ sino 

a partir de la premisa del Derecho, régimen que debe pre

valecer en toda actividad que se emprenda en México. 

Ahora. para abocarnos 

(solución) que anunciamos 

abordar los antecedentes 

a 1 estudio de 1 a alternativa 

a q uf , 

de 1 a 

resulta indispensable 

coordinación de la educa-

ción en México; la planeación, como punto de partida; y 

la evaluación permanente y real del quehacer universita-
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ria, y ser~n. desde luego, algunos de los puntos preposi

tivos ya anunciados en otro lugar, antes de dar paso a la 

macro-conclusión del presente trabajo. 

3.1. Breves Antecedentes Sobre la Coordinación y 

Planeación de la Eduación en México 

Con justa razón se ha externado que tanto la coordi

nación como la planeac16n no deben reducirse a "trabajo 

de gabinete", "de es=ritorio", sino por el contrario, de-

be ser de la praxis, del contexto de los hechos al docu-

mento -mas nunca a la inversa-, es decir. que no debe en-

con~rar respuesta a partir de una nec~s1dad teorética, 

debe -s1- ser como consecuencia lógica de los aconteci-

mientes vividos. de la realidad social de nuestras Casas 

de Estudio; que responda a la problemática por la que 

atravies3.n y a 

plazo. Nunca 

la que tendrán en un mediato 

prestarse a la COYUfJTURA 222 1. 

o inmediato 

sino que a 

lo utilizable, lo eficiente (que no eficlentls!mo). 

"Pese a lo anteriormen"':e afirmado, no de
be Interpretarse que la plan1flcacl6n y coordi
nac!ón je 13 ejuc!c15n sucer1or se deben a una 
necesid3d ~e6r1ca. Lejos de eso, ambas son una 
respuesta a c1r~unstanc1as existentes en la 
realidad de casi toaos los paises y se explican, 
entre ~tras motivos, por la creciente indepen
dencia entre Estado y universidad, resultante, 
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por una parte. de las necesidades de tecnolo
g1a y cuadros altamente capacitados que requie
re el desarrollo económico y social y. por la 
otra. de las agobiantes necesidades económicas 
que ha producido en las universidades el expan
sivo crecimiento de la educación superior. En 
la actualidad, casi la totalidad del financia
miento de las universidades proviene de fondos 
públicos. lo mismo en Francia, Inglaterra, Mé
xico y en el c3so de las universidades públicas 
de los Estados Unidos. Resulta explicable que 
en forma proporcional al crec1m1ento del por
centaJe que representan los subsidios en la 
educación superior. se haya producido un incre
mento en la preocupación del Estado por su efi
caz y eficiente utilización, preocupación que 
puede haber sido espont!nea o inducida por las 
presiones provenientes del electorado o la opi
nión pública. 

Los ante~edentes próximos del movimiento 
hacia un mavor c~ntrol v racionalizac:ón de las 
activ1dades~de las universidades. que disponen 
de ingresos prc~enientes del gas:c pOblico, son 
de un car!cter casi universal y pueden también 
r3stre~rse en parses como Franci~ e Inglaterra. 
donde :~mo en Mé~1co. se indtrodu·eron durante 
13 década de los setentas, como r~sultado de 
las presiones f:nanc1er3s c0nvergen~es que im
plicaron una ex~r~ña combinación de por una 
parce, 1ncremenco en la casa accual de creci
miento de la población escolar y. po; la otra. 
decremento de 13 tas3 a~ual ~e los i~~rescs 
provenientes del Estado. 

No es éste el momen~o indicado para revi
sar el proceso de des3rrollo de la planifica
ción v coordinación de la educación superior; 
mi aténción se jir1c1rá al examen del marco ju
rldico dentro del q~e se produce. as! como de 
los com~!e•cs ncr~ecivcs cue esccs 5 entmenos, 
a su vez. han generado. Comenzaré por el nivel 
normativo mas elev•do. la Consc1tuci6n. Hasta 
anees del decrece publicado en el Diario Ofi
cial del 9 de Junio de 1980, no habla diferen
cia alguna en el tratamiento constitucional de 
las diversas instituciones de enseñanza supe
rior, ya que, por una parte. el articulo 3 9 no 
contiene principios organizativos referidos a 
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instituciones de enseñanza superior y, por la 
otra, los principios pragmaticos que incluye 
la fracción son aplicables a todas las insti-
tuciones de educación. 

Lo anterior implicaba que la única dife
renciación entre las instituciones de enseñan
za superior se encontraba en el siguiente ni
vel legislativo, donde dos instituciones aozan 
de la autonomia que les confieren sus leyes or
ganicas -ordenamientos de nivel federal-: UNAM 
y UAM. Asimismo, v3rias leyes locales han otor
gado iguales privilegios a ciertas universida
des estatales. As! las cosas, teóricamente hu
biera sido posible un conflicto de leyes que 
hubiera podido c~usar una ley general de educa
ción que contuviera d1spos1c1ones opon1oles a 
las que concedf a la autonomf a otorgada en las 
leyes orgánicas de cada institución. Sin em
bargo, esta situación no llegó a presentarse, 
ya que la Ley Federal de Educación reconoció, 
en su articulo 31, la 3utonom!a de las univer
sidades a !•s que otras leves hu~1eran otorga
ao t.al cona1c16n. Además,- los pr:nc1p1os pro
gramaticos aue contiene son de u~ c•r!cter tan 
cenera! v ecléctico aue oor sf mismos no hubie
~an podiao restringir la actividaJ de las uni
versidades autónomas. 

Pe~o 3 partir del 10 de Junio de 1980, 
ninguna de las restr1cci2nes ~ue se han seña
lado, aun las hipotét::::a.s, puede a.:nena.z.:3.r seria
mente a las un:1ersida:es autónomas, toda vez 
que por haber sido elevada a ranao constitucio
nal su autonomla, las universidaaes aue crean 
verla afectada, por una lev federal o local, 
asr como por los act~s de áutor1dades locales o 
federales, podr!n 1mpucnar tales nJrmas o actos, 
alegando que son inconSt1tuc1onales. 

En el n1 .e. ~e .a regu¡dci~n especifica de 
planificación y coord1nac16n de la educación 
superior, se encuentran tres distintos instru
mentos: A) uno estrictamente legislativo, con
sisten~e en la Ley para la Coordincc16n de la 
Educac16n Superior; b) un sistema casi contrac-
tual. multilateral. concertado oor iniciativa 
de la Secretarla de Educación Pública y la ANU!ES, 
y c) una constelación de contratos Di laterales 
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que en forma espont~nea e inorgánica han sus
crito algunas universidades y que persiguen 
fundamentalmente la coordinación de algunos 
de sus programas. Finalmente, se hará una es
cueta mención del sistema de financiamiento 
que opera en el nivel concreto. es decir9 de 
cada univer,~dad. considerada como un caso in
dividual." 223/ 

Sobre los citados instrumentos jur!dicos volveremos más 

adelante, por ahora consideramos oportuno el insertar en-

seguida el cuadro que nos presenta "Los Hechos Trascen-

dentales en la Historia de la Planeaci6n de la Educación 

Superior en México" 224 1: 

1940 

1943 

1944 

1948 

Un pequeño grupo de rectores y directores 

de institutos universitarios se reunta in-

formalmente a fin de analt=ar problemas co-

munes en dichas instituciones. 

Las reuniones de rectores adquieren el ca-

rácter de Asamblea Nacional de Rectores. 

La Asamblea Nacional de Rectores. antece-

dente de la ANU!ES, reconoce como necesi

dad apremiante la planeaci6n nacional de 

la educación superior. 
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1949 

1950 

1957 

1961 

Se crea la Uni6n de Universidades de Amé

rica Latina (UDUAL) durante el Primer Con

greso de Universidades. 

Se declara constituida, como sociedad civil, 

la Asociaci6n Civil de Universidades e Ins

titutos de Enseñanza Superior (ANUIES). 

Entre 

pande 

de 1 a 

otras cosas, se declara que: "Res-

ª un interés nacional la planeaci6n 

enseñanza superior que debe concebir-

se en su proyecc16n como un acto de autori

dad de las instituciones educativas, y su 

ejecución se fincar~ en convenios inter-

universitarios .... " 

Se celebra la Segunda Reuni6n Interamerica

na de Ministros de Educaci6n, en Lima, Pero. 

Donde surge por primera vez la idea de pla

near la educac16n tomando en cuenta las ne

cesidades regionales. 

La ANU!ES se organiza con base en los cri

terios y estructura con los que opera en 

la actualidad. Su estatuto señala como 

primera finalidad el "estudiar los proble-
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1963 

1964 

1965 

mas académicos y administrativos del Sis

tema Nacional de Educación Superior en la 

República Mexicana, con miras a su planea

ción integral dentro del sistema educati-

VO ...... " 

Se crea el Instituto Internacional 

neación Educativa de la UNESCO, que 

me fuerte influencia en el car~cter 

planeación de la educ•ci5n superior 

de Pla

impri

de la 

en 

México. Se celebra en Santiago de Chile 

la II Reunión de Ministros de Educación, 

en donde se inicia la con sol idaci.Sn de la 

planeación como un con1ur.:~ je ~écnic3s 

que permitan mejorar la eficiencia, en la 

operación de los sistemas educativos, con 

la finalidad de promover el desarrollo in

dividial y social. 

Se celebra en México, D.F., la "Primera 

Conferencia Latinoamericana sobre Planea

miento Universitario" .. 

Se crea la Comisión Nacional de Planea

miento Integral de la Educación, que es 
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1966 

1968 

1969 

1970 

la primera organizaci6n sistem~tica de la 

SEP, y cuyo objeto era planear el desarro

llo del sistema educativo nacional en to

dos sus niveles. 

La UNAM crea la Comisi6n Técnica de Planea

ci6n Universitaria. 

Se crea, por parte de la ANUIES, el Centro 

de Planeaci6n Nacional de la Educación Su

perior, cuyos propósitos eran los de coad

yuvar en la solución de los problemas del 

sistema de educación pop~;ar. 

La ANUIES y la 

que tiene por 

de planeación 

UNAM organizan un Seminario 

objeto coadyuvar al proceso 

mediante la formación de los 

recursos humanos para la planeación en las 

instituciones de educación superior. 

El Centro de Planeaci6n Nacional de la 

Educación Superior de la ANUIES presenta 

para su discusión en la XII Asamblea Gene

ral de dicha asociación una serie de docu

mentos denominados Diagnóstico preliminar 
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1971 

1973 

1977 

de la eduación superior. Este se conside

ra como el más serio trabajo, realizado 

hasta la fecha, con Objeto de planear el 

de s a r ro l l o de e se n i ve l e d u c a t i v o . Se crea , 

dentro de la SEP, la Subsecretarfa de Pla

neación y Coordinación Educativa, con el 

propósito de apoyar, en lo interno y lo ex

terno, los planes de trabajo para solucio

nar, a mediano y largo plazo, los requeri

mientos de la demanda social de la educa

ción en todos sus niveles. 

La Declaración de Villahermosa. 

Se aprueba la Ley Federal de Educación. 

Cabe aclarar que en dicho documento no se 

hace mención alguna sobre la planeación 

nacional de la educación superior. 

El gobierno mexicano anuncia su decisión 

de elaborar un Plan Nacional de Educación. 

La ANUIES es invitada a presentar sus con-

siderac1ones 

respecto a la 

y propuestas para este 

educación superior. 

plan, 
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1978 

1979 

El consejo de la ANUIES entrega al Presi

dente de la RepOblica el documento denomi

nado "Aportaciones de la ANUIES al Plan 

Nacional de Educación". el cual fue previa

mente aprobado por la XVII Asamblea Gene

ral. reali=ada en Guadalajara. 

El ConseJo Nacional de ANUIES presenta 

la XVIII Asamblea, para su aprobación. 

ponencia denominada "La planeación de 

educación superior en México". 

Se constituye oficialmente el Sistema 

cional de Planeación Per~1nente de la 

a 

1 a 

la 

Na

Edu-

cación Superior (SNPPES). integrada por 

una red de coordinación articulada por los 

siguientes elementos: 

Unidades Institucionales de Planeación 

( 31) 

Comisiones Estatales para la Planea-

ción de la Educación 

Coordinación Nacional 

ción de la Educación 

Superior 

para la 

Superior 

(8) 

Planea

( 1) 
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1981 

1982 

Se celebra en México, D.F., la conferencia 

de educación y de pla-regional de ministros 

nificación económica de 

del de América Latina y 

los Estados miembros 

Caribe. Entre otras 

declaraciones importantes, se senala que los 

Estados deber[an "concebir el crec1m1ento 

un amplio contexto de económico dentro de 

desarrollo social. 

la planificación de 

vinculando estrechamente 

la pla-

nificación 

cada pa[s". 

económica~ 

educación con la 

social y global de 

Por otro lado, también se re-

comendó "procurar que la ~lanificación edu

cativa promueva la partic1paci6n e incor

poración de todos los gru~os e institucio

nes comprometidas de alguna manera ~on las 

tareas educativas". 

El Consejo Nacional de ANU!ES presenta a la 

XX Asamblea General para su aprobación, el 

documento "Plan Nacional de Educación Supe

rior. Lineamientos generales para el perio

do 1981.-1991" 

La 

de 

Coordinación 

la Educación 

Nacional 

Superior 

para la 

(CONPES) 

Planeaci6n 

aprobó los 

443 



1983 

1984 

1985 

documentos: La Educación Superior en México. 

Recomendaciones Normativas y Plan Nacional 

de Educación Superior. 

pectivas. 

Evaluación y Pers-

La Asamblea General de la ANUIES aprueba el 

Programa Nacional de Educación Superior 

(PRONAES). 

La Asamblea General de la ANUIES aprueba el 

documento 'ctualizado del Programa Nacional 

de Educación Superior (PRONAES). 

La CONPES y la Asamblea ~eneral de la ANUIES 

aprueban el Programa Integral para el Desa-

rrollo de la Educación Superior (PROIDES). 

Volvamos la vista hacia el principal instrumento que 

establece a nivel nacional, actualmente, la coordinación 

de las instituciones de educación superior, as! como de 

los órganos encargados a su agrupamiento. 

fiere Rangel Guerra 2251
• cuando d1ce: 

A esto se re-

"En las páginas siguientes 
nas consideraciones sobre estos 

se ofrecen 
aspectos. 

algu-



1. El objeto de la ley. Este define en 
el articulo 1o. como el establecimiento de ba-
ses para dos tipos de acciones: la primera, 
referente a la distribución de la función edu
cativa de tipo superior entre la Federación, 
los estados y los municipios; y la segunda, so
bre la previsión de las aportaciones económi
cas que coadyuven al desarrollo y coordinación 
de la educación superior. 

Ambas acc~ones, par3 las cuales la ley 
establece las bases. tienen s~ origen en la 
anterior fracc16n VI l l. hoy !X, del articulo 
3o. constitucional, donde se establece que el 
Congreso de la Unión, 

Con el fin de unif 1car y coordinar 
la educación en toda la República, ex
pedira las leyes necesarias destinadas 
a distribuir la función social educati
va entre la Federación, los estados y 
los municipios, a f1Jar las aportacio
nes económicas correspond1e0tes a ese 
servicio públ ice v a se~al .~ las sancio
nes aplicables a los funcionarios que 
no cumplan o no haaan cumpl :r las dis
pos1~1ones relat1v3s, io m:~~o a todos 
aquel los que las infrinJan. 

En este sentido, la Ley para la Coordina
ción de la Educación Superior es una ley expe
dida por el Congreso de la Uni6n en base a es
ta fracción del artfculo 3o. c~nsti~uc1onal, 
como también lo es la Ley Org~n1ca de la Edu
cación Pública, éstas referidas a la educación 
en general y la que nos ocupa a 11 educación 
superior en particular. 

La función educativa se define en las 14 
fracciones del articulo 24 de la Ley Federal 
de Educación y comor~nde la oromoc16n. estable
cimiento, dirección v sostenimiento de servi
cios educativos, c1entlficos. técnicos y artls
ticos; ed1c15n de l 1bros y producción de mate
rial didact1co; expedición de constancias y 
certificados de estudios~ otorgamiento de di
plomas, titulas y grados; autorización para 
impartir estudios y reconocimiento de validez 
oficial y otr3s acciones mas. Todo este con-
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junto de actividades, unas correspondientes a 
aspectos puramente académicos. otras a lo admi
nistrativo, algunas mcis sobre las condiciones 
en que se desenvuelve la educación, estci refe
rido en el art!culo 10. de la Ley para la Coor
dinación de la Educación Superior a la función 
educativa de tipo superior. y su distribución 
entre la Federación, los estados y los munici
pios se apoya en las bases estableciaas por la 
propia ley. 

2. El tipo educativo superior. La cita
da Ley federal de Educación determina en su 
articulo 15 que el sistema educativo nacional 
comprende los tipos elemental~ medio y supe
rior. en sus modcl1dades escol3r y extraesco
lar. El articulo 18 de la misma ley dice que: 
"El tipo superior está compuesto por la licen
ciatura y los grados académicos de maestr!a y 
doctorado. En este tipo podrcin introducirse 
opciones terminales orevias a la conclusión de 
la licenciatura." Por su parte, la Ley para 
la Coordinación de la ~ducaciOn S~perior intro
duce en su art!~ulo 3o. tres ele~~ntos más. 
que comple~entan lo establecido en la Lev Fede
ral; en primer lu~ar, jefine la ejucació~ supe
rior p~r sus antecedentes al prec~sar que co
rresponde a est.e t1po la que se t-i~arte "tjes
pués del bach1llera.t.o o de su equivalente"; en 
segundo lugar. además de los estudios de li
cenciatura, maestrla y doctorado, y de las ca
rreras profesionales cortas. identificadas en 
la Ley Federal como quedó dicho antes, se in
cluyen los cursos._:!-? a.c:.ualiza.c16n y espec1~li
zación, ambos como parte de los estudios de 
poslicenciatura. y los primeros en particular 
como aquellos que podrfan comprenderse en la 
denominada educ3ci6n permanen~e; por último. 
se establece una definición mas atendiendo al 
carcicter de los es~u1ios. al precisarse que el 
tipo superior comprende la educ3c10n normal. 
la tecnológica y l~ un1vers1t3r1a. La educa
ción nor:nal ".:!Ueda :nte·;:rada a la superior~ en 
congruencia con lo establecido en el articulo 
15 de la Lev Federal de Educación, cuyo último 
peirrafo dicé :.extualmente aue 11 En el tipo supe
rior queda cc~prend1da la educación normal en 
todos sus grados y modalidades". Por su natu
rale~a Jurldica. y de acuerdo a lo previsto por 
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el articulo 3o. constitucional y los dos articu
les de las leyes antes mencionadas, la educa
ción superior se integra con la normal, la t~c
nica y la universitaria, y puede ser centrali
zada, descent:ralizada, aut:ónoma y privada • 

.•. Son tres los niveles en que opera la 
coord1nac16n y distribución a que hace referen
cia la ley: 

lo 
lo 

a) Nivei jurisdrccional, de 
establecido por el articulo 1• 
8º. En éste se lee: 

acuerdo con 
y el art!cu-

La Federac:6n, los estados y los mu
nic101os prestar~n. en forma coordinada 
y dentro de sus respectivas jur1sd1ccio
nes, el serv1c10 público de educación su
perior, atendiend~ a sus necesidades y 
p::sibil1dades, conforme a lo dispuesto 
por este ordenamiento y la Ley Federal de 
Educación. 

b) Nivel seccori3l, dentro :el Poder E'e
cutivo Federal, de acuerdo con el articulo 9¡ 
que establece la neces~dad de coc:j1naci6n de 
las dependencias de 1:3. 3dm1nistra:i6n pública 
federal con la Secre:arla de Educcci6n POolica, 
en los aspectos acrldém1c~s. en el caso de que 
en dichas dependencias se esteblezcan. extien
dan o desarrollen 1ns:1tuc1ones de educación 
superior. 

e) Nivel ins:::uc1onal y de cres:aci6n 
de servicios, der1~ado de los art!culos s• y 
10•. El primero corresconde al ca 0 !:ulo de 
11 dispos1c1ones genera.les" y se re-::1ere a las 
prioridades nacionales, regionales y estatales. 
ast como a los progr3mas 1nstituc1~n3les de do
cencia, invest1gac16n y difusión de la cultura, 
doble requerimiento al ~ue debera corresponder 
el establec1m1ento. extensión y evolución de 
las instituciones de educación superior y su 
coordinac16n. el articulo 10. por su parte. 
ser"t:3.la que las 1nst1tuc1ones públicas de educa
ción superior y los particulares. con autoriza
ción o reconoc1m1ento de validez oficial de es
tudios, "participaran en la prestación de los 
serv1c1os educativos. de acuerdo con las dispo-
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siciones de este ordenamiento" • 

••• el Estado invitó a las universidades e 
instituciones superiores del pais a trabajar 
conjuntamente en la planeaci6n de la educación 
superior, a fin de establecer bases adecuadas 
para el desarroll~ de este tipo educativo en 
concordancia con l~s requerimientos nacionales. 
De este traDaJO conJunto se obtuvo el documen
to denominado La Planeaci6n de la Educación Su
perior en México, aprooado por unanimidad por 
rect8res y directores de la Asamblea General de 
la ANUlES celebrada en la ciudad de Puebla los 
dias 16, 17 y 18 de ncviembre de 1978. El do
cumento, que incluye un diagn6st1co sobre la 
educación superior en M~xico, propone el esta
blec1m1ento de un Sis~ema Na=1onal de Planea-
c ión Permanente de la EducaciSn Superior y el 
desarrollo de 35 programas, 26 sobre aspectos 
sustantivos v 9 de aoovo o de c3réicter adjeti
vo. En el documento aprobado en Puebla se 
afirma: 

Se establecer~ un pro:~óo para la 
planeación de la educación CJperior, a 
través de una rej de coord1~~ci6n cuyos 
principales elementos son: 

Unidades institucionales de planea
ci6n 

Mecanismos ~3ra l~ coord1naci6n es-
tatal 

Consejos regionales de la ANUIES 
Comisiones t~cnicas espe=iales 
Mecanismo de coordinación nacional 

para la planeación de la edu
cación s·_J¡::,er1or 

Con base e~ todo lo anterior, el 18 de 
enero de 1979 se instaló la Coordinación Nacio
nal para la Planea:16n de la Educación Superior 
(CONPES), compuesta por c. ---~-- N·-•-nal de 
la ANUIES, funcionarios de la ·5~~~et;~¡; de 
Educación ?u~l1ca. y pres1d1ja por ei titular 
de este última. Esta Soordinac16n Nacional 
tlene un secretariado conjunto lntegrado por 
el secretario general eJecutivo de la ANUIES y 
el director aeneral de Educación Suoerior de 
la SEP. En los meses de mayo, Junio Y julio 
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de ese año, se instalaron los ocho Consejos Re
gionales para la Planeación de la Educación su
perior (CORPES), de acuerdo a la reaionaliza
ción establecida por ANUlES, presididos por el 
rector de la universidad sede de la región, que 
a su vez es miembro del Consejo Nacional de la 
ANUIES y en consecuencia también de la CONPES. 
Los Consejos Regionales se inteoran con los 
rectores y directores de las in~tituciones de 
educación superior de 13 región, representantes 
de los gobiernos de los estados y los Jefes de 
~ona del CAPFCE. Las Comisiones Estatales para 
la Planeación de la Educación Superior (COEPES) 
es el siguiente nivel. Se inteqra.n en forma 
similar que los C~nseJos Regiondles, a nivel es
tatal v el rector de la universidad pública y 
el deleg3do general de la SEP integran un secre
tari.3do con1unt.:>. similar al que funciona en la 
CONPES. Se tnstalarcin en su totalidad de sep-
tiembre de 1979 a junio de 1980. Por último, 
el nivel sobre el 1ue descansa todo el sistema 
es el de las Unidades lnstitucionales de Planea
ción (UIP), dc~endencia que ~n caja universidad 
e l n s ~ l tu to su o e r 1 o r -: 1 ~ n ~ s :_.; : -:. r '] :> ! 2 ::::: ta -
reas b~sicas de planeac1ón: nor~'tividad. orga
nización y ~r~ced1m1e~to. planea::On y financia
miento e 1nformac1ón. 

Tod~ el Sistema Nacional de ?la~e=ci6n Per
manente de la Educación Suoer1or descansa en 
estas unidades inst1tuc1~nales. ya que se conci
bió desde el documento ~e Puebla una a~t1v1dad 
de ?laneac16n uoicada en las orooias 1nst1tuclo
nes. para posterior 1n~egración a nivel estatal, 
reo1onal y naci8nal. y no a la invers3. una pla
nedc1ón cen-r.r3l izada que impusiera cr1teri-:is y 
poII:1cas desde un órgano central. cual~uiera 
que éste sea. La estructura adoptada es comple
ja, pero se considera que es la meJor forma de 
garantizar una acción part1c1pativa a partir de 
lo que realtcen las proo1as instituc!ones de 
educación super1C1r." 
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3.2. Concepto de Coordinaci6n y Planeaci6n 

Finalmente y antes de abordar el siguiente tema, es 

impostergable el brindar una definición del concepto 

11 coordinar' 1 y por tal se entiende el "poner en orden a 

varias cosas. lograr la concurrencia de varios elementos 

en cierto orden" 2261 y por "planeación" "la acción y 

efecto de trazar el plan de una obra". En consecuencia~ 

unificando el sentido de tales conceptos. podrfamos de-

cir que la coordinación para la planificación de la edu-

caci6n superior serla el "lograr la concurrencia de los 

elementos de la educación superior en cierto orden, debi-

damente trazados en el Plan General de Educación." 
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4. ALTERNATIVAS AL CONTEXTO ACADEMICO 

En otro lugar, expusimos un2innúmero de aspectos académicos 

que devienen del quehacer académico de nuestras universidades. Toca 

ahora, abordar algunas propuestas a considerar dentro del perfil 

universitario, que rija en común a los Máximos Centros de Ensá'ianza 

de nuestro pa!s. Estos se exponen en los siguientes subincisos. 

4.1. Ideario común a toda Institución de Educación Superior. 

Algunas caracterlsticas que deben prevalecer en toda casa del 

saber, como ideario, son determinados principios que dimanen de sus 

propios fines; as! -sin agotarlos-, se proponen los siguientes: 

a) Vincular las profesiones con los valores sociales en el pro

ceso tecnológico. 

b) Subordinación del apoyo administrativo a los objetivos aca

démicos. 

c) Flexibilidad en el ~roceso académico, lo que se conseguirla 

a partir de la búsqueda de mayor relación y coherencia de las fun

ciones de la educación superior con los problemas de la sociedad y 

de su desarrollo, orientada hacia la formación de recursos humanos, 

para la solución de necesidades sociales. 

d) Diversific~ci6n de la ofert3 educativa. 

e) Vinculación de la investigación con las necesidades sociales. 

f) Desarrollo de la investigación básica, aplicada, tecnológica 

y cultural. 
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g) Elevar la calidad de los componentes que intervienen en los 

procesos de enseñanza, investigación y extensión. 

h) Adaptación de los servicios de apoyo. 

1) Mejoramiento de los contenidos, métodos y técnicas de ense

ñanza-aprendizaje y de investigación. 

j) Adecuar el crecimiento institucional y fijar sus 11mites de 

acuerdo a los requerimientos del desarrollo cient1fico y tenológico. 

a necesidades sociales y los recursos disponibles. 

k) Orientarse hacia el desarrollo armónico de la institución. 

1) caracter!sticas de la crisis donde se puede montar una pre-

sencia propia. 

m) Responsabilidad individual por profesión. 

n) Eficiencia interna de la institución. 

ñ) Reforzar la integración del sistema para incrementar su efi

ciencia global. 

o) Elaboración de planes y programas de desarrollo de la Insti-

tución. 

p)Rescate de la tradición activa. 

q) Definición clara de funciones por desarrollar. 

r) Niveles de atención y regionalización de los servicios. 

s) Regular el crecimiento de población escolar de las universi

dades en todos sus niveles. 

t) Mejorar la proporción entre los recursos educativos y el nú

mero de estudiantes de profesional y posgrado. 

u) Incrementar el número de estudiantes de posgrado en ~reas 

prioritarias. 
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v) Crear nuevas opciones profesionales. de acuerdo al progreso 

o desarrollo de la comunidad a quien sirven. 

w) Desconcentración de los estudios profesionaies (innovación 

como consecuencias). 

x) Fomentar el trabajo multidisciplinario. 

y) Estabilización, tamano y límite de los planteles. 

z) Cupo de instalaciones,crecimiento paulatino en términos de 

inversión. 

aa) Impulso de ciertas carreras. 

bb) Diversificación de la demanda educativa. 

ce) Ofrecer los servicios de educación en sitios donde se encuen

tren importantes concentraciones de población. 

dd} Aumentar la capacidad instalada en los estudios de licencia

tura a los niveles requeridos. 

ee) Generación y difusión de conocimientos científicos y tecno

lógicos. 

ff) Investigación de valores y manifestaciones culturales. 

gg) Elaboración y difusión de valores sociales que impulsen el 

desarrollo económico. 

hh) Contribución para construir conciencia social crítica. 

ii) Difusión de valores que respalden los avances científicos y 

tecnológicos. 

jj) Conservación, recreación y transmisión de valores que con

tribuyan ai_::!.esarrollo de la cultura. 

kk) Contribuir a la superación en los desequilibrios y las con

tradicciones económicas y sociales existentes en la sociedad. 
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11) Lograr un desarrollo cientifico y tecnológico nacional que 

contribuya a alcanzar las metas de la sociedad. 

mm) Buscar en mayor grado posible el acercamiento a la socie

dad mexicana y los momentos que vive. 

nn) Iniciar las labores en los nuevos planteies con los mismos 

planes y programas de estudios. (Homogeneización del conocimiento). 

oo) Determinar o detectar el origen de la demanda profesional. 

pp) Incorporar a los estudiantes a la vida cotidiana (mercado 

de trabajo). 

qq) Disponibilidad de sitios de producción que permitan la 

vinculación de la enseñanza profesional y de posgrado. 

rr) Combinación de carreras (multi y/o interdisciplinarias). 

4.2. Los Principios a Considerarse en el Cambio Académico de la 

Educación Superior. 

Para mutar el rumbo de la Eduacación Superior en México. no tan 

sólo es necesario contar con un ideario~ como el descrito en el PU_!! 

to precedente. sino que resulta de gran importancia ponderar cuales 

deben ser las bases académicas para el enunciado cambio. 

Al efecto~ y en consideración muy particular, a continuación se 

citan trece principios académicos -básicos-. que en forma primordial 

deben tomarse en cuenta al "cambiar" de rumbo -en cualquier instan-

cia- la educación superior en nuestro pa!s: 

a) El conocimiento del estudiante del medio social y pol[tico y 

de las condiciones económicas del México actual, como aspecto básico 
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de su ejercicio profesional. 

b) El análisis de las necesidades sociales que su especialidad 

puede contribuir a solucionar, haciendo hincapié en la problemática 

de las clases explotadas. 

c) El conocimiento de la práctiva profesional en las esferas 

pública y privada; en su dimensión individual y colectiva; en la so

lución de problemas de carácter unidisciplinario o interdisciplina

rio. 

d) El fomento de una actitud critica, planteando el cuestionario 

sistemático como fundamento del conocimiento cientifico y técnico en 

los contenidos relacionados con su profesión. y el análisis de la es

tructura social, como la base del cambio. 

e) La toma de conciencia sobre la necesidad de promover y crear 

una tecnologla propia que. paulatina y sistemáticamente. conduzca a 

eliminar la dependencia científica. tecnológica y económica de nues

tro pais. 

f) El impulso a la investigación como función básica del proce

so de conocimiento, en la educación un1vers1tar1a. 

g) La integración de teoria y práctica como proceso de conoci

miento. de manera que ambos aspectos constituyan las partes de una 

totalidad dialéctica y consecuentemente. irreductible. 

h) La integración de otros campos disciplinarios requeridos en 

la formación pr~f~si0n3l. ~or1ue inciden en la solución de proble

mas a los que deberá enfrentarse el futuro profesionista. 

i) La intensificación -en el estudiante y el egresado- del in

terés por revisar constantemente los avances científicos y tecnoló-
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gicos de las otras disciplinas que convengan en su preparaci6n así 

como las características que van asumiendo la pr8ctica profesional. 

los planes nacionales. las necesidades sociales. Todo lo anterior 

como base de una innovaci6n sistem8tica que a su vez conduzca a la 

actualizaci6n del plan de estudios en funci6n de las necesidades del 

momento y de la ~oherencia que debe guardar con los avances logra

dos. 

j) La incorporaci6n de los avances relativos a los métodos y 

técnicas de educación, con el objeto de facilitar el proceso de en

señanza-aprendizaJe; poniendo especial énfasis en las necesidades 

socio-culturales del estudiante. 

k) El énfasis en la importancia de la educaci6n continua. 

1) La organización y jerarquización de los cursos del plan de 

estudios· a p~rtir de criterios objetivos. 

m) La partic1paci6n del estudiante como sujeto activo en la de

terminaci6n y organizaci6n del conocimiento y en la implantaci6n del 

plan de estudios. 
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5. EL CONTEXTO JURIDICO DE LA EDUCACION SUPERIOR 

El presente inciso, constituye en sr mismo el centro de la pre

sente investigación, es decir, es el eje de la instrumentación e in

dagación sobre este complicado campo de la educación superior, refe

rido únicamente a las instituciones y universidades autónomas por 

ley. 

Asf, en las siguientes notas dejaremos entrever nuestros puntos 

de vista a los que, finalmente, hemos llegado. 

5.1. Normatividad Aplicable. 

Hemos dejado constancia de que el parteaguas de la educación 

superior en México. se ubica precisamente en el año de 1980, cuando 

se adicionó la multicitada fracción VIII al actual artfculo 3º de 

nuestra Constitución; también nos hemos referido a la Ley Federal de 

Educación. a la Ley Federal del Trabajo. asr como a la Lev para la 

Coordinación de la Educación Superior; sin embargo. 11 existe un con

junto de disposiciones relativas a la entrega, uso, destino de recur

sos federales, aplicables a la propia administración pública federal, 

a las entid3des parJest~tales; J las entidades federativas y ~n ge

neral a todo organismo. cualquiera que sea su naturaleza Jurídica, 

que reciba esta clase de recursos. TodJs estas disposiciones se en

cuentran en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

la Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público Federal; el Re-
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glamento de esta Ley; la Ley Orgánica de la Contadur!a Mayor de Ha

cienda y la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Las normas 

contenidas en estas leyes son aplicables a las universidades e ins-

tituciones de educación superior. desde el momento en que reciben re

cursos federales para su operación" 2!5.!_I, adicionado con la normati

vidad interna de cada dependencia o institución de las aqu! estudia-

das. 

Todas las normas citadas. constituyen en s! mismas. el contexto 

jur!dico en el que se desenvuelven o desarrollan sus actividades y 

quehacer académico las universidades autónomas. 

5.2. Rescate de su Andamiaje Juridico. 

Cierto es que pocos autores se han ocupado del tema; sin embar

go. en opinión personal, pensamos que con los productos existentes 

hoy d!a. de los trabajos que a continuación se estudian, se pueden 

rescatar aspectos jurfdicos en el ámbito de la educación superior en 

México. 

As[, el doctor Lara Sáenz, en su exposición "Hacia una Normati

bidad Común en las Instituciones de Educación Superior" 2281, expone 

en tan sólo siete rubros que contienen cuarenta y nueve conceptos, 

los aspectos a considerar en el momento de reglamentar -en forma ca-

mún- la educación superior. Para una mejor visión, a continuación nos 

permitimos transcribir el texto citado: 
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"A. LAS MATERIAS COMUNES DENTRO DE LA LEGISLACION DE EDUCACION 

SUPERIOR 

l. Definción de Educación Superior. 
2. Sujetos de educación superior. 
3. Jurisdicción normativa. 
4. Objetivos y funciones. 
5. El sistema de ensenanza superior. 
6. Regímenes Jurídico-adninistrativos: 

a) Centralizados: 
b) Descentralizados; 
c) Desconcentrados; 
d) De coordinación educativa; y 
e) Reconocimiento o autorizaclón a particulares. 

B. LOS ACTOS ACADEMICDS 

7. Escuelas, institutos y facultades, departamentos~ 
divisiones. 

8. 
9. 

ID. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 

22. 

23. 

La oroanización académica (bases generales)· 
Grados. 
Créditos. 
Carreras. 
Coordinación de planes y programas
Integración de los planes y programas· 
Prioridades nacionales· 
Investigación. 
Regionalizac1ón-
Servicio Social. 
Servicios a la comunidad· 
Períodos, ciclos v c3lendar1os escolares. 
Servicios documentales y editoriales. 
Reconocimiento. revalidación. acreditación e incor
poración de estudios. 
Personal académico. características, funciones, me
dios de ingreso, interc3mb10, etc. 
Estudiantes, derechos, formas de ingreso y sus 
cambios de adscripción educ3tiva. 

C. NORMAS GENERALES ADMINISTRATIVAS. LA ORGANIZACION Y EL 
FUNCIONAMIENTO. 

24. Formas y sistemas de administración. 
25. Equipos. adquisiciones. 
26. Planta física. 
27. Informática. 
28. Formas de manejo presupuesta!. 
29. Patrimonio. 
30. Supervisión. 
31. Personal administrativo, características, movilidad. 

plazas, puestos, escalafón. 
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32. Subsidios ordinarios. extraordinarios. especiales. 
federales o locales. 

33. Ingresos propios. derechos, cuotas, colegiaturas. 
créditos diferidos, cuotas diferenciales por 
carrera. 

34 Cargas fiscales. 
35. Patrimonios productivos. 
36. Reparto del financiamiento. 

E. LAS RELACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

37. El personal académico y administrativo. 
38. L3 relación de trabajo~ sistemas de adm1si6n, con-

tratación y promoción, la relación individual y la 
colectiva. 

39. Formas de establecer las relaciones o posiciones. 
concursos y contrataciones. 

40. Derechos y obligaciones del personal (salarios, jor
nadas. prestaciones sociales. seguridad social, 
huelga). 

41. La sindicación. 
42. Formas de terminar y rescindir la relación de tra

bajo. 
43. Los ~onflictos laborales: procesos conciliatorios 

y resolutorios internos. Establecimiento de la 
jurisdicción laboral de la ensenanza superior. 

F. LOS ESTUDIANTES. 

44. Los derechos de los estudiantes. 
45. Las obligaciones. 
46. Su or~3n1zaci6n. 

G. LOS TERCEROS. 

47. A efectos de los actos juridicos de tipo académico~ 
admin1strat1vo, presupuesta! y de cualquier natura
leza que realizan las instituciones de la enseñan
za superior. 

48. La Coordinación eduG3.tiva a nivel superior. 
49. La regionalización." 

5.2.1. Conceptografia Juridica Universitaria. 

Adicionado a la clasificación de nuestro autor invocado. de-

bemos apuntar aqui otro documento de edición doméstica. elaborado en 

el seno de la Universidad Nacional. cuya autoria nos fue reconocida
2291 
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por el Lle. Raúl Béjar Navarro, a la sazón Secretario General de di

cha Casa de Estudios. Dicho documento contiene más de trescientos 

conceptos con expresión jur!dica en la Legislación de la precitada 

Universidad; la estructuración del instrumento de marras, es de la 

siguiente manera: a) Un !ndice de abreviaturas utilizadas; b) Un 

!ndice temático; e) El concepto o vocablo jur[dico; d) La definición 

que de él da la norma jur!dica 230/; e) Los conceptos con los que se 

interrelacionan (baJO el vocablo de: CONSULTAR); y f) La referencia 

o fuente de donde se obtuvo el concepto en cita (lo que se precisa 

bajo la expresión de: VER). 

El resumen del multicitado documento, es el siguiente: 

30 voces de la letra "A" (de "Abogado General" a "Ayudantes de 

Profesor"). 

7 voces de letra "B" (de "Bachillerato" a "Bibliotecas de las 

Asociaciones Gremiales"). 

47 voces de la letra "C" (de "Calendario Escolar" a "Cursos de 

Actualización"). 

22 voces de la letra "O" (de "Oefinitividad, Personal Académi

co" a "Doctorado"). 

29 voces de la letra "E" (de "Enfermedad, Hijos de Trabajado

res" a "Expulsión"). 

21 voces de la letra "F" (de "Fa=ultades" a "Funciones y Facul

tades, Consejo Técnico"). 

4 voces de la letra "G" (de "Gastos de Sepelio" a "Guarder!a"). 

5 voces de Ja letra "H" (de "Higiene y Seguridad, Comisión 

46l. 



Mixta de 11 a 11 Huelga 11
• 

25 voces de la letra "I" (de "Incapacidad" a "Investigadores 

Visitantes"). 

4 voces de la letra "J" (de "Jubilación, Gratificación por" a 

"Jurados de Exámenes Profesionales y de Grado"). 

7 voces de la letra "L" (de "Ley Orgánica de la UNAM" a "Limi

tes de Inscripc i6n"). 

9 voces de la letra "M" (de "Maestr!a" á "Mérito Universitario, 

Comisión Permanente H. Consejo Universitario"). 

3 voces de la letra 11 N11 (de 11 Nacional Preparatoria, Escuela" a 

"Nombramientos"). 

4 voces de la letra "O" (de "Obtención de Vivienda del FOVISSSTE, 

Comisión Mixta de" a "Organos que intervienen en Jos Concur-

so:... -? Oposición"). 

27 voces de la letra "P" (de "Pago de Marcha" a "Pruebas Para el 

Concurso de Oposición"). 

27 voces de la letra "R" (de "Ratificación, Nombramiento Comi

sión Dictaminadora" a "Riesgo de Trabajo, Riesgo Profesional"). 

11 voces de la letra "S" (de "Salario" a "Solicitud de Apertura 

de Concursos de Oposición"). 

13 voces de la letra "T" (de "Tabuladores, Comisión Mixta de" a 

11 Tribunal Universitario") .. 

voz de la letra "U" ("UNAM"). 

4 voces de la letra 11 V11 (de ''Vacaciones 11 a 11 Vigi lancia Adminis

trativa, Comisión Permanente, H. Consejo Universitario"). 
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Para una mejor panorámica de lo aqu[ expuesto, se puede apre

ciar en el Apéndice Especial de este trabajo, donde se localiza el 

instrumento en comento, lugar que también incluye la constancia de 

la autor!a correspondiente. 

5.2.2. La Interpretación Juridica en el Espacio Universitario. 

El término 11 interpretar 11 tiene 9 en el campo jurfdico 9 una conno-

tación aún indeterminada en cuanto a la dirección que debe seguir, 

es decir, hasta ahor3 no se ha podido determinar con precisión si in-

terpretar es delimitar la extensión de una norma jur!dica -en cuanto 

a su alcance- o. ya bien, si consiste en aclarar el sentido de la 

norma; el maestro Garcfa Maynesll1/ dirfa: "desentrañar el sentido 

de la norma" y, esta problemática va más allá de lo apuntado, ya que 

Vernengo 232 / ha se;1a l :Jdo yue: 

"Al examinar 1 a 1 i teratura sobre estos problemas se 
observa un hecho no~orio: por interpretac16n9 Juristas y 
jusfil6sofos en~ienden cosas muy variadas. En alguna obra 
es posible encontrar que para el autor el problema de la 
interpretación radica en el del conocimiento de la ley o 
en el auténtico conoci~iento del derecho: interpretar se
rfa9 para esta tendencia en rigor9 conocer. 

Los problemas suscitados por la interpretación juridi
ca serian, entonces. problemas de tipo epistemológico o 
lógico. 

Otros escritores. en cambio, reniegan del aspecto cog
noscitivo; no se trat3, al interpretar la ley o el derecho, 
de conocer nada. Para ellos, la cuestión reside, más bien, 
en un2 ~lec~1~n j?=1:~~:2 dentr~ ~e un m3rc~ de V3loracio
nes. Interpretar sería algo as[ como captar o comprender 
ciertos valores9 ciertos sentidos axiológicos o políticos 
que pueden darse en det~rmin3das situaciones sociales y9 
en consecuencia, adoptar decisiones fundándose en esas va
loraciones." 
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Al apuntar las ideas precedentes, podemos observar que el pro

blema de interpretación se subsume en la cuestión de la cratividad 

humana. En efecto, lo que se crea en un momento, espacio temporal de

terminado, está influenciado por una serie de factores, circunstan

cias o condiciones que le dan contenido y marcan su esencia. 

En México, privan dos grandes vertientes para la interpretª-.

ci6n: la realizada por los Organos Jurisdiccionales y la practicada 

por los particulares -doctrinólogos destacados en el campo del Dere

cho-. Aquel la, la hecha por el Organo Jurisdiccional, tiene una impor

tancia trascendente en el mundo Jurídico del Derecho Positivo Mexi

cano, porque, amén de interpretar la norma jurfdica, puede en un mo

mento determinado integrar la misma. En efecto, por Ministerio de 

Ley, la interpretación que resulta de un determinado número de fa-

! las o ejecutorias en un mismo sentido y sin ninguna en contra, se 

convierte por ese hecho en Jurisprudencia Definida 2.L!L , por ende, 

obligatoria para todos aquellos tribunales encargados de Ja imparti

ci6n de justicia. 

La aseveración anterior sólo tiene aplicación en tratándose de 

los criterios jurfdicos emitidos por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. En este supuesto, todos los Organos del Estado encar

gados de impartir Justicia, deben de observar dichos razonamientos 

y opiniones vertidas por tan Alto Tribunal. 

Algo similar a lo narrado acontece con las resoluciones que 
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emiten los Tribunales Colegiados del Circuito, dependientes de la 

Suprema Corte, salvo que los criterios sustentados por éstos, obli-

gan..Q.nicamente a los órganos judiciales que se encuentren dentro de 

la jurisdicción del Tribunal de marras. 

As!, la actividad interpretativa e integradora de la norma ju

r[dica -válida por disposición Constitucional- se encuentra enea-

mendada, como primordial, al Poder Judicial Federal; mientras la 

realizada por los doctrinólogos es tenida -simplemente- como hipó-

tesis válida, mientras que la Suprema Corte de Justicia no sostenga 

lo contrario. Esto no es óbice para que, en un momento determinado, 

el enunciado Tribun~l considere las opiniones de los abogados que 

encausan sus pasos por el sendero de la doctrina, pero como simple 

apoyo y nada más. 

Ahora bien. en el ámbito universitario, hasta hoy, la única 

persona autorizada para hacer tales interpretaciones e integracio-

nes -por regla general- lo es la Oficina del Abogado General de la 

institución de que se trate. 

ca 

En fecha relativamente próxima (1987), apareció a la luz públi

la segunda edición del text~ , cuyo rubro es idéntico al que 

enmarca el presente subinciso. 

Con cierta razón, en la presentación de tal documento, se dice, 

entre otras cosas~ lo s1gu1ente: 11 
..... aclara. para casos concretos, 
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los alcances de la normatividad Universitaria ••• esta obra contribui

r~ a la mejor comprensi6n de la legislaci6n universitaria ••• " 235/ 
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6. AMBITO PROPOSITIVO AL REGIMEN JURIDICO DE LA EDUCACION SUPERIOR 

El presente trabajo no tan sólo se ha restringido a atisbar en 

el ampllsimo sendero de la educación superior en México, sino que 

también nos hemos convencido de la problemática de los planteles 

educativos que quedan encuadrados en tal rubro -específicamente los 

que detentan 11 autonomfa 11 -~ y mucho mayor es cuando observa el des-

bordamiento Jurldico existente; ejemplo de ello lo constituye la 

falta de homogeneizar y sistematizar esta área jurldica, lo que no 

ha sido posible con la Ley de Coordinación Educativa. analizada en 

otro espacio. 

En tal sentido, y para poder contender con los problemas plan

teados. se impone una reglamentación uniforme en nuestras Casas de 

Estudios, para evitar lenguajes diferentes y faltos de concordancia 

sistemática, de homogeneización de los términos o tan sólo para evi

tar anacronismos jurldicos 2361 • como son los casos estudiados en el 

Capitulo Segundo de la presente investigación. 

La realización de lo expresado en el parágrafo que antecede. 

traerá aparejada la consecución de personas altamente capacitadas 

en la disciplina del derecho, que conozcan ampliamente el campo ju

rldico de que se trata. Esta razón será la que obligue -sin ser de 

coyuntura la acción. puesto que actualmente existe un gran vaclo en 

ese campo- a abrir una alternativa en los estudios de posgrado, la 

especialización correspondiente. 
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Estas dos vertientes son, en sfntesis, las tan anunciadas mues-

tras. como resultado de esta investigación. A continuación fundamen

tamos -aún más- tales tópicos. 

6.1. La Homogeneización y Sistematización: la solución juridica. 

Declamas que tras el amplio recorrido que se ha hecho en este 

trabajo, a partir de los problemas que se detectan por la falta de 

una legislación común a las entidades aqul estudiadas. se impone 

una reflexión más autorizada. tal es la siguiente: 

"La normatividad común podría considerar que la impar
tición de la educación superior correspondiendo al Estado, 
directa o delegadamente, se realiza a través de actos de 
naturaleza jurldica en general de carácter administrativos 
y académicos. y que la real1zac1ón de estos actos y sus 
efectos o se ejercen por SUJetos que se relacionan entre si 
o bien efectúan actos de d1spos1ción patrimonial de orden 
interno o para efectos de terceros." 237/ 

Tan viable y necesaria se observa la propuesta, cuando podemos 

observar que dentro del "Programa para la M::>dernización Educativa 

1989-1994", se queda el mismo en el umbral. puesto que el Gobierno 

Federal no interviene en el renglón de la educación superior en 

tratándose de las Un1vers1dades Autónomas por Ley-. puesto que mani-

fiesta -quizá por temor a vulnerar el articulo 39 fracción VIII de 

la Constitución- lo siguiente: 238 / 

"La Educación Universitaria 
Con base en sus propios diagnósticos y programas, las 
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instituciones de educación superior universitaria han pro
puesto como parte de su modernización evaluar sistem~tica
mente su actividad, planear coordinadamente su desarrollo 
y diseñar y ejecutar programas de superación académica que 
permitan atender la demanda educativa con mejor calidad; 
diversificar la formación del estudiante para hacerlo un 
profesional con caracter!sticas flexibles, formación multi
disciplinaria y una actitud emprendedora hacia el trabajo 
y la producción; fomentar el trabajo personal y la forma
ción para el autoaprendizaJe y la actualización permanente; 
reforzar los mecanismos de actualización, evaluación y pro
moción del personal académico; impulsar, mediante los con
tenidos y los métodos educativos. la cultura crent!fica y 
el esp!ritu de solidaridad social; y aprovechar los recur
sos de organización, infraestructura y saber hacer de las 
universidades para colaborar en la solución de los princi
pales problemas que aquejan a la sociedad mexicana y a las 
regiones donde se localizan los centros académicos." 239/ 

Y, no obstante que, en lineas anteriores, el mismo documento ex-

presa: 

"La Ley para la Coordinación de la Educación Superior 
asigna a la federac15n las funciones de: promover, fomentar 
y coordinar acciones que vinculen la planeación institucio
nal e interinstitucional con los objetivos, lineamientos y 
prioridades que demanda el desarrollo integral del pa!s; 
favorecer, con la participación de las instituciones. la 
evaluación; auspiciar la concertación de acciones, y apoyar 
a este nivel educativo mediante la asignación de recursos 
pOblicos federales ... El propósito de la modernización con
siste en apoyar las acciones que permitan a dichas insti
tuciones cumplir con sus fines, vinculando sus actividades 
a los requerimientos del desarrollo nacional; concertar po-
11ticas comunes para la atención de la demanda educativa; 
impulsar la evaluación de su trabajo para emprender la reor 
denación interna y la racionalización que correspondan; y -
responder a las exigencias del desarrollo cient!fico, tec
nológico y social subrayando la importancia en la forma
ción profesional de una educación teórica y préctica, flexi 
ble, fundada en el dominio de los métodos y en la capacidaa 
de autoaprendizaJe_mediante procedimientos que fomenten el 
trabajo personal y de grupo." (El subrayado es nuestro). 

Es as! como el "documento pol 1tico" referido, se restringe a 
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expresar la necesidad de "CONCERTAR POLITICAS COMUNES para la aten-

ci6n de la demanda educativa", sin expresar cuales son los mecanismos 

y estrategias para su consecución. He aquí, que mediante la reglamen

tación comOn anunciada al principio, se lograría el propósito prima-

rio para que -a partir de allí-, contender en "forma comOn la aten-

ción de la demanda educativa". 

Así y con lo apuntado en los subincisos que integran este Capítu

lo, se arriba a la ineludible conclusión de la existencia de áreas co-

munes a reglament3r en el campo de la Educación Superior en México. 

También, se desprende la existenc13 de multiplicidad de voces y con-

ceptos que pueden dar pauta a un ordenamiento jurídico que, sin aten

tar al principio consagrado en Nuestra Ley Fundamental (artículo 3º 

fracción VIII), brinde las bases primarias para legislar en forma 

sistematizada al interior de los planteles educativos que nos ocupan, 

es decir, que a partir de una Ley Federal de Educación se sentaría el 

pilar fundamental de nuestra propuesta. 

6.2. CREACION DE LA ESPECIALIZACION EN CIENCIAS JURIDICAS DE LA 
EDUCACION Z4 ü/ 

Al inicio del Oltimo inciso, apuntamos que al lograrse la regla

mentación comOn propuesta, a partir de la homogeneización y sistemati

zación de las voces y conceptos que actualmente existen y deambulan 

por los senderos de la educación superior en México, será prudente pa-

ra perfeccionar la propuesta inicial, el CREAR UN CURSO DE ESPECIALI-
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ZACION JURIDICA EN LAS CIENCIAS DE LA EDUCACION. Para ello y tan sólo 

para acercarnos al "Reglamento General para la Presentación, Aproba

ción y Modificación de Planes de Estudio"~.!./, vigente en la Univer

sidad Nacional, brindamos a continuación el proyecto de la citada Es

pecializa~i5n, que, desde luego, se podr!a impartir en la División 

de Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional Autónoma de México. El siguiente espacio está dedicado a de

sarrollar tal idea, a partir del siguiente: 

PLAN DE ESTUDIOS 

01 Historia de la Educación en México 6 créditos 

02 Sistemática de la Legislación del Sistema 

Nacional de Educación 6 créditos 

03 Régimen Jur!dico de las Instituciones 

de Educación Superior en México 

04 Legislación Internacional de la Educación 

05 Proceso Educativo 

06 Pol!tica Educativa en México 

07 Régimen Laboral de la Educación 

Superior en México 

08 Sistema Nacional de Educación 

TOTAL DE CRED!TOS: 

6 créditos 

6 créditos 

6 créditos 

6 créditos 

6 créditos 

6 créditos 
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Enseguida, se hace un ejercicio en donde se detallan los conte

nidos mfnimos y deseados, que podrf an contener cada una de las asig

naturas citadas dentro del plan de estudios de la citada especializa

ción propuesta. Veamos: 

01 HISTORIA DE LA EDUCACION EN MEXICO 

- La educación en la época prehisp~nica 

Su régimen Jurídico 
Instituciones 

- La educación en la época de la Colonia 

La Pontificia Universidad (la primera en México) 
Otras instituciones 

- La educación de la Independencia a la Revolución de 191D 

- La gestación del Articulo 3º Constitucional 

Sus antecedentes 
Evolución 
La autonomía universitaria 

- Principales ideólogos (Gabino Barreda, Sierra, Caso, entre 

otros) 

02 SISTEMATICA DE LA LEGISLACION DEL SISTEMA NACIONAL DE EDUCACION 

Se trata de proporcionar al alumno la forma metódica y cient[

fica de la normativídad jurídica de la educación en México, 

permitiéndole despertar las inquietudes exegéticas y teoréticas 

del Derecho Educativo, con el propósito de que tenga, al mismo 
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tiempo, fundamentación para proponer nuevas alternativas en 

el área de estudio. 

03 REGIMEN JURIDICO DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR EN 

MEXICO 

Se estudiará, desde luego, el Articulo Constitucional, sus 

aplicaciones y vinculaciones con el Derecho Administrativo; 

en tanto que éste es quien regula el servicio público de la 

educación, con sus dos vertientes: La centralización y la des

centralización. Al tiempo mismo, se pondrá el Articulo 3º como 

garant!a social de nuestra Carta Magna; desentranando del mis

mo, las limitaciones y •!canees de la educación en México. 

04 LEGISLACION INTERNACIONAL DE LA EDUCACION 

- Las principales disposiciones de organismos internacionales 

en materia de educación. 

- La estructura y pol!tica de los organismos internacionales 

con incidencia en el campo educativo (por ejemplo: UNESCO. 

UDUAL). 

- Otros organismos internacionales que establecen pol!ticas 

sobre educación. 

05 PROCESO EDUCATIVO EN MEXICO 
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Determinación del contexto educativo en México, tomando como 

punto de partida las guarderias (que no tienen reconocimien

to oficial) hasta la educación superior; determinando lapo

tencialidad de incidencia de las instituciones públicas y 

privadas. 

06 POLITICA EDUCATIVA EN MEXICO 

El estudio conjunto del Proyecto de Desarrollo con las prin

cipales politicas rectoras del pais. 

- La ANUIES, sus resoluciones y organización. 

- Las últimas decisiones en materia educativa (1982) a la fe-

cha (por ejemplo: PRONAES, Revolución Educativa, Programa 

Integral de Desarrollo en la Educación Superior). 

07 REGIMEN LABORAL DE LA EDUCACION EN MEXICO 

Exponer la problemática de los trabajadores de la educación, 

en sus niveles pre-primaria, básica, media y media superior. 

La autonomia universitaria y sus implicaciones laborales. 

El problema de lo académico y lo laboral en las instituciones 

de educación superior. La situación jur!dica de los trabaja

dores administrativos y académicos. 

08 SISTEMA NACIONAL DE EDUCACION 

- Analizar la naturaleza de las entidades educativas. 
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NOTAS DE PIE DE PAGINA CAPITULO CUARTO 

207/ Cfr. Soberón, Guillermo, Op. cit., Pág. 154 y ss. 
~08/ Cfr. Gaceta UNAM, Número ~6, de fecha 17 de abri1 de 1986. 
209/ Sesión del Consejo Universitario, en septiembre de 1986. 
~/Cfr .. "Por una Universidad de Excelencia", Compilación periodística 

(realizadu ~r M.:Jrth.:i Del. Río Grinun, Leticia Gorostieta DarrnTI, René 
García '."":ente>no, Lorenz;_~ Estc:indía González Lunu y Xenia Bandín Ga_ 

:-.::iolo.), C":'J:'\..'1, r:...-im•::-r.:i Edición, M6xico, 1988.- También escribieron 
sobre el mi.smo tópico, cuando est3ba en proceso el Congreso Univ2L 
sitario, l.os siguientes: Arredondo M.::irtiniano, R.::iÚl Cervantes Ahu_ 

mada, Raf Lle>l Cordero. C<:1.mpos, Na reos [-\:a plan, Antonio Mu.rt Ínez Báez, 

Euyenia ~!eyer, R.:l f".J.<?1 :'-toreno, '.'-fa reos :--.toshinsk:y, Al ::ansa Noriega 
Can tú, Fr;:incisco José Po.ali, C.:J.rlos Pere·;ra, entre otros. Para una 
mejor información, se> su;J iere consul ta.r: ~ "Cu.:i.dernos de Legislación 
Universitaria", Nlímero r') er·:.ero-Flbr-tl, \'olumen III, lJ1'JA.'f, México, -

1988. 
211/ Excelsior, ::::'.6 de enero de.> 1990.- A pro1::><Ssito de tal título, es pr.!!. 

dente recordar aquí el documento denomin.:icio "El Ser y El Deber Ser 
de la Universidu.d !'Jacionul l\.utónoma de México", de Jorge Carpizo, 
UN1"\.i.'-1, junio de 1088, lug0r donde se exprr:-su una zintinom: .. 3, en 1-os 

des prime~ci.s L-'>,-"ir.-r.-:-if"•JS (Cf!'."".), donde dic0 r~n primC'L término que "no 
constitu:lc un C:i:i0nóstico sol...,re> la situLi«::ión de la l...rl'JA.M", precisan 
do que "en la presente ocasión no Eormulo proposiciones" y, final._ 
mente uc.rr-0' :;-i: "Rci t~ro ;")hora pensamientos que he e:'Puesto". 

212/ Exce1sior, de febrero de 1990. 
213/ Idem. 
21,~1/ El N«:icio11c:il, ::2 ele febrero de 1990. 
215/ Idem. 
216/ Idem. 
217/ Idem. 
218/ Idem. 

219/ En forma extraoficial se conoció que la UN.1\.l'·L para este efecto, hi_ 

za una erogación superior a los quince mil millones de pesos (v. 

por ejemplo, se le suministró a cada delegado veinte mil pesos dia_ 

r:.os por conc<?;:-'::.o c1e .:i.li~c!"1-t.os, :lL.).:lr"t-0 r:!el S'-...lol.do norm<::.l que perci_ 
bÍan. 

220/ Pérez Correa, Fernando, Hanns-Albert, Steger, "La Universidad del -

Futuro", l.J.'JESCO-AIU-SEP-UNAf1, Primera Edición, UNAJ.'1, México, 1981, 

P.:Í·;¡s. 67 y ss. 

221/ Soberón, Guillermo, Op. cit., Pág. 286 y ss-
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222/ 

223/ 

224/ 

Sobre el particular, recordamos que -en los meses 

subsiguientes a la tristemente famosa -ahora-, "Na

cionalización de la Banca", por 1982, la Facultad 

de Ciencias Politicas y Sociales, se aprestó (sic) 

a abrir un curso de especialización sobre el par

ticular. Hoy dia, la citada especialización ha de

saparecido; sin embargo, habrá que cuestionar a 

cuánto ascendió la inversión y cuál fue el costo 

-beneficio- de una "COYUNTURERA" especialidad. 

Barquin Alvarez, M3nuel, "Los Instrumentos para la 

Coordinación y Planificación de la Educación en Mé

xico", en "Planeación y Regulación en la Educación 

Superior", UNAM, México, 1981, Pdg. 13 y SS. 

Pacheco, Teresa. 

de la Educación 

Arizmendi, Roberto, 

Superior en México y 

"La planeación 

su Contexto 

Económico, Politice y Educativo", en "Pensamiento 

Universitario" Nueva Epoca, Número 72, CESU, UNAM, 

México, 1989, Págs. 38 y ss.--- Consultar también a 

Llarena de Thierry, Rocío, "Régimen de Planeación 

en la UNAM",en "Cuadernos de Legislación Universita

ria", número 4., septiembre-diciembre, Volumen 11, 

UNAM, Méxica, 1987, P,égs. 53 v ss, lugar en donde 

se hace un an3lisis del Reglamento de Planeación de 

la UNAM (vigente a partir de enero de 1986). 
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225/ 

226/ 

227/ 

228/ 

229/ 

230/ 

231/ 

232/ 

Rangel Guerra, Alfonso, "La Ley para la Coordinación 

de la Educación Superior", en "Planeación y Regula

ción en la Educación Superior", Op. cit., Pags. 124-

125, 125-126 y 129-131 

Ibidem, Pág. 126. 

Cfr. Lara Sáenz, Leoncio, "Hacia Una Normatividad 

Común en las Instituciones de Educación Superior", 

OP· cit., pág. 3347. 

Lara Sáenz, Leoncio, Op. cit., pág. 3360 a 3362. 

Lescieur Velasco, Ancelmo Armando, Sin nombre y, 

también, sin fecha de edición. -V. en el apéndice 

respectivo,. l~ correspondiente const3ncia de reco

nocimiento autora!. 

En este lugar se brinda el concepto jur!dico, refe

rido a la Ley Federal del Trabajo, la Ley Orgánica, 

Contratos Colectivos de trabajo o cualesquier otra 

disposición jur!dica en donde dimane la fuente del 

concepto de que se trate. 

García Maynez. Eduardo. "Introducción al Estudio 

del Derecho" Editorial Porrúa, S. A., México, 1974, 

Pág. 325. 

ve.menga, R • J . , 11 L a i n ter p reta e i 6 n J u r r d i e a 11 
, 1 n s t i -

tuto de Investigaciónes Jurídicas, UNAM, México, 

1977, Pág. 3. 
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233/ 

234 / 

235/ 

237/ 

238/ 

239/ 

240/ 

241/ 

Cfr. articulo 195 de la Ley de Amparo. 

Editada por Ja UNAM, México, 1987. 

"Interpretación de Ja Legislación de Ja Universidad 

Nacional •.. ", Op. cit., Págs. V y VI. 

Una muestra de anacronismo, lo constituye el segun

do párraro del articulo 24 del Estatuto General de 

la UNAM, q~e. en lo conducente, dice: "El personal 

técnico. los empleados y Ja servidumbre •.. ". 

Lara Sáenz, Leoncio, "Hacia una Normatividad Común 

en las Instituciones de Educación Superior", Op. 

cit., Pág. 3360. 

"Programa para Ja Modernización Educativa 1989-1994", 

Poder Ejecutivo Federal, Secretarfa de Educación Pú

b! ica, México, 1989, Pág. 129 y 130. 

Ibidem, Pág. 123 y SS. 

Otras nominaciones que podr!a tener, serian: "Espe

cialización en Sociolog!a de la Educación", "Espe

cialización en Sistema Educativo", "Especialización 

en Administración Educativa", "Especialización en 

Ciencias de la Educación" o "Especialización en De

recho Educativo". 

Publicado en Ja Gaceta UNAM, el 6 de enero de 1986. 
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e o N e L u s O N E S 

Del estudio realizado -como resultado natural-, arri

bamos a puntos determinantes en la linea de investigación 

emprendida. cuyo contenido es de dos órdenes: teórico y 

pr~ctico. Esos puntos constituyen nuestras conclusiones, 

mismas que deben destacarse como parte integral de este 

trabajo. Hélas aqu!: 

PRIMERA: Los factores que intervienen en la evolu

ción de las instituciones ed~cativas, son de diversa [n

dele y múltiples. Algunos de esos factores son definiti

vos en el desarrollo y progreso de las entidades a estu

dio. tales son: el cronológico y las viscicitudes por 

las que ha transitado la educación en nuestro pa!s. El 

cronológico cobra importancia en función de su etapa his

tórica y primordial antecedente que, indica y ubica el 

entorno; identificando con ello, el otro factor: el social 

Este debe ser ponderado detenidamente, ya que los movi

mientos sociales -de la época de que se trate- alteran el 

orden establecido y, con tal proceder, en la mayor!a de 

las ocasiones el desarrollo y progreso de las institucio

nes se estancan o, ya bien, retroceden. 
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SEGUNDA: El pilar jur1dico de la eiucaci6n en Méxi-

co lo 

mente 

es 

en 

la 

su 

tesis contenida en la Constituci6n. 

articulo 3º -después de las reformas 

precisa

de 1946 

y 1980-. cuya base da sustento al Sistema Educativo Na-

cional, en sus dos vertientes: público y privado y sus 

caracterlsticas pueden resumirse en ocho puntos: a) aje

no a cualquier doctrina religiosa, b) democrático, e) na

cional d) su ObJetivo común: la mejor convivencia huma

na, e) los particulares la pueden impartir, f) el clero 

no puede impartir la educaci6n primaria, secundaria y 

normal. o cualesquier otra destinada a obreros y campesi

nos, g) la educaci6n elemental es obligatoria, y h) la 

autonomla universitaria es respetada por el Estado. 

As!, el Sistema Educativo Nacional emana del enun-

ciado precepto 

rá endeble si 

ma inciden -o 

tal suerte el 

Constitucional. Sin embargo, el mismo se

no consignamos otras que de una u otra for

tienen ascendencia- en dicho Sistema. De 

marco Jurldico Constitucional se encentra-

ria consignado en 

fracci6n XXV, 121 

tado "A" y VII del 

los siguientes numerales: 

fracción V, 123 fracciones 

Apartado "B" y 130. 

3 º. 
XI 1 

5 º. 
del 

27 

A par-

TERCERA: La naturaleza jur1dica de las entidades 

educativas, se obtiene a partir de la conceptualizaci6n 
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de los términos "Administración Pública Federal", "Acto 

Administrativo" y "Servicio Público". Encuadrando en es

te último a las entidades a estudio, sean públicas o pri

vadas, v!a desconcentración, descentralización o por me

dio de concesiones. As!, el servicio público de la edu

cación, al ser requerido por su macro-grupo poblacional, 

se brinda por el Estado Mexicano en esas tres vertientes, 

para sustentar el Sistema Educativo Nacional. 

CUARTA: Del articulo 3º fracción VIII de la Consti-

tución y de las respectivas 

tuciones Autónomas por Ley, 

Leyes Orgánicas de 

surge la Autonom!a 

las Insti

Universi-

taria; cuyos elementos integradores -de dichas Casas de 

Estudio- son: Autoridades y funcionarios, comunidad es-

tudianti personal académico y personal administrativo. 

QUINTA: Las Instituciones de Educación Superior son 

organismos adaptativos, es decir, las instituciones edu

cativas -desde la teor!a de los sistemas-. se conciben no 

tanto como esquemas de autoridad, sino como instituciones 

que disponen. para el efec~o de su propio ~esarrollo in

terno. de su adaptación frente a los cambios del entorno 

social y de su prospectiva, de un andamiaje de operación 

cuya finalidad substancial es hacer significativa la ten

dencia al equilibrio que tiene la institución respecto de 
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los objetivos, responsabilidades y compromisos sociales 

a su cargo; entre ellos la creación y transmisión de ca-

nacimientos. De manera funcional estas grandes tenden

cias del quehacer de las instituciones 

consignan en el primer articulo de casi 

en estudio, 

todas las 

se 

leyes 

la in-orgcinicas: impartir educación superior, realizar 

vestigación y extender los beneficios de la cultura. 

Al considerar a nuestras Casas de Estudios como un 

sistema que se adapta. es indispensable indicar: que 

detentan subsistemas auxiliares de regulación y control, 

de evaluación y planeación, de apoyo y servicios, ast 

como de autoridad y de normatividad. 

SEXTA: El suosistema de autoridad estci a cargo de 

di s cernir po1Íticas g loba les 

quehaceres sustantivos; de 

que orienten los distintos 

converger en el logro óptimo 

de servir de interlocutores con 

el Estado-Gobierno como prota-

de 

el 

sus responsabilidades; 

entorno (donde destaca 

genista relevante). actividad 

criterios de vinculación con 

como la vigilancia del rigor 

administrativa. 

de donde se derivan los 

el cimbito que 

académico y la 

lo rodea, as! 

flexibilidad 
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SEPTIMA: El subsistema Jurtdico-Legislativo tiene 

entre sus atribuciones Ja sanción y vigencia del marco 

jurtdico interno en que se encuadra cada institución, ast 

como la interpretación del mismo. 

el Régimen Jurfdico OCTAVA: Existe un desorden en 

interno de las Instituciones que nos 

la ausencia de una polftica rectora 

normas jurfdicas que rigen la vida 

ocupan, a partir de 

en Ja emisión de las 

de las mismas, ya que 

-actualmente-, cada una emite su propia normatividad y, 

Ja misma, se c~nvierte en heterogénea, comparativamente 

con las demás Casas de Estudio. 

NOVENA: Uno de los elementos determinantes en el 

desorden del Régimen Jurídico de nuestros Planteles Edu

cativos de Educación Superior, lo constituye la ANACRONIA 

existente entre la entrada en vigor de la actual rracción 

VIII del artfculo 3º Constitucional y el inicio de vigen

cia de las Leyes Orgánicas de dichas entidades educati

vas. 

DECIMA: El 

las instituciones 

surgimiento 

educatívas~ 

anárquico y heterogéneo de 

puede deberse a a) Al de-

sarrollo del pafs (expresando como motivo 

aumento de planteles educativos), y b) La 

determinante el 

ralta de pla-
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neaciOn conforme a planes. presupuesto y programas que 

incidieran en el campo de esta investigación. 

DECIMA PRIMERA: La mayor!a de las Universidades e 

Instituciones Educativas, han seguido los pasos de la 

Universidad Nacional, quizá por considerarla "la punta 

de lanza" o, lo que es una verdad irrefutable, porque es 

el "pilar de la educación superior 11 en México y .. en mu-

chos paises latinoamericanos es considerada como "El 

Modelo a Seguir". 

DECIMA SEGUNDA: En el renglón d~ la Educación Supe-

rior en México, en la época contemporánea, resulta impos

tergable el señalamiento del año de 1968. Hoy d!a, exis

ten dudas sobre las fuerzas ex6genas y endógenas que pro

piciaron aquellos aconéecimientos; aunado al 10 de junio 

de 1970. Con tantas circunstancias encontradas, es lógico 

suponer -a distancia- que las Instituciones de Educación 

Superior transitaban por un periodo dlfÍcil, lejos de 

progresar, de avanzar, se observaba un estancamiento que 

implicaba quedarse a 13 zaga. 

caron salidas al problema y, qué mejor, un proyecto uni-

versitario: 

surge, pues, 

aquél. 

La Universidad Autónoma Metropolitana. Esta 

como una medida de contención al problema 
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DECIHA TERCERA: El juicio vertido en la anterior 

conclusión, no implica -desde luego- una evaluación de la 

Metropolitana en 

tecnológicas que 

años de su joven 

su quehacer académico y aportaciones 

en su seno se han gestado, en los quince 

existencia. Que si ha tenido que sor-

tear problemas, también es normal su desarrollo, lo que 

constituye un sfntoma: Avanza. 

DECIHA CUARTA: Las Universidades e instituciones 

Autónomas por Ley de las diferentes Entidades Federativas, 

toman como parámetro la legislación que priva en la Na

cional cuando hacen lo propio; con algunas excepciones. 

Por lo anterior, se puede afirmar que -en estos momentos

coexisten en el ámbito de la Educación Superior y en el 

renglón que nos ocupa, dos corrientes: Una conservadora 

o tradicional y, otra, liberal, progresista o más abier-

ta. Esto 

meramente 

obedece, principalmente, a 

de coyuntura polftica y no 

cuestiones 

académica. 

de fndole 

DECIHA QUINTA: Las Instituciones de Educación Supe-

rior Autónomas por Ley. comparten -como caracterfstica

lo que anuncian o llevan implicito en su denominación: 

La Autonomfa. 

ción VIII del 

tos. son: a) 

Esta encuentra su procedencia 

artfculo 3º Constitucional. Y, 

El gobierno, b) Las actividades 

en la frac-

sus elemen

académicas, 

485 



e) El aspecto financiero y d) El ambito de la propia auto

nom1 a, 

DECIMA SEXTA: E 1 pa rteagua s, en 

de las Casas del 

ano de 1980, en 

relaciones laborales 

pan, lo constituye el 

tratándose de las 

Saber que nos ocu

el que fue elevada 

a rango Constitucional la Autonomia Universitaria, consa

grándose en la fracción VIII del articulo 3º de la enun-

ciada Ley Fundamental. Remitiendo, 

Apartado "A" del articulo 123 de la 

y a la Ley Federal del Trabajo, como 

Rescatándose del primer articulo en 

conceptos: 

dicho numeral, al 

propia Constitución~ 

un trabajo especial 

cita, los siguientes 

a) Es una garant1a social el ej~rcicio de la Auto

nom1a, para las Universidades que la detentan. 

b) La 

partir de la 

sión de las 

realización de los fines (universitarios) a 

libertad de catedra y libre examen y discu

ideas. 

c) El 

laborales, 

titucional 

reconocimiento y precisión de las 

mediante el Articulo 123 (Apartado 

y de la Ley Federal del Trabajo. 

relaciones 

11 A 11
) cans-
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d) Hacer compatibles los anteriores elementos con 

el quehacer académico. 

DECIMA SEPTIMA: Dentro del contexto actual de la 

normación laboral que rige a las Instituciones Autónomas 

por Ley, el personal que labora en ellas tiene caracte

risticas y rubros "predestinados" a los mismos, desde el 

ámbito Constitucional hasta en la legislación interna; 

dentro de ellos. destacan los siguientes conceptos: La 

relación de trabajo, el trabajador, el establecimiento 

de condiciones (especificas) de trabajo, contratación 

por ingreso, cláus~las de exclusión, materia de trabajo, 

los derechos y las obligaciones de los trabajadores. 

DECIMA OCTAVA: Dos son los rubros de la problemáti-

ca juridica de las Casas de Estudio que investigamos, ta

les son: la materia académica y el ámbito laboral. La 

primera se obtiene a partir de un glosario de APROXIMADA

MENTE CUATROCIENTOS CONCEPTOS que están referidos, inci

den o, ya bien, ti~nen ascendencia en el camp0 académico; 

mientras que el espacio laboral, se obtiene por exclusión 

de dichos conceptos. 

DECIMA NOVENA: En la negociación de los Contratos 

Colectivos de Trabajo a partir de 1980, se han observado 
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dos tendencias: una conservadora y, la otra, en constan-

te pugna por recuperar los espacios académicos. Ejemplo 

de esta última, lo enarbola la Metropolitana con su ya 

famoso juicio que echó abajo un gran número de espacios 

académicos que detentaba su sindicato (aun cuando hoy d!a, 

ya cedió algunos). Y. la tendencia conservadora la enca

beza la Nacional que, negociación tras negociación, ha 

cedido aspectos académicos a sus agrupaciones sindicales. 

VIGESIMA: Los problemas 

nuestras Casas de Estudio, se 

que aquejan -actualmente- a 

pueden resumir en los pun-

tos siguientes. sin que su anuncio sea limitativo: 

a) Presión de la demanda de la educación. 

b) Centralización y desequilibrio de los servicios 

educativos. 

c) Falta de diversificación de los cuadros profe-

sionales. 

d) Carencia de técnicos medios. 

e) Baja en la eficiencia del sistema educativo. 

f) Desarroilo 1nsuf1c1ente del posgrado y la in

fraestructura de investigación. 

g) Necesidad de incrementar la interrelación en 

el sistema educativo. 
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h) 

i ) 

Necesidad de acrecentar 

educación superior con 

La problemática de los 

11 laboral 11 
.. 

la interrelación de 

la sociedad. 

ámbitos "académico" 

j) El rescate de los espacios académicos, y 

la 

y 

k) La falta de 

del Régimen 

homogeneización y 

Jur!dico. 

sistematización 

VIGESIMA PRIMERA: Los intentos por planear y coor

dinar la Educación Superior, se han quedado en ello; aún 

cuando han sido múltiples los documentos que han tratado 

de instrumentar un mecanismo de contención en tal rubro. 

Sin embargo, estos conceptos constituyen el cimi~nto pri

mario para la sistematización y homogeneización del Ré

gimen Jur!dico de dichas Casas de Estudio. 

VIGESIMA SEGUNDA: Algunas propuestas a considerar 

dentro del perfil universitario que rija en común a los 

Máximos Centros de Ensenanza de nuestro pa1s, en el con-

texto académico, las constituye el 

la presente investigación; mismos 

ideario consignado en 

que pueden resumirse 

en trece principios académicos 

s e en e u en t a a 1 l e g i s 1 a r se " en 

básicos, que 

común 11
• en el 

deben tener

ámb i to que 

nos ocupa. Dichos principios son: 
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a) E 1 con oc i miento de 1 es tu d i ante de l me d i o so c i a 1 

y pol!tico y de las condiciones económicas del México ac

tual, como aspecto básico de su ejercicio profesional. 

b) El análisis de las necesidades sociales que su 

especialidad 

capié en 13 

puede contribuir a 

problemática de las 

solucionar, haciendo 

clases explotadas. 

hin-

c) El 

las esferas 

y colectiva; 

conocimiento de la práctica profesional en 

pública y privada; en su dimensión individual 

en la solución de probl -3s de carácter uni-

disciplinario o interdisciplinario. 

el 

to 

su 

la 

d) El fomento de una 

cuestionario sistemático 

cient!fico y técnico en 

profesión, y el análisis 

base del cambio. 

actitud critica, planteando 

como fundamento del conocimien

los contenidos relacionados con 

de la estructura social, como 

e) La toma de conciencia sobre la necesidad de pro-

mover y crear una tecnolog!a propia que, paulatina y sis

temáticamente conduzca a eliminar la dependencia cient!fi

ca, tecnológica y económica de nuestro pa!s. 
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f) El impulso a la investigación como función b!si

ca del proceso de conocimiento. en la educación universi

taria. 

g) La integración de teorfa y practica como proce-

so de conocimiento. de manera que ambos aspectos constitu

yan las partes de una totalidad dialéctica y consecuente

mente, irreductible. 

h) La integración de otros campos disciplinarios 

requeridos en la formación profesional, porque inciden en 

la solución de problemas a los que deber! enfrentarse el 

futuro profesionista. 

i) La intensificación -en el estudiante- del inte-

rés por revisar constantemente Jos avances cientfficos y 

tecnológicos de las otras disciplinas que convengan en su 

preparación asr como las caracterfsticas que van asumien

do Ja practica profesional, los planes nacionales, las ne

cesidades sociales. Todo lo anterior como base de una in

novación sistemática que a su vez conduzca a la actualiza-

ción del plan de 

del momento y de 

avances logrados. 

estudios en función de las necesidades 

la coherencia que debe guardar con los 
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j} La incorporaci6n de los avances relativos a los 

métodos y técnicas de educaci6n, con el objeto de facili

tar el proceso de enseñanza-aprendizaje; poniendo especial 

énfasis en las necesidades socio-culturales del estudian

te. 

k) El énfasis en la importancia de la educaci6n 

continua. 

1) La organizaci6n y jerarquizaciOn de los cursos 

rlel plan de estudios a partir de criterios objetivos. 

m) La participaci6n del estudiante como sujeto ac-

tivo en la determinaci6n y organizaci6n del conocimiento 

y en la implantación del plan de estudios. 

VIGESIMA TERCERA: 

tras Casas del Saber, se 

Y HOMOGENEIZACION DE SU 

La problemática jur!dica de nues

SISTEMATIZACION resuelve con la 

REGIMEN JURIDICO. Las condiciones 

de viabilidad para que prospere tal proposici6n, están da

das y, para ello. bastará tener presente los "principios 

de la academia 11 y 11 rescatar su andamiaje jurrdico 11 (las 

materias comunes dentro de la leg1slaci6n de educaci6n su

perior, la Conceptograf!a Jur!dica Universitaria y la In

terpretación Jur!dica en el Espacio Universitario). Ele-
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mentas primarios que constituyen la piedra angular para 

emitir una norma -como el 123 Constitucional- que contenga 

las "bases m!nim¿,s" a reglamentar por nuestras Institucio

nes de Educación Superior. 

Logrado el propósito anterior, se 

partir una especialización (en nuestra 

dios de Posgrado), referida al régimen 

ocupa, 

tos en 

cuyos m!nimos de sus 

las últimas p~ginas 

vestigación. 

asignaturas 

del Capitulo 

podr!a crear e im

División de Estu

jur!dico que nos 

ser! an los propues

Cuarto de esta in-

VIGESIMA CUARTA: El futuro de nuestra educación es 

factor b~sico del desarrollo y devenir de nuestra Nación. 

El prepararse a la embestida próxima, en trat~ndose 

de la educación, es tarea de toda la sociedad mexicana y, 

por ende, la etapa que se atisba en el nuevo orden econó

mico del mundo, basado en el aprovechamiento de la infra

estructura educativa y tecnológica, será abordada con la 

madurez que la misma demanda, por todo México, siempre que 

sean tomadas las alternativas que en ese renglón hoy d!a 

se reclaman en tal rubro. 
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Concurrir a esa cita, resulta inevitable; más, para 

que esto acontezca con atinado acierto, México necesita 

instrumentar un documento juridico debidamente homogenei

zado y sistemati~ado, a partir de principios generalizados, 

que hagan acorde las normas jur[dicas de una y otra insti

tución educativa. 

El aprovechamiento de 

facilitará una planeación y 

Superior adecuada al Sistema 

un andamiaje jur[dico homogéneo, 

coordinación de la Educación 

Educativo Nacional que reque-

rimos; y, conducirá, desde luego, a beneficios inusitados: 

La politica legislativa será única; la problemática será 

reducida a un mismo tratamiento Y~ lo ~u~ es mejor~ se en

contrará debidame~te cub:erta una necesidad, imperiosa an 

el ámbito del derecho~ una uniforme reglamentación que 

permita al estudioso del área~ involucrarse en la misma~ 

sin requerir buscar fuentes del Derecho Mexicano Compara

do, ya que conociendo las disposiciones de una Casa de Es

tudios, podrá fácilmente concordar con las otras legisla

ciones. 
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CRONOLOGIA JURIDICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

CRONOLOGIA 

Noviembre de 1536 

30 de <Dr i 1 de 1547 

21 de septiembre de 

1551 

24 de enero de 1553 

CONCEPTO OFICIAL* 

Primera cédula de petición 

(Fray Juan de Zumárraga) al 

Emperador Carlos V para es

tablecer y fundar en México 

una Universidad. 

Felipe 11 firma la primera 

cédula en favor de la crea

ción de la Universidad (lo 

que constituye la orden para 

su fundación y asignación de 

Jos medios para subsistir). 

OTRAS FUENTES** 

Felipe 11 firma la segunda Real Cédula de 

cédula para la fundación de Carlos V, funda.:: 

la Universidad de México, 

dirigida al Virrey Don 

Luis de Velasco y a los 

oficiales reales. 

dando en Ja cap.!_ 

tal del virreina 

to: 11 un estudio 

y Universidad ••. " 

Se reali=a la ce

remonia de inaug_l:l_ 

ración, presidida 

por el Virrey 

Luis de Velasco 
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CRONOLOGIA 

25 de enero de 1553 

1555 

17 de octubre de 1572 

1595 

CONCEPTO OFICIAL* OTRAS FUENTES** 

Don Luis de Velasco inau 

gura la Universidad, ini 

ci~ndose los cursos en 

junio para el bachiller~ 

to, Licenciatura, Maes-

tr!a y Doctorado (los mi~ 

mos que se otorgaban en 

las universidades europeas) 

Paula IV expide y firma la 

primera bula papal confir

mando la creación de la Uní 

versidad de México 

Clemente VII expide y fi.!:_ 

ma la segunda bula papal 

que firma la fundación de 

la Universidad, desde en-

Por cédula, el rey 

Felipe II concede 

a la Universidad 

los mismos privi

legios que tenla 

la Universidad de 

Salamanca. 
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CRONOLOGIA 

7 de octubre de 1595 

5 de noviembre 

de 1810 

1833 

CONCEPTO OFICIAL* 

tonces Real y Pontificia 

Universidad de México. 

La Rectorra de la Univer-

sidad es ocupada por el -

ejército realista. Los años 

que siguieron a la consuma 

ci6n de la independencia. 

lucha de partidos y cambios 

de gobierno deJaron a Ja 

Universidad empobrecida 

económica y académicamen-

te. 

Durante su presidencia. San
ta Anna elabora una reforma 

OTRAS FUENTES** 

Clemente VIII. con 

cede por medio de 

bula, ~la Univer-

sidad de México. 

el car~cter de U-

niversidad Pontffi 

ca asr como los 

privilegios de las 

de su género (Sal~ 

manca. Alca!~ y Li 

ma). 
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CRONOLOGIA CONCEPTO OFICIAL* 

educativa con el fin de 

promover la instrucción 

elemental. 

OTRAS FUENTES** 

19 de octubre de Por Decreto del 

1833 Presidente de Mé

xico, Valentin Gó 

mez Farias, se su 

prime la Univers~ 

dad siendo creada 

una Dirección Ge

neral para la Edu 

caci6n Pública p~ 

ra el Distrito y 

Territorios. 

21 de octubre de 

1833 

Valentin Gómez Farias, v~ 

cepresidente de México, 

suprime por decreto la Un~ 

versidad y establece la D~ 

rección General de Instruc 

ción Pública, con un espl

ritu laico y con el afán de 

promover la educación en ni 

veles amplios. 
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CRONOLOGIA 

31 de julio de 1834 

12 de noviembre de 

1834 

14 de septiembre de 

1857 

5 de marzo de 1858 

CONCEPTO OFICIAL* 

A su regreso a la capital, 

Santa Anna revoca el decre 

to expedido por Valent1n G-9_ 

mez Farlas. abriendo la Uni 

versidad y expide nuevo 

plan de estudios de los c~ 

legios y de la Universidad. 

El Presidente Ignacio Co

monfort clausura la Un1-

versidad de México, desti 

nando su edificio, libros 

fondos y bienes a la for

mación de la Biblioteca 

Nacional. 

OTRAS FUENTES** 

Por Decreto de An 

tonio L6pez de 

Santa Anna, se 

restablece la Uni 

versidad. 

Decreto de Igna-

c io Comonfort~ s~ 

primiendo la Uni

versidad. 

Decreto de Félix 

Zuloaga, derogan

do el decreto del 

14 de septiembre de 

1857 y restable-

ciendo la Univer-
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CRONOLOGIA 

8 de mayo de 1858 

25 de enero de 1861 

1861 

1863 

30 de noviembre de 

CONCEPTO OFICIAL* 

Félix Zuloaga, apoyado 

por el grupo conservador 

es designado Presidente 

y expide un decreto que 

deroga al de Comonfort 

para abrir nuevamente la 

Universidad. 

Benito Ju~rez, con el 

triunfo de los liberales 

pide al Rector José Ma-

rla Diez de Sollano la 

entrega de la Universidad. 

Maximiliano de Habsburgo 

OTRAS FUENTES** 

si dad. 

Decreto de Don B~ 

nito Ju~rez supr.!._ 

miendo la Univer

sidad. 

Restablecimiento 

de la Universidad 

por el Supremo P~ 

der Ejecutivo Pro 

visiona!. 

Decreto de Maximi 

soi 



CRONOLOGIA 

1865 

2 de diciembre de 

1867 

26 de mayo de 1910 

25 de diciembre de 

1917 

CONCEPTO OFICIAL* 

durante su imperio orde

na la clausura definitiva 

de la Universidad. 

Se crea la Escuela Nacio 

nal Preparatoria a través 

de la Ley Org~nica de !ns 

trucci6n Pública expedida 

por el Gobierno Republi~a 

no. 

Justo Sierra, Ministro de 

Instrucción Pública y Be

llas Artes~ presen!a 21 

Congreso una iniciativa 

que es aprobada, institu

yéndose la Universidad N~ 

cional de México, depen

diendo del Poder Público. 

OTRAS FUENTES** 

liano clausurando 

la Universidad. 

Ley Constitutiva 

de la Universidad 

Nacional, hacién

dola depender del 

Ministerio de !ns 

trucci6n Pública 

y Bel las Artes. 

Ley de Secretarlas 

de Estado, sane i o

nada por el Congr~ 

so de la Uni6n, 

crea el Oepartame.!:!_ 

to Universitario y 

de Bellas Artes, 
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CRONOLOGIA 

29 de septiembre 

de 1921 

31 de diciembre 

de 1925 

22 de julio de 1929 

CONCEPTO OFICIAL * 

Se crea la Enseñanza Secun 

daria incorporada a Ja Se

cretaria de Educación Públi 

ca, quitándole sus tres prJ_ 

meros años de instrucción a 

la Escuela Nacional Prepar~ 

toria. 

OTRAS FUENTES** 

que depende direc 

tamente del Ejec-':!_ 

tivo, as! como la 

Universidad. 

Ley que reforma la 

la estructura de 

las Secretarlas 

de Estado, creando 

la Secretaria de 

Educación de Ja 

cual pasa a depe.':!_ 

der la Universi-

dad. 

Se otorga la Autonom[a a la Ley Orgánica de la 

Universidad mediante una 

Ley Orgánica. 

Universidad Autonó 

ma de México, san

cionada por el Con 
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CRONOLOGIA 

21 de octubre de 1933 

6 de mayo de 1941 

1942 

CONCEPTO OFICIAL* 

Siendo Presidente Manuel 

Avila Camacho. se adqui~ 

ren los terrenos para la 

construcción de Ja Ciudad 

OTRAS FUENTES ** 

greso de Ja Unión, 

concede Ja Autono 

mia a la Universi 

dad (no plenamen

te). 

Ley Orgánica de Ja 

Universidad. san-

cionada por el Con 

greso de la Unión, 

quitándole el ca-

rácter de organis

mo público y nacio 

nal. 

Reglamento aprobado 

por el Consejo Uni

versitario sobre la 

Incorporación de En 

senanza; reglas. re 

quisitos y procedi

mientos. 
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CRONOLOGIA 

30 de diciembre de 1944 

6 de enero de 1945 

9 de mayo de 1945 

5 de junio de 1950 

CONCEPTO OFICIAL* 

Universitaria. 

El Congreso de la Unión 

aprueba Ja Ley Orgánica 

de la Universidad Nacio 

na! Autónoma de México, 

considerándola corpora

ción pública -Organismo 

Descentralizado del Es

tado- dotada de plena 

capacidad jur!d1ca. 

El Consejo Universitario 

aprueba el Estatuto Gene 

ral de la Universidad Au 

tónoma de México. 

El Rector Luis G. Garrido 

coloca la primera piedra 

de Ja actual Ciudad Uni

versitariaª 

OTRAS FUENTES** 

Expedición de la 

actual Ley Orgán_!_ 

ca de la Universi 

dad Nacional Autó 

noma de México. 
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CRONOLOGIA 

10 de febrero de 

1953 

1964 

26 de enero de 1971 

25 de febrero de 

1972 

1973 

19 de febrero de 

CONCEPTO OFICIAL* 

El Gobierno Federal entre 

ga formalmente la Univer

sidad a las autoridades 

universitarias. 

Se aumentan a tres años los 

estudios de bachillerato 

que imparte la Escuela Na

cional Preparatoria. 

Se crea el Colegio de Cien

cias y Humanidades (CCH) p~ 

ra proporcionar la formación 

sistemática a interdisciplin~ 

ria de nuevos métodos de ense 

ñanza media superior. 

El Consejo Un1vers1tar10 a

prueba la creación del Siste 

ma Universidad Abierta y sus 

estatutos. 

El Rector Guillermo Sober6n 

firma el primer Convenio de 

Trabajo de la UNAM con sus 

trabajadores, en los meses 

de enero y febrero. 

El Consejo Universitario a-
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CRONOLOGIA 

1974 

1975 

1976 

1981 

CONCEPTO OFICIAL* 

prueba el Programa de Des

centralización de los Estu 

dios Profesionales, creén

dose las Escuelas Nacionales 

de Estudios Profesionales 

(ENEP'S). 

Inauguración de las instala 

ciones de la Ciudad de la 

Investigación Cientlfica, 

concentrando ahl los Insti

tutos y Centros de Investi

gación. 

Se inaugura el Centro Cultu

ral Universitario. donde se 

reúnen diversas man1festacio 

nes artlsticas de Música, 

Teatro, Escultura, Cine, Da!! 

za y la Unidad Bibliogr~fica. 

El Rector Rivera Serrano crea 

los Programas Un1vers1tarios. 

vinculando el trabajo académ~ 

co con las necesidades prese.:! 

tes y futuras de la comunidad 

atendiendo las prioridades es 
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CRONOLOGIA 

22 de junio de 1981 

29 de octubre de 

1981 

2 de agosto de 1982 

CONCEPTO OFICIAL* 

tablecidas en los princi-

pales instrumentos de pi~ 

neación del Paf s. 

Programa Universitario de 

Alimentos. 

Programa Universitario de 

Investigación Cl!nica. 

Programa Universitario 

de Energfa. 

OTRAS FUENTES** 

Según la Públicaci6n Oficial nominada: MANUAL DE ORGANIZACION 1982, 
Secretaria General Administrativa, Dirección General de Estudios Ad 
ministrativos, UNAM, México, 1983. -

** Gonz~lez Avelar •..• op. cit. 
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APENDICE DOS 

ORGJ\NOGRAMA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUI'ONOHA DE MEXICO * 

NOTAS: l..- FOENTE: Agenda Estadística l.989, universidad Nacional. Autánana de 

México, Direcci6n General de P1aneación, Evaluación y Pr.Q 

yectos Académicos. 
2 ... - No incluye los cambios o m::x:lificaciones realizados en el mes de -

enero del. presente año {l.991.). 
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A P E N D I C E TRES 

D E S G L O S E D E L A S O B L I G A C I O N E S 

D E L P E R S O N A L A e A o E M I e o 



DESGLOSE DE LAS OBLIGACIONES DEL PERSONAL ACADEMICO DE LA UNAM 

c o N c E p T o REFERENCIA JURIDICA TIPO DE PERSONAL * 

Defender la autonoml a de la Universidad Estatuto del Personal Académico: Todo el Personal Académico. 
y lil 1 i bertad de catedra; velar por su Art. 56 inciso L y 60. 
r>restigio; contribuir al conoc1m1ento 
de su historia y fortalecerla en cuanto 
lnsti tuc i6n Nacional dedicada a la en se 
fianza .. la investigación y la cultura. 

----- ----~--

Cumplir 1 as comisiones que les sean en- Estatuto del Personal Académico: Profesor Ordinario e Investigador 
comencladas por las cl\1 lor i dades de la de Art. 56 inciso c; y 60. de Carrera. 
pendencia de adscripción o por el Rec--= 
Lor con el conocimiento de ésLas. 

- --

Superarse acad~micamenle en la materia Estatuto dE>I Personal Académico: Profesor Ordinario e Investigador 
o muterias ciue impartPn. Art. 56 inciso e; 60 y 61. de Carrera. 

Contrato Colectivo de Trabajo del 
Personal Académico: 
Claúsu\a 109. 

Cumr>l ir los programas de su materia EstatuLo del Personal Académico: Profesor Ordinario e Investigador 
ilprobados por el Consejo Técnico res pe<:_ Art. 56 inciso J- y 60. de Carrera 
Livo y dar a conocer a sus alumnos~ el 
primer ella de clases el icl10 programa y 
bi bl iografla correspondiente. 

(*) 1a. Dentro del concepto "Profesor Ordinario" queda comprendido el de Asignatura y el de Carrera (Art. 34 del 
Estatuto del Personal Académico) 

2a. Las obligaciones de los Profesores Interinos de Asignatura son las mismas que las de los otros miembros 
del Personal Académico Ordinario en cuanto sean compatibles con su car!icter temporal (Art. 41 del Estatu
to del Personal Académico). U1 .... 

"' 



DESGLOSE DE LAS OBLIGACIONES DEL PERSONAL ACADEMICO DE LA UNAM 

CONCEPTO 

Someter a la consideración del Conse
jo Técnico el Programa Anual de labo
res, que debe contener: Las activida 
rles de investigación; preparación~ -
estudio y evaluación; dirección de te 
sis o prácticas; aplicación de exáme~ 
nes; dictado de cursillos y conferen
cias; y todas aquel las labores que se 
pretendan realizar tJtJrante el a~o lec 
ti vo. -

Profesor e~ tedra ~ i ndepend i en temen te 
de sus actividades rutinarias. 

Impartir educación bajo los princi-
pios de libertad de cátedra y de in
vestigación. 

Organizar y realizar investigaciones. 

Participar en la dirección y adminis
tración de la docencia e investiga--
ción. 

Real izar los exámenes en las fechas y 
lugares que fije el Consejo Técnico 
respectivo. 

REFERENCIA JURIOICA 

Estatuto del Personal Académico 
Art. 60. 

Estatuto del Personal Académico: 
Art. 61. 

Estatuto del Personal Académico: 
Art. 2 

Estatuto del Personal Académico: 
Art. 2 

Estatuto del Personal Académico. 
Art. 2 

Estatuto del Personal Académico: 
Arts. 56 inciso K; y 60. 

TIPO DE PERSONAL 

Profesor Ordinario e Investigador 
de Carrera 

Investigador de Carrera 

Personal docente. 

Investigadores. 

Todo el Personal Académico 

Profesor Ordinario e Investiga
dor de Carrera 



DESGLOSE DE LAS OBLIGACIONES DEL PERSONAL ACADEMICO DE LA UNAM 

c o N c E p T o REFERENCIA JURID !CA TIPO DE PERSONAL 

Prestar sus servicios según el horario Estatuto del Personal Académico: Técnico Académico 
que sena le su nombramiento, y de acuer Art. 56. inciso a: y 60 Ayudante 
do a lo que d1spon~1an los p 1 anes y pro Contrato Colectivo de Trabajo: Profesor e 
gramas de labores y reglamentos a proba C\liusu\a 59. Investigador 
dos por el Con se Jo 1écn1co de \él dcpe~ 
cia a 1 a que se encuentren adscritos. 

Prest.ar anualmente a las autoridades Estatuto del Personal Académico: Profesor Ordinario e 
de su dependencia un informe de SlIS l\rt. 56. inciso b; y 60 Investigador de Carrera 
actividades académl.cas (sol) re e 1 Pro 
gramo l\nua\ de Lahnrt:"S sancionado 
por el Consejo Técnico respectivo). 

------------·-

Formar parte de las Comisicmes y iu- Estatuto del Personal Académico: Profesor Ordinario e 
r·ados de ex~menes~ y remitir oportun~ l\rt. 56. inciso d; y 60. Investigador de Carrera 
mente la documentac16n relallVtl. 

Impartir enseñanza y cal1f1car los co Estatuto del Personal Académico: Profesor Ordinario e 
nacimientos de los ol umnos. Arts. 2. 56 inciso J· 60 y 61 Investigador de Carrera 

- -- -

Indicar su adscripción en \ nS pub\ ica- Estatuto del Personal Académico: Todo el perseona\ académico. 
c1ones en las que af)arezca resul tactos l\rt. 56, inciso G. 
de los trabajos que se les haya ene o-
mendado por la Institución. 

Continuar desarrollando sus 1 ilbores Ley Federal de Trabajo: Art. 353 Todo el personal académico. 
en caso de huelga, para no perjudicar 
los trabajos de investigación. 

U1 

~ 



DESGLOSE DE LAS OBLIGACIONES DEL PERSONAL ACADEMICO DE LA UNAM 

c o N c E p T o REFERENCIA JURIDICA TIPO DE PERSONAL 

Las obligaciones se determinan. en el Estatuto del Personal Académico Profesores e 
nombramiento o conlrolo respectivo. Art. 63 Investigadores visitantes 

Abstenerse de participar en cuerpos Estatuto del Personal Académico: Profesores e 
colegiados de 1 a Universidad. Art. 63 Investigadores visitantes 

Las obligaciones se determinan Estatuto del Personal Académico: Profesores e 
en el acuerdo que los designa. Art. 64 Investigadores Extraordinarios 
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c o N c E p T o FRACCION VII DEL ART. 
3º. CONSTITUCIONAL 

MATERIA DEL TRABAJO Impartir la Educación, 
Investigación, exten-
der y difundir la cul
tura de acuerdo a los 
principios del articu
lo 3º, respetando Ja -
1 ibertad de cátedra e 
investigación y libre 
examen y discusión de 
las ideas. 

DERECHOS Los que señala el A
partado A. del Articu
lo 123 v la Ley Fede-
ral del Trabajo. 
En Académico: además 
de lo anterior que se 
fijen los términos de 
su ingreso, promoción 
y selección. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
(1980) 

Académico: servicios de 
docencia o investiga--
ción conforme planes y 
programas. (Art. 353-K) 
Administrativo: servi--
cios no académico (Art. 
353-K). 

LEY ORGANICA DE LA UNAM 
( 1945) 

Académico: impartir enseñan 
zas; desarrollar investiga::
ciones; extensión y difusión 
de Ja cultura (Art. 1 y Z). 
Administrativo: no lo s~ñala 
expresaQente. 3unque mencio
na las .ictividades adíntnis-
trativas en forma p3rciJl 
(Arts. Z F. I y II y F. J~). 

ESTATUTO GEtJl. 
(1945-71-74) 

Académico: l~ 

manentes de e 
e investigac: 
77) Administ1 
no lo señ<)la 
te. 

-------------·--- --------~------------------'--------~ 

1 ne::. n:1P. E>stablece ia 
Ley: Huelga, Seguridaj 
Social, Asociación; Tri 
bunales especiales par~ 
Universidades. Excep--
ción (académico) par2 
ser considerado por 
tiempo indefinido deb~ 
someterse a evaluacién~ 
NO aplicación de Ja ci!u 
sula de exclusión. (Art~ 
353-J-L-Ñ-R-S-U). 

Académico: 
Re3lizar los fines de lJ Uni 
versidad (/\rr. 1 y 2) 
Opción d ser autcrlü3~ uni-
versitarias (Ar-~s.3-5-7-9-10 
11-12) deseT~·2R~r el c3rso -
Dajo el principio je l1Der
tad de cátedr~ e in·~2:t1ga-
.::ión (Art. Z). 
.J..dministrati ,;o: 
Elegir 1Jn repr~s~~~~:1:c ~l 
Consejo Univer·s~t2r1~ (~rt. 
7 F.V. íodos: 
Estatut1Js esp~=1¿l~s ~ue es 
t3blezcan l3s rcl3Ciüncs 
(Art. 13) 

Académico: 
Conservar an 
o cualquier 
son nombrado 
dad; conserv 
ración al tE 
cargo reinte 
dependencia 
Elegir y ser 
ridad de la 
sos arts. Te. 
Formur partt:._· 
tructura de 
(Art. 7) 
Admini strat: 
Elc.:Jlr ¡ ter: 
sent.::nte al 
v12rs i t.Jr10. 



DEL TRABAJO 
O) 

LEY ORGANICA DE LA UNl\M 
( 1945) 

ESTATUTO GENERAL 
(1945-71-74) 

..Jerv1c1=-s-:-~-¡--~cad.:;,mico: impartir ensenan 
nvest1ga--- zas; desarr-ol lar investiga-=-

r~e planes y c1ones; extensión y difusión 
Art. 353-K) de la cultura (Art. 1 y 2). 

.vo: serv1--- Adm1n1strativo: no lo s0~ala 
dém1co (Art. expresa~1ent~. 3unque mencio

rLJ las .ict1v1d..Jdes ..:i.j,n1n1s-
t.r.Jt1va.;; en foni1.J p..J1-.::1..:i.l 

Académico: labores per 
manentes de docencia 
e investigación (Art. 
77) Administrativo: 
no lo señ~la expresamen 
te. 

.. blece la 
. Segur1dJj 
ciación; Tri 
1~ciales par·~ 
t:S. Exce~_1--
!ico) paro 

r·ado por 
• inido dd:c, 
evaluac1én~ 
n ce la cl:iu 
usión. (,.:,r-t-:-

- S-U). 

¡ (Arts. 2 F. I y TI y F. IV). 1 

¡__ -~I 
1 .-\C.3d2mico: ~adém1co· 
i Re2lizar los f1~0s 1~ Un1 nservar-ant1güPdad 
/ vcrsid.Jrj (~r-r. 1 y 2) cualquier otro, s1 
i Opción 3 s¿r ~utcr1J~d un1-- n nombrados autor1-

vers1tJrias (~rts.3-5-7-9-10 dad; conservar la remune 
11-12) desc::.µ0r1~r- 21 .::.::i.r··~O - ración al terminar su -
caja el princ1p10 d2 11b¿r- cargo reintegrarse a ·su 
cad de cátedr~ 2 in,2ct1~d-- dependencia (Art. 84). 
c:16n (Arl. 2). Elegir y ser electo auto 1 
.;drninistrdtl.o: ridad de la UNAM (diver-=-
~l2'::]ir un r·e¡:..r·<;..:°~<--<.:..-..:..-i:..L'.' -il sos arts. Todos: 
:0r1scjo Uni\2r·s~t~r1~ (~rt. Formar parte de la es-
7 F.V. íodo;;: tructura de la UNl\M 
~statutiJS es~~:L~l~s ~ue es (Art. 7) 
tablezcan l3s r0l3~ion0s Administrativo: 
(Art. 13) Elegir y tener un repre 

sentante al Consejo UnT 
versitJr10 .. 

ESTATUTO PERSONAL 
ACADEMICO 
( 1970-74-77) 

Impartir educación; 
organizar y reali-
zar investigaciones; 
desarrollar activi
dades de extensión 
cultural (Art. 3) 

Laborales. de condi-
ciones de trabajo y 
prestaciones Arts.6 
95, 103. 143 a 204 
... anexos) 
Realizar activida
des bajo el princi 
0 io de libertad de 
cátedra e investi
gación (Art. 6-I) 
~otar y ser electo 
en los órganos de 
JOb i erno ( Art. 6-
_\'/[ I) 
Derecho de Organi
zación (Art. 6-XX) 
Regalias por ~~r.~~ 
autor. 
Año sab~tico (cJrre 
ras)(Art. 58) -
Recurso de r2c:r1s:
derac ión Art. 104) 

CONTRATO COLECTIVO 
PERSONAL ACADEMICO 

(1983) 

Todas las condiciones 
concernientes al i nte
rés gremial de los 
trabaJdores al servi
cio de la institu--
cións con excepción 
de los aspectos de 
carácter académico 

Conservar su horario 
(el. 34) si es defini 
Concurso de oposición 
por promoción (cl.14) 
Por interinato mayor 

1 año (el. 13) 
Autor y prop. indus-
trial (el. 95) 
Recurso de reconside
ración {cl.21, 22, 23 
24, 25, 26, 27 y 28) 
Prioridad de definiti 
vos a ocupar interina 
tos (cl.13) -
Servicios y Prestacio 
nes Derechos de Autor 
(e 1. 95). 

ESTATUTO PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

(1965) 

Servictos de orden ac 
nistr0tivo. técnico. 
fesionJ.l. cultural, e 
portivo, social o de 
de cualquiera otra ne 
raleza (Art. 2) 

os qu~ señala la Le~ 
ederol del Trabajo ( 
7) De asociación (Ar 

5_,) :n:ervcnción afie 
en la administración 
versitJ.ria a través e 
su re~resentante en e 
CcnseJo Universitaric 
{t-rt. 56) 



ESTATUTO GENERAL 
(1945-71-74) 

Académico: labores per 
manentes de docencia 
e investigación (Art. 
77) Administrativo: 
no lo señüla expresamen 
te. 

Académico: 
Conservar antigüPdad 
o cualquier otro. si 
son nombrados autori
dad; conservar la remune 
ración al terminar su -
cargo reintegrarse a ·su 
dependencia (Art. 84). 
Elegir y ser electo auto 1 
ridad de la UNAM (diver~ 
sos .J.rts. Todos: 
Formdr parte de la es
tructura de la UNAM 
( Art. 7) 
Administrativo: 
E10J11- ; tener un repre 
s0nt....::1tL: al Consejo UnT 
,_...__.r·s l L.J r-1u. 

ESTATUTO PERSONAL 
ACADEMlCO 
( 1970-74-77) 

Impartir educación; 
organizar y reali-
zar investigaciones; 
desarrollar activi
dades de extensión 
cultural (Art. 3) 

:..atora les .. de cond i -
e iones de ~rabaJo y 
~restaciones Arts.6 
95, 103, 143 a 204 
v anexos) 
Realizar activida
Jes baJO el princi 
µio Je libert3d de 
c~tedra e investi
Jación (Art. 6-I) 
·;otar y ser electo 
~n los órganos de 
JObterno (Art. 6-
.< •¡ ¡ I ) 
Cerecho de Organi
zación (Art. 6-XX) 
Regal1as por ~~r·-~2 
autor. 
A~o sabáttco ~~~rr~ 
ras)(Art. 58) -
Recurso de r2c..=.ns1-
deración Art. 104) 

CONTRATO COLECTIVO 
PERSONAL ACADEMICO 

(1983) 

Todas las condiciones 
concernientes al inte
rés gremial de los 
trabajdores al servi
cio de la institu--
ción. con excepción 
de los aspectos de 
carácter académico 

Conservar su horario 
(el. 34) si es defini 
Concurso de oposición 
por promoción (cl.14) 
Por interinato mayor 

1 año (el. 13) 
Autor y prop. indus-
trial (el. 95) 
Recurso de reconside
ración (cl.21, 22, 23 
24, 25, 26, 27 y 28) 
Prioridad de definiti 
vos a ocupar interina 
tos (cl.13) -
Servicios y Prestacio 
nes Derechos de Autor 
(el. 95). 

ESTATUTO PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

( 1965) 

Servicios de orden admi
nistrativo. técnico. pro 
fesion3l, cultural, de-
portivo, social o de 
de cualquiera otra natu
raleza (Art. 2) 

Los que señala la Ley 
FederJl del Trabajo (Art 
17) De asociación (Art. 
55) Intervención oficial 
en la administración uni 
versitaria a través de -
su representante en el 
CcnseJO Universitario 
u1.rt. 56) 

CONVENIO COLECTIVO 
ADMINISTRATIVO 

(1973) 

Todas las labores desarro
lladas por los trabajado-
res administrativos que 
prestan sus servicios a la 
UNAM para el funcionamien
to y cumplimientación de 
sus fines (el. 1) 

Los que otorga la Ley (el. 
X). Irrenunciables (el.IX) 
Adscripción y unidad esca
lafonaria (el. XII) 
Investigación previa a 
cualquier sanción (cl.III) 

1 

1 

CONTRAH 
ADMINf 

( 191 

Las !abe• 
das por 
res admi1 
1 as depe·1 
tualmenc.1 
la Unive 
disposic 
pi icac icl 
ra todo· 
res adm11 

LOS que 
(el .2). 
Irrenun-=: 
Adscripc 
escalafn 
Inestig3 
cualquio.• 
11). 



CONTRATO COLECTIVO 
PERSONAL ACADEMICO 

(1983) 

Todas tus condiciones 
concernientes al inte
rés gremial de los 
tr<lbajdores al servi-

1 c10 de la institu--
ci6n. con excepción 
de los aspectos de 
car5cter acudómico 

ESTATUTO PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

(1965) 

Servicios de orden admi
nistrat.ivo~ técnico. pro 
fesion3l, cultural, de-
portivo, social o de 
de cualquiera otra natu
raleza (Art. 2) 

--------!----------------
Con.;;er~v.Jr su hurorio 
(el. 34) si es defini 
Concurso de oposición 
por promoción (cl.14) 
Por interinato mayor 

1 año (el. 13) 
l\utor y prop. indus-
trial (el. 95) 
Recurso de reconside
ración (cl.21, 22, 23 

1 24' 25' 26' 27 y 28) 
Prioridad de definiti 
vos a ocupar interina 
tos (cl.13) -

1 Servicios y Prestacio 
nes Derechos de Autor 
(e 1. 95). 

! 
1 

Les qL~ se~ala la Ley 
Feder"l del Trabajo (Art 
17) De asociación (Art. 
55) Intervención oficial 
en la administración uni 
versit3ria a través de -
su re~resentante en el 
Consejo Universitario 
U· rt. 56 l 

CONVENIO COLECTIVO 
ADMINISTRATIVO 

( 1973) 

Todas las labores desarro-
1 ladas por los trabajado-
res administrativos que 
prestan sus servicios a la 
UNAM para el funcionamien
to y cumplimientación de 
sus fines (el. 1) 

Los que otorga la Ley (el. 
X). Irrenunciables (el.IX) 
Adscripción y unidad esca
lafonaria (el. XII) 
Investigación previa a 
cualquier sanción (cl.III) 
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CONTRATO COLECTIVO 

ADMINISTRATIVO 
( 1982) 

Las lábores desarrolla
das por los trabajado
res administrativos en
las dependencias que ac 
tualmente existen en -
la Universidad y sus 
disposiciones son de a
plicación obligatoria pa• 
ra todos los trabajado-~ 
res administrativos.(cl.6 

Los que otorga la Ley 
(e 1.2). 
Irrenunciables (cl.3) 
Adscripción y unidad 
escalafonaria (cl.23) 
Inestigación previa a 
cualquier sanción (el. 
11 ). 



c o N c E p T o 

OBLIGACIONES 

FRACCION VII DEL ART 
3º CONSTITUCIONAL 

Respetar la autonomia. la 
libertad de cátedra e inves 
tigación y los fines de las 
instituciones. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
(1980) 

Además de lasgenerales que 
señala la Ley. la de perma
necer de guardia en tiempo 
de huelga. para cuidar la 
marcha de investigaciones. 
(Art. 353 R) 

LEY ORGANICA DE 
UNAM 

( 1945) 

No establecer obli
gaciones expresas. 
En gener.1 l es cum
plimiento a lo que 
previen0 la propia 
Ley. 

ESTATUTO GENERAL 
(1945-71-72) 

Cumpl imi0nto qu0 0~p0cffi
camente le in1pon0n la Ley 
Ort]án i c,1, 01 fstatuto Gene
ral yl.Js R0Ql3mentos. 
(;,rt. 90) 



L DEL TRABAJO 
) 

las 9cn·.:-·r~1l05 que 
Ley, la de penna
uardi..i en Ltern¡::.u 

, para ctJidar- la 
investig,Jc1ones. 
R) 

LEY ORGANICA DE 
UNAM 

( 1945) 

tia esL1h!,,;:,'r obl i
gaciones expresas. 
En gen-21-:1 l i.:s curn
p! imiento a lo que 
previene la propia 
Ley. 

ESTATUTO GENERAL 
(1945-71-72) 

Cumplimiento que csp~cffi
camente le imponen la Ley 
Orgánic~. ~l Estatuto Gene
ral ylos Rc~lamentos. 
(:.rt. 90) 

ESTATUTO PERSONAL 
ACADEMICO 

( 1970-74-77) 

Prestur sus servicios 
que fije su nombrurniento 
y confornre p 1 dnes y µnJ
gramas (Art. 27,56). 
Enriquecer y actualizar 
conocimientos (Arts. 27. 
56,60) abstenerse de im
partir clases particula
res a sus alumnos (Art. 
27 ,56). 
Cumplir los progr3rnas 
(Art. 56) Defender la 
autonom! a. l 1 bert.:id de 
cátedra (Art. 56,60) So
meterse a concurso de 
oposición (Art. 48) 

CONTRATO COLECTIVO 
PERSONAL ACADEMICO 

(1983) 

Concurso de oposición 
por inyreso (el. 13) 
L~oor.:ir en d[as de des
canso semanal u obliga
torio (el. 63). 

ESTATUTO PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

( 1965) 

Las norrn<.Js que c11'·1i·· 
de una relación obrr 
trona! (Art. 23) 



~AL 

JL.· i.::;.µ...::c f ( i -
·,nen 1 a Ley 
·Liltuto Gene
.. ,,ntos. 

ESTATUTO PERSONAL 
ACADEM!CO 

( 1970-74-77) 

Prestar sus ser·vicios 
que fije su nornbr.Jrn10nto 
y conromre planes y pr·o-' 
gramas (/\rt. 27,56). 
Enriquecer y actual izar 
conocimientos (~rts. 27. 
56,60) abstenerse de im
partir clases parLlCLJla
res a sus alumnos (~r-L. 
27, 56). 
Cumplir los prO•Jr·..::1rus 
(Art. 56) Defender· la 
autonomfa. libc:r-L..J.ct de 
catedra (Art. 5b,60) So
meterse ~ concur·sa de 
oposición (,\rt. 48) 

CONTRATO COLECTIVO 
PERSONAL ACADEMICO 

( 1983) 

Cor1curso de oposición 
por inyreso (el. 13) 
Lilborilr en d!as de des
canso semanal u obliga
torio (el. 63). 

ESTATUTO PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

( 1965) 

Las normas que de·1ienen 
de una relación obrero-pa
tronal (Art. 23) 

CONVENIO COLECTIVO 
ADMINISTRATIVO 

( 1963 

De subordinación (el.XIV) 
Las demas relativas a la 
relación contractual 
(el. XIV) 
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CONTRATO COLECTIVO 

ADMINISTRATIVO 
( 1982) 

De suborOinación. L2~ 
demás relativas a 12 
relación contractual. 
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CONTRATO COLECTIVO 
PERSONAL ACADEM!CO 

(1983) 

Cor1curso Lle oposición 
por inurcso (el. 13) 
'._J.bur·..i1· '2n JL1s de dcs
C.Jnso sern.Jna l u obliga
torto (el. 63). 

ESTATUTO PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

( 1965) 

Las norr11ds c¡ue devienen 
de una relación obrero-pa
tron~ l (l\rt. 23) 

CONVENIO COLECTIVO 
ADMINISTRATIVO 

( 1963 

De subordinación (el.XIV) 
Las demás relativas a la 
relación contractual 
(el. XIV) 

51.8 
CONTRATO COLECTIVO 

ADMINISTRATIVO 
( 1982) 

De subordinación. Las 
demás relativas a la 
relación contractual. 



c o N c E p T o 

RELACION DEL TRABAJO 

TRABAJADOR 

FRACCION VII DEL ART. 
30 CONSTITUCIONAL 

La señala como: relación 
laboral (contractual, 
con limitaciones en aspee 
tos académicos). La re-
mi te al apartado A del 
Art. 123 en los términos 
y modalidades que esta
blezca la Ley Federal del 
Trabajo. 
Limitación: que concuer 
den con la autonomfa y 
los fines de las insti
tuciones. 

Distingue dos tipos: 
a) Académico 
b) Administrativo 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
( 1980 

Trabajo especial.- Presta
ción de un servicio personal 
subordinado (Art. 353-J y 20) 
Fines: conseguir el equil:
brio y la justicia social 
(Art. 353 J) 
Car.'icter bilateral (Contrac
tual) (Art. 353-M). 
Excepción: académico evalua
ción para ser considerado 
por tiemoo indeterminado 
(Art. 353-L) 
Limitación: Que concuerde 
con la autonomia, 1 ibertad 
de CQtedra e investigación 
y los fines propias de las 
instituciones. 
(Art. 353-J). 

Académico: persona f!sica 
que presenta servicio de 
docencia o investigación 
conforme planes y programas. 
Administrativo: Persona ff
sica que presenta servicios 
no académicos. (Art. 353-Kl 

LEY ORGANICA DE LA 
UNAM 
(1945) 

Extracontractual por es
tatutos especiales que 
dicte el Consejo Univer
sitario. (Art. 13) Sólo 
se menciona el término d< 
asignaciones para profe
sores internos (l',rt.14) 
y para empleados del 
patronato universitario 
(Art. 10 F y Art. 4 y 5) 

No lo define, sólo habla 
de que las relaciones 
se regir!n por estatutos 
especiales (Art. 13) 

ESTATUTO GENERAL 

(1945-71-74) 

Estructural. En todo 
el artfculo se encue· 
tran los términos: ~~ 
signaciones, empleadc 
nombramientos, persor 
académico, personal 
administrativo, etc. 
Es la Universidad lñ 
que fija la relación 
jurfdica con su persc 
na! a través de los 
Estatutos especiales 
dictados por el Cons' 
jo Universitario. 

Académico: s6lo defir 
a los profesores e ir 
vestigadores ordinari 
son los que tienen a 
su cargo las labores 
permanentes de docen~ 
e investigación (Art. 
77) 
Administrativo: aunqL 
lo menciona a lo !are 
del articulado, no le 
define. 



1 EDERAL DEL TRABAJO 
( 1980 

2jo especial.- Presta
de un servicio personal 

rd i nado ( Art. 353-J y 20) 
s: conseguir el equil:

Y la justicia social 
353 J) 

e:: ter bilateral (Contrae
) (Art. 353-M). 
DCión: académico evalLra

para ser consider~do 
iempo indeterminado 
353-L) 

_ación: Que concuerde 
,1 autonomf a? 1 i bertad 
~tedra e investiqación 

fines propias d0 las 
:tuciones. 

353-J). 

~~ico: persona fisicQ 
r0senta servicio de 

~cía o investigación 
~r~e planes y progra~as. 

nistrativo: Persona fl
~ue presenta servicio~ 

,>1démicos. (Art. 353-Kl 

LEY ORGANICA DE LA 
UNAM 
( 1945) 

Extracontractual por es
tatutos especiales que 
dicte el Consejo Univer
sitario. (Art. 13) Sólo 
se menciona el término d< 
asignaciones para profe
sores internos (f,rt.14) 
y para empleados del 
patronato universitario 
(,~rt. 10 F y Art. 4 y 5) 

No lo define, sólo habla 
de que las relaciones 
se regir~n por estatutos 
especiales (Art. 13) 

ESTATUTO GENERAL 

(1945-71-74) 

Estructural. En todo 
el artlculo se encuen
tran los términos: De
signaciones, empleados, 
nombramientos, personal 
académico, personal 
administrativo, etc. 
Es la Universidad la 
que fija la relación 
jurldica con su perso
nal a través de los 
Estatutos especiales 
dictados por el Conse
jo Universitario. 

Académico: sólo define 
a los profesores e in
vestigadores ordinarios 
son los que tienen a 
su cargo las labores 
permanentes de docencia 
e investigación (Art. 
77) 
Administrativo: aunque 
lo menciona a lo largo 
del articulado, no lo 
define. 

ESTATUTO PERSONAL 
ACADEMICO 

(1970-74-77) 

Extracontractual. Por 
nombramiento (Art. 5) 
COntractual. Prestación 
ele servicios. (Art. 5) 

Los integrantes del per 
sonal académico son -
trabajadores académicos 
de la UNAM (Art. 171). 
El personal académico 
se integra con: Técni
cos, Ayudantes de Profe 
sores e Investigador, 
Profesores e Investiga
dores (Art. 4) 

CONTRATO COLECTIVO 
PERSONAL ACADEM!CO 

( 1983) 

Contractual, si es por 
concurso de oposición 
(Cl. 13, Frac, VI) 
Extracontractual _ Inte
rinato (el. 13, Frac. I). 

Aquel los que prestan ser 
vicios personales a la -
UNAM, desempeñando fun
ciones de: impartir edu 
cación .. organizar y rea 
!izar investigación y 
desarrollar actividades 
de extensión y difusión 
cultural (el. 2, 3, 4, 
5. 6, 7, 8. frac. XVI, 
y 17) 

ESTATUTO PERS 
ADM!NISTRATI 

(1965) 

Extracontract• 
bramiento, co 
gurar en nómir 
17) 

roda persona t 

la Universida• 
materiales .. ir 
o de ambos gér 
virtud de nomt 
pectivo o fig1_ 
mina (A.-t. 4). 



,-ATUTO GENERAL 

1945-71-74) 

.ructural. En todo 
articulo se encuen

Jn los términos: De
]naciones, empleados, 
~bramientos, personal 
adémico, personal 
~inistrativo9 etc. 

la Universidad la 
·" fija la relación 
rídica con su persa
¡ a través de los 

, tatutos especiales 
ctados por el Conse-

1i Universitario. 

:adémlco: sólo define 
los profesores e in
stigadores ordinarios 

an los que tienen a 
1.1 cargo las labores 
.-.rmanentes de docencia 

investigación (Art. 
7) 
.jministrativo: aunque 
, mencion~ a lo largo 
~l a.rticulJj'J, no lo 
-~fine. 

ESTATUTO PERSONAL 
ACADEMICO 

( 1970-74-77) 

Fxtracontractual. Por 
nombramiento (Art. 5) 
COntractual. Prestación 
d0 servicios. (Art. 5) 

Los integrantes del per 
sonal académico son -
trabajadores académicos 
de la UNAM (Art. 171). 
El personal académico 
se integra con: Técni
cos, Ayudantes de Profe 
sores e Investigador9 -
Profesores e Investiga
dores (Art. 4) 

CONTRATO COLECTIVO 
PERSONAL ACAOEMICO 

( 1983) 

Contractual, si es por 
concurso de oposición 
(Cl. 13, Frac, VI) 
Ext racontrac tua 1 . I nte-
r i nato (el. 13, Frac. I). 

Aquellos que prestan ser 
vicios personales a la · 
UNAM, desempeñando fun
ciones de: impartir edu 
cación. organizar y red 
!izar investigación y -
desarrollar actividades 
de extensión y difusión 
cultural (el. 2, 3. 4, 
5, 6, 7, 8, frac. XVI, 
y 17) 

ESTATUTO PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

( 1965) 

Extracontractual. Por nom
bramiento, contratos o f i
gurar en nóminas (Art. 4 
17) 

Toda persona que presta a 
la Universidad servicios 
materiales, intelectuales; 
o de ambos géneros, por 
virtud de nombramiento res
pectivo o figurar en la nó 
mina (A·t. 4). -

CONVENIO COLECTIVO 
ADMINISTRATIVO 

(1973) 

Contractual, tanto los 
puestos como las perso
nas. 
(el. VI y JI punto 10) 

Personas f!sicas que 
prestan sus servicios en 
forma personal y subordi 
nada a la Universidad -
(el. J J punto 10) 

CONTRATO COI 
ADMINISTRAT 

( 1982) 

contractual 
do: trabajad 
confianza y 
res de base 
jadores tem¡: 
(con dos mo<i 
por obra det 
y contrato ¡:: 
determinado' 

Personas fl 
que prestan~ 
vicios en f.~ 
sana! y sub· 
a la Univer: 
7 punto 21) 



CONTRATO COLECTIVO 
PERSONAL ACADEMICO 

( 1983) 

ESTATUTO PERSONAL 
AOMIMISTRATIVO 

(1965) 

CONVENIO COLECTIVO 
ADMINISTRATIVO 

(1973) 
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ADMINISTRATIVO 

(1982) 

- _____ , ____ -----------------------------------t--- -------------------------------------

0 or 
- 5) 
cación 
-_. 5) 

1el pe..!:_ 
:::;on 
-1<?micos 

, 71). 
r\~mico 

Técni-
1'e Profe 
•iador, 
:estiga-

Contractual, si es por 
concurso de oposición 
(Cl. 13, Frac, VI) 
Extracontractual. Inte
rinato (el. 13, Frac. 1). 

Aquellos que prestan se1 
vicios personales a la -
UNAM, desempenando fun
ciones de: impartir edu 
caci6n, organizar y rea 
!izar investigación y -
desarrollar actividades 
de extensión y difusión 
cultural (el. 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, frac. XVI, 
y 17) 

Extracontractual. Por nom
bramiento, contratos o fi
gurar en nóminas (Art. 4 
17) 

Toda persona que presta a 
la Universidad servicios 
materiales, intelectuales; 
o de ambos géneros, por 
virtud de nombramiento res
pectivo o figurar en la nó 
mina (A't. 4). 

Contractual, tanto los 
puestos como las perso
nas .. 
(el. VI y 11 punto 10) 

Personas ftsicas que 
prestan sus servicios en 
forma personal y subordi 
nada a la Universidad -
(el. 11 punto 10) 

contractual incluyen
do: trabajadores do 
confianza y trabaja
res de base y traba
jadores temporales 
(con dos modalidades 
por obra determinada 
y contrato por tiempo 
determinado) el. 9 

Personas f!sicas 
que prestant sus ser
vicios en forma per
sonal y subordinada 
a la Universidad (el. 
7 punto 21) 



c o N c E p T o 

ESTABLECIMIENTO DE CON
DICIONES DE TRABAJO 

CONTRATACION POR 
INGRESOS 

CLAUSULAS DE RECLUSION 

FRACCION VII DEL ART 
3º CONSTITUCIONAL 

No lo señala expresamente 
aunque señala limitacio
nes al exceptuar el ingre 
so, promoc16n y permanen-=
cia del personal académi
co que queda reservado a 
la Universidad. 

Libertad de la Universidac 
a fijar los términos del 
ingreso académico; en ad
ministrativo no lo mencio 
na pero remite las rela
ciones al apartado A del 
Articulo 123 y la Ley Fe
deral del Trabajo. 

No la señala expresamente 
aunque menciona al traba
jo con caracter!sticas 
propias de un trabajo es
pecial de manera que con
cuerden con la autono~ra. 
la li2ertad de cátedr~ 
investigación y los Fines 
de las Instituciones. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
( 1980) 

Bilateral (Art.353-Ñ-0-P 
Q), salvo la permanencia 
del personal académico. 
(353-L) 

Prohibe la exclusividad en 
la contratación por el Sin
dicato, en académico (353-
A) 
Administrativo: permite su 
pacto (Art. 353-Q y 395) 

En académico prohibe su es
tablecimiento (353-Q) 
En administrativo Jo permi
te (353-Q y 395). 

LEY ORGANICA DE LA 
UNAM 

( 1945) 

Unilateral.- La Univer 
sidad las señala (Art 
10-F. IV y V; 13 y 14; 

Completa libertad de le 
Universidad. ya que ell 
es la que designa y est 
blece las condiciones d 
trabajo (Arts. 10, 13 y 
14). 

~o lo señala. aunque pr 
viene que para la desi0 
ciones de personal acacl 
mico no se estableceran 
limitaciones derivadas 
posición ideológica. ni 
c1us~ que motive su rew 

1 ~16n. (Art. 14). 



':nente 
- :: io-

i ngre 
ca nen~ 
.. démi
,•do a 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
( 1980) 

Bilateral (Art.353-Ñ-0-P 
Q), s3lvo la permanencia 
del personal académico. 
(353-L.) 

·:rsidac Prohibe la exclusividad en 
e del la contratación por el 5in-
··n ad- dicato, en académico (353-
"·encio A) 
-0la-- f\d"'linic:;trñtivo: p~rmite su 

del p~cto (Art. 353-Q y 395) 
·:!Y Fe-

imente 
~.raba-

:as 
io es
·~ con
'lon í a 
1r-1 .:::i 
fines 1 

1 

En académico prohibe su es
tablecimiento (353-Q) 
En administrativo lo permi
te (353-Q y 395). 

LEY ORGANICA DE LA 

UNAM 
(1945) 

Unilateral.- La Univer
sidad las señala (Arts. 
10-F. IV y V; 13 y 14) 

Completa libertad de la 
Universidad, ya que ella 
es la que designa y esta 
blece las condiciones de 
trabnjo (Arts. 10, 13 y 
14). 

No lo señala. aunque pre
viene que para la designa 
ciones de personal acadé~ 
mico no se estableceran 
limitaciones derivadas de 
posición ideológica, ni 
c,usa que motive su remo
ción. (Art. 14). 

ESTATUTO GENERAL 
(1945-71-74) 

Unilateral para la 
Universidad. (Art. 83) 
en académico y admi
nistrativo: aunque 
se menciona a los em
pleados diversas dis
posiciones, no señala 
expresamente ninguna 
regla para ellos. 

Académico: la Universi
dad fija las reglas y 
remite suprocedimiento 
al Estatuto del Perso
nal Académico (Art. 83) 
Administrativo: es omi
so, pero al mencionar 
designación, nombra
miento y empleo es la 
Universidad la que fija 
las reglas. 

Académico: La Universi
dad puede destituir a 
los profesores a través 
del Tribunal Universita
rio y/o Comisión de Ho
nor del Consejo Univer

!Sitario, por varias cau 
sales (Arts. 90 a 101)
Administrativo: serán 
~~ncion~~os por el Rcc-
1.or o el r~tron~Lo. 
(Art. 94). 

ESTATUTO PERSONAL 
ACADEMICO 

( 1970-74-77) 

B i 1atera1 ( 1 14 bis) 

L3 Universidad fija las 
r-?glas (Arts. 15, 22, 36 
37. 39, 40, 41, 42, 43, 
4t, 49, 52) 

Mo se previene. Existe 
la causal de destitu-
ción por parte de la U 
;iiversidad (Art. 109):
Las sanciones d~ carác
ter gremial no afectarán 
la situación laboral ni 
1cadémica de los ~snci~
·los (l\rt. 119). 

CONTRATO COLECTIVO 
PERSONAL ACADEM!CO 

(1983) 

Bilateral (el. 8) 

La Universidad fija los 
requisitos y lo remite 
al Estatuto del Personal 
Académico. (el. 13) 

No lo menciona. 

Un 
Un 
re· 
(A 

La 
go 
es, 
te 
s Í • 

Lo 



'JTO GENERAL 
·15-71-74) 

1"a l para la 
idad. (Art. 83) 

L?mico y admi-
t va: aunque 
1ona a los em-

d i versas dis
nes. no señala 
mente ninguna 
ara el los. 

o: la Universi-
las reglas y 

--uprocedimiento 
tuto del Perso-
1émico (i\rt, .'33) 
~.rativo: es orni
t1 al mencionar 
(: ión. nombra-

empleo es la 
;dad la que fija 
1as. 

.:o: La Universi
rje destituir a 
-·esores a través 
tiunal Universita-

Comisión de Ho
Consejo Univer

, por vari~s C~'J 
irts. 90 a 101)
:.rativo: serdn 
1Uos por el Rr~c
l r.:1tron.:1to. 
4). 

ESTATUTO PERSONAL 
ACADEM!CO 

(1970-74-77) 

Bilateral (114 bis) 

L' Universidad fija las 
r>glas (Arts. 15, 22, 36 
37, 39, 40, 41, 42. 43, 
4t, 49, 52) 

CONTRATO COLECTIVO 
PERSONAL ACADEMICO 

(1983) 

Bilateral (el. 8) 

La Universidad fija los 
requisitos y lo remite 
al Estatuto del Personal 
Académico. (el. 13) 

'lo se previene .. Existo? no lo menciona . 
la causal de destitu--
:ión por parte de lo U 
C1iversidad (,\rt. 109):-
Las sanciones de c~rdc-
ter gremial no arect~r5n 
t~ situación laboral ni 
1cud<0micr1 d0 los 1--;nci 1-
!os (r\rt. 113). 

ESTATUTO PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

(1965) 

Unilateral. Las fijas la 
Universidad, de acuerdo a 
reglamentos interiores. 
(Art. 53) 

Las plazas de última cate
gor[a una vez corrido el 
escalafón, serán libremen
te cubiertas por la Univer
sidad (Art. 47). 

Lo prohibe (Art. 55) 

CONVENIO COLECTIVO 
ADMINISTRATIVO 

(1973) 

Bilateral (cláusula 
XLVII l) 

El sindicato cubre las 
vacantes sean definiti
vas. interinas o tempor~ 
les (el. XXXIV). 

No la contempla. Sólo se 
ñala la suspensión por 
sanción sindical hasta 
por 8 d[as (el. XLIX). 
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AOMINISTRATIV9 

( 1982) ' 
1 

Bilateral 1 (el. 48 ), 

El sindicato cubr, 
vacantes definiti• 
interinas o tempor 
(el. 46). 

No la contempla. 
senala la suspen! 
por sanción sind 
hasta por 8 d[as 
(el. 16). 



RATO COLECTIVO 
~mlAL ACADEMICO 

( 1983) 

bral (el. 8) 

1versidad fija los 
;itas y lo remite 
:atuto del Personal 
'"ico. (el. 13) 

!!"'menciona. 

ESTATUTO PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

(1965) 

Unilateral. Las fijas la 
Universidad, de acuerdo a 
reglamentos interiores. 
(Art. 53) 

Las plazas de última cate
gorra unu vez corrido el 
escalafón, serán libremen
te cubiertas por la Univer
sidad (Art. 47). 

Lo prohibe (Art. 55) 

CONVENIO COLECTIVO 
ADMINISTRATIVO 

( 1973) 

Bilateral (cláusula 
XLVIII) 

El sindicato cubre las 
vacantes sean definiti
vas, interinas o tempora 
les (el - XXXIV). -

No la contempla. Sólo se 
ñala la suspensión por 
sanción sindical hasta 
por 8 dfas (el. XLIX). 
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CONTRATO COLECTIVO 
ADMINISTRATIVO 

( 1982) 

Bilateral (el. 48) 

El sindicato cubre las 
vacantes definitivas. 
interinas o temporales 
(el. 46). 

No la contempla. Sólo 
señala la suspensión 
por sanción sindical 
hasta por 8 d[as 
(el. 16). 
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A P E N D I C E CINCO 

CONCFPTOGRAFIA JURIDICA UNIVERSITARIA* 

* Inc1uye e1 Reconocimiento Autoral.. 



ME.:11t1CO 

4/1741 

A QUIEN CORRESPONOA: 

Por medio de la presente se hace constar que 
el LIC. ANCELMO ARMANDO LESCIEUR VELASCO. es autor de la publi
caci6n "CONCEPTOGRAFI.O. .lllRTOI<'..O. UNIVERSITARIA"• editada por la 
Secretarfa General de esta Universidad a mi cargo. Dicha obra 
se encuentra en proceso de impresi6n para su segunda edici6n y 

actualizaci6n al año de 1984. 

A solicitud del interesado y para los fines 
que le convengan, se extiende la presente en la Ciudad de México, 
D.F •• a los cuatro dfas del mes de octubre de ~il novecientos -
ochenta y cuatro. 

d,I 
LIC. RAUL B~~NAVARRO 
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A B R E V I A T U R A S 

Art. 

Cap. 

C.C.T.P.A. 

C.C.T.T. 

Cl. 

Const. 

E.G. 

E.P.A. 

E. P. Ad. 

E.S.U.A. 

Fracc. 

LB.y .P.R. 

I.C.E.A.L.A.D.P.C.E.M.S. 

Articulo. 

Capitulo. 

Contrato Colectivo de Trabajo del 

Personal Académico. 

Contrato Colectivo de Trabajo de 

los Trabajadores (Administrativos) 

Claúsula. 

Constitución Politica de los Esta 

dos Unidos Mexicanos. 

Estatuto General. 

Estatuto del Personal Académico. 

Estatuto del Personal Administra

tivo. 

Estatuto del Sistema Universidad 

Abierta de Ja U.N.A.M. 

Fracción. 

Instructivo de Becas y Patrocios 

Recuperables. 

Instructivo Sobre Ja Coordinación 

y Evaluación Académica de las Labo 

res de Apoyo a la Docencia del Pro 

fesorado de Carrera de Enseñanza 

Media Superior. 
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R.C.I.P.A.U.A.C.P.P.C.C.H. 

I .P.C.E.M.S. 

I.S.P.A.B.P.F.P.A. 

L.F.T. 

L.O. 

M.C.M.P.H.y S. 

R.C.D. 

R.C.D.~.A. 

R.C.M.P.H.y S. 

R.C.M.R.P.A. 

Reglamento de los Consejo Internos 

de los Proyectos Académicos de la 

Unidad Académica de los Ciclos 

Profesional y de Posgrado del Co

legio de Ciencias y Humanidades. 

Instructivo de Profesorqdo de Ca

rrera de Enseñanza Media Superior. 

Instructivo sobre Procedimientos 

de Asignación de Becas del Progr~ 

ma de Formación del Personal Aca 

démico. 

Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Ley Orgán1c3. 

Manual de la Comisión Mixta Perma

nente de Higiene y Seguridad del 

Personal Académico. 

Reglamento del Colegio de Directo

res. 

Reglamento de las Comisiones Dicta 

minadoras del Personal Académico. 

Reglamento de la Comisión Mixta 

Permanente de Higiene y Seguridad 

del Personal Administrativo. 

Reglamento de la Comisión de Reg~ 

larizaci6n del Personal Adminis

trativo. 
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R.C.M.T. 

R.C.M.V.P.A. 

R.E.N.P. 

R.E.P.P.A. 

R.E.R.P.A.C.T.E.F. 

R.I.F.C.M.C.H.U.A.C.B.C.C.H. 

R. I.J.G. 

R.I.P.U. 

R.G.C.E.U. 

R.G.E. 

R.G.E.P. 

Reglamento de la Comisión Mixta 

de Tabuladores. 

Reglamento de la Comisión Mixta 

de Vigilancia del Personal Acadé

mico. 

Reglamento de la Escuela Nacional 

Preparatoria. 

Reglamento de Escalafón para el 

Personal Administrativo de Base. 

Reglamento para la Elección de Re 

presentantes de Profesore·s y Alu~ 

nos ante los Consejos Técnicos de 

las Escuelas v Facultades. 

Reglamento Interno de Funcionamie~ 

to de la Comisión Mixta Central de 

Horarios de la Unidad Académica del 

Ciclo de Bachillerato del Colegio 

de Ciencias y Humanidades. 

Reglamento Interior de la Junta 

de Gobierno. 

Reglamento Interior del Patronato 

Univers1tar10. 

Reglamento General de los Centros 

de Extensión Universitaria. 

Reglamento General de Exémenes. 

Reglamento General de Estudios de 

Posgrada. 
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R.G.E.T.P. 

R.G.I. 

R.G.I.y R.E. 

R.G.P. 

R.I.T.P.A. 

R.O.T.U.A.C.B.C.C.H. 

R.P.C.P. 

R.R.M.U. 

R.T.U. 

R.T.U. y C.H. 

R.U.A.C.B.C.C.H. 

R.U.A.C.P.P.C.C.H. 

Reglamento General de Estudios 

Técnicos y PRofesionales. 

Reglamento General de Inscripci~ 

nes. 

Reglamento General de Incorpora

ción y Revalidación de Estudios. 

Reglamento General de Pagos. 

Reglamento Interior de Trabajo del 

Personal Académico. 

Reglamento de Opciones Técnicas 

de la Unidad Académica del Ciclo 

de Bachillerato del Colegio de 

Ciencias y Humanidades. 

Reglamento de Proyecciones Cinema

tográficas Püblicas. 

Reglamento del Reconocimiento al 

Mérito Universitario. 

Reglamento de la Toga Universita-

ria. 

Reglamento del Tribunal Universita 

rio y de la Comisión de Honor. 

Reglamento de la Unidad Académica 

del Ciclo de Bachillerato del Col~ 

gio de Ciencias y Humanidades. 

Reglamento de la Unidad Académica 

del Ciclo Profesional y de Posgr2_ 
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Ss. 

grado del Colegio de Ciencias y 

Humanidades. 

Siguientes 
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.. 

ABOGADO GENERAL *Es el repre

sentante de la Universidad en 

asuntos jur1dicos. 

do por el Rector. 

*Es nombr~ 

*Forma par-

te del Tribunal Universitario, 

con el carácter de Secretario 

del mismo. VER: Tribunal Univer 

sitario. CONSULTAR: Art. 9 L.0 

Arts. 30 y 34 fracc. VII E.G. 

Arts. 1º y 3º inciso b) y de-

m~s relativos del R.T.U.y C.H. 

ACCIDENTE AUTOMOVILISTICO 

*Cuando un trabajador académi 

co sufra un accidente automo

vi I 1stico en la real izaci6n -

de un servicio a la Universi

dad Nacional Autónoma de Méxi 

co, ésta lo defenderá sin cos 

to alguno a través de la Di-

recci6n General de Asuntos Ju 

r1dicos y pagará los daños, 

excepto cue el trab2~3dor se 

encuentre en estado de embri2 

guez o bajo la influencia de 

alguna droga o enervante. VER: 

Riesgo de Trabajo y Accidente 

de Trabajo. CONSULTAR: Cl 84 C.C. 

T.P.A. Cl. 45 C.C.T.T. 

ACCIDENTE DE TRABAJO *Es toda le 

si6n orgánica o perturbación fun

cional inmediata o posterior, o -

la muerte, producida re_pentiname!:!_ 

te en ejercicio, o con motivo del 

trabajo, cualesquiera que sean el 

lugar y el tiempo en que se preste. 

*Dentro de éstos se incluyen a los 

que se producen al trasladarse el 

trabajador directamente de su do

micilio al lugar del trabaJo y de 

éste a aquél. *Para configurarse 

éste es necesario que se den estos 

elementos: 3.) que el trabajador -

sufra una lesión; b) que le origJ__ 

ne en forema directa la muerte o 

una perturbación funcional perma

nente o temporal; c) que dicha le 

si6n se ocasione durante o ejerc.2_ 

cio ~ =~~ ~=~1v~ de su ~rabajo. -

VER: Riesgo de Trabajo y Acciden

te Automovil1stico. CONSULTAR: Art. 

474 L.F.T. 

ACREDITACION DE ASOCIACIONES GRE-
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MIALES ANTE LA UNIVERSIDAD *Es 

la manera de obtener personali

dad o la representación de una 

asociación gremial ante la Uni

versidad- *Para la acreditaci6n 

de las as~c1ac1~nes del personal 

académico, deberá presentarse: -

solicitud escrita~ los estatu-

de la asociación, el padrón de-

afiliados. *Es padrón de afilia 

dos deberá presentarse alfabéti 

camente. lo mismo s~ requerirá-

con las hOJS~ de af1lzac16n in-

dividua!. VER: Paritaria de A

creditación, Comisión Técnica y 

Asociaciones Gremiales. CONSUL

TAR: C!. 106 C.C.T.P.A. 

ACTIVIDADES DE APOYO *Las debe

rán realizar los profesores de 

carrera de enseñanza media sup~ 

rior, se harán de acuerdo con -

el reglamento o instructivo re~ 

pectivo y podrán ser las sigui2!2_ 

tes: 1. Producción de material 

didáctico y cualquier otro mate 

ria! de apoyo. 2. Organización-

y realización de actividades aca

démicas y pedagógicas. 3. Elabor~ 

ción de unidades académicas para: 

prácticas, exposiciones, trabajos 

de grupo y otras actividades del 

proceso de enseñanza-aorendizaje. 

*Estas ser~n determinadas de acuer 

do con las neceisdades académicas 

de cada plantel por el director -

del mismo y por el Consejo Asesor. 

VER: Material didáctico. CONSULTAR: 

Art. 151 C.E.M.S. Arts. 9 y 17 I.S 

C.E.A.L.n.D.P.C.E.M.S. 

ACUERDOS Y CONVENIOS DE TRABAJO 

VER: Contrato Colectivo de Traba

jo. CONSULTAR. Art. Primero Transi 

torio del Capitulo XVII del Titu

lo Sexto de la L.F.T. C!. 7 C.C.T 

P.A. Cl. 5 y 6 C.C.T.T. 

ADIESTRAMIENTO *Capacitación prá~ 

tica en determinada área. *Cuando 

una aspirante, a ocupar una plaza 

del personal académico, no posea -

titulo, podrá ocuparla a juicio 

del consejo técnico correspondien

te, siempre que se trate de ense--
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ñanza de adiestramiento. VER: 

Preparación equivalente. CON

SULTAR: Art. 85 E.G. Art. 36 

Frac. 11 y 80 E.P.A. 

ADMISION. COMISION MIXTA DE 

*Es el órgano oermanente que 

conoce sobre la admisión, 

adscripción. permuta y aseen 

so de los trabajadores admi-

nistrativos. *Ademlis fija -

los criterios y condiciones 

para los puestos vacantes o 

de nueva creación y los ~equi 

sitos de admisión. *Estli inte 

grada por dos representantes 

de la Universidad Nacional Au 

tónoma de México y dos del 

Sindicato. VER: Comisiones y 

Asociaciones Gremiales. CON-

SULTAR: Arts. 53 y 54 E.P.A.

Art. 3º R.I.T.P.A. Cl. 94, -

b) 95 y 95 C.C.T.T. 

AFECTACION DE INTERESES GREM!A 

LES DE PERSONAL ACADEMICO *De 

toda acción que afecte la si-

tuación de un miembro del per-

sonal académico se le notificaré 

en forma personal al interesado. 

Cuando éste se considere afectado 

en sus intereses gremiales por una 

resolución de alguna autoridad uni 

versitaria, podrá solicit.a.r la re

consideración de tal decisión por

sf o por medio de la Asociación a 

que pertenezca o a la que decida -

que le represente. VER: Concilia-

ción y Resolución. Comisión Mixta 

de Inconformidad. Recurso. CONSUL-

TAR: Cl. 14 y 24 e.e. T.P.A. 

AGUINALDO *La universidad estli 

obligada a pagar a sus trabajadores 

académicos y administrativos un 

aguinaldo. el cual en términos ge

nerales, se cubre de la siguiente 

manera: 1. El importe de 40 dfas de 

salario para los trabajadores que -

se encuentren laborando en la fecha 

de pago y tengan más de 6 ~eses de 

haber ingresado a la Institución. -

2. El importe de 20 dfas de salario 

para los trabajadores que se encue~ 

tren laborando en la fecha de pago 
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y tengan más de 3 pero menos de 

6 meses de haber ingresado a Ja 

Institución. 3. A los demás tr~ 

bajadores que no se encuentren 

en Jos supuestos anteriores, se 

les cubrirá el pago del aguinal 

do en forma proporcional. *El -

aguinaldo se cubrirá: el 50 por 

ciento a más tardar el 15 de di 

ciembre de cada año. VER: Persa 

na! Académico y Personal Admini2 

trativo. CONSULTAR Cl. 51 e.e. T 

P.A. C!. 64 C.C.T.T. 

ALUMNOS *Son todos aquellos que, 

en un momento dadc. pueden cons~ 

derarse como miembros de la po-

blaci6n estudiantil de la Unive~ 

sidad Nacional Autónoma de Méxi

co. Para tener tal calidad es m~ 

nester estar inscrito en alguna 

facultad. es~uel3 ~ cv:e;iv de 

Ciencias y Humanidades. *Las so

ciedades que éstos organicen, 

son totalmente independientemen

te de las autoridades universit~ 

serán responsables ante el Tribu-

na! Universitario. El Rector, los 

directores de facultades y escue

las pueden sancionarlos inmediata 

mente. *La Universidad otorgar~ -

a los mejores: La medalJa de Pla

ta "Gabino Barreda": Menc16n Hono 

rffica, para exámenes profesiona

les y de grado de excepcional ca-

1 idad; Diploma de Aprovechamiento 

pra los tres mejores alumnos de -

cada uno de las años lectivos de 

la carrera. pra que un alumno se -

haga acreedor de éstas distinciones 

indispensable será un promedio mf

nimo de ocho. *Los inscritos en el 

Sistema de Universidad Abierta te~ 

drán los mismos derechos y obliga

ciones que establezca la Legisla-

ción Universitaria. *Los inscritos 

en los Centros de Extensión Un1ve~ 

sitaria, no tendrán el mismo cará~ 

ter que Jos alumnos, propiamente -

dichos, de la Universidad. Pero 

les extenderá constancia de est~ 

rías. *De las faltas que cometan. dios, expedidas y firmadas por el 

53l. 



Director del Centro. VER: Pri

mer Ingreso, Alumnos; Socieda

des de Alumnos; Bachillerato; 

Distinciones Universitarias; 

Ex~menes;Inscri~ci~n; Estudios 

Técnicos y Profesionales; y E2. 

tudios de Posgrado. CONSULTAR: 

Art. 18 L.O. Art. 701, 87 y 93 

E.G. Art. 2 y 12 R.R.M.U. Art 

47 R.E.N.E.P. Art. 26 E.S.U.A. 

Art. 4 R.G.C.E.U. Art. 31 R.G. 

E. 

ANULACION DE INSCRIPCION *Es -

la cancelación de la inscrip-

ción del alu~no. *Procede al 

comprobarse que el alumno ha -

falsificado documento persona

les o escolares, parcial o to

talmente; como consecuencia. -

quedan sin validez todos Jos -

actos derivados de la utiliza

ción jel documento falsificado 

VER: Inscripción, Sanciones; y 

Alumnos. CONSULTAR: Art. 87 E. 

E. Art. 24 y 25 R.G.l. 

AÑO SABAT!CO Separación de 

sus labores durante un añ~. 

co goce de sueldo y sin pérdida de 

antiguedad. otorgado a los investi 

gadores y profesores ordinarios de 

tiempo completo, para dedicarse al 

estudio y a la real1zac1ón de act~ 

v1dades que les permita suspender

se académicamente. *Será cada seis 

años de servicio ininterrumpidos y 

supeditado su inicio al programa 

actividades de la dependencia. *El 

profesor o investigador que tenga 

dos nombramientos simultáneos de 

medio tiempo será considerado como 

de tiempo completo, para efectos -

del año sabático. *A partir del s~ 

gundo año sabático, Jos subsecuen

tes podrán adelantarse o dividirse 

VER: Derechos Trabajadores y Pers~ 

na! Académico. CONSULTAR: Art. 58 

E.P.A. Cl. 96 C.C.T.P.A. 

APROBACION DEL DICTAMEN *La reso

lución que emito la Comisión Dicta 

minadora sobre los concursos de -

oposición que sean sometidos a su 

consideración, deberán de turnarse 

al Consejo correspondiente para su 

ratificación. VER: Dictaminadora, 
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Canisiá1; Jurados Calificadores 

y Concursos de Oposición. CON

SULTAR: Art. 17, 23 inciso b)

del E.P.A. Art. 13 I.P.C.E.M. 

s. 
AREA DEL CONOCIMIENTO *Térmi

no empleado para indicar la a

finidad de una carrera con res 

pecto a otra dentro de una mis 

ma facultad o escuela. *En las 

Escuelas Nacionales de Estudios 

Profesionales se interpretarán 

como carreras las que se in1=1an 

con el mismo plan de estudios -

(tronco común).VER: Facultad: -

Escuela Nacional y Plan de Est~ 

dios. CONSULTAR: Art. 18 R.G.I. 

ASIGNATURA *Es el conjunto de 

cursos teóricos, laboratorios, 

talleres, prácticas y sem1na-

rios que establece el Consejo 

Técnico y que aprueba el H. 

Consejo Universitario para ca

da materia del plan de estudios 

correspondiente. *Cada una de 

ellas tendrá su propio progra-

ma de estudios, en el que se inclu~ 

rá: 1. El valor en los créditos de 

misma. 2. La lista de los temas 

principales que la componen y de -

los complementarios. 3. Una sugere~ 

cia sobre el número de Doras que -

conviene dedicar a cada parte del 

curso. 4. Los métodos de enseñanza 

(exposición, trabaJo de seminario, 

programa de lectura obligatoria, in 

vestigación directa, etc). 5. La bi 

bliograf1a mlnima. 6. La forma de -

medir el a~rovechamiento del alumno 

(exámenes, trabaJOS, etc.) VER: PI~ 

nes de Estudios: Exámenes y Materias 

aisladas. CONSULTAR: Art. 16 y 18 R. 

G.E.T.P. 

ASISTENCIA A ASIGNATURAS *Para la -

presentación de exámenes, la asis-

tencia de los alumnos será obligat~ 

ria en las asignaturas que el Cense 

jo Técnico respectivo determine. 

ver; Alumnos; Exámenes, Califica-

ción; Consejo Técnico y Plan de Es

tudios. CONSULTAR: Art. 2 R.G.E. 

ASOCIACIONES GREMIALES *El término 
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'Asociación Gremial' tiene el 

mismo significado que sindica

to9 a la luz constitucional. -

por lo tanto, dichos entes ten 

drán como finalidad defender -

sus respectivos intereses. 

*Pueden revestir las siguientes 

modalidades: de personal acad± 

mico, de personal administrati 

ve o de ambos tipos de trabaj~ 

dores. *Deberán registrarse an 

te la Secretaria del TrabaJo y 

Previsión Social. *~3 Univers1 

dad reconoce la libertad de su 

personal académico para organ~ 

zarse en asoc1ac1ones o cole--

a gios. Estos podrán agrupar 

profesores. investigadores. 

ayudantes y técnicos de una o 

varias facultades. escuelas. -

institutos o centros. VER: Co

laboración para activiaades de 

los Sindicatos y Contrato Ca-

lectivo de Trabajo. CONSULTAR: 

Art. 123 fracc. XVI Const. 

Art. 353 Ñ, 353-0, 353-P y 388 

de la L.F.T. Arts. 113 y 114 E.P.A. 

ATRIBUCIONES DE LOS DIRECTORES FACUL 

TADES Y ESCUELAS *Dentro de este con 

cepto quedan comprendidos los dere-

chos y obligaciones de la legislación 

universitaria señala pa~a tales fun

cionarios. *Estas son: 1. Represen-

tar a su facultad o escuela; 2. Con

currir a las sesiones del Consejo 

Universitario. con voz y voto; 3. -

Nombrar al secretario con aprobación 

del Rector y proponer a éste la de-

signac16n =e personal técnico y admi 

ni st rat l vo; 4. Proponer e 1 nombramien 

to del personal docente una vez sa-

ti sfechas las d1spos1c1ones del esta 

tuto y los reglamentos; 5. Velar 

por el cumpl1m1ento de la legislación 

universitaria, dictando las medidas 

conduncentes. ó. Convocar a los con

sejos técnicos y a los colegios de 

profesores y pres1d1r con voz y vo~o, 

las sesiones de les primeros; 7. Cui

dar que se desarrollen las labores 

ordenada y eficazmente dentro de la -

institución que representa. aplicando 
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las sanciones que sean necesa-

rias, conforme al Estatuto Gene 

ral y sus reglamentos; 8. Profe

sar una c~tedra en la facultad 

o escuela. VER: Requisitos para 

ser Director de Facultad o Es-

cuela y Directores de Faculta-

des y Escuelas. CONSULTAR: Art. 

41 E.G. 

ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR 

DE LA UNIVERSIDAD ABIERTA *Son 

las siguientes: 1. Coordinar las 

actividades de la Universidad a 

bierta y de las universidades, 

instituciones y dependencias que 

no formen parte de la Universi

dad, pero si del sistema. 2. 

Presentar auxilio técnico a las 

divisiones. 3. Presidir la Comi 

sión Académica en ausencia del 

Rector y del Secretario Gene--

ral. 4. Reunir 3 je~es de divl 

sión. S. Proponer al rector el 

nombramiento de sus funciona-

ríos. 6. Formar parte del con

sejo de directores. VER: Siste 

ma Universidad Abierta; Comisión 

Académica y Colegio de Directores 

CONSULTAR: Art. 52 E.G. Art. 11 E. 

S.U.A. 

ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR DEL 

COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES 

*Son las facultades expresadas por 

la Legislación Universitaria al -

Coordinador del Colegio de Cien-

cias y Humanidades. *Son las si-

guientes: 1. Convocar y presidir 

las sesiones del Comité directivo 

del ConsejJ del Colegio y servir 

a su órgano ejecutivo. 2. Coordi 

nar e impulsar las actividades 

propias del Colegio de sus pro-

gramas~ unidades académicas y 

planteles. VER: Comité Directivo 

del Colegio de Ciencias y Human_l 

dades y Colegio de Ciencias y Hu 

manidades. CONSULTAR: Art. 16 E.G. 

AUTO~OVIL *~a U~iv~rs1dad gestio

narA ante la Secretarra de Hacien 

da que los automóviles que adqui~ 

ren sus trabajadores académicos -

sean considerados como instrumen-
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to de trabajo, para efectos de 

la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. *La Universidad Nacional 

Autónoma de México realizará 

las gestiones necesarias para -

que sus trabaJadores ob~engan -

automóviles a precio de Gobier

no. VER:Derechos trabajadores.

CONSULTAR: Cl. 86 C.C.T.P.A. Cl 

81. C.C.T.T. 

AUTONOMIA UNIVERSITARIA *Es la 

facultad y la responsabilidad -

de autogobernarse, que la Cons

titución consagra para quellas 

universidades e instituciones -

de educación superior, siempre 

que, por virtud de una Ley, se 

les señale tal cualidad o dichos 

centros de estudios. *Esta se -

divide para su ejercicio en: 1. 

Autonom!a Administrativa: Orga

nizarse como lo estime meior. 2. 

Autonom!a de Gobierno: expedi-

ciOn de normas y disposiciones 

aenerales encaminadas a la me-

ior oraanizaci6n v funcionamien 

ta técnico. docente v administrativa 

de la institución. 3. Autonam!a A

cadémica: Facultad para designar y 

seleccionar su personal, as! como 

fijar sus planes y programas de es 

tudio e investigación~ b~jo el 

pr1nc1p10 de libertad de cátedra y 

investigación. Dentro de este contex 

to queda comprendido: la expedición 

de t!tulos y certificados, as! co

mo incorporación y revalidación de 

estudios. 4. Autonomfa Financiera: 

Libre disposición del patrimonio y 

de los rend1m1entos, derecnos y 

subsidios que el gobierno federal 

)e otorga a la institución. VER: -

Ley Orgánica, Universidad Nacional 

Autónoma de México; Fines Universi 

tarios; Organismo Oescen~ralizado 

y Libertad de Cátedra y de Investi 

gación. CONSULTAR: Art. 3º fracc. 

VIII Const. Art. 353-J de la L.F.T 

Arts. 1º, 2º, 8º, 13, 14, 15 y 16 

L.0. 

AUTORIDADES DE LAS DIVISIONES DE 

ESTUDIOS DE POSGRADO *Serán las -
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siguientes: 1. El director de-

la facultad o escuela. 2. El-

consejo técnico de la facultad 

o escuela. 3. El Jefe de la p~ 

pia División. *En el caso del 

Colegio de Ciencias y Humanida

des sus autoridades ser.'!n: 1. -

El Coordinador del Colegio de 

Ciencias y Humanidades. 2. El -

consejo técnico de la unidad. -

3. El Comité directivo del Cole 

gio. 4. El director de la uni-

dad. 5. Los consejos ln~ernos -

correspondientes al proyecto 

académico con que cuente la uni 

dad. VER: Estudios de posgrado. 

CONSULTAR: Art. 9 y Ss. R.G.E. 

P. Art. 7 R.U.A.C.P.P.C.C.H. 

AUTORIDADES UNIVERSITARIAS *Son 

autoridades universitarias: 1. 

La Junta de Gobierno. 2. El 

Consejo Universitario. 3. El -

Rector. 4. El Patronato. 5. 

Los directores de facultades. 

escuelas e institutos y aque--

1 los que se designen con moti-

vo de la coordinación de los ante

riores en las unidades académicas 

del Colegio de Ciencias y Humanid~ 

des.6. Los Consejos Técnicos de 

las facultades. escuelas y los de 

investigación científica y humani

dades. 7. El Coordinador del Siste 

ma Universidad Abierta. VER: Junta 

de Gobierno; Consejo Universitario 

Rector; Patronato Universitario; 

Directores de Facultades y Escue-

las; ConseJo Técnicos; y Comité Di 

rectivo del Colegio de Ciencias y 

Humanidades. CONSULTAR: Art. 12 E. 

G. Art. 11 fracc. VI E.S.U.A. Art. 

3 L.0. 

AUTORIDADES Y DEPENDENCIAS DE LOS 

CENTROS DE EXTENSICl'l UNIVERSITARIA 

*Para su funcionamiento~ los cen

tros contar.'!n con las siguientes -

autoridades y dependencias: 1. Un 

director. 2. Un consejc asesor. 3. 

Un secretario. 4. Departamentos. -

5. Una sección de servicios escola 

res. 6. Una unidad administrativa. 

VER: Extensión Universitaria. Cen-

537 



tras de. CONSULTAR: Art. 6 R.G. 

e.E.U. 

AUTORIZACION PARA GESTIONAR AYU 

DA A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AU 

TONOMA DE MEXICO *El Personal -

Académico necesita autor1zac16n 

previa y escrita, para gestio-

nar ayuda económica en benefi-

cio de la Universidad. VER: Per 

sonal Académico. CONSULTAR: Art 

7 E.P.A. 

AYUDANTES *Son los que auxilian 

a los profesores, investigado-

res y técnicos académicos en 

sus labores. VER: Ayudantes de 

Profesor; Limitaciones de los -

Ayudantes de Investigador y Re

quisitos Ayudantes de Profesor 

e Investigador. CONSULTAR: Art. 

75 E.G. Art. 20 y Ss. E.P.A. 

AYUDANTES DE INVESTIGADOR *Se-

r¿n designados por medio tiempo 

o tiempo completo y ocupar los 

niveles A, B o C. VER: Ayudan

tes; Investigador y Requisitos 

Ayudantes de Profesor e Inves-

tigador. CONSULTAR: Art. 75 E.G.

Art. 21 E.P.A. 

AYUDANTES DE PROFESOR *Ser~n nom

brados por horas, medio tiempo o -

tiempo completo. *Los ayudantes 

por horas podr~n ocupar los niveles 

A o B, sin exceder de doce horas -

semanales, salvo que el Consejo 

Técnico autorice un mayor número. 

*Los ayudantes de medio tiempo o -

tiempo completo podr¿n ocupar los 

niveles A, B o C. VER: Ayudantes; 

Profesor; Requisitos; Ayudantes de 

Profesor e Investigador. CONSULTAR: 

Art. 75 E.G. Art. 21 E.P.A. 
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BACHILLERATO *Es el ciclo de -

estudios posprimaria, o en su -

caso, posterior al de secunda-

ria, necesario para ingresar a 

la enseñan~a profesional que im 

parte la Un1vers1d3j Na:1~nal -

Autónoma de México. *La Univer

sidad tiene derecho para organ~ 

zar sus bachilleratos con las -

materias y por el número de anos 

que estime convenientes, s1em-

pre que incluyan. con la misma 

extensión de los pr~]ram3s ofi

ciales de la Secretarla de Edu

cación Pública, los pro~-amas -

de todas las mtaerias que far-

man la educación secundaria. 

*La educación superior que la -

Universidad imparte, comprende 

el bachillerato y, el grado a -

los alumnos que hayan concluido 

el ciclo de bachillerato. VER: 

Alumnos, Cursos impartidos por 

la Universidad: Diplomas de Ba

chillerato; Grados Académicos y 

Revalidación de Estudios. CON--

SULTAR: Art. 2 L.O. Arts. 4 y 5. 

E.G. Arts. 3, 4 y 9 R.E.N.P. 

BECAS *Sistema de apoyo que la U

niversidad ha establecido para: 1. 

Imoulsar y orientar las acciones -

~ue e~prende 13 institución para -

formar profesores e investigadores 

de alto nivel. 2. Capacitar a sus 

trabajadores administrativos. 3. -

Evitar deserciones y el bajo rend~ 

miento de los alumnos de escasos -

recursos. *Estas se ofrecen para -

realizar es~udio~ de bachillerato, 

licenciatura y posgrado a través -

de las siguientes dependencias: (1) 

1. Dirección General de Activida-

des Socioculturales. 2. Dirección 

General de Asuntos del Personal A

cadémico. 3. Dirección General de 

Intercambio Académico y Cultural. 

4. Dirección General de Incorpora

ción y Revalidación de Estudios. -

(1) Cada una de las dependencias -

citadas tiene pol!ticas estableci

das que fijan los montos, procedi

mientos y requisitos; por lo que -

539 



se sugiere consultar el lnstruc 

tivo General de Becas, Coordin~ 

ción de la Administración Esco

lar, Universidad Nacional Autó

noma de México. *Podrán obtener 

estos benefic1os según sea el -

caso~ y el proced1mien-:o ccrre2 

pondiente: 1. Los alumnos de la 

Universidad (estudiantes, persE_ 

nal académico y administrativo). 

2. Los alumnos de instituciones 

incorporadas a la Universidad. 

3. Los alumnos de 1nst1tuciones 

con las que se ~ienen estable

cidos programas de intercambio 

académico. 4. Personas integr~ 

das a la Universidad, como 

alumnos, egresados, profesores 

e investigadores que deseen 

realizar estudios de Posgrado. 

VER: Profesor, Investigador y 

Alumnos. CONSULTAR: Instructi

vo de Becas. 

BECAS OTORGADAS POR MEDIO DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ACTIVIDA-

DES SOCIOCULTURALES *Esta depe~ 

dencia las otorga para: 1. El per

sonal académico y administrativo -

por los conceptos siguientes: a) -

Inscripción. b) Colegiatura. c) L~ 

boratorio. d) Examen Profesional y 

de grado. e) Cualquier otra que 

origine su condición de alumno re

gular de la Universidad. 2. Los a

lumnos en casos especiales se les 

cubrirá el importe total o parcial 

equivalente a una colegiatura de -

un año lectivo. VER: Becas; Perso

nal académico; Inscripción y Exám~ 

nes Profes1~nales y rle Grado. CON

SULTAR: Instructivo General de Be

cas. 

BECAS OTORGADAS POR MEDIO DE LA DI 

RECCION GENERAL DE ASUNTOS DEL PER 

SONAL ACADEMICO *Se otorgan a las 

siguientes personas: 1. Alumnos de 

la Universidad. 2. Egresados de la 

Universidad. 3. Profesores e Inves 

tigadores. *Son para realizar estu 

dios de licenciatura y posgrado ya 

sea en el pals o en el extranjero. 

*Su finalidad primordial es contri 
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buir al desarrollo de la docen

cia e investigación; asl como -

la consolidación y crecimiento 

del personal académico universJ_ 

tario. *Las solicitudes para la 

obtención de estas becas se pr~ 

sentan ante el Subcomité de Be

cas de la dependencia respecti

va, y el Consejo Técnico del 

Programa resuelve en Jo condu-

cente de acuerdo a las necesi

dades y posibilidades de la !ns 

tituci6n. *Para fines adm1nis-

trativos se clasifican en: 1. -

Becas de posgrado: a) especial~ 

zación, b) maestrla; e) doctor~ 

do; d) investigación; e) diplo

ma; 2. Becas especiales: a) 

cuando no se ha concluido la Ji 

cenciatura y se est.'i cursando 

requisitos para ingreso a pos--

de 

formación de profesores e inve~ 

tigadores. VER: Becas; Profesor; 

Investigador; Maestrla y Docto

rado. CONSULTAR: Instructivo Ge 

neral de Becas. 

BECAS OTORGADAS POR MEDIO DE LA DI 

RECCION GENERAL DE INCORPORACION Y 

REVALIDACION DE ESTUDIOS *Estas se 

otorgan para alumnos de escuelas in 

corporadas a la Un1vers1dad, por -

los siguientes conceptos: 1- Incor 

poración de Estudios. 2. Inscrip-

ción. 3. Colegiatura. VER: Becas; 

Inscripción; Incorporación de Estu 

dios; Alumnos y Colegiatura. CONSU~ 

TAR: Instructivo General de Becas. 

BECAS OTORGADAS POR MEDIO DE LA DI 

RECCION GENERAL DE INTERCAMBIO ACA 

DEMICO *Estas se otorgan a través 

de: 1. Convenios interinstituciona 

les con universidades e institucio 

nes del itnerior del pals o del e~ 

tranJero~ en los cuales se prevee 

la concesión reciproca de becas, -

para que Jos alumnos realicen estu 

dios de posgrado (esoec1alización, 

maestrla o doctorado), o bien en Ja 

realización de investigaciones es

pecificas, de conformidad a los a

cuerdos tomados en dichos convenios 
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2. Convenios internacionales 

que efectúa el go_bierno mexica

no con los gobiernos de otros -

pafses, en los que se ofrecen -

anualmente un determinado núme

ro de becas a estudiantes extran 

jeras que aspiren a realizar e~ 

tudios o investigaciones a ni-

ve! de posgrado en Ja Universi

dad Nacional Autónoma de México 

con base en un principio de re

ciprocidad. *Por Jos conceptos 

que se conceden dichas becas 

son: 1. Para los alumnos de uni 

versidades o instituciones de 

educación superior del pafs: a) 

inscripción; b) colegiatura; c) 

reconocimiento de estudios; d) 

derecho por examen de grado; 

e) subsidio mensual. 2. Para 

los alumnos extranjeros serán -

los mismos conceptos y además, 

la Inscripción en el Seguro F~ 

cultativo del Instituto Mexic~ 

no del Seguro Social (atención 

médica). *La Dirección General 

de Intercambio Académico es tam

bién la dependencia Universitaria 

que institucionalmente registra -

ante la Secretarra de Relacio 

nes Exteriores los candidatos de Ja 

Universidad a obtener una beca que 

otros paf ses ofrecen a través de la 

cooperación internacional. Los re

quesitos para este tipo de becas -

varfan según el pafs en cuestión. 

Se sugiere informarse directamente 

ante esta Dirección, o la propia -

Secretarla de Relaciones Exterio-

res. VER: Becas y Alumnos. CONSUL

TAR: Instructivo General de Becas. 

BIBLIOTECAS DE LAS ASOCIACIONES 

GREMIALES *La Universidad entrega

rá pa éstas un lote de libros. *A 

las del personal académico, treinta 

ejemplares de cada titulo que edi

te es~3 C3s3 je ~s:~ji~s. *A las -

del administrativo~ ocho ejemplares 

de cada titulo que la Universidad 

edite. VER: Asociaciones Gremiales 

y Derechos de Autor. CONSULTAR: Cl 

125 C.C.T.P.A. CI. 121 C.C.T.T. 
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CALENDARIO ESCOLAR *Es el pe

r1odo que determina el consejo 

técnico de cada facultad o es

cuela. *Dentro del mismo se in 

cluyen las actividades teóri-

cas y pr~cticas obligatorias -

para los alumnos inclusive, la 

fecha de realización de ex~me

nes, reinscripci6n e inscrip-

ción. VER: Ex~men; Inscripción 

y Reinscripción. CONSULTAR: 

Cap. VIII-4 B.F.C.H.C.U. 

CALIFICACION *Es la grafia de 

unidad de valer que implica el 

grado de aprovechamiento del 

alumno. *Se expresa en cada -

curso, prueba o examen. *Es -

tas pueden ser: 'MB', muy bien 

1 8 1 bie_n; •s•, suficiente. 

Cuando un estudiante no de--

muestre un grado de aprovech~ 

miento satisfactorio se expr~ 

sar~ 'NA', que significa No A 

creditada y cuando no se pre

sente a la evaluación se ano

tar~ 'NP', que es igual a No 

Presentado. *La calificación m1ni

ma para acreditar es 'S'. VER: Cré 

ditos; Ex~menes y Asignatura. CON

SULTAR: Art. 3 R.G.E. 

CALIFICACION DE LOS CONCURSOS DE O 

POSICION *El órgano encargado de 

calificar los concurses de oposi-

ción de los profesores, investiga

dores, ayudantes y técnicos acadé

micos, ser~ la Comisión Dictamina

dora, que para tal efecto se inte

gre seg1n lo determine el Consejo 

Técnico respectivo. V ER: Concursos 

de Oposici~n; Dictaminadora, Comi

sión y Jurados Calificadores. CON

SULTAR: Art. 14, 23 y 82 E.P.A. 

CAMBIO DE ADSCRIPCION O RESIDEN

CIA *Mutación solicitada por el 

trabaJodor o por necesidades del -

servicio. En aquel caso atiende a 

los intereses particulares del tra 

bajador y en el segundo al mejor 

funcionamiento de las dependencias 

universitarias. *El personal acad~ 

mico que lo solicite. se sujetar~ 

a las siguientes reglas: 1. Presen 
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tará su programa de activida-

des a los directores de ambas 

dependencias. 2. Ambos direct~ 

res deberán opinar favorable-

mente y dicha opinión deberá -

ser ratificada por el Consejo 

Técnico de amoas dependencias 

3. Si se cuenta con los requi

sitos del inciso anterior, el 

solicitante quedará adscrito a 

la dependencia por el tiempo -

que dure su programa, al con-

cluir éste se reintegrará a su 

anterior dependencia. Sí la so 

licitud es indefinida para cam 

biarse a otra dependencia, ade 

más de todo lo anterior, se ne 

cesitará la aprobación de la -

Comisión Dictaminadora corres

pondiente. *En cuanto al pers~ 

nal administrativo, la Univer

sidad se compromete a no cam-

biar a los trabajadores a de-

pendencias diferentes de aque

l las a las que fueron adscri--

tos; salvo aquellos casos en 

que exista causa justificada. pre

vio acuerdo con el sindicato y la 

conformidad del trabajador. De no -

llegar a un acuerdo el sindicato y 

la Institución, se planteará el -

conflicto ante la Comisión Mixta -

de Conc1liac1ón. Si el cambio obe

dece a necesidades del servicio. la 

Ins cución cubrirá los gastos que 

se originen por el traslado, inclu 

sive el de menaje de casa, si el -

mismo excediera de seis meses; ad~ 

más de nivelar el salario del tra

bajador conforme a la zona econ6mi 

~ue en este último caso 

sea el tras:ado definitivo. VER: -

Cambio de Horario de Trabajo. Per

sonal Académico; y Personal Admin_!_s 

trativo. CONSULTAR: Arts. 92. 93, 

E.P.A. Cl. 36 y 37 C.C.T.P.A. Cl. 

25 C.C.T.T. 

CAMBIO DE CARRERA, DE UNIDAD ACADE 

MICA O DE AREA *Mutación que el 

alumno solicita a las autoridades 

universitarias. por no adaptarse -

a sus intereses la carrera o la 
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ubicación de la unidad académi

ca, en la que está inscrito. La 

citada solicitud se considerará 

siempre que: 1. El cupo lo per

mita. 2. El director del plan-

tel correspondiente dicte acue~ 

do escrito favorable cuando se 

trate de la misma área de cono

cimiento. 3. Se dicte acuerdo -

escrito favorable por ambos di

rectores, cuando se trate de d~ 

ferentes áreas de conocimiento. 

VER: Area de conocimiento; Alu~ 

nos e Inscripción. CONSULTAR: 

Art. 18 R.G.I. 

CAMBIO DE GRUPO Y/O DE TURNO 

*En la mutación que el alumno -

solicita a las autoridades uni

versitarias, por no adaptarse -

a sus necesidades el horario 

que se le asignó o que con ant~ 

lación tenia. Se sujeta a la s~ 

guie~te nnrmaci6n: 1. Se conce

den dentro de los quince d1as -

siguientes a la iniciación de 

cursos. 2. Que el cupo lo perml._ 

ta. *Para que surta efecto: la au

toridad que lo apruebe debe notifi 

~arlo a la Coordinación de la Admi 

nistración Escolar, dentro de una 

semana a partir de la fecha de la 

autorización. *Lo anterior es tam

bién aplicable para la Escuela Na

cional Preparatoria y el Colegio -

de Ciencias y Humanidades en lo r~ 

lativo a cambio de plantel, turnos 

áreas y materias aisladas. VER: 

Cambio de Carrera, de Unidad Acad~ 

mica o de Area; Alumnos e Inscrip

ción. CONSULTAR: Art. 29 R.G.!. 

CAMBIO DE HORARIO DE TRABAJO, PERSO 

NAL ACADEMICO *Es la alteración -

aumento o disminución- del ritmo -

de labores que un miembro del per

sonal académico ha desarrollado en 

forma rutinaria. *Para que se pro

duzca es menester que el interesa

do presente solicitud por escrito 

al Director del Plantel, éste la 

enviará al Consejo Técnico junto -

con su opinión, de la Comisión Di~ 

taminadora y del Consejo Interno o 
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asesor en su caso. Tienen un -

plazo de 30 d1as para resolver 

lo conducente. Podr~ concederse 

el cambio de medio tiempo a 

tiempo completo o viceversa, 

dentro de la misma categorra y 

nivel. siempre y cuando as! con 

venga a los planteles de la de

pendencia. VER: Cambio de Ads-

cripción o Residencia; Consejo 

Técnico y Personal Académico. -

CONSULTAR: Art. 94 E.P.A. Cl. -

35 C.C.T.P.A. 

CAPAC!TAC!ON. COM!SION MIXTA DE 

*Es el órgano paritario perma-

nente. encargado de establecer 

cursos permanentes y periódicos 

para los trabajadores y sus hi

jos, as! como los programas de 

capacitación y las fechas de su 

realización que serán conveni-

das por la Universidad y esta -

Comisión. VER: Com1s1ón y Aso-

elaciones Gremiales. CONSULTAR: 

Art. 38 y 53 E.P.A. Art. 3º R.!. 

T.P.A. Cl. 97, g 95, 96 y 101 

C.C.T.T. 

CARRERA SIMULTANEA *Es aquélla 

que se cursa posteriormente a la -

inscripción de una primera carrera 

y siempre que se haya cubierto un 

50 por ciento de los créditos de -

esta última. *Para cursarla es me

nester: 1. Que el cupo de los pla~ 

teles lo permita. 2. Haber cubier

to por lo menos el 50 por ciento -

de los créditos de la primera ca~ 

ra: un núrero de calificaciones 1 MB 1 

mayor o igual que el número de ca-

1 i ficac iones 'S'. VER: Inscripción; 

Créditos; Calificación y Promedio. 

CONSULTAR: Art. 16 R.G. 1. 

CARRERAS CORTAS *Son estudios que 

imparte la Universidad y conducen 

a la obtención del diploma técnico. 

*Deber~n derivarse del plan de es

tudios de una carrera de nivel de 

licenciatura. VER: Cursos imparti

dos par 13 Universidad: Estudios -

Técnicos y Profesionales; Ingresos 

a carrera corta y Diploma de Técni 

co. CONSULTAR: Art. 3 fracc. VIII 
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Const. Art. 353-1 L.F.T. Art. 2 

fracc. II y III L.O. Art. 4 E. 

G. Art. 11 y 12 R.G.E.T.P. 

CERTIFICADO *Documento median 

te el cual la Universidad acre 

dita y leg1t1ma los estudios -

del alumno a un ciclo de estu

dios de bachillerato, profesi~ 

na! o posgrado. VER: Alumnos y 

Cursos impartidos por la Uni-

versidad. CONSULTAR: Art. 2 

fracc. IV L.O. l\rt. 5. E.G. 

CINE-CLUBES *Organizaciones -

culturales autónomas, indepen

dientes de todo grupo pollfti

co. Integrados por alumnos de 

la Universidad. que tienen in

terés en presentar proyeccio-

nes cinematográficas públicas 

y que como finalidad primor-

dial tiene: el perfeccionamiei:::i_ 

to de los conocimientos cine

matográficos a través del tr~ 

bajo práctico de sus integra~ 

tes. *Como limitación tiene: 

que no sean de carácter lucra 

tivo y que únicamente se integre -

uno por cada ~ultad o escuela. -

VER: Sociedad de Alumnos y Proyec

ciones Cinematográficas Públicas. 

CONSULTAR: Art. 4 R.P.C.P. 

COLABORAC!ON PARA ACTIVIDADES *La 

Universidad proporcionará colabor~ 

ción a las asociaciones gremiales 

o sindicatos. que sean titulares 

de los respectivos contratos cole~ 

tivos de trabajo, para el desarro-

1 lo de actividades culturales, so

ciales y deportivas. VER: Contrato 

Colectivo de Trabajo; Sindicatos; 

Asociaciones Gremiales; Titulari

dad Contrato Colectivo de Trabajo. 

CONSULTAR: Cl. 130 e.e. T. P.A. Cl. 

120 C.C.T.T. 

COLEGIO DE DIRECTORES *Organo de 

coordinación académica y de admi-

nistración escolar. *Mantiene la -

camunic~=i~n en~re el Rector y los 

Directores de Facultades y Escuelas 

de la Universidad. *Se integra por: 

1. El Rector quien lo convoca y 

preside. 2. Los directores de fa--
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cultades y escuelas de la Uni

versidad. 3. Los coordinadores 

de Humanidades, de la Investi

gación Cient!fica y el Colegio 

de Ciencias y Humanidades. 4. 

El Secretario del Colegio, en 

el cual el Rector podrá dele-

gar la presidencia, en cuyo 

caso actuarán en la Secretaría 

los Coordinadores en forma al

ternativa. VER: Rector y Dire~ 

tores de Facultades y Escuelas 

CONSULTAR: Art. 44 E.G. Art. 

y 2 R. C.D. Art. 11 E.S.U.A. 

COLEGIOS DEL PERSONAL ACADEMICO 

VER: Asociaciones Gremiales y 

Sindicatos. CONSULTAR: Art. 

114, 114 bis E.P.A. 

COMISIONES *Organos creados 

por l¿ Legislación Universita-

ria en forma unilateral o bila

teral -cuando interviene una 

asociación gremial o sindicato 

en su creación-, en este último 

caso se integra de manera pari

taria. *El objeto de ellas es -

el supervisar, estudiar y emi--

tir resoluciones en casos concre 

tos. *Son las siguientes: 1. Di

fusión Cultural, Comisión de (1) 

2. Honor, Comisión de (1) 3. In

corporación y Revalidación de Es 

tudios, Comisión de (1) 4. Méri

to Universitario, Comisión de (1) 

5. Presupuestos, Comisión de (1) 

6. Reglamentos, T!tulos y Grados, 

Comisión de (1) 7. Trabajo Do-

cente, Comisión (1) 8. Vigilan-

cía Administrativa, Comisión de 

(1) g_ Conciliación y Resolución, 

Comisión Mixta de 10. Dictamina

dora. Comisión de (1). Estas pe~ 

necen al Consejo Universitario~ 

se sugiere ver este último conceE. 

to. 11. Estudios o Investigacio

nes, Comisión para realizar. 12. 

Higiene y Seguridad, Comisión 

Mixta de 13. Horarios, Comisión 

Mixta de 14. Nuevos Métodos de -

Enseñanza, Comisión de. 15. Ob-

tención de Vivienda del FOVISSS-

TE, Comisión Mixta de 16. Parí-

taria de Acreditación, Comisión 

Técnica 17. Salarios, Comisión -
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Mixta Técnica de 18. Vigilan-

cia, Comisión Mixta de 19. Sis 

tema de Universidad Abierta, -

Comisión Mixta de 20. Admisión 

Comisión Mixta de 21. Capacit~ 

ción, Comisión Mixta de 22. Con 

ciliación, Comisión Mixta de -

23. Escalafón, Comisión Mixta 

de 24. Tabuladores. Comisión -

Mixta de 25. Regularización de 

Personal Administrativo. Comi

sión Mixta de 26. Reestructura 

dora del Contrato, Comisión 

Mixta (2) 27. Docente. Comisión 

(2) Esta comisión es de carác

ter temporal . 

COMITE DlRECTIVO DEL COLEGlO DE 

CIENC!AS Y HUMANIDADES *Es 

uno de los órganos del Colegio 

y se integra por: 1. El coordi

nador del Colegio. 2. Los coor-

dinadores de la :nve3:iga=i5n -

Cient!fica y de Humanidades. 3. 

Los Directores de facultades, -

escuelas e institutos que cola

boren directamente con las uni-

dades académicas o en la realiza 

ción de planes, programas o pro

yectos concretos o interdiscipl.2_ 

narios de docencia e investiga-

ción, asr como proponer las uni

dades académicas y los planes de 

estudios necesarios. VER: Coordi 

nadar de Humanidades: Coordina-

dar de Humanidades; Coordinador 

de la Investigación Cient!fica; 

Docencia; Investigación, Direc

tores de Faucltades, Escuelas e 

Institutos y Plan de Estudios. -

CONSULTAR: Art. 55, 56 y 57 E. G 

Art. 7 R.U.A.C.P.P.C.C.CH. 

COMPENSACION POR ANTIGUEDAD *Es 

una prestación concedida al pe~ 

sonal universitario po~ cada año 

de servicios cumplidos en la !ns 

titución. *Al personal académico 

se otorgará asf: Entre el quinto 

y el vigésimo 3~c 2 por ciento.

*Al personal administrativo: En

tre el quinto y el vigésimo ano 

1.5 por ciento, a partir del vi

gésimo primero el 2 por ciento •. 
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*Su pago seré automético y se 

incluiré en el cheque respec

tivo. VER: Jubilación. Grati

ficación por; Personal Acadé

mico y Personal Administrati

vo. CONSULTAR: Cl. 46 C.C.T.P. 

A. Cl. 40-6 C.C.T.T. 

COMPENSACION POR ANTIGUEDAD 

AL PERSONAL ACADEMICO *Es una 

prestación concedida al perso

nal académico. que cumpla 10, 

15. 20, 25, 30, 35. 40. 45 y 

50 anos de prestación de serv~ 

cios a la Institución. *Dichos 

estlmulos se pagan conforme a 

la siguiente tabla: 1. Por 10 

años, 20 dlas de salario ínte 

gro. Il.- Por 15 años, 30 

dlas de salario Integro. IV.

Por 25 áños 50 dlas de sala-

rio Integro. V.- Por 30 años 

60 dlas de salario íntegro. -

VI.- Por 35 años 70 dlas de -

salario Integro. VII.- Por 40 

años de salario Integro. VII. 

Por 40 años 80 dlas de sala-

río Integro. VIII.- Por 45 años 

90 d!as de salario integro. IX.

Por 50 años 120 d!as de salario In

tegro. *Ademés la UNAM entregaré un 

diploma y una medalla a los acreedo 

res de este reconocimiento. VER: 

Personal Académico. CONSULTAR: Cl.-

50 C. C.T.P.A. 

CONCILIACION. COMISION MIXTA DE 

VER: Conciliación y Resolución. Co

misión Mixta de CONSULTAR: Cls. 94. 

a) C.C.T.T. 

CONCILlACION Y RESOLUCION, COMISION 

MIXTA DE *Es el órgano competente 

para conocer de la impugnación de -

las resoluciones dictadas por las -

autoridades universitarias, siempre 

que dichas resoluciones afecten los 

intereses de los trabajadores. *Po

drán conocer los recursos de incon

formidad cuando un trabajador no es 

tuviera de acuerdo con motivo de la 

reconsideración solicitada ante la 

misma (segunda instancia). *Potesta 

tivamente el trabajador podré ocu-

rrir ante ésta, o a la junta de con 
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ciliación y arbitraje correspo_!! 

diente. VER: Comisiones y Afec

tación y Resolución. Comisión -

Mixta de. CONSULTAR: Art. 1. 2 

y 3 R.C.M.C.R.P.A. Cl. 27. 28, 

105-I. 106. 107, 109 C.C.T.P.A. 

Cls. 94 a) C.C.T.T. 

CONCURSO DE OPOSICION *Es el -

procedimiento de evaluación para 

el ingreso o promoción del per

sonal académico de la Universi

dad. *El concurso para ingreso 

es también llamado concurso de

oposici6n abierto y. como tal~ 

todos los aspirantes que crean 

llenar los requisitos pueden s~ 

meterse al proced1m1ento de eva 

luación. *El concurso de oposi

ción para promoción. conocido -

como coñcurso cerrado. únicame..!:!_ 

tes se convoca al personal aca 

démico que con anterioridad es

taba integrado a la Un1vers1dad. 

VER: Calificación de los Con-

cursos; Definitividad; Dictami

nadora. Comisión; Pruebas para 

el Concurso de Oposición; Cante 

nido. Convocatoria Concurso de O

posición; Plazo para Resolver so 

bre los Concursos de Oposición. -

CONSULTAR: Art. 3. fracc. VIII 

Const. Art. 353-L L.F.T. Art. 14 

L.0. Art. 83 E.G .• Art. 14. 15,23 

24, 25. 66. 78. E.P.A. Cl. 13, 

14, 15 G 16 C.C.T.P.A. Art. 7 I.P. 

C.E.M.S. 

CONSEJO ASESOR, CENTROS DE EXTEN

SION UNIVERSITARIA *Es un órgano 

colegiado de consulta necesaria en 

los centros de extensión universi

taria~ *Sus principales funciones 

son: 1. Formular y aprobar el re-

glamento interno del centro, el 

cual será ratificado por el Rector. 

2. Aprobar los programas de los -

cursos que se impartan en el cent

tro. 3. Estudiar las propuestas que 

presenten la dirección. la secret~ 

ria o los jefes de departamento so 

bre la enseñanza que se :~p3rta 

en el centro. 4. Dictaminar sobre 

las licencias de los profesores -

del centro.5. Designar a dos miem-

bros para la comisión dictaminado-
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ra y revisar su integraci6n e~ 

da dos años. *Se integra por: 

el director quien lo preside, el 

secretario y el número de voca

les establecido en su reglamen

to interno. *Los miembros del 

Consejo Asesor no podrán pert~ 

necer a las comisiones dictami

nadoras. VER: Extensión Univer

sitaria, Centros de: Dictamina

dora, Comisión. CONSULTAR: Art. 

81, 83, 84, 88 y Ss. E.P.A. 

A rt s . 6 , 1 O , 11 , 1 2 y S s. R _ G _ -

C.E.U. 

CONSEJO TECNICO DE HUMANIDADES

*Se encuentra integrado por: 1. 

El coordinador de Humanidades. 

2. El director de la Facultad 

de Filosofla y Letras. 3. Los -

director·es de los institutos de 

Humanidades que se citan: a) In 

vestigaci~nes Antrc~ol~1icas b) 

Investigaciones Bibliográficas 

(incluyen la Biblioteca y Hem~ 

roteca Nacional) c) Investiga

ciones Económicas d) Investig~ 

ciones Estéticas e) Investigacio

nes Filológicas f) Investigaciones 

Filosóficas g) Investigaciones Hi~ 

tóricas h) Investigaciones Jurldi

cas i) Investigaciones Sociales. -

*Sus funciones son las de coordinar 

e impulsar la investigación de la 

Universidad y reglamentar la desi~ 

nación de los investigadores: asl 

como sus derechos y obligaciones. 

VER: Investigación. CONSULTAR: Art 

9 y 51 R.G. 

CONSEJEROS ALUMNOS. CONSEJO INTER

NO. *En cada plantel de la Escuela 

Nacional Preparatoria habrá doce 

representantes repartidos propor-

cionalmente por anos y turnos. *En 

el Colegio de Ciencias y Humanida

des habrá tres representantes pr~ 

pietarios y tres suplentes por cada 

plantel y en el nivel profesional 

y posgrado habrá dos representan-

tes alumnos que participen en el -

proyecto académico. *En las divi-

siones de estudios de posgrado ha

brá dos representantes proppieta--
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rios y dos suplentes. *Durarán 

en sus funciones dos años. VER: 

Consejo Interno y Requisitos -

COnsejeros Alumnos, Consejero 

Interno. CONSULTAR: Art. 55 E. 

G. Art. 54 y 56 R.E.N.P. Art. -

9 R.U.A.C.B.C.C.H. Art. 17 R.U. 

A.C.P.P.C.C.H. Art. 18 R.G.E.P. 

CONSEJEROS ALUMNOS, CONSEJO TEC 

NICO. *Habrá dos representantes 

y dos suplentes de los alumnos 

ante el Consejo Técnico de la -

facultad o escuela. *En la Es-

cuela Nacional Preparatoria los 

alumnos designarán sus propios 

representantes por cada uno de 

sus turnos. VER: Consejo Técn.!._ 

co y Autoridades Universita--

rias. CONSULTAR: Art. 3 L.0. -

Art. 19·y 47 E.G. Art. 4 R.E.

R.P.A.C. T .E.F. Art. 15, 16 y 

19 R.E.N.P. 

CONSEJEROS ALUMNOS. CONSEJO U

NIVERSITARIO *Son representa~ 

tes de los alumnos ante el Con 

sejo Universitario.*En las fa-

cultades y escuelas habrá un cons~ 

jero propietario y otro suplente -

por sus alumnos. *En el Colegio de 

Ciencias y Humanidades habrá dos -

consejeros propietarios y dos su-

plentes correspondiendo uno al ni

vel bachillerato y otro al de pro

fesional y posgrado. *Su elección 

se hará cada dos años. VER: Conse

jo Universitario; Requisitos Cons~ 

jeros Alumnos, Consejo Universita

rio. CONSULTAR: Art. 7 L.O. Art. -

17 E.G. 

CONSEJEROS EMPLEADOS, CONSEJO INTER 

NO. *Unicamente habrá en la Escuela 

Nacional Preparatoria un represen

tante por cada turno de trabajo de 

los empleados administrativos del 

plantel. VER: Consejo Interno; Na

cional Preparatoria, Escuela. CON

SULTAR: Art. 24 E.G. Arts. 54 y 56 

R.E.N.P. 

CONSEJEROS EMPLEADOS, CONSEJO UNI

VERSITARIO *Son los representantes 

de los empleados ante el Consejo -

Universitario y habrá un propieta-
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rio y un suplente. VER: Consejo 

Universitario y Requisitos Con

sejereos Empleados, Consejo Uni 

versitario. CONSULTAR: Art. 

L.O. Art. 23 E.G. 

CONSEJEROS PROFESORES. CONSEJO 

INTERNO *En la Escuela Nacio

nal Preparatorta habrá un re-

presentante profesor por espe

cialidad. *En el Colegio de -

Ciencias y Humanidades: Nivel

bachil lerato tres representan

tes y tres suplentes. Nivel 

Profesional y posgrado dos re

presentantes de los profesores 

que participen en el proyecto 

académico. *En las divisiones 

de estudios de posgrado habra

un representante propietario y 

uno supl~nte. VER: Consejo In

terno; Requisitos Consejeros -

Profesores, Consejo Interno. -

CONSULTAR: Art. E.G. Art. 54 y 

56 R.E.N.P. Art. 9 R.U.A.C.B.

C.C.H. Art. 17 R.U.A.C.P.P.C.

C.H. Art. 18 R.G.E.P. 

y 

CONSEJEROS PROFESORES, CONSEJO TEC 

NICO *SOn los representantes de -

los profesores ante el Consejo Té~ 

nico. *Serán designados por los ca 

tedráticos con antigüedad mayor de 

tres años. *Durarán seis años y ha 

brá un representante profesor por 

cada una de las especialidades que 

se impartan en las facultades y e~ 

cuelas. VER: Consejo Técnico y Au

toridades Universitarias. CONSULTAR: 

Art. 3 L.O. Art. 18, 45 y 46 E.G. 

Art. 2 R.E.R.P.A.C.T.E.F. Art. 15, 

16 y 19 R.E.N.P. 

CONSEJEROS PROFESORES CONSEJO UNI

VERSITARIO *Son representantes de 

los profesores ante el Consejo Un.!._ 

versitario. *En las facultades, e~ 

cuelas y centros de extensión uni 

versitaria habrá un representante 

propietario y otro suplente por sus 

profesores. *En el Colegio de Cie~ 

cias y Humanidades habrá dos cense 

jeras propietarios y dos suplentes 

correspondientes uno al nivel ba-

chi!lerato y otro al de profesional 
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y posgrado. VER: Consejo Unive~ 

sitario; Requisitos Consejeros 

Profesores. Consejo Universita

rio. CONSULTAR: Art. 7 L.O. Art 

16. 21 E.G. Art. 21 R.G.C.E.U. 

CONSEJO OE ESTUDIOS DE POSGRADO 

*Será presidido por el Rector -

quien podrá delegar la preside.!:'_ 

cia en el Secretario General. -

*Estará integrado por: los coor 

dinadores de la Investigación -

Cient!fica y de Humanidades. 

los jefes de las divisiones de 

estudios de oosgrado de las fa

cultades y escuelas que tengan 

estudios superiores a los de li 

cenc1atura~ los coordinadores -

de estudios de posgrado en las 

Escuelas Nacionales de Estudios 

Profesionales. el director de -

la Unidad de Ciclos Profesiona

les y de Psogrado del Colegio -

de Ciencias y Humanidades. ~Te.!:'_ 

drán un Secretario EJecutivo r~ 

movido por el Rector. *Su prin

cipal función es coordinar las 

actividades de las divisiones de -

estudios de posgrado. Además cono

cerá y opinará sobre las modifica

ciones al Reglamento General de Es 

tudios Superiores. VER: Estudios de 

Posgrado y Autoridades de las Div~ 

sienes de Estudios de Posgrado. -

CONSULTAR: Art. 8 E.G. Art. g y 11 

R.G.E.P. 

CONSEJO GENERAL DE ENSEÑANZA DE LA 

ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA *Es 

un órgano académico colegiado de -

asesor!a que actúa bajo la preside.!:'_ 

cia del director general y se inte 

grará por: 1. Los directores auxi-

1 iares del plantel; 2. El secreta

rio general y secretario auxiliar 

de la Dirección General; 3. Los j~ 

fes de departamentos o jefes acad~ 

micos~ 4. Los consejeros universi

tarios propietarios; 5. Un profesor 

y un alumno de consejo interno de 

la Escuela Nacional Preparatoria. 

VER: Nacional Preparatoria. Escue

la; Directores Auxiliares y Direc

tores de Facultades y Escuelas. 

555 



CONSULTAR: Arts. 50, 51, 52 y -

55 R.E.N.P. 

CONSEJO TECNICO Es un órgano -

colegiado de consulta académica 

*Funciona en las siguientes de

pendencias: 1. En cada plantel 

de la Escuela Nacional Prepara

toria. 2. En cada plantel del -

Colegio de Ciencias y Humanida

des. 3. En las divisiones de es 

tudios de posgrado. *Además, 

tiene carácter de asesor de los 

directores y del Consejo Técni

co de la Escuela Nacional Prep~ 

ratoria y del Colegio de Cien-

cias y Humanidades. VER: Conse-

jeros Alumnos. Consejo Interno; 

Integración Consejo Interno; 

Funciones del Consejo Interno; 

Consejeros Empleados. Consejo -

Interno; Consejo Interior; Re-

quisitos ConseJeros Alumnos, 

Consejo Interno y Requisitos Con 

sejeros Empleados, Consejo In-

terno. CONSULTAR: Art. 55 E.G.

Art. 62, 67 y 111 E.P.A. Art. -

50, 53 y 54 R.E.N.P.Art. 7 y 17 

R.U.A.C.P.P.C.C.H. Art. 1º R.C.I. 

P.A.U.A.C.P.P.C.C.H. Art. 5 R.U.A. 

C.B.C.C.H. Art. 18 R.G.E.P. 

CONSEJO TECNICO DE LA INVESTIGA--

CION CIENTIFICA *Se encuentra in

tegrada por: 1. El Coord i nadar de 

la Investigación Cient!fica. 2. -

El Director de la Facultad de Cien 

cias. 3. Los Directores de los !ns 

titutos de Investigación Cient!fi

ca que se citan: a) Astronom!a (i~ 

cluye al Observatorio Nacional); b) 

Biolog!a; c) Física; d) Geof!sica; 

e) Geografía; f) Geolog!a: g) Ing~ 

nier!a; h) Investigaciones en Mate 

máticas Aplicadas y en Sistemas; i) 

Investigaciones Biomédicas; j) Ma

temáticas y k) Qu!mica. *Sus fun-

ciones son lsa de coordinar e im-

pulsar la investigación de la Uni

versidad y reglamentar la designa

ción de los investigadores. as! ca 

mo sus derechos y obligaciones. 

VER; Investigación. CONSULTAR; Art 

9 y 51 E.G. 
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CONSEJO UNIVERSITARIO *Es el -

6rgano encargado de expedir las 

normas y disposiciones genera-

les que regulan la organizaci6n 

y funcionamiento técnico, docen 

te y administartivo de la Uni-

versidad. Facultando. adem~s p~ 

ra aprobar el presupuesto uni-

versitario y conocer cualquier 

asunto que no sea de 1 a compete~ 

cia de alguna otra autoridad 

universitaria. *Puede funcionar 

en pleno o en comisiones. Estas 

pueden ser rer~anentes o espe-

c i a les, aquéllas son las siguier:i_ 

tes (1): 1. Difusión Cultural, 

Comisión permanente del H. Con

sejo Universitario de. 2. Honor 

Comisión permanente del H. Con

sejo Universitario de. 3. Incor 

poración y Revalidación de Est~ 

dios, Comisión permanente del 

H. Consejo Universitario de. 4. 

Mérito Universitario. Comisión 

permanente del H. Consejo Uni-

versitario del. 5. Presupuestos, 

Comisi6n permanente de. H. Consej~ 

Universitario de. 6. Reglamentos, 

Comisi6n permanente del H. Consejo 

Universitario de. 7. Titulas y Gr~ 

dos, Comisión permanente del H. Con 

sejo Universiario de. ( 1) Se sugi~ 

re consultar la descripción de ca

da una. 8. Trabajo Docente,Com1sión 

permanente del H. Consejo Universj_ 

tario de. 9. Vigilancia Administr~ 

tiva, Comisión Permanente del H. -

Consejo Universitario de. VER: In

tegración del H. Consejo Universi

tario; Autoridades Universitarias; 

Consejeros Alumnos, Consejo Unive~ 

sitario; Consejeros Profesores~ Co~ 

sejo Universitario; Consejeros Em

pleados. Consejo Universitario; R~ 

tificaci6n Nobmramiento, Dictamin~ 

dora Comisión: Requisitos Conseje

ros Alumnos, Consejo Universitario; 

Requisitos Consejeros Profesores, 

Consejo Universitario y Requ1s1tos 

Consejeros Empleados, ConseJO Uni

versitario. CONSULTAR: Arts. 3, 7 

y 8 L.O. Arts. 15 y Ss. E.G. Arts. 
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19 y Ss. B.F.C.H.C.U. 

CONSTANCIA DE ESTUDIOS *Docu-

mento extendido por la Universi 

dad que puede contener la expo

sición de que el alumno se en-

cuentra inscrito. que ha cubie_c 

to un determinado ciclo de estu 

dios, o ya bien la situación 

académica que guarda en el pla~ 

te! respectivo. *En los Centros 

de Extensión Universitaria y en 

los Centros de Educación Conti

nua acreditan la asistencia a -

alguno de los cursos impartidos 

por los mismos y para su vali-

dez deberán de estar firmados -

por el director del Centro. *Pa 

ra su expedición debe cubrirse 

la cuota correspondiente. VER: 

Extensión Universitaria. Centros 

de; Alumnos y Cursos Impartidos 

por la Universidad. CONSULTAR: 

Art. 2 fracc. Iv' L.U. hrt. 5 E. 

G. Art. 4 R.G.C.E.U. 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

*Documento suscrito bilateralmen 

te, por una parte la Universidad -

y, por la otra una asociación gre

mial o sindicato; tiene por objet_!_ 

vo; Regular las relaciones labora

les. *Estos pueden recibir cualquier 

otra dominación; tales como pactos, 

acuerdos o~ inclusive, convenios. 

*Tienen vigencia todos aquellos, -

que conforme a la Ley Federal del 

Trabajo, sean materia de contrata

ción colectiva y que con anterela

ción al 17 de octubre de 1980, se 

hayan asignado. *Las disposiciones 

contenidas en esos contratos que -

otorguen mayor beneficio a los tra 

bajadores. son aplicables a las r~ 

laciones de trabajo; en caso con-

trario, se estará a lo que estable~ 

ca la Ley Fed,eral del Trabajo o el 

Estatuto del Personal Académico. -

*Estos contratos son obligatorios, 

siempre y cuando consten por eser_!_ 

to y estén firmadcs por sus le·~ít_!_ 

mas representantes. VER: Revisión 

del Contrato Colectivo; Asociacio

nes Gremiales y Sindicatos. CONSUL 
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TAR: Art. Primero Transitorio -

del capitulo XVIII del Titulo -

Sexto de la L.F.T. Cl. 1, 7 y 8 

C.C.T.P.A. Cl. 2 y 4 C.C.T.T. 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVI 

CIOS *Convenio suscrito entre 

la Universidad y una persona d~ 

terminada. para la elaboración 

de un servicio determinado -co~ 

trato por obra-. *Los candida-

tos que vayan a realizar una a~ 

tividad académica. deberán sa-

tisfacer los requisitos de in-

greso que establece el Estatuto 

del Personal Académico. para 

las categor!as y niveles equiv~ 

lentes. *Sí el aspirante va a -

ocupar una plaza administrativa. 

la Universidad f iJará los requ~ 

sitos especificas del csao y la 

prestación del servicio se regu 

lará por el Derecho Civil. *El 

vencimiento de la temporalidad 

o la terminación de la obra; da 

por terminada la presentación -

de servicios. VER: Personal Aca 

démico y Personal Administrativo. 

CONSULTAR: Art. 49 y 50 E.P.A. Cl. 

9 C.C.T.Cl. C.P.T.P.A. 

CONVENIOS DE INTERCAMBIO *Son aqu~ 

llos que celebran por una parte la 

Universidad y por la otra una ins

titución educativa o dependencia -

de gobierno -nacional o extranjero-; 

que como finalidad tienen el inter

cambio académico. VER: Becas y Fi

nes Universitarios. 

CONVOCATORIA. CONCURSO DE OPOSICION 

*Documento expedido por un institu 

to. escuela o facultad, mediante -

el cual se avisa a las personas -

que llenen los requisitos que en -

la misma se estable=can; para pre

sentar el concurso de oposición 

abierto o cerrado. según el caso. 

y obtener el nombramiento académ_!_ 

co correspondiente. *Deberá indi

car: 1. La clase de concurso. 2. -

El área académica. 3. El nú~ero, -

categor!a de las plazas y requisi

tos. 4. Las pruebas, lugares y fe

chas en que se realizan. 5. El pl~ 
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zo para la presentación de la -

documetnación (no menor de 15 -

dfas h~biles). VER: Concurso de 

Oposición; Dictaminadora, Comi

sión y Plazo para Resolver sobre 

los Concursos de Oposición. CON 

SULTAR: Art. 73 E.P.A. Art. 9 -

l.P.C.E.M.S. 

COORDINADOR DE HUMANIDADES *Los 

nombra el Rector previa consul

ta del Consejo Técnico de Huma

nidades. *Entre sus funciones -

principales destacan: 1. Convo

car y presidir las sesiones del 

Consejo Técnico de Humanidades. 

2. Servir de órgano ejecutivo -

de las decisiones de los Conse

jos Técnicos. 3. Coordinar e i~ 

pulsar las labores de los Insti 

tutes de Humanidades. VER: Con

sejo Técnico de Humanidades y -

Consejo Técnico. CONSULTAR: Art 

51 y 54 E.G. 

COORDINADOR DE LA INVESTIGACION 

CIENTIFICA *Los nombra el Rec

tor previa consulta del Consejo 

Técnico de la Investigación Cien

tffica. *Entre sus funciones pri_1! 

cipales destacan: 1. Convocar y -

presidir las sesiones del Consejo 

Técnico de la Investig3ción Cienti 

fica. 2. Servir de órgano ejecuti

vo de las decisiones de los Conse

jos Técnicos. 3. Coordinar e impu! 

sar las labores de Jos institlltos 

de investigación cient[f ica. VER: 

Consejo Técnico de Ja Investiga-

ción Cientffica y Consejo Técnico. 

CONSULTAR: Art. 51 y 54 E.G. 

COORDINADOR SISTEMA UNIVERSIDAD -

ABIERTA VER: Nombramiento Coor-

dinador Sistema Universidad Abier

ta. CONSULTAR: Art. E.S.U.A. 

CREDITOS *Unidad de valor o puntu~ 

ción de una asignatura o actividad 

académica integrada a un plan de -

estudios. *Siempre se expresan en 

números enteros. VER: Plan de Est~ 

diso; Calificaciones y Promedio. -

CONSULTAR: Art. 15 R.R.G.E.T.P. 

Art. 30 R.G.E.P. 

CURSOS IMPARTIDOS POR LA UNIVERSI-
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DAD *Constituyen la base pri-

mordial de la educación que la 

Universidad imparte. *Son: el -

bachillerato, la ensenanza pro

fesional. los cursos para r_;¡ra-

duados. cursos para extranJeros 

y los cursos y conferencias pa

ra la difusión de la cultura s~ 

perior y la extensión universi

taria. VER: Gaclli l lerato: Estu

dios Técnicos y Profesionales; 

Certificado: Estudios de Posgr~ 

do; Extensión Universitaria~ 

Centros de; Grados Académicos y 

Carreras Cortas. CONSULTAR: Art 

3 fracc. VIII Const. Art. 353-J 

L.F.T. Art. 14 E.G. 

CURSOS DE ACTUALIZACION *Son -

estudios que se realizan des--

púes de ·1 os de l i cene i atura. Su 

finalidad es ofrecer a los pro

fesionales 13 ·:>pcr~unid2d de r~ 

novar sus conocimientos en de-

terminadas disciplinas y espe-

cialidades. *Para obtener la 

constancia de actualización, es 

menester: que se apruebe el examen 

final correspondiente y satisfacer 

los requisitos que para cada curso 

señale la dependencia académica de 

que se trate. VER: Alumnos y Estu

dios de POsgrado. CONSULTAR: Art. 

1 , 2, 3, 4 y 40 R. G. E. P. 
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DEFINITIVIDAD PERSONAL ACADEMI

CO *Es el resultado favorable 

del procedimiento -concurso de 

oposición- establecido por la -

Legislación Universitaria. en 

virtud del cual se garantiza a 

un investig~dor o profesor su -

permanencia en el desarrollo de 

sus labores académicas. VER: -

Personal Ac3démico y Concurso -

de Oposición. CONSULTAR: Art. -

14 L.0. Art. 77 E.G. Art. 5 y -

45 E.P.A. 

DEFENSORIA DERECHOS JN!VERSITA

RIOS *Es un órgano independi~ 

te que tiene por finalidad esen 

rial recibir las reclamaciones 

individuales de los estudiantes 

y de los miembros del personal 

académico. por la afectación de 

los derechso que les otorga la 

legislación universitaria~ rea

l izando las investigaciones ne

cesarias. ya sea a petición de 

parte o de oficio. y proponer, 

en su caso, soluciones a las au 

toridades de la propia Universi

dad. VER: Tribunal Universitario, 

Sanciones; Comisión Permanente -

del H. Consejo Universitario. 

CONSULTAR: Art. 1º y Ss. O.U.E. 

D. Art. 1º y Ss. R.D.D.U. Art. -

1º y Ss. R.T.U.Y.C.H. 

DERECHOS TRABAJADORES *Conjunto 

de prerrogativas y prestaciones 

que tanto la constitución, la Ley 

Federal del Trabajo, como la Le

gislación Universitaria y los Con 

tratos Colectivos de Trabajo con

signan y s~lvaguardan en benefi

cio del personal acad"mico y adml_ 

nistrativo que prestan sus serv~ 

cios a la Universidad. VER: Per

sonal Académico y Personal Admi

nistrativo. CONSULTAR: Art. 3 

fracc. VIII Const. Art. 353-J y 

Ss. L.F.T. Art. 6, 26. y Ss. E.

P.A. Cl 48, 51, 57, 65, 66, 68 

C.C.T.P.A. Cl. 6, 25, 26, 30 y -

Ss. C.C.T.T. 

DESCANSO DURANTE LA JORNADA DE 

TRABAJO ORDINARIO: *El personal 

administrativo disfrutarA de me-
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dia hora para tomar alimentos o 

descansar, dentro de su jornada 

diaria de trabajo. Este tiempo 

se computará como tiempo traba

jado efectiv0. EXTRAORDINARIO: 

*El person3l administrativo: 

las mujeres, en periodo de lac

tancia tendrán derecho a disfru 

tar de una hora diaria, durante 

seis meses, computados éstos a 

partir de su reincorporación al 

trabajo, concluido el permiso -

de incapacidad por parto. *El -

personal académico: las trabaj~ 

doras que presten un mfnimo de 

veinte horas semanales de serví 

cios, se les dará una hora de -

descanso diario para alimentar 

a sus hijos durante un lapso de 

seis meses. VER: Licencia Pre-

post parto; Personal Académico; 

Personal Administrativo; Desea~ 

so Obligatorio y Descanso Legal 

Hebdomadario. CONSULTAR: CI. 53, 

65 C.C.T.P.A. Cl. 27, fine C.C 

T. T. 

DESCANSO LEGAL HEBDOMADARIO *El 

personal académico y administra

tivo disfrutarán de dos dfas de 

descanso por lo menos, con goce 

de salario integro, por cada ci~ 

co d!as de labores continuos. Pro 

curando que sean sábado y domingo. 

VER: Personal Académico; Descan

so Durante la Jornada de Trabajo; 

Personal Administrativo y Desea~ 

so Obligatorio. CONSULTAR: Cl. 

56 C.C.T.P.A. Cl. 30 C.C.T.T. 

DESCANSO OBLIGATORIO *Son los -

dfas de descanso obligatorio pa

ra el personal: ACADEMICO: 1º de 

enero. 5 de febrero, 21 de marzo, 

Jueves y Viernes de Semana Santa, 

1º, 5 y 15 de mayo (cuando coinci 

dan con sábado o domingo. el 1º 

y 15 se cubrirá un d!a más de sa 

!ario). 1º 15 y 16 de septiem-

bre, 12 de octubre, 1º, 2, 20 y 

22 de noviembre, 1º de diciembre 

(cuando corresponda al cambio del 

Poder Ejecutivo Federal) 12 y 25 

de diciembre (cuando alguno de 
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de estos d!as coincida con sá

bado o domingo se cubrirá un -

d!a de salario. siempre que no 

excedan de tres al año). ADMI

NISTRATIVO: 1º de enero.5 de -

febrero. 8, 21 y 27 de marzo; 

Jueves y viernes de S2mana San 

ta; 1º. 5. 10 y 15 de mayo. 15 

y 16 de septiembre. 12 de oct~ 

bre. 10. 2 y 20 de noviembre. 

1º de diciembre (cuando corre~ 

ponda al cambio del Poder Eje

cutivo Federal). 12 y 15 de di 

ciembre (cuando alguno de es-

tos d!as coincidan con sábado 

o domingo se cubrirá un dfa de 

salario~ siempre que no exce-

dan de tres al año). VER: Per

sonal Académico; Personal Admi 

nistrativo; Descanso Legal He~ 

domadario y Descanso Durante -

la Jornada de Trabaio. CONSUL

TAR: Cl. 59 C.C.T.P.A. Cl. 31 

C.C.T.T. 

DICTAMEN PARA INGRESAR O SER -

PROMOVIDO PERSONAL ACADEMICO 

*Es la resolución que emite la -

Comisión Dictaminadora sobre los 

concursos de Oposición la que es 

sometida al Consejo Técnico para 

su ratificación. *Para que sea -

válido, se necesita el voto de -

cuando menos cuatro de los miem

bros de la Comisión. Las votaci.9_ 

nes son económicas~ a menos que 

el presidente o dos de los miem

bros pidan qeu sean secretos. -

Sólo votarán los miembros prese.':'_ 

tes. VER: Dictaminadora, Comisión; 

Consejo Técnico; Pruebas para el 

Concurso de Oposición; Aproba-

ción del Dictamen y Personal Ac~ 

démico. CONSULTAR: Are 17. 68. 

74 y 79 E.P.A. Art. 6, 12. 13, Y 

14 R.C.D.P.A. 

DICTAMINADORA. COMISION *Organo 

encargado de dictaminar sobre el 

ingreso y promoción de: Profe

sores. 2. Investigadores. 3. Téc 

nicos Académicos y 4. Ayudantes. 

*El dictamen de la comisión tiene 

que ser ratificiado por el Cons!:'_ 
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jo Técnico correspondiente • -

VER: Calificación de los Con-

cursos; Comisiones; Personal -

Académico; Dictamen para ingr~ 

sar o ser promovido; Integra-

ción, Comisión Dicta~inadora y 

Pruebas para el Concurso de 0-

posic ión. CONSULTAR: Art. 3, -

fracc. VII Cosnt. Art. 353-L -

L.F.T. Art. 83 E.G. 

DIFUSION CULTURAL *Es una de 

las funciones básicas de la 

Universidad. *Tiene como fina-

1 idad extender con la mayor a~ 

plitud posible los beneficios 

de la cultura a la comunidad -

universitaria y a la sociedad 

así caro rescatar y preservar -

los valores culturales que nos 

son propios en lo nacional, r~ 

gional o local y desarrollar -

circunstancias propicias para 

la creación d·2 ::ul'tur2. *Se re~ 

liza a través de: cursos, cur

sillos, talleres, seminarios, 

clinicas, simposia, congresos, 

conferencias, mesas redondas, jo.!: 

nadas culturales, representacio

nes teatrales, audiciones musica 

les, cursos. cine clubes. pane-

les, publicaciones, programas de 

radio, video~ exposiciones, ser

vicios a la comunidad, servicios 

hemorgráficos, etcétera, VER: FJ_ 

ne Universitarios; Extensión Uni 

versitaria Centros de; Difusión 

Cultural, Comisión Permanente H. 

Consejo Universitario. CONSULTAR: 

Art. 1 L.O. Art. E.G. 

DIFUSION CULTURAL. COMISION PERMA 

NENTE, H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

*Es una de las comisiones perma

nentes del H. Consejo Universi

tario, encargada de conocer los 

planes y programas de la Direc-

ción General de Difusión Cultu-

ral, además, hace sugerencias y 

propone modificaciones a los mi~ 

mas; los a.sun-tos Ce extensión 

universitaria, cursos para extra~ 

jeros, relaciones oficiales de la 

Universidad con otros centros do 
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centes o de investigación. Ej~r 

ce, también, vigilancia sobre 

las dependencias de la Univer

sidad que difunden la cultura. 

VER: Comisiones; Difusión Cul

tural; Extensión Universitaria 

y Consejo Universitario. CON

SULTAR: Art. 15 y Ss. E.G. I, 

D. y Ss. B.F.C.H.C.U. 

DIPLOMA AL MERITO UNIVERSITA

RIO *La Universidad otorga -

este documento a los profeso

ers e investigadores que ha-

yan cumplido veinticinc, trein 

ta y cinco y cincuenta años a 

su servicio. VER: Distincio-

nes Universitarias; Profesor 

e Investigador. CONSULTAR: 

Art. 1º y 8 R.R.M.U. 

DIPLOMA DE APROVECHAMIENTO 

*Esta distinción es otorgada 

por medio de un j==ument~ que 

extiende la Universidad a los 

tres primeros lugares en cada 

carrera o ciclo de estudios.-

VER: Distinciones Universita 

rias y Alumnos. CONSULTAR: Art. 

2 R.R.M.U. 

DIPLOMA DE BACHILLER *Documento 

expedido por la Universidad, por 

medio del cual se comprueba la -

terminación del ciclo de estudios 

de bachillerato y otorga a su p~ 

seedor el grado académico respe~ 

tivo. VER: Alumnos y Bachillera

to. CONSULTAR: Art. 2, fracc. IV 

L.0. Art. 4 y 5 E.G. Art. 4 R.E. 

N.P. Art. 4 R.U.A.C.B.C.C.H. 

DIPLOMA DE TECNICO *Documento ex 

pedido por la Universidad, por -

medio del cual se comprueba la -

terminación del ciclo de estudios 

de una rama, arto u oficio corres 

pendientes, a aquellos que hubie 

sen cumplido los requisitos que 

señale la Legislación Universit~ 

ria. VER: Alumnos y Carreras Co..!:: 

tas. CONSULTM:: ,\rt. 4, 12, 13 y 

14 R.G.E.T.P. Art. 4 R.U.A.C.B.C 

C.H. 

DIRECTOR CENTRO DE EXTENSION UNI 

VERSITARIA *Es la m~xima autori 
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dad jer~rquica de los centros -

de extensión Universitaria. *Es 

designado y removido libremente 

por el Rector. *Dentro de sus -

obligaciones y facultades, des

tacan: hacer cumplir las leyes 

unversitar1as~ convocar y pres_!_ 

dir las reuniones del Consejo 

Asesor; presentar proyectos de 

reglamentos~ planes y reformas 

al Consejo Asesor; rendir in-

formes semestrales de las acti 

vidades del Centro a la Recto-

ria; convocar a concursos para 

designar profesores definiti-

vos; proponer las designacio--

nes, cambios o remociones del 

personal; firmar los documen--

tos que expida el Centro res-

pectiv~ y todas las que la le

gislación universitaria le se-

nale. *Para ser director es me 

nester: ser mexicano9 tener 

grado superior a bachiller y -

haber sido profesor del mismo 

Centro, o en alguna facultad -

o escuela por lo menos tres años. 

VER: Extensión Universitaria. 

Centros de. CONSULTAR: Art. 7, 8 

y 9 R.G.C.E.U. 

DIRECTORES DE INSTITUTOS *Son -

las autoridades de mayor jerar-

qufa dentro de los Institutos. -

*Son nombrados por la Junta de -

Gobierno a propuesta del Rector. 

*Forman parte del Consejo Univer 

sitario. VER: Autoridades Univer 

sitarias; Rector; Consejo Univer 

sitario: Junta de Gobierno e In-

vestigación. CONSULTAR: Art. 3, 

7 y 11 L.0. Art. 12 E.G. 

DIRECTORES AUXIL!ARES *Son los 

que coadyuvan al Director General 

en la administración y organiza

ción de un plantel educativo de

terminado. *Unicamente los hay -

en la Escuela Nacional Preparat~ 

ria, Escuela y Directores de Fa

cultades y Escuelas. CONSULTAR: 

Art. 28 y Ss. R.E.N.P. 

DIRECTORES DE FACULTADES Y ESCUE 

LAS *Son las autoridades de ma-
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yor jerarquia en sus respecti

vas facultades y escuelas. co.!:!_ 

secuentemente. tienen la repr~ 

sentación de las mis~as. *Son 

mimebros del Consejo Universi

tario y del Colegio de Direc

tores. *Son designados por la 

Junta de Gobierno. de ternas 

que forman el Rector, quien 

previamente las somete a la 

aprobación del Consejo Técnico 

correspondiente. *Sólo son 

responsables ante la Junta de 

Gobierno y ante el Rector. *En 

sus faltas. son sustituidos 

por el más antiguo miembro del 

Consejo Técnico, sino exceden 

de dos meses, y en caso contr~ 

rio por quien designe la Junta 

de Gobierno. VER: Autoridades 

Universitarias; Facultades; Es

cuelas Nacionales; Junta de Go

bierno; Requisitos para ser Di

rector; Atribuciones de los Di

rectores de Facultad o Escuela; 

Colegio de Directores; Rector y 

Consejo Universitario. CONSULTAR: 

Art. 11 L.O. Art. 37, 38, 39, 40 

41, 42. 43, 44 y 99 E.G. Art. 7 

y 8 R.U.A.C.B.C.C.H. Art. 11, 12 

y 14 R.E.N.P. 

DISTINCIONES UNIVERSITARIAS *Es 

la forma por medio de la cual la 

Universidad restablece el mérito 

universitario~ estas pueden ser: 

1. En general: a) El otorgamiento 

del grado "Doctor Honoris Causa" 

b) El nombramiento de "Profesor 

Emérito o Investigador Emérito". 

e) La "Medalla Justo Sierra" al 

Mérito Universitario. d)"Diploma 

al Mérito Universitario". e) El 

nombramiento de "Profesor Univer 

sitario' 1
• 2. Para sus mejores e2_ 

tudiantes: a) La "Medalla de Pl~ 

ta Gabino Barreda".b) La "Mención 

Honorifica". c) "Diploma de Apr_s:i_ 

vechamiento". Se sugiere consul

tar los términos encornillados. -

VER: Consejo Universitario; Con

sejo Técnico; Alumnos y Personal 

Académico. CONSULTAR: Art. 25, 
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49, 81 E.G. Art. 53 y 54 E.P.A. 

Art. 1 y 2 R.R.M.U. 

DOCENCIA *Es la actividad reali 

zada por profesores de la Univer 

sidad, encaminada a la transmi-

si6n de los conocimientos y ad-

quisisi6n de nuevos. con la fina 

lidad de impartir dichos conoci

mientos a los alumnos. mediante 

el empleo de la técnica y didác

tica de la enseñanza. VER: Profe 

sor y Fines Universit2rios. COfJ

SULTAR: Art. 3º fracc. VIII 

Const. Art. 1º L.O. Art. 1º y Ss 

E.G. 

DOCENTE. COMJSJON *Es el 6rgano 

encargado de supervisar las lab~ 

res de los profe~ores de carrera 

de enseñanza media superior y. -

las dem~s. oir a los profesores 

interesados en los proyectos de 

actividades de 3QCy0 3 1~ jccen-

cia. *Cada comisión docente se 

divide en cuatro secciones, que 

son: 1. Area de Matemáticas. 2. 

Area de Ciencias Experimentales. 

3. Area de Talleres de Redacci6n 

y de Lecturas 4. Area de Ciencias 

Hist6rico-Sociales. VER: Apoyo a 

la docencia y Comisiones. CONSU.!:_ 

TAR: Art. 2, 9. 11, 12, 13, 14 -

I.C.E.A.L.A.0.P.C.E.M.S. 

DOCTOR HONORIS CAUSA *Es e! ho

nor que la Universidad otorga a 

profesores o investigadores mex_!_ 

canos o extranjeros con méritos 

excepcionales, por sus contribu

ciones a la pedagogf a, las artes, 

las letras o las ciencias o hayan 

realizado una labor de extraordi 

nario valor para el mejoramiento 

de vida o bienestar de la humani 

dad. *A las personas que se les 

brinde tal honor, les impondrá la 

toga y el birrete y su nombrami~ 

to se acreditará con un diploma. 

*El Rector es el único facultado 

para proponer es~e ~s~tr2~ient~ 

ante el Consejo Universitario. -

Este lo otorgará siempre que me

die votaci6n favorable de no menor 

de sus dos terceras partes reuni 
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dos en sesión extraordinaria p~ 

ra este único fin. *No tiene -

equivalencia a los grados acad~ 

micos obtenidos de acuerdo a 

los planes de estudio aprobados 

por el ConseJo Universitario. 

V~R: Distinciones Universitarias; 

Rector; Consejo Universitario; -

Profesor; Planes de Estudio; In

vestigador y Doctorado. CONSUL-

TAR: Art. 1º, 3, 4, y 15 R.R.M.U 

DOCTORADO *Es el grado académi 

co más alto que otorga la Unive~ 

sidad 7 se cursa posteriormente -

a la licenciatura y la maestr!a. 

*Su finalidad es la preparación 

de investigadores de elevado ca-

1 idad. *Se obtiene: al cubrir el 

plan de estudios correspondien-

te, presentando una tesis de in

vestigación original, aprobando 

un examen oral refere~te a la te 

sis escrita y comprobar la tra-

ducción, cuando menos, de una 

lengua extranjera. Este último -

requisito puede aumentar de dos 

o más idiomas; a criterio del 

Consejo Técnico respectivo. VER: 

Planes de Estudios; Maestr!a y -

Estudios de Posgrado. CONSULTAR: 

Art. 2 fracc. IV L.O. Arts. 4 y 

5 E.G.Arts. 2, 3, 7, 32 y 43 R.G. 

E.P. 
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ENFERMEDAD, HIJOS TRABAJADOR 

*Se entiende por tal concepto;

le estado patológico de los hi

jos de los trabajadores académi 

cos y administrativos de la Uni 

versidad. *Cuando el trabajador 

sea responsable del menor y com 

pruebe mediante certificado mé

dico la enfermedad que padece -

su hijo: se le concederá hasta 

ocho dfas de permiso, con goce 

de sueldo. VER: Personal Aca-

démico y Personal Administrati 

vo. CONSULTAR: Cl. 66 C.C.T.P. 

A. Cl. 38 C.C.T.T. 

ENFERMEDADES NO PROFESIONALES 

·*Son aquellos accidentes, le-

siones~ alteraciones funciona

les o estados patológicos que 

sufren los trabajadores de la 

Universidad; más allá de sus -

centros de trabajo y que no se 

interrelacionan o son motiva-

dos por sus labores cotidianas 

VER: Enfermedades Profesiona-

les. CONSULTAR: Cl. 68-III e.e 

T.P.A. C!. 40 y 43 C.C.T.T 

ENFERMEDADES PROFESIONALES *Son 

los riesgos a que se encuentra ex 

puesto el trabajador al desempe

ñar sus actividades cotidianas -

o con motivo de las mismas. *Ba

jo este rubro quedan comprendi-

dos: los accidentes y enfermeda

des de trabajo. 1. Accidentes de 

Trabajo: es toda lesión orgánica 

o perturbación funcional, inme-

diata o posterior, a la muerte, 

producida r2pentinamente en eje.!:_ 

ciclo, o con motivo del trabaJO, 

cualesquiera que sean el lugar y 

tiempo en que se preste al tras

ladarse el trabajador directamen 

te de su domicilio al lugar de -

trabajo y de éste a aquél. 2. 

Enfermedad de trabajo: es todo -

estado patológico derivado de la 

acción continuada de una causa -

que tenga su origen o motivo en 

el trabajo o en el medio en que 

el trabajador se vea obligado a 

prestar sus servicios. VER: En--
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fermedades No Profesionales. 

CONSULTAR: Cl. 43, 102 y 106 C. 

C. T. T. 

ESCALAFON, COMISION MIXTA DE 

*Es el órgano paritario perma-

nente quien conoce de los esca

lafones y de la aplicación e i~ 

terpretación del Reglamento de 

Escalafón. *Está integrada por 

dos representantes de la Unive~ 

sidad y dos del Sindicato. VER: 

Comisiones y Sindicatos. CONSU.!:_ 

TAR: Art. 3° R.I.T.P.A. Art. 2° 

10, 12 y Ss. R.E.P.P.A. Cl. 94, 

c), 95, 96 y 97 C.C.T.T. 

ESTUDIANTES EXTRANJEROS *Son a

quel los aspirantes a ingresar a 

la Universidad, que provienen de 

un pais diferente al nuestro. 

*La Universidad los podrá inscr~ 

bir en forma discrecional. *Debe 

rán de cubrir los requisitos es-

tablecijos ~JrJ !3 ±~scriDci6n -

de los nacionales y. además, los 

que en particular se determinen 

en la Legislación Universitaria. 

VER: Alumnos e Inscripción. CON

SULTAR: Art. 30 R.G.I. 

ESCUELAS NACIONALES *Son plant~ 

les en donde la Universidad im-

parte educación superior. *Lle-

van tal denominación porque en -

ellas se extienden Di~lomas de 

bachiller. de técnico o titulo -

profesional y por no otorgar el 

grado de doctcr. *Las institucio 

nes que se encuentran a ese ni-

ve! y que forman parte de la Un~ 

versidad. son las siguientes: 1. 

Escuela Nacional de Artes Plásti 

cas. 2. Escuela Nacional de En-

fermeria y Obstetricia. 3. Escue 

la Nacional de Estudios Profesio 

nales Acatlán. 4. Escuela Nacio

nal de Estudios Profesionales A

ragón. 5. Escuela Nacional de Es 

tudios Profesionales Iztacala.6. 

Escuela Nacional de Estudios Pr~ 

fesionales Zaragoza. 7 Escuela -

Nacional de Música. 8. Escuela -

Nacional de Trabajo Social. 9. -

Escuela Nacional Preparatoria. -
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VER:Nacional Preparatoria, Escuo::_ 

la; Diploma de Bachiller; Dipl~ 

ma de Técnico y Titulo Profesio 

nal. CONSULTAR: Art. 3 fracc. -

VIIl Sonst. Art. 353-L L.F.I. -

Art. y 2 L.O. Art. 4 y B E.G. 

Art. 3 y 4 R.G.E.T.P. Art. 1, 2 

3 y Ss. R.E.N.P. 

ESCUELA NACIONA~ DE ARTES PLAS

TICAS *Los estudios que pueden 

c:.irsarse en el la. son: 1. Tres 

licenciaturas en: a) Artes Visua 

les; b) Comunicación Gráfica; -

e) Diseño Gráfico. 2. Tres esp~ 

cialidades en : a) Escultura; -

b) Grabado; c) Pintura (cabal!~ 

te o mural) 3. Una maestría en: 

a) Artes Visuales (Arte Urbano, 

comunicación y Diseño Gráfico. 

Escultura, Grabados y Pintura). 

VER: ~scuelas Nacionales. 

ESCUELA NACIONAL DE ENFERMERIA 

Y OBSTETRICIA *Los estudios -

que pueden cursarse en ella; 

son: 1. Nivel Técnico: Enferme 

ra. 2. Una licenciatura en En-

fermeria y Obstetricia. 3. Seis 

especialidades en: a) Administr~ 

ción de Servicios de Enfermeria; 

b) Educación en Enfermer\a para 

Profesores; c) Enfermer\a Pediá

trica; d) Enfermer\3 Cardíol6gi

ca; e) Enfermer\a Psiquiátrica; 

f) Enfermerla Quirúrgica. VER: -

Escuelas. CONSULTAR: Planes de -

Estudios de la Universidad Naci~ 

nal Autónoma de México. 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PRO 

FESIONALES t\Cr\TLJ-'\i'l *L0s estudios 

que pueden cursarse en ella, son: 

1. Trece licenciaturas en: a) A~ 

tuario; b) Arquitecto; c) Inge-

niero Civil; d) Ciencias Pollti

cas y Administración Pública; e) 

Derecho (1); f) Economla; g) Fil~ 

sof\a; h) Historia; i) Lengua y 

Literaturas Hispánicas; j) Pedag~ 

g\a; k) Periodismo y Comunicación 

Colectiva (1) Se imparte con el 

Plan de Estudios vigente en Ciu 

dad Universitaria. 1) Relaciones 

Internacionales m) Sociologia. 2. 
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Cuatro cursos de especialización 

a) Costos en la Construcción; -

b) Instsituciones Administrati

vas de Finanzas Públicas; c) E~ 

tructura Jur!dico-Económica de la 

Inversión Extranjera; d) Geoté~ 

nia Aplic3da a 13s Vias Terres

tres. VER:Escuelas Nacionales. 

CONSULTAR: Planes de Estudios -

de la Universidad Nacional Autó 

noma de México. 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS 

PROFESIONALES ARAGON *Los estu 

dios que pueden cursarse en ella 

son: 1. Diez licenciaturas en: 

a) Arquitecto. b) Ingeniero Ci

vil(1); c) Ingeniero Mecánico -

Electricista(1), d) Derecho(1) 

3) Diseño Industrial; f) Econo

m!a; g) Pedagog!a; Periodismo y 

Comunicación Colectiva; i) Rela 

ciones Internacionales; j) So-

ciolog!a. VER: Escuelas Naciona 

les. CONSULTAR: Planes de Estu

dios de la Universidad Nacional 

Autónoma de Mexico. (1) Se im--

parten con los planes de estudios 

vigentes en los planteles de Ciu 

dad Universitaria. 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PRO 

FESIONALES IZTACALA *Los estu-

dios que pueden cursarse en ella, 

son: 1~ Cinco licenciaturas en: 

a) Biolog!a; b) Cirujano Dentis

ta; c) Enfermer!a(1); d) Psicolo 

g!a; e) Médico Cirujano. 2. Tres 

maestrfas en: a) Farmacolog!a 

Conductual; b) Modificación de 

Conducta; e) Psicolog[a(2). (1) 

Se impart~ en el Plan de estu-

dios vigente en Ciudad Universi 

taria. (2) Esta maestr!a tiene 

otra opción: "Teor!a e Investi

gación Conductua l". VER: Escuelas 

Nacionales. CONSULTAR: Planes -

de Estudio de la Universidad Na 

cional Autónoma de México. 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PRO 

FESIONALES ZARAGOZA *Los estu-

dios que pueden cursarse en ella. 

son: 1) Nivel Técnico Auxiliar: 

Enfermera. 2. Siete licenciaturas 
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en: a) Biologfa; b) Cirujano 

Dentista; c) Ingeniero Qufmico; 

d) Médico Cirujano(1); e) Médi

co Veterinario Zootecnista(1); 

f) Qufmico; d) Médico Cirujano 

(1); f) Qufmico Farmacéutico -

Biólogo; g) Psicologfa. VER: Es 

cuelas Nacionales. CONSULTAR: 

Planes de Estudios de la Univer 

sidad Autónoma de México. (1) 

Se imparten con Jos planes de -

estudio vigentes en Jos plante

les de Ciudad Universitaria. 

ESCUELA NACIONAL OE MUSICA *Los 

estudios que pueden cursarse en 

ella, son: 1. Carreras Técnicas 

(1). 2. CuatrG licenciaturas en: 

a) Canto; b) Composición; c) 

Piano; d) lnstrumentista.(1) Es 

tas carreras est~n en proceso -

de reestructuración. 

ESCUELA NACIONAL DE TRABAJO SO

CIAL *L~s est~~ios que pueden 

cursarse en ella >on: 1. La li

cenciatura en Trabajo Social. -

VER: Escuelas Nacionales. CON--

SULTAR: Planes de Estudios de la 

Universidad Nacional Autónoma de 

México. 

ESTATUTO PERSONAL ACADEMICO *Or 

namiento jurfdico que establece 

el ingreso. promoción y adscri_e_ 

ción entre su personal académi

co. *Regula todos aquellos actos 

laborales que beneficien al tr~ 

bajador y que no estén contem-

plados por el Contrato Colect~ 

vo de Trabajo del Personal Aca

démico y Contrato Colectivo de 

Trabajo Académico. VER: Personal 

Académico y Contrato Colectivo 

de Trabajo. CONSULTAR: Art. 1 -

E.P.A. CI. 7-Vlll C.C.T.P.A. 

ESTUDIOS DE POSGR.1\00 *Son aqu~ 

!los que se realizan después de 

haber concluido los de licencia 

tura. Lo constituyen: los cur-

sos de actualización. especial~ 

zación, maestría y doctorado. -

*El propósito de estos es: 1. -

La actualización de profesiona

les. 2. La actualización del 
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personal académico. 3. Formación 

y especialización de profesion~ 

les de alto nivel. 4. La forma-

ción de profesores e investiga

dores. VER: Cursos de actualiza 

ción; Maestr!a; Doctorado; Alu~ 

nos; Inscripción; Autoridades -

de las Divisiones de Estudios -

de Posgrado y Estudios Técnicos 

y Profesionales. CONSULTAR: Art 

1, 3, 93 y Ss. R.G.E.P. Art. 13 

y 14 R.G. l. 

ESTUD!OS. INCORPORACION Y REVA-

LIDACION VER: Incorporación -

de Estudios y Revalidación de -

Estudios. CONSULTAR: Art. 4 y 8 

inciso b) R.G.I. Art. 2 y Ss. -

R.G. l. y R.E. 

ESTUDIOS O INVESTIGACIONES COMI 

SION PARA REALIZAR *El Consejo 

Técnico podrá otorgar a los 

miembros del personal académico 

comisiones para realizar estu-

dios o investigaciones naciona

les o extranjeras ~ue éstas si~ 

ven para contribuir al desarro-

!lo de la docencia o de la inves 

tigación. *No podrán exceder de 

dos años, susceptibles de pró-

rrogas en casos excepcionales. 

VER: Comisiones; Personal Acad~ 

mico; Becas; Docencia e Investi 

gación. CONSULTAR: Art. 95 E.P. 

A. 

ESTUDIOS TECNICOS Y PROFESIONA

LES *Los estudios técnicos: son 

aquellos que se realizan poste

riormente al bachillerato y cu

ya finalidad es la consecución 

del Diploma de Técnico. Para 

dar por cursados estos estudios 

es indispensable cubir entre 80 

y 250 créditos de la licenciatu 

ra de que derive. *Los estudios 

profesionales: son aquel los que 

se r2alizan posteriormente al -

bachillerato y cuva finalidad -

es la consecución del titulo 

profesional. Para la obtención 

de este último es menester acr~ 

ditar entre 300 y 450 créditos, 

de acuerdo con el plan de estu-
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dios correspondiente. VER: Di-

ploma de Técnico; Cursos Impar

tidos por la Universidad; Titu

lo Profesional; Plan de Estudios; 

Alumnos; Carrer3s Cortas; lnscri_e. 

ción y Bac~illerato. CONSULTAR: 

Art. 1, 2, 3 y Ss. R.G.E.T.P. 

EXAMENES *Es el medio por vir

tud del cual el profesor evalúa 

la enseñanza y aprendizaje; y, 

además sirve para que el estu-

diante conozca el grado de cap~ 

citación que nQ adquirido. *Los 

profesores estimarán la capaci

tación de los alumnos por la 

apreciación de conocimientos y 

aptitudes adquiridos durante el 

curso. mediante su participación 

en clases y desempeño en los 

ejercicios, prácticas y trabajos 

obligatorios, as! como en los -

exámenes parciales y/o al través 

de examen ordinario. En última 

instancia podrá prácticarse en -

nuevo examen con carácter de ex

traordinario. *Se efectuarán en 

los recintos escolares de la Uni 

versidad y en los horarios com

prendidos estrictamente dentro 

de las jornadas oficiales de tr~ 

bajo~ salvo autorización expre

sa del Director del Plantel res 

pectivo. *El Consejo Técnico e~ 

tablecerá el calendario de exá

menes. VER: Calendario Escolar; 

Consejo Técnico; Calificación; 

Exámenes Ordinarios; Exámenes -

Extraordinarios; Exámenes Prof~ 

sionales y de Grado; Alumnos y 

Asignatura. CONSULTAR: Art. 87 

E.G. Art. 14, 16, 17 inciso f), 

22 R.G.E.T.P. Art. 1, 2, 5 y 6 

R.G.E. 

EXAMENES MEDICOS *Es el recon~ 

cimiento médico que la Legisla

ción Universitaria establece 

tanto para alumnos, personal 

académico como al personal adm.!_ 

nistrativo. *El objeto de éstos, 

en el caso de alumnos, es para 

su admisión como tales en el se 

no de la Universidad. *La fina-
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lidad de estos reconocimientos. 

en el caso de los trabajadores, 

es para su admisión, o en su -

caso para eldiagnóstico precoz 

de enfermedades y en general p~ 

ra la prevención, curación y re 

habilitación del trabajador_ 

VER: Higiene y Seguridad, Com~ 

sión Mixta de; Alumnos; Personal 

Académico y Personal Administra 

tivo_CQNSULTAR: Art_ 1 R_G_r_ -

Art_ 13 R_C_M_P_H_ y s_ CL 13-

5 y 42 c _ c _ T _ T _ 

EXAMENES DE OPOSICION VER: Con 

curso de Oposición_ CONSULTAR: 

Art_ 3 fracc_ VIII Const_ Art--

353-L L_F_T_ Art- 10 LO_ 

EXAMENES ORDINARIOS *Es la eva 

luación que realiza el profesor 

a los alumnos que hayn cursado

la materia respectiva_ Se consi 

derará cursada la asignatura 

cuando se hayan presentado los 

examenes parciales~ Los ejerci

cios y realizado los trabajos

Y prácticas obligatorias que con 

antelación el Consejo Técnico -

haya fijado para la misma_ *Ha

bra dos periodos de estos exáme 

nes: uno al término de los cur 

sos y otro antes del siguiente 

periodo lectivo_ El alumno podrá 

presentarse en cualquiera o en

ambos ~ pero si se acredita en 

alguno de ellos. la calificación 

será definitiva_ *Los efectuará 

el profesor del curso y deberán 

ser escritos, excepto cuando el 

Consejo Técnico determine lo 

contrario. *Deberá terminarse -

en un plazo máximo de 7 dfas a 

partir de su iniciación_ VER: -

Exámenes; Exención de Exámen; -

Asignatura; Alumnos; Consejo 

Técnico; Calificación y Profesor 

CONSULTAR: Art- 87 E_G_ Art_ 5. 

10 y Ss_ R.G_E • 

EXAMENES PROFESIONALES Y DE GRPDO 

*Es la valorización en conjunto de 

los conocimientos generales del 

sustentante en su carrera o es

pecialidad. según el caso. *Su-
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objetivo es: que el sustentante 

demuestre capacidad para apli-

car los conocimientos adquiridos 

y que tiene criterio profesional 

*Examen profesional comprende -

una prueba escrita y oral; si 

los consejos técnicos resuelven 

o determinan que la oral sea 

sustituida por otra escrita, es 

to procederá, pero también podrá 

el mismo 6rgano acordar que ad~ 

más se realice una prueba prác

tica. *La prueba escrita podrá

ser una tesis o cualquier otro

trabajo o informe que el Conse

jo Técnico determine. *La evalua 

ci6n oral versará, principalme~ 

te. sobre la tesis y conocimi~ 

tos generales de la carrera o 

especiaiidad. *Los jurados se 

integrarán, para estos exámenes 

por tres sinodales. *Por el 

grado de doctor los sinodales 

serén cinco tanto en el examen 

general de conocimientos como

en el de la réplica de la tesis 

*Al tenninar el examen cada sinodal 

emitirá su voto, y el resultado 

se expresará mediante las expr~ 

siones APROBADO o SUSPENDIDO. 

*Si el examen se suspende. no -

se concederá otro, sino después 

de transcurridos seis meses. 

*Deberá de cubrirse las cuotas

respectivas, para la celebración 

del examen. VER: Mención Honor[ 

fica; Consejo Técnico y Jurados 

de Exámenes Profesionales y de 

Grado. CONSULTAR: Art. fracc. 

VIII y 2 R.G.P. Art. 18. 19, 20 

21, 24, 28, 29 y 30 R.G.E. Art. 

87 E.G. Cl. 49 C.C.T.P.A. 

EXAMENES EXTRAORDINARIOS *Estos 

tienen por objeto evaluar los -

conocimientos de los sustentan

tes que no hayan acreditado las 

materias correspondientes. cuan

do: 1. El alumo. habiéndose in~ 

crito en la asignatura, no haya 

llenado los requisitos para a-

creditarla. 2. Siendo alumno de 

la Universidad, no haya estado 

579 



inscrito en esa asignatura. 3.

Hubiese, el alumno, sido inscri 

to dos veces en la misma asign~ 

tura y ésta no haya sido acredi 

tada. 4. Los alumnos hayan lle 

gado al 1 lm1 te de tiempo en que 

pueden estar inscritos en la U-

niversidad. *Se efectuarán de 

acuerdo al calendario escolar.

*Se realizarán por dos sinodales 

y se rquiere el acuerdo de am

bos, para que se dé por acredi-

tada la asignatura. *Deben ser 

escritos y orales y de acuerdo

con los temas, ejercicios y 

prácticas del programa. *Se ten 

drán derecho a presentar hasta

dos materias por semestre median 

te este tipo de exámenes. ExceE 

cionalménte podrá autorizarse -

un número mayor, siempre que m~ 

die autorización de la Secreta

rla General. *El alumno pagará 

$40. 00 (CUARENTA PESOS 00/100 M.N) 

por este concepto. VER: Exáme-

nes; Alumnos; Calificación y Ca 

lendario Escolar. CONSULTAR: 

Art. 87 E.G. Art. 14, 15, 16 y 

17 R.G.E. Art. 2 fracc. VII y 2 

R.G.P. Cl. 48 C.C.T.P.A. 

EXAMENES PROFESIONALES DE POS-

GRADO ESCUELAS INCORPORADAS *Se 

efectuarán bajo la inspección -

de la Universidad y bajo los r~ 

quisitos que la misma establez

ca para tales exámenes. VER: E

xámenes. CONSULTAR: Art. 16 R.

G. l. y R.E. 

EXENCION DE EXAMEN *Consiste -

en la no presentación del examen 

del curso respectivo. *Para que 

se produzca, a juicio del prof~ 

sor, se requiere: 1. Que el al~ 

no demuestre haber adquirido 

los conocimientos y aptitudes ne 

cesarios de la materia respect~ 

va; 2. Que el alumno se haya d~ 

sempeñado bien en los ejercicios, 

prácticas y trabajos obligato-

rios; y 3. Que el alumno haya -

aprobado los exámenes parciales. 

VER: Exámenes; Exámenes Ordina-
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rios; Profesor; Asignatura; ,l\lt~ 

nos y Asistencia a Asignaturas; 

CONSULTAR: Art. 2 inciso b) y -

10 R.G.E. 

EXPULSION *Es la suspensión 

temporal o definitiva de la ca-

1 idad -derechos- del alumno, 

trayendo como consecuencia la -

cancelación parcial o total de 

las asignatura acreditadas, se

gún el caso. *Procede en los s1 

guientes casos: 1. Cuando el 

alumno haya prestado o recibido 

ayuda fraudulenta en las prue-

bas de aprovechamiento. Esto im 

plica la suspensión temporal 

-hasta por un ano- y la nulidad 

del examen sustentando. 2. Cuan

do el alumno falsifique certifi 

cados, boletas de exámenes y d~ 

cumentos análogos. Lo anterior 

trae consi~a 13 ex~uls~6n defi-

nitiva del alumno. VER: Sancio

nes; Asignaturas; Exámenes; Ce.!:_ 

tificado y Alumnos. CONSULTAR: 

Art. 97 fracc. II y III y 98 

fracc. II inciso d) y e) E.G. 

EXTENSION UNIVERSITARIA, CENTROS 

DE *La extensión universitaria 

consiste en difundir las corri~ 

tes más significativas del arte, 

la ciencia y las humanidades con 

el fin de elevar el nivel cultu 

ral de la comunidad universita

ria y nacional. *Los encargados 

de promover las actividades cita 

das son los centros de extensión 

universitaria. *Los centros de 

extensión universitaria son 

planteles en los que se imparten 

cursos organizados en forma di~ 

tinta a los del bachillerato, y 

a los de carácter profesional y 

de grado que se definen y norman 

en los reglamentos de Estudios

Técnicos y Profesionales y de -

Estudios de Posgrado de la Uni

versidad. *Co~o tales se consi

deran: 1. Investigaciones Y Se.!:_ 

vicios Educativos, Centros de.-

2. Ensenanza de Lenguas Extran

jeras, Centro de: 3. Iniciación 
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Musical, Centro de. 4. Estudios 

Cinematográficos, Centro Unive~ 

sitario de. 5. Comunicación de 

la Ciencia, Centro Universita-

rio de. 6. Enseñanza para Ex-

tranjeros Centro de. *Podrán 

contar con servicios de Perso-

r.al académico. un conse30 asesor 

y una comis16n dictaminadora. -

VER: Personal Académico; Conse

jo Asesor y Dictaminadora, Com~ 

sión. CONSULTAR: Art. 7 L.0. 

Art. 11 y 22 E.G. Art. 88 E.P.A. 

Art. 1, 2 y Ss R.G.C.E.U. 
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FACULTADES *Son planteles en

donde la Universidad imparte 

educación superior. *Tal denomi 

nación llevan, porque en estas 

instituciones se extienden el -

grado más alto de estudios de -

la Universidad: El Doctorado. -

*Quienes imparten ese nivel de 

estudios y pertenecen a la Uni

versidad son las siguientes: 1. 

Facultad de Arquitectura; 2. Fa 

cultad de Ciencias, 3. Facultad 

de Ciencias Po!fticas y Socia-

les; 4. Facultad de Contadur[a 

y Administracióni 5. Facultad -

de Derecho; 6. Facultad de Eco

nom[a; 7. Facultad de Estudios 

Proresionales Cuautitlán; 8. F~ 

cultad de Filosor[a y Letras; -

9. Facuitad de Ingenierfa; 10.

Facultad de Medicina; 11. Facul 

tad de Medicina Veterinaria v 

Zootecnia; 12; Facultad de Odo!2_ 

tologfa; 13. Facultad de Psico

logfa; 14. Facultad de Qu[mica. 

VER; Doctorado. CONSULTAR: Art. 

8 E.G. FACULTAD DE ARQUITECTURA 

*Los estudios que pueden cursar 

se en ella, son: 1. Tres Licen

ciaturas en: a) Arquitecto; b)

Arquitecto (Talleres de Número); 

c) Diseño Industria!. 2. Cuatro 

especialidades en: a) Diseño In 

éustrial (Materiales, Productos) 

b) Prerabricación e Industriali 

zación de Estudios; c) Termina

les de Transporte; d) Vivienda. 

3. Trece maestrfas en: a) Arqu..!_ 

tectura (Diseño Arquitectónico): 

b) Restauración de Monumentos -

(Tecnología y Urbanismo); c) A2::_ 

quitectura (Investigación y Do

cencia-Arquitectura e Investig~ 

ción y Docencia-Urbanismo); d)

Diseño Industrial (metolog[a, -

Teorfa del Diseno), Ergonomfa,

Materiales y Procesos, Resiste.!2_ 

e:~ d~ ~ateíiales y Mecanismos) 

VER: Facultades y Plan de Estu

dios. CONSULTAR: Planes de Estu 

dios de la Universidad Nacio-

nal Autónoma de México. NOTA: -
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Fue elevado al nivel de Facultad 

el 22 de julio de 1980, por ac~ 

do del H. Consejo Universitario. 

FACULTAD DE CIENCIAS *Los estu

dios que pueden cursarse en ella 

son: 1. Cuatro licenciaturas en: 

a) Actuario. b) Biolog[a, c)F!s_!_ 

ca. d) Matemático. 2. Tres en: -

a) Ciencias (Biolog!a, F!sica, -

Geodésica. Geolog!a. Mat.emáticas); 

b) Flsica de Materiales; c)Flsi

ca de Radiaciones y Seguridad R~ 

diológica. 3. Doctorado en Cien

cias (Biologla. Física, Geolog!a 

y Matemáticas). VER: Facultad y 

Plan de Estudios. CONSULTAR: Pla 

nes de Estudios de la Universi

dad Nacional Autónoma de México. 

FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y 

SOCIALES *Los estudios que pue

c'en cursarse en el la son: 1. Ca

rreras Técnicas (1) 2. Cuatro l_!_ 

cenciaturas en: a) Ciencias de -

la Comunicación (2); b) Ciencias 

Pollticas y Administración Públ_!_ 

ca (2) (Administración Pública. 

Ciencias Polfticas); c) Relaciones -

Internacionales (2) d) Sociolo

gía. 3. Cuatro especialidades -

en: Administración de Universi

dades; b) Integración Regional; 

c) Organización y métodos del -

Sector Público; d) Presupuesto 

por Programas para la Adminis

tración Pública. 4. Seis maes-

tr[as en: a) Administración Pú

blica; b) Ciencia Polltica; c)

Ciencias de la Comunicación; d) 

Estudios Latinoamericanos (Cien

cias Políticas y Sociales); e)

Relaciones Internacionales; f)

Sociologfa. 5. Cinco doctorados 

en: a) Administración Pública;

b) Ciencia Pol[tica; c) Estudios 

Latinoamericanos (Ciencias PolJ. 

ticas y Sociales); d) Relaciones 

VER: Facultades y Plan de Estu

dios de la Universidad Nacional 

Autónoma de México. 

FACULTAD DE CONT/LURIA Y ADMI~IS 

TRACION *Los estudios que pue-
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den cursarse en ella son: 1. Dos 

licenciaturas en a) Administra-

ción (1); b) Contadur[a (1) 2. -

Cinco especialidades en: a) Con

tabilidad. b) Finanzas. e) Mere~ 

dotecnia. d) Recursos Humanos, -

e) Sistemas y Procedimientos. 3-

Tres maestr[as en: a) f,dministr~ 

ción de la Atención Médica y de 

Hospita!<?s; e) Contadur[a. 4. -

Doctorado en Administración (Or

ganizaciones). VER: Facultades y 

Plan de Estudios. CONSULTAR: Pla 

nes de Estudios de Ja Universi-

dad Nacional Autónoma de México. 

(1) Además de impartirse con el 

sistema tradicional de enseñanza 

se ofrece a través del Sistema -

Universidad Abierta. 

FACULTAD DE DERECHO *Los estudios 

que pueden cursarse en ella. son: 

1. Licenciatura en Derecho(1). -

2. Cinco especialidades en: a) -

Ciencias Penales; b) Derecho 

Constitucional y Administrativo; 

c) Derecho Privado (Civil y Mer-

cantil; d) Derecho Social; e) .!'._i 

nanzas Püblicas. 3. Una maestr[a 

en Derecho. 4. Un doctorado en 

Derecho. (1) Además de impartí~ 

se con el sistema tradi~ional-

de enseñanza se ofrece a tra-

vés del Sistema Universidad A-

bierta. VER: Facultad y Planes

de Estudios. CONSULTAR: Planes

de Estudios de la Universidad -

Nacional Autónoma de México. 

FACULTAD DE ECONOMIA *Los estu 

dios que pueden cursarse en ella 

son: 1. Licenciado en Econom[a

(1). 2. Maestro en Econom[a. 3. 

Doctor en Econom[a. VER: Facul

tades y Plan de Estudios. CON-

SULTAR: Planes de Estudio de la 

Universidad Nacional Autónoma -

de México. (1) Además de impar-

ti rse con el si stem2 ~r2jic iona.l 

de enseñanza se ofrece a través 

del Sistema Universidad Abierta. 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES 

CUAUTITLAN *Los estudios que -

pueden cursarse en ella, son: -
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1. Nueve licenciaturas en: a) -

Ingeniero Agr!cola; b) Ingenie

ro en Alimentos; c) Ingeniero -

Mecánico Electricista(1); d) In 

geniero Qu!mico(2). f) Adminis

tración (Sistemas ~uncionales -

de las Organizaciones. Promoción 

y Desarrollo de las Organizaci~ 

nes). g) Contadur!a; h) Médico

Veterinario Zootecni sta(2); i )

Qu!mico(2); j) Qu!mico Farmacé~ 

tico Biológo. ( 1) Carrera en 

Proceso de reestructuración; a

probados por el H. Consejo Uni

versitario, los dos primeros se 

mestres. (2) Se imparten con 

los planes de estudio vigentes

en los planteles de Ciudad Uni

versitaria. 2. Cuatro maestr!as 

en: a) F!sicoqu!mica (3) (Méto

dos y Metrolog!a). b) Mlcrobio

log!a; c) Nutrición Animal; d)

Reproducción Animal. 3. Doctora 

do en Microbiología. VER: Facul 

tades y Plan de Estudios. CON

SULTAR: Planes de Estudio de la 

Universidad Nacional Autónoma de 

México. NOTA: Fue elevada al ni 

vel de Facultad el 22 de julio

de 1980, por acuerdo del H. Con 

sejo Universitario. 

FACULTAD DE F!LOSOFIA Y LETRAS

*Los estudios que pueden cursar 

se en el la, son: 1. Diez 1 icen

ciaturas en: a) Bibl iotecolog!a; 

b) Estudios Latinoamericanos; -

c) Filosof!a(1); d) Geograf!a(1) 

e) Historia(1); f) Lengua y Li

teratura Hisp~nic3s(1); g) Len

gua y Literaturas Modernas(1);

h) Letras Clásicas; i) Literat~ 

ra Dramática: j) Teatro: k) Pe

dagog!a. (1) Se ofrecen también 

a través del Sistema Universidad 

Abierta. 2. Diez maestr!as en:

a) Antropolog!a F!sica y Antro

polog!a Social); c) Bibl ioteco

logía; d) Enseñanza Superior; -

e) Estudios Latinoamericanos 

(Filosoffa Latinoamericana); f) 

Filosof!a; g) Geografía (Evalu~ 

ción y Conservación de Recursos 
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Naturales. Planeación); h) His

toria del Arte. Historia de Mé

xico; i) Letras (Arte Drámatico 

(2), Letras Clásicas. Letras I~ 

glesas. Lingülstica Hispánica). 

j) Literatura Española (Litera

tura Iberoamericana, Literatura 

Mexicana). k) Pedagogla. (2) 

Proyectos temporalmente suspen

didos. VER: Facultades y Plan -

de estudios. CONSULTAR: Planes

de Estudios de la Universidad -

Nacional Autónoma de México. 

(1) Este proyecto se encuentra

suspendido. 

FACULTAD DE INGENIERIA *Los es 

tudios que se pueden cursar en

el la. s::in: 1. Ocho licenciatu-

ras en: a) Ingeniero Civil; b)

Ingeniero en Computación; e) In 

geniero Geoflsico; d) Ingeniero 

Geólogo; e) In;;e:--:ie:2 ~ec2nic0 

Electricista; f) Ingeniero de 

Minas y Metalurgista; g) Ingeni~ 

ro Petrolero; h) Ingeniero Top~ 

gráfo y Geodesta. 2. Siete esp~ 

cialidades en: a) Construcción; 

b) Diseño y Construcción de obras 

de Riego; c) Hidrologia; d) In

geniero de Riego y Drenaje; e) 

Ingenieria Sanitaria; f) Recup~ 

ración Secundaria en Yacimien

tos Petroleros; g) V[as Terres

tres. 3. Tres maestrias en: a)

Ingenieria Ambiental; b) Ingeni~ 

ria (Control. Eléctrica. Elec-

trónica. Estructuras, Hidraúli

ca. Ir.vestigacié>n de Operacio-

nes. Mecánicas. Mecánicas de 

Suelos, Mecánica Teórica y Apll_ 

cada. Nuclear( 1). Petrolera. 

Planeación, Sanitaria y Vias Te 

rrestres). c) lnvestigación de 

Operaciones. 4. Tres doctorados 

en: a) Ingenierla Ambiental; b) 

Ingenieria (Estructura, Hidraú-

1 ica. Investigaciones de Opera

ciones. Mecanic3 rle St1elos y Me 

cánica Teórica Aolicada); c) 

Farmacologla; d) Fisiologia. 

e) Psiquiatria (Infantil y de la 

Adolescencia. Pscicoterapia Médi 
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ca). 3. Cuatro doctorados en: -

a) Ciencias Biomédicas (Biología 

Molecular, Ciencias Morfo!ógi-

cas, Farmacologfa, Microbiolo-

gfa, Parasitologfa); b) Ciencias 

Médicas. c) F1siolog!a; d) Psi

quitr!a. VER: Facultades y Plan 

de Estudios. CONSULTAR: Planes

de Estudios de la Universidad -

Nacional Autónoma de México. 

FACULTAD DE MEDICINA *Los estu 

dios que pueden cursarse Gn 

ella, son: 1. Una licenciatura

en Médico Cirujano. 2. Cuarenta 

y cuatro especialidades en: -A~ 

ministración de Hospitales y de 

la Atención Médica(1): -Anato-

m[a Patológica; -Anestesiología 

-Bio!ogfa de Ja Reproducción 

Humana;· -Cardiolog[a; -Cirug[a 

de Mano; -Cirug!a General; -Ci

rugía Pediátrica: -Ciru0f~ PL3s

tica; -Cirug!a Plást1c~ y Reco_'2.S 

tructiva; - Cirugfa de Tórax; -

Dermatolog!a; Gastroenterología 

-Genética Médica; -Finecología y 

Obstetricia; -HematoJogfa; -In

fectologfa; -Inmunología Clfni

ca y Alergia; -Laboratorio Clí

nico; -Medicina del Enfermo en 

Estado Crftico; -Medicina Inter 

na; -Medicina Legal; -Medicina 

Nuclear; -Medicina de Rehabili

tación; -Medicina del Trabajo;

-Microbiología; -Nefrologfa; 

-Oncologfa; -Otorrinolaringolo-

gía; -Parasitología Médica; -P~ 

diatrfa Médica; - Proco!ogfa; -

-Psicoanálisis; -Psiquiatrfa; -

-Radiodiagnóstico; -Residencia 

de Medicina Familar; -Reumatol2 

g[a; -Traumatología y Ortopedia; 

-Urologfa; -Neumolog[a; -Neuro

cirugfa; -Neurologfa. 2. Cinco 

maestrfas en: a) Ciencias Morf~ 

lógicas, Farmacologfa, Inmuno

logía, Microbiolog[a y ParasitS!_ 

logra). b) Ci2ncias Médicas. 

FACULTAD DE MEDICINA VETERINA-

RIA Y ZOOTECNIA *Los estudios 

que pueden cursarse en ella, 

son: 1. Una licenciatura en Mé-
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dice Veterinario y Zootecnista. 

2. Dos especialidades en: a) 

Diagnóstico en Patologia Veterl 

naria; b) Producción Animal 

(Aves(1), Bovinos y Porcinos).-

3. Dos maestrfas en: a) Ciencias 

Veterinarias (Medicina Preventl 

va Animal, Patologla Animal y -

Reproducción Animal); b) Produ~ 

ción Animal (Alimentación y Nu

trición Animal, Economla y Adml 

nistración Agropecuaria). (1) -

Se ofrece también a través del

Sistema Universidad Abierta. 4. 

Dos doctorados en: a) Ciencias

Veterinarias; b) Producción Anl 

mal. VER: Facultades y Planes -

de Estudios. CONSULTAR: Planes 

de Estudio de la Universidad Na 

cional Autónoma de México. 

FACULTAD DE ODONTOLOGIA *Los -

estudiosos que pueden cursarse 

en ella, son: 1. Una licenciat~ 

raen Cirujano Dentista(1). 2. 

Cuatro especialidades en: a) D~ 

cencia de la Odontologfa (Anat~ 

mia Dental. Endodoncia, Exodon

cia. Histologla Dental, Materia 

les Dentales, Medicina Estomat~ 

lógica. Oclusión Dental. Odont~ 

logia Preventiva, Operatoria ~ 

tal, Parodoncia, Patologfa Bucal 

y Radiolog!a); b) Odontocirug!a; 

c) Ortodoncia; d) Parodoncia. 3 

Dos maestr!as en: a) Odontolog!a 

(Anatom!a Dental, Endodoncia, -

Exodoncia, Histologla Dental, -

Materiales Dentales. Medicina -

Estomatológica, Oclusión Dental, 

Odontolog!a Preventiva, Operat~ 

ria Dental, Parodoncia, Patolo

g!a Bucal); (1) Se ofrece tam-

bién a través del Sistema Uni-

versidad Abierta. b) Odontolo-

gla(2) (Odontopediatrla, Próte

sis Bucal). 4. Un doctorado en 

Ciencias Odontológicas (Materi~ 

les Dentales, Oclusión y Pato!~ 

gla Bucal). VER: Facultad y Pl~ 

nes de Estudio de la Universi-

dad Nacional Autónoma de México. 

(2) En este caso, el alumno se-

589 



lecciona cualesquiera de los -

planes de estudios. 

FACULTAD DE PS!COLOGIA *Los -

estudios que pueden cursarse -

en ella, soN; 1. Una licencia

tura en Psicologia. 2. Dos es

pecialidades en: a) Desarrollo 

de 1 Niño; b) Psi col og i a C 1 in i -

ca y Psicoterapia de Grupo en 

Instituciones. 3. Seis maes--

trias en: a) Análisis Experi-

mental de la Conducta, b) Psi

cobiologia; c) Psicologia Edu

cativa; d) Psicologia General

Experimental; e) Psicologia 

(Psicologia Clinica); f) Psico 

logia Social. 4. Cuatro docto 

radas en: a) Análisis Experi-

mental de la Conducta; b) Psi

cologia General Experimental;

c) Psicología (Psicología Clini 

ca); d) Psicología Social. VER: 

Facultades y Plan de Estudios. 

CONSULTAR: Planes de Estudio -

de la Universidad Nacional Au

tónoma de México. 

FACULTAD DE QUIMICA *Los estudios 

que pueden cursarse en ella, son: 

Carreras Técnicas(1). 2. Cuatro -

licenciaturas en: a) Ingeniero 

Quimico, b) Ingeniero Quimico Me

talúrgico; c) Quimico; d) Quimico 

Farmacéutico Biólogo. 3. Una esp~ 

cialidad en Docencia Química(2).-

4. Ocho maestrias en: a) Adminis

tración Inudstrial; b) Ciencias -

Nucleares (Materiales Nucleares, 

Quimica Nuclear y Reactores Nucl~ 

res);c) Ciencias Quimicas (Análi

sis Clínicos, Bioquimica, Farma-

cia-Control de Medicamentos(2}, -

Farmacia-Quimica Farmacéutica, Fi 

sicoquimica, Quimica Inorgánica y 

Quimica Orgánica); d) Farmacia 

(Biofarmacia); e) lngenieria Qui

mica (lngenieria de Procesos e In 

genieria de Proyectos); f) Meta-

lurgia; g) Química Analítica Inor 

gán1ca ((:erá:7:ica) _ ~- ~::;s doctora 

dos en: a) Ciencias Quimicas (Bi-9_ 

quimica); b) Quimica Inorgánica. 

VER: Facultades y Plan de Estu--
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dio de la Universidad Nacional

Autónoma de México. 

FINES UNIVERSITARIOS *Son los 

objetivos especificas que pers~ 

gue la Universidad. *Estos son: 

impartir educación superior pa

ra formar profesionistas. inves 

tigadores. profesores universi

tarios y técnicos útiles a la -

sociedad (Docencia); organizar

y realizar investigaciones prin

cipalmente acerca de las condi

ciones y problemas nacionales -

(Investigación). y extender con 

Ja mayor amplitud posible Jos -

beneficios de la cultura (Difu

sión y extensión de Ja cultura) 

VER: Universidad Nacional Autó

noma de México; Docencia; Inves 

tigación; Difusión Cultural; Ex 

tensión Universitaria; Libertad 

Autonomía Universitaria. CONSU~ 

TAR: Art. 1 L.O. Art. 1 y 2 E.G. 

FUNCIONARIOS *Son aquellas pe~ 

sanas que desempeñarán labores 

académico-administrativas. o ex-

cepcionalmente sólo administrati

vas. *Tienen el carácter de pers~ 

na! de confianza. *La Legisla--

ción Universitaria establece una 

estricta prohibición en cuanto a

la acumulación de empleos. y. en-

consecuencia~ los funcionarios -

sólo podrán desempeñar un cargo -

administrativo y profesar dentro 

de Ja Universidad. o realizar in

vestigaciones. a condición de que 

las horas de docencia o investig~ 

ción sean compatibles con las de 

su trabajo en las oficinas. *Los

miembros del personal académico -

que sean designados funcionarios

en una dependencia diversa a su -

adscripción. quedarán adscritos a 

ésta por el tiempo que dure su 

función. *El personal académico -

licitar el ano sabático y que se 

encuentre desarrollando una función 

administrativa; Ja solicitud de -

aquel se pospondrá hasta el térmi 
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no de su gestión. VER: Personal 

Académico; Personal Administrati 

vo y Año Sabático. CONSULTAR: 

Art. 82 E.G. Art. 58 y 93 E.P.A 

Art. 33 y 34 R.E.N.P. Art. 14 -

R.O.T~.A.C.B.C.C.H. 

FUNCIONES DEL COMITE OIRECT!VO

DEL COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMA

DADES *Son las atribuciones 

primordiales que realiza el enun 

ciado Comité. *Destacan las si

guientes: 1. Formular proyectos 

concretos para diversificar las 

posiblidades de estudio. 2. 

Crear proyectos interdisciplin~ 

rios de docencia e investigación 

3. Proponer para la ejecución -

de los proyecos anetriores las

unidades académicas y los planes 

de estudios que sean necesarios. 

VER: Comité Directivo del Cole

gio de Ciencias y Humanidades.

CONSULTAR: Art. 55 y 57 E.G. 

Art. 5 R.U.A.C.B.C.C.H. Art. 7 

y 13 R.U.A.C.P.P.C.C.H. 

FUNCIONES DEL CONSEJO INTERNO 

*En la Escuela Nacional Preparato

ria tiene las siguientes: 1. Estu

diar las actividades académicas. -

2. Formular lista de candidatos p~ 

ra la designación de director auxi 

liar. 3. Nombrar un profesor y un

alumno como integrantes del Conse

jo General de Enseñanza de la Es

cuela Nacional Preparatoria. 4. 

Las que le confiere la Legislación 

Universitaria. *En el Col~gio de -

Ciencias y Humanidades. 1. A nivel 

Bachiller~·o; a) Cooperar al buen

funcionam1ento académico y admini~ 

trativo y b) Opinar sobre los pro

blemas académicos y administrati-

vos. 2. A nivel profesional y pos

grado: a) estudiar el proyecto aca 

démico; b) Opinar sobre la modifi 

caci6n de los planes y programas;

c) Aprobar los planes y programas 

de docencia; d) Las contenidas ~n 

el proyecto académico; e) Consti-

tuir las comisiones de Becas y Bi

bliotecas; f) Opinar sobre los ca.!:! 

didatos para coordinador del pro--
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yecto; g) Las que le confiera 

la Legislación Universitaria. -

*En las Divisiones de Estudios

de Posgrado. el Consejo Interno 

tiene las siguientes facultades: 

1. Estudiar los nuevos planes y 

programas de estudio y modifica 

ci6n, una última reinscripción 

y un examen final. 2. Opinar s~ 

bre los merecimientos académicos 

3. Las demás que le confiere la 

Legislación Universitaria. VER: 

ConseJO Interno; Planes y Progr~ 

mas de Estudio; Consejo General 

de Enseñanza de la Escuela Nacio 

na! Preparatoria; Integración -

del Consejo Interno; Colegio de 

Ciencias y Humanidades y Escue

la Nacional Preparatoria. CON-

SULTAR: Art. 55 E.G. Art. 29 y 

55 R.E.N.P. Art. 18 y 20 R.G.E. 

P. Art. 19 R.U.A.C.P.P.C.C.H. -

Art. 11 R.U.A.P.B.C.C.H. 

FUNCIONES Y FACULTADES DE CONSE 

JO TECNICO *Las funciones y f~ 

cultades del Consejo Técnico. -

pueden resumirse de la siguiente 

manera: 1. Autoriza el Programa 

Anua 1 de Labores de 1 "Persona J 

Académico". 2. Aprueba el número 

de "estudiantes de primer ingre

so11 que podrá ser inscrito cada 

año. 3. Determina Ja realización 

de tesis y exámenes individuales 

o del grupo a nivel profesional 

as! como Ja manera de prestar el 

servicio social. 4. Señalar para 

las distintas asignaturas la "a

si tencia 'Jbl igatoria'', el número 

de pruebas parciales, as! como -

los "exámenes" finales de acuer

do al 11 calendario escolar" que -

apruebe el mismo. 5. Es quien a~ 

toriza los nombramientos y prop~ 

ne candidatos para las distin-

ciones de profesor emérito o in

vestigador emérito. 6. Es quien

declara abierto un "concurso de 

oposición". 7. Nombra a Jos mie~ 

bros de las "Comisiones Dictami

nadoras". 8. Ratifica el dictan-en 

de la Comisión Dictaminadora y -
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es quien se encarga de emitir -

la resoluci6n definitiva de los 

concursos de oposici6n, en caso 

de que el interesado hubiere in 

terpuesto el recurso de revisi6n 

9. Autoriza "cent.ratos de pres

taci6n de servicios" para el 

personal emérito jubilado. 10.

Es quien autoriza una prórroga

mayor de cuatro anos para los -

11 nombramientos de ayudantes 11
• -

11. Aprueba los planes de acti

vidades a desarrollar durante -

el "año sabático" del personal

académico~ para que éstos 7 si -

procede, reciban ayuda en su 

proyecto. *Las resoluciones del 

Consejo Técnico pueden ser rec~ 

rridas ante el "Tribunal Univer 

tario" 7 sie:npre que éstas estén 

fundadas. *En resumen el Conse

jo Técnico es un órgano sancio

nador y c:)nsultor. VER: Progra

ma Anual de Labores, Consejo T~c 

nico e integración del Consejo

Técnico. NOTA: Se sugiere con--

sultar los términos encominalla

dos. CONSULTAR: Art. 12 L.O. Art 

45, 48, 49 y 51 E.G. Art. 13, 14 

17, 20, 52, 58, 60, 61, 65, 82, 

94, 106 y 112 E.P.A. Art. 2, 5, 

9, 27 y 32 R.G.E. Art. 5 y 6 R.G 

l., Art. 16 E.S.U.A. Art. 16 l.C 

E.A.L. A.D.P.C.E.M.S. Art. 5 R.M 

U. Art. 7, 8, 20 y Ss. R.E.N.P. 

FUNCIONES DEL PERSONAL ACADEMICO 

*Las actividades que tienen que 

realizar los miembros del perso

nal académico, son: impartir edu 

cación, baJO el principio de cá

tedra y de investigación, organ_!_ 

zar y realizar investigaciones -

de interés nacional y extender -

los beneficios de la cultura y -

participar en la dirección y ad

ministraci6n de dichas activida 

des. VER: Libertad de cátedra y 

de investigación y Personal Aca

démico. CONSULTAR: Art. 2 E.P.A. 
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GASTOS DE SEPELIO VER: Pago de 

Marcha. CNSULTAR: Cl. 74 C.C.T. 

P.A. Cl. 71 C. P. T. T. 

GRADOS ACADEMICOS *Son aque

los que otorga la Universidad a 

quienes hayan cubterto un deter 

minado número de créditos con

forme a los planes y programas 

de estudios aprobados por los 

''Consejos Técnicos" respectivos 

y después, en lo general. por 

el ''Consejo Universit3rio". 

*EStos pueden ser: de "L1cenci~ 

tura, de Maestría o de Docto

rado". VER: Bachillerato; Crédl_ 

tos y Planes de Estudio. CONSUL 

TAR: Art. 2, fracc. IV L.O. Art. 

5, E.G. Art. 5 y 6 R.G. E. T.P. 

Art. 3, 6, 7 y 8 R.G.E.P. NOTA: 

Se sugiere consultar los térmi

nos encomillados. 

GRUPOS DE APRENDIZAJE UNIVERSI

DAD ABIERTA *Se entiende por 

grupos de aprendizaje al conju~ 

to de alumnos cuyo fin es alean 

zar determinados conocimientos 

dentro del sistema de Universi 

dad abierta. VER: Sistema de 

Universidad Abierta. CONSULTAR: 

Art. 13 E.S.U.A. 

GUARDERIA *La Universidad pro

porciona este servicio para los 

hijos de su personal académico 

y administrativo. *Cuando las 

instalaciones de la Universi

dad, detinadas para tal fin, no 

alcancen a cubrir los requeri

mientos del servicio de guard~ 

ría; la Institución proporcio

nará una cuota mensual hasta 

de $ 500.00 (UN MIL QUINIEN

TOS PESOS 00/100 M.N.). En el 

caso específico de los trabaj~ 

dores académicos deberán com

probar que prestan sus servi

cios a la Institución un míni

mo de 2D horas a la semana. *No 

importa el sexo del trabajador 

para cubrir esta prestación, 

empero deberá demostrar éste 
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que el menor que gozará de tal 

beneficio, se encue~tra bajo su 

responsabilidad. Este servicio 

se proporciona a partir de los 

45 d!as del nacimiento del me-

nor, hasta los 6 años de edad 

del mismo. VER: Derechos Traba-

jadores; Personal Administrati-

vo y Personal Académico. CDNSU~ 

TAR: Cl. 82 y 83 C.C.T.P.A. Cl. 

73 y 74 e.e. T. T. 

HIGIENE Y SEGURIDAD *Es quien 

determina las labores insalu-

bres y pe! igrosas, las remune-

raciones, condiciones de tra-

bajo, elementos de protección 

y previsión en general de los 

riesgos de trabajo. *Sus deter-

minaciones son obligatorias y 

de inmediata aplicación para la 

Universidad. VER: Comisiones. 

CONSULTAR: Art. 1, 2, 5 y Ss, 

R.C.M.H. y S. Cl. 97, 98 y 108 

C.C.T.P.A. Cl. 94, e), 95, 96, 

102 y Ss. C.T.P.A. 

HONOR, COMISION PERMANENTE H. 

CONSEJO UNIVERSITARIO *Es una 

de las comisiones permanentes 

del H. Consejo Unviversitario 

que es encarga de conocer de 

las impugnaciones y nulidad de 

las oposiciones que se efecúan 

en las Facultades y Escuelas. 

*Además revisa las resoluciones, 

sentencias, excusas, y recusa-

ciones del Tribunal Universita-

río. VER: Cornis1ones, Consejo 

UNiversitar10 y Tribunal UniveI:_ 

sitario. CONSULTAR: .i\rt. 17 y 

Ss. E.G. Cap. II B.F.C.H.U. 

HORARIO DE TRABAJADORES Y PER

SONAL ACADEMICO *Es el lapso 

durante el cual un trabador 

presta sus serv1c1os a la Uni

versidad. Se fija de común a

cuerdo entre el trabajador y la 

Institución o ya bien en el Co~ 

trato Colectivo de Trabajo res

pectivo. *Generalmente el hora

rio de trabajo comprende los 

rubros ''medio tiempo" o 11 tiem-
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po completo". Aquel es en el 

que el trabajador labora 20 ho

ras a la semana o menos y el 

tiempo completo lo constituyen 

40 horas de labores o menos. 

VER: Personal Académico y Con

trato Colectivo de Trabajo. CO_I'! 

SULTAR: Art. 353-M.L.F.T. Art. 

6 E.P.A. Cl. 27. 28 y 29 C.C.T. 

T. 

HORARIOS. COM!S!ON MIXTA *Or

gano encargado de precisar los 

criterios generales y las re

glas de aplicación común a la 

asignación de horar1os. VER: 

Comisiones. CONSULTAR: Art. 2 y 

3 R.!.F.C.M.C.H.U.A.C.B.C.C.H. 

Cl. 114 C.C.T.P.A. 

~ *Es un derecho de los 

trabajadores para suspender sus 

labores en forma temporal. *Hu

elga en las Un1versidades. Se 

deberá dar aviso por lo menos 

10 días antes de la suspensión 

de labores con objeto de no pe_c 

judicar irreparablemente la bue 

na marcha de una investigación 

o un experimento en curso. VER: 

Contrato Colectivo de Trabajo. 

CONSULTAR: Art. 123 Frac.XVIII 

Const. Art. 353-R L.F.T. 

INCAPACIDAD *Los que determi

nan tal. son los encargados de 

los servicios médicos del lSSS 

TE y se rigen por la Ley de la 

Institución. *Estas pueden ser: 

l. Parcial-Temporal (el trabaj~ 

dar continuará prestando sus 

servicios a la Universidad) 2. 

Total-Temporal (el trabajador 

continuará prestando sus servi

cios a la Un1versidad). 3. Par

cial -Permanente (el trabajador 

tontinuará prestando sus servi

cios a la Universidad). 4. To

tal-Permanente (el trabajador 

no continuará prestando sus 

servicios de acuerdo a la Ley 

del !SSSTE). VER: Enfermedades 

Profesionales: Enfermedades no 

Profesionales y Licencia de 

Trabajo. CONSULTAR: Art. 97 in-
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ciso a), 100 E.P.A. Cl. 63 e.e. 
t.p.a. Cl. 67 C.C.T.T. 

INCONFORMIDAD, RECURSOS *Se prE_ 

duce como consecuencia de una 

resolución dictada por alguna 

autoridad universitaria que a

fecta las condiciones de traba

jo de algún miembro del perso

nal académico o administrativo. 

Este puede ocurrir por s! o 

por medio de su representante 

sindical a impugnar la decisión 

de la autoridad a través de la 

reconsider3c16n o por el de in

conformidad. Para tal efecto, 

el trabajador tiene un plazo 

de 15 d!as hábiles contados a 

partir de la norificación -co

municación de la resoluci6n

que le hag~ la autoridad. VER: 

Afectación de Intereses Gremi2_ 

les de Personal Académico; Co~ 

ciliaci6n y Resolución, comi

sión; Reconsideración, Recurso; 

Personal Académico y Personal 

Administrativo. CONSULTAR: Cl. 

26 y Ss. C.C.T.P.A. Cl.21, 22, 

23 y 24 C.C.T.T. 
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INCORPORACION DE ESTUDIOS *Son 

aquellos que se realizan en o

tros establecimientos o insti

tuciones educativas, pero que 

poseen identidad de planes.pro

gramas y métodos para estimar 

el aprovechamiento, en relación 

con los que estén vigentes en 

la Unviersidad, y queden bajo 

supervisión de la misma. *La 

Universidad le otorga a estos 

estudios la misma validez, con

sideración académica y efectos 

legales que otorga a los pro

pios. VER: Incorporación y Rev~ 

lidación de Estudios. Comisión 

Permanente del H. ConseJo Uni

versitario. CONSULTAR: Art. 4 y 

8 inciso B) R.G. I. Art. l. 2 y 

Ss R.G. L y R.E. 

!NCORPORACION Y REVALUACION DE 

ESTUDIOS. COMISION PERMANENTE 

H.CO~JSEJO ~~JI~~RSITARIO. * ~s 

una de las comisiones permanen

tes del H. Consejo Unversitario; 

a quien se le someten los cer-

tificados de estudios de los a

lumnos que desean ingresar a la 

Universidad, para que dictamine 

sobre los mismos, siempre que 

provengan del extranjero o de 

escuelas foráneas dichos documen 

tos; determinar sobre la infor

poración de escuelas y universi

dades particulares a la Univer

sidad; y, considerar las solici

tudes de profesores que desean 

impartir cátedra en escuelas y 

universidades incorporadas, para 

que en su caso, conceda la auto

rización correspondiente. VER: 

Comisiones; Incorporación de Es

tudios y Revalidación de Estu

dios. CONSULTAR: Art. lS y Ss. 

E.G. Cap. III B.F.P.H.C.U. 

INSCRIPCION *Es la matrícula o 

registro. que a petición del in

teresado efectúan las autorida-

des universi~?ri2s -C~ardinación 

de la Administración Escolar-; 

siempre que se tenga derecho a 

ella. *Este trámite deberá ser 
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realizado por los interesados, 

padres o tutores o apoderados. 

*Ningún alumno podrá ser inscr.!_ 

to más de dos veces en una mis

ma asignatura. Al no acreditar

la sólo podrj hacerlo un examen 

extraordinario. *Los alumnos 

que no continúen los trámites 

de su inscripción y aquellos 

que abandonen sus estudios en 

el curso del ano escolar al que 

se hayan inscrito, perderán el 

derecho a la inscripción y a la 

devolución de cualquier cuota 

que hayan pagado. VER: Alumnos; 

Calendario Escolar; Anulación 

de Inscripción; Lfmrtes de In~ 

cripció~ Primer Ingreso; y Ca

rrera Simultánea. CONSULTAR: 

Art. 87E.G. Art. 21y27 R.G.I. 

Art. 8 R.G.P. 

INGRESOS Y PROMOCION PERSONAL 

ACADEMICO. VER: Concurso de ÜP2 

sición. CONSULTAR: Art. 3 fracc. 

VIII Const. Art. 353-L L.F.T. 

Art. 14 L.O. 

INGRESO POR CONTRATO VER: Con

trato de Prestación de Servi

cios. CONSULTAR: Art. 49,50 y 

51 E.P.A. CI. JO y Ss. C.C.T.P. 

A. c1. 9, lo. 11 y 14. e.e. T. r. 
INGRESO A CARRERA CORTA *Para 

ingresar a una carrera corta: 

El aspirante deberá estar ins

crito en la licenciatura de la 

cual derive aquella y haber cu

bierto como mfnimo el 50 por 

ciento de los créditos corres

pondientes a las asignaturas 

comunes a ambas carreras. *Po

drán cursarse sumu!táneamente 

asignaturas de una carrera de 

licenciatura y una carrera cor

ta cuando se trate de materias 

comunes. VER: Alumnos, Primer 

Ingreso, Alumnos; Carreras Cor

tas y C3rrer3 S1multanea. Con

sultar: Art. 11 y 12 R.G.I.Art. 

12 R.G.E. T.P. 

INSPECTORES INSTITUCIONES IN

CORPORADAS *Son personas desig

nadas por las autoridades uni-
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versitarias que tienen a su ca!: 

go la supervisión de pruebas de 

exámenes, que se practiquen en 

las escuelas y universidades in 

corporadas a la Universidad. 

*Su intervención en la enuncia

da superv1s1ón se c1ncunscribe 

a verificar la identidad del 

sustentante, la calidad del exa 

men 9 la presencia de los sinoda 

les y de otros elementos acadé

micos que senala la Legislación 

Universitaria. VER: Incorpora

ción de Estudios. CONSULTAR: 

Art. 14 R.G. l. y R.E. 

INSTALACIONES UNIVERSITARIAS 

*Son todos aquellos lugares do~ 

de la Universidad realiza sus 

objetivos de docencia, investi

gación, difusión cultural y ex

tensión universitaria. Los tra

bajadores universitarios podrán 

hacer uso de estas para la rea-

1 ización de actividades cultu

rales y deportivas, a cuyo efe~ 

to las asociaciones gremiales 

harán las solicitudes con anti

cipación. VER: Universidad; 

Patrimonio Universitario y Fi

nes de la Universidad. _CONSUL

TAR: 

INSTRUMENTOS DE TRABAJO *Son 

los Otiles y materiales que re

quiere el trabajador para desa

rrollar sus labores ordinarias. 

*La Universidad los proporcio

nará a sus trabajadores. VER: 

Personal Académico y Personal 

Administrativo. CONSULTAR: Cl. 

97 C.C.T.P.A. Cl 44 C.C.T.T. 

INTEGRACION, COMISION DICTAMINA 

DORA *Se formará con seis miem

bros designados de preferencia 

entre los profesores e investi

gadores definitivos de otras de 

pendencias de la Universidad, 

que hayan sido distinguidos en 

su discriplina. *El director y 

los miembr~s del C~ns?~~ Técni

co, Interno o Asesor, no podrán 

pertenecer a las Comisiones Di~ 

taminadoras de su dependencia, 
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pero designarán respectivamente 

a dos miembros de las comisio

nes y dos más por parte del Rec 

ter. *La integración de éstas 

debe ser ratificada por el Con

sejo Universitario. *Cada dos 

años se revisará, para modifi

carla cuando asl convenga a ju_!_ 

cio del Consejo respectivo.VER: 

Dictaminadora, Comisión y Con

sejo Universitario. CONSULTAR: 

Art. 83 E.G. Art. 14, 23, 82 y 

Ss. E.P.A. Art. y 2 R.C.D.P. 

A. 

INTEGRACION, CONSEJO INTERNO 

* En la Escuela Nacional Prep~ 

ratoria. cada plantel actuará 

bajo la presidencia del direc

tor auxiliar y en su ausencia 

el secretario del mismo. Se in

tegrará por: l. El secretario 

del plantel. 2. un profesor por 

cada espec1al1dad. 3. ~~=~ r~-

presentantes alumnos. 4. Un re 

presentante por cada turno de 

los empleados administrativos. 

*En el Colegio de Ciencias y H~ 

manidades estará integrado: l. 

A nivel bachillerara por seis 

representantes de los profeso

res y seis representantes de 

los alumnos. 2. A nivel profe

sional y posgrado por: a) El 

coordinador del proyecto. b) El 

director de la unidad. c) El di 

rector de la dependencia donde 

se ubiquen los cursos. d) Dos 

representantes profesores. e) 

Dos representantes de los alum

nos. *El Consejo Interno en el 

Colega de Ciencias y Humanida

des se integrará por cada pro

yecto académico. *En las divi

siones de estudios de posgrado 

se integrará asl: l.El director 

de la facultad o escuela. 2. El 

jefe de la división de estudios 

de posgrado, 3) Un representan

te profesor y un suplente, 4) 

Dos representantes alumnos pro

pietarios y dos suplentes. VER: 

Consejo Interno; Funciones Con 
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sejo Interno; Colegio de Cien

cias y Humanidades y Nacional 

Preparatoria. Escuela. CONSUL

TAR: Art. 54 R.E.N.P. Art. 2 

R.C.I.P.A.U.A.C.P.P.C.C.H. Art. 

9 R.U.A.C.B.C.C.H. Art. 7 y 17 

R.U.A.C.P.P.C.C.H. Art. lB R. 

G.E.P. 

INTEGRAC!ON CONSEJO TECN!CO *Se 

integra por: un representante 

prfesor de cada una de las es

pecialidades que se imparten y 

por dos representantes de todos 

los alumnos. *Es presidido por 

el· director del plantel con de

recho a voz y voto en su ausen

cia por el más antiguo de los 

consejeros profesores. VER: Con 

sejo Técnico. CONSULTAR: Art. 

12 L.O. Art. 45 y Ss. E.G. 

INTEGRACION H. CONSEJO UNIVER-

SITARIO.+El Ccnsejc Universita

rio se integra por: l. El Rec

tor. 2). Los directores de Fa

cultades. escuelas e intitutos. 

3. Representantes profesores y 

representantes alumnos de cada 

una de las facultades y escue

las. 4. Por un representante de 

los empleados de la Universidad. 

*El Secretario General de la 

Universidad lo es también del 

Consejo Universitario. VER: Ca~ 

sejo Universitario. Rector y D.!_ 

rectores de Facultades y Escue

las. CONSULTAR: Art. 3 y 7 L.O. 

Art. 14 y Ss. E.G. 

INTEGRACION H. TRIBUNAL UNIVER

SITARIO. *El H. Tribunal U1iver 

sitario se integra de la siguiE!!:'_ 

te manera: l. Un presidente.que 

será el más antiguo de los pro

fesores del Consejo Técnico de 

la Facultad de Derecho. 2. Un 

secretario. que será el Aboga

do General. 3. Un vocal. que 

será el catedrático más antiguo 

del Consej~ T2~nicc d= la fucu_l 

tad o escuela en cuestión, sal

vo en la facultad de Derecho, 

en que será el que siga en an

tigüedad al presidente, o el 
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más antiguo de los investigado

res del instituto respectivo. 

*Cuando se trate de responsabi-

1 idades de alumnos el tribunal 

estará integrado. además, con 

los dos alumnos del Consejo Té~ 

nico del plantel a que pertene~ 

can los acusados. VER: Tribunal 

Universitario; Sanciones y Ho

nor Comisión Permanente del H. 

Consejo Universitario. CONSUL= 

TAR: Art. 99 E.G. Art. 1 R.T.U. 

y C.H. 

!NTEGRACION SISTEMA UNIVERSIDAD 

ABIERTA. 'Está integrada por: 1. 

Un coordinador y 2. Las depen

dencias necesarias. *Podrá con

tar con servicio je personal 

académico, un consejo asesor y 

una comisión dictaminadora.VER: 

Consejo Asesor; Dictaminadora. 

Comisión y Sistema de Universi

dad Abierta. CONSULTAR: Art. 9 

E.S.U.A. Art. 88 E.P.A. 

INTERINATO *Es el nombramiento 

que se Je otorga a una persona 

con la finalidad de suplir al 

titular de la plaza por un tie~ 

po determinado. *No podrá hace~ 

lo por un plazo mayor de un año. 

*En el caso del personal docen

te. Jos interinatos se cubrirán 

de preferencia por profesores 

definitivos y de nacionalidad 

mexicana. VER: Derechos y soli

citar Concurso de Oposición. 

CONSULTAR: Art. 14 L.0. Cl .13 

C.C.T.P.A. Cl. 8 1.2) C.C.T.T. 

INTERRUPCION DE ESTUDIOS *Esta 

se origina cuando el alumno de 

la Universidad deja de asistir 

al ciclo de estudios correspon

diente o no se inscribe en el 

inmediato~ teniendo derecho a 

tal. *En estos casos los alum

nos podrán sol1c1tar su reins

cripción. siempre y cuando los 

plazos señalados para ello no 

hubieren prescrito conforme a 

la Legislación Universitaria. 

Pero tendrán que sujetarse al 

plan de estudios vigente a la 
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fecha de su reingreso. *Si la 

interrupción :s mayor de tres 

años, deberá sujetarse a un exa 

men global de conocimientos.VER: 

Alumnos; Reinscripci6n y Plan 

de Estudios. CONSULTAR: Art. 20 

R.G. I. 

INVESTIGACION *Es la actividad 

realizada por personas altamen

te capacitadas; encaminada, pr~ 

mordialmente, a estudiar los 

problemas de la humanidad y, al 

mismo tiempo, proponer posi-

bles soluciones a los mismos. 

*La investigación cientlfica y 

humanlstica, en la Universidad 

se efectúa por Institutos, y 

centros enumerados en la sigui~ 

te forma: 1.- Instituto de As

tronomla que incluye al Obser

vatorio Astronómico Nacional; 

11.- Instituto de B1oiogía; 

111.- Instituto de Ciencias del 

Mar y Limnolog!a; IV.- Institu

to de Física; V.- Instituto de 

Fisiologla Celular; VI.- Insti-

tuto de Geoflsica; VII.- Insti

tuto de Geografla; VIII.- Insti 

tuto de Geologla; IX.-Instituto 

de Ingenierla; X.-Instituto de 

Investigaciones Biomédicas; XI. 

-Instituto de Investigaciones 

de Matemáticas Aplicadas y en 

Sistemas; XII.-Instituo de In

vestigaciones en Materiales; 

XIII.-Instituto de Matemáticas; 

XV.-Instituto de Investigacio

nes Antropológicas; XVI.-Insti

tuto de Investigaciones Biográ

ficas. que incluye a la Biblio

teca Nacional y a la Hemeroteca 

Nacional; XVII.-Instituto de In 

vestigaciones Económicas; XVIII. 

-Instituto de Inv2st1~dc1ones 

Filológicas; XX.-Instituto de 

Investigaciones F1los6ficas; 

XXl.-Instituto de Investigacio

nes ri1stór1cas; XXIi~-lnstituto 

de Invest1gac1ones 0urfdicas; 

XXIII.-Instituto de Investiga

ciones Sociales; XXIV.-Centro 

de Ciencias de la Atmósfera; 
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XXV.-Centro de Estudios Nuclea

res; XXVI.-Centro de Informa

ción Cientlfica y Human\stica; 

XXVII.-Centro de Instrumentos; 

XXVIII.-Centro de Investigación 

sobre Ingeniería Genética y Bi~ 

tecnológica; XXIX.-Centro de 

Investigación sobre Fijación de 

Nitrógeno; XXX.-Centro para la 

Innovación Tecnológica; XXXI.

Centro Coordinador y Difusor 

de Estudios Latinoamericanos. 

XXXIl.-Centro de Estudios sobre 

la Universidad; XXXIII.-Centro 

de Investigaciones Interdisci

plinarias en Humanidades, y 

XXXIV.-Centro Universitario de 

Investigaciones Bibliotecológi

cas; XXXV.-Centro de Estudios 

sobre Identidad Nacional en Zo

nas Fronterizas. Los Institutos 

citados se agrupan en dos Con

sejos Técnicos: de la Investi

gación Cientlfica y Humanida

des. Aquel comprende los cator

ce primeros de los precitados 

y el de Humanidades los enlist~ 

dos posteriormente y hasta el 

veintitrés. VER: Investigador. 

CONSULTAR: Art. 30 Fracc. VIII 

Consts. Art. 353-I L.F.T. Art. 

353 I L.F.T. Art. lq y 2 fracc. 

11 L.O. Art. 1,2,3,0, 9 bis y 

10 E.G. Art. 3 E.P.A. Art. 15 

E.S.U.A. 

INVESTIGADOR *Es aquella perso

na que se dedica al estudio de 

las condiciones y problemas na

cionales; canalizando el resul

tado hacia la mejor alternativa 

que represente para solucionar 

los mismos. *Dentro de la Legi~ 

lación Universitaria. se encue.!:: 

tra la clasificación siguiente: 

l. Investigador Emérito. 2. In

vestigador Extraordinario. 3. 

Investigador Ordinario. 4. In

vestigador Visitante. Se sugie

re consultar los puntos enume

rados arriba. VER: Ayudantes de 

Investigador e Investigación. 

CONSULTAR: Art. 76, 77 y 79 E. 
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G. Art. 29 E.P.A. 

INVESTIGADORES EMERITOS * Son 

aquellos que presentan cuando 

menos 30 años de servicios a la 

Univesdad y realizaron una obra 

de valía excepcional. *Su desiQ 

nación se hará de acuerdo al Es 

tatuto del Personal Académico y 

el Reglamento d• Reconocimiento 

al Mérito Universitario. *Cuan

do reciban tal distinción con

tinuarán prestando servicios 

con susderecho y obligaciones 

correspondientes a su categoría 

y nivel. VER: Investigador; Un.!_ 

versidad Nacional Autónoma d• 

México; Distinciones Universit~ 

rias y Estatuto del Personal A

cadémico. CONSULTAR: Art. 76 y 

82 E.G. Art. 29, 33, 54 y 65 E. 

P.A. Art. !º, y 50_ R.R.M.U. 

INVESTIGADORES EXTRAORDINARIOS 

*Son aquellos investigadores 

que provienen de otras univer

sidades del pafs o del extran

jero. que hayan realizado una 

eminente labor de investigación 

en la Universidad o en colabora 

ción con ella. *Su designación 

no equivale a los niveles y ca

tegorías académicas a que se re 

fiere el Estatuto del Personal 

Académico de la Universid3d. 

VER: Investigadores y Personal 

Académico. CONS~LTAR: Art. 76 

y 81 E.G. Art. 32 E.P.A. Art. 9 

R.R.M.U. 

INVESTIGADORES ORDINARIOS DE CA

RRERA *Son aquellos miembros 

del personal académico que tie

nen a su cargo las labores per

manentes de investigación y que 

dedican a tal actividad: Medio 

Tiempo o Tiempo Completo. *Hay 

dos categor[as: Asociado y Ti

tular. En cada una de éstas 

existen tres niveles: A. B y C. 

*Los investiaadores ordinarios 

siempre serán de carrera. *Cua!: 

do sean designados para ocupar 

un cargo directivo -de funcio

nario-. conservarán como remu-
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neración mensual cuando dejen 

dicho cargo, la establecida en 

el tabulador vigente a la fecha 

de su separación. Con la salve

dad de que, para tal efecto, 

llene los requisitos que la Le

gislación Universitaria esta

blece. *Tienen obligación de 

realizar investigación, ésta 

debe ser: un minimo de 3 horas 

o las que correspondan a una a

signatura y un máx1mo de 6 ho

ras semanarias. *Sus obligacio

nes están consignadas en los 

articulas 56, 60 y siguientes 

del Estatuto del Personal Aca

démico. *Los beneficios a que 

tienen derecho. se encuentran 

establecidos en los art[culos 

6, 55 y 57 del Estatuto del Per 

sonal Académico, además de los 

estipulados en el Con~r3to Co

lectivo de Trabajo del Personal 

Académico. VER: Investigación; 

Investigadores; Concurso de O

posición; Contrato Colectivo de 

Trabajo; Año Sabático; Estatuto 

del Personal Académico; Horario 

de trabajo; Pers0nal Académico 

y Libertad de Cátedra e Invest.!._ 

gación. CONSULTAR: Art. 76, 77 

y 79 E.G. Art. 6, 30, 34, 39, 40 

41, 42, 43, 44, 57, 58, 59 y 61 

E.P.A. 

INVESTIGADORES VISITANTES *Son 

aq~ellos que con tal carácter, 

realizan investigaciones dentro 

del seno de la Universidad por 

tiempo determinado. *Sus activj_ 

dades podrán ser remuneradas 

por la Un1versidad. *Su desig

nación. y en su caso la prórro

ga, se harán por los directores 

previa autorización del Consejo 

Técnico respectivo. *Tendrán 

los derechos y obligaciones que 

estipule su nombramiento o con

trato y no p~dr5n par~icipar en 

ninguno de los cuerpos colegia

dos de la Universidad; por lo 

tanto su designación no equiva

le a lo; niveles y categorias 
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académicas a que se refiere el 

Estatuto del Personal Académico 

de la Universidad. VER: Inves

tigadores; Directores de Facu_!_ 

tades y Escuelas; Consejo Téc

nico y Personal Académico. CON

SULTAR: Art. 80 E.G. Art. 31, 

52 y 63 E.P.A • 
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JUBILACION, GRATIFICAC!ON POR 

*Esta compensación que la Uni

versidad otorga a sus trabaja

dores por los esfuerzos reali

zados desarrollados durante un 

determinado tiempo en 8eneficio 

de la Institución. *Los traba

jadores de la Universidad al 

jubilarse, independientemente 

de cualquier otra prestación, 

recibiran: PERSONAL ACADEMICO 

1. de 5 a menos de l 5 anos, 13 

días de salario por cada ano 

de serv1c1os prestados. 2. De 

15 años de servicios en adelan 

te, 14 días de salarios por ca 

da ano de servicios prestados. 

VER: Personal Adm1r11strat1vo y 

Personal Académico. CONSULTAR: 

Cl. 73 e.e. T.P.A. Cl. 69 y 70 

e.e. r. r. 

JUNTA DE GOBIERNO *Organo com

puesto por personas. *Sus facu_!_ 

tades son: nombrar al Rector, 

conocer de la renuncia de éste 

y removerlo por causa grave; 

nombrar a los directores de fa

cultades, escuelas e instituto~ 

designar a las personas que fo_c 

maran al Patronato Universita

rio; resolver los vetos Gel Re~ 

tor. de cardct~r no técnico que 

se formulen en el Consejo Uni

versitario; resolver los con

flictos que surjan entre autor_!_ 

dades unviersitarias. *Para fo!: 

mar parte. es menest 0 r reunir 

los siguientes requisitos: ser 

mexica110 p~r ndc1m1ento; ser ma 

yor de 35 anos y menor de 70 a

ños; poseer un gr~do universita 

ria, superior de bachiller; ha

berse distinguido en su especi~ 

lidad, demostrar interés por 

los asuntos universitarios Y gE_ 

zar de estimación general. *El 

cargo es honorario. VER: Autori 

dades Universitarias: Rector y 

Directores de Facultades y Es

cuelas. CONSULTAR: Art. 4, 5 Y 

6 L.O. Art. 12, 13 y 14 E.G. 

A rt. 1 y S s. R. l . J. G. 
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JURADOS CALIFICADORES *Snn óraa 

nos auxiliares del Conseio Téc

nico v de las Comisiones Dicta

minadoras; cuva función or~o~i

pal es calificar los concursos 

de oposición. *Su funcionamien

to e inte~raci6n -con un máximo 

de cinco sinodales y un mínimo 

de tres son regidos por el Con

sejo Técnico. VER: Concurso de 

Oposición; Calificación de los 

Concursos; Dictaminadora~ Comi

sión y Consejo Técnico. CONSUL

TAR: Art. 87 " P ~ 

JURADOS DE EXAMENES PROFESIONA

LES Y DE GRADO *Son profesores 

designados por el director de 

la factultad o escuela, quienes 

se encargan de evaluar los co

nocimientos generales del sus

tentante. *Se integran con tres 

titulares y dos suplentes, sal

vo disposición en contrario del 

Consejo Técnico respectivo. Pa

ra el grado de doctor el jurado 

estará integrado por cinco ti-

tulares tanto en el examen gen~ 

ral de conocimientos como en la 

réplica de la tesis. *Los inte

grantes del jurado que partici

pen en el examen, tendrán dere

cho a que se les pague $250.00 

a cada uno; ~n el de grado~ 

$300.00 a cada uno. VER: Direc

tores de Facultades y Escuelas 

y Consejo Técnico. CONSULTAR: 

Art. 24, 25 y Ss. R.G.E. Cl.48 

C.C.T.P.A. 
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LEY ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

*Norma jur1dica sancionada por 

el Congreso de la Uni6n, que 

creó a la Universidad como un 

organismo descentralizado con 

fines educativos. *Es la que 

le otorga personalidad jur1di

ca a la Universidad y le facul

ta para organizarse internamen

te. Con esta última base, la 

Universidad expide sus propias 

reglas de gobierno, dentro del 

marco que establece la propia 

VER: Fines Uni-

versitarios; Organismo Descen

tralizado~ Autonomía Universi

taria y Universidad Nacional 

Autónoma de México. CONSULTAR: 

Art. 3º fracc. VIII y 73 fracc. 

XXV Const. Art. 1~ y Ss. L.0. 

LICENCIA DE TRABAJO *Es el 

periodo de inasistencia justi

ficada de un trabajador a sus 

labores ordinarias. *Sus cau-

sas son las siguientes: 

enfermedad profesional. 

1. Por 

2. Por 

enfermedad no profesional. 3. 

Por licencia de pre y post-par

to. VER: Enfermedad Profesio

nal; Enfermedad no Profesional; 

Licencia de pre y pos-parto; 

Incapacidad y Permisos. CON

SULTAR: Art. 97, 98, 100 Art.-

43 R.I.T.P.A. Cl. 68 C.C.T.P.A. 

Cl. 34 y 35 C.C.T.T. 

LIBERTAD DE DATEDRA Y DE INVES

TIGACION *Son los principios 

bAsicos de la función académica 

de la Universidad, consistentes 

en: realizar en su seno los 

postulados de toda posibilidad 

dialéctica apartctndose de fana

tismos y prejuicios en conse

cuencia en ella podrctn existir 

todas las corrientes del pensa

miento universal y estarct aten

ta a la convicción del interés 

general, a la comprensión de 

nuestros problemas y al acre-
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centamiento de nuestra cultura. 

*Estas le son otorgadas, por 

mandato constitucional, a la 

Universidad como Institución y 

ella a su vez las ejercita por 

conducto de su personal acadé-

mico. *Los profesores e inves-

tigadores podrán hacer uso de 

ellas, sin más limitación que 

el de cumplir con los programas 

aprobados por el respectivo 

Consejo Técnico~ interno o ase-

sor. VER: Universidad Nacio-

nal Autónoma de México; Perso

nal Académi~o; Autonom!a Uni

versitaria; Fines Universita

rios; Profesor e Investigador. 

CONSULTAR: Art. 3 fracc. VIII 

Const. Art. 353-J y 353-L 

L.F.T. Art. 1, 2 y 14 l.O. Art. 

1, Z y 3 E.G. Art. Z. 6 fracc. 

l y 60 E.P.A. 

LIMITAClON TEMPORAL DE LAS BE

CAS *Esta se da cuando la Uni

versidad determina la vigencia 

de la beca por un lapso deter

minado. *Procede la limitación 

cuando un miembro del personal 

académico goce de una beca 

otrogada por institución diver

sa a la Universidad; en todo 

caso el Consejo Técnico deter

minará si se justifica que el 

becario disfrute de una parte o 

de la totalidad del sueldo; pe

ro, en su caso~ la beca otorga

da por la Univer.sidad compren

derá un año, prorrogable sólo 

por un año más. VER: Becas~ 

Becario y Consejo Técnico. 

CONSULTAR: Art. 96 E.P.A. 

LIMITACIONES AYUDANTES DE PRO

FESOR *Los ayudantes de profe

sor no podrán ser responsables 

de una cátedra, ni impartir más 

del 15 por ciento de un curso 

los del nivel A; del 25 por 

ciento los del nivel s y del 40 

por ciento Jos del nivel c. 

*Los ayudantes de profesor por 
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horas. no podrán exceder de do

ce horas semanarias sus labores 

docentes, salvo que por acuerdo 

excepcional del ConseJo Técni-

co, se autorice un número mayor 

de horas. VER: Ayudantes; 

Cursos Impartidos por la Uni

versidad y Consejo Técnico. 

CONSULTAR: Art. 21 y 28 E.P.A. 

LIMITE DE EDAD PARA EL PERSONAL 

DOCENTE *Es la edad máxima pa

ra que un miembro del personal 

docente pueda prestar sus ser

vicios a la Universidad. *Cuan-

do un miembro del personal aca

démico tenga 70 años dejará su 

plaza; pero si la Universidad 

requiere de sus servicios el 

Consejo Técnico podró acordar 

anualmente que continue en fun-

e iones. VER: Universidad Na-

cional Autónoma de México; Per

sonal Académico; ConseJo Técni

co y Contrato de Prestación de 

Servicios. CONSULTAR: Art. 

65. 102 y 103 E.P.A. 

LIMITES DE INSCRIPCION *Debe 

de entenderse como tal el lapso 

que la Universidad otorga a sus 

alumnos para cursar los niveles 

de estudio a que se hayan ins-

crito. *Son los siguientes: 

1. Para el bachillerato: cu a-

tro años. 2. Para licenciatura: 

un 50 por ciento adicional a la 

duración señalada en el plan de 

estudios correspondiente. 3. 

Para carreras cortas: las ma-

terías especificas se cursarán 

en un lapso que no exceda del 

50 por ciento de la duración 

del plan de estudios. *Estos 

términos se cuentan a partir -

del ingreso al ciclo correspon

diente, aunque se interrumpan 

los estudios. *Los alumnos que 

se excedan de los limites pre

cisados, no serón reinscritos 

y sólo podrán acreditar las ma

terias por medio de exámenes 
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extraordinarios. VER: Alum-

nos; Primer Ingreso, Alumnos; 

Interrupción de Estudios; Ex~

menes Extraordinarios; Carreras 

Cortas; Plan de Estudios; Ba

chillerato; estudios Técnicos 

y Profesionales; Inscripción y 

Reinscripción. CONSULTAR: Art. 

19 R.G.I. 
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MAESTRIA. *Son los estudios de 

posgrado que se realizan de m~s 

de los de licenciatura. *Tie-

nen cuando menos uno de los si-

guientes propósitos: preparar 

personal docente de alto nivel, 

dar conformación en los métodos 

de investigación, o desarrollar 

en el profesional una alta ca

pacidad innovativa técnica o 

metodológica. *Se requiere por 

lo menos, aprobar la traducción 

de una lengua extranjera, pero 

los Consejos Técnicos podrán 

señalar un número mayor de 

idiomas. *Para obtener el gra-

do de maestro es menester haber 

cubierto el respectivo plan de 

estudios, presentar una tesis y 

aprobar el examen de grado, o 

con aprobaci5n del Consejo Téc

nico correspondiente, presentar 

y aprobar un examen general de 

conocimientos sin valor en cré

ditos y cumplir con los demás 

requisitos que establezca la 

Legislación Universitaria. *El 

valor minimo en créditos para 

estos estudios es de 70. VER: 

Plan de Estudios; Consejo Téc

nico; Estudios de Posgrado y 

Doctorado. CONSULTAR: Art. 2 

fracc. IV L.O. Art. 4 y 5 E.G. 

Art. 2, 3, 6, 32 y 42 R.G.E.P. 

MATERIA VER: Asignatura. CON

SULTAR: Art. 16 y 18 R.G.E.G. 

P. 

MATERIAS AISLADAS *Estas se 

podrán cursar en los niveles de 

licenciatura y estudios supe-

riores. Se autorizarán cuando 

haya cupo y los solicitantes 

tengan antecedentes suficientes 

a juicio de los directores de 

facultades y escuelas. Dicha 

autorización der~ derecho a 

presentar exámenes~ cursar 

asignaturas y obtener la com

probación correspondiente, la 

cual no tendrá ningún valor en 
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créditos y quienes las cursen 

no serán considerados alumnos 

de la Universidad. VER: Asig-

natura; Alumnos; Estudios Téc

nicos y Profesionales; Estudios 

de Posgrado; Directores de Fa

cultades y Escuelas y Exámenes. 

CONSULTAR: Art. 15 R.G.I. 

MATERIAL D!DACT!CO *Lo consti

tuyen los programas, gu!as de 

estudio, prontuarios de conoci

mientos básicos, textos, mono

graf!as, antolog!as, material 

audiovisual, diseño de prácti

cas de laboratorio y esquemas 

de experimentación bibliográfi

cas, bancos de información, 

análisis, valoración y proyec

tos de aplicación de sistemas 

de evaluación y de sus resulta

dos. CONSULTAR: Art. 15 LP. 

C.E.M.S. 

MEDALLA "GAB!NO BARREDA" *Se 

otorga al alumnos con más alto 

promedio de calificaciones de 

cada una de las carreras de las 

facultades y escuelas, al tér

mino de sus estudios profesio

nales, de maestr!a o de docto-

rada. *La Coordinación de la 

Administración Escolar es quien 

proporcionará el informe res

pectivo, para el otorgamiento 

de la medalla. *Será de plata, 

circular, de cuatro cent!metros 

de diámetro. En una cara ten

drá el escudo de la Universidad 

y en la otra "Al Mérito Univer

sitario11. *Se otorgará acompa

ñada de un diploma. *El Conse

jo Universitario resolverá so

bre el otorgamiento, después de 

conocer el dictamen de la Comi

sión del Mérito Universitario. 

*El alumno deberá tener un pro

medio superior a ocho. VER: 

Alumnos; Calificación; Prome

dio; Distinciones Universita

rias y Mérito Universitario, 

Comisión del H. Consejo Univer-
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sitario. CONSULTAR: Art. 89 

E.G. Art. 2, 10 y Ss. R.R.M.U. 

MEDALLA "JUSTO SIERRA" *Se 

otorga una vez a profesores e 

investigadores que se hayan 

distinguido por su relevante 

labor académica o de inves~iga

ción. *Para ser merecedor, se 

requiere: 1. Antigüedad mfnima 

de 15 años dedicados a la do

cencia o investigación de la 

Universidad. 2. Que el Consejo 

Técnico emita una opinión favo

rable a la proposictón del di

rector del propio consejo de 

la facultad, escuela o institu

to, o de los consejos de Cien-

cias o de Humanidades. *Será 

de oro, en forma circular. de 

cuatro centfmetros de diámetro. 

En una cara llevará el escudo 

de la Universidad y en la otra 

"Al Mérito Universitario". 

*Se otorgará acompañada de un 

diploma. *El Consejo Universi-

tario resolverá sobre el otor

gamiento, después de conocer el 

dictamen de la Comisión del Mé

rito Universitario. Para emi

tir su dictámen esta última 

tendrá en consideración el cu

rriculum vitae del candidato, 

sus antecedentes académicos, 

asr como los datos que pueda 

obtener de la Dirección General 

de Personal. VER: 

nes Universitarias; 

Distincio

Personal 

Académico y Mérito Universita

rio, Comisión del H. Consejo 

Universitario. CONSULTAR: Art. 

82 E.G. Art. 6 fracc. XVII E.P. 

A. Art. 1, 6, 7, 13 y 14 R.R.M. 

u. 

MEDIO TIEMPO VER: Horario de 

Trabajo. 

MENCION HONORIFICA *Es una de 

las disticiones que la Univer

sidad otorga a sus alumnos, 

cuando éstos sustentas un exa

men de excepcional calidad y 

6J..8 



tomando en cuenta sus antece

dentes académicos. *El jurado 

del examen deberá justificar 

por escrito tal mención ante el 

director de la facultad o es

cuela. VER: Distinciones Uni

versitarias; Exámenes Profesio

nales y de Grado y Alumnos. 

CONSULTAR: Art. 2 y 12 R.R.M. 

U. Art. 31 R.G.E. 

MERITO UNIVERSITARIO, COMISION 

PERMENENTE H. CONSEJO UNIVERSI

TARIO *Es una de las comisio

nes permanentes del H. Consejo 

Universitario, encargada de co

nocer las propuestas hechas por 

el rector o de los directores 

de facultades, escuelas o ins

titutos, o las solicitudes de 

los interesados, para que se 

otorgue la rnedclla 31 n~rito 

universitario y su dictamen pa

sa al pleno del Consejo Univer-

sitario. *Se integra, por cin-

ca consejeros propietarios y 

cinco suplentes, nombrados por 

el Consejo Universitario, a 

propuesta del Rector. *Para su 

dictamen, considerará: 1. El 

curriculum vitae del candidato. 

2. Antecedentes académicos. 

3. Los datos de la Dirección -

General de Personal o de la 

Coordinación de la Administra-

ción Escolar. VER: Rector, 

Directores de Facultades y Es

cuelas; Distinciones Universi

tarias; Alumnos; Personal Aca

démico y Consejo Universitario. 

CONSULTAR: Art. 1º, 15 y Ss. 

E.G. Art. 13 y 14 R.R.M.U. 
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NACIONAL PREPARATORIA. ESCUELA 

*Es una de las instituciones a 

través de la cual la Universi

dad realiza uno de sus sistemas 

de educación superior: Bachi-

1 lerato. *La Escuela Nacional 

Preparatoria; se integra con 

los siguientes planteles: 

1. GAbino Barrera. plantel nú

mero 1; 2. Erasmo Castellanos 

Quinto. plantel número 3: 4. 

Vida! Castañeda y Nájera, plan

tel número 4; 5. José Vasconce

los. plantel número 5; ó. Anto

nio Caso, plantel número ó; 

7. Ezequiel A. Chávez, plantel 

número 7; 8. Miguel E. Shultz. 

plantel número 8; 9. Pedro de 

Alba. plantel número 9. VER: 

Plan de Estudios y Bachillera

to. CONSULTAR: Art. 4 E.G. 

FUENTE: Informe 1980, Univer

sidad Nacional Autónoma de Mé

xico. 

NOMBRAMIENTO COORDINADOR SISTE

MA UNIVERSIDAD ABIERTA *Es fa

cultad del Rector. nombrar al 

Coordinador del Sistema Univer

sidad Abierta, previa consulta 

al Colegio de Directores. VER: 

Rector; Colegio de Directores y 

Sistema Universidad Abierta. 

CONSULTAR: Art. 10 E.S.U.A. 

NOMBRAMIENTO COORDINADOR DEL 

COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDA

DES *Es facultad del Rector. 

nombrar al coordinador del co

legio, previa consulta al Cole

gio de Directores y deberá reu

nir los requisitos establecidos 

por el Estatuto General de la 

Universidad para los coordina

dores de Ciencias y Humanidades. 

VER: Rector; Colegio de Direc-

tares y Requisitos para ser 

Coordiandor de Ciencias y Huma

nidades. CONSULTAR: Art. 60 

E.G. 
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OBTENCION DE VIVIENDA DEL F.O. 

V.I.S.S.S.T.E. COMISION MIXTA 

Q~ *Es el órgano encargado de 

promover programas habitaciona

les y proporcionar casas habi

tación cómodas ¿ higiénicas pa

ra los trabajadores. *Se inte

grará por seis representantes 

de la Universidad y seis repre

sentantes del personal académi

co. VER: Comisiones y Dere

chos Trabajadores. CONSULTAR: 

CI. 112 C.P.T.P.A. CI. 68 e.e. 

T. T. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO *Es 

un ente encargado de realizar 

alguna atribución -función o 

actividad- que al Estado Je co

rresponde realizar original-

mente. *Para que sea conside-

rada como tal, menester es: 

1. Que tenga personalidad jur!

dica; 2. Que tenga patrimonio 

propio; 3. Que se organice or

gánica y técnicamente a s! mis-

mo. *Dentro del contexto ver

tido, es prudente señalar que 

Ja Universidad Nacional Autóno

ma de México es un organismo 

descentralizado porque reune 

las tres caracter!sticas preci-

sadas. *Debe hacerse notar que 

existe un relajamiento de v!ncu

los entre las autoridades cen

tral izadas del Estado y el or

ganismo descentralizado, empero 

esto no implica que dejen de 

existir facultades por parte 

del Poder Central, y esas fa

cultades deben ser las indis

pensables para conservar la 

unidad del Poder; ya que al no 

haberla, la descentralización 

desaparecer!a y, luego enton

ces, surgir!a un Poder Inde-

pendiente. VER: Autonom!a 

Universitaria; Universidad Na

cional Autónoma de México y 

Autoridades Universitarias. 

CONSULTAR: Art. 3º fracc. VII 
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const. Art. 353-J y Ss. L.F.T. 

Art. 1º y Ss. L.O. Art. 1º y 

Ss. E.G. 

ORGANOS AUXILIARES *Son quie

nes colaboran en determinadas 

tereas con un órgano principal. 

*Los jurados calificadores son 

coadyuvantes de las Comisiones 

Dictaminadores y de los Canse-

jos Técnicos respectivos. VER: 

Jurados Calificadores; Dictami

nadora. Comisión y Consejo Téc

nico. CONSULTAR: Art. 87 E. 

P.A. 

ORGANOS QUE INTERVIENEN EN LOS 

CONCURSOS DE OPOSICION *Son 

los encargados de la selección 

y promoción del personal acadé

mico. *Los siguientes tienen 

tal car~cter: 1. El Consejo 

Universitario; 2. Los Consejos 

Técnicos. Internos o Asesores; 

3. Los Directores; 4. Las Comi

siones Dictaminadores; 5. Los 

Jurados Calificadores. VER: 

Concurso de Oposición. CONSUL

TAR: ARt. 81 E.P.A. 
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PAGO DE MARCHA *Es un derecho -

que tienen los dependientes de -

un trabajador fallecido ya sea -

académico o administrativo para 

que la Universidad les entregue 

el importe de 7 meses de salario 

si su antigüedad es t1asta de 10 

años; de 8 meses s1 es más de 10 

y menos de 20 anos: y de 9 meses 

de 20 años en adelante. VER: De

rechos trabajadores; Personal -

Académico y Personal Administra

tivo. CONSULTAR: Cl. 74 C.C.T.P. 

A. Co. 40-5 C.C.T.T. 

PARITARIA DE ACREDITACION COMI-

SION TECN!CA *Es el órgano ante 

el cual las asociaciones gremia

les -sindicatos- deben acreditar 

se. *Se integra por : 1. Cuatro 

representantes de la Universidad; 

2. Dos representantes de la as~ 

ciación mayoritaria; 3. Un repr~ 

sentante de las asociaciones mi

noritarias~ siempre que reúnan -

el 20 por ciento de los votos -

acreditados; 4. Un representante 

nombrado por todas las asociaci~ 

nes; 5. Por cada representante -

propietario se nombrará un su--

plente. VER: Comisiones; Asocia

ciones Gremiales; Acreditación -

de Asociaciones Gremiales. CON-

SULTAR 

PATRIMONIO UNIVERSITARIO *Es el 

conjunto de muebles e inmuebles 

de que dispone la Universidad -

para llevar a efecto sus fines -

de docencia, investigación, dif~ 

sión cultural y extensión unive~ 

sitaria. *Los inmuebles que es-

tén destinados a sus servicios -

son inalienables e imprescripti

bles y sobre ellos no podrá con~ 

tituirse la institución de nin-

gún gravamen, salvo que se siga 

el procedimiento establecido en 

la Legislación Universitaria. -

*El patrimonio universitario se 

integra con: 1. Los inmuebles -

que son de su propiedad, por --

virtud de las leyes del 10 de j~ 

lio de 1929 y del 19 de octubre 
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de 1933, que le concedieron tal 

y los que con posterioridad a -

esas fechas haya adquirido o ad

quiera por cualquier título jur~ 

dico. para satisfacer sus fines. 

2. El efectivo, valores, crédi--

tos y otros bienes muebles. as [ 

con los equipos y semovientes 

con que cuente en su peculio. 3. 

Los legados y donaciones que se 

le hagan, y los fideicomisos que 

en su favor se constituyan. 4. -

Los derechos y cuotas que por -

sus servicios se recar1de. 5. Las 

utilidades, intereses, dividen-

dos. rentas. aprovehcamientos y 

esquilmos de sus bienes muebles 

e inmuebles. 6. Los rendimientos 

de Jos inmuebles y derechos que 

con el gobierno federal le desti 

ne y el subsidio anual que el 

propio gobierno le fije en el 

presupuesto de egresos de cada -

ejercicio fiscal. VER: Patronato 

Universitario; Instalaciones Un~ 

versitarias y Fines Universita--

rios. CONSULTAR: Art. 15 y Ss. -

L.O. Art. 33 .E.G 

PATRONATO UNIVERSITARIO *Es una 

de las autoridades universita--

rias. *Tiene a su cargo el ejer

cicio de la autonomia financiera 

que tanto la Constitución como -

la Legislación Universitaria co~ 

sagra a la Universidad. *Se es -

por tiempo indefinido, pero como 

requisito especial se senala que: 

deben tener experiencia en asun

tos financieros. *Sus atribucio

nes son: 1. r'\dministrar el patrJ_ 

monio universitario; 2. Formular 

el presupuesto general anual de 

ingresos y egresos: 3. Formar el 

inventario de los bienes del pa

trimonio universitario; 4. Pre-

sentar al consejo la cuenta res

pectiva; 5. Designar al tesare-

ro. contralor y auditor interno; 

6. Determinar los cargos que re

quieran finanzas y el monto de -

la misma; y 7. Las demás que le 

señale la Legislación Universita 
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ria. VER: Autoridades Universita 

rías; Autonom!a Universitaria y 

Patrimonio Universitario. CONSUL 

TAR: Art. 3 y 10 L.0. Art. 12, -

35, 63, 65 y Ss. E.G. Cap. I y -

Ss. R.I.P.U. 

PERMISOS *Es la inasistencia -

justificada de un trabajador a -

sus labores ordinarias. *Se con

cederá con goce de sueldo, los -

siguientes: PERSONAL ACADEMICO: 

1. Para conclusión de tesis doc

toral. (4 meses); 2. Para asis-

tir a las reuniones ge~erales de 

A.A.P.A.U.N.A.M. y revisión de -

contrato colectivo; 3. Para dis

frutar de una beca; 4. Para dic

tar cursillos o conferencias 

(sin exceder de 45 d!as); 5. Pa

ra asistir a reuniones cultura-

les (sin exceder de 45 d!as); 6. 

Por enfermed3d de los hijos (S -

d!as); 7. Por motivos personales 

(hasta por tres d[as consecuti-

vos no excediendo de tres en un 

semestre). PERSONAL ADMINISTRATI 

VO: 1. Para elaboración de tesis 

profesional. (hasta 45 d!as); 2. 

Para asistir al Congreso sindi-

cal, pertenecer al Comité Ejecu

tivo de las Comisiones del S.T. 

U.N.A.M. y revisión del contrato 

colectivo; 3. Por disfrutar de -

una beca de la Universidad para 

realizar estudios de posgrado; 4. 

Para desempeñar el servicio so-

cial en la Universidad; 5. Por -

enfermedad de los hijos inscritos 

en guarder!as (hasta por 8 d!as 

hábiles); 6. Por motivos person~ 

les (hasta por 10 d!as durante -

un año, no excediendo de tres -

consecutivos). *Estos no son acu 

mulativos con los del año ante-

ria. *Sin goce de salario serán: 

1. Para ocupar un cargo público 

(hasta 6 años); 2. Por ser nom--

brado Rector de cualquier univer 

sidad de Provincia (hasta 8 años) 

3. Para realizar funciones admi

nistrativas (por el tiempo que -

dure el cargo); 4. Por motivos -
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personales (sin que la suma de -

dias exceda de 15 en un semestre 

o 30 en un año). 1. Para ocupar 

un cargo público (hasta 6 años) 

2. Para realizar el servicio so

cial fuera de la Universidad 

(hasta dos años); 3. Por motivos 

personales (hasta por 30 días -

por un ano de servicio en forma 

acumulativa). VER: Enfermedad de 

los hiJoS; Licencias de Trabajo; 

Asociaciones Gremiales; Becas; -

Incapacidad; Contrato Colectivo; 

Enfermedad profesional; Enferme

dad no profesional; Licencia pre 

y post-parto; Salario; Personal 

Académico; Personal administratJ_ 

vo y Derechos Trabajadores. CQtJ

SULTAR: Art. 95 y Ss. E.P.A. CI. 

34 y 35 C.C.T.P.A. CI. 66 C.C.T. 

T. Art. 43 y Ss. R.LT.P.A. 

PERSONAL ACOQEMf~0 +Es e! ~en-

junto de personas fisicas que 

prestan servicios de docencia o 

investigación a la Universidad, 

conforme a los planes y programa 

establecidos por la misma. *Para 

que un miembro del personal aca

démico pueda considerarse sujeto 

a una relación alboral por tiem

po indeterminado, además de que 

la tarea que realice tenga ese -

car~cter~ es necesario que sea -

aprobado en la evaluación del -

concurso de oposición que efec-

túe la Comisión Dictaminadora co 

rrespondiente. *Son considerados 

como Personal Académico, los si

guientes: 1. Los Técnicos Acadé

micos; 2. Ayudantes; y 3. Profe

sores e Investigadores. *Podrán 

ser contratados por jornada com

pleta o media jornada; excepto -

aquellos dedicados exclusivamen

te a la docencia. su contrata--

ción podrá estipularse por horas 

de clase. *Tienen la obligación 

de presentar un programa anual -

de labores al Consejo Técnico -

respectivo. *Serán responsables 

ante el Tribunal Universitario -

de las infracciones que cometan 
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de conformidad con la Legislaci6n 

Universitaria. VER: cursos de op~ 

sici6n; Docencia; Investigaci6n; 

Dictaminadroa, Comisi6n; Horario 

de Trabajo; Derechos TrabaJadores 

Programa Anual de Labores; Defin~ 

tividad; Sanciones y Ano Sabático. 

CONSULTAR: Art. 3º fracc. Vlll -

Consti. Art. 353-K, 353-L, 353-M, 

y 353-N L.F.T. Art. 13 y 14 E.G. 

Art. 2, 3, 4 y Ss. E.P.A. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO *Son las 

personas mismas que prestan serv~ 

cios no académicos a la Universi

dad. *El personal administrativo 

se divide como sigue: 1. Trabaja

dores de Confianza; 2. Trabajado

res de base; 3. Trabajadores tem

porales. *Las ramas de dicho per

sonal son las siguientes: 1. Admi 

nistaci6n: 2. Auxiliares de admi-

nistraci6n; 3. Profesional; 4. -

Especializada técnica: S. Cspec1~ 

\izada obrera; 6. Obrera; 7. Las 

que se acuerden entre la Universi 

dad y el S.T.U.N.A.M. en el regl~ 

mento de puestos administrativos 

VER: Sindicatos; Trabajador de -

Confianza; Trabajador de Base. -

Trabajador Temporal. CONSULTAR: 

Art. 353-K L.F.T. Cl. 5 y 8 e.e. 

T.T. 

PLAN DE ESTUDIOS *Es el conjun

to de asignaturas, exámenes y -

otros requisitos que. aprobados 

en lo particular por los Canse-

jos Técnicos de las facultades y 

esucelas, y en lo general por el 

Consejo Universitario, aseguren 

que quien lo haya cubierto, ob-

tenga una preparación teórica y 

práctica suficiente para garant~ 

zar a la sociedad el ejercicio -

eficaz y responsable de su prof~ 

si6n. *Deberán contener: 1. Los 

requisitos previos para poder 

inscribir al estudiante en la ca 

rrera correspondiente. 2. La lis 

ta de las Jsisn3turas que lo in

tegran organizadas por semestres 

o años lectivos, señalando cuá-

les son obligatorias y cuáles --
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optativas, y las pr~cticas prof~ 

sionales, en su caso; 3. Indica

ci6n sobre las asignaturas ser~a 

das; 4. El valor en créditos de 

cada asignatura; 5. El programa 

de cada una de las asignaturas. 

VER: Asignatura; Alumnos, Crédi

tos; Ex~menes. Programa de Estu

dios de cada Asignatura; Facult~ 

des y Escuelas. CONSULTAR: Art. 

16 y 17 R.G.E.T.P. 

PLAZO PARA RESOLVER SOBRE LOS -

CONCURSOS DE OPOSICION *El pro

cedimiento para designar profesQ 

res e investigadores a través del 

concurso de oposición p3ra ingre 

so o concurso abierto, deberá -

quedar concluido en un plazo de 

60 dias hábiles contados a par-

tir de la fecha de publicación -

de la convocatoria respectiva. -

*El misnc ~la=0 es arlicable a -

los concursos de oposici6n cerr~ 

dos. CONSULTAR: Art. 72 y 79 E.

P.A. 

PREPARACION EQUIVALENTE *es la 

capacidad que tiene una persona 

sobre una ~rea especifica de co

nocimientos; quien sin haber cu

bierto un plan de estudios sobre 

la misma, demuestra gran destre

za y dominio en ella. VER: Plan 

de estudios; Concurso de Oposi-

ción y Adiestramiento. CONSULTAR 

Art. 85 E.G. Art. 80 E.P.A. 

PRESUPUESTOS, COMISION PERMANEN

TE H. CONSEJO UNIVERSITARIO _:_Es_ 

una de las comisiones permanen-

tes del H. Consejo Universitario 

encargada de conocer sobre las -

transferencias departidas, sub-

presupuestos y presupuesto gene

ral, as! como el proyecto anual 

del Reglamento General de Pagos. 

VER: Comisiones y Consejo Univer 

sitario. CONSULTAR: Art. 15 y 

Ss. E.G. Cap. V.B.F.C.H.C.U. 

PRIMA VACACIONAL *Es un derecho 

de los trabajadores universita-

rios a percibir el 40 por ciento 

del importe de los salarios co-

rrespondientes a las vacaciones 
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respectivas. VER: Vacaciones; S~ 

!ario y Derechos TRabajadores. -

CONSULTAR: C!. 62 C.C.T.P.A. Cl. 

62 C.C.T.T. 

PRIMER INGRESO.ALUMNOS *Son --

aquel los que asumen el carácter 

de alumnos de la Universidad. -

por el hecho de recibir su prim~ 

ra inscripción a un nivel especl 

fico y bajo un plan de estudios 

dado. *En la Nacional Preparato

ria sólo se admitirán alumnos de 

nuevo ingreso en el 1q y 4Q año. 

del ciclo de seis y en el de ba

chillerato del Colegio de Cien-

cías y Humanidades sólo se admi

tirán en el 1º de su ciclo de -

tres años. Para el efecto, los -

interesados, deberán comprobar -

que completaron la primaria y s~ 

cundaria respectivamente~ *Para 

ingresar 3 ~n3 l!cenci3tur2. el 

antecedente académico indispens~ 

ble es el bachillerato. VER: Ba

chillerato; Inscripción; Estu--

dios Técnicos y Profesionales; -

Estudian tes Extranjeros; PI an de 

Estudios; Alumnos y Anulación de 

Inscripcion. CONSULTAR: Art. 1. 

2. 3, 4 y Ss. R.G. l. 

PROFESOR *Persona que utilizando 

la técnica y didáctica de la ense 

ñanza se dedica a la labor de do

cencia en un área especifica o -

multidisciplinaria de conocimien

to, dentro de la Universidad. *Se 

clasifica en: 1. Profesor Ordina

rio; 2. Profesor Visitante; 3. -

Profesor extraordinario; y 4. Pro 

fesor emérito. VER: Docencia; Pro 

fesor de Asignatura y Ayudantes -

de Profesor. CONSULTAR: Art. 76, 

77, 78, 79 y Ss. E.G. Art. 28 y -

Ss. E.P.A. 

PROFESOR EMERITO *Son aquellos 

que prestaron por lo menos 30 --

años de servicios a la Universi-

dad y reali=aron una obra de va-

l!a excepcional. *Su designación 

se normará por el Reglamento del 

Reconocimiento al Mérito Unvier

sitario y el Estatuto del Perso-
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na! académico. *Cuando reciban -

tal distinción continuarán pres

tando servicios con sus derechos 

y obligaciones correspondientes 

a su categor[a y nivel. VER: Unl 

versidad Nacional Autónoma de Mé 

xico: Distinciones Universita--

rias; Profesor y Estatuto del -

Personal Académico. CONSULTAR: -

Art. 76, 82 E.G. Art. 29, 33, -

54 y 65 E.P.A. Art. 1º y 5º R.R. 

M.U. 

PROFESOR VISITANTE *Son aquellos 

que con tal carácter desempeñan -

funciones académicas por un tiem

po determinado dentro de la Uni--

versidad. *Sus actividades po---

dr[an ser remuneradas por la Uni

versidad. *Su designación y en su 

caso la prórroga, se harán por 

los directores. previa autoriza-

ción del ConseJo Técnico respect2_ 

vo. *Tendrán Jos derechos y obli

gaciones que estipule su nombra-

miento y no podrán participar en 

ninguno de los cuerpos colegiados 

de la Universidad; por lo tanto 

su designación no equivale a los 

niveles y categor!as académicas 

a que se refiere el Estatuto del 

Personal Académico de la Univer

sidad. VER: COnsejo técnico; Di

rectores de Facultades y Escue-

las; Profesor y Personal Académl 

co. CONSULTAR: Art. 76 y 80 E.G. 

Art. 29, 31, 52 y 63 E.P.A. 

PROFESOR EXTRAORDINARIO *Son 

aquellos profesores que provienen 

de otras universidades del país o 

del extranjero que hayan realiza

do una eminente labor docente en 

la Universidad o en colaboración 

con ella. *El Consejo Universita

rio los designará a propuesta del 

director. previa autorización del 

Consejo Técnico, tal designación 

no equivale a los puestos acadé-

micos a ~ue se refiere el Es~atu-

to del Personal Académico. *Sus -

derechos y obligaciones se señal_!! 

rán en el aucerdo que los desig-

ne. VER: Profesor; Consejo Técni-
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co; Docencia; Personal Académico 

y Consejo Universitario_ CONSUL

TAR: Art. 76 y 81 E.G. Art. 32, 

53, y 64 E.P.A. Art_ 1, 9, 13, -

y 16 R-R.M-U. 

PROFESOR ORDINARIO *Son aque--

1 los miembros del personal acadé 

mico que tienen a su cargo las -

labores permanentes de docencia. 

*Puede ser de asignatura o ya -

bien de carrera. *Los de asigna

tura tienen dos niveles "A" o "8 11 

A estos se les remunerarán en 

función del número de horas !abo 

radas; podrán impartir una o va

rias materias y ser interinos o 

definitivos~ *Los de carrera pu~ 

den ser asociados o titulares. -

En cada una de estas categor!as 

existen tres niveles "A 1
', 

11 8 11 y 

''C", con excepción je les profe-

sores de enseñanza media supe--

riar en donde solamente se consi 

deran los dos primeros niveles. 

Estos necesariamente tendrán que 

dedicarle medio tremoo o tiempo 

completo a las tareas académicas 

de la Universidad_ *Los benef i--

cios a que tienen derecho, se en

cuentran establecidos en los ar-

t!culos 6, 55 y 57 del Estatuto -

del Personal Académico. *Cuando -

sean designados para ocupar un -

cargo directivo -de funcionario-, 

conservarán como remuneración men 

sual cuando dejen dicho cargo, Ja 

establecida en el tabulador vige_r:i_ 

te a la fecha de su separación. -

Con la salvedad de que, para el -

efecto, llene Jos requisitos que 

la Legislación Universitaria esta 

blece. *Sus obligaciones están -

consignadas en los artículos 56, 

60 y siguientes del Estatuto del 

Personal Académico; Concurso de -

Oposición; Año Sabático; Contrato 

Colectivo de Trabajo; Horario de 

Trabajo; Estatuto del Personal 

Académico; Libertad de Cátedra y 

de Investigación e Interinato. 

CONSULTAR: Art. 76, 77 y 79 E.G. 

Art. 6, 30, 34, 39, 40, 41, 42, -
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43, 44, 57, 58, 59, 60 y Ss. E.P. 

A. 

PROGRAMA ANUAL OE LABORES *Oocu-

mento que expresa el conjunto de 

actividades que realizará cada -

miembro del personal académico. 

*Los trabajadores académicos lo 

deben de someter a la considera

ción del Consejo Técnico. *Este 

proyecto contendrá: 1. Las acti

vidades de investigación; 2. Pr~ 

paración, estudio y evaluación-

del curso: 3. Dirección de Tesis 

o prácticas; 4. Aplicación de -

exámenes, 5. Dictado de cursi--

llos y conferencias; y 6. Todas 

aquellas labores que se preten-

dan reali=ar dur0nte el año lec-

tivo. VER: Personal Académico; -

Consejo Técnico; Investigación y 

Exámenes. CONSULTAR: Art. 60 E. 

P.A. 

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE CADA 

ASIGNATURA *Es el documento que 

contiene el valor en créditos de 

la asignatura, la lista de los -

temas principales que componen y 

de los complementarios, una suge~ 

tión sobre el número de horas que 

conviene dedicar a cada parte del 

curso, los métodos de enseñanza -

(exposición. trabaJo de seminario 

programa de lectura obligatoria, 

investigación directa, etcétera), 

la bibliografía mínima y la far-

ma de medir el aprovechamiento -

del alumno (exámenes. trabajos, -

etcétera). VER: Exámenes; Crédi-

tos; Plan de Estudios y Asignatu

ra. CONSULTAR: Art. 18 R.G.E.T.P. 

PROGRAMA DE FORMACION DE PERSONAL 

ACADEMICO *Su objetivo es impul

sar y orientar las acciones que -

emprende la Universidad para for

mar profesores e investigadores -

de alto nivel. *Es un servicio -

que se ofrece a los interesados -

en obtener un 9rado. elevar su n~ 

vel académico o llegar a formar -

parte del personal académico de -

la Universidad. VER: Personal Aca 

démico; Becas y Becario. CONSUL--
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TAR: Art. 1 y 2 I.S.P.A.8.P.F.P. 

A. 

PROMEDIO *Es la equivalencia n~ 

mérica de la grafía. utilizada -

para representar la calificación 

de un examen4 *Para fines de prQ 

medio se utilizará la siguiente 

conversión: MB (Muy Bien) igual 

a 10; b(Bien) igual a 8; S (sufl_ 

ciente) igual a 6; NA (No Acredl_ 

tada) Carece de equivalencia nu

mérica; NP (no Presentado) Care

ce de equivalencia numérica. VER: 

Exámenes: Calificación y Crédi-

tos. CONSULTAR Art. 4 R.G.E. 

PROMOCION *VER: Cursos de Opos~ 

ción. CONSULTAR: Art. 3 fracc. -

VIII Const. Art. 353-L L.F.T. -

Art. 14 L.0. 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 

lías. CONSULTAR: Cl. 

P.A. 

VER: Rega-

100 C.C.T. 

PROYECCIONES CINEMATOGRAF!CAS 

PUBLICADAS *Son aquellas que se 

realizan fuera de los programas 

académicos. o a las que asistan 

un público heterognéo. *Estas -

serán autorizadas por el Departa

mento de Actividades Cinematográ

ficas de la Dirección General de 

Difusión Cultural. VER: Cine-Clu

bes. CONSULTAR: Art. 1. 2 y Ss. -

E.P.C.P. 

PRUEBAS VER: Exámanes. CONSULTAR 

Art. 87 E.G. Art. 14. 16. 17 f) 

y 22 R.G.E.T.P. Art. 1. 2. 5 y 6 

R. G. E. 

PRUEBAS PARA EL CONCURSO DE OPO

S !C ION *Son los medios evaluati

vos que determina el Consejo Téc

nico correspondiente. a las que -

deberán sujetarse los aspirantes 

que deseen formar parte del perso 

na! académico. o bien que deseen 

su promoción a un nivel superior. 

por medio del concurso de oposi-

ción. *Estas pueden ser: 1. Crít~ 

ca escrita del programa de la ma

teria; 2. Exposición escrita de -

tema del programa; 3. Interroga-

torio sobre pruebas y temas del -

programa; 4. Formulación de un --
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proyecto. *Serán siempre públi

cos. *Para las escritas se dará 

un plazo no menor de 15 ni ma-

yor de 30 días hábiles. VER: -

Concurso de Oposición: Personal 

Académico y Consejo Técnico. CO.!'.I_ 

SULTAR: Art. 74 E.P.A. Art. 10 -

P.C.E.M.S. 
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RATIFICACION. NOMBRAMIENTO COMI 

SION DICTAMINADORA *Las desig-

naciones de los miembros de -

la Comisión Dictaminacl:Jra son r~ 

tificados por el Consejo Un1ver 

sitario. VER: Consejo Universi

tario; Dictaminadora, Comisión; 

Concurso de Oposición y Consejo 

Técnico. CONSULTAR: 

85 E.P.A. 

Art. 84 y 

RECTOR *Es el jefe de 1 a Un i ver 

sidad. él es quien dirige y eco~ 

dina Ja·realización de los fines 

universitarios. ~riene la repre

sentación legal de la Universi

dad; para casos concretos puede 

delegarla. *Cuida el exacto cu~ 

plimiento de las disposiciones 

de la Junta de Gobierno y las -

del Consejo Universitario. *Pue 

de vetar los acuerdos generales 

o relativos a asuntos concretos 

que dicte el Consejo Universit~ 

rio y que no tengan carácter 

técnico. *Vela por el cumplimi~ 

to y observancia de la Legisla-

ción Universitaria, dictando las

medidas y sanciones correspondie_!! 

tes. *Es quien convoca al Consejo 

Universitario y le preside. *Tiene 

la potestadde profesar en alguna

facul tad o escuela de la Universi 

dad o realizar labores de investi 

gación. *Forma las ternas para Ja 

designación de directores de facul 

tades, escuelas o institutos, para 

someterlas a los Consejos Técnicos 

y a la Junta de Gobierno. según 

el caso. *Hacer en los términos -

de la Legislación Universitaria,

las designaciones, cambios o remo 

ciones del personal docente. téc

nico y administrativo que no estén 

reservados a otras autoridades de 

Ja Universidad. *Expide y firma,

en unión del Secretario General.

los tftulos, grados y diplomas 

académicos_ *Adem2~ de las ~uncia 

nes consignadas en las lfneas pr~ 

cedentes, el Rector tendrá todas 

aquellas otras que la Legislación 

Universitaria Je asigne. VER: Au-
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toridades Universitarias; Cons~ 

jo Técnico; Secretario General; 

Fines Universitarios; Abogado -

General; Junta de Gobierno; Co_r:i_ 

sejo Universitario; Directores 

de Facultades y Escuelas y Col~ 

gio de Directores. CONSULTAR: -

Art. 3, 7, 9 u 11 L.O. Art. 12, 

15, 30 y Ss. E.G. 

REESTRCTURADORA DEL CONTRATO, CO 

MISION MIXTA *Es el órgano pa-

ritario de carácter temporal c~ 

ya principal runción es la ord~ 

nación sistemática de las claú-

sulas contenidas en el Contrato 

Colectivo de Trabajo. VER: Com~ 

siones y Contr3to Colectivo de 

Trabajo.CONSULTAR: C!. 4 transi-

toria c:c. T. T. 

REGAL!AS *Son los derechos de 

autor 8 je ~r8piedad industrial 

que corresponde a los miembros

del personal académico, por tr~ 

bajos realizados al servicio de 

la Universidad. VER: Personal -

Académico. CONSULTAR: Cl. 100 -

.. 
e.e. T.P.A. 

REGLAMENTOS, COMISION PERMANENTE 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO *Es una 

de las comisiones permanentes del 

H. Consejo Universitario encarga

da de conocer las modiricaciones 

a Jos reglamentos vigentes y los 

proyectos de reglamentos de las 

Comisiones del citado Consejo. -

VER: Comisiones y Consejo Unive_c 

sitario. CONSULTAR: Art. 15 y Ss. 

E.G. Cap. vr B.F.C.H.C.U. 

REGULAR!ZACION PERSONAL ADMINIS-

TRATIVO COMISION MIXTA DE *Es el 

órgano permanente encargado de re 

gularizar ld situación de los co

misionados en dependencias dire~ 

te; de las de su adscripción. *Se 

integra por dos representantes de 

la Universidad y dos del Sindica

to. VER: Comisiones; Personal Ad-

m1nistrativo y Sindicatos. CONS_!:!.L 

TAR: Art. 53 y 54 E.P.A. Art. 3º 

R.I.T.P.A. Art. 2º R.C.M.R.P.F. 

REINSCRIPCION *Esta se da cuando 

los alumnos en la misma racultad, 
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escuela o unidad multidiscipli

naria se inscriben más de una -

vez hasta agotar las posibilid~ 

des que marca el Reglamento Ge

neral de Inscripciones vigente 

en la Universidad Nacional Autó 

noma de México. *Un alumno que 

ha interrumpido sus estudios y 

se reintegra a las actividades

académicas, siempre y cuando 

tenga derecho a ello, también -

se le considera como alumno que 

ha sido reinscrito. VER: Alum-

nos; Inscripción y Limitación -

de Inscripción. CONSULTAR: Art. 

20, 22 y 23 R.G.I. Art. 8 R.G.P. 

REINCORPORACION DE PERSONAL ACA 

DEMICO *Es personal que se se

pare sin causa justificada podrá 

reincorporarse a la Institución 

con las categor!as y niveles que 

tuvo a l 3 7e=~2. ::e su se¡.)a.racién, 

si Jos Consejos Técnicos consi

deran conveniente para la Insti 

tución. VER: Personal Académico 

y Consejo Técnico. CONSULTAR: -

Art. 101 E.P.A. 

REQUISITOS AYUDANTES DE PROFESOR 

E INVESTIGADOR *Para el nivel -

"A" Acreditar el 75 por ciento -

de la licenciatura o equivalente 

y promedio no menor de 8. *Para 

el nivel "B" Además de los exigi 

dos para el nivel anterior acre

ditar Ja totalidad de la Jicen-

ciatura o equivalente. *Para el 

nivel "C 11
• Ademas de los exigi-

dos para el "B" haber trabajado 

cuando menos un año de ayudante. 

VER: Ayudantes; Ayudantes de Pr~ 

fesor; Ayudantes de Investigador; 

Estudios Técnicos y Profesiona-

les; Promedio y Preparación Equi 

valente. CONSULTAR: Art. 75 E.G. 

Art. 22 E.P .. I\. 

REQUISITOS CONSE0EROS ALUMNOS 

CONSE00 INTERNO *En la Escuela 

rJacional ?reparator1a para sus -

representantes alumnos serán los 

mismos para los consejeros uni-

versitarios. *En el Colegio de -

Ciencias y Humanidades nivel pr~ 
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fesional y posgrado los requisi 

tos serAn fijados por el Conse

jo Técnico respectivo y para el 

nivel bachillerato los señalara 

el Reglamento Interno del plan

tel. *En las divisiones de estu 

dios de posgrado los represen-

tantes deberAn tener una anti-

güedad m[nima de un semestre. -

un promedio m[nimo de 8 y no p~ 

dran ocupar ningún puesto admi

nistrativo en el momento de la 

elección. VER: fJacional Prepar~ 

toria. Escuela; Colegio de Cien 

cias y Humanidades; Consejo In

terno y Consejeros Alumnos. Con 

sejo Interno. CONSULTAR: Art. -

18 y 20 E.G. Art. 54 y 56 R.E.

N.P. Art. 9 y 11 R.U.A.C.P.P.C. 

C.H. Art. 10 R.U.AC.B.C.C.H. 

Art. 18 y 19 R.G.E.P. 

REQUISITOS CONSEJEROS ALUMNOS.

CONSEJO TECNICO *Se exigiran -

los mismos que para los consejos 

universitarios. VER: Consejo 

Técnico y Consejeros Profesores 

Consejo Universitario. CONSULTAR: 

Art. 3 L.O Art. 19 y 47 E.G. Art 

3 R.E.R.P.A.C.T.E.F. 

REQUISITOS CONSEJEROS ALUMNOS, -

CONSEJO UNIVERSITARIO *Son los 

siguientes: 1. Ser mexicano por

nacimiento; 2. Pertenecer a los 

tres últimos años de estudios en 

la facultad o escuela; 3. Tener 

un promedio m[nimo de 8; 4. Haber 

estudiado por lo menos los dos -

años anteriores. en alguna facul 

tad o escuela de la Universidad 

5. No cometer faltas graves con

tra la disciplina universitaria. 

VER: Consejeros Alumnos. Consejo 

Universitario; Consejo Universi

tario. CONSULTAR: Art. 7 L.O. -

Art. 19 y 20 E.G. 

REQUISITO CONSEJEROS EMPLEADOS. 

CONSEJO INTERNO *SerAn los mis

mos que para los consejeros em-

pleados ante el Consejo Univers_!_ 

tario. VER: Consejo Interno y 

Consejeros Empleados; Consejo 

Universitario. CONSULTAR: Art. -
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24 E.G. Art. 54 y 56 R.E.N.P. -

REQUISITOS CONSEJEROS EMPLEADOS. 

CONSEJO UNIVERSITARIO *Son los 

siguientes: 1. Ser mexicano de 

nacimiento; 2. Haber terminado 

la secundaria: 3. Haber trabaj~ 

do más de 5 años en la Universi 

dad; 4. No haber cometido faltas 

graves cotnra la disciplina uni 

versitaria. VER: Consejeros Em

plados; ConseJO Universitario y 

Consejo Universitario. CONSUL-

TAR: Art. 7 L.O. Art. 23 y 24 

E.G. 

REQUISITOS CONSEJEROS PROFESORES 

CONSEJO INTERNO *En la Escuela Na 

cional Preparatoria los requis_!_ 

tos para sus representantes pr~ 

fesores serán los mismos de los 

consejeros universitarios. *En

e! Colegio de Ciencias y Human_!_ 

dades los requisitos de los re

presentantes del nivel profesi~ 

nal. yposgrado los fijar~ el 

Consejo Técnico respectivo y p~ 

ra el nivel bachillerato los se 

ñalara el Reglamento Interior del 

plantel. *En las divisiones de 

estudios de posgrado los repre

sentantes deberán tener en la -

división una antigüedad docente 

mayor de tres años. VER: Colegio 

de Ciencias y Humanidades; Na-

cional Preparatoria, Escuela; -

Consejo Interno y Consejeros 

Profesores, Consejo Interno. CON 

SULTAR: Art. 18 y 20 E.G. Art.-

54 y 56 R.E.N.P. Art. 9 y 18 R. 

U.A.C.P.P.C.C.H. Art. 10 R.U.A. 

C.8.C.H. Art. 18 y 19 R.G.E.P. 

REQUISITOS CONSEJEROS PROFESORES 

CONSEJO TECNICO *Estos serán -

los mismos que para los consej~ 

ros universitarios. VER: Consejo 

Técnico; Consejeros Profesores, 

Consejo Universitario. CONSULTAR: 

Art. 3 L.0. Art. 18 y 47 E.G. -

Art. 3 R.E.R.P.A.C.T.F.E. 

REQUISITOS CONSEJEROS PROFESORES 

CONSEJO UNIVERSITARIO *Son los 

siguientes: 1. Ser mexicano por 

nacimiento; 2. Profesar por mas 
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de 6 años, 5 años para 1 os cen

tros de extensión universitaria, 

excepto en los lugares de nueva 

creación; 3. No ocupar ningún -

puesto administrativo: 4.No co

meter faltas graves contra la -

disciplina universitaria. VER:

Consejo Universitario y Consej~ 

ros Profesores, Consejo Univer

sitario. CONSULTAR: Art. 7 1.0. 

Art. 18 E.G. 

REQUISITOS COORO!NADOR COLEGIO 

DE CIENCIAS Y HUMANIDADES *Lo 

nombra el Rector y debe reunir 

los siguientes requisitos: 1.

Ser mexicano por nacimiento; 2. 

Ser mayor de 30 y menor de se

tenta 2ños; 3_ Poseer grado s~ 

perior al de bachiller; 4. Ha

berse distinguido como 1nvestj__ 

gador. VER: Rector; Coordina-

dar Cc!eg:o de Ci.:::i-nci~s y Hum~ 

nidades y Colegio de Ciencias 

y Humanidades. CONSULTAR: Art. 

52, 55 y 60 E.G. Art. 5 R.U.

A.C.B.C.C.H. Art. 7 R.U.A.C.P. 

P.C.C.H. 

REQUISITOS COORDINADOR DE HUMAN! 

DADES *Requisitos director de 

Instituto. CONSULTAR: Art. 52 E. 

G. 

REQUISITOS COORDINADOR DE LA !N

VESTIGAC!ON C!ENT!FICA VER: Re

quisitos director de Instituto. 

CONSULTAR: Art. 52 E.G. 

REQUISITOS PARA SER DIRECTOR DE 

FACULTAD *Son los siguientes:--

1. Ser mexicano por nacimiento;-

2. Distinguirse en la labor do

cente o de investigación; 3. Pres 

tar servicios docentes en la Fa

cultad o Escuela correspondiente 

por lo menos ocho años y estar -

profesando en ella una cátedra;-

4. Poseer un titulo que otorgue

la Facultad o Escuela respectiva. 

VER: Autoridades Universitarias; 

Facultad y Escuelas Nacionales;

Director y Atribuciones de los Dl_ 

rectores de Facultad o Escuela.

CONSULTAR: Art. 3 y 11 L.O. Art. 

37 y 39 E.G. 
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REQUISITOS DIRECTOR DE INSTITU

TO *Son los siguientes: 1. Ser 

mexicano por nacimiento; 2. Ser 

mayor de 30 y menor de setenta 

años; 3. Poseer un grado supe

rior al de bachiller; dando pr~ 

ferencia a los que tengan el 

grado de doctor en la especiall 

dad; 4. Haberse distinguido co

mo investigador. mediante la p~ 

blicación de obra. VER: Directo 

res de Institutos e Investigación 

CONSULTAR: Art. 52 E.G. NOTA: -

Estos requ1s1tos serán los mis

mos para el Coordiandor de Huma 

nidades y el Coordíandor de la

Investigaci6n Cient[fica. 

REQUISITOS MIEMBROS DE LA JUNTA 

DE GOBIER~JO *Son los siguientes: 

1~ Ser mexicano por nacimiento; 

2. Con grado superior al de Ba

chiller; 3. Haberse distinguido 

en su especialidad. prestar o -

haberse prestado servicios do-

centes en la Universidad. *Su -

cargo será honorario. VER: Auto 

ridades Universitarias y Junta -

de Gobierno. CONSULTAR: Art. 3, 

4 y 5 L.O. Art. 12, 13 y 14 E. 

G. 

REQUISITOS PARA SER RECTOR *Son 

los siguientes: 1. Ser mexicano 

por nacimiento; 2. Mayor de 35 

y menor de setenta años en el -

momento de la elección; 3. Po-

seer grado superior a bachiller 

4. Tener cuando menos 10 años -

de servicios docentes o de in-

vestigac16n en la Universidad;-

5. Haber publicado obras en su 

especialidad de reconocido mérl 

to. VER: Autoridades Universit~ 

rias y Rector. CONSULTAR: Art.3 

y 9 L.0. Art. 30 y 32 E.G. 

REVALIDACION DE ESTUDIOS *Es -

la validez de los estudios rea

lizados en institución diversa 

a la Universidad. *Los estudios 

podrán haberse realizado en la 

República o en el extranjero. * 

La revalidación podrá ser total 

o parcial. Aquella se tomará co 
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mo certificado de estudios de -

un ciclo completo y en la par-

cial será necesario cursar las

asignaturas faltantes para com

plementar el ciclo de estudios. 

VER: Incorporación de Estudios, 

Comisión Permanente del H. Con

sejo Universitario. CONSULTAR:

Art. 4 y 8 inciso b) R.G.I. 

REVISION CONTRATO COLECTIVO OE

TRABAJO *Puede ser total o pa~ 

cial. *Podra ser total, cada 

dos años~ y consistir tanto en

las condiciones de trabajo como 

en los salarios, y deberá ser -

solicitada con 60 d!as de anti

cipación al vencimiento del con 

trato. *La revisión parcial po

drá ser cada año por lo que se

refiere a los salarios en efec

tivo por cuota diaria, debe so-

1 ici tarse 30 d!as antes del ven 

cimiento del contrato colectivo. 

VER: Huelga; Contrato Colectivo 

de Trabajo y Salario. CONSULTAR: 

Art. 397, 398, 399 y 399 Bis. L 

F.T. 

RIESGOS DE TRABAJO, RIESGOS PRO

FESIONAL *Son los accidentes y 

enfermedades a que setán expues

tos los trabajadores en ejercicio 

o con motivo del trabaj~. *La i~ 

capacidad en el riesgo profesio

nal no es siempre concomitante -

al accidente que la produce, pues 

aunque en algunos casos se orig~ 

na desde leugo una incapacidad -

que puede determinarse, o la mue~ 

te en otros, los efectos se apr~ 

cian d!as. meses o 3nos después, 

porque en apariencia no se han -

producido, pero se puede determi 

nar más tarde por medios cie~t!

ficos y establecer la relación -

entre la causa generadora y sus

consecuencias. VER: Accidentes -

de trabajo. CONSULTAR: Art. 473 

y 474 L.F.T. 
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SALARIO *Es la retribución que 

la Universidad otorga a sus tra

bajadores correspondiente a la 

prestación de los servicios -

-trabajo- real izados. *Se in

tegra por los pagos hechos en 

efectivo por cuota diaria, gra

tificaciones, percepciones, 

primas comisiones, prestaciones 

en especie y cualquier otra can

tidad que se le entregue al tra

bajador por sus servicios. *Pa

ra los trübajadores administra

tivos, el salario será igual 

para trabajo igual; empero, en 

el caso del personai académico 

podrá estipularse lo contrarío 

y no será, considerado como vio

latorio del principio de igual-

dad de salarios. *No podrá ser 

disminuido por ninguna razón y 

se pagará en moneda del curso 

legal (Cheques), q~incenalmen

te. VER: Personal Académico y 

Personal Administrativo. CON-

SULTAR: Art. 353-N.L.F.T. Cl. 

39 y Ss. C.C.T.P.A. Cl. 52, 53, 

54, 55, 56, 58 y Ss. C.C.T.T. 

SALARIOS. COMISION MIXTA TECNI

CA DE *Se encarga de analizar 

los aspectos relacionados con 

los salarios del personal aca

démico y definir una polftica 

salarial a corto y largo plazo. 

VER: Comisiones y Salario. 

CONSULTAR: Cl. 115 C.C.T.P.A. 

SANCIONES *Estas se impondrán 

cuando no tengan expresamente 

señaladas una pena a aquellos 

miembros que sean responsables 

del incumplimiento de sus obl i

gaciones que específicamente 

les señala la Ley Orgánica, el 

Estatuto General y sus Regla--

mentes. *Para los miembros del 

personal académico serán: 1. -

Extrañamiento escrito; 2. Sus

pensión; 3. Destitución. *Para 

los alumnos: 1. Amonestación; 

2. Negación de créditos o can-
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celación de los concedidos con 

respecto al pago de cuotas; -

3. Suspensión hasta por un año 

en sus derechos escolares; 4. -

Expulsión definitiva de la fa

cultad o escuela. VER: Perso

na! Académico y Alumnos. CON

SULTAR: Art. 90 y 98 E.G. 

SECRETARIO GENERAL DE LA UNI

VERSIDAD *Es quien colabora 

con el Rector en la dirección 

de la Universidad en los asun

tos de car!'icter académico, orien

tación y difusión de la cultura, 

llevando a cabo los planes y re

formas que se consideren nece

sarios para el mejor funciona

miento de la Universidad. *Au

toriza. por delegación del Rec

tor, las designaciones. carrbios, 

remociones y promociones del 

personal académico; conforme a 

la Legislación Universitaria -

( 1). *En unión del Rector, ex

pide y firma: los t1tulos, gra-

dos y diplomas académicos. *Re

visa la organización académica 

de la Universidad y propone al 

Rector las modificaciones per

tinentes. *Aprueba el antepro

yecto de presupuesto de la pro

pia Secretaria. *Las dem!'is que 

le confiera la Legislación Uni

versitaria. (1) Siempre que di

chas facultades no estén con-

signadas para otra autoridad -

Universitaria. VER: Rector, 

Tftulo Profesional y Grados Aca

démicos. CONSULTAR: Art. 7º L. 

O. Art. 8, 31, 33, 34 fracc. -

XII y 91 E.G. 

SEGUNDA CARRERA *Es aquella que 

se cursa posteriormente a la -

terminación de la primera, bajo 

las siguientes limitaciones: 

1. Que el cupo de los planteles 

lo permita. 2. Que el solici-

tante en su primera carrera cuen

te con un número de calificacio

nes MB mayor o igual al número 



de calificaciones 

nos y Calificacion. 

A rt . 1 7 R • G • I . 

S. VER: Alun

CONSULTAR: 

SERVICIO SOCIAL *Es el tr3bajo 

temporal oneroso o gratuito que 

ejecutan o prestan los profe

sionistas o alumnos en interés 

de la sociedad y el Estado. 

*Los planes de preparación pro

fesional, según la naturaleza 

de la profesión y de las nece

sidades sociales que se trate 

de satisfacer. exigirán a los -

alumnos de la profesión de que 

se trate, como requisito previo 

para otorgarles el título, que 

presten servicio social durante 

el tiempo no menor de seis me

ses ni mayor de dos años. *El 

servicio social será previo al 

examen profesional y se cumpli

rá de conformidad con lo seña

lado por los conseJOS técnicos 

respectivos, dentro de las dis

posiciones legales vigentes. 

*En los casos especif icos que 

determine el Consejo Técnico -

correspondiente podrá sustituí rse 

la prueba escrita del examen -

profesional por un informe sa

tisfactorio sobre el servicio 

social. si éste se realiza des

pués de que el alumno haya acre

ditado todas las asignaturas de 

la carrera correspondiente, y 

si implica la práctica profe-

siena!. VER: Alumnos, Título 

Profesional; Consejo Técnico y 

Examen Profesional y de Grado. 

CONSULTAR: Art. 5 Const. Art. 

52 y Ss. L.P. Art. 85 y Ss. R. 

L.P. Art. 20 y 31 R.G.E. 

SINOICATOS *Es la asociación 

de trabajadores o patrones cons

tituida para el estudio, mejo

ramiento y defensa de sus res

pectivos intereses. Puede ser 

de: 1. Personal Académico; 2. 

Personal Administrativo; 3. De 

institución si comprende a am-
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bos tipos de trabajadores. *Sus 

derechos son: Redactar sus es

tatutos y reglamentos; Elegir 

libremente a sus representantes; 

Organizar su administración y 

actividades: Formular su progra

ma de acción. *Sus obligacio-

nes son: Proporcionar informa-

ción que les soliciten las au

toridades del trabajo. Comuni

car a dichas autoriuJdes los 

cambios de su directiva y modi

ficación de los estatutos. In

formar cad~ tres meses de las 

altas y bajas de sus miembros. 

*Limitaciones: No podrán for

mar parte de un sindicato los 

trabajadores menores de 14 años 

y de la directiva del mismo los 

menores de 16 años y los extran-

jeros. *El número para consti-

tuir un sindicato de trabajado

res son 20 personas. VER: Co

laboración para Actividades de 

los Sindicatos; Asociaciones 

Gremiales y Contrato Colectivo 

de Trabajo. CONSULTAR: Art. 

123 fracc. XVI, apartado A Const. 

Art. 353-Ñ, 356, 357, 359, 362, 

372 y 388 L.F.T. Cl. 4 c.c.T.T. 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA 

*Es el conjunto de métodos teó

rico-prácticos de transmisión y 

evaluación de conocimientos de 

la creación de grupos de apren

dizaje que trabajarán dentro o 

fuera de los planteles univer

sitarios destinados a extender 

la educación universitaria a 

grandes sectores de 1 a pcblación. 

*En las facultades, escuelas y 

en el Colegio de Ciencias y Hu

manidades se podrá optar libre

mente por él. *Los requisitos 

exigidos y planes de estudio 

vigentes en los cursos normales 

de la Institución ser~n los 

aplicables~ asi tambi~n el va

lor otorgado a los créditos, 

certificados. t1tulos y grados 
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del nivel correspondiente. 

*Contará con personal Académico. 

VER: Facultad, Escuelas Nacio

nales; Colegio de Ciencias y 

Humanidades; Créditos; Grupos 

de Aprendizaje, Universidad -

Abierta; Plan de Estudios y Per

sonal Académico. CONSULTAR: 

Art. 88 E.P.A. ARt. 10 E.S.U.A. 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA, 

COMISION ACADEMICA *Es la en

cargada de: opinar sobre la 

implantación del sistema de 

Universidad Abierta; asesorar a 

las divisiones que lo soliciten 

sobre la aplicación de los pla

nes, programas y métodos de co

nocimientos; también opina so

bre los proyectos que sometan a 

su consideraci5n las divisiones 

del sistema; y, somete al Con

sejo Universitario los linea

mientos generales para unificar 

y mantener los niveles adecua

dos del sistema. *Sus miembros 

son: 1. El Rector y el Secre

tario General; 2. Los Directo

res de las Facultades, Escuelas 

y el Coordinador del Colegio de 

Ciencias y Humanidades, cuando 

participe en el sistema; 3. Los 

coordinadores de la Investiga

ción Cient1fica, de Humanidades 

y del Sistema de Universidad 

Abierta. En ausencia del Rec-

toro del Secretario General, 

las sesiones de la Comisión se

rán presididas por el Coordina

dor del Sistema. *Puede funcio

nar en pleno o en subcomisiones, 

según lo determine la Comisión. 

VER: Coordinador de la Univer-

sidad Abierta; Sistema Univer

sidad Abierta. CONSULTAR: Art. 

4, 5, 6, 7 y 8 E.S.U.A. 

SOCIEDAD DE ALUMNOS *Estas se 

forman en las facultades, escue

las y la federeci6n de estas -

sociedades, serán totalmente 

independientes de las au~orida-
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des de la Universidad y se or

ganizarán democráticamente en 

la forma que los mismos estu--

diantes determinen. *Las auto-

ridades universitarias manten

drán con todas ellas las rela

ciones de cooperaci5n para fi

nes culturales. deportivos. so

ciales. pero no se aceptará la 

representación de los alumnos 

en el arreglo de asuntos acadé-

micos o administrativos. VER: 

Alumnos; autoridades Universi

tarias; Facul~~des y Escuelas 

Nacionales. CONSULTAR: Art. 18 

L.O. Art. 87 fracc. VI C:.G. 

SOLICITUD DE APERTURA DE CON

CURSOS DE OPOSICION *Pueden -

solicitar al Consejo Técnico 

respectivo que se abra un con

curso de oposición: 1. El di

rector de la dependencia; 2. El 

Consejo Interno; 3. Tres o más 

miembros del mismo Consejo Téc

nico; ó 4. Los interesados en 

los casos expresamente previs

tos por la Legislación Univer

sitaria. *Tendrán derecho a que 

se abra un concurso de oposición 

para promoción: 1. Los profe

sores o investigadores interi

nos o a contrato que cumplan 

tres años de servicios ininte

rrumpidos. con objeto de que se 

resuelva si es o no. el caso de 

promoverlos u otorgarles la de

f ini tiv idad en la categor1a y 

nivel que tengan; 2. Los profe

sores o investigadores defini

tivos que cumplan tres años de 

servicios ininterrumpidos en -

una misma categor1a y nivel, con 

objeto de que se resuelva, si 

procede su ascenso a otra cate

gor1 a o nivel. VER: Concurso 

de Oposición. CONSULTAR: Art. 

14 L.0. Art. 84 E.G. Art. 48, 

67 y 78 E.P.A. Cl. 14 y 15 e.e. 

T.P.A. 
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TABULADORES, COMISION MIXTA DE 

*Es el órgano permanente encar

gado de formular el Reglamento 

de Puestos Administrativos de 

Base, el Tabulador y el Manual 

de Procedimientos de la Univer-

si dad. *Además adapta en algu-

nas plazas el Catálogo de Pues

tos de Confianza y reclasifica 

al personal administrativo. *Se 

integra por dos representantes 

de la Universidad y dos del 

Sindicato. VER: Comisiones; 

Personal Administrativo y Sin

dicatos. CONSULTAR: Art. 53 

E.P.A. Art. 3º R.!.T.P.A. Art. 

2 y Ss. R.C.M. T. Cl. 94, d) C. 

C.T.T. 

TECNICOS ACADEMICOS *Son aque

l los que desempeñan funciones 

técnicas en la Universidad. 

*Dentro de la Leg1siac16n Un1-

vers1tar1a se encuentra la si

guiente clasificación: 1. Téc

nico Académico Ordinario y 2. -

Técnico Académico Visitante. 

VER: Personal Académico. CON

SULTAR: Art. 73 y 74 E.G. Art. 

4, 9, 10 y 31 E.P.A. 

TECN!COS ACADEMICOS ORDINARIOS 

*Son aquellos que realizan ta

reas especificas y sistemáticas 

de los programas académicos y 

de servicios técnicos de una -

dependiencia de la Universidad. 

*Podrán ser interinos, defini

tivos, por contrato y ser de -

tiempo completo o medio tiempo. 

*Hay las siguientes categor!as: 

Auxiliar, Asociado y Titular. 

En cada una existen tres nive-

les A, B y C. *Los definitivos 

podrán ocupar puestos de con-

fianza con remuneración adicio

nal. *Sus beneficios se encuen

tran establecidos en los artku

los 6, 18, 19 y 26 ::Jel Estatuto 

del Personal Académico. *Sus 

obligaciones se consignan en los 

art1culos 18 y 27 del mismo. -
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VER: Contrato de Prestación de 

Servicios; Técnicos Académicos; 

Horario de Trabajo, Personal -

Académico; Interinato; Estatuto 

del Personal Académico; Defini

tividad y Personal Académico. 

CONSULTAR: Art. 74 E.G. Aat, 

4, 6, 9, 11, 12, 18, 19, 26, 27. 

TECNICOS ACADEM!COS VISITANTES 

*Los invitados por la Universi

dad para real izar funciones téc

nicas especificas, las cuales 

podrá remunerar la Universidad. 

*Su designación no equivale a 

los niveles y c3tegorfas acadé

micas a que se refiere el Esta

tuto del Personal Académico de 

la Universidad. VER: Técnicos 

Académicos y Personal Académico. 

CONSULTAR: Art. 80 E.G. Art. 

10 y 31 E.P.A. 

TITULO PROFESIONAL *Se otorga 

a quien cubre 300 a 450 crédi

tos, después del bachillerato -

de acuerdo con el plan de estu-

dios correspondiente. *Este se 

expedirá a petición del intere

sado cuando haya cubierto todas 

las asignaturas del plan de es

tudios correspondiente, que se 

le haya aprobado su trabajo es

ci rto -tesis- y siempre que sea 

aprobado en el exámen profesio

nal que sustente para el efec

to. VER: Créditos; Bachille

rato; Plan de Estudios; Grados 

Académiccs; Asignatura; Exáme

nes Profesionales y de Grado; 

Alumnos y Servicio Social. CON

SULTAR: Art. 1 y 2 L.O. Art. -

1, 4 y 5 E.G. Art. 5, 21 Y 22 

R.G.E. T.P. 

TITULOS Y GRADOS, COMISION PER

MANENTE H. CONSEJO UNIVERSITA

RIO *Es una de las comisiones 

permanentes del H. Consejo Uni

versitario encargada de conocer 

sobre Ja equivalencia de los -

titules expedidos en el extran

jero, principalmente la integra-
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ción de personal académico y 

autorizar a impartir cátedrás a 

los maestros de escuelas incor-

paradas. VER: Comisiones; --

Consejo Universitario; Titulo 

Profesional y Grados Académicos. 

CONSULTAR: Art. 15 y Ss. E.G. 

Cap. VIII S.F. F.C.H.C.U. 

TITULARIDAD CONTRATO COLECTIVO 

DE TRABAJO *Es el derecho que 

tiene un sindicato, que cuenta 

entre sus afiliados a la mayo

rta de trabajadores je una em

presa o institución, mediante 

el cual celebrará y/o adminis

trará el contrato colectivo de 

trabajo. *La pérdida de la ma-

yor[a en el número de trabaja

dores trae como consecuencia la 

pérdida de la titularidad. *En 

la Universidad existen dos con

tratos colectivos de trabajo: 

1. Contrato colectivo de traba

jo del personal académico cuyo 

titular son las Asociaciones -

Autónomas del Personal Académi

co de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (AAPAUNAM). 

2. Contrato colectivo de traba

jo del personal administrativo 

cuyo titular es el Sindicato de 

trabajadores de la Universidad 

Nacional Autónoma de México 

(STUNAM). VER: Contrato Colee-

tivo de Trabajo; Colaboración 

para Actividades de los Sindi

catos; Personal Académico; Aso

ciaciones Gremiales~ Personal 

Administrativo y Sindicatos. -

CONSULTAR: Art. 123 apartado 

A, Const. Art. 388 y 462 L.F.T. 

Cl. 1 C.C.T.P.A. Cl. 4 C.C.T.T. 

TOGA UNIVERSITARIA *Es la in

vestidura académica de la dig

nidades o grados conferidos por 

la Institución. *La usarán las 

siguientes personas: 1. Los -

miembros de la Junta de Gobier

no, el Rector, el Secretario -

General, el Abogado General, 
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los integrantes del Patronato, 

los Directores de Facultades, 

Escuelas e Institutos, los Coor

dinadores de Ciencias y Humani

dades y los Profesores Investi

gadores Eméritos; Z. Quien haya 

obtenido el grado de doctor o 

maestro; 3. Los profesores ti

tulares de Facultades y Escue

las y los investigadores ads-

cirtos a los Institutos, con 

grado superior a bachiller. -

VER: Universidad Nacional Au

tónoma de México; Doctorado; -

Grados Académicos y Maestrra. -

CONSULTAR: Art. 1 y 2 R.T.U. 

TRABAJO DOCENTE. COMISION PER

MANENTE H. CONSEJO UNIVERSITA

RIO *Es una de las comisiones 

permanentes del H. Consejo Uni

versitario encargada de conocer 

sobre los proyec~os je planes y 

programas de estudios y modifi

caciones a los mismos, exime -

para presentar examen de oposi-

ción a maestros, opina sobre -

las propuestas del Rector o de 

directores de facultades y es

cuelas para designar profesores 

eméritos y dictamina sobre el 

proyecto de calendario escolar. 

VER: Comisiones; Consejo Uni

versitario; Planes de Estudio; 

Concurso de Oposición; Profesor 

Emérito y Calendario Escolar. 

CONSULTAR: Art. 15 y Ss E.G. 

Cap. VIII B.F.C.H.C.U. 

TRABAJADOR DE BASE *Aquellos 

que ocupan definitivamente una 

plaza tabulada. VER: Personal 

Administrativo. CONSULTAR: Cl. 

9-2 C.C. T. T. 

TRABAJADOR DE CONFIANZA *Aque

l los que realizan funciones de 

dirección, inspección, vigilan

cia y fiscalización de carácter 

general no t2twlados~ asf como 

los relacionados con trabajos -

personales estrictamente conf i

denciales de los directores de 
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facultades, escuelas e institu

tos, direcciones de servicio, 

coordinadores y centros. VER: 

Personal Administrativo. CON

SULTAR: Art. 9 L.F.T. Cl. 9-1 

C.C.T.T. 

TRABAJADOR TEMPORAL *Son los 

siguientes: 1. Los contratados 

por obra determinada, aquellos 

que realizan una obra especifi

ca previamente señalada. 2. Se 

contratarj por tiempo determi

nado: a) Cuando la naturaleza 

del trabajo lo exija, siempre 

que no exceda de 7 meses de du

ración, b) Para sustituir tem

poralmente a un trabajador. -

VER: Personal Administrativo y 

Contrato de Prestación de Ser

vicios. CONSULTAR: Cl. 9-3 C. 

C.T.T. 

TRIBUNAL UNIVERSITARIO *Es -

quien conoce e investiga las -

consignaciones y apelaciones 

sobre presuntas violaciones a 

la Legislación Universitaria. 

cometidas por los alumnos o por 

los miembros del personal aca

démico de la Universidad, para 

decidir. luego de seguir el co

rrespondiente procedimiento, si 

se incurrió o no en causa de -

responsabilidad y si debe apli

carse al inculpado alguna de -

las sanciones previstas en la 

enunciada legislación. *Tiene 

la obligación de enviar a la -

Comisión de Honor -del H. Con

sejo Universitario- Jos infor

mes y expedientes que sean so-

1 icitados para la revisión del 

fallo emitido. VER: Sanciones; 

Honor, Comisión permanente del 

H. Consejo Universitario; Inte

gración del H. Tribunal Univer

sitario y Alumnos. CONSULTAR: 

Art. 93, 99, 100 y 101 E.G. -

Art. 1 y Ss. R.T.U. y C.H. Art. 

112 E.P.A. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE MEXICO *Es una persona mo

ral -organismo descentralizado

creada por el Estado para cum

l ir fines espec!ficos de docen

cia, investigación, difusión de 

la cultura y extensión de ésta. 

VER: Organismo Descentralizado; 

Fines Universitarios; Docencia; 

Investigación; Difusión Cultu

ral; Extensión Universitaria; 

Ley Organica y Autonomla Uni

versitaria; Ley Organica y Au

tonom[a Universitaria. CONSUL

TAR: Art. 30 fracc. VIII Const. 

Art. 353-J y Ss. L.F.T. Art. 1º 

y Ss. L.O. Art. 1º y Ss. E.G. 
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VACACIONES *Periodo de cesa-

ci6n de las labores ordinarias, 

que la Universidad otorga a sus 

trabajadores, para que éstos -

recuperen el desgaste orgánico 

que hayan sufrido por la pres

tación cotidiana de servicios. 

*Los trabajadores podrán dis

frutar de ellas en la forma si

guiente: PERSONAL ACADEMICO: 

40 d!as naturales de acuerdo -

con el calendario escolar, en -

su caso, con el calendario de 

actividades de la dependencia a 

que esten adscritos. PERSONAL 

ADMINISTRATIVO: Los qCJe tengan 

más de 6 meses hasta 15 años de 

servicios, disfrutarán de dos 

periodos anuales de 10 días há

biles cada uno, más uno de 10 

d!as naturales. Este último no 

incluirá días de descanso obli-

gatorio. VER: Vacaciones ex-

traordinarias; Personal Acadé

mico; Prima Vacacional y Persa-

na! Administrativo. CONSULTAR: 

Art. 6 fracc. X E.P.A. Cl. 60 y 

Ss. e.e. T .P.A. Cl. 33-1 y 43-8 

C.C.T.T. 

VACACIONES EXTRAORDINARIAS O -

ADICIONALES *Período extraor

dinario de cesación de las la

bores ordinarias de los traba

jadores. *Independientemente 

de las vacaciones normales, los 

trabajadores de la Universidad 

podrán disfrutar de este lapso 

de desc~nso, bajo las siguien

tes mod2J1dades: 1. Anuellos 

que tengan más de quince años 

de servicio~ hasta veinte in-

clusive, tendrán un periodo de 

cinco díasa-naturales al año. 2. 

Los que tengan más de veinte -

años de servicios, además del 

periodo adicional descrito. go

zarán de un periodo adicional 

de cinco d!as naturales al año. 

3. Los que tengan más de vein

ticinco años de servicios, ade-
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rn~s de los periodos adicionales 

descritos, gozarán de un pe-

riada adicional de cinco días 

naturales al ano. *Los perio-

dos adicionales de vacaciones a 

que se alude, los disfrutarán 

los trabajadores s1ndicalizados 

que tengan derecho a ellos, en 

las fechas en que lo soliciten 

por conducto de su sindicato, 

con la aclaración de que la so-

1 ici tud deberá ser formulada 

cuando menos con cinco días de 

anticipación. VER: 'Jacaci,..::nes 

y Prima Vacacional. CONSULTAR: 

Cl. 33-2, 33-3, 33-4 C.C.T.T. 

VlGILANClA. COMISION MIXTA *Es 

el órgano encargado de supervi

sar la correcta aplicación de 

los procedimientos de selección, 

promoción y adscripción del ¡:er

sonal académico. VER: Comi-

siones; Concurso de Oposición; 

Personal Académico y Dictamina

dora, Comisión. CONSULTAR: 

Art. 113 C.C.T.P.A. Art. 1, 4 

y Ss. R.C.M.V.P.A. 

VIGILANCIA ADMINISTRATIVA, CD-

MI S ION PERMANENTE H. CONSEJO -

UNIVERSITARIO *Es una de las 

comisiones permanentes del H. -

Consejo Universitario encargada 

de vi~ilar el cumplimiento de 

la Ley Orgánica, de los Estatu

tos y Reglamentos Universita

rios en su aspecto administra

tivo. Revisa los estados men

suales de contabilidad, de ejer

cicio del presupuesto de egre

sos, del plan de arbitras y de 

la cuenta anual~ as1 como ins

pecciona y vigila cualquier ac

tividad de carácter patrimonial 

o administrativa que se realice 

en la Universidad. VER: Comi-

sienes; Consejo Universitario y 

Ley Orgánica. CONSULTAR: Art. 

15 y Ss. E.G. Cap. IX B.F.C.H. 

e.u. 
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